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ADVERTENCIA 

Esta obra ha sido auspiciada por ti Consejo Directivo de la Fa­
cultad de Humanidades y Ciencias, con apoyo del Fondo para In­
vestigaciones Originales. Iniciada en el mes de Noviembre de 1953, 

una primera rcda(ción quedó terminada a los dos a¡ios; pero surrió 
luego varias corrccciones y 3mpliadones. El texto definitivo estuvo 
pronto en el mes de Dirielllbrc de 1958. El autor expresa SU recono­
dmielllo a los numerosos amigos J' colegas <¡ue le han prestado "u 
¡¡POlo. UIIOS desde sus cargos directivos, otros facilitándole el liSO de 
SIIS hihliO!cfas. y otms, adcm;\., por poner a su disposición Sl! em­

pClcllfÍa filológiG¡ p:¡ra permitirle controlar y vertir mejor textos 
en lenguas c!:isic:ls. 

F.n la rC\'isióll de las pruebas se han deslizado algunos errores, 
los m:I, importantes de los cuales podr;j corregir el lector con la 

fe de erratas (Iue se incorpora al final de t'Sle libro, después del 
índice general. 

En las citas en latin se ha mantenidQ la grafía de la edición 
wnsultada. 1~11 las citas en alem¡ín ha sido menester transcribir por 
sns cOITl'Spondícntes llabitualcs ("ss" y "tz'') letras de estilo carac­
terísticas de ese idioma. 
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INVESTIGACJON PRIMERA 

SOBRE LOS CARACTERES PRIMARIOS DE LA EXPERIENCI tÍ 


MORAL Y LA DlSTlNCION DE LOS CONCEPTOS 

DE ETICIDAD y MORALIDAD 


1.- La experiencia moral cotidiana 

El ejercicio de comportamientos estimativamente enjuiciados cons­
tituye un aSIlecto fundamental del modo de ser de lo que ordina­
riamente integra la vida cotidiana. A él pertenece el reconocimiento 
de un mundo normativo que regula valorativamente la conducta a 
través de actos de aprohación"o de reprohación. Es así que predilec­
ciones y aversioncs, admiraciones y menosprecios, elogios y censuras, 
recomendaciones y prevcuciones, mandamientos y tolerancias, auto­
rizaciones y prohibicioncs, se imponen a la existencia con la fuerza 
de hechos que ésta no }lUede desconocer en cuanto tales, sin perjui­

cio de una eventual toma de posición con respecto a 108 mismos. 
Aunque su vigencia no tenga siempre igual potencia, aunque su 
importancia sea muy variable y variable sea tamhién la energía con 
que encauzan el dcsarrollo de la vida humana, aunque admitan in­
terpretaciones diferentes y ofrezcan con frecuencia las más graves 
contradicciones, constituyen hcchos que están ahí, susceptibles tanto 

Esta l11'tlP,d;(TllrÍnlL .. han visto adelantada su publicación en 
HUII/olliclades )' Ciellcias, Muntevideo, 1959, n~ l7. 
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de ser vividos como de ser contemplados. Dentro del ámhito que su 
manifestación dibuja, la misma cotidianidad discierne -aunque con 
caracteres un tanto imprecisos, que hacen difícil toda primera apro­
ximación a su contenido- un grupo especial de convicciones y 
creencias acerca de cómo dehe scr la vida humana, el cual suele 
identificarse con la designación de "orden moral". 

Si se consulta, respecto de dicho orden, 10 que de él enuncia 

•• 

• 
•• •••I 

habitualmente la propia vida cotidiana, se hallará como pronta res­
puesta que tal conjunto es sólo parte de l1n horizonte genérico de 
apreciaciones reales o posibles IJe11enecientes a otros órdencs -cons­
tituidos, por ejemplo, por las estimaciones estéticas, religiosas o 
cognoscitivas- con los cualcs guarda múltiples rclaciones e impor­
tantes campos de interpem·tración, que a mcnudo se revclan en la 
forma negativa del combate recíproco. Si, procurando una mayor 
precisión, se le pide, a esa misma hahitualidad ética, que haga osten­
siMe su contenido específico, se verá que, según la propia delimita­
ción de su contorno, la conciencia moral cotidiana se mucstra a sí 
misma integrada fundamentalmente por una suma de preceptos que 
se pretenden determinados y coherentcs entre sí, de límites un poco 
inciertos pero dc núcleo claro y seguro, que instruyeu y mandan 
ajustadamente sohre 10 hueno y lo malo, sohre lo que se dehe y 
sobre lo que no se debe hacer. Esos preceptos se expresan en fór­
mulas normativas de carácter imperativo, cuya IH'cscncia Jluede tal 
vez reconocerse incluso en el modo sntil d,~· presupuesto nccesario 

•• 
qne otorga sentido a toda permisión. Su Vi!!;CllCiu rcgula aspectos 
definidos de la actividad humana, como ser la relación familiar, la 
relación COIl el prójimo, la relación del slIjeto consigo mismo. Ellos 

• 
califican directamente a la existencia del agente sometido a sus 
directivas, el cual, por su esencial conexión con los mismos, devicne 

• 
en su propio ser laudable o execrable, digno o indigno, ajenamente 

• 
a Sil fcr o no así para un evcntual agradecido o llerjudicado. I.a 
obediencia a esos principios es gcnéricamente debida ]lor tOllo 

• 
moral que se halle. cn la situación requerida por el sentido dc lo 
qne ellos expresan, de sucrte quc eUlllplida csa condición -que 

• 
puede referirse a circunstancias externas o a rcquisitos cOllstitutivos 

• 
del agente- su acatamicnto rcsulta ohliglltorio; y esc tOllO coactivo 
pide una sanción para el caso eventual de quc Sil voz sea desaten­
dida. A su vez, su transgresión cs camino quc -auuque reproba­
h1e- se concibe posible en los becllOs, pues el ordenallliento de lat vida que aquellos llreCC¡l!os tratan de imponcr cntra fáeilmente en 
oposición con los impulsos e interescs inmediatos del sujeto moral. 

Conjuntamente con las obligaciones así dadas, la conciencia• moral cotidiana conoce el consejo, la exhortación, la admonición, la 
incitación. Muestra lo quc IJarece lJreferihJe, bacc relucir el término 
ideal hacia el cual cs laudable orientarse, prcvienc y adoctrina, 
promueve y estimula, reprime y rccrimina sin quc sea siempre explí­
cito el aleancc y el sentido de su decir. En todas estas formas llegan 
a] instante vital que apremia máximas que pretenden enjuiciarlo y 

-6­

ejercer sobre é] su rectoría, integrándolo -sellado por un fijo signo 
axiológico- en el total ser y valer de una existencia. Tales maneras, 
que eu sí mismaó no bacen referencia necesaria a la idea de un 
deher impcrioso, constituyen temas esenciales del dcsenvolvimiento 
ético de ]a vida, tanto que muchas veces el propio sentimiento de 
ohligaeión se disfraza bajo sus fórmulas, más suaves que la, crudeza 
de un imperativo, sin el dolor de la amenaza de una sanción que 
se anuncia, y sin la severa seriedad de lo posiblemente irreparahle 
en su propio ser y no sólo en sus consecuencias. Aunque su conoci­
miento es patente, permanecen, sin embargo, poco advertidas, y la 
cotidianidad ética repara preferentemente, cuando intenta caracteri­
zarse, en los momcntos más crudamente conminatorios. De ordinario, 
eJ tono imperativo se hace ostensible para el sentimiento del agente 
moral cuando es grande el conf1icto que se advierte entre la máxima 
{lile pretende acatamiento y la solicitud atrayente de un deseo. Es esa 
.iolencia -en rigor ocasional y rara, o por lo mellos circunscrita-­
el lngar donde los hábitos cotidianos se quebrantan, y en ella se ae­
{'ede a la vivencia de la gravedad de la decisión moralmente califica­
da: regirse por cl precepto o aIlandonarse a la sugestión adversa. A 
menudo, es a través de las consecucncias Ilenosas dadas en la expe­
riencia propia o ajena -sólo, pues, por el padecimiento de lo que 
no se quiso que fuera- que la conciencia cotidiana llega a sentir 
acuitadamcllte la presión de tu. lmperativo debcr-ser que reclama su 
cumplimiento desde la llorma infringida. No ohstante, es la presencia, 
inmediata o mcramente avistada, de la presión y el cboque referidos 
-inexistentcs o sólo insinuados allí donde domina una plena hahi­
tualidad acordc con las costumhres de un medio- lo que da su tono 
a la interpretación que csa conciencia moral cotidiana lIace de 8í: 
cuando el momento se rebela contra la máxima rectora, han de haber 
triunfado en él un impulso, una pasión o un interés, y la desconside­
rada impersonalidad de la máxima q!e obliga se ha visto rechazada 
por y para la satisfacción de uua subjetividad prevaricadora. Es así 
que esa conciencia cotidiana idcntifica sín más su concepto de "ser 
hueno" con su idea de un comportamiento por cntero contrario al 
llamamiento de una seducción sensible, entregado a la alteridad y en 
consecnencia desinteresado. Una elemental oposición entre el egoísmo 
y el altruismo encuentra en este punto su campo predilecto, en el 
('ual se empeña en ignorar cuánto puede haber de lo l1ll0 en lo otrO. 

En su plano más inmediatamente confeso -que no es el ñnico que 
]0 integra- tal grado de experiencia sólo sahe que la norma exige 
vencerse a sí mismo, que es bucno hacerlo así, y quc la victoria enco­
mendada es cosa de la voluntad. Al conocimiento del hien, estableci­
ilo en la norma, ha de seguir el esfuerzo por rcalizarlo; pcro éste cs 
tina secuela que puede faltar, tomando el ánimo cOlldeuahlemcntc un 
eamino adverso. Testimonia quc tal es la intcrpretación ética propia 
.I(' la conciencia cotidiana, su tenaz e inmediata I'csistencia a la tesis 
wl'rálica sobre la identidad de la bondad con el sabel' y de la maldad 
('011 la ignorancia. 
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Envuelta necesariamente en scmejante hermenéutica se halla la 
) creencia de que lo inmoral tienta porque es deseable. Esta deseabili­

dad se presenta con el carácter de satisfacer directa o indirectamente ) un anhelo sensible. Ignórase en tal planteo hasta qué punto un orden 
) espiritual puede tentar y atentar contra lo sensible. Tampoco se aper­

cibe allí -aunque no le sea totalmente extraña- la experiencia de1) la tentación del bien; y sólo difícil y fugazmente puede llegar a com­
prender las posibilidades de complacencia en la debilidad o en el) abandono que toman el disfraz de renunciamientos admirados. En su 

) experiencia apercibida habitual, la conciencia moral cotidiana sólo 
puede reconocer expreslUÍlente a lo inmoral en el consentimiento fran­

~ co a impulsos e intereses sensibles de clara y definida especie, discer­

1) nibles en toda común naturaleza, por heterogéneos que fueren los 
contenidos que facilitan el logro de la satisfacCión buscada. Por la 

,) misma razón, no puede reconocer como inmoral algo que no le sea 
exhibido posiblemente deseable de alguna manera, para algúu» sujeto, en alguna hipótesis. Desde luego, quien rechaza por moral­
mente condenable el homicidio no dice, como tesis general, que sea1) 
deseahle matar a un semejante; pero sí admite o comprendc que en 

) determinadas circunstancias o casos sea para un sujeto deseable ma­
tar, pues de otro modo no tendría sentido quc tal acción se considel'e,, prohibida. 

, La concehida deseabilidad del hecho le permite, a la cotidianidad 
ética, explicar las infracciones que rehasan los límites impuestos por 
las máximas rcctoras. Juzga que, ciertamente, el cumplimiento del 
orden moral es plausible; pero ello no se hace sin esfuerzo, pues ohli­I1 

, 
ga a prescindencias penosas; y piensa, aunque con cierto malicioso 

" embarazor que no deja de ser lamentable que las cosas tengan que' 
ser así. Por la apetencia que pide saciedad es fácil incurrir en el atro­
[,ello de las normas que oprimen al deseo, y esa caída lleva desde un 
Ilresupuesto comportamiento hueno hacia un mal; cl hecho cometido 

!~, es una falta, identificable y aislable, individual y concreta. Una vez 
originado el demérito, el comportamiento adecuado a su respecto 
-siempre según la habitual hermenéutica ética que aquí se descrihe­
consiste en el remordimiento y el arrepentimiento, los cuales han del'\, 

•• 

acontecer, a lo ·menos una vez que otorga un alto la presión apetitiva 
determinante del tropiezo. Conjuntamente con esa conducta que se 
espera, se piensa que el orden moral violado pide una sanción, ya 
consÍsta ésta en acciones humanas o en efectos dañosos naturales o 
sohrenaturales que sigan al hecho, o en penalidades determinadas 
por cualquier perjuicio que sobreviniere por azar; pues lo que impor­
ta es que, ahora o en otro momento, un padecimiento compense alec­
cionadoramente el ilegítimo exceso de goce alcanzado. Turhador se­
ría que fuese gratuita la prohibida satisfacción sensible, y una envidia 

•• 
inconfesada por quien pudo realizar un mal deseahle tiñe todo el 
sistema interpretativo de la cotidianidad. Por eso también, aunque os­
tensiblemente condene o rechace de sí a la hipocres~a, ésta la sigue 

• 
como una sombra y es sU inevitahle acompañante, hien que sea me­
jor por más discreto dejar a ese acompañante inadvertido. 

• 
-8­• 

Por fundamentos que más adelante será necesario explicitar, la in­
terpretación de la moralidad que se ha expuesto manifiesta no sólo 
lo que para la conciencia cotidiana es, sino tamhién lo que según ella 
misma ha de ser. De ahí la existencia de singulares fenómenos conco­
mitantes, como el estar incómodo por no sentir remordimientos o el 
no comprender que uno no se arrepienta. Bien conocida era esa ex­
periencia para las antiguas doctrinas teológicas que distinguieron la 
atrición y la contrición. De igual raíz proviene la intención explica­
tiva que revelan conceptos tales como la "dureza del corazón", o aun 
la misma "maldad" en tanto cualidad que inhiere en el ser de un 
ag~nte, pues alguna razón ha de existir para que el esquema inter­
pretativo fracase y no se cumplan sus esperadas consecuencias. 

Pero la cotidianidad ética cuenta con más elementos que los cla­
ramente laudatorios y condenatorios exhihidos; tiene tamhién a la 
mano y en ahundante provisión huenas y razonahles disculpas justi­
ficativas. Sahe, un poco inquietamente, que hay situaciones en que es 
difícil resistir la ambición concupiscente del ánimo tentado; entien­
de, aunque más hien calladamente, que existen ocasiones en que es 
una torpeza reprimirse, y un desprecio no muy velado empaña enton­
.ces el elogio que tributa a quien mantiene su firmeza; igualmente se 
dice a sí misma --escudtiñándose y creyéndose lihre de prejuicios­
que no es muy importante la infracción común de ciertas normas, y 
prefiere esforzarse en no concederle a ello mayor alcance, aunque un 
obscuro sentimiento de culpa acompañe la jactancia de su liberación. 
En su esfuerzo por confirmarse a sí misma protegiéndose contra el 
reconocimiento de sus deficiencias, se ayuda con la escala compara­
tiva constituida por el comportamiento de los otros; piensa o quiere 
pensar que, en el fondo, está hien aquello que más o menos todos 
hacen. Puesta en actitud comhativa ante quien denuncia su dehilidad, 
erige fácilmente la disculpa justificativl en deher, y el ser de todos 
se convierte en deher-ser. Refugiándose en la irresponsahilidad del 
comportamiento genérico, quiere renunciar a toda forma de excep­
ción; su más alto encomio a la distinción loahle es lisonja seguida 
por un amargo e ingohernahle dejo de censura insinuante; y, caren­
te de lozanía y estremecimiento verdaderos, le es sólito el susurro de 
una interna complacencia en las posihilidades negativas, aun cuando 
~u acompañamiento se mantenga lejos de la delectación morosa ma­
nifiesta. 

Estos últimos caracteres fundamentales -que por cierto no son 
los únicos que ponen a la conciencia cotidiana en contradicción con­
Eigo misma- no son fácilmente reconocidos por ésta; si repara fugaz­
mente en ellos, los sume pronto en un di~creto y piadoso olvido; no 
pasan a integrar la autointerprefación en la cual explicita lo que 
piensa de sí. Conviene desde ya advertirlo para señalar que las fór­
mulas que la moralidad cotidiana proclama sobre su propio ser en 
respuesta a quien la interroga por éste, no agotan ni con mucho la 
experiencia de los fenómenos morales; su autointerpretación pública 
es a lo más un hecho, pero no es sin más la interpretación correcta 
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de los hechos; ni siquiera está claro que sea la verdadera interprcta­• 
• 

ción completa de la conciencia cotidiana sobre sí misma, aunque sc 
trate de enunciados que sean aproximadamente su primera y más 

• 
elemental respuesta. Y esto es importante y debe ser llcvado en cuen­

• 
ta, pues es frecuente que dicha contestación sea tomada sin otra ins­
tancia como indicativa del hecho moral por excelencia. 

• 2. Problematicidad y cotidianidad. 

• La descripción ya cumplida sólo deshroza el tcma; observaciones 
más precisas hacen ver otros aspectos que en esa conciencia cotidiana 
se prcsentan al mismo tiempo que quedan disimuladamente ocultos. •» 

l. 
Así, es propio de su hermenéutica rehusar todo rango fundamental a 
nna nota que, sin embargo, integra su contenido a título esencial. Estu »

•» 

acontece con la problematicidad que en ella inhiere, y que es cosa 
distinta de todo mero saber acerca de conflictos accidentales. La co­
tidianidad ética puede conocer problemas, y también encontrarse eu 
ellos y padecer su dolor y su aspereza; pero los mismos no pasan, se· 
gún su juicio, a integral' su ser, y no poseen .en consecuencia un al· 

a 
cance definitorio, ni en lo que se refiere a las conexiones que guardan 
entre sí sus varios contenidos, ni respecto de sus relacioncs consigo 
misma. Tanto ella como la moralidad común que en su sello prefine 
su ámhito pel1uanccen ajcnas a toda aporía radical, y en ninglÍn mo­

•
a 

•• 
mento son verdaderamente polémicas ni críticamentc inda{!adoras del 
sentido de la validez presunta de sus cvidencias, cmpeñándosc cn 
pcrmanccer aproblemáticas con una cquívoca ingenuidad. La morali­
dad cotitliana, cuando dice interr,rctarsc, se atiene a Sil expcricncia 

• 
de la hostilidad que media cntre las normas que ]c .on vigcntes y los 
impulsos e intcrescs a los cualcs sus exigencias contrarían, y sólo ac­

•• 
cidentalmente accede al conocimiento de otros planos donde se mues­
tran contrastcs que conduccn hacia )lrob]emas má~ fundamcntales. 
Muy raramente advierte -y nnnca dc modo sostcnido y determinan­

• 
te- ]a competcnciaentre norlllas rivales igualmente recloras que a ]a 
vez y con similar apremio solicitan al agente llacia dirccciones éticas 

• 
incompatihlcs; si en la ocasión allcl'cihe el prohlema, no sobrepasa cl 

• 
simple estado de extrañeza, prontamente rclegado. Puede llegar a re­
conocer la disputa entre las pretensioncs de jerarquía de distintos 
valores, y experimentarla con violencia cn alguna circlImtancia; pero 
mismo entonces no va más allá dc una sorpresa llena de sospechas, t 	 que bien qnisiera negar lo que vc. En grados supcriores, puede infor­
marse de ]a polémica entre opucstas apreciaciones doctrinales de los 

•
t 

•• 
hechos que la constituyen, como acontece con los juicios tan dispares 
que versan sobre cl arrcpentimiento y la lmcna conciencia; e, ilus­
trándola, es capaz de llegar a saber que chocan y se oponcn las nor­
mas vigentes en sociedades heterogéneas o. en generaciones distintas, 

• 
en clases desiguales o en individuos diferentes, o en momentos 
varios de una misma personalidad; pero incluso en esos casos la pw· 

• 
dente indiferencia o la sorprcsa indignada serán sus solos caminos de 

• 	 - 10 ­

• 

respuesta, y tanto el escándalo de que pueda pensarse de tal o cual 
manera como la cómoda tranquilidad que califica de simple c inur­
gente materia opinable los antagonismos más graves, le vedan e] paso 
a toda compromisión en la cual se haga verdaderamente cargo de los. 
problcmas que intentan fustigarla. 

Semejante es su actitud en cuanto a su relación consigo misma. 
Le es posible atisbar, fugazmente, el choque entre la intención que 
es reconocida y aparente, y otras intenciones eventuales que se enun­
cian en sentimientos reprimidos indicativos de impurezas. Según ]a 
elocuencia de ]a palabra reveladora o la claridad del mensaje que 
de la situación provenga, puede llegar a advertir -aunque no más 
allá de la momentánea vivencia evanescente-- que ]0 aparentemente 
moral puede ser inmoral según el propio criterio que acepta para prt"­
sentarse y juzgarse eomo moral. Del mismo modo le es posible encon­
trar en su camino, pasajeramente, la colisión cntre la norma que se 
presume vigentc y aquena que es la en verdad efectiva pero actúa 
desde una disimulada baja conciencia. Suficientemcnte aleccionada 
descubrirá quizá, COlJ igual huidiza inconstancia, los acentos sádicos o 
masoquistas que pueden deslizarsc en la satisfacción por el bien o 
el deber cumplidos, o en la humildad o cn el perdón, y cuya prcsencia 
puede sospec]¡arse en corrientcs declamaciones moralizadoras. Tam­
bién e] orgullo o ]a envidia que a veces se cubren con el nombre del 
bien, de ]a pureza o del amor; la vaciedad de muchas invocaciones 
verbales a los grandes principios y los fines esenciales; la neccdad, 
en fin, de tuntas di~lJidadcs aparentcs quc suelen exllibirse vestidas 
con virtudes de oropel, aunque no logren con ello ocultar un fondo 
maculado, constituyeu tcmas que pueden cn la ocasión caer inciden­
talmente bajo su mirada; mas la misma cotidianidad, )1or una ver­
dadera nolición, se niega a tomar sobre sí la cruz de pcnsar sus con· 
secuencias. Acostumbra rehuir ]a observacióllt de sus habituales pro· 
cesos de alltoengafio, y en e]Ja la presencia de éstos y aun la velada 
satisfacción por su éxito se aviene a coexistir con la convicción sostc· 
nida de que no se debe engafiar. Y también la conciencia -qne ]e es 
más frecuente-- de la turbadorainIlnencia de] interés, del amor, del 
odio o del resentimiento, no permanece en ella, y cuando su luz tiene 
lugar queda rápidamente sumergida en e] olvido. 

Juzgadosmeramel1tc marginales, 103 prohlcm3s no llegan a ín­
tegrar substantivamente la autointerprctación que ]a conciencia eoti­

diana estila formular. Su advertencia ocasional y su ocasional reco­
nocimiento fáctico son scguidos de una exclusión de derecho, pues 
-por notoria que 8ea BU acritlld- no se les otorga otro rango que el 
,lc una accidental ignorancia, en la cual no se sahe qué camino se­
guir, lllas descontándose que ha de habcr una solución corrcctísima 
1Il1llljUC desconocida. La norma justa, aunque no se divisc, ha de estar 
ahí, clara, ohjetiva, sencilla. Motivo de escándalo sería pensar su in­
existencia, y la vía por 13 cual el actuante encamine sus pasos será 
festejada pOI' cahal por la "buena conciencia" hasta que consecueu­
cias penosas no hagan pensar en un error. Para la diaria autointer­
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prctación dc la conciencia ética el problema carece de legitimidad, 
pucs no accede verdaderamente a él, o si accede no quiere verlo, o , si no puede no verlo le es sólo ocasional, y esto es insuficiente para , que ella quede teñida de su color. Pero en la misma cotidianidad 
existc el camino hacia el problema; no hay más que proseguir hasta 
su propio fondo para que se hagan ostensibles sus muchas aporías, y 
sus mismas delimitaciones habituales no tienen sentido sin las som­
bras, colmadas de enigmas, que la circundan. 

Tan grave es el anublamiento para toda problematicidad radical 
que ciega a la cotidianidad ética, que no repara en su ordinaria esci­
sión en planos heterogéneos, gobernados por sistemas hermenéuticos 
antagónicos. Al lado de las técnicas y los términos interpretativos de 
su más pública respuesta a toda interrogación por su ser y valer, yacen 
en ella misma otros sistemas organizados que acogen experiencias ne­
gativas en cuanto a la significación de la moralidad. El estilo enco­
miástico que ésta acostumbra adoptar en su propia exégesis deviene'.. , , 	 condenado, y el lenguaje eomún de la moralidad padece el hostiga­
miento de acusaciones que lo tacllan, juzgándolo hipócrita, bastardo, 
apócrifo, risible. Aunque es menos frecuente su aceptación confesa, • los sistemas amorales y antimorales que también forman parte de la 
cotidianidad conoccn a su vez momentos de reconocimiento público, 
y cn los hechos los señoríos de los distintos sistemas se alternan sin 
que por ello se origine afloramiento alguno de problemas que la co­
tidianidad tome verdaderamente sobre sí. Cuando sobreviene el im­l., perio ocasional de uno de ellos, los otros sc retiran con prudencia, de 
suerte que -no obstante su rivalidad excluyente- no ingresan al" 

• 

plano de una riña efectiva. En el instante cn que la cotidíalli(lad oye 
una de sus voces ensordecc para las otras, a 10 menos en el sentido 
de denegar la audieucia que éstas solicitan. El antagonismo expuesto 
no se circunscribe a los heclJos, y pretende valer para el derecho: en 
su mutuo denostarse los sistcmas y planos contrapuestos se nicgan 
legitimidad, rehusándose a que se abra causa en la que se les reeo· 
nozca por igual el derecho de partes contendientes. El lenguaje que 
en algún momento domina pretende que su cvidencia es autosufi· 
ciente, y los dichos que sigucn otros cánones qucdan tan solo como 
palabras inválidas provenientes de una extraña germanía. Mas las 
voces de las experiencias que contradiccn el hahla dominante no 
quedan acalladas totalmente, y sc traducen en el dcsasosiego con­

•• 
tenido que hace oir su protesta confusa contra la claridad preten· 
dida por la paráfrasis quc se proclama válida. Raro cs que una inquie­
tud insinuante no acompañe a las formas no-moralistas de la coti­
dianidad ética; no menos raro es que una desazón ofuscada, disfra­
zada de extrañeza, no acongoje a la más pública autointerpretación 
de la moralidad ante toda palabra inquisidora que le pregunte por 
sus títulos justificativos. Esta común exégesis, que es la que pasa por 

, ¡'• 
• 

más propia -y que no es más, según lo expuesto, que ]a más ele­
mental de las re8puesta~ de la cotidianidad ética- acostumbra llevar 
a su mayor· grado el proceso de cnquistamiento que ahora se analiza.,, 	 - 12 ­, 

• 


Anulando por ilícita toda palabra que provenga de los moldes inter· 
pretativos que a su vez quisieran declararla írrita, se resiste a juzgarAe 
problematizablc. Si se ve forzada a preguntar por sí, su indagación 
permanece ajena a cualquier rectificación eventual de sus contenidos 
aparentes, de suerte que toda respuesta que se alcanzare no parecerá 
más que una mera explicación propuesta para los dichos de una voz 
sobre cuyos derechos ninguna duda cupiere. Si bien puede, o~asional­
mente, reconocer discutible algún contenido suyo comparativamente 
con otros que se pretendan más verdaderos, se niega a concebir que 
no haya de haber una conciencia moral válida con los caracteres con 
que ésta se adorna en su lenguaje más habitual sobre sí. No ve, o 
no admite, o no quiere admitir, ninguna posibilidad radicalmente 
negativa que pudiere herirla, y juzga perversa a cualquier otl'a ex­
periencia que diga desmentirla. Con esta actitud va mancomnnada 
su inclinación pertinaz a juzgar injustificadamente destructor todo 
sostenimiento de tesis que afirmen la validez de contenidos reñidos 
con aquellos que le son más acostumbrados, o de principios que ha­
gan violencia a sus cl'Íterios. Cuanto amenace sns lIábitos invetera. 
dos se equipara, en su sentir, con un aniquilamiento ofensivo de 
lo más gravemente humano; pero mordicantcs acentos embozados que 
notician una secreta desconfianza comprometen la seguridad que 
ella pregona acerca de sí, y cierto desconcierto ante quien ]a pone 
en duda recibe el comentario de sentimientos quedos, los cuales re­
corren la escala cntre lo desapaciblc y lo angustioso, y cuyo sentido 
no se hace patente con su sola presencia. Otros muchos contenidos 
y principios que integran la misma cotidianidad permanecen parcial­
mente obscurecidos cuando prevalcce lo que la moralidad común dice 
lo que piensa que debe pensar de sí. Dispuesta a l'econocer la au­
sencia de un acatamiento efectivo a sus preceptos, quisiera ignorar 
que también es discutido eu !lcrecho, el cual gusta juzgarse irrestricto 
y pensarse por principio indisputahle. Y todo lo que, según su ber­
menéutica aparente, parece incompatible con semejante autocompren· 
sión de la moralidad, deviene moralmcnte condenado: el peso de SIl 

denegación se muestra solidario con el peso de su censura. Este pro­
cedimiento defensivo hacc bien palmaria su resistencia a toda pre­
gunta verdaderamente esencial que pudiere comprometerla, y sólo 
el poderío de una experiencia radical o la pujanza del esfuerzo agu­
damente inquisidor pueden, quizá, ganar su desnudamiento, invali­

dando por pudibundez condenable las razones ocultas de su ceguera. 
Mas es ya claro que toda filosofía que, encarándose con los temas 
más esenciales de la ética, pretenda partir sólo de la voz más elemen­
tal deJa moralidad común, ~e asienta en una delimitación arbitraria 
de los fenómenos, practicada según fundamentos inexp1ícitos, a los 
cuales un pensar más originario ha de poner de manifiesto. 
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3. - La indeterminación cotidiana. 
t 

Una temática semejante dehe desenvolverse y completarse fijan­

• 
••• 
t do la vista en otro aspecto de la conciencia moral cotidiana: su inde­


terminación. Todo esquema illtcI pretativo-estimalivo convencional­

mente admitido, todo precepto, tipo de acción o modo de conducta 

que integre regulativamente los fenómenos éticos, se explicita o es 

explicitable en una fórmula que, en cuanto tal, es dada según la 

forma de una general1dad abstracta, escindida de todo contexto si· 

tuacional concreto, y sin referencia alguna al sentido de su cumpli­

miento real por una personalidad determinada. Como consecuencia, 


t comprehende en sí significaciones heterogéneas, de mancra que, bajo 

la apariencia de una misma norma, se ocultan eu verdad preceptoR 

no sólo distintos sino enteramente excluyentes, en tal grado que .i 

el uno es reconocido positivamente ,'alioso el otro ha de valer COIl 


necesidad negativamente. La fórmula no explicita por sí misma ti
••t 
• 

8entido de ]a norma que eu ella se cxpresa de una manera fija y 
comunicable, por cnanto 110 manifiesta sin más el valor de] cual la 
norma depende y bace que sea lo que ella es y tenga el sentido que 
tiene. Cierto es que, convencionalmente, a la fórmula en cuanto tal 
va adherido un valer más o lIIenos pacÍfic::uncntc admitido; pero este t• vl!ler no es más que el simple correlato ,le Ull contenido de vaguedad 
extrema aunque eneu)¡¡erta, cuya indeterminación permite suponer, t 

t 

sin mayor compromiso, la inherencia en él de un valor evidente de 

t vigencia y validez indiscutidas. Es por ('so posihle que, 11 una misma 


formulación de una norma o de un criterio 1IIoral, se le asignen fun­

damentos divergentes; pcro, proviniendo de fucntcs disímilcs, el COI\­


tenido de la fórmula resulta a su vcz hcterO!(flleO, y es por ende


•
t 

(liversa la norma misma. 
Se dice: "amarás a tn prójimo". De ordinario se acepta el valer 

dc lo que así se dice y se le reconoce éticamente vigente. Pero mil t y una interpretaciones pueden tener lugar en cnanto a lo que ha dc 
entenderse por "amor" Y l)or "prójimo"; y mil y un ejemplos contra­

• 
•• 
I 

puestos pueden ofrceerse respecto del contenido y en consecuencia del 
cumplimiento de dicha fónnula. Gran diferencia existe entre e] amor 
de Francisco de Asís, qne besa al leproso, y el de Torquemada, que 
fJuema al llereje. Mayor desemejanza media entre el amor a la pre­
sencia humana del otro cuidamlo dc sns urgencias mundanas, y aquel 
que dic/:' dirigirse a la condición transnatural del alma ajena, des­t 	 preocupándose dc la mi~eria y el suh'imiento de su existencia encar­
nada. No se diga quc el uno y el otro son tranquila y sosegadamente 
compatibles: "cual(jltiera ¡JItes que quisiere ser amigo del mundo, se 
COllstit.uye enemigo de Dios" 1. De esta suerte, nadie se entiende sobre 
el contenido, bien que de ordinario todos admitan la fórmnla. E.a 
común aceptación de un valor convencionalficticio oculta la ·diferente 
aceptación de valores fundamentantes esencialmente distintos. No .. 

(l) Santiago. Episl., -l. 4. 
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puede decirse, a la manera de Scheler, que se discrepa sohre cuándo 
o cómo se realiza un valor, pero se está de acuerdo en el valor mismo; 
pues, sin el cuándo y el cómo que muestran su sentido, el valor no e~ 
más que una identidad verbal. Es así que en nombre de] amor se res­
peta y se persigue la individualidad del prójimo, se da y se quita la 
libertad de conciencia, se perdona y se castiga, se asistc y se mata, .e 
acepta el propio sacrificio y se santifican la guerra y el crimen. Bicn 
parece que, aunque queramos distinguir allí lo verdadero de ]0 fic­
ticio, es cierto que el nomhre del amor, en su vigencia convencional, 
es sólo una bandera cómoda que cubre cualquier mercancía. 

El ejemplo estudiado no es por cierto el tí.nico. Consideremos 
una norma que cotidianamente parecc obvia: "no robar". Pero es 
posible no robar en nombre del interés social; o del interés individual 
en evitar una sanción, sea ésta externa o interna, natural o sobrena­
tural; o no hacerlo por respeto al orden legal que, útil o perjudicial­
mente, justa o injustamente, consagra y defielHle en tales o cuales 
casos un derccho de propiedad; o por creer en un inviolable derecho 
natural, o por asignarle a la propiedad un carácter sagrado. No puede 
decirse qne se trata de 8imples ahstraccioncs espcculativas carentes dc 
interés práctico, pues los problc\ll2s éticos concretos tienen diferente 
solución según sea el fundamento que se asigne a la norma. Se lmede 
no robar por respeto al esfuerzo ajeno, y no sentir vigente la má­
xima en lo relativo a la propiedad adqnirida sin esfuerzo; o por res­
peto a la neccsidad ajena, y no cxperimentar el mismo sentimiento en 
lo relativo a la proJliedad suJlerflu a ; o por respeto a lo legítimamente 
adquirido, y no sufrir la prohibición en lo relativo a la propiedad 
ética o jurídicamentc mal hahida. Es por sn fundamento que la nor­
ma deviene talo cual; así, es por su fundamento (fue la limosna por 
el amor de Dios es inmoral Jlara un riguroso formalismo ético de 
estilo kantiano -dejando de lado la extraña interpretación de Kant 
sobre lo que sea el amor de Dios- y que la caridad por el solo respeto 
a la ley moral carece de valor para un cspíritu sevcramente cristiano. 
Así también el maudamiento de no matar tiene Ull carácter absoluto 
en ciertas actitudes religiosas -por cierto que no en otras, llenas de 
fáciles exeusas- mientras qnc, fundamentado en una utilidad social, 
puede admitir numerosas excepcioncs. 

Los valores éticos de la conciencia cotidiana son vacíos, en tanto 
que, permaneciendo indeterminado 8U contenido, carecen de un de­

finido sentido; un valor sólo es en verdad tal o cual cuando exhibe 
un contenido determinado quc manifiesta su ser. Por esa razón, cuan­
do aprehendemos un tipo de conducta a través de una definición, 
ésta sólo tiene sentido en el supucsto <le ]a vigencia de un valor y 
una norllla fundamentantes de concreto contenido. Es cierto que, tal 
vez, pneda darse una definicióu formal de una acdón. Sea, para pro­
seguir con el mismo ejemplo, el caso del roho, y digamos de él que 
es la sustracción de IIna propiedad ajena que elche respetarse. Pero, 
justamente, en este "dehe respetarse" radica el problema; por él ­
tomado, desde luego, en sentido ético-, una sustracción legalmente 
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t aulorizmla pnede sin emhargo ser éticamente un roho; a la inversa, 

una Rustnlcdón ilegal puede no ser aprehendida éticamente comot 
un rollO: I~stc deviene -lo que muestra el puro formalismo de su» f0l1l!Cp10- moralmente permitido: por ejemplo, el roho de víveres del 

cnemigo en una situación de guerra; y la misma vivencia t tencr lugar en algún individuo en la cotidiana y vulgar opo­
de clases_ En tanto ese "dehe respetarse" no esté axiológica­t 

mcnte determinado, no es nada más que una mera fórmula verbal. 
t 	 No se puede decir que tiene un contenido axiológico propio por 

cuanto supone que hay que respetar de alguna manera y en algún 
grado alguna propiedad ajena, puesto que tal proposición es axio­• 

• 
t lógicamente enjuiciable, y su validez es sólo una presuposición ante la 

pregunta de si existe o nO tal respetahilidad exigible de la propiedad 
ajena. Tampoco puede decirse que ese respeto que se pide sea exigi­• 

• 
do por la esencia de la idea de propiedad, pues ello implica que se 
da por supuesto que debe haher propiedad, lo que es lógicamente 

• 
posible negar y éticamente a examinar; y sólo teniendo a ]a vista 
expresa o implícitamente ese presupuesto adquiere sentido toda ten­

• tativa de definir el "roho". 

• 
La indeterminación cotidiana es tan extrema que desde la ética 

antigua se conocen la temperancia por intempcraneia, el valor por 

• 
cohardía, el altruismo por egoísmo. La norma puede llegar a acoger 

• 
como fundamento snyo un valor que, se~n su aparente sentido, ten­
dría que permanecer expresamente excluido por contradictorio. Y 

• 
ocurre que esas relaciones de transuhstanciación no residen mera­

• 
mente en una especie de taumaturgia psicológica similar a la de los 
procesos de autoengaño, sino que expresamente, a la luz del día, en la 

• 
fundamentación teorética no sólo explicativa sino tamhién justifica­
tiva, el valor aparentemente contradictorio es recogido a veces como 

•• 
la más directa y adecuada razón de ser de la norma misma; así ha 
ocurrido con el desarrollo tradicional del utilitarismo. Se comprende 
entonces que sea propio de la convÍcción cotidiana el preguntar sólo 

• 
por el cump1imiento del heebo; cuando, a lo más, pregunta por la 
intención, se refiere a la intención de cumplit· cl becho, pcro con 

• 
prescindencia dcl sentido axiológico que se pcrsigue al querer cum­
plir o rehusar el becho. Dc esto resulta que la moralidad cotidiaua es 
ajena a toda inmediata exl1ihición de un concreto fundamento, pre­
~entándose en consecuencia con cl carácter dc incondicionada cn 
cuanto a su fundamento; por donde OCUI'I'C que el hecho, convertido •t 

• 
en una especie de tabú, deviene dogma que ordena irracionalmente 
611 realización. Inevitable secuela será entonces que el fundamento sea 
"isto sólo como prohlema mcramente tcorético, en el cual se ha dc• 

• 
tratar de justificar una práctica dada cuya validez es obvia. De ahí 
el comprensi1lle y grave error de la escuela sociológica francesa, la 

al plantear el prohlcma de la posihilidad de una ciencia ética, 

t formuló la acusación, contra las doctrinas filosóficas tradicionales de 
la moral, de buscar explicacioncs a postenori, que sólo tendrían el 
poco mérito de justificar inútilmente una moralidad vigente, ya acep­t 

l' 
,t
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tada por el filósofo como un hecho del cual ha de partir y al cual 
ha de llegar; por ello, mientras en teoría son muy grandes las dife­
rencias fi]osóficas en orden al tema de los fundamentos de la mora­
lidad, en la práctica los distintos sistemas coincidirían, llegando a 
conclusiones semejantes, pues el sistema se hace en vista de éstas. 
Pero el fundamento justificativo de una conducta no es atgo que 
pueda añadirse extrínsecamente como una indiferentc y gratuita teo­
ría, sino que es inseparable de la norma y de su cumplimicnto. Para 
una observación atenta, Kant y Stuart MilI no sólo piensan disímil. 
mente sohre la moral, sino que tamhién y I)or eso mismo son perso. 
nalidades éticamente diferentes; y quien quisiere limitarse a la 

descripción de comportamicntos puramente e.xternos, tendda 
que considerar que el decir que acompaña a una acción cs un docu­
mento objetivo iuseparahle de ésta. En camhio, en el modo de sentir 
e interpretar que es constitutivo dc la cotidianidad ética, siendo inde­
finido su contenido por ser indeterminado su fundamento, ocurre quc 
las normas son siempre huenas porque vacías. Se dice: "hay que ser 
bueno"; pero ¿quién precisa cuál es el contenido de esta noción?; 
se dice: "hay que ser justo"; pero ¿qué se entiende por "justicia"?; 
se dice: "hay que amar al prójimo"; pero ¿qué sentido tienen "pró­
jimo" y "amor"?; sc dice: "hay que ser valiente"; pero ¿qué se en­
tiende aquí por "valor"?; lmcs, por ejemplo, la noción del mismo 
que se encuentra en la Apología platónica es obviamente distinta 
de la interpretación habitual en el militar. Y es así que el carácter 
de tabú sin justificación axiológica dI' la moralidad cotidiana se tra­
duce necesariamente en las también convencionales limitaciones de 
sus propias exigcncias. Al lado dI' la norma que rigc como regla son 
tan numerosas las exccpciones que, prácticamente, implican una ver­
dadera vigeneia no confesada de la norma opuesta. Junto al "no ma­
tar" rige el "matarás"; y es sólo la mayor frecuencia de las situa­
ciones a las que una se a]l]¡ca lo que hacc que clla valga como 
positiva y la otra se presente C0ll10 excepción. Dice Sidgwick en su 
análisis de la moralidad según el sentido común: "Now il rhe 
I/ccount given 01 the Morality of Common Sense in tite preceding 
chapters be in tite main correct, it seems clear that, generaUy spea­
1.ing, ¡ts maxims do not fulfil tite cormitions just laid down. So long 
as they are lelt in the state 01 somewhat vague generalities. as we 
meet them in ordinary discourse, we (!Te disposed to yield them lIn­

questioning assent, and it may be fairly claimed tllat rIle assent is 
approximately universal - in tlle sellse that any expression 01 dissent 
js eccentric aOO paradoxical. But as 500n as we attenpt to give them 
the definiteness which scienee requíres, we lilm tllat we cannot do 
this without abaOOoniug the univcrscllity 01 aceeptance. We liOO, in 
some cases, that alternatives present themselves, between tvhích it is 
necessary that we sllOuld decide; but between tlJhiclt t(!7(l canno! pre­
tend that Commol~ Ser/se does decide, and which oflen seem eqflally 
or nearly equally plausible. In other cases rhe moral IlOtíon seems to 
resist all ellorts to obt(lÍn Irom ir (1 dclir~ite rule: in others it is 
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, 
» 
» found to comprehend elements tvhich tve have no mecl/ls of reducing 

» 

to a common standard, except by the application of the U/ilitarian » --or some similar- method. Even where tve seem able to educe froll! 
(ommon Sense a more or less clear reply fo the questions raised in » the process of defini/ioll, the principIe that reslllts is qllalified in so 
l'omplicated a tVay that its self-evidellce becomes dllbiolls or vanishes 
ultogether. Ancl thlls in each case what at first seemed like un intuition » turns out to be cither the mere expression of a vague impulse, needing 
regulatíon uncl limitucion which it CUll/wt itself sllpply, b·ut whicht 	 mllst be drutvn from so me other sOllrce: or a cllrrent opinion, the 
reusonableness of which has still /0 be shotVlI by a reference /0 some 
other principIe" ~.• 

» 
» Pero existen otras formas más radicales de indeterminación que, 

yendo más allá de la ineerteza en cuanto al eontcnido de una vigencia, » tornan incierta la vigencia mism3. Se ha mencionado ya el caso de 
normas rectoras que se contraponen y cuyo choque sitúa en conflicto 

» 
» 

al agente que ante ellas se halla; pero existen tamhién vigencias con­» trapuestas cotidianamente aconflietualcs, de las que el agente echa 
ocasionalmente mano se¡!lÍn la~ solicitudes del instante; con lo euul 
se vuelve indeterminada la vigencia de una u otra norma que la con­
vcnción indistinta y accidentalmente proelama. He aquí que se elogia 
al uno porque jamás transó y ~iellJpre llevó adelante sus firmes con­

~ 	 vicciones; al minuto si¡!llÍente se elo~ia al otro IJorquc siempre sUJlo 
transar, haciendo faetihle su huena coexistencia con los otros. Cahe 
i¡!ualmente señalar que habitualmente se alahan y cClIsuran por igu1l1 
términos contrapuestos: la humildad y el orgullo, la obcdieneia y la 

, 
, ~ 
,, 

rebeldía, la acción y la contemplación, la rudeza y la snavidad, 1;: 

cnergía y la condescendencia, la sensualidad y ]a templanza. De ahi 
esa extraña ambivalencia que se constata en las valorariones éticas 
cotidianas. Sus signos negativos y positivos se lllternan eaótieamente, 
y a veces se las arreglan para suhsistir conjuntamente cn extrañas 
formas de incomprensible coexistencia; es que cada una de esas uni­
dades es sufieientemrnte imlcfinida e indeterminada como para poder 
introducir en ella cómodas ,listinciones qua parecen permitir su COI1\­
l'atibili,lad con la opuest:!. Se hahla de una noble y de una desprc­
ciallle humildad, dc un le~iti\llo y de un ilegítimo orgullo. Mediante 
est:!s escisiones en la unidad de un valor, la descripción exterior dc 
una eondncta Imede ~cr rnjuil'iada sin la opresión de un solo signo 

inevitahle por necesario. Vn cómodo lmcn sentido se ltalla así pro­
visto de prontas posibilidades ,le rectificación adecuadas a la medida 
que pide el momento. Es claro qne la cotidianidad no se hace car!(Ú 
de sus propias csci8ioncs; pucstas a la luz, la desalTaigarían de la 
tranquila se!(uridad ,lc Sil afineamicnto en la eonvención verlJal. En 
tanto ésta se encuentra culrcg¡1I1a a un groscro esqnematismo simpli­
Heador, lo éticamente positivo sc Ili8lingue en e na de lo ncgativo con 
la misma in¡!cllllÍdad con que se distin~lIcn entre sí los buenos dc \In 

(~) Th(' /I/('/IlOd., (J( Jo:I/¡icI· !."n!lon. ~ra("~lillan, 1!1I11, i1l, Xl. ~. pp. ,\1~ ... 
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lado y los villanos del otro en cl cine comercial. Pero, además, esa 
indeterminación ambivalente se prolonga desde los valores hacia los 
hechos: el hecho mismo admite posibilidades descriptivo-interpretati­
vas diferentes: convertimos al valor en temeridad -y por lo mismo lo 
censuramos- cuando !IO queremos cumplir una acción, o no quere­
mos elogiarla en otros; tal como, muy fácilmente, convertimos. tam­
bién la cobardía en pl'lldeneia. De modo semejante, el mismo hecho 
puede ser referido con un acento ético distinto, si 6e le designa de 
desigual manera: así, el efecto afectivo y estimativo es diverso si de~­
críbimos una acción como amor a la patria u odio al enemigo. En pla­
nos mentales parecidos se justifica a la dureza en nombre de la 
justicia y se acusa a la justicia por Sil dureza. El juicio popular sohre 
ciertos estilos de vida se halla impre¡!nado de esa polivalencia: al 
sacerdote se le aprecia y se le desprecia, es a la vez respetable y ri~i­
hle; en su relación con él, el hombre corriente guarda una actitud 
a la vcz moderada y oseilantc, y cuando llIlO de aquellos términos 
ocupa el primer plano la mtil eopresencia del otro impide que se vaya 
demasiado lejos. Algo similar OCUlTC en la turbia actitud cotidiana 
con respecto del sahio, del filósofo, ,Iel maestro, del político: una 
cosa es lo que de ellos se dice en un discurso; otra, lo que de ellos 8e 
dice en una charla dc so]¡remesa. Es igualmcnte muy típica la dudosa 
actitud cotidiana sobrc el Don Jnan: intolerancia y condescenden­
cia, animadversión y simpatía, rcpllhión y atracción se alternan y se 
mezclan de extraña manera; y según el mOllIento, elllIedio o el hecho 
que se refiera, resaltan uno IL otro dc esos aspectos, pero no sin la 
obscura presencia del otro. 

Desde Ine!(o, los moralistas tratan ,le d:lr un orden a ese caos 
y procuran asignar a calla valor lo suyo. Pero la convención es ajena 
a esas discriminaciones, salvo euallllo le sirven de elegante modo 
de salir del paso: pues Ic es propio usar lJIezcladmnente los rótulos 
de valores y hienes para vertirse con el color adecuado a la fiesta 
del día 3. 

(3) "A Ill/e "/JOqlle dOl/llée, il cxi.,·'" ('11 g('l/éml flll el/se/llble de croyal/Cfs, (0/11­

I/Il1l/é/llel/t accel'lécs, sllr ['ho/l/llle (·t sur le 1II0nde; il ('.xisle aussi UI/e 1//Orale qui 

se ral/ache ti cel/e (TI})'(III(('. Par f.WI1II,lf. le chrislia1/i."I/" el la /IIoral" c/ir"'i"/I''''. 

¡\![ais il est Imlenl q/te /J;{'/) dcs gens se diselll ('/ .IC croienl. e/m!liell", 'lui l/O/! .\('11_ 


lel/le/ll l/e practiqucl/I guh(' la /l/oral" c/I/-':Iil'll//!', /l/a;,I· /})"()fl'.f.fCl/t I/"'/J/(, (/('.1 /I/-¡/lci/lrs 


"iall! dircclcll/ml les idét:.\· 1/Ioralcs qll'ils aCCI'jJIl'1I1 el illl!,HIIU'1I1 ti l'o(('(uioll. _ 
e'est !lne des circol/slal/ces /flU' m"l/lrfl/! ('11 e/IIICIII/ de 1I0ftS 1,llIs;,.1Irs mora/¡'... Alai.. 
ces cirCOl/slOllccs S01/1 il/llO/II II/"a 1>1".1. L" I//{'me {¡OI//I'Ie /"IS.!¡l¡{,. el/ {("""ral _ im/llici­
temenl 011 flOII - aulal/l (if 1II0ral"s q,,'11 a de I,,'.minl ti salisfa;"". Il PI! a fme qu; 
Urd01171e l'Ollbli deJ injures el fIIlC nutre qui 1'('111 r¡u'on S(' ¡I('l1gl', il eu a 1we l/lit" 
presC/'il de lIe IlOi1/l s'lllIac{¡,.,. /lI/X IIÍ")).1 (f¡, la "T"", el 1/lIe aulr" 'lfli lui ;mllO.,,' 
d'e" I/cljuérir le ¡¡{U.I Iju·il/""UT/I. C{¡anl/w de Ces 1//{1/·/lI"s a SOIl (mlorilé, el quoi/fl/'­
el/es se col/lredü"flt logi/fl/c/l/el/I aulal/! /fll';l ('si Im¡sil>lr. ("('/"',ulal/l el/"s 1/(' ,1,' 

I/Curtellt ¡laS loujo1lrs ('1/ fail. I)(/r("(' que e//{/ntlle " .1011 dO/l/aifl" ('1 "olol/lia.1 .1'1' 
conf;lIe. 11)' e1/ a qui SI')"l'I'l/l la sl'lliail/". I'l d'aul)"('s !fll; !lf sor/l'/lt !file le l/imollclu'. 

en beau ros/wlle". "Td 7II'goCil/lIl 1111)"1/ 110111' SC.! I/ffairc'\ 1/11/' /IIom/c rull/II/crl'in/!'. 
!lile morale rel;gietlse ell ce qui COl/c('l'/)e le CI/I/('. le.. ¡¡am/¡'s ti ¡mll/ollce/' ('1/ d('.I. 
cirCOl/slal/ces Il/"écises, ulle /I/(J/'ale /liollda;fle !fu'il ("I//lloi"ra a"cc SC.I amis, ('/ biclI 
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,., , Asimismo resulta cierto -yendo ahora de la parte al to­, 
 do- que la conciencia cotidiana a menudo reacciona, frente a 

la violación de lo que para ella vale como orden moral, en , 
 tal forma que dicho quebrantamiento queda investido del carácter 

de sacrilegio; pero también es corriente una cierta actitud de com­, placencia ante el moderado descreimiento o la moderada transgre­, sión del orden moral. La virtud no es del todo bien recihida: en su 
elogio suele mezclarse la ironía; su prédica, y más aún su realidad, 
han de pedirle perdón al vicio 4; si, por una parte, exige ilimitado 
cumplimiento, por otra se le imponen límites5• Muy a menudo, en 

,, •
t 

efecto, la conciencia cotidiana entiende, sin explicar por qué, que no 

está bien tomar sus propias cosas demasiado en serio: es de mal gm­

to o, al menos, no es de buen tono. Perfectamente se adapta aqui el 

viejo aforismo romano: "Snmmun ius, summa iniu.ria". Pero ocurre 

también que la misma cotidianidad ética, con no menos frecuencia, 

se sitúa en su otro extremo, y reconoce a su negación, por débil que 


t ésta sea, como una inadmisible inmoralidad, cuya constancia y po­

derosa insistencia habrán de comprenderse bien que mal por una 


t 
t necesaria imperfección e inevitable dcbilida(l de todo ser bumano; 


pues tal es su ordinaria disculpa. 


t 	 ·1. - Sobre el lugar de la moralidad en la elicidad. 

t 
Tenemos así en el seno de la misma conciencia moral cotidia­t 	 na una oposición polar dc dos estimaciones de sí misma entre las 


cuales oscila de continno: mientras en nn caso exalta su propio valer 

y por ende el rigor de 5U5 exigencias, cn el otro se disminuyc a mo­

destos límites y mira con indi~imulada sospecha todo exceso por sohre 

éstos.
l.•• 

Pero esta 0llosiciólI es sólo un tosco y elemental cjemplo de las 
lIluy disímiles tomas de posición que son posibles respecto del valer 
del ordcn moral, las cualcs forman parte integrante y constitutiva de 
la experiencia ética. Ocurre en efecto que, si hiell es de universal 
reconocimiento la cxistcncia de una expcricncia lIIoral, casi igualmen. 
te universal es, en el campo de su examen teorético, el desconoci· 
miento de la amplitud ¡le horizontes que dicha expcriencia compren­
de. De ordinario se la limita a lo que vale como moral en una so­
ciedad determinada o en la llrecisa interpretación de un sistema fi· 
losófico; pero, extrañamcnte, se dejan (le lado, si no las actitudes t 

t tl'aulres ClIeore, 1'01l/t'-l feS morales se ftllIll'ctliSflIl, el I111Clme u'avvrouveTaít 

dO/me))! les mares, Mais rile.! se son! ref/lmlll laci/emCl1l des 

tlre/ent ¡¡ ¡Iell fJfi:s lIGur ¡'i'llfC m fmix. Gel/e 1II¿lIIe qlli a la prélcnlwn 

/olllc la fmltluile se rlJnlellle tl Ileu t/'ww .mz.eraillelé ..nnlinnlp" 


La lIIora/e tic /'iJ'lJl/ie 3. ¡'afis, Alean, pp. 87 ss. 


t 'Tiflllc ilsdf (Jf l/íe" mI/si }ltmltJ/1 f¡eg". Shakespcarc. Hamlel, aet. III, se. 


1\'. ". 

(5) "NO/~¡ lmllVolIS sai.!ir la ¡wlIlC de tll devielIclra viciellse, si 

1ItJIIS /'embrassolls tI'UI/ tlt'sir Im/' aS/'fe el "r~~'~:~"á fusais, L. l, XXX.l.• , 	 20• 	
,'i• 

prácticas de desconocimiento o reheldía -que valen entonces como 
inmoralidad~ sí las tomas de posición negativas (en cuanto tales 
tomas de oosicióni referentes al ser y al valer de lo dado como 

y las consideraciones teoréticas que, positiva o negati­
vamente -y una y otra cosa en muy diferentes grados- tra­
tan de determinar y, en ocasiones, de enjuiciar aquella experien­
cia. Por cso no es posihle decir que la moralidad se da ella misma, 
de por sí, con el carácter de absoluta o de incondicionada, revestida 
de máxima dignidad y otorgando un supremo valor a ]a existencia 
humana; pnes, si bien es cierto que así se propone a sí misma en 
su ser y valer eu ciertos grados o formas de ]a experiencia, no lo 
hace en otros: tamhién el esrepticismo, la increencia, la ncgación, 
la afirmación dc la inmoralidad de la moral y toda otra forma de 
rehajamiento del ordcn moral que le otorgue en la vida humana 
un lu!(ar nc/(ativo o por lo menos sccundario, forman parte integrante 
del fenómeno ético. Y si es posilllc y deseahlc atenerse al fenómeno, 
hahrá que tomarlo en Sil totalidad, y no mutilarlo olvidando sus 
mismas llc/(aciones y ~us ptopi<ls rludas sohre los enigmas de Sil sen­
tido. Resulta de esto quc la t:tn famosa variahilidad de la moral es 
hastante más llrOrunda y en \IIucho más amplia qlle lo que general­
mente se ad\'iertc; más allá ¡le las ¡IHerencias en cuanto al contenido 
de la moralidad, más lejos dc las {leSemejallzas en cuanto al orden 
jerárquico de los valores, comprende tamhién y por sohre todo diver­

flllHlllmentalcs en cuanto al ser de la moralidad y en cuanto 
a su valer. Pues la cxpcricncia exhihe interpretaciones que la intc­

en las cuales son dados {le mancras esencialmente dispares tanto 
que ha de val~t como moral como el valor que 11a de tener la 

moral. 

Desdc lue¡!:o, cuan¡]o ~c halJla dc lo que ha ¡le valcr como moral, 
no es cOsa de mentar simplemente a las posibles variaciones de cos­
tumhres y normas, vulores y ordenamientos jerárquicos. Los estilos 
heterop:éneos a que haccmos refercnCia vcrsan, no ya sobre el contc­
nido, sino sohre la forma de la moralidad. No se trata de lo que ha 
de entendcrse por 1II0ral, sino de 10 que ha de entendcrse por moral. 
En otros términos: cs el ser y valer de la moralidad en cuanto tal 
10 que sc ofrece cXI,eriencial;nente según modos diferentes. Es en 
esa variación cxpcriencial donde reside la raíz de las clásicas oposi­
ciones irreductihles que se cnelleutran entre las direcciones diver­
gentes tlel pcnsamiento ético. Cuando se contraponen -como lo han 
hecho a lo lar~o de la historia de una manera apasionada 
y dl'amática- las morales del bien, de] deber, de ]a satisfac­
ción, de la adecuación o conformidad a la naturaleza o a la 
primigenia raíz de donde todo proviene, estamos muy lejos de ha­
narnos frente a fútilcs controversias de orden teórico. Se trata de 
orientaciones doctriuales que cncuentran su fundamento en modos 
de.signales de sentir lo que la moralidad es y vale, y es por e¡jo que 
las considerables disensiones cn el seno de una misma dirección no 
impidcn agrupar a csas mismas distintas doctrinas según semejanzas 
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, 
notorias ql1e remiten a modos semejantes de entender y apreciar la 
moralidad. 

Oposiciones teoréticas que son clásicas en la historia del examen 
filosófico de la moralidad, resultan ahora ser algo más que desacuer­
dos de mera comprensión extrínseca sobre un fenómeno único dado 
de un modo constante, que es simplemente a interpretar, pero que 

I • 	 en sí mismo se ofrecc completo y ccrrado en su scr. Son en realidad 
expresivas de distintos modos -y aun de distintas instancias- lo 
cual significa que representan formas o grados diferentes- de expe­
riencia moral. Según esto, la moralidad vigente en un medio 
dado no sólo varía por discordancias en cuanto a su contenido sino 
también en cuanto a lo que ella es y vale, y esto ya desde 
el mero plano de lo vivido y experimentado, sin necesidad de su 
acceso al orden de lo apercibido, ni menos aún al de la reflexión 
racional. La moralidad es dada ella misma en una experiencia como 
absoluta, en otra como relativa, en ,otra como objetiva, en otra como 
subjetiva, etc.. Existen modos de actuar en convicción absolutista, 
o relativista, o escéptica, y la acción, aunque exteriormente sea la 
misma, no lo es en realidad, porque es distinto el sentido y el valor 
con que ella misma se cOllStituye en su dado ser para sí. De aquí 
ha de extraerse la conclusión de que la coincidencia en los conte­
nidos no significa coincidencia en la forma de la moralidad; inver­
samentc, la divergencia en cuanto a los conteuidos puede ser dada 
sin perjuicio ele una forma similar, Las diferencias formales cuya 
realidad presentemente avistamos no tratan para nada de posibles 
variaciones en la apreciación del ser de un valor (qué es, por ejem­
plo, lo que se llama "justo"); ni de controversias sobre la identifi­
cación de un valor en Slt ser realizado (si esto o aquello es "justo") ; 
ni de disensiones acerea de la existencia de algo como valor, inde­
pendientemente de la existencia de su realización (si existe "lo justo" 
como criterio válido para enjuiciar estimativamente); ni tampoco de 

en cuanto a la al)reciacióll del valer de un valor (si vale o 
no, y tauto o cuardo, lo que llamamos "justo"); ni, por lo tanto, 
versan sohre variaciones en los órdenes generales de preferencias; 
sino que se trata en eHas de lo que es dado en ]a experiencia moral 
como esencia y/o valer de la moralidad en cuanto tal, pues todo. 
sus estilos opuestos integran cOllstitutivamente el fenómeno ético. 

Baste, para confirmar lo dicho, mentar algunos de los nume­
rosos hechos psicológicos O sociológicos señalados por e] empirismo 
moderno: en tanto parece posible vincular la historia de la con­
ciellcia moral a ciertas condiciones (de clase, de economía, de inte­
rés; de cosmovisióll, de estructura social o de tipo mental) resulta 
por eso mismo abierta la causa que enjuicia axiológieamente a la 
moralidad, en la cual se le piden los títulos de su pretensión de 
valer y, por lo tanto, de preferiMlidad. Pero, si así queda instaurado 

el proeeso que indaga por su valía, eon no menos rigor queda libre 
la vía de enjuiciamien~o que examina su pretensión de ser lo que 
ella, según sus propias palabras, dice ser, pues la consideración de 

," 
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la temática anunciada puede conducir -como de hecho ha condu­
cido efectivamente en la historia de la filosofía- a exhibir el ser 
que manifiesta la moralidad en tanto es dada siendo no más quei.. , 	 un puro parecer, del cual es propio encuhrir un fundamento que 
destruye su pública pretensión de ser según su decir de sí. 

Desde la sutil presencia del interés puesta de manüiestp en los 

análisis penetrantes de IJa Rocllefoucauld basta los procesos gené­


t.:t 
\ ticos estudiados por el utilitarismo inglés, desde la crítica al moralis­


DIO realizada por Hegel mediante ~u examen del fenómeno del des­


I plazamiento basta la revelación del resentimiento como fundamento 

de la común moral vigente cumplida por Nietzsclte, desde éste hasta 


I el desbaratamiento de la interpretación moral cotidiana de la impro­
1·' piedad efectuado por Heideggcr, el ser de la moralidad según su! 

habitual decir resulta puesto cn juicio y condenado. A estas conclu­
siones conduce o puedc conducir el fenómeno de la meditación sobre 
el fenómeno de la moralidad; pcro aquél, originado en continuidad 
directa con la problemática abierta por éste, le es solidariamente 
conexo y resulta por ende igualmente integrativo de los fenómenos 
éticos. Según ya se Ita indicado, la interpretación de la moralidad 
es parte constitutiva de esta misma. Por lo demás, no es necesario 
elevarse a refiuadas abstracciones espeeulativas para alcanzar 108 

modos negativos, pues en la propia experiencia cotidiana estos se 
hacen presentes con frecuencia, yendo incluso, según se ha dicho, 
más allá .de las limitaciones y ~esconfianzas respecto de la moral 
que a veces la propia cotidianidad manifiesta. 

Es importante insistir en el hecho de que las val"Íaciones regis­
tradas en el intcrior del contexto experiencial cotidiano en materia 
ética no son -eventualmcntc- negativas de lo que ]a misma coti­
dianidad dice valer: existe también la experiencia cotidiana negativa 
respecto de lo que ella misma dice ser. Se comprende así que con­
ceptos como los de culpa, imputabilidad, responsabilidad, intención, 
libertad, sanción, <\ambien completamente de sentido o de importan­
cia ya en triviales experiencias de orden bahitual; y es gratuito inter­
pretar a priori esas mudanzas como deformaciones de una conciencia 
intransmutahle que sirve de cómodo presupuesto, o como restos, senti­
mentalmente persistcntes pel'o carentes de todo valor racional, deri­
vados de otras épocas cuyas maneras predominantes de sentir tle 
rechazan sin más argumentos que el de que se trata de épocas pasa­
das; tal como si nuestro tiempo, llor su mero ser posterior en un 
orden de sucesión, fuese también éticamente más significativo, y 
algunos de sus criterios illtcl'pretativos -110 se sabe por qué oculta 
virtud- valieseu como términos con respecto a los cuales los fenó­
menos pasados hubieren de ordenarse aproximadamente en la direc­
ción lineal de un presunto progrcso, a la vez que otros, igualmente 
actuales que los que nhitrarimllcnte se erigen en criterios, debieseu 
ser excluidos en el simple nombre de su incompatibilidad con éstos. 

Es fácil constatar que cn e] sentimiento eoti(liano es p~rfecta. 
mcnte viva la responsabilidad por solidaridad; en la guerra como en 
la lucba deportiva existen la exaltación l>ropia por mérito ajeno y 
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, 
la vergüenza propia por ajeno dcmérito. Bien patente está ella en 
la reacción de castigo o de vcnganza de orden genérico, dirigida 
contra cualquier integrante de un grupo adversario. Conocido es 
también el elogio que suscita el más inoperante micmhl'O de cual­
quier conjunto cuya acción haya sido admirativa; conocida es, den­
tro de más estrechos límites, la responsahilidad solidaria familiar o 
amical, con su alegría y dolor, su orgullo y padecer llor el comporta­
miento de un allegado. Por cicrto, para ninguno de esos casos coti· 
dianamentc vividos en el sentimiento cuentan la voluntad y la inten­
ción. Pero ha de agregarse que no sc trata solamente de Ulla relación 
pasiva que se limita a scguir un curso emocional creado por afec· 
ciones }lrimitivas: porque también existc el expreso y querido recono­
cimiento de esas situaciones, Sll aceptación consciente y su claro llevar 
su peso sohre sí: tal ocune en aquella decisiva experiencia de sacri· 
ficio en que se toma cl lugar de otro y se afronta el padecimiento 
por lo hecho por él en razón de la vivida solidaridad con Sll s·er y 
hacer. Desde luego, 110 es una situación demasiado frecuente -aull' 
que en la llequeiía escala de los sacrificios menudos sea más frecucnte 
dc lo quc aparenta- ]>cro tampoco es de todos los días ninguna 
forma de sacrificio verdadcro. En !!encral. el fenómeno de tomar su 

al scr de quien cso 
hace el Ileso de su estar eu relaeioncs quc vuelcan sohre él 
rcsponsahilidadcs cu el simple 1I0Inbrc de su estar ocupando Slt 

al cual a veces se cs llevado involulltarimllente por el torbellino de 
las circunstanci as. Esa forllla tan intcnsa ¡le hacerse responsahle 
tomando sobre sí el peso dc su ser, constituido por la integridad de 
su estar, que responsahiliza por scr quicn se es y estar dondl) se está 
-sin preguntarse por causa, explicativas que descarl-\uen del ser y 
estar- no se ¡Ietiellc cn inquisiciones sobre la intención y la voluntad. 

, 

Nótcse talllhiéll, para volver llOl' un instante a la más estricta y 
cotidianidad, quc 110 todos ni siemprc miran por ¡¡¡ual a un 

cualquiera que a otro quc fue instrumento de un crimen, 
y quc el vendcdor dc autos usados consigue mejor precio si oculta 
quc el que ofrecc tienc en su historia una mucrte; si esos senti­
mientos son después rcchazados por irr:lcionales, ello 110 quita el 
hecho de Sil existencia. De scmejantc manera, cuando una situación 
causa éticamente horror, éste sc comunica a quicn en ella cs, aunquc 
110 sea ¡lucrido su estar: Rdipo Ime¡lc servir aquí ¡le pcrfecto ejem­
p]o. De tomar en serio 1a ética convenciona1, tanto como 1a de un 

I , Kant o la de un Hal'tlllan/], toda su tragcdia probablemente se resol. 
vería muy rápido con ulla lastimera exclamación de que el pohre 
no lo sabía y no tuvo la culpa. Sin emhargo, el honor ante Edipo y 
por Edipo, como ante y Ilor el gran criminal -diga lo que diga dc 
él algún bueno de psiquíatra- como ante y por aquel cuya impe­, ricia o negligencia provoca una catástrofe o que, sin posihle censura 
objetiva, es aetor decisivo cm ella, integra con ostensihle intensidad 

, 
e1 sentimiento ético cotidiano, y así también 10 bace 1a có1era ante, un grave olvido, sin necesidad dc recurrir a doctas psicologías sohre 
intenciones ocultas del olvidar. Es ciel'to que integran igualmcnte ese , 	 - 24 ­, 

• 

sentimiento en 	 semejantes casos un deseo de disculpa y un 
querer ser comprensivo; pero la ansiedad por la rehabilitación 
se edifica soln;e la precedeute angustia; y ese anhelo de excu· 

I 
11. 	

sa puede ser éticamente enjuiciado, pues puede ser parte de él 
la erección de defensas ante la posibilidad de que la vida lleve hacia 
dolores más o menos análogos; o puede también contribuir íI confi· 
gurarla la tentativa de relmsarse frente a la penosa condición del ser 
llUmano, siguiendo una verdadera voluntad de ignorar o de no ver, 
constructora de asideros y refugios, pucato que no hay duda. que e!i 
temible el poder llegar a ~er responsabilizado por lo no querido. 
"Yo no lo quise", "no fue mi intellción", "no me dí cuenta" son fáci· 
les y prontas formas que la convención tieue a la mano, pero que 

no excluyen por sí solas el sufrimiento situacional, 

evitarse algunas de las consecuencias. Lo mismo es 

friente cxpresión cercanamente emparentada con las anteriores: "Yo 

no tuve lit cltl¡JCI; !ln impulso irresistible me ItrrltStró", a la que apre­

suradamente pero .no con demasiada tranquilidad recurren muchog, 

desde la mujerzuela hasta el homicida. 


Se l}odrá decir que el sentimiento que en las mentadas 
experiencias se explicita es primitivo y material; pero ese juicio 
requicl'e ser fumlalllentado; 110 pucde scr simplemente presupuesto; 
el hecho dc su existencia no torna inexistentes las experiencias cuyo 
valor ético él condcna, las cuales -en tanto que experiencias- SOI1, 

y por cuanto son han de ser tenidas en cucnta. Es muy cómodo -y 
tal vez poco ético-- suponel' una ]lacífica coherencia en el ser hu· 
mano. Difícil es, cnseñaha Séneca, cOlUl}ortarse como sólo un hombre 6; 
Y no es cosa de creer que son de un touo uniforme las· emociones 
que ex¡,crimcntamos en presellci!l dc la situacióu de Edipo. No hay 
que olvidar que contrapuestos sentimientos condenatorios y exculpa. 
torios ¡meden cocxistir, rcclamando con similar urgencia cI rccono­
cimiento de títulos justificativos semcjantemente valiosos sobre su 
pretensión dc legitimidad. Es de rccordar que, según la profnnda 
ohservación de Hcgel, lo verdaderamente trágico no reside en el con­
flicto entre el derecho y la injusticia, sino en el conflicto entre dos 
derechos contradictorios. 

A los efectos de los problemas que allOra nos interesan, no nos 
es necesario abordar el discutido punto de cuál sea la cualidad espe· 
cífica que define esencialmente a la "moralidad". Nos hasta con iden­
tificar aproximadamente el contenido de ésta haciéndolo coincidir 
en primer lugar con el conjunto de costumbres probas que son reco· 
nocidas como tales en un medio dado. A su vez podenlOs caracterizar 
éstas diciendo que son aquellas costumbres y aquellos acostumbrados 
modos de enjniciar las costumhres que de ordinario llevan el signo 
.Ie lmenos,· equitativos, justos, de suerte que el comportamiento que 
.11' ('sa manera se encamina merece la aprohación del medio; en 
,'i"fln ¡!;rado mínimo es universalmente exigible, sú incumplimiento 

(r,) "'\/"!!'1iI1TI I'I'J/I ¡mla mllHll IWllliJ/em. agereN, Episl. !llor" CXX. 22, 
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• 	 como probo puede no coincidir con lo que en la objetividad delda lugar a una energlCa reprobación y a sanciones definidas, y esto 
sin perjuicio de que a veces suscite alguna disimulada aprobación o medio es reconocido como tal. En ese antagonismo no se desconoce

• una encubierta envidia; que, en otro grado más amplio, esa conducta a la moralidad cn cuanto moralidad, sino que simplemente chocan 
• 

es por lo 	 encomiable, y suele presentarse como deseable su entre sí una y otra moralidad: aquella vigente en el medio exterior menos~ generalización; que esas costumhres y modo de enjuiciarlas confic­	 y aquella que, vigente para una suhjetividad, quisicra verse recono­
ren honor, dignidad, respeto, en tanto califican un estilo general de cida por la objetividad social. Pero, a los efectos de la pugna entre 
vida; su mantenimiento, finalmente, es por lo común, con cierta la suhjetividad y la objetividad, existen muchas posibilidades dispa­

~ 	 ostentación, juzgado de vital importancia para la subsistencia de la res que es necesario considenr: . 
unidad de un medio social. En cuanto costumbres. y acos­ t') a) Ante todo la posibilidad ya avistada, que es de mera oposi­

~ 

~ tumbrados juicios, son modos de comportamiento generalizados 	 ción entre una y otra moralidad. Su hostilidad es capaz de concre­
o de generalizados modos de enjuiciar; la conducta que se pide es 	 tarse en planos muy diferentes: l) puede referirse a éi tal o cual ~ 
impersonal, y requiere valer así sea tal o cual quien cae en la situa­	 hecho, ante cuya comisión u omisión propia o ajena está situado elt ción del caso. Además, la costumbre pide scr reconocida intrínseca­ '·1 sujeto, es moral o inmoral; 2) puede consistir en la discordancia 
mente en su ser 	valioso, y cuando se incita a su cumplimiento --en ! acerca de si tal o cual valor valc lo que de él la convención dice t 
tono proho- señalando la amenaza de la sanción, se presupone que 	 valer; 3) pucdc aludir a la cntera estructura del orden jerárquico 

t 	 ésta no es arbitraria o injusta, sino que esa relación de exterioridad de valores prefercnciales o, al menos, a sus más importantes y deci­
halla su fundamento en el ser mismo de la conducta considerada. sivas asignaciones de valor; 4) puede tcner cn vista al ser mismo de t 	 Mostrar las penosas consccuencias de un mal, es cosa que constituye Jo qne ha de ser tenido por moralidad, varíen o no sus contenidos, 
sin duda un excelente argumento para convencer de no hacerlo; pero, y puede por lo tanto alcanzar a la aprehensión de las condiciones 

•
t 

al menos en la cotidiana convención social, el mal reclama ser iden­ que hacen posihle el enjuiciamicnto moral (importancia de la dis­

tificado por su sólo ser, con independencia de su inconveniente o tinción entre el ser y el actuar, responsabilidad colectiva o individual, 

eventualmente ventajosa comisión. Para la ordinaria conciencia moral, objetiva o suhjetiva, predominio del hecho o de la intención, nece­
t la relarión extrínseca que establece la amenaza de la sanción es fuente sidad o libertad, corrccción, reparación o expiación, idealidad u obli­

principal de la fuena ohligatoria con que es sentida una calificación gación, parénesis o mandato, gcneralidad o individualidad, exigencia 

moral; el lIien y el mal no ohligan tan intensamente por sí mismos; re­ de universalidad o lcgitimidad de la excepción, etc., sin perjuicio de 
•t quieren sí ser reconocidos en su ser tales, aunque la exigencia de ser señalar que no siempre cxiste una verdadera oposición entre los tér­
cumplidos no sea más quc el resultado de la relación de exterioridad minos señalados; pero nos hasta que con frecuencia exista,t que estatuye una sanción, por más que esa relación se encuentre funda­ o quc sea concehible su existencia, o que a vcces sea vivida su 
da cn su esencia; tal vez se podría decir que intrínsecamente sólo ohli­ existcncia, sea o no exacta cn esa vivencia su interpretación oposi­t 
gan a su reconocimiento y que sólo cxtrÍnsecamente obligan a su 	 cional) . 
cumplimiento, bien que a su reconocimicnto le sea inherente la pre­	 h) Otra posihilidad se refiere al valer de la moralidad. Puede 

( 
t 

tensión de quc dchiera podcr ohligar sin más. coincidirse plenamente en lo que ha de ser tenido por moralidad en t En segundo lugar, la moralidad puede identificarse con una acti­ su forma y en su contenido sin que por eso se coincida en cuanto a 
tud interior en la cual la suhjetivillad cs tensa hacia el reconocimiento su valía, grande o pequcña, grave o sin importancia. También es posi­t 
y cumplimiento de lo dado cn calidad de proho. Hay una probidad hle que su valcr sea concehido condicionado, annque, cumplidas las 

t interior, inferida o supuesta, en cuyo ámbito sólo presuntivamente circunstancias que determinan su efectividad, devenga plena­
ingresa el juicio ajeno. A ella se refiere aquel tipo de moralidad mente exigible. Para las clases más bajas de un medio social la

t que otorga un grado 111' máxima importancia a la intención. Esas moralidad cuenta poco, salvo cnando se trata de enjuiciar el com­
diferenciaciones entre lo cxterior y lo interior, lo objetivo y lo sub­ portamiento de las clases altas: para su sentimiento está hien que 

jetivo, el hecho ohservable y la intención presunta, no han tenido un hombre del pueblo llaga tales o cuales cosas, pero no lo está•t 	 siempre igual importancia ni tampoco siquiera igual definida deli­ que las haga un señor, pucs son impropias de él, y si algunas de ellas 
mitación; pero allí donde un mundo interior se aparte del exterior, pueden servir para hacer popular al señor de suerte que el pueblo t 	 a ello segui rá una inevitahlc cxpansión de la moralidad que aspira se sienta uno con él, más allá devienen intolcrables y constituyen 
a tender su red hasta la más secrcta y lejaua intimidad. No bastará motivo de repulsa. El declarado entusiasmo por la moralidad parece 
entonces la mera ohjetividad proha: también la subjetividad habrá en cambio estar difundido en las clases medias; pero a menudo se 

atisba allí un vacío orgullo quc procura ensalzarse en relación conde serlo, y aUII ocurre que el ser y valer de ésta condicione el ser 
y valer de aquélla. los que están más bajos, junto con una disimulada envidia respecto 

Ahora hien: de sohra conocido es el posihle conflicto entre la de los que están más altos, tanto que cierto resentimiento atinente a 
conciencia moral suhjetiva y la objetiva; lo que el sujeto reconoce las libertades de estos últimos es fuente importante de las loas 
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• frecuentes a la limitación, la modestia y la discreta armonía. 
Ese entusiasmo en cambio es más bien oratorio y púhlieo en• las clases altas; en privado suele ser moderadamente desacreditado, 

t 	 a menos de interpretarlo en forma altamente conveniente a sus inte­
reses; sólo ciertas tendencias de inspiración tradicionalista o algunos 
grupos femeninos lo invocan a cada paso. También es otra la valía 
de lo probo para un cierto cinismo en el que se encuentran muchos 
que ejercen inescrupulosamente sus capacidades con expreso despre­

t 	 cio por la moralidad, comprendiendo esto tanto algún caso de liber­
tino como al audaz que husea sin reparar en procedimientos un

t 	 éxito comercial o político. Naturalmente, las indicaciones anteriores 
se limitan a exhibir tipos de reacción valorativa característicos de 

•• 
t un medio; pero, en su aplicación individual, carecen de toda neceo 

sidad y rigor. 
e) El parágrafo precedente ha tenido en cuenta experiencias 

valorativas que son inmediatamente dadas, ajenas a la mediatez de 
la reflexión y al padecimiento del conflicto. Desde luego que, a talt ser en conflicto, puede acceder cualquiera que parcial u ocasional­


t mente sea condenado por un medio y se niegue a renunciar al com­

pOl'lamiento que motiva su censura. No sucede así con el arrepen· 


t tido, cl cual no es en conflicto ¿mtrntieo eon la moralidad; es a lo 

más en conflicto consigo lIIismo; a IIIClIllllo no cxhihe más quc dcbi­

lidad; y cl medio suele exigir el arrcpcntimicnto porque después del 

placcr dc zahcrir no tienc ya motivo lIara no pcrdonar, máxime 

cuando quicn consicute en la Immillación mucstra quc no ticne ver· 


t dadera peligrosidad: más bien merece elogios, como todo lo que tran­

quiliza, alejado ya de las consecuencias alarmantes quc Jlodrían surgir 
t dc algún intcnto dc justificar su acción. Pero, más frccuentementc, 
ese scr cn conflicto tienc lugar cn determinados estilos dc vida, cuyo t 
cultivo conducc a inapostumhradas formas (Ic pcnsar y sentir, y sohre 

t todo de actuar. Tal vez el ejemplo más notorio esté constituído por 
cl artista, hien que otros lIIucll08 que rompen su lanza contra el 

• 
t mcdio se hallen tamhién en casos scmejantes. Mas: 

1) Ese antagonismo puede ser sentido como un irresoluhle 
padecimiento inherente a la condición en que se cs. Así, se es fuera de 

• 
t la moralidad, inevitablemente, necesariamente, por el solo hecho de 

ser quien sc es y ser en consecucncia cn el modo (le la cxeepeión, 
sin que por eso se enjuicie a la moralidad, pcro sin que tampoco se• 
reclamc el derecho de estar fllera de ella, permaneciendo en el reco­

•• 
nocimiento más o menos snfrido de su cxcepcionalidad, la cual vale 
éiicamente como disminutiva dc valcr, aunque sea solidaria de cua­

• 
lidades aumentativas de valcr si se ticnen en cnenta horizontes más 
vastos de estimación total. 

2) Se puede existir conflictualmente sin enjuiciar el valer de 
la moralidad, pero reclamando el derecho de ser en la excepción. Ese 
reclamo puede fundamentarse: al en el carácter instrumental de la •t excepcionalidad para la realización de valores l'c('ono<:id08 por la 
propia ética, de suertc que aquélla pretende devcnir éticamente 

t legitimada por el fin aprobahle qllc cs Sil lógica consecuencia; h) 

t 	 - 28 ­

en la admisión de la coexistencia de otros valores que los éticos, que 
también otorguen dignidad y valía y que sean de vigencia reconoci­
da, los cuales confieran de por sí una legitimidad ajena a la moral, 
de manera que conceden derechos, annque éstos no tengan un carác­
ter ético, haciendo valer al agente en los modos de "tamhién", "a 
una con", "mayor si cabe", "no obstante que". 

3) Se puede vivir en opugnación enjuiciando el valer de la 
moralidad: 1) porque valga menos que el valor para el cual la ex­
cepción vale instrumentalmente; 2) porque su valor sea justamente 
para la generalidad, de suerte que la excepción devenga esencialmen­
te independientc de ella; a los reclamos de la impersonalidad opone 
el autoderecho de su individualidad, y aun considera de un mayor va­
lor a sn ser·fuera-de la común generalidad; cs así que la moralidad vale 
y ha de valer, pero, en tanto general, vale para la mediocridad, por lo 
que quien esté fuera de ésta estará fuera de sns requerimientos; 3) por­
que su valor sea ficticio y constituya en realidad un desdoro, siendo su 
ser esencialmente destructivo, ya sea por instrumento de do­
minación, o por artificio de la inautenticidad, o por refugio de l. 
rlehi lirlad i. 

d) Existen tamhién modos de comportamiento que sólo acci­
dental y extrínsecamcntc cntran en pngna con la m01'alidad en tanto 
su desenvolvimiento los lleva tarde o temprano a chocar contra ella, 
pero que no son esencialmente en conflicto, determinándose sólo oca­
sional y accesoriamente por éste. Esa oposición no siempre es dada de 
modo tajante y excluycntc: es corricnte una verdadera doble valora­
ción, sea o no expresamente admitida. Stuart Mili, pOI' ejemplo, dice 
que hay otras cosas y cualidades deseahles a más de la virtud; una bue­
na acción no indica siempre nI! hilen carácter, y ocurre a veces que 
las acciones eondenahles proceden de cualidades que merecen ser elo­
giadas. 8 Bueno es, para el mismo Mili, que existan naturalezas enérgi­
cas, las cuales son capaces qnizá de mayor mal, pero ciertamente de 
mayor hien; de ahí su severa crítica a la creciente uniformidad de la 
sociedad actual, que hace cada vez más difícil toda singularidad y ori­
ginalidad en la conducta y se aleja del poderío de la personalidad 
exaltado por cl paganismo D. 

Las costumbres prohas han sido muchas veces despreciadas por 
quienes querían alcanzar fines que pcnsaron más altos y más nohles; 
y esto sin necesi-dad de desconocer lo que en sn momento era la mor¿l­

lidad, y sin necesidafl por ende de justifical'se moralmente tratando de 
mostrar que era otra la verdallera mOl'ulidad. El arte, la religión, las 
ciencias, la política, han sido frecuentes causas de abandono y nega­
elon de lo tenido por costumbres probas. Cada vez que en 
la historia cultural y política se habla de grandes hombres 
-y sin perjuicio de saher cuánto de inauténtico hay en la selección 

(7) Ce. el discurso de Calides en el (;org;lI.1 de I'lalón. 1R2 c· 486 d. 
(8) 
(9) 

ef. UtililariallislI1. Londoll, Longmans. 187'!, p. 29. 
ef. 011 ¡,i(.a/)'. Lon<lol1, Longma11s. 1926, PI" 28 SS., Y35.H. 
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, 
convencional de éstos- encontraremos con gran prohabilidad nume­
rosos apartamientos, a menudo voluntarios y expresos, del orden mo­
ral reconocido. Es divertido ver cómo una y otra consideración coexis­
ten en la opinión pública j cómo llegan a la enseñanza, en la cual el 
maestro oculta discretamente los defectos de los grandes o los señala 
apenas, apresurándose a apartar su mirada, como ante una incomprensi­
ble y lamentable mancha; y todo parece quedar arreglado con el conso­
lador pensamiento de que son cosas que pueden separarse, como "la par­
te impura que cabe en el alma de los grandes" según decía no menos 
discretamente Rodó 10. Sin embargo, es un hecho la frecuente seducción 
que ejerce en muchos la personalidad poderosa para cuya acción nada 
cuentan las buenas costumbres. El mismo Renán llegó a encon­
trar a César Borgia "bello como un abismo" 11. Es un hecho que esaí.• 

••••••• 
doble estima ha existido, y que agudamente fue sentida por el 
mundo antiguo, por ejemplo en los casos notorios de Alcibíades y César, 
para limitarnos a citar sólo lo universalmente conocido 12, En el siglo 
pasado grandes masas experimentaron sentimientos semejantes respec­
to de Napoleón; y también círculos más estrechos y de .alta cultura 
vivieron el mismo tema respecto de Goethe. Con notable frecuencia 
el muudo del arte y el del saber muestran crudos rompimientos con 
la cotidiana probidad. Es un hecho que la admiración por cierto es­
tilo de vida heroica, quc se cree situada por su poderío más allá de la 
virtud y del vicio y que no teme al mal, es una definida experiencia 
ética que ha arrebatado a incontahles gentes y arrastrado tras de sí 
a muchos, ¡,rrandes o pequeños. Desde el Renacimiento basta nuestro 
tiempo, pasando por el romanticismo alemán, larga es la serie de los 
nombres que han indicado o recorrido ese camino, y aun fracasado 
en él. Es un hecho que forman legión los que se exaltan con las 
alegaciones críticas de Nietzsche, aunque lo comprendan muy super­
ficialmente y a la mañana siguiente ]0 olviden. En la experiencia éti­
ca de la vida, el mora]ismo y el inmoralismo reclaman un lugar; to­
mar el decir del uno como dato absoluto, relegando el decir del otro, 
sería proceder apurada y acríticamente; no ver que allí hay un pro­
blema es no querer ver algo que la propia experiencia exhibe. Es 
nn becho que, segúu esa experiencia, la moralidad no es dada con 
un signo incontestable de valer, No es pues cosa de correr en busca 
del por qué que pueda dar razón del valor de la moralidad: primero 
es preciso preguntarse por éste, determinar eu qué relación de su­
perioridad o de inferioridad está con otros valores, y mostrar qué 
fundamentos hay lIara que su scr sca dado valiendo elevadamente, 
así como para que se presente con carácter anodino, pueril o per­
nicioso., Pero no es cosa de crecr que esas posibilidades de enjuiciamien­

( t 

••• 

• "Bolívar". El Mirador de Prwpero. Montevideo, Serrano, 1913,1" 105. 

.. ."/¡eau colI/me une [cm/n!te, comme un abime". Cf. Sidgwick. Op. cit.,
.. J, IX, 2, p. J08 n. 


(IZ) En Plutarco, y. el;! general, en los historiadores antiguos, los ejemplos son
.. muy abundantes. 
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to negativo existen solamente en el modo de la excepelOn refinada 
o retorcida de alguna hipótesis extraña para la experiencia de la ge­
neralidad; convienc insistil' en que algunas de sus formas inhieren en 
la ordinaria autoestimación de la moralidad vigente. Con toda niti­
dez supo advertirlo Platón, según los discursos que en "La Repú­
blica" pone en boca de sus hermanos Glaucón y Adimanto, Entre uno 
y otro señalan cómo es habitual pensar que cometer illjustlcias es 
un bien y sufrirlas es un mal; cómo, desde ese supuesto, es fácil 
crecr que quienes no pueden cvitar lo uno y lograr lo otro, se en­
tiendan para no cometer ni sufrir más la injusticia; de esa de­
bilidad habrían nacido las leyes y convenciones de los homhres, 
llamadas legalidad y justicia, que tienen el medio entre el hien de 
la impunidad y el mal de la imposibilidad de vengarse. Para el juicio 
vulgar, quien tuviere un anillo mágico como el del pastor Giges que 
haciéndolo invisible le asegurase completa impunidad, no permane­
ría fiel a la justicia, de donde se desprende que no se es justo por elec­
ción sino por coacción; pues todos creen que la injusticia les es indi­
vidualmente más ventajosa que la justicia, de suerte que si alguno, 
teniendo el poder de Giges, permaneciese justo, sería mirado por aque­
llos que estuviesen en el secreto como el más insensato de 108 hombres, 
aunque igualmente harían eu público el elogio de su virtud, con la 
intención de engañarse mutuamente por el temor de sufrir injusti­
cias. Es más: supongamos al justo y al injusto perfectos en su género, 
pero quitándoles su apariencia, a fin de no juzgar por las consecuen­
cias de sus actos y sí por ellos mismos; supongamos así un justo cuya 
torpeza le hace pasar por injusto y sea por esto maltratado y tortu­
rado, y un injusto cuya astucia lo hace pasar por justo y le permite 
ser honrado como tal. Para elegir entre una suerte y otra, habrá que 
tener presente que padres y educadores rccomiendan la justicia por 
la consideración quc procura y por los consiguientes beneficios otor­
gados por los hombres y los dioses. Todos, el pueblo y los poetas, elo­
gian la belleza de la templanza y de la justicia, pero se quejan de 
que sean difíciJes y penosas, mientras que la intemperancia y la in­
justicia son fáciJes y agradal)les, y se comportan diariamente juzgando 
felices a los malvados ricos o poderosos y tratando altivamente a 103 

justos débiles. Y si seguimos atendiendo a esa opinión común -agre­
ga Platón- habrá que observar que no es cosa de temer a los dioses, 
porque los mismos que nos cuentan que existcn, nos agregan que su 
ira se calma con ritos y sacrificios; de suerte que, quien censura la 
injusticia, lo bace así porque la cobardía o la vejez o cualquier otra 
dehilidad le impiden cometerla: lo que se pmeha por el hecho de 
que el primero que recibe el poder de ser injusto es también el pri­
mero en usarlo en la medida de sus medios 13. 

A estar a lo que se lleva dicho, son ya muchas las formas de 
ser respecto de la moralidad que salen al paso con sólo observar lo 
que la experiencia muestra, AlIado de la inmoralidad que se reconoce 

(13) el. Resp., 358 b • 367 e 5 . 
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tal y se apesadumbra por ello, al lado de la que se reconoce tal y no 
se preocupa por ello, al lado igualmentc de la que se reconoce tal y 
,e complace en sí misma, está el inmoralismo que abomina de la 
moral en cuanto a su valor no obstantc no dejar de identificarla en 

i'» 

\, 
í'

1 SIl ser. Pero, dcntro de Cóta última actitud, importa subrayar la dis­
tinción entre aquel inmoralismo que orienta su afirmación de que la 
moral n~.da vale o valc muy poco, sicndo sólo un simple prejuicio o '1 
un pretexto dc la debilidad, hacia la realización de valores más pre­
ferihles en tanto que más cOlliciahlcs, y aquel otro inmoralismo cuya 
crítica a la moralidad o cuya superación rle ella se hace en nombre) 
de valores más altos o más nobles o de un ser de por sí más valioso. 

1 	 Polos y Calieles, en el "Gorgias'" platónico, exhibiendo el uno una 
ambición sin escrúpulos y el otro la magnanimidad de la antigua are­)., 
 té, ejemplifican una y" otra actitud. Bien distinta sería la inmoralidad 

moralista, es dccir, cumplida en nombre de un valor moral que in­

cluye en sí justificadamente cierto grado y forma dc mal, como sería 
.­ el caso de un ethos que se determinase por la plellitud y su consi­

guiente riqueza de experiencia a modo de valor fundamental 14, o 
,) tamhién de un ethos fáustico como aproximadamente se podría decir. 
He aquÍ múltiples hipótesi" de siguifira('ión variada, que de hecho se 
dan en algunos individuos, tul vcz más vcees ell algún momento de 

) muchos individnos, y/o que, de cuall]llier manera, son en sí mismlls 
pensahles y posibles y, en tanto pcnsadas como posibilidades, son ya !) 

(1 

parte integrante de la cxpericncia moral. 

) Es más: si bien se pucde decir, por ejemplo, que el ordcn csté­
tieo es sneeptihle de determinar una ética, sucede que también puede 
(lctel'minar un comportamicnto que prescinda por entero de toda idea 
dc prohidad. Semejantemente hay experiencias religiosas en las que lo ,1 ,anto hace yiolcncia a lo probo, y similarcs cosas ocurren también cn 
la pasión cognoscitiva para la cual cs indifcrcnte torla distinción del 
hicn y del mal, se sitúa más acá o más allá (le éstos, o se detcrmim: 
aeognoscitivamcnte con rC~)lecto a ellos. En tanto en todas esas acti­

,,• hules sc re¡!;ula un comportamicnto, podría utilizarse para designar 
su contenido la palabra ,;ticII; pero sólo con un alcance extremada­
mcnte amplio, vinculado tal vez a la acepción de "ethos" en el sentido 
de carácter, pero que dificre esencialmente de su significado moral,

t en la acepcilÍlI propia que ealifi('a a este termino. En efecto: eH 
aquel amplio ~entitlo, la t·tiea quctla cscimlida ,le toda vinculación 

• definitoria con la idra de p/'ohidilll. Preferimos entonces distinguir los• 
• 

conerptos de "('I;l'itl"d" y de "/IIurfllid,u!", teniendo aquél el sentido 
~enérieo de comportamicnto rr!!ulado con5titutivo de un .estilo de vida, 
~ean cuales fuercn sus critcrios de auto justificación y enjuiciamiento, 
y otorgándole al ~egundo el alcanec específico de comportamiento 
rc~ulado cuyo ('ontenido se enlaza esencialmente eon la idea de prl)­
lIidad. El ¡!;uerrero macedónico que, allí donde lle¡¡aban sus naves, le­

(14) el. N. Itartlllann: I~I/¡ill :l. 11, II' . .JI. IIcrlin, De Gruyt('r, t9·t9, pp. ,102 ~.,. 
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vantaba templos a la Impiedad y a la Injusticia 15, seguía criterios 
reguladores de su comportamiento, ])or más que el contenido de su 
eticidad no se definiese precisamentc por la moralidad. Por el solo 
hecho de existir transimtantáncamente el homhre liene un compor­
tamiento regulado, así fuercn dictadas sus máximas por el deber, el 
interés, la prudencia o el deseo. Se pueden pues discernir formas ,le 
eticidad prom orales, amorales, inmorales, antimorales, suprainorales 
e inframorales. Llamamos etieidad prom oral aquella que se define en 
la realización y defensa de la moralidad. Llamamos eticidad amoral 
aquella cuyo estilo de acción es indiferente a toda calificación que 
provenga rle la étiea en sentido estricto, que se despreoeupa de ésta, 
no concediéndole valor o dándole uno secundario para sí o válido so· 
lamente para el ser de otr08; con horrosa indistinción, la diferencia 
común entre el bien y el mal queda allí relegada a in esenciales as· 
pectos de la existencia. Llamamos cticidad inmoral aquella que se 
determina expresa y ahiertamente contra los ordenamientos de la éti­
ca en sentido estricto, se hmla del contenido dc esta y aun se jacta 
de su burla sin dejar empero rle reronocer a la ética en cuanto a 8U 

validez; no sería ése el caso de la conducta meramente inmoral, 
que con más o menos fuerza sc sicnte censurada por la ética, 
cuyo sufrimiento -liviano o intenso, tomarlo sobre sí o expulsado por 
incómodo- ]10r su scr caído desde sn originario ser en la moralidad, 
no sólo rcconoce a ésta y se sabe condenado y condenable por ella 
sino qne además no se rebela contra su reprohaeión, tanto si reside 
qnietamente cn ésta, como si sc avergiicnza por ella o siente el orgu­
llo de un presuntamente distinguido ser-en la condenación. Llamamos 
eticirlad antimoral aquella quc se ,Jelermina en reheldía contra el do­
minio de la ética, rceonoce el ser de ésta pero no su valer, la considera 
inferiorizantc o degradante, la denuncia como una baja técnica de 
aquietamiento, como un dcleznahle proceder en husca de consuelos, 
o como un refugio constl'llido para huir de una propia y auténtica 
decisión y responsallilidad. Llamamos etieidad supramoral aquella 
que, ocasional o esencialmcnte, se determina por actitudes cuyo pro­
pio ser reclama para sí un valer más alto que el que solicita la mo­
ralidad: así, es posible rcconocer la vigencia válida de una norma 
ética que prohibe la venganza, pero reconocer tamhién junto a ella y 
eventualmente situada en un lugar má:; alto la existp.ncia de ulJa noble 
venganza, que suscita admirativo rcspeto, y excusa o justifica la 

violencia a la norma ética. Tal COlIJO llay nobles odios e innohles 
amores, hay tamhién valiosas audacias en el campo de la experiencia 
en las cuales inhiere con dignidad UIJ cierto vivido saher del mal; 
el exeesivo temor por éste puede ser entonces juzgado vitalmente 
despreciable, y una scvera alteza de ánimo puede justificadamente si­
tuar a la ingenuidad y a la inocencia, a todo mcdroso no hacer y a 
toda voluntad de apartamiento que sueiía con un limpio lirio del 
campo, en un orden existentivo inferior; Imes hay una noble y digna 

(15) .. 'Aa.~eía~" y .. IIapavo!l¡iX~.·. Para aterrorizar a los homhres y a los 
dioses, según Polibio. Risl., XVIII, 54, 8 ss. 
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impureza, aUllque 	por cierto no toda impureza suela ser así. Llama­~ mos eticidad inframoral aquella que se sitúa antes de la distinción del 
I~ bien y del mal, así se manifieste en la deliciosa ignorancia de Dafnis 

y Cloe, o en la carencia innoble de sensibilidad moral, o en la débil 
~ o complaciente ausencia de todo esfuerzo volitivamente preordenado 

hacia ia moralidad. ~ 
Existen pues, según se ve, múltiples formas de eticidad en las 

~ cuales el estilo y el sentido del comportamiento no tienen a la mo­
ralidad como elemento definitorio esencial de su contenido. Puede 

~ decirse que, desde la perspectiva de la eticidad, lo que es dado como 
ser y valer de la moralidad es sólo una posibilidad ante la cual se esI 
tomando posición, aceptando o dudando o rectificando o rechazando, 

~ y todo ello según innumerables modos de los que pueden ser ejemplos 
el "estar-con", el "ser-contrario-a", el "ir-más-allá-de", el "padecer-por", 

~ el "despreocuparse.de", el "ser-indiferente.a", el "problematizar-so­
bre", el "estar-por-encima-de" o "por.dehajo-de". Pero tan olvidado ha~ 
sido esto por el pensamiento ético trádicional que conviene insistir 

I~ 	 en algunas descripciones sohre aquellos modos de la eticidad en los 
cuales es enjuiciada la moralidad. I~ 

Fácil es ver que existe un enjuiciamiento estético de la ética. Este 
caso va más allá de aquel en el cual cl orden estético solicita Sil~ 
realización constituyéndose negativamente respecto del orden ético, 

~ 	 pero sin negar la validez de éste. Esto último ocurre en aquel modo de 
ser de la estética en el cual es condición de su ser el devenir-culpable 
respecto de la ética. Así es el ser-estético cuyo ser tal pasa por el mundo 
de lo sensible, no separa la inteligibilidad de la be])eza de su encar­~ 
nación sensual, y entiendc que el goce de los sentidos es condición1, 

~ 

suya, no obstante juzgarlo éticamente interdicto. La eticidad que de 
esta manera se determina se acepta a sí misma juzgando que su modnI de ser y de valer se erige por necesidad en el muudo de lo éticamente 
negativo, sin que la positividad axiológica de lo estético pueda sepa­, ~ , rarse de su ser en negatividad respecto de una ética reconocida válida 
en cuanto a su condición de tal. De esta suerte, el abismo condenado 
por la ética y cn el cual ésta gusta dc su propia degradación será el 
lugar donde reside el grado supremo de la posesión estética 16; bien 
característico es Rimbaud, para quien el poeta se encamina hacia la 
clarividencia de lo desconocido siguicndo la vía del desarreglo siste­
mático de los seutidos, haciendo violencia a la ética pero sin que ésta 
deje de hacer oír. su voz 17. 

(16) K~ta concepción de la estética es sumamente [recuente en las página5 de 
Thomas Mann. 

, (17) "Je tlCUX ¿Ire poli/r, e/ ir Iravaille a lile rcndre vayanl; vall.! ne compren· 
ilrcx 1JUS du louI, el ie !le suurais prcsque tlOtlS cxpliqu/!!·. 11 s'agit d'arriver ti l'incoll!lIl 
PUl' le déreglemeul de IDUS les scns. I_es souffrances sonl énonnes, mais i! faul tIre 
forl, ¿Ire mi jJOcle, el jr me suis rccomlll jJoe/e". "Le Poele se fail voyanl par 1m 
IOllg, immense, el raisoJltté déreglemenl de lous les sens. TOII/es les formes d'amouf, 
de sOllffrallu, de [olir; il chc~rJ¡e fui·mcme, ít épuisse etl lui loll.! les poisons, pour 
u'cu garder que /es quiuleS5r1tCcs. Ineffalile torlure 011 iI a besoin de loulr la foi, 

~ 
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Desde luego, es perfectamente concebible una ética estética, con­
figurando el caso de una morali<1ad en la cual lo bello sea su valor 
fundamental. En su ocurrencia, lo bello será el elemento determi­
nante y lo bueno el elemento determinado, pues el primero constitui­
rá la nota definitoria del contenido de lo segundo, y aquello que es 
bello dará la pauta de aquello que es bueno. Esa relación de est\ncial 
identidad 110 hace salir del campo de la ética, pues si ésta así com­
prendida se opone a otra ética que de otra manera determine el con­
tenido del bien, no por ello hostiga a la ética. Pero es esta última 
posibilidad la que ahora nos interesa y la de retenemos_ Para que 
ella sea dada será necesario que lo bello y lo bueno sean experien­
cialmente concretados como por esencia diferentes, y que la existencia 
se determine por el primero con indcpendencia del segundo, en el 
bien entendido de que esa independencia supone un subsistir por sí 
de lo hello, de suerte que sólo accesoriamente y en consecuencia niega 
a la ética; mas no reside en esta negación misma, ni afinca todo o 
parte de Sil goce en el ser de esa negación, pues, en ese caso, tal como 
ya se ha indicado, la ética sólo sería abolida en tanto subsiste el 
presupuesto de su validez. Una cosa es la estética que niega a la ética 
en cuanto ética; otra, aquella estética que niega a la ética por ser tal 
ética, mas no niega por eso a la ética, de suerte que solamente pre­
tende instaurar una ética estética en el lugar de una presuntamente 
falsa ética inestética; otra, eu fin, la estética que niega a la ética, 
mas no en cuanto ética, sino sólo en tanto que su rebeldía contra la 
ética le permite erigirse constitutivamente en su ser estético. Cuando, 
en cambio, la estética niega a la ética en cuanto ética, puede hacerlo 
porque considera falaz o ilusoria la existencia de un pretendido orden 
ético, como también puede hacerlo reconociendo la existencia de di­
cho orden pero otorgándole un valor secundario o inferior, válido en 
una esfera inesencial de la vida, o para determinar el proceder de 
aquellas personas incapaces de ascender al superior plano de la ple­
nitud estética, de suerte que su importancia para regular la conducta 
del vulgar se torna impertinencia cuando quiere limitar el floreci­
miento del elegido; y aun puede desear que el mismo vulgar tema 
menos la inhibición ética y Se atreva más por el campo de la belleza, 
pues todo instante estético auténtico otorga eonJO gracia subsiguiente 
un valor, sin perjuicio de que, más aIJá del momento, más valga que 
haya uno que acierte el camino que el extravío de diez que perma­
nezcan condenados a la vez por la ética y la estética. 

La excepcionalidad de las formas que preceden no obsta a su rea­
lidad, y en consecuencia integran legítimamente el contenido total de 
la experiencia moral. Además, semejante rareza tiene lugar sólo en su;; 
planos más profundos y extremos; pero, en uu grado elemental, for­
mas análogas poseen parte importante del ámbito vulgar de la coti­

de toule la force surhltmaille, Ol! il dcvielll en/re 1011.1 le gral/ti mafade, le grand 
criminel, le gralld maudi/, -el le suprbne Savan/!" "Correspondence", n9 XI }' XI!. 
Oeuvres Com/lltle.(. Pans, Gallimard, J954, pp. 268 Y 270 resp. 
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dianidad. Múltiples expresiones populares de uso repetido así lo ate8­
i • tiguan: "Hay que vivir el momento", "quién me quita lo hailado", 

"la vida hay que vivirla", son cumplidos ejemplos. El nivel bajo o 
grotesco en que allí se aprecia la satisfacción estética nada hace al 
caso. No menos frecuente es, eu la misma vulgar cotidianidad, una 
vivencia semejante en la forma negativa del lamento por lo que no 
fue. En la misma cuenta ha dc ingresar la frecucnte envidia por la 
vida de torpezas que otros más háhiles, más lllldicntcs o más ines­t crupulosos, han sahido realizar. Es muy prollio del sentimiento 110­

llUlar el gusto por un cierto inmoralismo estético qne festeja como 
codiciahle la hermosura de elementales goces, cnyo carácter hastardo 
110 Ics quita sU lindeza. Scgún Kierkegaard, 1:1 determinación estética 
dc la existencia admite en su seno infinitos grados de calidad, y uno 

t 
't y otro extremo de la escala, el deleite y el éxtasis, le pertenecen 

por igual. 
Existe también un enjuiciamiento religioso de la ética. Hay un 

t 	 tipo de experiencia vital en el cual ésta pierde autonomía y sentido, 
dependiendo del orden religioso; o, aHí donde eO\l~erva una vigencia 
independiente, puede sin emhnl'go pClletl'ar en su rn:iuto ia relip;ióll 
autorizando y le¡ralizando la excepción que la ¿'tiea condena. Pro­
nunciado el nomhre del Dio~, la ética hahrá de retirarse discreta­
mente y gu::mlal'á hutllilclc silencio ---110 sin rchcMia tal vez- al 
igual que el sirvientc quc hace de scÍlOI' de otros, y cuy" 
de seiíol'Ío se torna ridícula unte la prc~cncia de su amo. :Es é8ta Ullai.••• 

t 

experiencia muy antigua, y má~ o lIIellOS !'O(lcl'osa en toda l'eli¡áón. 
Notoria es su existencia -si se quiere un llamativo ejemplo­
en los viejos ritos (lionisbc08. No mcnos clara cs SIl presenda en el 
movimicnto cristiano: rccul'rdesc cómo, lIara A~ustín, las virtudes 
paganas se tornan virios en tanto 110 están aliml'ntmll1s por la caridad 
cristiana. De esa suhordinación de lo ¿¡iro a lo reli¡¡ioso surgen con 
frecuencia individuos que son 1'01' IlIlwhos 3(lmiradoR rn mérito a sus 
virtudes religiosas, ]lCI'O que tlesagradall a otros tantos pOI' sus cuali­
(Iades éticas. Vaz Fcrreira ha sciíaludo, rC811('cto tIc San Luis Gonza­
ga, su caráctcr moralmrntc repngnantc 1~; lo mismo puede (Iecil'se de 
muchas vidas de sa1l10~, incluyendo al Ilrollio Agustín I!l; Y el misIIlo 
ejcmplo ~e repite diarialllente -{,Oll el al!l'c!(ado dc Sil IJequeña es­
cala- en U1llch ísimas vidas seriamcnte consagralJas a la religión, cuyo 
lipo dc personalidad cRlliritual suscita alrcdcllol' suyo verdadero des­
precio ético. Igualmente, Ja repuJsión lIIol'al )IOr el clericalismo es un 
fenómeno ampliamcnte difuuditlo y daramente comprohable. 

Se dirá qne, cn los tasos quc vcnimos señalando, se da UIl en­
juiciamiento ético eOlltl'a la l'c1i!(ión; pC)'o ello no desdice al enjui­l'• ••• 

•• 
ciamicnto rc1i!(i050 de la í·tiea sino <llIC lo coufirma, pues sirve para 
mostrar con qué frf'clwlll'ia uno y otro dominio son vividos -o mcjor, 

, C011ocilllÍt'1110 y /1rfÍlÍu. l\!()llICl'idt'{), Barrcil'o y Ramo,. I!I20, p. flO. 
Nivlzsche HJc!l<cirs \'!I1l Gil! IInd BOse", 111, n9 f.O, (;cslllllll1dle 
Musarinn, l!122-1!J!!íi. lid, XV, JI. 49. 
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realizados- como esferas total o parcialmente meompabbJeS, cons­
ciente o inconscientemente. 10 mismo se manifiesta en la repulsa 
ética que a menudo produce el tradicional tratamiento teológico del 
problema del mal. 

No cahe duda de que, en mucllOs casos, la plena realización de 
ciertos estilos religiosos de vida. afecta sustancialmente la vigencia co­
tidiana de la ética. Kierkegaard percibió con toda hondura ese con· 
f1icto: "Saint Paul était-ilfonctionnaire? Non. Avait-il un gagnepain? 
Non_ A-t-il ,gagné bea:ucOltp d'argent? Non. Etait-il marié et fit-il des 
enjants? Non. Mais alors, ce n'était pas un homme sérieux!" 20, Exce­
lente es también su penetrante análisis de la situación de Abraham, 
puesto p'or la voz de su Dios en el trance de sacrificar a su único 
hijo, y de incurrir así en violenta infracción a la ética en nombre de 
un mandato religioso. Por Jo demá&, las transgresiones morales por 
razones religiosas han sido hastante frecuentes: se l'eeonoeeque la 
ética prohibe matar, pero se ha matado en nombre de la religión; que 
ordena no mentir, pero se ha mentido en nombre de la religión. La 
mentira piadosa y el falso testimonio en defensa de una fe son de 
abundante experiencia, y sabido es que contra algunas de sus 
formas muchas religiones han tenido que estahIecer su propia vigilan­
cia. No basta con decir que se trata de excesos y desvíos; sean lo que 
fueren son antes que nada hechos, y hechos en 108 cuales la esfera 
de lo religioso se manifiesta subordinando la validez del orden ético. 
Cierto es, sin duda, que la creencia en una fácil conciliación entre lo 
religioso y lo ético se ha realizado también muchas veces, desde Pla­
tón basta el moralismo de illslliracióll cristiana que corre insistente. 
mente a través dcl llensamicnto enropeo hasta el siglo XVIII; pero 
de nillguna manera agota la experiencia de las relaciones entre 108 
dos órdenes. Es más: esa creencia, hase primordial de las ideas de los 
tiempos modernos sobre moral natural y religión natural, ha sido una 
razón fundamental de la caída de Jas viejas ideas religiosas confe­
sionales quc tan doloroso eco encontraron en las ¡(uerras de religión: 
fue en nomhre de la razón y de la moral que el Iluminismo arreme­
tió contra el fanatismo religioso, al cual hahía identificado con la 
tradición, y en su caso puede advertirse que la experiencia de la 
incompatibilidad de uno y otro orden se repite una vez más. 

A la misma categoría de hechos conesponde aquel modo de vivir 
la creencia religiosa en el cual no se COlll}lrende la posibilidad de una 

ética independiente, de suerte que la moralidad sin un Dios guardián 
y garante aparece como noMe pero inútil represión; aún más, la mo­
ralidad parece entonces carecer de sentido y de verdadero valor. Es 
distinto apercibir la moralidad en el modo de lo absolutamente va· 
lioso, a la manera de Kant, y haciendo pie en ese valer buscar su 
explicación y fundamento en la idea de un Dios -se va entonces desd~ 
la moralidad hacia la l'eli"ión- que advenir desde lo Absoluto reh­
gioso para conferir enton~es absoluto valor a la moralidad que de 

(20) ]ollma/. París, Gallimard, 1954, T. n, p. 136, 
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él se desprende. En esta última experiencia, la moralidad no tiene 
t ningún valor propio, vale sólo a título de consecuencia de la actitud 

religiosa, aunque en cierto modo el principio comunique a la conse­

'.l. 
\t 

• 
•• 

cuencia el carácter absoluto de su valer; pero de ninguna manera 
puede decirse que allí la ética sea dada en el modo de lo en sí abso­
lutamentc valioso, ni que confiera por sí un grado supremo de dig­
nidad. 

Existe también un enjuiciamiento cognoscitivo de la ética. El es­
cepticismo ético es un hecho integrativo de la experiencia moral con 
no menos títulos que el absolutismo ético. La duda acerca de si real­
mente conocemos el bien y el mal, así como la duda acerca de si el 
hien y cImal tiencn algún sentido, son modos dados del estar ante la8 
costumbres y opiniones contrapuestas en materia moral, o del estar 
ante las dificultades de apreCiación moral en un. caso determinado. 
La dubitativa renuncia a todo enjuiciar es también un modo de en­
juiciar, por más qne se rellice en él la extralia particularidad de 
poner en tela de juicio al propio juicio. Así sea dada esa duda eu 
el modo de la angustiosa inccrteza ligada a una decisión apremiante 
reclamada por una situación concreta, que hace recaer sobre el 
agente el peso abrumador de su ser responsable en Sil dado no saber; 
así acaezca que esa incerteza sea vivida en el modo de la duda ante cI 
qué hacer de un ser-en-liberación, tanto si éste permite la dicha de 
una responsabilidad propia como si abre las puertas al desenfreno de 
la irresponsabilidad; así sea que la incerteza se vuelva sobre ese res­
ponsabilizar ínsito en sn enjuiciarse y vuelva inciel'ta su pena o .su 
alc~ría; así se padezca llor el estar aherrojado cn su ser ígnaro o se 
encucntre allí el fundamento de una bienaventurada inocencia que a 
todo lcr,itima; cualesquiera, pucs, que sean sus modos, el estar-dubi­
tando-ante el bien y cl lIIal en cuanto a su reconocimiento en tanto 
tales, es un definido hecho ofrecido en algunas experiencias. Cierto 
es que, por lo común, tiene un carácter accidental, y se accede al ser 
éticamente en duda por el camino de una dada duda concreta, aunque 
este estado por sí sólo no haste para constituir aquél, pues el no 
sabcr ahora y aquí si tal cosa es lmena o mala está todavía lejos de 
la crisis escéptica que se pregunta gcnérieamente por su no sabcr del 
bicn y del mal, o que al mcnos hace cucstión de esencia de su ser­
ignorando aquí y ahora tal hien o tal mal. Generalmente, ese ser-en el 

t llrohlema del juzgar, pasa cuando pasa la situación que rcquiere jni­
cio; pero no parece que el valor de una experiencia ética deba deter­

i.•• 
••• 

t minarse por su fugacidad o su constancia, llor su normalidad o su 
exccpcionalidad; y, por lo dcmás, es de observar que esa experiencia. 

,•
t 

de ser-cn-duda quc hace tema originario y fundamental de su dudar 
sc torna a veces, más allá dc la circunstancia que otorga su acceso, 
en determinación esencial dc un iudividuo y orienta el entero com­
portamiento de su vida: aunque raro, el escéptico que verdaderamente 
es en su ser-escéptico, cs un hecho; su presencia es tanto antigua co­,t , mo moderna; sc le encucntra tanto en la cátedra como en la calle, 
tanto en el muy sallio como en el que jamás supo que filosofaba, y a , - 38 ­
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veces su influjo alienta en bonachonas y despreocupadas actitudes de 
sabiduría popular que llevan su inconfundihle pero poco advertido 
sello. 

No integramos en ese modo de aprehender la moralidad el simple 
estado de desengaño respecto del común cumplimiento de lo solicitado 
por el orden moral, o que tras el cumplimiento aparente sabé descu­
brir siempre motivaciones inmorales; tampoco nos referimos a la 
pura disminución gratuita del valer que el orden moral convencio­
nalmente reclama, como es el caso de aquel a quien simplemente no 
le importa la moralidad o la inmoralidad de una acción: si bien su 
libertad para cl mal disminuye por su indiferencia la distinción del 
bien y del mal, no pone en tela de juicio ni la relación ni la posibi­
lidad de su discrimen; si bien su despreocupación por el cumpli­
miento torna mínima la importancia de la moralidad, esta disminu­
ción es sólo a los efectos de ocuparse de ella, pero no la afecta a ella 
misma en cuanto tal; no es más que la antesala de la actitud cínica 
que se burla del hien en nombre de su ser en libertad para el mal sin 
hacer problema del ser efectivamentc mal de éste, pues más bien ocu­
rre que su reconocimiento es su presupuesto. En cambio, la actitud 
escéptica versa sohre ese reconocimiento del bien y del mal en cuanto 
tales, y su despreocupación es consecuencia de su preocupación cog­
noscitiva, pues deriva dr. los insalvahles límites ante los que ésta se 
detiene. Mientras que en aqucllos otros casos puede hablarse de falta 
de sensibilidad moral, en el escéptico es perfectamente posihle una 
verdadera hipersensibilidad cuya ~cveridad crítica hace ver en rea­
lidad borroso lo claro y aparente para la mirada sin esfuerzo. 

En esa actitud escéptica ante la moralidad suelen incluirse juntos 
-aunque por demás ilegítimamente- dos modos distintos, pero que 
tienen cierta conexión prácti\:a: el no-creer-que, y el creer-que-no. 
El primero es la forma típica de la actitud escéptica: desde el mo­
mento en que se duda, no se confía-en, y esta desconfianza pasa a 
constituirse en el factor determinante de ese comportamiento esen­
cialmente dubitativo. Claro es que allí la objetividad que se pretende 
tal y solicita un reconocimiento que no se le concede, queda imposi­
bilitada para determinar la conducta, y en ese sentido la importancia 
que ella misma se atrihuye cae, como cae tamhién en la actitud nega­
tiva respecto de su ser y valer. Tanto la actitud duhitativa como la 
negativa han de huscar su criterio de acción en otro lugar que donde 

está la ohjetividad solicitante; pero la semejanza en ese efecto no 
basta para identificar el juicio que se inhibe de juzgar y el que juzga 
negativamente. Sólo por esa consecuencia secundaria de descrédito de 
la objetividad puede asimilarse la ahstención del escepticismo antiguo 
que se atiene a su ignorancia de signos seguros de reconocimiento 
respecto de lo que se anuncia como hien o mal desde un ser suyo que 
en definitiva parece ser sólo un parecer-ser, y el neopositivismo ac­
tual que asimila el juicio moral a simples expresiones acognoscitivas 
,le cmociones, semejantes a un ¡oh! o un ¡ah!, suhjetivamente va­
riables y respecto de los cuales no tiene sentido ninguna pretensióu 
,le verdad o falsedad. 
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,
• Existe aSImIsmo una paslOn cognoscitiva cuya intensidad ex­

1,.. 

~ cluye la preocupación por el bien y el mal. El conocimiento puro 
no conoce estas distinciones de índole estimativa en su objeto, o en 
todo caso, es extraño a todo determinarse seglín ellas. Aquel que es 
en el modo de ser-cognoscente 110 permite que esa distinción ponga 
barreras en su afán de saber, ni admite que califique de manera rele­
vante a sus objetos en tanto que cognoscibles: en la pura teoría no hay 
ciencia del bien y del mal, cuyo lenguaje dirigido a la práctica no es 
oído por aquélla, ni por la acción que clla determina. Pero, ade­
más, ocurre que, ante lo tenido y proclamado "bien" y "mal", 
el conocimiento ha de situarse en actitud de entender su ser' en cuanto hecho, y en tanto los comprende los destruye en su 

, aparente valer según lo que son, por cuanto cl. momento ontológico 
devora el momento axiológico: el bien deviene un hecho explica­
do y el mal otro tanto, y uno y otro se sumergen en la in­, diferencia valorativa que no otorga al bien más bondad que , a un guijarro ni al mal más que otro tanto, con la inmediata conse­
cuencia de que el saber puede así convertirse en un poder que libera 
para el mal, o que para el mirar ético parece cómplice de éste 21. 

" No menos verdad es que existe tamhién un enjuiciamiento ético 
de la ética. A primera vista parecería que estamos aquí cn un refinallo,, plano de reflexión crítica; y sin emhar/(o encontramos en cste punto 

, no menos que en los anteriores la presencia de experiencias inte­
grantes de la moralidall cotidiana. Selíala Nietzsche: "Los principios 
se nos han hecho ridículos; nadie se permite más hablar sin ironía 

, I , de sus deberes" 22. En el descrédito cotidiano de lo que para ese pla­
no valc como exceso de UloralisIllo, en ése Sil sentir que uo está hien 
ahusar del hien, se desliza tras la sospechosa distinción del uso y del 
ahuso -destinada tal vez a establecer una razonahle transacción con 
el entusiasmo moralista en qlle a veces cae la misma cotidianidad­
un ohscuro sentimiento condenalorio de la misma idea de "bien", in­
sinuando a su respecto el carácter de una ficción falaz, de la que dis­
cretamente ha de burlarse toda persona avisada, I,or no ser más quc 
un pretexto a la mano para muy otras rosas, de suerte que quien 
confía en su decir hacc el papel de una in~enuidad vergonzosa; algo, 
en suma, llIuy bucno para educar a Jos lliños, muy a 10110 para un:¡ 
menlálidad escolar, )lero que es impropio del adulto que ya no cree 
cn fábulas infantiles, pues él icamcnte se prohihe la mentira -yen 
consecuencia la mentira de la moraI- y tiene la IllIfeza de rechazar 

(21) Véansc, como forma élico-Cl'lética de condena al conocimiento, las palabras 
de Thomas Manl1, en Ia muer/,' ClI 1"'11' cia, en las cuales se reniega del conocimiento ,, liberador, que carece de sevcrillad y disciplina, que es comp¡cnsivo y perdona, que • 

con el abismo y es ya el abis,no: "So sagell lOir etwa Iler aufloscllden Erkenn­, ab, !len" llíe Erl¡clllllllis, Plla/llros. hal Iteillc Wilrde 111111 Slrenge; sie /st misscnil, 
verstellen!l, verzeil!md, olllle Hn/{ung lmd 1'01'»1; sie hal S)'mpalf¡ie mil dem Ah­
grund, sie ¡sI del' A/¡grllllll", DI'!' TOll ;JI f'flledig, Frankfnrt/M, Fischer, 1955. p, 64, 

(22) "Prillci/¡iclI silid liic/¡crlicl¡ ¡.:ervordell; Níemalld erlaubl sicll olmc Irollí" 
meln 11011 seiller "l'flic/¡l" .11 'trllm", "Dcr Wille Zl1l' Macht", n9 120, op, cil., lid. 
XVIII, p, 90,r',, - 40 ­, 

por impura la exigencia moral de ,pureza. Los "puros de corazón" en­
tusiasman a veces, pero cn otras ocasiones -y aún en la misma- dan 
lugar a una cierta inquieta desconfianza. Un verdadero pudor de 
raíz ética impide con frecuencia hablar de "virtud", y a menudo hace 
sonrojar -y nos sonrojamos por él- quien habla desenfadadamente 
usando sonoras palahras que presumen de alta significación moral. 
Ante el elogio moral, o tamhién ante el elogio a la moral, es expe­
timentable una callada censura ética, acompañada del desconcierto 
que causa el estar presente ante algo así como una sorpresiva impu­
dicia inmoral, y una moral invitación al silencio condena entonces a 
la presuntuosa moralillall. El jnicio que juzga tonto a quien habla 
de esas cosas o las toma en serio, es cotidianamente más frecuente de 
lo que se confiesa -tal vez porque sea propio de su querer silenciar 
el llamarse a silencio a sí mislllo-; y si hien esc juicio tiene a veceo 
un carácter meramente escéptico, en otras halla su hase en una re­
pugnancia bien típica del desagrado moral. Esa condena de la publi­
cidad moral se encuentra también en las convencionales reaccione. 
contra el fariseísmo y en los reclamos de interiorización; pero, y sin 
perjuicio de todo lo que pueda haber de más sntil fariseísmo en 
uno y otro caso, es obvio que a veces esos enjuiciamientos que justa­
mente se pulJlic8n se acompañan de un silencioso saber sobre su pro­
pio quedarsc a medias, sin el valor de confesar que dejan a salvo, en 
ese segundo plano que. reclaman, lo que piensan que no puede salvar­
se de ninguna mancra; sólo que es demasiado atrevido, tal vez dema­
siado inmoral, romper allí ahiertamente, por exigencias morales, con 
toda posible relación con la moral. 

De esto resulta fácilmcnte (IUC, por de pronto, enjuicia a la mo­
ralidad aquella reflexión ética que apercibe, en el fundamento de ésta, 
la inherencia de aquello misllIo que la moralidad condena según las 
fórmulas en que se manifiesta. Es así que, en su nombre, se reprueba 
el orgullo, pero la reflexión advierte cuánto de orgullo ]¡ay en esa 
censura; se reniega del egoísmo y del interés, pero luego se sospecha 
cuánto de egoísmo y de interés existe en su raíz; se crítica la va­
nidad, pero ocurre que se' es vanidosamente virtuoso; se habla de 
amor, pero se aperciben obscuros impulsos de otra índole solidarios COIl 

ese amor. Buena prueba de desarrollos leoréticos sostenillos sobre esa 
. actitud lo constituyen las doctrinas que, a lo largo de la historia de 
la filosofía, hall fundamentado lodo altruismo en un refinado egoísmo 
y toda entrega en ullasutil realización de sí. En el mismo sentido 
se encaminan los análisis psicológicos que, enespecía) a partir de La 
Rochefoncauld, han tendido a mostrar que no es todo fiereza lo que 
hay en el león moral: no sólo porque, por ejemplo, revelen muchas 
veces la semioculta presencia de un fondo determinado. por la misma 
cl)ildieión que se condena 2:', sino también porque los motivos que va­

(23) "Si IIOUS n'llviollS tJOinl d'orgueil, llOUS ne 110115 fJ/aiudl'ilm5 pas de eeluí 
des a¡¡lrel', La Rochefoucauld, Réf/exiotls 011 Sen/mees el Maxillles mora/es, Max. 34. 
"Ce qui nom rend lo: vani,!! des nutres inmIJlul1'!a/JIe, c'esl qu'elle /;/esse la ,no/re", 
I/Jill, 389. "La haine pollr les f(f{lOris n'es! autre chose que ¡'amollr de la faveur". 
IlIitl, 55, 
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lidan una acción son inevitablenll'mte acompañados por otros que no 
por ser psicológicamente concomitantes dejan de ser incompatibles 
para los dictados de una lógica de abstracción 24. Es profundamente!.••

• 
perturbador, en el análisis de los sentimientos morales conexos con 
los juicios morales, advertir el fácil autoengaño y el habitual engaño 
a otros 25; exhibir la trivialidad de las mentiras solidificadas en las 
apreciaciones convencionales 20; percibir entre los sentimientos embo­
zados intenciones simultáneas, o sustitutivas o alternativas, no-mora­
les 27. Por 10 demás, a los efectos de su relevancia ética, no I!S preciso 
que lo expuesto constituya siempre una realidad ya efectiva; basta la 
simple consideración de su eventualidad, en tanto su avistamiento, en 
cuanto vivido en la expel'iencia, forma parte de los sentimientos mo­
rales mismos. 

Otra posibilidad de autoenjuiciamiento ético se hace presente en 
el hacerse cargo de las dificultades ante las cuales choca el juicio 
moral cuando éste, tomando sobre sí su existimar está alertado en el 
grado suficiente. como para retrotraerse bacia su ser según condicio­
nes; pues ¿qué vigencia puede pretender aquello cuya seria aplica. 
ción es imposible cuando se toma con seriedad la seriedad que ello 
mismo exige? Dice Nietzsche: " ... la moral misma exige ante todo 
verdad y rectitud y con esto se ha puesto ella misma alrededor del i.•• • 

•• 
• 
•• 
•• 

cuello lit cuerda con la cllal puede ser ahorcada, con la cu(¡l debe 
serlo: el suicidio de la moral es su propia ,Utima exigencia mo­
rar' 28, Las dificultades de apreciación acerca de cuál sea la motiva­
ción de una conducta, o el fundamento de la vigencia de una norma, i.•• 

(24) "Nous aurions souvcul I,onle de 1105 Illus ¡>el/es aelio"s, si le monde voyait 
lous les mo/ífs qui les produisent", I/!id, 409, 

(2.,) "l.'es/m'l esl toujours la dllPe du coellr". Ibid, 102, "l.'}¡olllmc croil souvrnl 
se conduire lorsqu'¡¡ esl eonduit, el Ilenda)lt que Imr son esllrit il lend ti 1111 bul, son 
coenr I'entmine illScllsiblemenl ii un aulre", [bid, 43. "l.'in/titel parle toules sor/es 
de langues, et ¡oue tOllles sOl'les de IJCr50nnages, meme celuí de désillt¡!ressé", lbíd, 39. 
"Les IlOmlnes ne vivraielll 1105 long/emlls el! sacié/IÍ, s'ils ,,'e/aien/ les dU/les les IIns 
des mItres". ¡bid, 87. "Nons SOlllllles si arcau/umés d ¡IDUS diguiser aux aulTes, qu' 
enfin nOIL! "ous d¿gllisotlS '1 IIOU5-In€mes". Ibid, 119. 

, 
"Ce que nOlls llre!IO"S I!OUT des verllls u'esl SOIIVent qu'lm assemblage de 

dillerses acaons el de dívers inlerels Que la {artune ou !lolre industrie savent arrall' 
et llar ellasteltl que les /wmmes son! vaj· 

ehasld'. l/lid, 1. "Quoique les Iwmmes se flnttent de 
elles ne sont pllJ soU!!ent les effels d'ulI grand dessein, !1UÚSl 

du /¡asard", lbid., 57, 
(27) "l.'orgueil a jlltu de Ilarl que la bOllté anx remontrances que nous faisons 

a eeux 'luí eomme/tent des faules, et nolU IIe les reprenons lanl IJour les en eorriga, 
que pour Icur l,ersuader que nom en 50mtlleS exem/lls", Ibid., 37. "Pendanl que la 
j¡aresse et la timidité 110115 retiemzml dans no/re devoír, notre ver/u en a souvezzt • 
lout I'llOnneur" ¡bid., 169. 

(28) ","meil die Moral selber VOl' allelll Wa/¡Tlleil !md Rediehkeit fordert flnd, somit sich selber die Se/mur Iml den Hals gelegt hat, mil ¡¡¡elcher sie erwiirgl werdell 
ka"", werde" muss; del' Selbslmord del' Moral isl ¡llre eigwe letue moraUsc}¡c!, Forderung!", "Aus der Zeit ~cr MOl'genriithe und der Fr5lidlen Wissenschafl", Op, 
rit" Bd, XI, p. 200,,, - 42 ­

, 

o la explicitación de cuál sea la verdadera vigencia más allá de lo que 
aparente y también problemáticamente aparece como tal, la ceguera 
de pen!pectivas que se da en toda situación acosada por el interés y la 
pasión, la presión de las circullStancias, la influencia de la generación, 
la clase social, el grupo cultural a que se pertenece o el oficio que se 
ejerce, pueden conducir a fundamentar éticamente la máxima: "no 
juzguéis". Pero además la penetración crítica de la moral por sí mis­
ma hace patentes internas contradicciones que ponen en tela de juicio 
su ser y valer. Es así que, según el mismo Nietzsche ha señalado, 10 que 
es moralmente elogiado ha sido conseguido por medios inmorales y 
por fines inmorales 29, pues para que 108 valores morales lleguen a 
dominar, es preciso que colaboren fuerzas y pasiones de orden ¡nmo­
ral 30• "La victoria de un ideal moral es alcanzada a través de los mis­
mos medios inmorales, como toda victoria: violencia, mentira, ca. 
lumnia, injusticia" 31, "La moral es justamente tan "inmoraf' como 
cualquier otra cosa sobre la tierra; la moralidad misma es una forma 
de la inmoralidad" 32; es en ella esencial la artificiosa elevación de 
una pequeña clase de hombres que se erigen en medida de las cosas 33. 

Pero a este inmoralismo se llega por la contradicción progresiva de 
la moral consigo misma 34, de suerte que "se necesita mucha morali­
dad [Jara ser inmoral de esta manera tan fina" 35, 

Si ahora queremos concretar según lo dicho algunas de las posi­
bilidades de comportamientos éticos con respecto a la moralidad, po­
dremos indicar que: 

a) Se puede ser en la moralidad pero ajenamente a la morali­
dad; todo no ocuparse por ésta en cuanto tal no significa estar de 
hecho actuaqdo fuera o contra ésta. 

h) Se puede ser en la moralidad siendo hacia la moralidad; 
tales son los casos del esforzado moral y del escrupuloso. 

c) Se puede ser en la moralidad siendo hacia la inmoralidad 
y viviendo cotidianamente la tentación dc ésta, séase o no en la acep­
tación resignada de aquélla. 

d) Se puede ser en la moralidad en el modo de la coincidencia 
babitual con ella, sintiendo su presión sólo en el momento ocasional 
en la inhabitual separación que despierta al adormecido en su ser 
en-obligación. 

(29) ef. "Der Willc zur Mac[}t", ng 272. Of}, cit., Ud. XVIIII n, 198, 
(30) lbid" n9 266, p, 194, 
(31) "Der Sicg cines moralisc/lfII Ideals wird dure/¡ diese/ben "unmoTalisehe,¡" 

MiUel errungen wie jeder Sieg: Gewalt, Ulge, Verleumdllllg, UngerechtigheU", Ibid" 
n~ 306, p, 220, 

(32) "Die Moral isl gerade so "u1l1I1oralise"" wje jedwedes andre Ding auf 
Erdw; die Moralitlil selbst ¡sI dne Form der Unmoralitlit", Ibid., n9 308, p. 221. 

(33) cr, lbid" n~ 204, p, 153, 
(34) lbid" n9 266, p, 195, 
(35) .. ,"man braucht niimlich sehr vid Moralitiit, 11m in diese/' {tillen Weise 

1II11ll"rali.!ch %U se;n", Ibid., nQ 273, p, 199, 
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" e) Se puede ser en la moralidad en el modo de ser en pro dc 
]a moralidad. Tal es el caso del activo mora]ismo que no sólo cumple 
su ley, sino que considera también ley su esfuerzo por extender suí.l.l. 

• 
ley a los demás. 

f) Se puede ser ajeno a la moralidad en ]a preocupación por 
otro estilo vital, siendo aquélla cosa que no incumbe y de la cual no 
tiene uno por qué ocuparse. 

g) Se puede ser ajeno a la moralidad como cosa de la cual es 

l.
i.'.• 
• 
•» 	 impropio ocuparse y que compete sólo a pequeñas gentes; haste para 

todos el afán de éstas. 
h) Se puede ser ajeno a la moralidad en la repulsa por una 

esencial indignidad de ella que hace pequeños a quienes por ella se 
preocupan, a lo menos en ciertos modos de este preocuparse. Para ac­
tuar así no es necesario ser un Calieles; basta tal vez reaccionar de 
una manera lógica frente a la necedad petulante de los textos ordi­
narios de ética y de tantas arengas moralizadoras. 

i) Se puede ser fuera de la moralidad pero en el modo de 
ser·con ella; tal quien en grado pequeño o grande cs en ]a inmorali­
dad pero se conduele por ello, faltándo]e fuerzas para levantarse y 
enmendarse, en la añoranza del lugar ético en que debiera estar, y 
aprobando el estar allí de otros. 

j) Sc puede ser fuera dc la moralidad en el modo de ser-contra 
ella; no se trata ya de la repulsa cuando sobreviene el encuentro con 
el moralismo en el modo de set··ajeno anteriormentc mentado, sinu 
del ser-fucra en e] modo de la aclÍva militancia propia de la enemistad. 

k) Se puedc también ser fuera de la moralidad en el modo de 
la despreocupación por el no ocuparsc de ella; aquí quien así es sigue 
~u camino no sólo ajcnalllcnte a la moralidad, sino en el'modo de @cr· 
ajeno a todo determinarse cumo scr ajeno a ]a moralidad. 

]) Se puede igualmentc scr fuera de la moralidad en el modo 
del advenir dcsde otra vigencia que de por sí conduce lejos del seno 
de lo que cotidianamente se identifica con la moralidad. 

•• 
No es necesario proseguir: ya es palmario que son muy numero­

sas las fornlas no-moralistas de eticídad experieneialmcnle dadas en 
cuanto concretamente vividas o vivibles. Volvemos pues a insistir en 
]a tesis: la eticidad difiere de la moralidad, y es propio de aquélla el 

'.'.• 
••• 
• 

tomar posición con respecto a ésta. Claro es que para rceonocer ello 
ha de dejarse de lado la creencia en que sólo la ley moral es en 
verdad transínstantánea. El propio Kant admite que hay regulación 
tanto si se trata de reglas de la habilidad o de consejos de la pruden­
cia, como de mandamientos o leyes de la moralidad 30; en todos estos 
casos el individuo está más allá de las solicitaciones y de los impu]sos· 
irracionales de su sensibilidad. , Por eso es extraño que Kierkcgaard, al definir la existencia esté· 
tica por su relación con el instante, haya considerado que,. correla· 

(36) Gr. "Gnm/lIegung znr Melaphysik der Siuen" Werke, herallsg. von E.i'•• 
•• 

Cassirer. Berlin, n. Cassírcr, '1922-1923, fuI. lV, p. 274. 
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tivamente, es una existencia necesariamente desperdigada. La voca­
ción por el instante cs perfectamente susccptible de engendrar una 
voluntad de realización firmemente regulativa. Pues la caza del ins­
tante no considera a todo instante por igual: puede estahlecer un or­
den cualitativo fundamental cuyas diferenciaciones jerárquicas deter­
minen esencialmente el encauzamiento de una existencia. Es más: es 
posible que un solo instante sea ensoñado en tal grado que dicte su 
ley a todos los otros, de suerte que la existencia entera adquiera su 
sentido y viva por él, hacia él, y/o dcsde él. En el gran ambicioso puede 
darse con toda perfeeción esa voluntad de un solo instante: fuera de 
éste, lo demás nada importa. Y no cs cosa de pensar que sólo se ambi­
cionan apasionadamente esas cosas que el azar puede hacer quedar 
como una página de la historia: todo gran deseoso está en este caso, 
y es perfectamente posible concebir el Don Juan de una sola y gran 
seducción: el propio Kierkegaard sabía muy bien que tal vez sea éste 
el más perfeclo y 111'ofundo Don Juan; pero entonees es obvio que 
hay una seria y gravc pOlencia re¡"'lllativa cn la pasional elección que 
por lograr un instantc juega el todo de su vida. Aun si fuera cierto 
que, como é] mismo dice, quien elige verdaderamente elige para siem­
pre, para siempre es también -y puede ser que COII el mayor grado 
posible de seriedad y gravedad·- la elección definitiva de aquel ins­
tante por el cual 8e cree conferir valor a la vida, aunque ese valor 
sea nada desde la perspectiva de uua eternidad o se determine nega· 
tivamente respecto dc ésta en el modo del perdimiento, pues por en­
tero accesoria puede scr eu S1I caso toda Ilosih]e llJ'esión de la mora· 
lidad. La más severa disciplina, el más duro sacrificio, el sostenido 
)ladeeimiento de murhos años, aun ]a reiteración y la repetición, pue· 
den depcndcr de la persccusión de IIn illslantc en un modo de vida 
que nalla tiene ele liviandad, aunque 811 objetivo pueda eventualmen­
te juzgarse extremadamente liviano; en más dc un artista yen más de 
un político, tal vez tamhién en más de un libcrtino, se podría encon­
trar suficiente testimonio. Es más: Sil dominio puedc extenderse su· 
brepticiamente hasta ]a mística: toda una angustiosa técnica puede 
aprenderse y desplegarse para alcanzar el instante inefable de la con­
fusión con el Dios; el místico puede ser sospechado como el mád 
grande seductor, aquel que viola ellllandamiento de no tentar a Dios, 
plles él es, justamente, el enamorado del Dios. La existencia así de· 
terminada por el instantc único, después del cual nada vale nada, y 

que justifica todo, incluso el Ílllllcdialo 3niquilamienlo (y así es peno 
sado y sentido e] instante en "TristlÍn e lsolda") es por cierto enca­
minada y regulada; ningún dolor importa, pues, fuera de su fracaso; 
su cualitativo placer, autoriza cualquier cantidad de otro dolor. Es 
más: el brillo que irradia ese sublime instante puede ser tal que tiña 
con su dulzura a] más amargo fracaso; era tan hello su cnsueño que 
valía ]a pena perseguirlo, y su sola aspiración era suficiente para hacer 
envidiahle aquella vida que quiso esperar en él. Logrado, puede ser 
tan hermoso que la tristeza de sn 110 repctición sea sólo el aderezo 
que agrega su refinamiento a ]a exquisitez de su haber sido, pues todo 
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, 
lo que sigue puede quedar santificado por la belleza inagotable de su 
recuerdo eterno. Y no es cosa de que el instante sea llorado porque 
su ser es sólo un breve pasar; su evanescencia le confiere un valor in­
conmensurable, lo convierte en una suerte de Absoluto, y es justa­
mente por eso que, después de él, nada vale. Sucña Fausto con aquel 
momento fugaz de tal esplendor que el alma quiera detenerlo 37; pero 
es cosa de ver que el instante no puede detenerse sin dejar de ser lo 
que él es; pensada más allá de su mera fórmula su intención significa 
también: "¡No te detengas!", pues el instante más exquisito no es tal 
si deja de proseguir y evanescerse, a menos de padecer la vUlgar igno­
rancia que no sabe que lo vel'daderamente sagrado no debe repetirse 
jamás. La subjetiva sublimidad del instante puede ser objetivamente 
irrelevante, sin que por eso pierda su potencia regulativa, prospectiva 
o retrospectiva. El momento que es todo no requiere hazañas heroicas 
ni vidas que en su transcurrir salgan del cauce corriente de las cosas; 
por entero puede residir en la simple noche de bodas de una pacífica 
pasión. Por lo demás, no se crea que la vocación del instante determina 
subsiguientemente una ética, aunque por necesidad se trate de una 
ética estética: de por sí nada tiene que ver con las costumbres probas, 

í, 

'. 
'. 
• 
• 

••••••• 
•• 

ni con las ideas de dignidad o de deber, y bien puede ser rechazando 
con repugnancia la inelegante mtilla de éstas. Pero también en el 
atenerse a la pluralidad de instantes en la inmediatez de su reiterada 
fugacidad, hay regulación: la hay en Aristipo y la hay en quien obre 
como éste annque no se sepa cirenaico, ajcuamente a la expresa ne­
gatividad ética del "esl,Íritlt q1le siemllre lIieg(l", seglÍn la definición 
que Mefistófeles da de sí aR. 

5. - Exámenes críticos y COllll,le/llCII/arios. 

V camos, COlUO ejemplo ilustrativo, el punto de partida de la doc­
trina moral kantiana: UI1 punlo en el cual, según su indicación ex­
presa, todo el mundo debe convenir. En él pucden discernirse tres 
afirmaciones sucesivas: 

a) Que cs esencial ('-1 aligamiento entre la idea de valor moral 
y la idea de obligación. 

b) Que es necesario quc la ley moral implique una absoluta ne­
cesidad, de suerte que su mandamiento sea válido no solamente para 
los hombres sino también para todo ser racional. 

c) Que por lo tanto, el principio de la ohligación no dehe sel' 
huscado en la naturaleza del hombre, ni en las circunstancias en que 

(37) 	 Gocthe. FntlSl. 1, Sllldirlimmcl' 2: 
"Werd' ich 111m Augmblicke sagell: 
llerweile doel!! du bisl so schiin!-
Dallll lIIag.sl (!tI mie/¡ in Besse/n scillllgell, 
Dalll1 ll'i11 ieh genl %It Grunde gelll1!" 

(38) 	 lbid., Studirzimmcr ]: 
"lel! 'Mn del' Geisl, da s/I'I, IJfrneillt!". 
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está colocado cn este mundo, sino a priori en los solos conceptos de la 
razón pura 89, 

Examinemos cada uno de esos tres aspectos. 
En cuanto al primero, difícilmente puede pedirse con más cla­

ridad como supuesto de pretendida valide:¡; universal, algo en lo que 
más claramente no todo el mundo puede convenir. Según Kant, donde 
no hay obligación, no hay valor moral; de esta suerte, el ser de' la mo­
ralidad reside en la obligatoriedad, y el caráctel' imperativo de man­
damiento le es esencial. Pero ocurre que una afirmación de esta índo­
le dista muclJO de constituir con evidencia la adecuada expresión de 
una universal experiencia acerca de lo que la moralidad es. Por de 
pronto, deja enteramente de lado todas las formas optativas o pare­
héticas de la moralidad, representativas de una no menos frecuente 
experiencia adversa. Recuérdese, en tal sentido, la tesis de Brochard 40, 

negando que la idea de deber tenga lugar alguno en la ética antigua; 
si bien más adelante se evidenciará que esta tesis, tomada absoluta­
mente, conduce a un cxtremo inexacto, ha de quedar en pie de manera 
patente el hecho de que las doctrinas éticas de la antigüedad han ma­
nifestado con la mayor frecuencia interpretaciones de la moralidad en 
las cuales la idea de obligación está ausente u ocupa un lugar com­
pletamente secundario; ha de quedar también en pie la afirmación 
de que la mística del deher como esencia dc la moralidad se halla 
vinculada al peso de una tradición religiosa. No obstante, no puede 
establecerse, sobre la base de un recuento cuantitativo de tl'lltarlos 
o de temas éticos, una oposición ahsoluta entre el espíritu ético 
antiguo y el moderno. La idea dc ohligación moral no tiene ca· 
hida en el penetrante análisis del alma scñorial en Nietzsche; tam­
poco tiene sentido en la ética de Guyau. Esos ejemplos típicos, 
que podrían multiplicarse a discreción, son expresivos de la resistencia 
y de la repugnancia ética que en muchos espíritus despierta la 
idea de obligación moral; resistencia y repugnancia que son inmedia­
tamente dadas en el scnl_imiento, y que resultan por lo tanto inne­
gahlemente integrativ8s del fenómeno moral. Son múltiples los cami­
nos por 108 cuales puede comprenderse esa situación, y es fácil obser­
var la posihilidad de que sea apreciado éticamente COlUO despreciable 
quien cumple el bien porque a ello está obligado. Aun para Bentham 
la palabra "deber" tiene algo de desagradable y repulsivo 41; Y Wes­
termarck señala que el lugar de honor atribuido al deher se baIla es­
trechamente ligado con el pesimismo moral, de suerte que pierde im· 

(39) Kant. 01'. cit_, p_ 245. En lo que sigue ha de tenerse en cuenta quc no se 
discute la doctrina de Kant en cuanto doctrina, sino que sólo se la considera en tanto 
que modo de aprehcmler experienciadamentc lo que la normalidad es y vale, en re­
lación con otras formas de cxperiencia .obrc la moralidad. Y habrá de verse que (-S 

sólo Ulla. forma de experienciar la moralidad la que conduce a sostener que ésta nada 
tiene Que ver con la experiencia. 

"La Moralc Anciennc et la Morale Modcrnc" y "La MOl-ale Eclcctiquc". 

PhilosoPhie Ancienne el de Philo.lOvl¡ie Modfflle". París, Vrin, 1954. 1m 
respectivamente de 1901 

JJéonlolo)!te 0'1 Sciellce de la Bruxelles, Mclíne, 1834. T, 1, p. 24. 
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portancia allí donde reina confianza en la naturaleza humana 42. El 
principio kantiano, pues, aunque guarde mny importante l'elación con 
el modo interpretativo propio de la convención cotidiana, no lleva de 
por sí ninguna garantía de evidencia que baga insostenihle su nega­
ción, sino que, llor el contl'3rio, choca contra importantcs formas de 
la experiencia. Su pretcndida universalidad es inexistente, y es por 
lo tanto inexistente también la legitimidad de su pretensión de prin' 
cipio de vaJidez presupuesta. 

En cuanto al segundo aspccto a examinar, el examen crítico con­
duce a un resllltal]o exactamente simiJar al que precede. La absoluta 
necesidad de la ley moral acompaña innegablemente ciertas formas de 
experiencia moral; pero con no menos potencia es negada en otras 
formas. Toda la lar/(a tradición del individualismo ético, empezando 
lal vez desde Protágoras, se ¡¡pre8llra¡'á a negar}¡¡ 43. Inuecesario será 
llegar a formas extremas, como las que )'cpresentan Stirner y Nietzs­
che; su repulsa es igualmente hien patente en los textos de Stuart 
MiIl H, En contra de la afirmación de Kant se encuentran los repeti­
dos sentimientos de las insistentes y poderosas direcciones que inter­
pretan de una manera positivamente creadora la actividad ética, La 
petición de Kant empieza por excluir, en nomhre de su propia expe­
riencia, tOlla experiencia moral que contradi¡¡;a sus tesis éticas; sin 
dnda, puede pretender la le¡átimidad de Sil verdad y denunciar por 
falsas las experiencias quc la contradiccn: mas sólo si presenta sus 
razones, y dejalHlo a salvo lIuestro derecho dc examinarlo crítica­
mente; Ilero no tiene el derecho, amI/lile lo preteuda, de pedir COUlO 
supuesto pacíficamente admitido y en consecuencia con el carácter 
de consentido previo pronunciamiento, la f'xclusión de toda la expe­
riencia moral que lo contradiga. 

De lo (lieho se desprende la condenación del tercer aspecto en 
estudio, desde que es sólo un mero corolario de los anteriores, Allí 
donde el homhre no es eseimlitlo en dos términos contrapuestos, como 
UlI espíritu o razón indcpendiente y enemigo de la materia o tle la 
naturaleza; allí donde -como es el caso ejcmplar de MilI- mismo la 
artifieiosidad de la cultura en tanto qnc creación que desmiente al 
simple transcurrir espontáneo, inintcncional e involuntario, y permite 
afirmar (lile en l1n sel' como el hombre toda virtlltl y todo vicio son 
contranatnra 4", ba de dcrivarse sin elUhargo de la naturaleza misma 
se/(ún proecsos dcterminados de Ir;!:! Jíll.Hl Ilsicoló:!ica, de suerte que 
]a idea de deber hahrá de ser comprendida genéticamente por camino8 
asociativos pertenecientes a la mi~ma Ilatllraleza; allí donde -eomo e. 
el caso de Spinoza- el hicn haya ,le .leterminarse relativamente a la 

(12) . I:origille ,'/ fl' dc'llt'/nll!u'!IJ('1I1 des id,'e.f mora/es. Pal"Ís, Payot, 1929, T, J, 
1" H2. Westermark contrapone aqlll oportunamente a Kant con Bemham. 

(43) er. mi artículo sobre "El concepto de individuaJL~!Oo". Nrimero, Montevi· 
deo, 19:'3, 11'1 22, PI" liH·MI. • 

ef. 011 U11r111. 111. 

ef. Mili. "Nalurc"" 7'hrl' F,s.fO.l'S 011 RI·fjginll. London. Longmans, 1923, 
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tendencia de un ente a persevenr en su ser y resulte entonces conexo 
con su naturaleza propia; allí tamhién,y en general, en toda direc­
ción que suponga el sentimiento de una Íntima hernlandad y comu­
nión del homhre con la naturaleza, el punto de partida kantiano bus­
cando un fundamento extrapolado con respecto de ésta será sentido 
como un delirio éticamente aberrante. La investigación ética no p~ede 
partir de la arbitraria preferencia de un tipo de experiencia con ol­

W
1
;1 

1 
¡ 
:1,

1 

vido correlativo de los otros, sino del esfuerzo por comprender loo 
distintos tipos de experiencia dados y posihles, para proceder después 
a ]a consideración crítica de los mismos. 

Pero lo que resulta por sobre todo sobremanera curioso es que 

1 ¡ 
Kant conocía el carácter hipotético de los principios que hahÍan de 
conducir al imperativo categórico como a su fundamento, Sin duda 
Kant creía que se limitaha a desarrollar un concepto universalmente 
admitido de moralidad 4'\ -más adelante se verá la raíz experiencial 
de su errol"- pero no dejalJa de advertir que era uu supuesto la validez 
de lo así identificado como moralidad, puesto quc reconoce que su dc­
ducción vale para aquel quc tiene a la moralidad por ¡¡lgo real y 110 

por una idca quimérica sin verdad 47; concede también que, si hien 
puede mostrar lo que entendcmos llor deber y lo que este concepto 
quiere dccir, deja sin embargo sin resolver si lo que se llama deber 
110 es eu definitiva más que un concepto vacío 48; sabe que sus tesis 
tienen sentido sólo si el deher no es una i1usióu y un concepto qui. 
mérico -19; Y conoce 'lile cxistcn quienes se ríen de toda moralidad co­
mo de una fantasmagoría de la imaginación humana que se exalta a sí 
misma por presunción 50, 

Es francamente IIlny extraño que se conozca la posibilidad de 
negar la importancia de la idea de deber y que se admita que existen 
quienes la niegan, pero que sin embargo se afirme que ésta debe ser 
tomada desde el llrincipio -por lo visto de una manera más sutil· 
mente a priori de lo que el propio Kant da a entender- como defi­
nitoria de la esencia de la moralidad, Es claro que se mezclan aquí 
dos problemas: el uno, la relación que existe entre la idea de deber 
y lo que la moralidad es; y el otro, lo que vale la moralidad así 
definida. Sin embargo, Kant trabaja como si sus tesis constituyesen 
datos no prohlematizahles. En esa identificación de la idea de deber 
necesario y absoluto, y en consecuencia incondicionado, con la idea dc 

(46) el'.: "Grundlcguug .. ,H, 011, cit .• lld. IV, p. 263; "Kritik der 1'l'aktischclI 
Vernunft", °11, cit., Ud. V, p, 40. 

(47) "Wer a/so sittlichlwit für EIlL'as, wul "icht fül' eille C/lillliil'ÍscllC Idee olllle 
Wahrheit MiIl, 1111155 das ange/iil/rle PrinziJl ders('/['fll zug/eich eillriiu/IIen".Gl'llIId­
legu7lg .. • , p. 304­

(48) 
(49) 

..."eill Icera ¡¡egriff". ¡/¡id., p. 279. 

.. :'wetllll'f/ic/¡! nicllt iiberall ei" .leae Walm .md ,.¡'¡/I/¡iri.,.It.". 1legrill 
seill 5011", lbid" p. 258, 

(50) "... die (lile Sittlicltheit al. IJI(}ssrs Himgesjliml filler dure/¡ Eigelldü,¡kel 
siel, se/bst úberstcigendetl IIIc/lschlirltm liilll,i/dllllg lIlT/ad,nl., .". Ibid" p. 264. Con' 
cederles que )05 conreplOs del deher provienen de la experiencia -agrcga- es prepa­
rarles un triunfo cierto. 

49 -
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moralidad, Kant fundamenta su refutación del empirismo ético. Desde 
luego ningún trahajo le cuesta mostrar que por vía empírica no 
se llega a la idea kantiana del deher; tanto que el propio empirismo 
empezó siempre por reconocerlo así, y es justamente por eso quc 

• 
siempre recbazó como quimérica semejante idea. Para un em­
pirismo eonsccuente, según Kant, no pueden existir imperativos ahe 

• 
solutos sino máximas relativas dc prudencia; pero, según el empirismo, 

• 
es tamhién sin duda aSÍ; y si Kant se escandaliza ante la tesis empí­
rica, ese hecho no tiene más relevancia ética -en tanto que modo de 

• 
sentir interpretativamcntc 10 que la moralidad es y vale- que el es­
cándalo que experimenta el empirista ante el escándalo de K~nt. 

• 
Es tamhién en aquella identificación que Kant fundamenta su 

• 
acusación de que el empirismo, en el lugar dc la verdadera moralidad, 
coloca un triste remedo suyo que nada tiene que ver con la virtud para 
aquel que alguna vez la ha contemplado en su esencia 51; acusación 
temible, tanto como para llacer temhlar a un kantiano, pero que 
será recibida con maliciosa sonrisa por el cmpirista a quien se dirige: 
pues para éste esa "verdadcra moralidad" kantiana es un fantasma 
éticamente engañoso y corruptor, engcndrado según una discernible 
legalidad psicológica ylo socioló¡l:Íca, a través de la cual su verdad se 
transmuta en apariencia, de suerte que es en muy otro lado y con muy 
otros caracteres donde reside ese verdadero SCI' de la moralidad. 

Pcro la discusión así entahlada ofrcce importantcs variantes ha­•I bitualmente ignoradas que e8 nccesario eXI)licitar, Y que se reficren a 
maneras distintas de interpretar tradicionalmente tllsis empiristas en 

••
•
I 

matcria moral. Una cosa es el significado que adquiere una tesis si 
versa sohre el ser de la moralidad, y otra si versa sobre el valer 
de la moralidad, constituyendo cntonces una forma de eticidad desde 
la cual se enjuicia a esta última. Tomemos como ejemplo el viejo y de­

• 
hatido caso del epicureísmo, que fácilmente sc podrá extender a todo 
el utilitarismo. Sus tesis pueden interpretarse en el scntido hace un 

• 
momento indicado: quiercn mostrar lo que la moralidad es tras su 

• 
apariencia, para enseñar entonce!' a valorar moralmente bien sin ex­
traviarse por ésta. Supongamos ahora qne esas tesis, que retrotraen 
los fundamentos de la acción llacia las semmciones de placer y de 
dolor y su cálculo racional, y que constituyen una precisa y determi­
nada experiencia constitutiva (lc un modo de ver cl fondo de toda 

•• 
•t moralidad, sean atacadas según un criterio kantiano. Se razonará eu­

tonces, siguiendo en esto técnicas tradicionales y comunes, de manera 
dc mostrar quc el epicureísmo no coincide fon los caracteres de la 
acción moral, de suerte que conduce a una pseudo-ética. No tendrá 

• 
allí sentido el deber, ni lallI}>oco la virtud, a no ser de una manera 

• 
fraguada y suhrepticia; 110 tendrá cn suma sentido el orden entero 
de los valores morales en cuanto talcs. En definitiva: el epicureísmo 
será presentado como una errónea -, según muchos eriticos grosera­
interpretación de la moralidad. Ahora hien: aUlHple se admita quc 

• 
•• (51) Cf, íbid., p. 2H·1. 

• - 1)0 

• 

esa crítica sea correcta, no por eso queda cerrado el debate. Será po­
sible y necesario reabrirlo, pero con una distinta temática, En efecto, 
supongámonos situados en el epicureísmo, y razonemos así: con esas 
críticas se desconoce por completo el sentido de las tesis epicúreas y 
su importancia histórica en la problemática de la moralidad, 'puesto 
que en ningún momento el epicureísmo se propone interpretar la 
moralidad en su ser; su objetivo no es el de decirnos qué es, de 
hecho, el orden moral vigente en su contextura íntima, ni tampoco 
el de indicar un criterio para detcrndnar qué es lo que ha de valer 
como moral. Por el contrario, la idea misma de "moral", y con ella 
el orden moral entero, es desde el comienzo dejada a un lado, como 
algo que -aunque de hecllo sea vigente- no lleva en sí por su mera 
vigencia ninguna razón de validez, El orden moral será justificado o 
no en el grado -y solamente en ese grado- en que su contenido re­
sulte coincidente con las detenninaciones dc la conducta que deriven 
de una independiente elaboración racional acerca de cuál sea el tipo 
de vida que sea preferihle nevar. Si lo que la razón indica como con. 
ducta prudente resulta ser diferente de lo que de ordinario vale como 
moralidad, dejaremos a ésta tranqnilamente de lado, como prejuicio 
que ningún justificativo tiene ante el examcn de la razón. De esta 
suerte, si le decimos a Epicllro: "La conducta racional que según su 
doctrina se nos prcscribe desconoce el ser de la moralidad", Epicuro 
podrá COIl todo sosie¡¡o l"Csponder: "Pues, ¿y a mí qué?". Del hecll(' 
de que el orden moral exista no se siguc (lue deba existir; su posible 
incompatibilidad COII los dictados de ulla prll{lcnte conducta racional 
podrá -exItibirlo inconvenicnte, )lerjudiciaJ, carente de sClltido y por 
lo tanto de valor, como un vcrdadero mal, oculto hajo el manto de un 
concepto místico de "hien", del cual será descaMe liberarse, Mientras 
Kant parte de lo dado como moralidad y supone S11 valor en tanto ella 
se le ofrece valiosa huscando cntonces los postulados que lc confieren 
sentido, Epicuro empicza l>or poner en tela de juicio cste pretenso 
sentido, y lo abandonará como sin selltido en todo el grado en que 
resulte incompatihle con la construcción racional del orden vital; de 
otro modo estaríamos tomando por realidad lo qne puede no ser sino 
una ilusión que oprime y asedia a la existencia individual, y que 
aún hace más penosa SIl tiranía en cuanto ésta sc duplica con la de 
aquellas otras ilusiones -como los postulados kantianos-- que llay que 
crear y Creer como supuestos suyos pUl'upoder convertirla en una 
~upuesta realidad. 

En otros términos: no interesa que el orden moral sea dado va­
lioso y valiendo en tanto que vigente, sino que interesa la toma de 
I'o~irión que podenlOs y hahremos de hacer ante él. Pues es de notar 
'lile ya sn simple aceptación aCI·ítica cs una toma de l)osición, tal vez 
illucl\,(,l'litla, desde luego irracional, no ohstante la gravedad dc sus 
c'ulI"l'c'lU'ncias posibles: esclavizar la existencia por la imprudente 
C'llIIfillll7,1I en lo que puede no ser sino perjudicial prejuicio. Así el 
C'pil·lIrl'Í."IIIU ¡jo es sólo una doctrina sobre el eontcnido de la moralidad, 
11111' "U".!I'n!!' ori¡¡inales principios sohrc lo que vale como cl'iterio para 
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•• 
distinguir el bien y el mal y proclame un orden de jerarquías estima­
tivas que difiere del convencionalmente admitido y de los que otras 
(loctrinas estatuyen; pues no trata fnndamcntalmente de discutir as­
pectos y jerarquías dados o pensables dentro de la moralidad, sino 

•• 
que empieza por hacer problema del orden entero de ésta en cuanto 
su valor sólo existe en tanto se justifique por su coincidencia con 10 
que aconseje un plan racional de vida. Es cierto que Epicuro ut) 
entra a discutir la posibilidad de que el orden moral valga irracio­
nalmente por ser alógica su naturaleza. Pero esta falta es aCcidental; 
se debe a que la posibilidad de un orden ético irracional no entró 

• 
en el horizonte mental de la filosofía ¡rriega; mas la elucidación crí­
tica de esa posibilidad puede tal vez incor)lorarse a su actitud inte­

• 
rrogativa desde el momento que ésta comienza pidiendo una toma de 

• 
posición enjuiciadora que abarque genéricamente a la moralidad en 

cuanto tal. 

• 
Supongamos este razonamiento: compruebo que existe un ordeu 

de fenómenos al que se da el nomhre dc moralidad, pero 110 veo IJor 

•• 

qué tal hecho ba dc conVCl'tÍl'RC en dCI'cellO, por qné, de que la mo­
ralidad sea pretendiendo dehcr scr, dcha yo accedcr a ésc su ser y pa­
se entonces del reconocimicnto de ;;n hecho de Sl'r al reconocimiento 
de la legitimidad de su prctensión de dcher 5el'; no todo el <lue l'l't·­
tende algo en nombrc <le un derecho tienc realmentc tal derecho: ói 
bien es un hecho su l'retcnsiólI de tencr un derecho, no es sill más llor 
('~o un bec110 la efectiva existencia de tal derecho. Más aún: ese pasaje 
-en sí mismo ilegítimo- que va de que la moralidad sea a que la 

• 
moralidad dcha ser, presenta por su propio eontenido dificultades fun­
damentales j éstas residcn en el carácter irracional, incoherente, a ve­

•• 
ces ostensiblemente arhitrario, otras (le evi<1elltc prejuicio, otras de 
dudoso interés o dc innoble motivación que prescntan los contenido~ 
del orden moral, y que pueden volver 11 pre8entarse si consideramo~ 

• 
a cste mismo en cuanto tal tomado en ~lI totalidad; caracteres que 
contrabalancean la fuerza compulsiva y el intenso sentimiento de 

• 
evidencia con que en otras ocasiones cs dada dicha moralidad. 

• 
Tal como se ha desarrollado la tesis expuesta, ésta versa exclu"i­

vamcntc sohre el valer de la moralidad. Otra cosa sería la tesis que 

• 
definiese toda eticidad -y por lo miHllO también la morali¡{ad- en 

• 
términos de calcllladorll IIIÍRqucda de mayDr placer y Ile menor dolor 
como comportamiento inc\'itahlc forllllllable en térmillos de ley na­

•• 
tural; en estc caso el ser que lu::mificsta la moralidad en tanto es 
dada como impositivo dcher no-natural deviene según se ha dicho 
sólo un llareccr-scr; así, )lor ejcnl)Jlo, se admitirá que detrás del dc'­
interés proclamado sc cncucntra un escondido y disfrazado interés; 
que aquél es una apariencia Cllp::lñosa, e incluso interesadamcntc en­
gañosa; que, por lo tanto, ténninos como los de virtud, dehcr, altruis­
mo, etc., no son más (Iue ne¡radoras", veladoras ficciones, i1usoriamen­
te convertidas cu una realit)ad en sí, tIlle niegan al verdadero ser de la 
moralidad y en tanto 10 niegan lo desconocen, aunque puedan desco­
nocerlo desde que y llor cuauto lo conocen, COIIIO cl interés que tiene 

_ &2 ­

interés en presentarse desintercsado y es en ésta su propia negación 
cuando está más sutil y pl'ofnndamcnte presente, Pero ya se ha visto 
que hasta estas tesis no tiene \)or qué llegar la concepción hásica del 
epicureísmo, ni por consiguiente la de las direcciones que en él se han 
inspirado. No obstante ello, no debe dejarse de lado que las posihi­
lidades interpretativas ahora indicadas guardan una Íntima vincula­
ción con el mismo epicmeísmo, y necesario cs tenerlas en cuenta, sin \ perjuicio de la interpretación que de éste viene de formularse. 

La repulsa kantiana de esas posihiJidades halla su raíz en su 
intenso sentimiento de la esencia] y elevada significación que posee 
la moralidad; ella es para Kant lo único qne tiene dignidad, y ésta 
sólo cs alcanzada IJor la humanidad en tanto es capaz de moralidad 52; 

todo lo quc nos da dignidad depende de la condueta moral 53; Y lo 
mismo dice Sil famosa apología del deber, nomhre suhlime y grande, 
de cuya raíz depende la condición indispcnsahle de] único valor que 
los hombres pueden darse a sí mismos temas todos vinculados a sus 
tesis solnc el valor absoluto de la lJUcna voluntad. Como en otros 
puntos de su ética, Kant sc inspira aquí en Rousseau, para quien la 
conciencia moral, instinto divino c infaliblc, cs lo que hace la exce­
]encia de la naturaleza hnmana .". No es cosa de dudar que 
hay experiencias cn las cuales la moralidad se ofrece así en su 
ser y valer; tal vcz sea difícil encontrar Ull hombre con cierto grado 
de formación espiritual que no haya encontrado reiteradas veces a lo 
largo de Sil vida las vivencias correspondientes a ese tipo de expe­
riencia moral; dan ellas origen a las hahitnales invocaciones de todo 
moralismo. De eierto que no son ignoradas por la conciencia moral 
cotidiana; pero la actitud moralista que en ellas quiere encontrar su 
fuente merece algunas consideraciones más atentas. 

Según ya se ha visto, la conciencia cotidiana en huena me­
dida Se pone límites, y sus propias exigcncias suelen ser im­
pugnadas cuando ¡liden \Ina ohediencia absoluta. Su valores reco­
nocido, pero hasta cierto punto; más allá, dcsde la hurla discreta hasta 
el dicterio expreso -aunque a veces acompañados de una ohscura mala 
conciencia que illquieta- csa coti,lianidad se rehela contra el mora­
lismo eonvertido en tirano. Pues lo que para la conciencia cotidiana 
es visto como fanatismo mor:!l, aunque a veces suscita cierta admira­
ción, por lo general es fuertemente resiatido cuando insinúa su pre­
tensión de absoluto dominio. Por lo demás: el moralislllo toma mu­
cha~ formas, ohservándose en ]a experiencia (liaria que adquiere ma­
tices a menudo sentidos con tonos éticamente desagradables. Es de 
común experiencia encontrar prediemlores de virtud y dechados de 
)I('rfección religiosa o cívica que se exhiben COlllO modelos de digni­
.1.111, y scelogian y exaltan los UIIOS a ]08 otros según fórmulas retóricas 

~ 'I:! ) eL ¡bitl" p. 293. 
(,:1) . , . ",lm.1 al/e lVilrtligkeit (I/I[ das siUliche I'lTllIlllell allltotl/llIC". Krílik, .. , 

l' 111. 
,',11 n ¡bitl .. p. 95. 
I',"J) t""I,' "11 d" /'EdllcalÍoJl, L. IV. Amslcl'dam, Néaulmc, 1742, T. JII, p. 114: 
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•• sobre las grandes virtudes; se les encuentra en todas partes, pero 

• 
sobre todo entre los ambiciosos fracasados. Si bien son demasiado 
ridículos para que su engreimiento pueda dar lugar a algún problema, 

• 
Interesan en tanto constituyen un ilefinido tipo moral de lacayos con 

• 
librea ile virtud. Emparentailos con ellos están los que se agrupan en 
sociedailes de moralización, visten de nobleza su chismoso escudriñar 

• 
la intimiilad de otras pequcñas vidas, y usan de su impertinente buena 
voluntad y filantropía para hacer que los otros sean a la fuerza tan 

• 
buenos como ellos mismos, según la feliz fórmula crítica que lograra 

• 
MiIl 56. La vanidail, la insolencia, la pedantería, la ambición de lucilo 
ile alguna manera, y también el gusto por darse una importancia que 

•• 
no se tiene, se perciben en ellos muy fácilmente, más fácilmente que 
el orgullo de Antístenes, ilc quicn pudo dccirsc que su vana/doria sc 
le veía por los agu jcros dc su pobrc túnica; más fácilmente también 

• 
quc cl dc Platón, quc con tan indiscreta insistcncia ponc siempre dc 
su partc al Bicn, y cuya difercncia en estc punto con Antístencs fue 

• 
sólo que su túnica no tenía agujeros, aunque igual permitiese ver. 

• 
Esas formas del moralismo son pues mny antiguas; recordemos 

de paso a Catón; peusemos en el calvinismo ginebrino y en el puri­

• 
tanismo. Su exaltación del valor ilel orden moral es un hecho, tén­
gase o no por cierto qne hay allí JIIucho de Tartufo; ha dado lugar a 

•• 
otro hecho: la existencia de filosofías que han querido convertirlo en 
derecho. Su hálito se enenentra cn cuanto peqneño tratado de étiell 
circula siguiendo las lecciones de morales "admitielas" que son, se:.\ún 

• 
el justo decir de Lévy-Bruhl, extraordinarios ejemplos de hipocresía 
colectiva 57. No cabe duda, sin emhargo, dI' que el moralismo, en tanto 

•• 
experiencia vivida, afecta poderosamente a muchos en el mismo cora­
zón de su espíritu, es cntonces en verdad grave y serio, y hace que la 
personalidad entera sc determine por su severa convicción de la esen­

• 
cial importancia del ordcn moral para la viila humana. La bella des­
cripción de Kicrke~aard respecto de la existencia ética es un ejem­

•• 
plo excelente, aunque para nada penetre en la Jlosihilidad de moti­
vaciones dudosas que comprometan la firmeza de csa actitud tornan­
do frágil Sil cimiento. Pero ese tipo de experiencia que no e8 ni lÍnico 

• 
ni unívoco ha sido tomado a mcnudo a modo de dato elemental e indis­
putable, de por sí excluyente ile sus negaciones, para edificar sobre él la 

•• 
interpretación teorétiea de la moralidad. Sc habla entonces de la maje~­
tad de la ley moral, de la suprema dignidad que confiere, de su carácter 
sagrado e jntall~ihle, Pero no es eso, sjn más, ]0 que dice ]a experien­

• 
eia; ésta sólo dice que cn algtllIas de sns forma3 la moralidad es 
dada diciendo eso ile sí. Parece extraño, y aun sosptchosamente inge­

•• 
nuo, que la presencia ile esa convicción sea candorosamente aceptada 
según el decir ile su mero ofrecimiento sin parar mientes en las ex­
periencias que la contradicen y que por ella quedan elididas, y sin 

• 
---• 

(56) O" Libcrly, 111, pp. ·10 .•.•. 

• (57) La morale el lit ~ciCI/C/' tI,'s 11/0/'11/:< 15. París, t'rcsscs lI11ivcrsilaircs, 1953, 

• 
p. 284. 
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urgar por las razones de su aparecer-asÍ. Sabemos ya que no es nece­
sario, para alcanzar otras formas, situarse en el polo opuesto a la mo­
ralidad, como ocurre con las doctrinas taoístas; de cualquier modo, 
es conveniente señalar que, según éstas, el entusiasta moralista tipi­
fica la forma más ilepravaila de la cxisteneia 58. La moral es 
un "fenómeno de descomposición" 59, contrario a la naturaleZ'3 huma­
na, y su coacción es "el más pobre y exterior de los motivos que se 
ofrecen al hombre" no; "florece singularmente en las épocas de deca­
dencia" 61; sus normas, condicionadas y perecederas, ajenas al camino 
de lo absoluto que trasciende al hien y al mal, son "para la mayor 
parte de los hombres, sólo un medio pam irradiur en la soberbia de 
su propio brillo" 62; por eso los "hombres del vulgo se creen todos 
tan avisados y tan sabios, y están tan orgullosos de la pobre capa 
de su moral, que sólo tienen desprecio y condenación para los que 
se desvían" fi3. Es necesario rechazar la moralidad y el deber, abanilo­
nando Sil andar artificioso, rígido y de puntillas, y dejando también 
de lado el examen ele conciencia que es su secuela, "para retornar 
a la simple naturalidud originaria del verdadero sentido" 64; "Si el 
gran Sentido se derrumbu, hnbrá moralidad y deber. Si la prudencia 
y la sabiduría prosperan, habrá las grandes mentiras. Si los parientes 
se desunen, habrá el deber filial y el amor" 65. 

Bien saLemos que entre lino y otro polo pueden situarse infinitas 
posibilidades, incluyendo aquella forma de etieidad en la cual la mo­
ralidad es dada en el modo de la inimportaneia. Bien sabemos tam­
bién ya que, coincidiendo o no con esas variaciones en cuanto al valer 
de la moralidad, existen variantes no menos múltiples en el ser dado 
de ésta en su ser, y una y otra aprehensión experiencial comprensiva 
y estimativa puedcn proyectarse sobre la moralidad en sentido estricto 
y promover una rebeldía contra su dominio. Así puede ocurrir inelu­
so en nombre de otros valores que los del orden moral; y no porque 
sean necesariamente más altos: pueden ser reconocidos también como 
más bajos, pero ser a la vez justamente aquellos que incumben; como 
pueden ser simplemente otros, que en el caso se muestren incompati­
bles -tal, por ejemplo, pudieran ser los valorcs estéticos--- y que los 
unos y los otros se revelen jerárquicamente inconmensurables por su 
iliferenciaeión cualitativa. 

Pero si la etieidad ha sido según lo dicho aprehendida en su ca­

(5R) "Laol.'" aCl<I,la loda /lila c.•cala de eml,eotamienlos. El que eslima mucho 
la tlida, 1/0 (jct/ia )' 1/0 lielle fil/I's. El que /'sti/lla /l/lidIO el amor, ac/lÍa si l,ero tlO 

tiene filles. El qll/' esli/lla /IIt/cilo la juslicia, actúa )' adem(L¡ lielle filles. El que cs­
tima mue/lO la /l/oral. acllÍa. y si 1/0 se ", rcslJOlIlle al(ita los {'razos y lo arrastra a' 
tillO". R. Withehll. 1./"'1.11.' y el Taoismo. Madrid, Rev. de Occid., t926, p. 48. 

(59) lbid. 
(60) lbid., p. 47. 
(61) lbid. 
(62) lbid., p. 48. 
(63) lbid. 
(64) lbid., p. 78 (texto de Laotsé). 
(65) lbid. 
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I 

., 
lidad de género en relación con la moralidad, incluyendo en sí diver­
sas tomas de posición respecto de rsta, conviene tamhién advertir que I 
sohre ella se proyectan con más profundas raíces clásicas distinciones, 

I hasta ahora tenidas por meramente atinentes a la simllle moralidad. 
Ciertamente existen una moralidad imperativa y otra optativa; pero 
también existen, más radicaimente, ulla eticidad imperativa y otra 
optativa: tanto que aquélla puede mandar una actitud antimoral, sin 
que el bien que entonces persiga pueda ser identificado -ni en el caso 
de ser expresamente tenido por más valioso-- con los caracteres espe­
cíficos de la más concreta idea de "bien moral". Es posible incluso un 
ser-culpahle por ser cohardemente eaído haio la nresión de la mora­
lidad, y el arrp.pentimiento por el hien 
ético de frecuente experiencia, 
por los clásicos. El Inoralismo tradicional habló tanto del Bien, que 
terminó por no ver que 110 todo hien es "bien moral", originando con 
ello oscuras confusiones en las doctrinas. Es más: sea el concreto 
ejemplo del placer. El pensamiento clásico, contcmplando el panora­
ma dibujado por sus prollias interprctaciones, tendría que decir: en­
cuentro en mí éticas que lo prohihen, otras que lo autorizan, otras 
que lo consideran el Bien; pero parecería cntenderse que esas diver­
gencias de apreciación se erigen sobre un sentido unívoco de lo que 
es dado designadamente como placer. Si en cambio advcrtimos la 
existencia de modos experiencialmente dados de eticidad, de estruc­
tura formal diferente, la ilusión de lIn tono unívoco se desvanece 
en tanto lo que es dado con el signo del placer se constituye en su 
ser y valer revistiendo incomunicahles formas: cada eticidad colorea 
lo dado y lo hace distinto no ohstante su identidad de objeto dc 
referencia, tal eomo un mismo objeto percihido es dado en coloracio­
nes distintas scgún la luz que ]0 ilumina. Se dice: "el placer es el 
hay que seguir al placer"; "el placer cs el mal; hay que huir de 
"el placer es un bien pero no el Bien; ¡mede ser se¡:uido pero con­
forme a la naturaleza y a la razón", etc. Pero, cn todas esas fórmulas, 
no se entiende lo mismo por "placer". La figura del frenético busca­
dor de goces que aspira a una imposible c.ultacióll ininterrumpida y 
qne angustiosamente y momento a momcnto desesllcl"a por ella, es una 
creación de los ethos ascéticos, que viven eu la tentaeión del placer, 
cuya reprcsión les es penosa. Tau es así fIue el IledollislllO jamás tomó 

esta dirección, su elo!(io del placer 

••• 
t nc¡;ativo (lihcración de prejuicios 

y de irracionales limitaciones que considera infuncJadas) y, por otra, 
un sentido positivo (efectiva húsqucda de placeres) ; pero sin preten­
der una continuidall de exaltación 1-I0zosa, cuya imposibilidad conoce 
bien y cuya persecusión le resultal"Ía ridícula y de efectos ncgativos 66, 

tanto que la armonía y el autodominio fueron caros principios de la 
menta'fta doctrina ya desde Aristipo. Al clhos ascétieo le ocurre COII( t el placer como al hamhricnto que sueña con un illagotahle bamIuete; 

( . 
(66) eL MiJI. UlililariallislII, p. 18.( . 

t ­ ó6 

( I 
• 

illclusoparece que, para consolarse de la insatisfacción de sus deseos, 
huscara interpretarlos de tal modo que los tornase por principios inac­
cesihles. Muchos de los rasgos que Kierkegaard atribuye a la existencia 
estética sólo tienen sentido en tanto ésta es vista interpretativamente 
por una existencia inestética que la condena; su insatisfacción, su 
voluntad dañosa, el refinamiento de su voluptuosidad y su desespera­
ción concomitante pueden sin duda darse, pero en quien se entrega 
a "su pecado" renunciando -o no-- a reconocerlo como "pecado" no 
obstante advenir desde su saber acerca de éste en cuanto a su ser tal; 
la estética inocencia pagana le es ajena, pues ni la ansiedad ni el 
desasosiego que pudieren encontrarse en ésta son un desesperar en 
verdad, y su angustia 110 se ori/dnn por causa o en nomhl'e de su 
gozo. Quien, desde Sil ser radicado en otro ethos, está acosado por el 
ensueÍlo de un placentero esteticislllo y piensa que ha de ser desespe­
rante el estar en esa inocencia -que en realidad es tal sólo preten­
didamente, o mejor, sólo lo es para y por la existencia inestética­
traiciona COII ese juicio su propia desesperación; pucs le sería deses­
perante quc el otro, libre para su placer, no estuviese desesperado: ba 
de estarlo aunque no lo sepa, o aunque más no sea tendrá que deses­
perar en otro lIIundo. El ethos aseético piensa al placer como si fuese 
sinónimo de la bacanal de Tannb¡¡userj pero ésta es bacanal en tanto 
es dada "prohibida", "no debiendo ser", "impura"; en cambio, el or­
giástico rito dionisÍaco no es una bacanal: su desenfreno sensual 
nada tiene de impuro, sino que por el contrario inhiere en él el ser 
por esencia 

En el ejemplo desarrollado ha sido necesario introducir la noción 
de "etluis": cntcndercmos por éste la concreta vigencia de un orden 
jerarquizado de valiosidadcs por el cual se determina un comporta­
miento, en tanto ese orden se hace presente a una con un cierto modo 
de etieidad. Sea el caso dc una escala axiológica en la cual el placel' 
esté situado en un bajo grado, o en la que aparezca negativamente 
apreeiado: muy distinto es que ese orden sea aprehendido constitu­
yendo una sahiduría de la vida, que como obligación imperiosa con­
dicionante de la dignidad de ésta; o como exaltado ideal superior sub· 
jetivamente preferible pero 110 exigible; o como mera expresión de lo 
que el agente ético que por él se determina es. El mismo orden axio­
lógico adquiere ulla significación diversa según el modo de eticidad 
en el cual es dado. Existen así modos en los cuales el comportamiento 

regu1ado es vivido como eXllresivo, o imperativo, u optativo, o con· 
forme-a. Volviendo al mentado ejemplo ¡lel placer: su condenación 
¡nestética supone, por una parte, un orden axiológieo en el cual el 
placer vale poco o vale negativamcntc y, por otra parte, un modo 
exigente de eticidad en el cual aquel placer lihrado a sí mismo deviene 
prohibido, inadmisible ni aun en la forma de una ocasional excep­
ción, puesto que allí el querer ser-excepción valdrá como sinónimo 
de mal; pero esa prohibición 110 es necesariamente solidaria con aquel 
orden axiológico; el placer, ocupando el mismo lugar, puede ser 
aprehendido no ya como prohibido, sino simplemente como indigno, 
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t 
t o como extravío, o como rechazable frente a la sugestión atrayente 

que ejercen valores más altos. Inversamente, es posible concebir un 
orden axiológico por entcro contrario al supuesto, pero dado en el 
modo de una eticidad exigente; en semejante ethos el placer deviene t 
mandado, su búsqueda se torna obligatoria, la felicidad placentera

t propia o ajena será la meta cuya realización es debida; severamente 
condenable será quien se aparte de él, será tal vez aeusado de rémora t del progreso y de enemigo del hien, en tanto gusta depravadamente 
de comportamientos más o menos bárbaramente envueltos de dolor fí·t 
sico o espiritual; pues el sufrimiento no hallará allí justificativo al· 

t guno, a no ser como medio para un placer mayor. Pero también el 
sufrimiento puede ser rechazado por indigno, por extraviado o por t rehusable, sin que por eso deba ser necesariamente interdicto. Y esto 
que acontece respecto de un contenido especial puede, según lo quet 
antes ha sido expuesto, referirse al entero ordcn moral, pues en tanto 

t la eticidad es tomando posición respecto de él, éste es susceptible de 
ser aprehendido digno o indigno, mandado o prohibido, preferible o t desechahle, conforme-a o en-extravío. Se comprende que nuestra 
pregunta deba de ser ahora la de si existen modos de eticidad fun­t 
damentales, que mantengan caracteres constantes sean cuales sean los 

t órdenes axÍológicos que en ellos fueren dados, y que puedan servir de 
principios para explicar y ordenar el caos interpretativo y estimativo t 

t 
que exhibe la experiencia. Las últimas descripciones cumplidas pero 
miten suponerlo así; pero este vislumbre sólo pucde confirmarse si se 
logra la efectiva descripción de la coht'¡'cncia interior dc esos modos 

t y sus respectivos estilos hermenéuticos. Estos términos prefinen lo que 
habrá de ser la meta que procurará alcanzar la investigación siguien<t te. Pero desde ya puede advertirsc quc por este camino se esboza una 
concepción formal de la eticidad, quc ha de mostrar sus grados más t 
profundos cuando, más allá de las modalidades de ésta, se haga posi. 

t ble el intento de apresar Sil pura estructura. 

t 
t 
t 
t 
t 

••
t 

• 
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INVESTIGACION SEGUNDA 

SOBRE LAS MODALIDADES HERMENEUTICO· 

EXPERIENCIA LES DE LA ETICIDAD 


1. - 1ntrodltcción. 

La investigación precedente ha ahierto camino hacia la idea de la 
existencia de modalidades fundamentales de eticidad. Según lo que 
allí ha podido entrevcne, dichas modalidades son formales en cuanto 
a su contenido axiológico, de suerte que múltiples órdenes jerárquicos 
de valores pucden mostrarse en un mismo tipo modal. Inversa y corr.e­
lativamente, una escala axiológica liada dice de por sí respecto de -su 
ofrecimiento en relación con una forma de eticidad, pues el mismo 
orden puede manifestarse en diferentes modalidades de ésta. Además, 
la misma investigación hizo ver cómo cambia la paráfrasis que da sen­
tido a un conteni{lo vivencial según cuál sca el tipo modal de eticidad 
en el cual éste se presente. Esa mutación hermenéutica es a la vez 

y radical. Ya se ha exhibido cómo hace variar, según el 
que fué estudiado, el sentido del placer en un orden dado; 

pero tamhién la experiencia de la culpa actual o posible ante lo tenido 
por placer, ha de variar necesariamente según esa teuencia lleve el 
~il!no de lo extraviado, de lo rehusahle, de lo indigno, o de lo pro­
hihido. Esas mutaciones de la experiencia de la culpa dadas en el 
sentimiento de ésta, suhsisten si se invierte el lugar otorgado al placer 
en el orden jerárquico, o si sc piensa en una escala por entero dife­
rente, de modo quc sea pOI' relación a otra tenencia que sea posihIe 
un devenir o ser culpable; y, siendo así, tales mudanzas en la presen­
cia de la cullla -incluyendo su significación o su importancia-­
resultarán anexas a la estructura formal de los tipos modales de etj­

ciclad. Pero hay más: es fácil percihir que la relevancia que tenga el 
deber en una determinada forma de eticidad guarda una conexión 
rigurosa con lo que en ella sea y valga la culpa; y si se prolonga esta 
perspectiva sohre otros momentos posihles de una eticidad y se dirige 
la mirada, pongamos por caso, hacia el arrepentimiento, correspondien­
tes relaciones de coherencia podrán ser avistadas: allí donde la culpa 
sea experienciada COmO un mero error, el arrepentimiento tendrá una 
significación muy distinta -y hasta contrapuesta en su ser y va]er­
que ]a que tendrá cuando aquélla sea vivida e interpretada como'caída 
voluntaria en algún mal prohibido. 
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., 
Tales diferencias de significación en el deber, en la culpa, en el 

arrepentimiento, son dadas inmediatamente cn el sentimiento mismo, 
y no son consccuencias de una exégesis postcrior. El deber es dado ya 
importante o inimportante, o imperativo, u optativo o sin sentido; co­
rrelativamente la culpa y el arrepentimiento prcsentarán variaciones 
conexas, según su modo dc mostrarse en una experiencia concreta. Los 
momentos de la eticidad no son aprebendidos en la instancia vital sc­
gún la vaciedad formal de una pura estructura; no se dan indetermina­
dos en cuanto a su ser y valer, para ser después interpretados; su pre­
sencia va conjunta con su cxistimación, pues siempre constituyen ya 
momentos de talo eual modalidad. La estructura de la eticidad no ea 
comprendida, en su ser vivida, con independencia de sus modos; ed 
sicmprc ofrecida según talo cual de sus maneras. En cada una de eUas 
la culpa, por ejemplo, es y vale ya esto o aquello, y la pregunta por la 
culpa en general sólo sobreviene a consecuencia de la experieneia de 
ser dados diversos modos de culpahilidad quc ncompañall a cstilos vita­
les disímiles. La pluralidad de los momentos de la eticidad es extraña 
a todo ofrecimiento en la forma de simples o puros hechos, dados innm­
tablemente en cuanto a cuál sea su ser y valcr, y sohre los euales 
dehe recaer una ulterior tcsis teorética, sino que, cuando ellos acontc­
cen cn la cxpericncia, lo haccn siempre en tanto que "ya-interpretn­
dos" en un cierto sentido. Pcro esa exé!!csis inmcdiata no existe sólo 
para el aspecto aislado, pucs cstc aislamiento cs artificial; en la ex­
pcrieneia, todo momcnto de una ctiri«lad cs C11 relación con otr08. 
Una forma del deber apunta hacia UBa forma eventual de cullJa, e 
invcrsamente; cada momcnto cs, pues, dado en y con un conjunto 
que 10 margina y, por lo mismo, se prolonga en uun glosa coherente 
de los otros, aun cllando éstos no hayan aparecido en un primer 
)llallO en la vivcncia ética !Iel caso, pncs según la situación concreta 
es distinto el sector de la rtici(latl quc deviene domiuante; y, de 
esta sucrtc, si biell a veces prcdominn la llotn del dcber, otras veces 
son la tentación, la culpa, el hiru, la <,xpiadón, la reparación, etc., 
los mOlllentos que dall Sil tOllO 11 la cxperi<,ncia. Conforme a esta 
extensión del criterio intcrprctativo, existen conexiones legales de 
cohercncia quc forman una verdadcra unidad cstmctuml, eonfi¡!:u­
rativa de un cstilo hcrlllenéutico, que relaciona coherentemente la 
significaci«ín parcial con quc SOI1 dados sus segmentos. Esa acepción 
cs vivida cn el scntimiento, indepcndientemente de cualquier explici­
tachíll l'IIciollal (lile sc haga dc clla; es dada en la experiencia y es 
constitutiva (le ésta, de suerte que lo dado es siempre ya.inter/"etado, 
sca cllal fucrc la toma de posición que luego .se h!l¡!a con rcspecto a 
su cxhihirsc así. Semejantes motfalidades herlllcnéutico-cxpcrienciales 
dc la clicidad 8UI)onCll, en tanto quc unidades cstructurales, quc 
cuaudo cn la cxpcriencia reaparcce un mismo 8e~IlICllto, pero ya­
intcrprctado en otl'(> scntido, cu las proyec(:iollcs ele esa expcriencia 
los demás lIIomentos variarán corrcspondiclltemcnte, poseyendo otra 
significación (Iue la que 1m; ha constituido cn vivcn<,ias antcriores. 

Si ahora tratamos de determinar cuáles sean csos diferentes tipos, 
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de iílmediato se echará de ver que no coinciden con habituales clasi­
ficaciones de cosmovisiones ni con acostumbradns agmpaciones de 
direcciones filosóficas. Entrc COlUte, para quien en la sociedad ideal 
no ha de babel' más derecho que el de cumplir con su deber, y Stuart 
Mili, para quien Jmda hay más esencial en la vida ética que la amplia 
libertad de acción individual sin otro límite que el daño inmediato, 
directo y no consentido, que afecte a los demás, la diferencia es insal­
vable, aunque uno y otro suelan ser por igual incluidos en la direc· 
ción positivista. Si, siguiendo a Dilthey, tomamos en consideración 
la cosmovisión naturalista, encontraremos allí incompatibilidades se­
mejantes, incluyendo la ya señalada; es imposihle asimilar el estilo 
vital de Epicul'o y el de Bentham, por más que se observen parecidos 
cutre los conccptos llásicos con que sus construcciones se edifican. 
Si se dirige la atellción hacia la concepción (Iel mundo propia del 
idealismo suhjetivo, juntos se encontrarán Aristótelcs y Kant; pero 
sucede que para el primero ninguna significación fundamental tiene 
la iden de "dcber", mientras que para el scgundo constituye la lIave 
de la ética, De la misma manenl se dan claras desavencncias éticas 
en el idealismo ohjetivo, como puede comprenderse, por ejemplo, 
comparando a Spinozn eon Scbopenhauer. Todo lo dicho va sin per­
juicio dc advertir que a veccs existcn disensioncs sólo aparentes, las 
cuales pucden volversc hásicas semejanzas para tUl examen más atento. 

Parecería aprcsurado tcntar, como primer paso, una deducción 
de las fonn3s posibles de eticidad. Por lo lIlenos inicialmente, con­
viene orientarse hacia la ohservación de los fenómenos y las expre­
sioncs cOJllplcmentarias de éstos a través de las distintas interpreta­
cioncs teorérieas dc la moralidad; todo ello sin dejar de tener en 
cuenta la contin~cneia de que éstas pue(lau ser incohercntes, y que 
la razón dc su disconformidad interna rcsida en el imposihle esfuerzo 
Ilor conciliar diversos tipos de cxperiencias hcrmenéuticas en un 
sistema conccptnnl cuya lógica haga \'iolencia a parciales aspectos de 
las mismas, por quercl' aligar de cualquier manen conceptos éticos 
originados cn modalidades diferentes. Una rápida visión general de 
la historia dc la filosofía hace ver que son caminos divergentes la 
antigua idca dc al'eté y la ética del deber, tanto si se considera a 
ésta en su forma teoló~ica como en su forma kantiana; y una y otra 
difieren a su vcz de las éticas individualistas y relativistas para las 
cuales es esencial el arhitrio individual -COIIIO Protágoras o Mili, 

sin olvidar el antiguo escepticismo-, e igualmente llolemizan con 
aquellas otras (Ille pro(:uran perse/(uir una adccuación del ser del 
hombre con el sentido general de las cosas, como acontece en algu­
nas formas del estoicismo o en S\linoza. Pero es muy fácil advertir 
que esta ordenación, primeramente empírica, conduce de inmediato 
hacia un criterio racional de clasificación, el cual puede ser pronta­
mente construido, y que se corresponde con las observaciones dc 
orden preliminar que yaltan si<lo formuladas: pues un agente se 
(Ictermina éticamente por razón de sí o por razón de otra cosa; en 
el primer caso pnede actuar por razón del ser que ya es (como ocu· 
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rre con qUIen está en poseSlon de una excelencia,_ o por raron del 
ser que se preficre ser (con independencia de todo onlen extl'Ímet:O 
de valores): en el segundo caso puede determíllH"l!e por ("axón del 
fundamento que otorga el ser que se e~ (y así acontere ron 
aspira a aqucHa sabiduría que, por la causa de donde lo qne es pro­
viene, le haga comprender el sentido de su estar), o por razón del 
ser lIada el cual como fin a cumplir se es (o sea por el l)ara-ql1é 
de su ser, en tanto éste es realizándose en el cumplimiento de un 
fin que ohliga). De este modo surgen cuatro estilos vitales divergen­
tes a los cuales, por sus notas dominantes, llamaremos, respectiva; 
mente, la excelencia, la independencia, la sahiduría y ]a exigencia, 
cuyo regir acaece en la experiencia vital del existente, y que, por su 
lógica interior, anuncian la posesión de criterios hermenéuticos hete­
rogéneos. 

Pero cstos bocetos illieiales dr.tinados a orientar la húsqueda y 
el ordenamiento sólo alcanzarán verdadera importancia si la efectiva 

de esas l)osihilidades ahora eutrevi~tas se muestra hace­
dera y exhibe realmfnte la coherencia interllu que el cstado actual 
de esta iuvesti¡(aeión permitc ~uponcl', Sólo a lu vista dc su rendi­
miento podrá juz!):arse el elimino tomado; por lo cual corresllonde, 
sin otras dctel1dollcR, procedel' realmente a rccorrerlo, 

2. - El modo IWrllu!Il~lItico-l;!xperietlcial de la excelencia. 

a) Camct.erizació" prcliminrlr 

El tipo 1II0dal dc la excelencia se manifiesta en el comporta­
miento que se determina segÍln la lihre exteriorización de cualidades 
dudas inmcdiatamente con 'las notas (lc valiosas y ya }Ioscídas por 
el ser del agente, el cual se conduce por su convicción directa de la 
valía y preselIcia (le las lI1i8I11a~. 

Es cierto 'lile toda eticiducl es mediata por cuanto supone una 
IIcecsal'ia sllpcral~ión de la simple variuhilidad de instante a instante; 

igllahllelllc es utiJizahle aquí el1 nll, !<Cllti(lo eSJlecial el eoneCf)to 
lo inlllcdiato, ell tanto (lile las cnalidades o virtudcs de la exce­

lencia 110 SOIl medios panl 1111 fin, lIi rculi7.ucionrs dc un propósito. 
La execlellciu rcside rn sí miFlIIa. Su e~ti1o Iwrmrl1éutieo es necesa­
riamente illmaneute y atdcológico. Por eso ha de distinguirse cuida­

• 

¡Iosamente ¡Je la califir¡wiólI ¡le excelente Ilue lmeda atrilmirse a la 
e1o~ialla perst'cncÍón o al I~ro re~tejado de nl1a meta que trascienda 
al a¡(ente, t:olllliciollunllo y cnjlliciamlo SIl realidad, y detcrminándola 
por lo tanto uliení!):cmlJllentc. tu cxeclp-lll:Íll es ajena a toda forma de 
heteronomÍll, y 1'01' lo mismo 110 halmín de preocuparle las enali­
dades que se Sil pOllen específical1lt'ntc morales sepm el juicio de la 
opinión connín. SII8 valores 110 son nl!(c a cUlJIplir, ni a la manera 
de un deber que pr('onl('1Il1 su eomportumi,mlo, ni a la manera dc 
un ideal cuya leja,nÍa e iTl'('ulill¡¡d des¡lierta la aspiración y el entu­
siasmo de quien por él se cxalta y pretcndc convertirlo e.n hechos. 
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En este tipo modal el agente actlía exhihiel1do el orgullo que acom­
paña a su saher de su valía, por cnanto ésta existe ya y sólo husca 
la lucha y la victoria que han de mostrar la legitimidad de su arro­
gancia. Su excelcneia no le es dada como' una posihilidad a alcan­
zar: es una realidad, no una aspitación. Es algo efectivamente exis· 
tente; no es esfuerzo penoso bacia la satisfacción de un q:querimiento 
que le sea extraño. Es ya satisfaccióu y valor en sí y por sÍ; no dc­
pende de su comparación con normas o criterios exteriores, cual­
quiera sea su autoridad, y annque fuere Íntimo su alcance. En su ser 
mismo reside inmediatumente su ser-valiendo. Por eso los valores no 
pueden ser extrínsecos para e1 excelcnte: yel están, son en el ser que 
que los posee, el cual, por consiguiente, 110 puede admitir ser enjui­
ciado por otra cosa que no sea él mismo. Toda otra voz es vana y 
horrosa cxtranjería. 

Esta inmediatez ateleológiea seccsiona al excelente de su contexto 
vital; la realización de su esencia difiere del desempeño de una fun­
ción cn el mcdio soci ..l o cn la perspectiva cósmica dc servir al logro 
de altos fines; ~e atiene 11 sí misma, prescindiendo de cualquier para­
qué que quiera incorporarla a un orden colectivo o universal. Todo 
cumplimiento (le 1111 cometido le es, en cuanto tal, ahsolutamente indi­
ferente; puede existir, prro e011l0 eonsecuellcia accesoria o como sim­

coincidencia fortuita. Por eso I(uarda siempre su derecho de re­
contra toda pretensión de un orden quc colIarte, ncecsaria o 

su propia manifestación, y }longa ohstáculos contra 
cu cl camino que ahre su cumplimiento dc sí. 

la exeeJeneia persi¡!l1e fines; pero sólo aquellos cuya 
y en tanto e5 prollio dc Sil esencia el consli­

tales y proponérselos cn consecuencia. El excelente no 
cs tal pOI' perseguir fincs valiosos, sino que ésto. son valio.os porquc 
8011 los fines ajustados a la naturalcza !le su ser; ésta 
propio valer sohre aquéllos, por cuanto su 
proviene de la caUllad del actuante. La 
Íntimo ligamento cntre 8n fuente y su fin; lino y otro son conexos 
según una prccisa relación de adecuación: ésta se justifica desde que 
cl fin es sólo la ohjetivación, anteproyeetada temporalmente, de la 
plena realización de los valores Ínsitos en aquel que )lor su estima 
se conduce. Su sel' 110 es esencia tOllavÍa no realizada: 110 se es exce­
lente si la excelencia no es actnal; el fin ca sólo la mera traducción 

de la naturaleza tell1lloral del agente, e implica un "todavía no" que 
no es más que el no ser presente del 1II0l11ento fnturo. Con el advenir 
de éste, ha de advenir tamhién la realidad de lo que en él se ha 

como fin. Momcnto a momento la cscncia yaliosa del exce­
ha de exhibirse como rcal; mas, ~ienf\o así, el fin 110 ee sola­

mente deseado: llegado su tiempo, ha Ile ~er alcanzado. De aquí que, 
para la excelencia, no sea el solo afán de tales fines lo que ensalza 

la esencia del deseoso y l)()nc de manifesto su valía, sino también 
~1I capacidad para cumplirlos; sin ésta no entiende el deseo. Cosa 
ridícula y degradante es para ella el 'anhelo fracasado. Ante su 
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severo señorío sólo puede quedar legítimamente fnlstrada el ansia 
incnmpliblc; pero es que entonces no era lep:ítímo el desco; y no 

t 	 10 era por insensato, por rehasar la condición humana, caer en la 
"hybris", invadir el dominio reservado a los Dioses; de otro 
y mientras no sohrevenga un impedimento exterior qne lo baga por 

, 
,• naturaleza inacccsible, el deseo no puede dejar de lograrse, pues la 

excelencia, por ser tal, es siemple plena realización del valor de su 
esencia. La medida de su valor no reside en su intención, sino en 
~u éxito o en su fracaso, y en lo que el uno o el otro lIayan mostra{lú 
de su calidad y su apteza. Las disculpas a mano -"es humano

,t 
errar", "todos somos pecadorcs"- no cuentan para ella. El fracaso, 
a nadie ahruma en mayor grado que al conspicuo: su ser es aniqui­
lado. Ayax ya no existe cuando se suicida; al darse muerte, simple­
mente da término a lo que no suhsistía con sentido, limitándose a 
cumplir con su propio rito funerario. 

Responde perfectamente al concepto de excelencia la hermosa 
definición de la areté que da Menón 1: desear las cosas bellas y 
tener el poder de conseguirLas. El tipo de excelencia que aquí &13 

describe no es por cierto todo tipo de valía ya poseída; se atiene 
al distinguido pero limitado horizonte de tJll medio cortesano. Aun­
que deriva del viejo conccpto homérico dc "arcté", no guarlla el 
saLol' a fortaleza y hcroÍsmo que tiene en é~te, cn concordancia con 
m sociedad ¡tuerrcra. Tampoco cxhihe las posteriores variaciones del 
tema, según los difercntes valores cn cuya realización se enearnan 
otras fOl'lIlaS de al'cté; I'cl'o mucstra dos aspectos solidarios y funda­
mentales: el ser en posesión de una condición laudablc, y el poder 
dc cum plimicnto Ile lo que pide sil estima. Sin este poder la exce­
Icncia no e~ plena; 1)01" lo mismo, es propio de sn ser hacer mani­
ficsto su poderío. En el tema cxpuesto resulta muy notahle la dife­
rcncia de estilo hcrlllcnéutieo que Ilresclltan otros 1II0dos. Para Kant 
importa la "huena voluntad", y si el esfucrzo nada lograse y no 
qucdare más que el solo (Iucrcr, i¡!ualmeute éste reluciría como algo 
quc tiene en sí su pleno valor ~. Kant elabOl'a en esos términos la 
importante idca de "mérito"; ¡lerO el mérito es una categoría ética 
excluida de la exeeleucia. Desde 511 perspectiva, sólo tiene lugar en 
los inferiorcs; es una categoría (le sirvientes. Un señor no es nunca 
"meritorio"; Sil ayuda de cámara puede sedo, si cumple con su 
pues también el deber es Ilara el excelentc ulla categoría que perte­
Jlece al cOlnllorlamicnlo de suhordinados. en tanto éstos son seres 
sometidos aUlla ohligación. ~i bicn es cit'I,to que la nobleza obliga, 
no por eso {'s cierlo que c\la sc," obligada. Excelencia significa virtud 

••••••••••••I 'MEN. ~oú¡ foil1tlt' ,",Ot,;!' !WKpt1TH. «ptr" cwot,a:a9d 1;_1' oT.O\')r1,5 Aiyu. xa'PUJf f( ,;o.Aeúnu 

.al fy~ ro~o itiyw aptr,Jv_ f1ft8t11'oVlIra TwlI .al'" ~l1l'a:rQp ..!va4 'lfOp'(UTOa,~ PlalÜn. 

¡l/fll.. , ji b. 

(2) "So ",¡¡tdc l'J' 11'ir I"ÍII Jl111'/·1 dIJc/¡ ¡¡ir sic/¡ .Ir//¡s/ gliimm. als elwos, da.! 
scinen wai/en Wert itl rielz sclllsl hal". "Gnmdlegung zltr Melaphysik der Sitten". 
Werke, herausg. VOIl E. C.assircr. Berlín, Cas~ircr, 1922·23. 1\(1. IV, p. 2:'U. 

- 64 ­

en el sentido de cualidad valiosa realizada; exeluye contradictoria­
mente la idea de una mala naturaleza, por cuanto ésta implica au­
sencia de valía cumplida. Si la excelencia se detiene en el querer, 
es sólo en tanto que éste fluye de una naturaleza y puede entonces 
mostrar la calidad elevada de ésta. Por eso cuando el excelente pa­
dece la experiencia del fracaso y las circunstancias resultan s'er supe­
riores a sus fuerzas, la consecuencia es el dolor de la limitación, pero 
no la angustia del ]lecado. Además, esa superioridad de las circuns­
tancias ha de constituir una verdadera imposihilidad, aun para una 
esencia plenamente dada; si, en cambio, muestra una debilidad en 
el actuante, ulla falta de plenitud en la individuación de su esencia; 
si, en suma, muestra una dcficiencia que sea otl"a cosa que la dcbili­
dad intrínseca del ser propio de una naturaleza -una debilidad, 
por lo tanto, que en lugar de residir en la condición humana se ali­
mente del inmficiente ¡rrado en que la l,lenitud de ésta se halle 
cumplida en el caso- el resultado será la vergüenza de tal auscn­
cia, la mostración dc que la valía que se pretendía poseer no era 
tal en verdad. No puede conocer el Inérito aquello quc es dado 
de por sí valioso; no pucde conocer el deher a{lnello cuya 
fluye por nccesidad de su propia esencia; no puede conocer el pe­
cado aquello que excluye de sí toda intrÍnscca debilidad en la reali­
zación dc Sil naturaleza; su resllonsahilidad no significa 
en el habitual scntido moral de ese ténllino. Es posible entender 
ahora el lumento, careute dc humildad, con quc los antiguos acep­
taban la superioridad de los inmortables. Se comprende también quc 
la reheldía contra los Dioses fuese su más propia tentación; larga 
es la serie dc mitos en quc ésta se cxpresa, desde al leyenda de Pro­
mcteo hasta cl mito aristofancsco del "Banquete" 3. 

h) Excelencia y esfuerzo 

Si bieu la ética al'istolóp;ica que deriva del tipo modal de la 
exceleucia rechaza la noción de mérito, esto está lejos de significar 
que ningún papel tengan cn ella las ideas de esfucrzo, tensión, lucha. 
En la arelé no hay lugar para el valor escondido; nada significa 
para ella una pasiva potcncia. Su valer ha de exhibirse, ha de ser 
en acto y en tensión hacia sus actos. 

Sea aquella forma de excelcncia IjIlC tiene en primer rango a 

las cualidades gnelTeras como el valor y la fuel'za. Sabido es qne 
tal es el caso clel concepto homérico de "(/retÍ!" 4, Pero en éste es 
bien evi(lente quc no basta la mcra posesión de la fuerza; importa 
en primerísillla forllla su cmplco, y aun 811 ries/(080 y esforzado em­
pleo. La cualidad clo~iada ha de hahel' sido acreditada, dehe ser 
exhibida y mostrada. Para la al'Clé, niul-\ún sentiflo tienc un valor 
que no se manifiestc en actos; carece del vi~or qUC pretende un 

(3) Platón. Syml'., lB!l c 193 d 5. 
(4) ef, W. Jaegel". Paiclda. México, H:.:, 19-12, T. 1. En lo (llIe sigue se 
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poder que 110 se ejerza. De ahí la búsqueda de In pl'Ueba, la tensión 
hacia la hazaña, la voluntad de lucha y de guerra y el afán de domi­
nio. De ahí también la importancia que tiene el botín: exhibe lo 
conquistado, es la medida de la areté, tan exactamente como la mc­
dida del valer de un deportista está en los títulos y trofeos que haya 
logrado. 

Se ha hablado del sentido agoual de la vida que poseían los 
griegos; esto es cierto, pero si se toma en un sentido esencial: elr.• 

• 
••• 
• 

• 

éxito que determina el rango de un deportista es otra cosa que la 
areté homérica, pues en el tleportísta mide su valer solamente en 
una actividad, mientras (Iue en el héroe homérico mide su valor 
humano, su jeral'fluía ,'ital, el lu¡.!;ur que ha de ocupar entre los hom­
bres y los Dioses; Por tal razón cs de j!:ravedad exccpcional la ofensa 
dc AgamenólI contra Aquilco: quitándolc el fmto de su esfnerzo le 

el testimonio de Sil valer, lo dislninnye el! su rango. En lo 
mismo se halla el fundamento de la actitud de Agalllenól1: no ha 
de ser él, Rey de Reyes, quien tenga que 8ufl'ír la pérdida del resul­

r.'.• 
tado que nna victoria le deparó. 

La victoria manifiesta la areté de la misma manera que el hotín 
testimonia la victoria. Es así que la ambición, allsiosa de vietoriá 
y fle hotín, es nota escuelal en el héroc homérico. Esa amIJicíón tiende 
siempre hacia triunfos p;raDlleR. Cuanto más esforzada cs la empresa, 
manto más dura y difíeil sea, tunlo mayor será la execlencia que 
demuestra quien cu clla se corona con el éxito. La lIla~nitnd del 
esfncrzo es criterio hásico para apreciar la m'cté; pero esa map;nitud 

l.i.• 

\t 

i.•• • 
uo se IlIÍtle por relaeión a las posihilidadc8 del sujeto a~ente, sino 
por rclación a la difi<:ultad ohjctiva de la emprcsa. Quien a costa 
de un gran csf uerzo alcmlz3 con sns !)obres dotes una pequeña vic­
toria scrá meritorio pero no cxcclentc. Lo (IIIC la areté exip;e es el 
gran csfuerzo que tl'afluee grandcs dotes; éstas son el verdadero fun­
damcnto dc su orgullo: ¿qué otro podía haher hecho algo igual? 
Atcnersc solamentc al gran csfuerzo es cosa ([UC impli(!a eomo punto 
dc partirla cl sUllUt'sto flc IIl1a cOllllín nntmaleza; cutonccs, la dife­
rencia entrc el héroe y el vnlgar sería cuantitativa, dependería sola­
mente del csmero, <le sucrte que el hombre común podría ser acu­

l' 
i' 
•• 
• 
• 
••• 
•
t sado por indolcncia cn tanto que el héroe sería festejado por su 

mérito. Si, más allá del fleuuedo, intcresan las dotes que éste traduce, 
la diferencia se torna cscncial y pasa a pertenecer a un orden cuali· 
tativo; es por lo mismo lógico (llIe ella se exprese en términos que 
traducen una categoría específica. es cl semidiós, el semejan le a un 
Dios, UIl hOlllhrc por cuyo cuerpo corre una sangre de ran!!:o divino. 
Algo il-lual sólo hubiera podido hacerlo quicn tamhién fuere seme­
jante a un Dios. 

En la areté el esfuerzo existe, e incluso cs fundamcntal. Si Aqui­
leo se queda en su patl'Ía, si cntonccs su cxeeleneia no sc ejerce y 
no es en acto, lIIuestr:I pOI' eso mismo fIlie no cs UII excelcntc. Pero 
dicho ahinco es positivo, activo, creador, es el cjercicio que actualiza 
un atributo valioso y quc, si sc exigc a sí mismo en grado máximo, 
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lo hace porque así manifiesta la altura de su calidad. Es pues otra 
cosa que aquel celo pasivo, de resistencia, quc simplemente trata de 
oponerse a la atracción del camino ne¡(ativo. El fenómeno (le la ten­
tación hacia abajo -mas no el de la tentación hacia lo todavía 
más alto- no ticne lugar en cl tipo modal dc la excelencia: Natu­
ralmente, puede concehil' la negación de su csfuerzo, pensar que 
su abandono sea descaMe, sentir tristeza por los goces flue son incom­
patibles con su camino, padecer la melancolía de su renuncia a los 
hienes de los cuales hubicra qucrido disfrutar también. Pero todo 
ello nada tiene que ver con la seducción que pueda hacer presa eu 
uua dehilidad. Puede lamentar la dureza de su condición ¡ mas no 
tiene otro camino que el de ser tal como cs. Según la leyenda, Aquí­
leo habría tenido que elegir entre una vida corta y gloriosa y otrd 
larga y obscura; !lerO es propio de su cxceleucia preferir la primera. 
No hay una verdadera elección, puesto quc sólo una vía puede en 
verdad sm' seguida. Eligc cl camino más noble por lo que él ya es. 
No des/necia la existencia larga y fcliz; hicn desearía tenerla si acom­
pañase a la gloria hacia la cual lo lleva su arcté¡ !lerO el dolor por 
aquellas cosas deseables con las que su dcstino es incomposible no 
es tentación acnciosa dc renunciar a éste. La eventualidad de esa 
renuncia es abstracta; es vista COIlIO /losib)e sólo para comprender su 
imposihilidad. Para que la elección fuese realmente una opción, uno 
y otro camino tendrían que ser posihilidades verdaderas de Aquileo; 
pero si el segundo f llcse una posihilidad concreta, su naturaleza no 
sería en vcrdad excelente y Aqnileo no sería ·10 que él es. Es propio 
de la excelencia el excluir de ~í todo camino que no manifieste los 
atrihlltos valiosos quc ha(!cn <IlIC ella sca lo que ella misma cs. 

El llecho dc que, por vía de cjeml)lo, hayamos venido considc­
rando hasta ahora la areté homérica como ejemplo fIel tipo modal 
dc la excelencia -como en otros parál(rafos volveremos a hacer- no 
dehe conducir al olvido de ([ue el contcnido de la noción de areté 
sufrió muchos camhios, ya en la propia cnltlll'U /(rie!(a. Un largo 
camino se recorre desdc Homero hasta Aristóteles ro. Baste por ahora 
señala,' que cuando los valorcs intelcctualcs alcanzan el primer lugar, 
en nada camhian los caracteres de la arcté en cuanto modalidad. Es 
propia del cualitativamente cxcelso en el orden intelectnal el ser lla­
mado para el esfuerzo por alcanzal' el conocimiento racional. Que 

el mejor dotado tell~a facilidad parll IIprendel' es cosa que 110 debe 
llamar a engaño. El esfuerzo ante la dificultad es el testimonio de 
su valor. Este es más alto cuanto más arduo cs el !)\,ol¡lema que sc 
vence, POI' eso la temática más difícil y abstracta -el ser en cuanto 
ser- es el destino adecuado de su excelencia; pues será por su pro­
ducción, por su rendimiento -o mcjor: por 'su hazaña- que la 
inteligencia será juzgada. Su grado cualitativo será medido pOI' la 
ciudadela inteligible que el poderío de su pensamiento consiga apre­
sar. No es su destino el detenerse en un tranquilo conformismo •. Las 

(!í) I'ara esa evolución hasta }'Jalón, d. Jacgcr, 0/l. ri/. 
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hellas ohras serán así fruto del hrÍo doloroso del helIo espíritu; no 
lo serán por amor a la gloria o Jlor ansia de inmortalidad -como 
parece pensar Platón, en el cual el modo de la excelencia no es pro­
bablemente dominante G_ sino por necesidad intrínseca, tal como 
la gloria guerrera corona la acción física del héroe, pero éste la cum­
ple por ser héroe y no por amor a la gloria; el héroe que sólo fuese 
tal por amor a la gloria se mostraría por eso mismo uu héroe inau­
téntico. La gloria cs su consecuencia, y es qnerida en cuanto testi­
monio de su calidad. Perfcctamente cohercnte con esta perspectiva 
es tamhién la doctrina aristotélica del pIar el' : la acción bucna tienc 
por sucuela el placer; éste corona el acto como la belleza corona la 
jnventud j; pero aquél es persel,'nido por sí mismo y no por su grata 
consccucncia, tal como el héroe reposa complacido en la paz de m 
victoria. El esfuerzo del investigador hacia el dominio de lo inteligi­
ble, interesa en la areté aristotélica en tanto traduce un fundamento 
cualitativo de orden valioso. El fervor del mal dotado no muestra 
ninguna areté, sólo exhibe el penoso espectáculo dc una naturaleza 
que vale poco. Por eso, es sn destino propio el prctender otros fines. 
No es para todos la lucha y la di{'ha del eonocimicnto puro, como 
no es para todos la lucha y la dicha del vencedor guerrero. Sin es< 
fuerzo no hay areté; pero el ahinco sólo es valioso si está fnndado 

en la areté. 
Tamhién ha oc excluirsc toda concepción dc la areté quc pre­

tenda reducirla a un fenómeno específicamentc griego. Si nuestra 
tesis es exacta, ella es, en cuanto tipo \lIoral, tan eterna como la 
expericncia humana. Bien conocida es cl ansia del romano por mos­
trar sus virtudes patricias. Bien conocido es el ardor del cahallero 
medieval por acreditar sus cualidades precminentes; en las leyendas 
qne lo ensalzan, han ido siempre juntos los dos conceptos de "es· 
fuerzo excepcional" y "calidad excepcional". No basta cl valor teme· 
rario; necesarios SOIl tamhién el podcrío del hrazo y la destreza de 
la acción 8. Bien sabido es que el nohle moderno llersiguc eon afán 
honores distinguidos; no admite afectación (Ic la honra qne lc es 
Ilchida: la pasión por el duelo {'s 8U {'onsecueneia natural. Toda la 
influencia moral del cristianismo no pudo destcrl'ar el duelo: patente 
se hacc aquí que ningnua imposición dc 1111 contcnido ético puede 

(6) eL S),IIIJI., ~()G a . 209 1:. 
Ii) eL :\ristótelc<. W, . .vir.• I (7.l b JJ.¡¡. 

•• 
(H) Es por csc aligamiclllo quc, tanto cn la antigüedad como en el mediocvo, 

las armas del verdadero h('roe (el esrudo dc Aquilco, el arco oe UI1'ses. o la espada 
de Sigfrido) sóto pueden ser manejadas por él. El arma ticne una cicrta virtud 
mágica y sólo asi es digna del h(-roe; pero esa virtud sólo es en arto si el héroe es 
liigno de ella. El arma exccpcionat no es una ventaja para el héroe; sólo él pue,le 
empmíarla. pero sólo mielllras no dcsf:tllezra en sn ser·héroe. Algo semejante ocurre 
ron el curioso tema dc la parcial invulnerabilidad: hien ridículo ~,ería un cobarde 
invulnerable; pero otra rosa cs el IJ(-roe. pues no es valiente por ser invulnerable 
~ino que es invnlnerable pm· ser valiente: la invulnerabilidad es la justa Vl'Stid nr.\ 
de su valor. Una y otra rosa -arllla e inmlnerabilid:lll- muestran el sentido de 
diferencia cualitativa en que es dada la idea de h(-roe. 
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contra una experiencia directa de un tipo modal de eticidad. No exigir 
el duelo o negarse a él, es cosa quc afecta tan Íntimamente la noción 
de comportamiento conforme a una naturaleza valiosa vinculada a una 
tradición de armas que de por sí ticnde a rcquerir el lugar que le. 
corresponde, que ni los castigos legales ni las amenazas del más allá 
lograron extirparla. . 

Según lo dicho, el camhio de los valores que ocupan el más alto 
lugar jerárquico nó afecta a la cxcelencia en cuanto modalidad. Son 

muchos los casos en que ésta se encucntra, lejos de medios guerre­

ros o de distinciones mundanas. Cuando se hace el elogio de un ar­

tista se festeja el esfuerzo realizado para cumll!ir su obra, pero sólo 

en tanto que ese fervor está respaldado por su talento de excepción 

y por la calidad espiritual que su arte consigue manifestar. Las luchas 

y padecimientos que muchos grandes creadores han tenido que afron­

tar, llevan a hahlar de su fidelidad a sus artes y de su valor moral 

ante la adversidad. Pero risihle sería esta lucha si no estuviese soste' 

nida por las elevadas dotcs de sus naturalezas. Sin duda hablaríamos 

entonces de mérito moral; pero bicn lamentahle es el espectáculo del 

artista simplemente meritorio. l. Qué sentido tiene entonces, en aque­

llos oh'os casos, hablar de valor moral? ¿Será porque pensamos que 

huhiesen podido renunciar a su camino? Mas, ¿no es también solida­

ria la convicción de que, siendo quienes fueron, hahrían por ello mis· 

mo seguido en su lucha aún contra mayores adversidades? ¿Es que 

acaso se piensa que el artista genial que lo es verdaderamente puede 

renunciar a serlo como quien rcnuncia a un cargo? Y también cuando 

se admira y elogia el triunfo intelectual del sabio, su esfuerzo ante 

la dificultad sc relaciona directamente con su capacidad: aquél se co­

rresponde con ésta, y sólo por ésta tienc sentido. El juicio de Kant: 

vemos allí el ejemplo de una ley moral que nos ordena cultivar nues­

tros talentos en relación a nnestras capacidades n, es desde luego una 

interpretación perfectamente posihle de aquella apreciación, pero 

responde a un tipo de eticidad quc no es necesariamente el único, y 

no excluye a priori de ninguna mancra aquel que estamos describien­

do. Este es posihle en sí mismo y, adcmás, incompatihle con el punto 

de vista kantiano -que rcsponde al modo de la exigencia- en tanto 

Kant introduce alIllí hs idcas de ley y por ende de deber, que no se 

dan primariamente cn la experiencia hermenéutica del tipo modal de 

la excelencia. En éste es causa dc admiración y de elogio el valer ma­

nifestado, sin que pam naJa intcrvenga la idea dc dehcr. Yla expe­

riencia de esta modalidad subsiste y se da cotidianamente en muchas 


. acciones bien ajenas a la idca de deber. Así ocurre cuando se con­

sidera a la conquista sexual como tcstimonio de hombredad: interesa 

en tal caso la conquista difícil, pues la condición que se invoca no 

se acredita con la seducción fácil. La calidad y la amplitud de sus 

Í'xitos miden la excelencia cualitativa del seductor. Su poderío de 

atracción sexual lo impulsa natlll'almente hacia sus fines; si no 10 hi­

(!I) O/l. cit., p_ 258_ 
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dese, pasaría a ser inexistente su calidad de seductor. El Don Juan de 
palabra es irrisorio, como es también grotesco el pretendido Don Juan 
que huye. Son los hechos los que han de hablar, acreditando la na­
turaleza que sc es. De la misma manera, el llOmbre de campo de la 
tradición ctiolla, que en la doma, en la pendencia y en el amor, pone 
a la vista su valer, también responde al tipo modal de la areté. Igual­
mente, en la vida juvenil se encucntra el mismo tipo de experiencia 
hermenéutica rigiendo el comportamiento: es el caso de los mucha­
chos que buscan la lucha para exhibir su fortaleza y acreditar el po­
derío y la habilidad de que están dotados; estas dotes se muestran 
sin sentido si no se ejercen, y sólo en su ejercicio perfeccionan su 
excelencia. También aquí las victorias, y en especial las difíciles, son 
el índice que ha de medir la condición superior de una naturaleza. 
Son pues mucIIos los casos en que se valora laudatoriamente un com­
portamiento sin que en nada influya la idea de cumplimiento de un 
deber; pero esta relación entre las ideas de areté y deber es sobre­
manera compleja, y habrá de merecer un parágrafo aparte que pro· 
cure explicarla. 

e) La excelencia y el deber 

Ya ha sido recordada la definición de la (Ireté dada por Menón. 
Aunque pareial, es bien expresiva de una enérgica valoración 
del goce de vivir; es todo lo contrario de una ética de inbibiciones, y 
de inhibiciones lla de hablar nccesariamentc quien -en nombrc del 
deber- distinga entre lo que se debc y lo que no se debe hacer. 
Dcsear las cosas LeIlas y tcner el poder de conseguirlas, dice Menón; 
por cierto quc no se le ocurre agrcgar el momento negativo: no amar 
ni perseguir la fealdad. Esta exclusión no es una prohibición; quien 
posee aquella areté y por eso mismo ticndc al goce de lo hermoso, 
por descontado huirá de la fealdad mmo de aquello inás contrario 
a su esencia. Y si naturalmente se aparta así de lo feo, no tiene sentido 
hablar de un debcr de apartamicnto. No sc dehe lo que naturalmente 
se 11l.~ce y cuyo no hacer no se concibc como posibilidad propia. 

En el concepto homérico de areté, que nuevamente servirá de 
punto de partida, está igualmcnte excluida la idea de deber. Aquileo 
no parte hacia Troya porque deba ir; parte porque así lo quiere; 
y lo quierc porquc es propio de su areté el querer la guerra y buscar 
la victoria. Semejantemente, en el trato mutuo de los demás guerreros 
-como también ocurre COII frecuenci¡:: en otros planos, y en especial 
en los medios depo11ivos- es llahitual la exhortación a manifestar 
plenamente la arcté de que se está dotado, pues no es digno -va­
lioso- otro comportamiento. Mas no sc manda ser digno o valioso, 
pues sólo puede serlo quien de por sí ya lo cs. El momento negativo 
queda subsumido por cl positivo; y éste no es un mandato: es la 
mostración de un camino. Pero, ¿no está de todos modos sobreenten­
dida una cierta noción de deher-scr? Si el aconsejado no hace lo quc 
le es condigno, la mezquindad de la acción -que se mide en­
tonces por relación al agente y no en sí misma- insiere en él, des­
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pojándolo de su valía, mostrándolo indigno de lo que era de esperar 
de él. Estos "era de esperar de", "indigno de", ¿no implican de alguna 
manera la idea de deber-ser? 

Es cierto que llay un "deber·ser" en la excelencia; pero éste es 
otra cosa que lo que se entiende por "deber". La únic~ noción 
de deber-ser que se concilia con la idea de areté es la de ade­
cuación, o de correspondencia justa. Debe·ser combativo quien po­
see areté, corno debe-ser vencedor el más potente; exactamente como 
el lobo debe-ser carnicero del cordero. Sería tan sorprendente que el 
héroe no se comportara en tal como que el cordero fucse quien devo­
rase al lobo. No-cumplir lo que corresponde que sea es "faltar", pero 
no en el sentido de caer en pecado. La falta de adecuación se repara 
de inmediato disminuyendo al agente y poniéndolo en proporción a 
su acción, así como el ejemplo antes propuesto mostraría que el lobo 
no era tal lobo ni el cordero tal cordero. Lo-que-corresponde-que-sea, 
sólo puede ser desconocido por dos razones: por inferioridad (bajeza, 
falta de areté), o por rebelión (ir contra los Dioses). Por eso el má­
ximo valor de la ética antigua es la Justicia. Por eso, mismo en el caso 
del predominio de la digna fuerza -corno ocurre con Aquileo- Be 
muestra lo que es justo; quien, en esas condiciones, llora por BU de­
rrota, no la cree injusta: era más poderosa la fuerza que lo venció. 
Por eso también Calicles puede bablar de lo justo, pero en un sentido 
natural, aquel por el cual es justo que tenga más quien es más fuerte 
y mejor, pues no basta la mera fuerza sino que se requiere la fuerza 
noble o digna 10. 

"Virtud", en el sentido de excelencia significa cualidad valiosa 
realizada. En tanto que cumplida es actual. Su actualidad consiste, en 
actos. Estos son -segundos y derivan de ella; suponen el acto primero 
de su efectividad, pucs no se conciben sino en tanto la virtud es actual; 
pero, a su vez, ésta es actual en tanto se expresa en actos. Si los actos 
manifiestan así la actualidad de la virtud, la relación que entre ellos 
y ésta se establece se expresa 1!egún la categoría: ser-propio-de. 
El lenguaje corriente ha conservado, aunque en un plano secundario 
que no es inmediatamente asociado a la idea de moralidad, ese viejo 
sentido de virtud. Se habla dc la virtud medicinal de una planta, y 
con ello se significa: es-propio·rle su naturaleza el ejercer tal acción 
curativa. Es claro que si la palahra virtud se aplica con una intención 
explicativa, ésta hriHa por su ausencia por ser puramente verha]: ]a 
planta no cura porque tenga una virtud curativa, sino que decirnos 
que tiene una virtud curativa porque cura. Ningún sentido tendrá eu­
tonces la virtud curativa en tanto que cualidad oculta; servirá 
~ólo para designar el hecho de que, en tales circunstancias, esperarnos 
de tal ente tales efectos. En esta acepción, que envuelve el con­
cepto de eficacia, la palabra podrá ser utilizada para mentar la apti­

(lO) eL Platón. Gorg.} 488 e - 506 a. En la discusión que se desarrolla en ese 
It-~'" el eqllívoco fundamental reside en que Sócrate~ interpreta a Calides al margen 
(Ic 1:1 idea tradicional de areté, que es su lógico presupuesto. 
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tur) para producir o condicionar un efecto que se aguarda como con·t 	 secuencia normal. Así, eS propio de la vista ver, c~ propio del oído 
oir, como es propio del cianuro matar. "Virtud", designa entonces una 
relación de adecuación. Una cosa tieue la virtml que le es propia•t 	 cuando derivan de el1a los efectos que cabe esperar. Un héroe es en 
verdad un héroe en tanto es natural en él un comportamiento liaza· t 	 ñoso. Un sabio es en verdad un sabio en tanto cs lIatural en él apresar 
el orden inteligible. No puedc decirse lo mismo del santo: si es na· 
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t tural en él dominar su sensibiJídad, si falta la esforzada represión, no 

es un santo. La diferencia cs extraordinariamente ilustrativa: el héroe 
homérico o el sahio aristotélico cumplen su naturaleza; en cambio, 
el santo reprime o supera su naturaleza. Esta le lleva a otros fincs 
que los que él quiere perseguir como constitutivos del "Bien". Se su· 
pone así que su naturaleza tiende a apartarlo de éste; cn otros tér· 
minos, que la naturaleza tiende al mal, o carece por sí sola de fuerzao 
para alcanzar el bien; que padece de una perversidad natural, o de 
una insuficiencia natural; y es una potencia de otro orden --el es· 
píritu- quien de ella ha de triunfar. La victoria del santo se erige 
sobre la debilidad de la carne. Pero semejante flaqueza es totalmen· 
te excluyente de la idea de excelencia: si la una existe no puede exis· 
tir la otra. Si }¡ahh!.mos de excelcncia cuando el espíritu domina a la 
naturaleza tal como lo "debe" hacer, tal cxaltación es de un orden 
distinto, pues supone una deficiencia, una carencia de excelencia na· 
tural. Su dominio es por eso frágil; siempre puede caer. Completa­
mente opucsto es el pensamiento aristotélico, para el cual la virtud 
(areté) es un háhito, y aun el dominio de sí que supone un esfuerzo 
dc continencia y una tendencia reprimida no es en realidad una virtud 
(lUra; por esta causa, el pudor y la vergüenza son para él cosas propias 
de la juventud, mas no de} maduro hombre de bien, que en cuanto tal 
110 hacc jamás cosas vergonzosas lI. En efecto: si las hace, muestra 
por. eso mi~mo que no es un excelente, exhibiendo su carencia de 
arete: faltaría allí la mentada relación de adecuación. 

Es pues un error de Jaegcr decir que el héroe homérico tieue 
un alto sentido del deber 12. Tiene el sentido de lo que se debe él 
mismo por su condición; pero este deber·ser no cs otra cosa que 
lo-que-es-propio-de.él. Quicn no afronta el duro destino que corres· 
ponde al fuerte muestra una infcrioridad vergonzosa. Un imperativo 
de beroísmo no tiene sentido para quien está por debajo de la condi­
ción de héroe, así como es ridículo que quien no es deiforme quiera 
semejarse a un Dios, consiguiendo sólo se\' cl hazmerreír de quienes 
lo contemplan. El héroe homérico n~ lucha por deher, sino porque 
el excelente que no cumple acciones esforzadas demuestra la falsía de 
su valcr supuesto; y si no es honrable no le eSI'era la angustia del 
pecado sino el dolor de la indignidad, en el supuesto de que sea capaz 
de alcanzar el sentido de ésta. 

(11) Cf. Aríslólcles. 0IJ. cil., 1128 h 10·)5. 

(12) Cf. 0lJ. cit., p. 24. 
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Tal es el fundamento del pathos trágico de la areté bomérica. El 
excelente es quien tiene más heneficios, manda por sobre todos y por 
todos es honrado, pero el más duro esfuerzo y el riesgo más alto re­
caen sobre él. Y si tiene la areté de que presume, ha de guardar su 
lugar a pesar del inevitable dolor que en él le esté reservado. Otro, 
de otra condición, podría huir; él, no. Héctor sahe de la superioridad 
de Aquileo, pero es propio de su areté hacerle frente en combate sin­
gular; ¿qué otro osaría tal cosa? Aquileo sabe que va a morir después 
de vencer a Héetor, pero es propio de su areté luchar y vencerlo, por 
intensamente que ame la vida que tendrá que abandonar. Si Héctor 
y Aquileo estuviesen obligados por un imperativo moral, su combate 
carecería de grandeza. Simplemente cumplirían con su. deher; mere­
eerían nada más que respeto. Lo que bace dolorosamente bella su 
acción es que su sacrificio se cumpIe gratuitamente, sin otra razón que 
la que de ellos mismos emana. Y es lógico que así sea: la excelencia, 
por ser lo que es, está cualitativamente por encima de lo ordenahle. 
Su acción es en verdad excelente y testimonia areté eu tanto que, 
respecto del término medio, resulta superoh]igatoria. 

La conciencia de ]a superioridad acompaña a la acción del exce. 
lente a la vez como fundamento y como resultado. Su consecuencia 
necesaria es el orgullo, la voluntad de exigir su lugar, la altiva arro­
gancia, la dureza de quien se sabe y afirma como superior y no vacila 
en mostrarlo. Su soberbia, como Jaeger justamente nota, sería ridícula 
en un inferior 13. Igualmente tontos serían el orgullo y la altanería 
en quien sólo cumple con su deher. Bien ahsurda sería la figura de 
Aquileo si con lmmildad y modestia se disrlllpase ante el elogio di­
ciendo: "sólo he cumplido con mi deber; no he hecho más que aque­
llo a que estaba ohligado". POI' el contrario, el hacer siempre más 
es nota fundamental del excelente. Quien en este modo es, padece más 
que nadie por los límites de su condición. Sufre por no ser un Dios, 
en su orden de nuclear valía. Son en su caso legítimos el odio y la 
noble envidia que generan la acción y la lucha, lmes no tienden al 
rebajamiento de otros, sino que su fin es la ascensión por sobre sí. 
Ellos y la violencia que los acompaña nada tienen del resentimiento 
de un infcrior; por el contrario, fluyen de su grandcza y de su mag­
nanimidad, que no puedcn tolerar la falta de lo que de ellas es 
condigno. 

Pero no debe olvidarse que, si bien conviene en el tema recurrir 
a Homero por ser de llamativa calidad ]08 ejemplos de excelencia que 
abundan en él -se trata del tipo hermelléutico-experiencial de eti­
cidad dominante en las grandes figuras de la cultura antigua- lo 
mismo prosigne hasta nuestro tiempo y se constata habitualmente en 
la más vulgar cotidianidad. Desde luego, bien conocido es el frecuen· 
te orgullo del deportista, del artista, del sahio. Más habitual aún es 
la cotidiana altivez de quien. actúa socialmente desde la firme creen· 
cia -justificada o no- de su ser y valer. Diaria y vulgar es la ex­

(13) Cf. Op. cit., p. 28. 
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t periencia del respeto que exige quien se halla en una condición que 
t otorga títulos cuyo reconociDliento por otros se reclama como obvio. 

No menos diaria y vulgar es la experiencia del rechazo de lo que not es propio de semejante condición. Ostensihle es el frecuente desprecio 
por quien es o vale menos -por el débil, el defectuoso, el tonto- por 
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t 
claramente inculpable que sea, conforme a la convencional interpre­
tación diaria de la culpa, ese menor ser y valer 14, 

El contentamiento de sí -tan sospecllOso de impureza en la eli­
cidad de la exigencia- es en eambio legítimo en la excelencia; halla 
su justificación en el orgullo por la demostración cumplida de sn 
valcr, en tanto es el eco del éxito en el cual este valer ha quedadq 
acreditado. N9 interesa, para que el tipo modal se cumpla, el'grado 
de profundidad o de trivialidad, de penetración o de tontería, con que 
se hace pie en la creencia indiVIdual acerca de su éxito valioso: en 
realidad, la mujer que ufanamente exhibe sus joyas puede actuar en 
el modo de la legalidad estructural propia de la excelencia -por ri­
sible que sea su escala de valores- si actúa desde su propio valer y 
tiene por correspondientes a éste las vanidades que luce; ya se ha 
dicho que el tipo hermenéutico.experiencial es meramente formal. 
Ambición, dignidad, orgullo, tentación de cxcederse pero no de des­
cender, vergüenza sin arrcpentimiento, acompañan al comportamien­
to regido por la legalidad propia de la excelencia, independiente­
mente de cuáles sean los fines que quien así procede ambicionc y 
tenga por dignos, o dc cuáles sean los logros que -razonable o irra­
zonahlemcnte- alimcnten S11 orgullo, y cuya ausencia dé lugar a su 
vergüenza. Podemos tomar muy poco en serio los contenidos de quien 
se comporta en este modo; podemos pensar muy pohremente de él, y 
juzgar que nadie está más lejos qne él de ser tln excelente verdadero; 
no por eso deja de regirse por la legalidad estructural de la excelencia 
su manera de actuar y reaccionar cuando en él prcdomina, general 
u ocasionalmente, este tipo modal, en tanto su acción es-desde un 
valor cn' cuyo valer él cree, al cual tiene por ya realizado cn su per­
sona, y cuyo rcconocimiento ohjetivo por parte de los otros pide. Así, 
nos reímos de ]08 valorcs infantiles y, sin embargo, en el comporta­
miento del niño es perfectamente disccrniblc el estilo de la excelcn­
cia. Parte de las pullas cotidianas que procuran berir y disminuÍl 
muchas de las ideas ordinarias sohre el honor y la desbonra, y algunos 
de los corrientes temores a la vergücnza y al menosprecio, llevan tamo 
bién el signo de ese mismo estilo. En particular, el uso cotidiano de] 
concepto de hombria halla en la experiencia de este modo de eticidad 
su más ]labitual fundamento, y asimismo vulga.es y fatuas reacciones 
de altanería y de prepotencia siguen igualmente la misma legalidad, 
sin que para cllo importe que sus valores nada valgan fuera del crite­
rio de quicn por ellos se juzga valioso y detcrmina su comportamien­
to en consecuencia. Mas, por otra parte, la acción en y por los mismos 
valores, pero sin juzgarlos supcriores y tenerlos por determinantes, 

(14) Ni más ni menos que en la Ilíada, en la incidencia de TersÍlcs: 11, 211 ss. 

- 74: ­

conduce fuera de la modalidad en estudio, e incluso es eapaz de deve­
nir abyecta. Claro es, por llltimo, que constituye tema aparte la auten­
tieidad del actuante y su relación con ]a legalidad del modo, pues 
éste -al igual que cualesquiera de los otros estilos de la eticidad­
encuentra como ecos suyos formas apócrifas en el hahitual fariseismo 
convencional, que suele gustar de huecas invocaciones a la dignidad 
y al honor. 

d) La excelencia y el mal 

La excelcncia no tiene como contenidos propios categorizaciones 
éticas derivadas de un orden extrínseco. No desconoce a éste: exis­
ten vigentes en su medio criterios distintivos de lo bueno y de lo 
malo, de lo justo y de lo injusto. Ella suele atenerse sin esfuerzo a 
ese orden; pero éste presenta para ella un carácter secundario, y no 
rige como vcrdaderamentc normativo; nada tiene que hacer, frente 
a los criterios intl'Ínsecos que caracterizan la areté: para ésta, "bien" 
-respecto de su comportamiento- es ante todo y sobre todo la plena 
realidad de sí misma; y su menoscaho es lo que existima por "mal". 
Supuesto un ol'den externo vigente, puede la excelencia eucontrar 
que su "bien" la conduce contra el "Bien". No ha de detenerse 
frente a la violencia de lo que pasa por bueno o por justo, si tal vul· 
neración acredita adecuadamente su propia estima y evita su detri­
mento. En otros términos: antes está su valer; éste determina su bien 

su mal; ante él han de ceder el Bien y el Mal, si es que estos 
tienen sentido; su valía trasciende esta distinción, y pasa, 

si ]e es necesario, por sohre ella. Puede decirse con toda exactitud 
a su respecto quc está más allá del Bien y del Mal. De aquí su esencial 
diferencia con el simplc delincuente, pues es en nombre y en defensa 
de su valer, orgullosamentc seguro de sí mismo y que no admite dis­
minución alguna, quc va más allá, todo lo lejos que haya de ir la plena 
realización de sí. La excelencia es su propia ley; es o no es; dada, no 
puede consigo misma -sca cual sea el ol'dcn en que e]]a se sitúe-­
y 8U cualidad valiosa ha de afirmarse ante cualquier ohstáculo que 
se le oponga. Pucde lamentar lo que su camino le requiere derrihar; 
mas no le es propio otra cosa quc seguir su camino. La acción ­
cuando corresponde la violencia- semeja la de una potencia natural 
desencadenada, así como una tormenta arrasa con lo que se le opone 
y no podría dejar de hacerlo ~in dejar de ser tormenta, siendo para 

ella indiferente que cl signo del bien o el del mal signen a lo que le 
hace frente. ¿Qué scría de Aquilco si no llcvase a otras regiones el 
flagelo de la guerra desastrosa? llí. Pero también quien, en otros pla­
nos, en nomhre y ejercicio de su valentía, de su virilidad, o de su 
talento, juzgados axiológicamente superiores, incurre en acciones que 
sabe lamentables, obedece a la misma legalidad. 

La excelencia no puede detenerse ante aquel mal que sea nece­
sario para mantener la condición constitutiva de Sil sllpremaeí~ vital. 

(Ir.) CE. IlIada, XXIV, 540 ss. 
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Quien por su hombría mata puede estar en este lugar: la cualidad valio­
sa ha de ser sostenida cualquiera sea el hien objetivo que se baga preciso 
sacrificar. En otros modos -por ejemplo, en la exigencia- se puede 
impedir la defensa de la honra, aunque se la juzgue égida de una 

l • cualidad por la cual se vale; se puede prohibir la violencia o mandar 
poner la otra mejilla; pero esto jamás puede admitirlo la modalidad 
de la excelencia. La cualidad valiosa que no se mantiene mediante la 
acción necesaria deja de existir; con su cesación desaparece el valor 
de quien la sustentaba; la vergüenza y la humillación son SU conse­

l 

••• 	 cuencia; sohre el antes digno recae ahora la indignidad, con toda la 
dureza de su invitación a suhsistir en ella o negarse a la aceptación 
de la nueva realidad: por tal vía el suicidio por pundonor deriva ne­
cesariamente en este caso de la excelencia, tal como ocurre en la ya 
recordada historia de Ayax, y tal como se ha practicado mil veces des­
de antiguo hasta hoy, tanto por famosas como por obscuras personas. 
Las somhras que sobre el suicidio han arrojado muchos mora­
listas no han podido borrar los sentimientos de admirativo y rcligioso 
respeto que a menudo engendra la muerte voluntaria por razón de 
honor. "No sobrevivir al deshonor" 110 es un mandato; es una nece­
sidad de la excelencia; sería hufonesco quien, medrosamente, se esfor­
zarc en suicidarse por honor, por scr tal su (lcber. La areté prcsumida 
quedaría desmentida, y se desvanecería la aureola (¡ue ilegítimamen­
te la adornaha; el desprecio habría de recaer ahora sobre ella. Mas 
la desestima que ingiere sobre el que no sabe defender, Jlor ejcmplo, 
su hombría, es muy distinta de la condena moral -propia de la exi­
gencia- derivada de un código que estatuye lo que es uu mandato 
hacer. Por tal razón, importa muy poco a la excelencia que el suicidio 
por honor sea tenido por un bien o por un mal, o que de él se esperen 
huenas o malas consecuencias. Puede decirse que quien así juzga desde 
el modo' de la excelencia se atiene a las c1asificaci':ll1es dc bucno o de 
malo COUlo siendo tales aunquc no ateniéndose a ellas en su acción, por 
cuanto no padecc la presión (le la hondad o maldad quc califican a 
lo objetivo; luego, éstas resultan ser cualidades que no pesan, a lo 
menos en el sentido de que careccn para él -en el ejercicio de Sil 

excelencÍa- de valor determinativo, pucs no condicionan su conducta 
ni la someten a su imperio. 

Esta libertad del distinguido para lo que hahituahnente pasa por 
mal, es una consecuencia de su llevar el hien dentro de sí. Vista desde 
su propia perspectiva, así como el Rey llidas convertía en oro todo 
cuanto tocaba, la excelencia juzga que purifica lo que, derivando de 
ella, es en la común objetividad tenido por perverso. Sur!1,"e de lo dicho 
que no le es posible accc(ler a la perversiJ:d en cuanto tal. Esto 
constituye para su modo de ser una importantc limitación: cntiende 
ser ajena al Mal; no conoce cl pecado; tampoco conoce la angustia, 
salvo en su atcnuada y sutil forma de pender del Destino 16. Queda 

(16) Cf. S. Kierkegaard. El COltC"jlto de /11 angustia. cap. 1lI. IJI. Madrid, Rcv. 
de Occid., 1930. 
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aprisionada en su propia red. Su elevación, real o pretendida, no ha­
ce más amplia su mirada; tampoco la hace más comprensiva ni más 
profunda. En cierto modo se pone a sí misma como inocencia e ig­
norancia 17. 

Conoce o puede conocer el padecimiento, el desenfreno, la viu­
lencia, la dureza; pero, sin embargo, no conoce el mal moral. La idea 
de vicio también le es ajena: pues su acción es obra de su esplendor, 
y éste, por ser tal, no conoce deficiencia ni afección disminutiva, fue­
ra de la limitación inevitable de su finitud. Mismo lo que es tenido 
por mal o vicio en la común objetividad, no es vivido en esos tér­
minos por la excelencia cuando incurre cn acciones semejantes, en 
tanto ella es ajena a toda medida extrínseca de bondad o maldad, y 
sólo juzga primariamente bueno lo que constituye la plena realiza­
cióu de sí. Tiende a exhibir y manifestar su propio valer porque ese 
comportamiento emana de su ser; no necesita razones ni sentidos, no 
indaga ni problematiza, es inmediatamente lo que ella es, tal como 
es. Nada tiene que ver con un perfeccionismo, porque es perfección en 
acto. Pero, por lo mismo, no es lihre dc sí misma. Por eso el destino 
es visto como fatalidad, no sólo en la derrota sino también en la 
victoria; y es así que ha de realizar su esencia incluso en lo trágico 
y horrible. 

Corolario del sentido dc la cminencia y de su relación con el 
mal es la idca de que los Dioses puedcn ser causa de males; creencia 
frecuente en los antiguos, pero que tamhién halla ccos en la "cólera 
de Dios" quc han invocado otros tiempos y lugares. Mas el mal que 
el excelente comete no es simplc crueldad, complacencia perversa, 
inscnsibilidad. Cicrto moderno culto a lo primitivo y bárbaro, cierto 
elogio admirativo llacia el homhre fuerte, Iibrc de prejuicios, que ba­
ce sn voluntad sin cOl1sideraciones de hien o de mal, suele indis· 
cernir, por carecer de criterios hien estahlecidos, entre quien actúa 
con violcncia en tanto es-desde su honrosa cstima y el mero delin­
cuente. Olvida que el ambicioso triunfante, el dominador sanguina· 
rio, el arrebatado por la furia o aquel que por sn nequicia se go­
bierna, nada tienen que ver con la excelencia. Una cosa es la libertad 
para el mal de quien es en el malo hacia el mal; muy otra la del 
que escuda su dignidad preciada. La acción dañosa ha de acredita!' 
su valer, de suert~ que se justifica si el fin es la salvaguardia de su 
estima y los medios son di~mos de ella. Una cosa es a1lueUa carencia 
de escrúpulos cuyo sentido es el servicio de un interés abyecto, y otra 

la hidalguía que sojuzga impedimentos y traduce el valor de cum· 
plir lo necesario para ~ostener y acrecer la Íntima realidad superior 
en nomhre de la cual se ohra. Pero para que la tenencia valiosa se 
presente justificada interesa no sólo 10 que se sacrifica, sino tamo 
bién cómo se le saerifira. El que mata por causa ¡le su hombradía, 
Ita de matar cuándo y cómo su acción la manifieste. No lo hace así 
quien mata arteramente, a traición, por procedimientos torcidos, de 

(17) l/lid., cap. J, IlI. 
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una manera cobarde. La forma de la acción es el criterio para el jui­
cio: en ella, más que nunca, el excelente ha de mostrarse hidalgo, y el 
algo de lo cual su actuar es hijo ha de ser el valor poseído cuya en­
tereza se salvaguarda. 

La estima intrínseca propia de la arrté ea ino.ependiente del 
cumplimiento de lo soeialmentc rt'collocido por objetivamente bue­
no. Ella no entra en pup:na con este orden rxtclIIo gratuitamente 
o por pasiones mezquinas o ha jos intereses -·-que serían indignos de 
ella -como quien simplemente delinque, aunque éste en este con­
flicto muestre eventualmente algún valor cumplido, como la valen­
tía o la audacia; pero no varila p.n aceptar lA hwha ru~ndo el res­
peto del bien objetivo se revela hostil ai pleno desarrollo de su ser. 
La integridad de éste no acepta ]¡¡ restricción que ocasionalmente lc 
imponga un bien exterior que se cruce en su camino. Quien por su 
entereza mata, lo hace aunque admita que matar sca un mal; pero 
también entiende que hay ocasiones en que es propio de un hombre 
el no temer la comisión del mal. 

En última instancia, la excelencia no reconoce en rigor más qu~ 
lo que de ella adviene, y puede decirsc que ignora el mal, a lo mc­
nos en el sentido de que no lo snfre como pecado o como mal. No 
obstante, puede padeccr Sl1 "falta", no por causa del bien o la norma 
ohjctiva desconocida, sino por el cxtravÍo que la acción cumplida 
rcvela respecto de sí misma. Y crro suyo será cualquier incumpli­
micnto de la acción condigna que debía por necesidad derivar de ella 
misma, e incluso le es posihle el sufrimiento por lo hecho con­
forme a un hien ohjetivo. Pero, habiendo de alguna manera una "fal­
ta", parcccrá que ésta ha de afectAr su ser; sin embargo, ello sería 
suponer que su valía no cs la excelencia que por hipótesis es o pre­
sume ser. Se comprcndr quc su propia dirección interpretativa ha 
de tender a considerar que, si hien la íalta ha sido cometida por ella, 
no constituyc nna caída sino un crror. Actuó cicgamcnte, sin ver su 
camino; pero de 8U ccgucra nu ha dc scr cnlpablc, pues en este caso 
una negatividad esencial dcstrozaría su naturaleza. Por lo tanto, re­
conocerá su falta pero no su culpa. Una potencia extraña ---el desti­
no, la fatalidad, el azar, la voluntad de los Dioscs- ha sido la causa 
dc su ccgamiento; sólo quc csto, ~i bicn exime a la excelcncia, no 
valida su acción. Esta ha dc ser tomada sobrc sí, y es propio de 

quien por este modo se juzga llevar sobre sus hOll1bros el peso de 
la rcsllonsabilidad por sus actos; llero scmejantc afrontar el padeci­

miento de los hechos no es i[(ual a considcrarlos fundados en su pro­
pio ser. Cuando algo o alp:uien obstacnliza el funcionamicnto de 
una máquina, los efectos de ésta no son los qllc debieran ser; tal dc­
ficiencia deriva de Sil haccr, sin que por eso pueda juzgarse culpa­
ble. Análogo juicio se muestra en un ejemplo clásico: acusado por Nés­
tor de menospreciar la areté ajena, A~amenón estimará preciso reco­
nocer su yerro; pero la causa fuc Atc, el Error que anubla y destruye 
la sensatt'z del ánimo, el cllal i",lujo a cometer la aceilÍn cquivo(;ada 
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por la que abora quieren ofrecerse espléndidos presentes 1\ Si ~c me­
dita con cuidado el célebre texto que ahora 5e re~llrrflll. se verá que 
se extraen de él importantes rnst'ñ~nza~ que ~e orgauizan seglÍ.n una 
ló¡¡iel1 coherencia: 

e a} La reparación que ofrece Agamenón tiende a corregir el 
daño o a dar satisfacción por él, pero no borra el hecho en.euanto 
acción errada. Esta fue un extravío, del cual es eventualmente posi­
ble retornar, sin que por ello quede suprimido. Pueden tal vez en­
mendarse sus consecuencias, mas no da lugar a expiación. Recono­
cido, origina acciones rectificativas, siéndole ajenas las técnicas ex· 
piatorias. La congoja a que ha dado lugar proviene de sus consecuen­
cias, sin que nazca de la misma acción ni resida en ella. Un corazón 
apenado es distinto de un corazón "contrito y humillado" 19; un áni­
mo dolorido no es igual a un ánimo arrepentido. 

b) Tal error fue involuntario, llUes no fue querido en cuanto 
error. En tanto el hecho deriva del actuante, éste ha faltado; pero 
su falta no es eulpahle en cuanto no hay culpa en querer un hecho 
que no es dado en si mismo no·querible para su ser-excelente. 

e) El error, constitutivo de la falta, es circunstancial y acci­
dental, y extrínsecamente fundado. No deriva de un inevitable errar 
afincado en el sujeto, a la manera como la incomprensión es habi­
tual en cl ininteligente. Expulsado de sí el fundamento del hacer, que­
da por lo mismo excluido el arrepentimiento. En cuanto se es autor, 
se toma sobre sí la responsabilidad del hecho en cuanto hecho y se 
pAgan sus consecuencias; pero no se toma sobre sí la originaria pre­
moción del hecho. Si se fue ciego para ver oportunamente el carácter 
faltivo de la acción, ese anuhIamiento no puede provenir de un que· 
rer (pues no se quiso ser ciego), ui. puede provenir de una natural ce­
¡mera del agente (pues en tal caso no existiría excelencia); luego, 
ha de ser otra la razón determiuante de la inspiración íalseadora: 
una potencia extraña, oculta, ciega o engañosa, bien que no una po' 
tencia seductora. Es en tanto que cegado o engañado, pero no en tan­
to que seducido, que el actuante cometió cl hecho faltivo. No hay 
pues lugar alguno para el concepto de caída, ni para buscar las raíces 
de la acción en una fragilidad de la voluntad o en una dirección per­
versa de la misma, como si ella fuese ínsitamente determinada hacia 
el mal. Una y otra posibilidad son excluidas en tanto el agente es 
desde la hipótesis de su propia excelencia. El carácter faltivo de la 

acción resbala por sobre el agente para enraizarse en otro origen. No 
hay ni puede haber entonces arrepentimiento por la decisión; sólo 
hay lamento por el hecho en tanto que suceso que apena. Usando la 
terminología cotidiana, podría decirse que la areté acepta la respon­
sabilidad del hecho, pero no se acepta culpable del hecho. En el acto 
íaltivo se ha padecido un error, en el sentido de cumplir una con­

(lB) Ce. Ilíada, IX, 115 ss; XIX, 78 ss. 
(I!l) ."111 corazón contrilo y humillado no despreciarás tu, oh Dios". 

1"1rI1. '01, /7. 
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, 
ducta inadecuada a lo que se avenía con la excelencia. Luego, tal con­
ducta no proviene de ella. El actuante responde y paga en tanto que 
ejecutor; pero no se comprende en su ser como agente del hecho 
faltivo, que pesa sohre él como cosa ajena o heteróclita, a la cual 

I • quisiera arrojar lejos de sí. Ha de insistirse en que la fuerza extraña, 
por indeterminada que sea, sea ciega o engañosa, no es una fuerza 
seductora que aproveche de al¡,rnna debilidad del agente impropia de 
la plena realidad de su noble esencia, pues esa endeblez sólo puede 
existir en el grado que no exista la alteza presupuesta. Esta, aunque 
conoce la finitud, ignora la penuria en las fuerzas que le condicen. 

d) Junto con la eulpa v d arrtpen~miento. qlleda eliminado 
t el perdón. La excelencia puede aducir que no antevió, que no hubo 

otra vía, que así lo qui~o el .leati/'I); se dan todos los matices, desde 
el decreto de los dioses hasta la mala suerte que invoca el deportista 
perdidoso. Pero no puede pedir indulto. Bien ridículo sería Agam~­
nón rogando que lo perdonen y ]e dispensen las malas notas. Esqui­
var la responsabilidad le resulta illdi¡!llo, y en tal ¡!rado que, lle¡!ado 
este momento, puede él servir de piedra de toque para probar la au­
tenticidad de un pretendido excelente. Sahe que ser perdonado es ]m· 
mil1ante. Correlativamente, cuando deviene acreedor moral, le es im­
propio perdonar; pero el noble olvido ha de permanecer al alcance 

t 	 de su mano. 

t 	 e) La excl'll'lIci(l y 1(1 lIobleza 

t 
t Lo ya expue~to es suficiente para advcrtir que los términos "ex­


celencia" y "noblcza" {!:uardan muy Íntima conexión. A quien se in­

terpreta dcsde ]a excelencia, lo indigno, lo inferior, lo hajo, lo rastrcro 


t -en tanto son para él tenidos como talcs- le son extraños. No sien­

te por e])os ninpma seducción, así sea la de una posible riqueza de 
t 

t 
cxperiencia. No le ticnta el eOllocimicnto de ]0 que no es fruto de 
su condición, Sil odio y su vcnganza )medell ~cr despiadados; pero su 
violencia y su dureza no toleran procedimientos arteros. 

t Sin cmhargo ese aligamicnto pucde qucbrantarse cuando la pa­
labra nobleza cs aprellcndida cu su sentido estrictamcnte moral, o sct acepta lo calificado por tal en la cotidiana convención. La nohleza 
del excelente no se refiere a ]a lIohlcza moral sino a ]a alteza de t 
su valcr, que otorga su dignidad a lo qnc dcriva de sí como linaje

t suyo. Sn nohleza cualitativa )10\, la cual se fundamenta su acción 
(mrifiea la innobleza con quc esta pueda ser signada por la oh jetivi­t 

t 
dad de su medio. Es nohlc lo que emana dc sus nobles cualidades. 
No se cuida de una nobleza en sí de las acciones derivadas. El cen­
tro dc Sil valoración está en él cn cuanto agente, no en e] hec]¡o. Pero 

t 	 de esta falta de sumisión a ]08 valorcs dados objetivamente como 
vigentes en un or(len comunitario, surge una dolorosa y necesaria 
incoherencia entre ]a areté y ]a nobleza mora]. Pues lo noble moral • respeta; la excelencia, sólo a veces. La primacía que ella se arroga sct 
atiene a la nobleza de ~us altos atrihutos; hi éstos entran en ocasional t antagonismo con caracteres nohlcs dc otro orden, no vacila en nevar 
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la hostilidad tan lejos como sea !)reciso 20, como en el caso no vacila 
en el mal necesario. Puede llegar a la inclemencia de violentar cuali­
dades nobles, si contra éstas son opuestas las nohles dotes que cons­
tituyen su excelencia. En tal coyuntura, ms actos son capaces de des­
conocer órdenes cnteros de acciones o realidadcs rcpresentativas de 
valores nohlcs. Esa contradición es susceptihle de alcanzar las hon­
duras más profundas de ]0 trágico, pues en ella el mantenimiento de 
la integridad de la excelencia se convierte en flagelo destructor, a ]a 
vez admirahle y execrable. La venganza de Aquileo y su subsiguiente 
maltrato del cadáver de Héctor puede servir de paradigma esplén­
dido. Pero no sólo en él, o eu Alejandro, en César o en Cortés, o en 
el ímpetu de figuras relevantes, de supcrioridad muchas veces apa­
rente, es donde corresponde urgar ejcmplos que ilustren adecuada­
mente. Es preciso recordar que la legalidad de] modo es independien­
te de ]06 valores de un orden alienígeno, cuya supremacía presunta 
sea comúnmente admitida y proclamada. En acciones ohscuras que 
acontecen a diario, lejos de lo que históricamente pasa por egregio, es 
reconocihle la impronta de sus pautas, y en más de un drama pasio­
nal, de actores olvidados, puede sentirse el horror sagrado de su pre­
sencia extrema. Inversamente, es posible ser noble sin ser excelente: 
así sucede con algunas forlllas de la admisión de la supcrior valía 
ajena, que sojuzga a] confesante y lo incita a su admirativo segui­
miento. Mas no sólo esto: Hamlet es noble, pero no es excelente: 
nunca lo es el tcmeroso de sí y el medroso por sus actos, pues para la 
excelencia ]a dchilidad no pucde ofrcccr excusas. La nohleza moral 
es más reflexiva y más )larcial, convoca sólo algunas de las cualidades 
generosas del ánimo, y puede cumplirse cuando están ausentes las 
condiciones vitales de la excelencia, o ésta existe trunca sin alcanzar 
la plenitud que su idea requiere. 

Por su poderío manifestante, la excelencia desecha todo ascetis­
mo de principio; sólo admite el refrenamiento consecuente, que se 
limita a saher dejar de lado lo que es ineompatihle con su camino. 
Más que verdadera represión, hay cn ella acción encauzada. Por eso 
no debe hablarse de excelencia en el anacoreta o en el ermitaño. De 
semejante manera, dicha exteriorización vital exeluye toda excesiva 
problematización en torno a su conducta; no se detiene en demasía 
en el caso de conciencia, pues se caracteriza por ser sin dudar de sí. 
y si bien puede conocer la pesadumbre de la duda en tanto que des­
concierto o ignorancia ante ]a situación enmarañada, es ajena a la tor­
tura del autoexamen que fisealizadoramente cuida de sí. Por pareci­
das razones, la apuesta pascaliana carccc de sentido para ella. 

La vitalidad característica de la excelencia es más que meramen­
te intensiva_ Está cualitativamente signada por: a) una cierta dig­

(20) Recuérdese que la esposa de Caupolic¡ln arroja delante de éste a su pe· 
{lUCilO hijo y rechaza su condición de madre, juzgando indigno al gran jdc {)ue ha 
laido prisionero. Nobilísima en el sentido de la excelencia. la acción no lo es en 
rI 'iCntido moral. Cf. A. de Ercilla. L/I Araucalla, CaUlo XXXIlI. 
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nidad, que incluye como primer presupuesto el respeto de sí misma 
y una conciencia firme y segura de su auténtico y subido valor; 
b) una cierta condición estética, que hace bello de contemplar su 
~er o su actuar, o presume de ello. Más esencialmente acompaña la 
elt'gancia a la excelencia que a la nobleza; pero en el bien entendido 
de que no se trata de una presencia estática, sino que interesa más 
---eon mucho- su expresión dinámica, ya se trate de su acción ais­
lada o de su genérico estilo vital. La torpeza estética en el ejercicio 
de una cualidad valiosa vale siempre como criterio negativo respecto 
de la excelencia; por tal causa no basta que se manifieste en la ac­
ción, sino que requiere una forma con decente, mostrativa de la pres­
tancia que pretende poseer su alteza. Y aún ocurre que es propio dc 
ella sacrificar el interés de la acción a la condignidad de la misma. 

Vista objetivamente, ya sea que por su contenido material dc 
valores pertenezca al medio físico tanto como al mental o al social, la 
excelencia se manifiesta como exteriorización de un poder de subyugan­
te ascendiente. Actúa sabiendo que se impone y obliga a respeto. Con 
sólo mostrarse hace guardar distancias; cs otra cosa que lo común. Se 
presenta juzgándose superior, y sc acompaña de la pretensión de scr 
reconocida como tal por su sola presencia 21. Es ambiciosa, es domi­
nantc, incluso en aqucllos casos en quc más hien se complace en sí 
misma y se revela en la quietud de su cualitativo apartamiento. Es, 
en su ordcn, magnificente y altiva. Provocada, es arrogante. Sus ojos 
altaneros 2~ no insultan ni son insolentcs, sino que desafían. La so­
berbia no la viste de ridículo; es, en cierto modo, su condición natu­
ral 2:1. Sólo a regañadientes, con una inquietud silenciosa que se niega 
a pensarse, acata el orden impuesto por la condición humana; Hybris 
la fascina, y sólo quejosa y perplejamente respeta a lo suprahumano. 

Así como se distingue de la nobleza, la excelencia ha de ser di­
fercnciada de la grandeza. Ella pretende ser cxpresiva de un valor subs­
tantivo, mientras que la grandeza bien pucde ser meramente adjetiva 
y dcvenir ostentación pura o simple prodigalidad, sin ser acreditativa 
de una esencia quc clla misma suponga valiosa y ya poseída. La gran­
dcza es más hien cosa de un orden cuantitativo; implica poderío, pe­
ro no calidad. Puede haller una grandeza hueca; puede haber una 
grandcza sosa; no pasa eso con la areté, que presume de un contenido 
actuante. Es vieja la observación de que un crimen puede mostrar 
un alma grande; más 110 pOr eso muestra &in más una naturaleza 

excelente. La grandeza puede mostrar en alto grado cualidades valio­
sas, pero sin actuar desde ellas, por ellas y para ellas; mas, sin scr en 
función de su ser-valioso, no hay excelencia. Se puede manifestar fuer­
za, valor, intcligcncia, 11l'odigalidad, sin actuar desde su ser tal, y por 
y para su ser tal. 

• 
(21) Cf. Th. Manll, Der Zauueruerg, en sus descripciones de Mynheer 

Peeperkorn. 
(22) Cf. Prov., G, 17. 
(23) "Whal is lIoula 11111/1 pride?". n. Shaw. Alldroc/cs alld lhe LiOIl, acto 11. 
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Puede además haber grandeza en la humillación, puede haber 
grandeza en la renuncia, puede haberla también en el seguimiento 
de otros, y en todos estos casos puede también haber nobleza moral; 
pero en· ninguno de ellos hay cxcelencia. Esta puede admirar, y mis­
mo sufrir cierta sana y dura envidia, pnes no desea disminuir a otros 
sino acrecer sus muestras; puede contemplar comprendiendo' un va­
lor todavía mayor. Mas, aun así, puede acompañar pero no seguir; 
puede estar al lado de otro, pero no anebatarse por él; su orgullo le 
impide toda incondicionalidad en el orden de los valores en que el1d 
reside; no pierde su centro, que es siempre ella misma; no puede 
aceptar la humillación, que es tanto como resignarse a su aniquilamien­
to, ni puede renunciar, lo que scría negarse a lo que le corresponde: des­
truyendo sus títulos se destl'Uye a sí misma. Estos caminos son dis­
tintos de los que la grandeza es capaz de seguir. Grande, pero no exce­
lente, parece el alejamiento final de Coriolano. 

La valía de la excelencia no es transitiva; no pide un fundamen­
to ni tiende a un fin; clla es directamente en sí misma, y es a la vez 
Sil por qué y su para qné. La valentía, la fuerza, el poderío, el talen­
to, valen desde su pcrspectiva en sí mismos y por sí mismos, pero en 
tanto que valiosidades ya encarnadas. En ése su ser ya, son cosas ad­
mirables en su propio ser, las cuales, vistas desde el exterior, produ­
cen cierto deslumbramiento estético y cierto goce envidioso. Todo 
justificativo, como toda consecuencia, quedan fuera del horizonte vi­
tal de su concreta expcriencia de sí. Su deseabilidad no requiere según 
ella ninguna clase de títulos, de la misma manera que no los necesita 
para ser amado aquello que en su mismo ser es dado como amable. 

Pero, por otra partc, su valer no se sitúa tampoco, aun visto en 
sí mismo, en un aislado atributo, junto a un contexto deficiente. Ne­
cesario es que semejante calidad se proyecte sobre el todo, determine 
al conjunto y lo transfigure, ensalzando su valer y confiriéndole un uni­
tario sentido. Quien, por ejcmplo, por su virilidad actúa según este 
estilo, se pretende paradigma sin que cuenten, en su horizonte esti. 
mativo hermenéutico, otros órdcncs de valorcs, a los cuales no teme 
hollar. 

Su prestancia se prescnta signando el sentido total de una perso­
nalidad, sin que pueda limitarse al reducido valer de aspectos parcia­
les, incluso cuando en la prueba lo que se creía secundario se revela 

fundamental Por eso de alguna manera yen algún respecto, por obra 
de su relación con la cualidad primariamente valiosa, lo demás tam­
bién reluce. No le basta una superioridad truncada, aunque sea una 
la que vale como determinante. Se quiere como conjunto, en el grado 
en que parciales excelencias adquieran sentido y devengan composi­
bIes en la unificadora totalidad activa de un estilo vital. No han pues 
de coexistir forzadamente excelencias incompatibles, ni tampoco han 
de tolerarse quietamente; pues su multiplicidad cesa en tanto que to­
das se integran en una unidad de dirección constitutiva de lo que el 
actuante es. 

Quedan aún otros aspectos, mas estos habrán dc ser ilustrados en 
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el momento de establecer comparaciones con los otros tipos dc etici­
dad. Pero lo llasta aquí scñalado permite comprcuder que son con­
sccuencias de la legalidad de este modo hermenéutico-experiencial 
muchas de las actitudcs no-moralistas hacia las cuales se llamó la 
atención en la investigación primera. Quien es éticamente en el esti­
lo de la excelencia no es ni puede ser un entusiasta moral. No puede 
ir más allá de una discreta aprobación de ésta como cosa razonablc; 
no puede sohrepasar la mera coincidencia habitual con lo tenido por 
costumhres probas en su medio. Frecuentemente su actitud tendrá un 
dejo despectivo respecto de todo moralismo, pues la probidad habitl! 
en ella y no en las costumbrcs exteriorcs, y siente como extravagante 
y ficticia la prédica de la virtud para los que, fuera de la excelencia, 
actúan por conformismo, por coacción o por temor, o llevan sohre óÍ 
'la CnlZ de un deber que les queda holgado. 

3__ El modo hermenélttico-experiellcia[ de [a independencia. 

a) La independl'/tcin Y la IIO-dl'pendenci(/-de 

El modo dc la indcpendencia sc eonfi~llra cn [,CJucHa forma de 
scntir-interpretanto quc fundamenta su cnjniciar defiuitorio dc un 
cstilo vital sohre la hase de comprender el scr de uno mismo y dc loo 
otros según una escncial libcrtad-para, constituyentc de lo para cada 

• 
nno preferihle_ 

Con notahle frccuencia ha sido lIsado el concepto de indepen­
aencia en la historia dc la ética; pero sucede que, la mayor parte 
tic las veces, no ha sido penetrado en Sil acepción más radical_ Es 

• 

así que se ha hablado dc indepcndencia con respecto a los placeres 
sensibles: la jactancia y la admonición se han tlll'uado para invocar 
el podcr para prescindir de honores, lujos, riquezas, comodidades, 
y para dominar pasiones y apeticiones corpóreas. Es curioso, Y mismo 
extravagante, ver el acucrdo quc a1luÍ manificstan dirccciones que 
en otros puntos son en extremo incompatihles. Por distinto que sea 
el ¡¡rado de la represióu que se propon!\a YcI scntido que se le atri­
huya, ha existido en este aspecto un cierto consenso de muchos cspÍ­
ritus por cI cual el orden de lo semihlc Illetliantc cuyo predominio 
irreflexivo sucle scr caractcrizado el tipo mundanal de existencia, de­
be ser condenado o, al mcnos, J':tcionalmente regulado, para que la 
vida se oriente se¡¡Ím sn más propio fin. Es conforme a esto que se 
denuncia al extraviado amador del JIlundo, ciego para ese camino ver­
dadero y alcjado dc él porquc un seductor sistema de valorcs apareu­
tes aprisiona su corazón. Como el prisionero de la caverna platónica 
que ha sido conducido a la luz, quien consi¡¡ue emanciparse de sc­
mejante encadcnamiento vc ahora quc eran sombras los hienes y va­
lores en que antes se cOlIlplacía. Es desdc su conocimiento dc la luz 
que denuncia la insnhstancialidad de las tinieblas. Puede, a justo tí­
tulo, hablar de su lih'Cl'tad: pel'o ésta si¡¡nifica que su ser no es ya 
dependiente-de; el scnti .. ele su libcrtad es así fundamentalmente nc­

_ 8! ­

¡(ativo. Por la nueva luz con relación a la cual apercibe su existencia 
puede abandonar lo que desdc entonces deviene apariencia, ilusión, 
engaño, inautenticidad, extravío. Es desde un nuevo orden de va­
lores que adquiere la convicción de la secreta falsedad del orden 
viejo. Se ve ahí claramente que su ser no-de pendiendo-de es 
otra cosa muy distinta dc un esencial ser-independiente. Poi' cierto, 
aquél no puede sin más remitirse a éste. Quien cambia tle seí'i.(il' es 
libre de su antiguo dueii.o pero no por cso es IiIJrc plenamente. 

En su concepto negativo lihertad significa dcsligamiento referi­
1, do-a. Apunta concreta y detcrminadamente a la no vigencia de alguna 1, 

forma de posesión, de dominio, de sometimiento, que podría estar vi­r gente y que en otros casos o momentos lo está, lo estuvo, o amenaza 
con estarlo. Ahora IJicn: cl ¡¡oce sensihlc o el disfrute de la vanidad 
distan bastante de constituir la forma más sutil de dominio del "orden 
mundano"; pues el mundo tiene también su orden, y muy lejos está 
de ser un caos donde pasiones o deseos qucdan Iihrados a su propia 
suerte: tiene su regulación, de cierto hien rígida y hien excesiva. En 
otras palabras: el mundo tiene una ética, y una ética desde la cual 
se condenan con frecuencia el deseo y la pasión, aunque sea tamhién 
propio de esa ética que no siempre vayan en ella juntos su decir y su 
hacer. Ese orden es el que los griegos aprendieron a designar como 
"convención". Ahora y con esto se advierte otra posihilidad de ser 
no-dependiente-de: el scr libre del orden ético convencional cuyo 
dominio amenaza por scr vigente en el medio, y está así dado como 
inmediatamentc posihle en tanto queda comprendido en el horizon­
te vivencial de talo cual individuo. En múltiples formas ha sido de­
nunciado ese padecimiento cotidiano de la convención; pero mu­
chas de las acusaciones contra la sensihilidad y la vanidad, y 
también contra el orden Illundano mismo, son hijas de semejante 
convención, y no todo el quc dice que sc lihera de sus fic­
ciones es Iihre de cllas en vcrdad. No dehc olvidarse que tal orden, 
en cuanto orden que es, es regulación; quien dice re~ulación, dice 
restricción; quien dice restricción, dice condena. Hay eiertas conde­
nas de deseos y pasiones que son hijas dilectas del mismo orden mun­
dano, y que si éste no las proclamara no podría subsistir. Pero, si bien 
la Iihertad frente a la convención es más rara de lo que se cree, 
su plena realidad no es todavía libertad sin más. Juzgada en sí y por 
sí, no es más que una forma de desIigamiento, de noodependenciaode, 

la cual es susceptihle de ser vivida en modos distintos de aqud por 
el cual se define el ser indepcndicnte en cuanto tal. 

Es además necesario señalar que hay muchas formas de la liber­
tad negativa que se considcra que son modos sutiles y suhrepticios de 
.Iependencia de aqucllo mismo quc dcnuncian. Ya el pensamiento me.­
.Iicval advirtió que la rchelión contra la idea de pccado podía pro­
I't'lIir de un estado de pccado; que la libertad respecto del orden 

.'., iw podría ser requerida desde el sometimiento a lo condenado por 

.·1 urdl'lI rtico. Es ohvio a Sil vez que la constantc lucha contra el 
1"·.'lulo JIluestra una' esencial dependencia respecto de éste, y que hay 
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exigencias de pureza que revelan una impureza radical. El aparta­t 
miento, la negación, la rebeldía, en tanto se ofrezcan como tomas de 

t 	 posición negativas respecto de una realidad determinada, suponen 
que ésta es primariamente dada. Ningún cuerpo se debate sino con­t tra una fuerza que lo sujeta; y lo mismo vale para el espíritu que, 
si luclla negativamente, lo hace por la no vigencia de una presión det 
ordinario' vigente o cuya posibilidad de predominio es avizorada y 

t 	 rehusada por ilegítima: el estado de alerta sólo tiene sentido cuando 
se teme al enemigo. t Es claro que ese esfucrzo de lucha que se manifiesta en la ne­

t gación puede encontrarse también en el ind~pendiente; pero tal cui­
dado es derivado, pues el combate, si tiene lugar, habrá de referirse a 

••• 

• 

•••••••••• 

• 
• 
• 
•• 

• 
• 
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t una mera dependencia fáctica, mas no al plano del derecho, en el cual 
quien es en la independencia se sabe, ya en la inmediatez de su senti­
miento, libre en sí y por sÍ. Todas las circunstancias de hecho son así 
de carácter adjetivo, e incluso cuando valen como obstáculos para el 
ejercicio de la libertad no poseen ni pueden poseer en cuanto al dere­
cho ninguna substantividad condicionante que determine un esencial 
ser contra ellas, por causa de ellas, en nombre de la luz que emana de 
10 otro que ellas y que las condena por ser ellas 10 que son_ Acaece 
más bien que esta forma negativa pertenece a la manera de ser no-de­
pendiendo-de en tanto que, si es desde la luz que se acusa a las tinie­
blas, sólo por este cuidarse del acecho de las tinieblas a las que se acu­
sa tiene sentido sU mensaje de luz; por lo demás, es sólo por cansa del 
dominio de esa luz que se convierte a las tinieblas en tinieblas. En 
cambio, es propio de la independencia ltabitar en su mero-ser-así sa­
biéndose al mismo tiempo de derecho libre para ser de otra manera; 
no es pues no-dependiendo-de en tanto esa libertad dependa de una 
luz substantivamente objetiva, sino que hace a cada ipseidad fuente 
de su luz, de tal suerte que aquel posible y legítimo ser otro respecto 
de sí mismo es coextensivamente dado con el posible y legítimo ser 
otro de los otros, a partir de su saberse siempre, según el derecho, en 
radicallil)ertad-para. 

La positiva independencia difiere pues de toda no-dependen­
cia-de, por indeterminada o genérica que ésta sea. Aquélla es sólo 
secesión respecto de toda fundamentación ajena a sí de la validez 
de un orden de vigencias. No es por lo tanto la negación de ciertas 
vigencias su objetivo, sino que se atiene a su vivido saber de la falta 
de títulos justificativos suficientes de cualquier pretensión de extrín­
seca legitimidad de un orden dado o posible. Es por ello que no ne­
cesita renunciar a sus vigencias; pero apreltende a éstas, y con ellas 
a las vigencias propias del ser otro de los otros, en la experiencia de 
una radical contingencia de iure que no permite invocar razones de 
validez exteriores a su íntimo arbitrio. 

Pero todavía ha de verse que esta exclusión de posibles razones 
justificativas subordinantes no expresa el ser mismo de la indepen­
dencia sino uno de sus efectos. Es su modo de defensa contra las pre­
tensiones de legitimidad que le salen al paso. Sólo en tanto se eu­
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cuentra con éstas formula contra éstas su turbador: "¿por qué?". 
Librada a sí misma y en tanto es en verdad libre, no requiere funda­
mento alguno, pues éste, haciéndola derivada y dependiente de su 
justificación, le quitaría su íntima libertad. Bien puede decirse que 
toda verdadera libertad es ella misma al mismo tiempo el libre fun­
damento de sí misma, pues si en otra cosa buscase sus títulos abju­
raría por eso mismo de su independencia esencial. Así como ¡o incon­
dicionado no depende de condiciones, lo que pide razones para ser 
es dependiente de ellas, y no ee por lo tanto libre en verdad. 

Según lo dicho, el independiente es libre en su ser para ser tal 
como es, teniendo a la vista su propia libertad de derecho para ser 
otro que como es. Por ello, es en el independiente en quien tiene su 
más llano sentido el concepto de elección, aunque ésta se exprese 
sólo en la forma del mero adherirse a lo solicitado por el contenido 
de un orden previa y exteriormente dado. La independencia, en 
cuanto tipo modal, requiere el pre~aber, vivencialmente poseído, de 
que todo contenido -aunque se ofrezca objetívamente- sólo es éti­
camente relevante en tanto en cuanto la subjetividad se oriente lIa­
cía él. En su vivencia concreta, aun en el caso de determinarse 
como ser entregado-a, o consagrado-a, o avocado-hacia, ha de darse 
-a lo menos implícitamente- el saber de su derecho a decir que no. 
El independiente sólo puede creer en otra cosa por razón de sí mismo, 
y tiene a la mano, junto a lo proyectadamente vívido como posibili­
dad tensa de su ser, su libertad de derecho para el renunciamiento, 
la aniquilación, el abandono, la transfiguración, la conversión. Si se 
niega, sabe del derecho de consentir; si se entrega, sabe del derecho 
de conservarse; sabe también del derecho de reencontrarse. Si se 
afirma en su individualidad según el aislamiento de un elegido des­
tino suyo, sahe bien de su dereclIo al cómodo abandono en la común 
generalidad. No puede con su libre yo, tal como el excelente no pue­
de con su excelencia. 

La facticidad del dominio bajo el cual el seI'-independiente se 
halle no compromete su saberse libre de iure. Por eso en el recono­
cimiento de su ser libre importa más apercibir su condición de de­
recho que realizar efectivamente esa posibilidad en una dada situa­
ción de hecho, pues es bien posible que el independiente no se atre­
va a ser todo lo independiente que se sabe ser. Más aún; podría de­
cirse que le es esencial la humildad por la condición fáctica de su 
libertad -definida por lo que se ha convertido en realidad irrever­
sible por obra suya o por la ohra de factores ajenos- ante el hori­
zonte de todo 10 que él mismo podría ser, en tanto este ser posible 
es abstractamente concebible que fuese, y es legítimo pensarlo como 
de derecho realizable. Toda posibilidad realizada excluye infinitas· 
otras que en el momento eran a su vez posibles, y que para el indepen­
diente eran también a la vez en principio igualmente legítimas, a ]0 

menos originariamente, aunque no fuesen igualmente legítimas deri­
vadamente, vistas en relación con lo ya elegido o con aquello para 
lo cual su subjetividad está más primaria o Íntimamente llamada. 
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Tan esencial es para el independiente esa conciencia de la liber­
tad eu cuanto legitimidad de 10 otro, y tan esencial le es en conse­
cuencia su saber de su libertad no usufructuada, que el tranquilo 
orgullo de quien se jacta por el hecho de su independencia es siem­
pre sospechoso de no ser más que no-dependencia-de. Por 10 demás, 
fácil y común es que una verdadera independencia se detenga de 
hecho ante sus propias y legítimas pero otras posibilidades: quien 
sabe del abismo de su libertad puede no arrojarse a él, y aun puede 
abstenerse de la tentación de mirar hacia su fondo. Sin esa libertad 
para rehusarse a sus legítimas posibilidades, no sería en verdad in­
dependencia; pues sólo así es libre para su libertad; y su libertad 
para sus posibilidades es también y a la vez libertad para la posibi­
lidad de rehusarlas_ 

Es pues fundamental, para acceder al plano de experiencia ética 
característico del independiente, tener siempre a la vista la distin­
ción precisa entre la situación de derecho y la situación de hecho. La 
dependencia fáctica no excluye la libertad de iure. El independiente 
sabe que, aun cuando llegase a ser imposible su libertad de hecho en 
la situación dada -IISÍ sea por causas exteriores o por su propio con­
sentido sometimiento-- es de pOl" sí siempre libre de derecho, no ya 
en cuanto a su toma de posición respecto de la circunstancia -pue~ 
tal toma puede de hecho serIe insuperable, quiera o no superarla­
sino en tanto sabe ser en principio legítima la toma de posición ad­
versa. No se trata pues de que sea libre desde una perspectiva qup­
le otorgue una pacífica indiferencia frente a la circunstancia que lo 
acosa; bien puede padecer, y en mucho, la coactiva limitación de 
esa u otra circunstancia; pero es siempre y necesariamente sapiente 
de la legitimidad de su posible scr otro, por borror que le cause esa 
alteridad posible. Puede conocer la necesidad de hecho, pero en 
cuanto al derecho no conoce otra necesidad que la de ser en Íntima 
libertad-para, o sea la necesaria no-necesidad de derecllO de determi­
narse así. Por eso, el estar aprisionado en la circunstancia -aunque 
sea aquella en la que voluntariamente baya caído- no compromete 
nunca ni puede comprometer la apercepción quc el ser independien­
te tiene de su ser tal. 

Así, no basta ser en el modo de la independencia para ser fácti. 
camente lihre; pero, inversamente, no todo el que hahla de libertad 
es lihre a la manera del modo (le la independencia. Con el mayor 
dado deben distinguirse las palahras que describen los aspectos esen­

ciales del tipo modal de experiencia ética que se considera y las mis­

mas palabras cuando señalan valores que llevan -o no-- las palmas 

de la preferencia. Es así que se puede proclamar como supremo el 

valor del Individuo, se puede proclamar como supremo el valor de 

la Libertad, llero aprehcnder y anunciar esos valores desde otro tipo 


, modal, por ejemplo desde la exigencia. Se crigen así en algo que dehe 

ser, y no en lo que se prefiere que sea; en tanto se construye en su nom­

bre un orden impositivo, el individuo 110 es en verdad en-independen­

cia. El sentido de ésta, en cuanto lipo modal, es el de ser el lihre 
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fundamento intransitivo del valer de los valores; pero de por sí no 
dice cuáles sean éstos ni cuál valer se les atribuya. Desde la indepen­
dencia se puede preferir cualquier orden de preferencias, en tanto 
inexiste una preferihilidad en sí, pues en la independencia el indivi­
duo es su legislador sin que exista ley que condicione su legislar; ni 
siquiera su posihle condición de ser racional, ante la cual también sc 
sabe lihre de tomar posición. 

h) La independencia y III relatividad 

Las dificultades de la deecripción del ser-independiente piden 
otro camino confirmatorio de lo expuesto. Su eticidad, en lo que has­
ta ahora ha podido llaccrse patente, parece mostrar una Íntima co­
nexión con la idea de relatividad. Es pues determinando cuidado­
samente el contenido de ésta que volveremos a llegar al núcleo cons­
titutivo del independiente, exhihiendo el modo de ser-en la relatividad 
que le es propio. 

Desde antiguo ha tenido un lugar en la consideración filo­
sófica de la moral -aunque asignándole muy variable hn­
portancia- la observación de las proflmdas diferencias que las 
costumbres, los valores y las concretas estimaciones de orden ético 
presentan si se ohservan comparativamente distintos tiempos y luga­
res, tanto tomando en cuenta grupos como considerando individuos. 
En esas observaciones ha encontrado su origen el llamado relativismo 
en materia moral. Pero bajo esa rúbrica pueden entenderse cosas muy
distintas. 

En un primer sentido, puede hahlarse de relatividad en materia 
ética llor referencia n la vigencia variahle de normas éticas. Aquí se 
mienta solamente el mero hecho de la variabilidad; se constata sim­
plemente que de 1111 lugar a otro, de un ticmpo a otro, de una clase 
a otra, de un sujeto a otro, de un momento a otro, existenfundamen­
tale~ diferencias de apreciación moral. 

En un segundo sentido puede hablarse de relatividad dando UII 

paso más, pasando a referirse a las condiciones que posiblemente 
explican aquella variabilidad. La relatividad no se refiere entonces 
simplemente a ésta, sino que implica también una tesis sobre el con­
dicionamiento de las estimaciones éticas. Esa tesis puede seguir 
varios caminos. Puede sostener que el condicionamiento referido e~ 
caótico, sea por la multiplicidad de factores que en él inciden, sea 
porque en él existe un ineludible margen de indeterminabilidad; que, 
por ]0 tanto, no puede predecirse cuál será la ética vigente en tal 
medio o en tal sujeto, sea por nuestra ignorancia de las condicione. 
lieterminantes, sea por la irreductibJe inefahiJidad de lo individual; 
que: 1) no hay más que; o: 2) no podemos ir más allá de: la 
mera constatación fáctica de la vigencia de normas distintas en cir­
eUIIstanci3S distintas. Opuede sostenerse que existe una Jegalidad con­
Ili(~ionante que: 1) por una tesis metafísica; o: 2) por un camino 
1'lIlpírico, habrá que poner de manifiesto. En cualquiera de estos 
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, 
dos últimos casos la variabilidad no implica ni arbitrariedad ni con· 
tingencia, sino que por el contrario se afirma allí una relación pre· 
cisa según la cual dadas tales condiciones ha de ser vigente tal norma· 
tividad ética. 

Asi desarrolladas, tales tesis sobre el condicionamiento de 
la ética se refieren al tema de la vigencia y no por ello enjuician el 
tema de la validez. Consideran irracional, o proponen una explica. 
ción parcial o total -social, psíquica, biológica o metafísica- del 
porqué de la vigencia de tal norma o de tales normas o de un sistema 
de moralidad en general, sin que para nada se pronuncien por nin­
guna respuesta a la pregunta por la validez de tales normas vigentes. 
Una cosa es el sentido lógico de la pregunta: "¿ por qué esto está 
vigente?", del que tiene la pregunta: "esto que está vigente, ¿es vá­
lido o no, ha de aceptarse o rechazarsc?". Aunque la respuesta de 
cada una pueda ser de interés para la otra son, considcradas en .ít mismas, distintas; el relativismo con que se pueda responder a una 
no es necesariamente coincidente con el qne se puede responder a lat 
otra. Es pues necesario pasar a preguntarse qué significa el relati· 

t 	 vil!lllo en orden al tema de la validez. Por de pronto habrá de signi­
ficar que la toma de posición con respecto a un orden moral vigente, t 

t 
por la cual éste puede ser aceptado, desechado o rectificado, es rela­
tiva al sujeto individual o colectivo del caso. Así entendido, este nue­
vo relativismo no parece ser aplicable a la totalidad de una sociedad t con respecto a su propio orden ético vigente. Para la sociedad como 
tal, vigencia se confunde con validez: su orden ético es válido por t 
el solo hecho de ser vigente. Una toma de posición de eUa misma 

t respecto de su vigencia implica simplemente una nueva vigencia. En 
consecuencia, este relativismo sólo tiene sentido en cuanto al juiciot de una sociedad o de una cultura sobre otras, o respecto de indivi· 
duos o grupos dentro de una sociedad, cuya rebeldía o cuya acepta­t 
ción justificativa tiene por objeto de Sl1 toma dc posición al ordcn 

t 	 ético vigente para la generalidad de dicha sociedad. Se puede decir 
que en tal individuo o en tal grupo sc ha producido el fenómeno de 
una nueva vigencia, sea ésta negadora o ratificadora ¡que, cn conse­
cuencia, estamos en el casO de una vigencia de otro orden pero vi­
gencia al fin; de cualquier manera, tal vigencia es de segunda instan­

t 	 cia y, en cuanto toma de posición sobre lo primariamente dado eomo 
vigente, responde a la pregunta por la validez de lo dado como vi· 

• 
• 
•• 
•• 

t 
gente. Por ]0 mismo, no puedc identificarse con ]a simple vigencia 
distinta, ni mcnos con la mera negación práctica del orden vigente. 
Así, un individuo o un grupo delincucnte ticnen también su ética, 
aunque diversa de la que rige en el medio en el cual actúan y contra 
el cual su comportamiento choca; aquí encontramos simplemente la 
oposición fáctica de dos vigencias, cada una de las cuales niega a la 
otrll sin interrogarse por su validez: simplemcnte no la vive· o ex· 
perimenta como vigente. Naturalmcnte que el grupo o individuo acu· 
sado de delincuente puede también erigirse en contra del orden ético 
que lo condena, acusándoÍo a su vez de carente de validez por falso, 
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por inauténtico, por responder a prejuicio~, por derivar de una opre­
sión de clases o por alguna otra razón de semejante índole: y fun­
damentar y derivar de esa oposición su negación y su lucha. Es claro 
que, en tal caso, se da realmente el fenómeno de la toma de posición, 
de aquella que no es simplemente oposición de vigencias y se limita 
a negar las vigencias ajenas que la contradicen, sino que es enjui­
ciadora y de por sí se refiere a lo que es enjuiciado, a lo cm!l revee 
como una scgunda instancia para ratificarlo o rectificarlo. En este 
caso el relativismo significará que son varias las tomas de po­
sición que pueden tener lugar en la repuesta a la pregunta por 
la validez de un orden; pero como, en definitiva, la razón de la res­
puesta está en lo que es vigente para el respondiente, se Yllelve al 
tema de la relatividad en cuanto a la vigencia. 

De una manera más propia, el tema de la validez se hace pre­
sente si se pregunta por la legitimidad de estas tomas de posición. 
Esa legitimidad puede negarla un absolutismo que imponga una vi­
gencia por juzgarla, por alguna razón, la única quc es válida, y tam­
bién puede hacerlo uu relativismo similar al de la escuela sociológica 
francesa que, si bien admite la variación ética de sociedad a sociedad, 
acepta lo vigente que es también normal y propio de una sociedad 
como válido por el solo hecho de scr tal. Por aquí se ve que no tocIo 
relativismo significa libertad ética, y que no es necesariamente in­
compatible con una ética imperativa ni con ciertos sentidos del ab­
solutismo. Ya el relativismo indicado prccedentcmente en el tema de 
]a vigcncia, el cual reconoce una ]cy de la variabilidad, puede estar 
en este caso: si hien su ética es l'elativa al sujeto individual o colec­
tivo, la ley que detcrmina las variaciones éticas no tiene por qué ser 
también interpretada como relativa, sino que puede ser reconocida 
como valiendo absolutamente; de esta suerte deviene lógicamente po­
sible sostener que, si bien para cada grupo o para cada individuo ri­
ge una ética distinta, ésta que l'Íge vale para tal caso absolutamente 
e impone el rigor de su imperatividad sohre el sujeto del caso. Así, 
cuando se dice que, aunque la ética varía, eso no afecta la validez 
de la ética por cuanto siempre hay una ética, se está pensando -aun­
que no se sepa- en los términos precedentes. Es evidente que por 
ahora estamos lejos de un verdadero relativismo. 

La tesis inversa, que admite la legitimidad dc las tomas de posi­
ción variables sin quc para reconoccrla deba suponer cambio alguno 

f\n las condiciones del juicio, ha <le expresarse a su vez en un ética 
autónoma, en el sentido de que el sujeto -individual o colectivo­
es, en su original calidad de tal, la fuente de validez de la ética que 
le es propia, de suerte que sólo por su íntimo reconocimiento queda 
rcspaldada y fundamentada su vigencia. Podría (Jecirse que ahora la 
vigencia pende del reconocimiento individual que le otorga validez; 
l,cro en e] bien entendido de que se trata de un reconociminto que 
Jlodria ser negado, sea porque se admite que de hecbo podría ser 
otro, sea porque se entiende que cualquiera sea el hecho y su posi. 
!'ilidad o imposibilidad fáctica de alteridad, sería de derecbo admi· 
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sihle otra distinta toma de posición u. En esta ética por prinCipIO 
optativa, el concepto de relativismo adquiere más plena expresión y 
mayor hondura. No se trata ya de quc existan vigencias distintas, si· 
no de que cada sujeto moral resulta ser la raíz de validación, el tri· 
bunal enjuiciador y el fundamento de la aceptación constitutiva de 
lo para él éticamente vigente, que deviene entonces no solamente vi­
gente sino también validado. Mas entonces poco interesa la irracio­

o la inefabilidad, o la posible psicogénesis explicativa de tal 
validación. Esta vale por sí misma, y el examen de su origen no tiene 
otro alcance que el de buscar una purificación de los motivos gesto­
res que ella enjuicie como ilegítimos para sí misma. 

Corresponde ahora pasar al estudio de los grados en que ]a rela­
tividad puede ser vivencia]mente aprehendida y experiencialmente 
interpretada. Es posible limitarse a la mera comprobación de las di· 
ferencias de opiniones y costumbres y no sobrepasar la sorpresa o la 
extrañeza, o simplemente el tranquilo atenerse a esas diversidades. 
El hecho no deviene entonces problema, ni Ilesa sohre el sujeto de 
semejante experiencia. Puede éste limitarse a negar, escandalizado 
o divertido, lo que así se le exhibe como éticamente ajeno; o mani­
festar su falta de comprensión de esas tales otras cosas; o tomarla8 
en serio, pero ateniéndose a su ajenidad y respetándolas en su ser 
otras, en el modo de aprehenderlas según la fórmula: lo mío es mío 
y lo tuyo es tuyo. A esa simple extrañeza o indiferencia puede suce· 
der la toma de posición que advierte el hecllO, pero niega el derecho, 
ya sea en el modo de anunciar la falsedad de lo otro o en el de negar 
la libertad del arbitrio decisorio, sepa o 110 explicitar el criterio que 
ha de condicionar la decisión del agente. Más lejos, es otro el tono 
vivencial dc quien considera que ]a vigencia de otra eticidad arroja 
la somhra de uua fundamental problematicidad sobre la propia. Fren­
te a quien dice, según ya se ha recordado, quc 110 importa flue va· 
ríe ]a étiea porc{ue siemprc hay una ética, cste nuevo momento de· 

así hahla dcja dc lado que es desde su propio 
concreto ahsuc1ve o condena, alaba o execra, y 

sicmpre haya una ética, siempre hay también éticas in­
de suertc que su coexistencia, cn tanto deviene así éti­

camente contradictoria, 110 se tratluec en una simple apreciación suh­
jetiva, sino quc ésta se extiende hacia el otro, pesa so]¡re e] otro a tra­
vés de la actitud enjuiciadora, ticne un medio sorÍal en el cual se 
prolongan sus ecos, y puede determinar una esencial afectación del 
honor, la libertad, la vida y el destino <lel olro. En tal caso importat 	 el hecho dc que el propio juicio moral pone en juego el ser y el valer 
del otro, y a través de él pone en juego el propio ser y valer del 
juzgantc; y he aquí que lo para él vigente no lo es para otros.• Aquí se padcce directamente cn la vivencia misma una efectiva rela. t 
tividad. En el camino tomado toda vie:encia que es otra torna en

t 
t (24) Dejamos de lado las acepciones kantbn3S dc libertad, autonomía 

hetcronomía, cuya estaría fucra de lugar.t 
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problema la validez de la propia vigencia, así como ésta se pone ell 
tela de juicio a sí misma si apercibe la posibilidad de su no vigencia. 
Si esa vivida experientia de la contraposición acosa verdaderamente, 
no podrá decirse que desde el momento en que aquí y ahora esto es 
vigente para el juzgantc, por ello ba de atenerse y comportarse, a 
menos de ser ciego para las ohscuras raíces que pueden condicionar 
una vigencia. Tampoco podrá en ese caso decirse que IIabremos de 
juzgar a cada cual según su vigencia. Esto, que por lo general se 
aplica en el juicio histórico -y que oculta una voluntad de discul· 
pa respecto de quien queremos conside':rar grande y elogiar a pesar 
de tales o cuales acciones, o una voluntad de comodidad propia que 
trata de no ver ningún problema en lo que condena, no obstante su 
históricamente exhibida cOlIlposihilidad COIl lo bueno y gralldioso--­
puede aplicarse a la historia en tanto que su lejanía no compromete 
nuestra responsabilidad y tiene sus lugares comunes de grandeza tra· 
dicionalmente consagrados; lilas otr~ cosa ocurre en la ,'ivida contra­
dicción con el ser otro de los otros. 

Resulta de todo esto que el sahcr acerca del relativismo no es 
lo mismo que la experiencia dc la relatividad. Por eso la observación 
de que las normas son relativas pero siempre hay normas, no se hace 
cargo de la relatividad. Sólo quien se hace cargo de ésta accede a la 
experiencia propia del relativismo. Sólo en esta experiencia se padc. 
ce la alteridad ética del otro. Sólo cuando se padece la alteridad 
ética del otro se sufre la dureza de la vigcucia propia o ajena y el 
enigma de su validez. Pcro ese Iladecimiento ele la oposición y de la 
lucha ética8 no es todavía la expresión propia de la independencia. 
Por ahora la experiencia de la relatividad sólo ha alcanzado a hacer 
sentir la legitimidad dc la pretensión de verdad del otro, de suert!) 
que su alteridad no es dada en el modo de la simple oposición de 
dos exterioridades que se encuentran, sino que proyecta su sombra 
en la interioridad del juzgante o exhihe su legítima irreductihle re­
sistencia a la proyección dc la vigencia de éste sohre su alteridad. En 
tal experiencia, el otro no es mcramentc el otro; en su ser·otro reside': 
la pretensión dc ser·en-la-verdad; esta pretensión es dada como po­
sihilidad legítima, y el hecho dc su altcridad se convierte en una 
excluyente pretensión de derecho. Ha de verse que mienll'as el cono· 
cimiento de la relatividad fáctica es existentivamente indiferente, la 
experiencia de la relatividad en cuanto alteridad eou prctensÍón de 

es constitutiva de una fundamental afectación vital. 
Sólo sohre tal experiencia se Imcde edificar el ser-relativista, que 

es otra cosa que aquel mero creer en el relativismo cuyo único sentido 
es el de una disculpa a mano para no tomar en scrio a la relatividad. 
y sin emhargo ese padecido relativismo no cs todavía el propio de 
la hermenéutica experiencial dc la indepcndencia, en tanto puede ser 
aprehendido como mera ignorancia; pues se puede ser en la relati· 
vidad en el simple modo del atenerse al desconocimiento de la- justa 
decisión entre las diversas pretensiones de validez dadas como posi­
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~ , bilidades legítimas exeIuyentes. Estaríamos entonces en el caso de un 

absolutismo de principio y un relativismo de hecho; pues aquí to­
davía se presume la legitimidad de pretensiones de legitimidad ex­
eIuyentes de otras, con 10 que se admite subrepticiamente una po­
sible fundamentación extrínseca de la ética. Más aún: ésta deviene, 
más que posible, real: siendo en la ignorancia de cuál sea la verda­
dera entre las pretensiones de legitimidad, se admite como presupues­
to la existencia de una encubierta verdad objetiva que, si fuese cono­
cida, se impondría absolutamente. Pero en el tipo modal de la inde­
pendencia, el tema de la relatividad va más allá y actúa desde más 
allá: para él carecen de sentido las pretensiones de legitimidad que 
sean, en cuanto tales pretensiones, solicitantes de un privilegiado 
derecho. Son vigencias consentidas, y legítimas en cuanto consentidas; 
su consentimiento constituye su legitimidad, y su legitimidad 110 es 
más que su consentimiento y no puede pretender más. Pero ese con­
sentimiento legitimante se refiere a su contenido, no a su auto in ter­
pretación, en tanto ésta pueda requerir ]a presencia de una posible 
verdad objetiva: el relativismo del independiente no incluye en sí el 
"uno es relativista y otro es absolutista"; excluye por principio toda 
posible validez de todo obsolutismo en cuanto tal. Su tesis, o su vi­
vencia interpretativa, que informa que cada uno es en y según su 
verdad, no separa la verdad de su subjetivo enraizamiento; tiene por 
locura toda voluntad de fundamento que desconozca el único subje­
tivo fundamento que le puede conferir su ansiada legitimidad de ser 
en verdad verdad. 

e) La independencia y las ideas de mal y de deber 

Que nada puede absolutamente y en sí mismo ser bueno o malo, 
es una tesis que deriva necesariamente del tipo modal de la indepen­
dencia. Esto ha de valer incluso respecto del propio individuo, pues 
su calidad de fundamento no hace que valga en sí, aunque ante sí 
valga para sí }lor causa de sÍ; todo ello sin perjuicio de su posible 
carácter Jleterotélico, si el término de su trascenderse no tiene otra 
consistencia que la dc ser constituido por la misma acción de tras­
cender. Un hicn o un mal extl'Ínsecamente fundados que condicio­
nen y encaucen su existencia no )lUeden ser reconocidos sin admitir 
su dependencia de e1los, lo cual es por hipótesis excluido si su ser 
es lo que pretende ser. No puede sin embargo excluirse por esto la 
efectividad de una dependencia fáctica, según lo dicho en la caracte­
rización general; 8ólo que el independiente sabe que esa dependen­
cia es consentida, y que de derecho no es legitimable de por sí su even­
tual pretensión de ser reconocida como debida. Pero esto justamente 
significa que tal hieny tal mal no son en sí y por sí tales como son 
reconocidos, sino que valen como tales por ese reconocimiento y éste es 
expresivo del hecbo de una decisión. Claro es que ésta puede haberse 
limitado a ·Ia aceptación pasiva de algo extrínsecamente ofrecido, re­
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nunciando a su derecho de rebeldía pero sabiendo de éste, o, más 
allá todavía de éste, renunciando a todo enjuiciamiento efectivo, pues 
también el no querer pensar lo que se sabe pensable y problemati­
zahIe es una definida posibilidad de una libertad integral. 

En lugar de esa mera dependencia fáctica puede sobrevenir tam­
bién la efectiva proyección existentiva que electivamente determina 
lo que para la propia existencia lIa de valer como bueno o como ma­
lo. Pero tales buello y malo son entonces fundados y derivados voliti­
vamente de la autoconstrucción que el independiente lIace de sÍ. Por 
eso sólo la ética del independiente es absolutamente optativa; ningu­
na necesidad intrínseca la condiciona, pues la toma de posición ante 
su propio sentir -aunque pudiera derivar más o menos opresivamen­
te de éste- es siempre dada como pudiendo (de iure) ser de otro 
signo. Ni siquiera la excelencia, que está también intrínsecamente 
fundada, puede invocar esa libertad interior, pues el excelente se 
aprehende a sí mismo como no pudicndo no ser el excelentc que él 
es. Es en cambio esencial al independiente su comprenderse según el 
saber de que sus valores más arraigados y determinativos podrían ser 
otros, y que son y pueden ser otros en otros. Pero su saber que 
su bien y su mal son solamente su bien y su mal, no se confunde eoll 
la relatividad ocasional derivada de un déficit cognoscitivo, destinada 
a sustituir como pueda la ausencia de una segura ciencia del bien 
y del mal. Su bien o mal para sí implican que no existen el Bien y 
el Mal en sí, y no sólo en tanto éstos no son conocidos. La libertad 
de la ignorancia es accidental; la libertad del independiente es esen­
cial: pues sabe que todo contenido de su eticidad, por necesario que 
pueda ser de hecho, es de derecho contingente; tal como acaece en 
la concepción ontológica tradicional, en la cual la necesidad con que 
un hecho derive de otro no hace que ese hecho pierda su carácter de 
contingente, pues la necesidad meramente fáctica no es verdadera 
necesidad. 

Esa irrestricta independencia de fundamento no implica ninguna 
inevitable falta de concordancia con los valores de otros. Semejante 
coincidencia es perfectamente posible -aunque desde luego no es 
necesaria- y puede el indcpendiente consentir en los más convencio­
nales y livianos valores de su medio; mas sabe Líen que no tienen 
otra fundamentación que el simple consentimiento y que éste hubie­
ra podido dirigirse hacia valores muy distintos. Es así que se juzga­

rá por el valor de la caridad en tanto se haya elegido reconociente 
de la caridad. Por lo tanto, aquella elección no se refiere a la comi­
sión de actos determinados, sino al orden jerárquico de estimas por 
los que su existencia deviene en verdad la suya. Es perfectamente 
posible que una cierta acción en la cual los valores. preferidos por 
aquel orden hayan hecho sentir su ocasional seducción, sea doloro­
samente sufrida como desgarradora incoherencia o como intolerable 

debilidad, o como incomprensible infidelidad a su ser en tanto éste 

se ha determiñado en un proyectado ser hacia valores excluyentes de 
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aquel CfUe en el caso ha predominado. Es perfectamente posible CfUC 
semejante elisión sea cotidianamente vivida en el modo de una lucha 
esforzada por la prescindencia de lo que no es composible con sus 
finalidades más Íntimas. Ningún otro tipo modal sufre más su finitud, 
ninguno puede sentir más tristemente su recortada limitación. Por 
ser el independiente aCfUel en el cual tiene su más elaro sentido In 
elección, ninguno sabe más que él que decidir es mutilarse, y ninguno 
más que él puede sentirse tentado por lo otro que sÍ, en tanto CfUe 
este ser otro hubiera sido también legítimo j sin perjuicio de que en 
tal elección, desde luego, no todo lo preterido sea tal por ineompo­

•• 

también está 10 que se rechaza en absoluto en el' sentido de 
plenamente incompatible no ya con lo elegido sino con lo CfUe se 
siente consentidamente como propio ser, como aquello que, aunque 
es en sí mismo IlosiLlc, de ninguna manera es de admitir como que­
rihle desde la perspeetiva del ser que se es; pero todo ello sin que 
por eso deje de ser posihle en cuanto concehible para un (losihle ser 
otro, cualquiera sea la aversión que cause la consideración de esa 
posihilidad, Por lo demáB, así como su consentimiento puedc ser 
concordante con el ser de otros, tamhién por lo miRmo pucde corres­
ponderse eon ellos en lo excluido, sea por ineolllllosib]e con SIl ser 
(Iropio o por reñido COll su camino c1c¡ddo, Es así quc una a(larentc 
ohjetividad del hhm o del mal puede estar dacia en su medio; pero 

• 
semejante ohjetividad es nccesariamente aparente, por cuanto su fun­
clamento está en ]a suhjetividad, y en ésta en cuanto tal; de esta 
suerte, si hicn puede condenar desde Sl1~ valores, no lJuelle condenar 
(Iesde su libertad. 

t Para proporcionar una eOlllprensión intuitiva y concreta que 
ilustre las descripciones prece¡]entes, pue«1c recurrirse a nna eornlm­t 
ración con ]a vocación Ileportiva. Sea una atleta (Iue se propone al­

t 	 canzar un alto -o el n\lÍa alto- rendimiento en un ejercicio determi­
nado. Con .,u voluntad tensa hada ese ohjetivo, acepla e] severo sa­
crificio de un entrcnamiento estricto: quicn quiere el fin CfUiere los• medios, Su propio gusto, cenestésico o estético; sus impulsos y condi­

•• 
t 

ciones naturales; las sugestioul's, ejeJ1l1llos y cntu;;iasmos que le ad­

vienen de otros; la eS]lCranZa de alcanzar la íntima satisfacción de la 

victoria y los halagos y festejos del merlio; mil y un factores, en fin, 

han ido inflllyemlo en sn consentimicnto a la Ilersccución de aquel


t ohjetivo. Pero salle 1lJuy hiel! que 1;8tC podría haher sido distinto; 


que otra espccialillad Ilollria haher sido elcgida por él, o, cn todo
t 
caso, que csa otra es en sí misma elcgible y puede scr elegida por 

t 	 otros; sahe también que cs posilJ)e un comportamiento que se deter­
mine de una manera ajena a toda voluu(¡lI] Ilcportiva. Puede apre­
ciar, y en mucho, a quiencs desarrollan otros valorcs atléticos que 
los suyos; puede Illlmirar la dedicación o el entrenamiento que otros 
¡>osean, o lamentar Sil falta de entusiasmo y exhortarlos o alentarlos; 

puede sufrir por su propia falta de concentración y de templanza;¡t puede elogiar la dedicación ele ¡¡1~t1l1os y al mismo tiempo deplorar 
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su carencia de aptitudes; puede, inversamente, festejar la alta cali­
dad de éstas y ccnsnrar ]a faha de espíritu de quien las posee, en la 
tristeza de ver CfUe otro tan bien dotado no quiere ]0 que para él 
es hellamente querible. Pero además, sabe que ni los valores atléti­
cos por-hacia los cuales es teuso, ni los que constituycn el norte de 
otros, son sin más los valores. Más: sabe que hay otros va]orés, por 
ejemplo intelectualcs, qne en ciel'tos grados y formas son excluyen­
tes del cultivo de los valores atléticos. Puede reconocer que, en cuan­
to valores, aquéllos le parecen superiores, pero no son los adecuados 
a sus condiciones, o no responden a sus tendencias y gustos, o le rc­
sulta en exceso penoso el tipo de sacrificio que su consecución 
pone. Es más: supongmnos un ocasional conflicto entre unos y otros; 
supongamos que nucstro atleta pertenezca a Ulla institución en la 
cual, en nombrc de las exigcncias de los valores intelectuales, se CfUie­
ra restringir la práctica de los deportes. Tratará sin duda, y sin ha­
cer problema en cuanto a la jerarquía de los valores, de obtener el 
reconocimiento de ]a legitimidad de aquellos que cuentan con sus 
preferencias. Estará cn defensa de los suyos. De los otros valores 
-j aunque sean sllperiores!- que se cuiden los otros, los que a ellos 
se dedican; en todo caso, no son de su inCUlllhencia. Bien se ve aCfUÍ 
que para estc tipo modal 110 tiene scutido hablar del deher de se-

e] valor mayor. Y todo ello su poniendo que se atiene al habitual 
reeonoeimicnto convencional de las jerarquías vigentes en su medio; 
pues puede también interrogar por esta jerarquía, pensar la posihle 
validez de su inversión, y preguntarse si el orden vital no llodría pre­
va]ecer legítimamente contra el espíritu; y, aunque no llegue a hacer 
suya esa tesis, (mede perfectamcntc comprcnder la legítima posibili­
dad de aquel pregunta!' y de este responder. 

Vamos a examinar sucesivamente los distintos puntos que quedan 
analógicamente comprendidos en la comparación precedente, Se eo­

con claridad CfUe el independiente no es ajeno a la idea de Ull 

imperativo; sólo que éste es necesariamente nada más que hipotético. 
El carácter optativo de su dirección no impide que origine, secunda­
ria o derivadamente, deberes; hecha la opción -es decir, cumplida 
la hipótesis- el imperativo vale plenamente. Correctamente lo hahía 
ohservado Pródicos: "Porqlte, de todas las cosas buenas y bellas, lo,~ 
dioses nada han dado (t los hombres sin trabajos y cuidados; pues si 

pretendes que los Dioses te sean 1,ropicios, debes adorar alos Dioses; 
si quieres el amor de los amigos, debes hacer bien a tus amigos; si 
deseas ser honrado 110r una ciudad, debes ayudar a esa ciudad; si 
(tnhelas ganar la admiración de toda la Grecia por tu areté, debes es­
forzarte líor hacerle bi(mes; si pretendes que la tierra te dé frutos 
en abundancia, debes cultivarle!; si IJiensas enriquecerte con los ga­
nados, debes cuidar (t los ganados; si quieres ser gran guerrero, si pre­

tendes liberar ti tus mnigos y apresar ti tus enemigos, debes almJ(lder 
el arte de la guerra con los que lo COnOcen y ejercitarte practicando 
sus usos; si quieres qlte tlt cuer/)() sea fuerte, has de acostumbrarlo 
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a obedecer a tl¿ razón, y entrenarlo mediante trabajos y sudores" 25, 

~ 	 En el texto que precede resalta admirablemente el carácter optativo 
del ideal a perseguir. De múltiples valores o bienes se dice: si los ~ quieres harás tal cosa. Cuál se quiera, es cosa del individuo: y el que 
éste elija como para él preferible (lo que no significa que sea una~ 
exigencia, aunque de becho pueda valer como tal) es, en ese valer 

~ para él, tan independiente de todo valer en sí, que para nada inter­
fiere en su elección la existencia o la inexistencia de una jerarquía~ entre los dados a su opción. Y no porque pudiere decir -al igual que 

f Ovidio- que conoce lo mejor y lo aprucha, pero hace lo peor, pues 
en esto parece haber una disculpa o una excusa -no se ve si trágica 

f o risueña- sin quc se sepa si hay allí un remordimiento serio o una 
hurlona referencia a su ausencia, pero de cualquier manera aparenta 

•
f suponer la idea de obligación, la cual nO existe en el independiente 

sino condicionada al orden inmanente de lo que deviene exigible 
a consecuencia de su elegir, pero que no subordina de derecho a éste 
en su forma radical. El deber condicionado no deja de ser deber, aun­
que su rango deviene derivado, pues no puede ser escindido del orden 
de preferencias que sea expresivo de una individualidad determinada 26. 

El indepemlieutc, pOI' lo tanto, puede conocer el dcbcr, pero so­
lamente de un modo condicionado; puede conocer el esfuerzo hacia 
el deber, pero éste no es originario; puede conocer el mérito, pero 
en tanto que queriendo un valor convierte en valiosa la tensión hacia 
el valor, Pero en cuanto nociones de orden secundario y derivado, no 
adquieren un valor suhstantivo y propio, el cual pucda considerarse 
y medirse COll prescindencia de los valorcs condicionantes. Es cierto 
quc puede elogiar el mérito, el esfuerzo y el scntido del deber, aun 

(1;)) Jenol'ollte: '''',,¿,Uf yap ií"TWV u'Ya8~v ka1 .aX¿¡v o~S::JI Ú¡¡fV'II'c.ÍVOV oral 17rfp.fA.f¡a~ tilO' 

at~oa(l'w ttv8~"'Ott, tixx' EiTE TOU~ fholtt iMQ.)~ EZ"aí aOL f3ov)..(tt OEpauEVT€OV' TO~ etO~. 
wo t/tlXwl1 f'8ÉA.E~r; a1ar.úuBatt TOUr; 't""'-our; EÚep1f.7qTfOV¡ fIn inro TtPQt 'JJ'óA.Er~ ¡1t,lhJJl.E;'~ 
oUal, T~V "¿¡''v W'¡""'lr,ov, tÍTE inri> Tli~ 'E).;>W ~O\' "ú.,.,~ <i~,.¡~ (11:' .i.p¡rf¡ Bavpú.t'!ff{/"', T;/P 

(E,XXáaa r.EAPD.T{OV fU 1rolfil'. {in: 1ÍJV !3oÚ\H 0'0& I(npr.o~ á.4>8óvol/t tpfOfW, T.qil 1Qv Sepa1t'fllftov
ElU 1(.,1'0 l3oaJtlj}<llíTG>V 0;0 dciv 7rAOur¡{fa8at, TWV {3oO'lCl}¡uÍ.rwv fTrtp.tlfJTlov, fiT( ala "ffo'A.ipoov ópp.fr: 

f 

a~e,..l!a, "a, ¡:¡olÍlI." ~til·a"{/.I rotÍ¡ rE q,iAa~ ÉAEutl'poÍl. Ka, TOV<¡ ;xllpoiK ')(Elpt>VcrlJal, Ta~ 
1I'OAfp.urt" Tfxvar; lU~Tl;t' T~ 7TtlpU r6W "'1rlara ,...É¡,wv p,a8qTtOV KtÍ; 01rwt ariT4¡~ &¡ XP9t10C" 
aO'('rTEOlJ' d 8~ Kal Tt¡J O'cd#UlTL SOUAEL ~vvaTot ,:vm. TÚ 1VWP'!J ÍYIr'lptTfill '8l(J"t¡~" ro flWp.a. ..,d 
,V¡J.vaflT€"p I1'Ufl'1rDVult Ka, ¡Óp6¡T&t'l Memo) 1), 1) 28. 

(26) De ahí 
a la noción de deberlOS comigo mismo (CL Der Formalismus in der Et}¡ik IInd die 
malcriale lVerlct/lÍk, 11, 11', 2. 6. I1em, FraneKe. 1954, pp. 225 s.; trad. esp., 
EUea. Ruenos Aires, Re\'. de Decid. Arg., 1!111-19·12. T. 1, pp. 275 s,). El oblígalllc 
es el propio sujeto en t:mto que deseoso de "A"; el obligado es el mismo snjcto ('11 

• O que debe realizar "u" el1 cuauto condición de HA", o debe abstenerse de "B" 
incompatible con "A", F.l simple y bien conocido ('aso del impcr:llivo hipotétko 

:a todo sentido a las objeciones de Herbart y de Scheler contra ia idea de auto· 
obligación. cuando enljcnd(~11 (¡ue enlonccs el obliganle y el obligado serian lat misma cosa; semejante argumento supone incurrir en el absurdo de considerar al su­

outol6gicamente, con la' rigidez de idClllidad qlle pllede atribuirse al estatuto 
las eOlias, 
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de quien lucha por valores muy distintos de los suyos propios y mis­
mo adversos a éstos; pero sólo en tanto considera valioso y laudable 
que todo hombre sea tenso hacia ideales; aún entonces el mérito por 
el mérito mismo, el deber por el deber mismo, el esfuerzo por el es­
fuerzo mismo, no alcanzan consideración propia. Por eso su juicio 
no se emancipa del resultado en el grado en que puede hacerlo la 
exigencia; ésta, como vio Kant, alaba la buena voluntad aun cuando 
por factores adversos esa voluntad buena resulte por entero impoten­
te; pero si es impotente y a nada conduce, nada vale para la indepen­
dencia: pues sólo tiene sentido en cuanto medio o instrumento, y su 
valor es dependiente de su aptitud para la consecución del fin. Por 
la misma razón vale más quien sin esfuerzo realiza un fin yalioso 
que quien penosamente lo consigue. La realidad del valor al que se 
aspira preyalece aquí por entero sobre la idea de mérito moral en su 
persecución. Y si el mérito es laudable en tanto tiende al valor, no 
es mucho el valor de una persona que no sea más que meritoria. Por 
lo demás, y siempre destle el tipo modal de la independencia, se com­
prende quc, no siendo absoluto lo perseguido, ni material ni formal­
mente (pues puede llegar a preguntarse por el sentido de que algo se 
constituya cn el modo de ser de lo perseguido), ni tenga ni pueda te­
ner ningún valor absoluto el mero perseguir. 

Es así que palabras que en el tipo modal de la exigencia adquic­
ren un mágico acento, como virtud y deher, devienen gravemente 
sospechosas para el independiente, pues pueden ser vacías y lo irra­
cionales y ser invocadas como máscaras para ocultar prejuicios infun­
dables. Sólo tienen verdadero sentido cuando su reclamo coincide con 
su personal y entusiasta adhesión a ciertos valores, Desde que están 
al servicio de éstos y su valor es sólo instrumental, sin tener subsis­
tencia propia, devienen cosas aprobables cuando son aprobables pa­
ra la perpectiva del independiente los valores a los que en el caso en 
cuanto instrumentos sirven; pero, en cierto modo, se condenan y ca­
recen de sentido cuando se dan en el esfuerzo hacia valores diver­
gentes_ Es que, en realidad, ellos se confunden con quienes ejempli­ I

,1fican tal virtud o tal deber; y se aprueban O reprueban con la apro­
bación o reprohación de la personalidad total en que están dados. 
No siendo separable su valor como medio del valor de sus ocasionales 
fines, resulta por necesaria consecucncia que no tiene sentido predi­
car la virtud o el deber en cuanto tales y por sí mismos; aisladamen­

. , . I ] 	 • 

te toma dos, JeVlenen vaclOS; qUIen aSl os tome, se parece a qUIen 
elogia un recipiente cuando lo que en el caso interesa es su contenido. 

En esa tendencia al juicio total se asemeja a la ética de la exigen­
cia en tanto en cuanto ésta es también reacia en el elogio de la 
virtud equivocada o del deber errado, no obstante su admiración por 
la virtud o el deber en su consideración abstracta. Pero -'-Como era 
de esper3l'- esa semejanza es aparente y subsisten fundamentales 
diferencias: el tipo modal de la exigencia considera en altísimo ran­
go el mérito, la virtud y el deber, los erige por así decir]o en fines 
propios, mientras que el indeuendiente no los reconoce como fines 
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y pasa por sohre ello su mirada. Según una observación anterior que t ahora corresponde desarrollar con más amplitud, hahrá que deeir 
que, si los elogia en otros que persignen valores diferentes, un exa­t 
men más atento muestra que uo los elogia como virtud o deher, sino 

t por causa de valores que él aprueha y ve incorporados en su realiza­
ción, como la lealtad, el ánimo esforzado, la audacia, la capacidad t ¡le sacrificio, \¡¡ valentía para mantener y cUlIIplir en circunstancias 

t adversas el camino preferido. N o se trata pues de meras formas, sino 
de contenidos proclalllados como valiosos. Pero -como es de prinri­t pio en el tipo modal considcrado- csos mismos valores valen en tan-
lo ele!!idos o. 

scr 

si ~p. 1l11i"r,,_ consentidos; pcro no en tanto que dehidos; t 
no cs nunca llredicador moral, aunque pue· 


t propagandístll entusiasta dc valores. Su ética, en tanto eXisll', 

es exhortativa. Quicn aspira 1I ciertos valores cs obvio que los persi­t gne; y si no lo hace es pOffjUe también pretemle olros que tal vez los 

rOlltradiccn, aunquc sólo 108 reconozca cn la efectivi¡lall de su deseo 

y no los proclame en la publici¡lad dc su idcal'Ío. Por lo mismo_ de­
•t 	 tenerse en elogiar los medios y festejar los méritos en cuanto 

méritos, cs cosa que sólo ¡mcde conducir a discursos vanos y al 
t 	 ¡le fincs auténticos y diret:tos, cuando ]0 quc illlporta es atender a és­
tos en tunto en cnanto sólo por éstos tiene sentido la acción. Pues, 
a la sahida relatividad de 8n perspectiva no le es necesariamente aje­
no el illterÍ's por exhihir y conlllniear los valores que liclle pOI' tales 
y en sn tal valer los quicrc, bien que esa voluntad de comunicación 
y comunión no tenga que producirse neeesariamente: puelle el inde­
pendientc elegirse en el aislamiento (le su in(lepen<lencia, dejando 
libradas las l'erspectivns ajenas a la libertad que les sea IU'opia, indi­
ferente al diálogo sin fin entre posihilidaucs incomposihles que uo 

. pueden entenderse. 

El camino rccorrido conducc a plantear el problema del sigo 
nificado que pueda tencr para el illdepcllIliente In dctel'luillación d~ 
una existencia segIÍn los conceptos dc "hien" y de "mal". En lo que 
a sí rcspecta, cs (ácil advertir {lile ningu!la forma de vocación por 
el lllal tieue ¡,ara él sentido, pues no será vcr(]adel'amente "Mal" S1l 

exeepcionalidad -o la o el dlOquc COulra las preferencias 
t que el medio Ilroc1ame, y que la vocación )lOr el bien no ha de scr 

en su aprcciación otra cosa quc dcvoción llor aquello que es objeto 

•• ••• 

t de una primaria llrefcl'cucia. Corresllondientemente, "maJi~nidad" y 
"santidad" son términos que, tomados en sentido estricto, 110 encuen­
tran en su caso lu~ar. La ~randeza que logren esculpir su entusiasmo 
y su fervor será llislinla del vi~ilado esmero de la santi{lad y de su 
medrosa pureza. Sapicnte (le su selectividad fundalllcntal y relativil, 
herida por la inevitahle violencia (le lo prderihlc incomllOsihle, la 
existencia independiente ha de compremier millo ÍnCl,ta estrechez 
y vanidad vacía toda ahsoluta prctensión de santidad, hOll{lad, purcza. 
Estos términos le serán por lo mcnos risihlr~, sospechará tle ellos tm­
"ias torpezas y espurios fundamentos; ri,lícula e insensata será la 

I • ('xistrneia que por tales categorías 'luicra re/(Írse, Y a su eOllllena por 
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estulticia agregará el rigor de la censura cuando el medido por esas 
varas quiera convertirse en medida de los otros. El "OIlI'CJlto de "san­
tidad" en cuanto categoría ética, si se le toma en Sil _i¡!llificado más 
rígido, deviene en esta modalidad un atrihuto negalh'o, ya I'n tanto 
que pretensión abrogante de la esenciallihre aspiración erc:ulora 
constituye la vivencia originaria constitutiva del modo (le lá 
pendencia. 

No sobreviene una transmutación correlativa con el conceplo .11' 
"malignidad", pucs no deviene éste una categoría ética positiva; mas 
su sentido queda abolido, y su gravedad disminuye en cuanto puro 
concepto ético. Ohjetivamente, pasa a no ser más que calificativo de 
la alteridad cuya vocación recae sobre contenidos que causán horror, 
y cuya incompatihilidad radical invita al combate, sin que por ello se 
agite problema alguno en cuanto a su intrínseca legitimidad. Sub je­
tivamente, respecto de su propio mal, el independiente no puede so­
brepasar una relativa perversidad, pues para otro grado le falta el 
ímprescindible presupuesto de un sentido místico del mal y del ca­
rácter absoluto de su consiguiente prohihición. Su mal no puede ser 
otra cosa que lo otro de lo autorizado por el medio y lo lo autorizable 
para sí mismo; pcro ese camino no le es infranqueahlemente prohi­
bido. Puede parecer que la Iihertad plena, para ser en verdad tal, ha 
de implicar la Iihertad para el Mal en sentido absoluto; pero una co­
sa es ser libre para el Mal, lo que presupone a éste y es por ende 
en dependencia de él, y otra ser libre de la categoría del Mal, lo que 
es justamente e1 caso del independiente. Podría imaginarse una perso­
nalidad que se complaciere en la destrucción de Jos valores tenidos 
por válidos por otros, y en ello ponga su prefcreneia y su valía; pero, 
si bien desde la perspectiva de los dañados se configura en ella un 
modo de ser fundamentalmente perverso, no llarece que -si es en el 
modo de la independencia y se la considera en sí misma y por sí mis­
ma- realicc plenamente la categoría ética de la malignidad, en tan­
to no es en ella el Mal, en cuanto tal y prohibidamente, la razón 
determinante de la acción, pues esta posibilidad conduce fuera de 
la modalidad en estudio. 

Tampoco parece posible concebir en la independencia e] caso 
de quien elija los valores que libremente le son dados preferibles, 
para dedicarse a su aniquilamiento; existe en esta bipótesis una in­

tima contradicción imposibiJitante, pues, en tanto se prefiera abolir 
lo preferido, esto no es preferido en realidad. De darse esa situación, 
lo preferido habrá de convertirse de alguna manera en substantiva­
mente objetivo, y será inevitable el deSl)lazamiento hacia el modo de 
la exigen,cia. Todo satanismo es por necesidad ajeno a la independen­
cia. Sólo una pálida imitación es posible, en quien por esos caminoF 

quiSIere mostrar su ser-independiente; pero esa voluntad mostrativa 
ha de ser accidental y accesoria, pues si afecta substancialmente al 
agente lo constituye en simple no-dependencia-dc, haciendolo ingre­
sar en el modo de la exigencia_ Semejantemente, la situación de quien 
tome sobre IÚ su mero mal, deseándolo Mal, aunque no crea 
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en éste ni como realidad ni como posibilidad; la de quien se d~ter­
mine por la posibilidad del Mal; la de quien se rija originariamente 
por la ausencia del Mal; también y por último la del esencialmente 

~ afectado por la duda acerca de la existencia del Mal, representan to­
das formas de pseudo-independencia, pues en su mismo ser apuntan

~ hacia el término del cual se dicen emancipadas. En tanto definan al 
agente y no pcrmanezcan en la periferia de éste, pertenecen -al 

• 
• igual que las correspondientes actitudes repecto de la idea de Bien­

al estilo de la exigencia, pues ésta hace efectivo su regir también en 

• el modo negativo de la ausencia que acosa. 

• 4. - El modo hermenéutico.experiencinl de In exigencia. 

a) Exigencin, obligación y deber 

La sola desi¡!;nacióll de este tipo modal indica que en él la ética 
se define por el carácter fundamenlal de la imperatividad. Aquí la 
ética manda, y ha de mandar incondicionalmente, pues la obligación 
no es absolutamente tal cuando la condiciona un fin en sí mismo no 
ohligatorio. A la obligación de los medios, la ética de la exigencia 
sobrepone la obligatoriedad de 108 fines. Estos no pueden ser no·de­
hidos, no pueden admitir excusas ni tolcran que su valor sea en­
juiciado; todo criterio desdc el cual se los quisiera justificar los t 
condicionaría, o ~e mostraría él mismo como verdadero incondicio­

t nado valor. Es ínsita en cllos la pretensión de valer en sí, y de pro· 
yectarse sobre el ámhito entero de la conducta determinando 1(1t aprobahle y lo reprobablc. En consecuencia, las nociones de "deber" 
y de "virtud" se sitúan aquí en el corazón de la ética, mientras que t 
eran nocion('s marginales en los tipos modales anteriormente consi­

t derados. Y no sólo devienen fundamentales, sino quc, como es ló' 
gico, al mismo tiempo que se !lcsplazan se transfi/luran y adquieren t un nuevo y propio colorido. La idea de lo.que-es.debido se convierte 
en rectora hasta el punto dc condicionar todo juicio aprobatorio t 
o condenatorio de valor. La noción de cualidad de por sí valiosa pier. 

t de sentido, pues sólo es valiosa si se cjerce según lo-que-es.debido. 
Es así que para Kant los mejores dones de la naturaleza o de la fol"t tuna' pueden devcnir eKtremadamente malos y hacer mayor la cen­
sura que recae sohre quien se~ún ellos obra, cuando falta la buella 
voluntad que ha de orientarlos 27. Se comprcnde entonces que el tér. •t 	 mino virtud quede aquÍ rrstrin/lido a las cualidades exhibidas en la 
conducta recta, según la acepción que precisa Sidgwick en su exége­
sis del sentido moral común 2R. Mientras que en la excelencia es la 
cualidad valiosa la que determina la regla de la acción, ahora es la 
regla que gobierna la acción la que determina el carácter valioso de 

(27) Op. cit., p. 249 s. 
(28) ..."we /imit ¡he lerm "Virlue" lo qua/itit'. ex/¡ibiled in right conduct". 

{lir 1I1t'1//Ods of EIMes 7. London, MacMillan, 1913. 11, 1/, 1, p. 219. 
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una cualidad. La importancia de esta diferencia muestra bien que 
no se trata de meras divergencias de opiniones éticas, ni tampoco de 
cambiantes jerarquías de valores, sino de diferentes tipos de expe­
riencia moral. En la exigencia, no interesa que se sea valiente, sino 
cuando y como se debe serlo; no interesa que se sea fuerte o se sea 
dueño de sí, sino el uso que de tales atributos se haga; una' norma­
tividad de alguna manera extrínseca canaliza las cualidades, y sólo 
en su nombre éstas devienen valiosas y se convierten en virtudes. 

En el tipo modal de la exigencia la experiencia fundamental es 
la de que se está obligado, cualquiera sea la interpretación teorética 

que se dé de semejante obligación. Ese estar ohligado es dado como 
esencial e incondicionado, aunque la oblil1ación en concreto válida 

, '1 	 " vane segun e cariz de la ocurrencia. No es por lo tanto necesario 
pensar que la vigencia de una norma se extiende a todo tiempo y lu­
gar. Una norma -o su excepción- bien puede tener sentido sola· 
mente en una situación determinada. La relatividad y la contingen­
cia de la circunstancia condicionarán entonces la manifestación de 
la norma, pero ésta sigue siendo incondicionada, pues su fuerza obli­
gatoria reside en su ser válida en sí, indcpendicntemente de la exis· 
tcncia de hechos que pidan ser regidos por su mandato j estos son la 
ocasión que da motivo para el sur/limiento de su orden, pero no con­
dicionan su validez. Lo así exigido rige absoluta y necesariamente, 
aunque inexista la 6ituación a la cual su contenido hace referencia, 
porque se impone sin restricciones a ella ya en tanto que situación 
posible. Tampoco hay que creer quc la exigencia conduce necesaria­
mente a lo que se ha llamado una ética del deber, en el sentido de 
que éste haya de ser la razón determinantc de la acción. Esta puede 
cumplirse con agrado o desagrado, con pena o alegría, fácil o esfor· 
zadamente, por respeto a la ley moral o por benevolentes sentimien­
tos. Lo que interesa es que la acción sea debidn, aunque no sea sólo 
por deber que se cumpla o deba cumplirse. No importa que el deber 
sea la razón detcrminante de la acción, sino que él sea el funda· 
mento justificativo que legitima el carácter moral de la misma. Quien, 
I1evado por sus afectos, cumple naturalmente con lo que es debido, 
pertenece a la exigencia en tanto el ser-debido de su acción sea 
aprehendido como tal. En este modo, más propiamente que de sen· 

.. timiento de obligación -el cual de por sí nada dice sobre el carác· 
ter de ésta- ha de hablarse de sentimiento de obligatoriedad. 

La existencia de esa obligatoriedad por la cual el homhre dehe 
conducirse y por cuya medida habrá de cnjuiciarse confiere a la no· 
éión de "virtud" un especial carácter transitivo j lejos de residir en 
sí misma es, en su scr, apuntando llacia el criterio que le sirve de 
modelo y por el cual se gobierna. Es, en cumplimiento de la norma. 
Semejante cumplimiento ha de reiterarse, momento a momento, de 
ocasión en ocasión. La virtud, aunque exista lograda en el modo dc 
la disposición habitual, no es en este tipo de experiencia hermenéu­
tica una perfección realizada, sino a lo más en realización. Por lo 
mismo, su reiteración es sólo presuncional, e inhiere siempre en ella la 

- 103 ­



• • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • 

•
I 

••
• posibilidad de rcquerir esfuerzo. El afecto habitual o el sentimiento 

benevolente pueden borrarse en una nueva situación- por ejemplo 
por un arrehato de cólera o por simple debilitamicnto--- dejando 
abandonado al agente en su estar ante la ley moral, sin más qne su 
sola devoción por ésta. Por eso la idea de mérito es esencialmente so­
lidaria de la exigencia y paso a paso la acompaña. Cuando en cl cum­
plimiento de la ley no hay esfuerzo, semejante obediencia es también 
meritoria, por cuanto resulta de una cualidad orientada hacia el bien, 
la cual existe en realización cn el sujeto, pero que es concebible que 
podría, en el mismo sujeto, no existir o dejar de existir, y es mérito 
sostenerse en ella pues existen o es posible que existan al acecho im­
pulsos o circunstancias que la pneden dcrrihar. Toda virtud es me­
ritoria, pues supone siempre la esencial fra¡:ilidad de poder caer; y el 
mérito será representativo del grado de realidad. de una virtud por 
esencia precaria. 

Surgen de aquí, con perfecta coherencia intrínseca, una serie de 
aspectos que devienen a título esencial integra ti vos del modo de la 
exigencia. 

•• 

En primer término, la idea de libertad. Pero no se trata ya dc 
la libertad axiológica de la independencia; por el contrario, el agente 
está coactivamente sometido al mandato moral. No se trata tampoco 
de una lihertad moral dc realización, puesto que el mandato exige 
!ler cumplido. Se trata de la libertad, mcramente fáctica y éticamente 
ilegítima, dc no cumplir. El agente no tiene derecho para rehusarse; 
pero es posible que, de hecho, se rehúse. Tal posihle actitud negativa 
es supuesto indispensable del mandato; si el incumplimiento de éste 
fnesc inconcchihle, sería inexistente en cuanto mandato. Pero impor­
tan mucho en este punto deslindes conceptuales justos, y una larga 
serie de equívocos tradicionales en el tema de la lihertad dehen ser 

desterrados para atender a la deseripción adecuada de la vivencia del 

absoluto cxigir. Ha de verse que lo cxigido no pierde vigor cuando 

no sea posible cumplir, aunque esa imposibilidad fáctica sirva de pe­

nosa excusa al agcnte. El hccho de que esa imposibilidad sea padecida, 

exhibe justamente la subsistencia del mandato normativo en cuanto 

pnro mandar. Quien habla no deja de hablar porque su voz caiga en 

un sordo vacío, y la "voz que clama en el desierto" lmcdc no hallar 

respuesta alguna por no existir el apto para responder. Así como el 

exigir no perece cuando no es cumplido pero puede serlo, tampoco 

perece cuando no es cumplido y 110 ¡mede serIo. La libertad del agente 

que es correlato de la exigencia no es más que exprcsiva de la contin­

gencia del cumplimiento, cn tanto éste, sea por las razones que sean, 

puede ser distinto de lo-qnc-es-debido. Sólo un vicjo error teorético 

ha podido pretender que la libertad en el sentido de incondicionada 

potestad es el correlato uecesario dc un mandato. Tan cierto es quc 

la vivencia de la exigencia es compatible con un determinismo eausal, 

que un ejemplo típico de estc modo como lo es la ética teoló"ica tra­

dicional ha creído en un estado de pecado que condiciona al ;gente y 

del que sólo se emancipa éste por la presencia sohrenatural de la gra­
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cia. Sabido es que la teología cristiana encontró en este punto un 
escollo fundamental, y no pudo deshacer -ni desatando ni cortando­
el nudo que enreda el angustioso tema del no elegido. La execración 
fundada en lo que cs debido recae indiscriminadamente sohre el agen­
te -humano o no, pues mismo el mero curso natural puede ser mal­
decido por su ciego acaecer- y toda exoneración de culpas o san­
ciones es un momento interpretativo posterior, que presupone aque­
lla vivencia originaria. Aun una inocencia individual o universal fun­
dada en una ausencia de culpa, presupone la idea de culpa: se ah­
suelve porque no se constata una culpa que debiera estar para una 
condena en vista. Y ese previo posible condenar con el cual se cuenta 
es dependiente de una exigencia que, en tanto reside en sí misma, es 
en su decir indiferente a los hechos que la desobedecen y no calla por 
causa de éstos. Es así que quien condena el castigo expiatorio y en 
nomhre de que no se es culpable pone en su lugar un procedimiento 
correctivo que hahrá de consistir en colocar al agente en condiciones 
de cumplir con la exigencia, presupone en interpretativa dependencia de 
ésta la lcgitimidad del enlace entre la culpa y la expiación, y se limita 
a negar en el caso la consecuencia porque antes ha negado la hipóte­
sis; pero 1I0 por ello ecsa de experimcntar en el modo de lo exigido 
aquello que apcrcibe debido. Y tan secundario es ese juicio snbsi­
guiente, que la exigcncia puedc mandar el perdón; pero esta exigencia 
de perdonar se edificará sobre la primariamcnte reconocida conexión 
entre la exigencia y el castigo. POI' lo dcmás, ese enlace está supuesto 
en la reacción vivcncial contra el animal o el ente inanimado que 
inesperadamente hacen violencia a lo que el juzgante aprehende en 
el modo de lo cxigido, cualquiera sca el fundamento dc esa aprehen­
sión, incluso cuando el examcn psicoló¡:ico no rcvele más que un 
cómodo consentimiento en la mera confiada habitualidad. La culpa 
"voluntaria" sólo desempeña allí un lugar secundario e inesencial, 
conexo eon el sistema interpretativo ontológico que sca vigente en 
el caso 29 30. 

(29) Sólo más adelante, en la hllleslignciólI lercera, podr;\ mostrarse el puro 
sentido formal del concepto de culpa. 

(30) Si se advierte que -aun, según se ha visto, en el caso del perdón, y en 
relaciÓn o no con la idea de culpa volllntaria- es propio del modo de la exigencia 
la solicitud originaria de expiación. incluso en el lIIodo negativo de excluir a ésta, 
podrá a la vez observarse el distinto tono vivencia! que la idea de castigo reviste en 

los otros modos hermenéutico-experiencialcs, En éstos, cn los ya cstudiados, la idea 
de rxpiación es por principio excluida, bien que la illdl"pelldellcil pueda admitir ulla 
relativa preferibilidad en el castigo por aceptar esa situación en nombre de una 
ohligación propia, mientras que a su vez la excelencia ha de aceptar las consecuen­
cias y podrá reconocer la legitimidad de éstas, pero sin que por ello tenga sentidu 
algullO el castigo en cuanto tal. Y más tarde se comprender:í que en el modo de la 
sabiduría el castigo, aunque pueda adquirir tonos expiatorios, será sin embargo sim­
1'1I'IIIC1lte expresivo del ser-extraviado del agente y reside en el mero extrav;o 
lIIislIIO_ es solidario con éste y no posterior, ajenamente a la exterioridad que persi­
~IIC sllhsiguientemente y que caracteriza a la exigencia. Además, preciso será tener 
C'II flu'nla que, atento al carácter formal de la idea de castigo expiatorio, ¡OH innÍt­
"'rlClS los (nnnetos contenidos materiales que pueden eventualmente representar a 
'" C'Xi~ir p('rcntorio y a su posible perentorio excluir. 
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De lo dicho se desprende que la libertad fáctica a la que remite 
el mandato del exigir, no pide más que la posibilidad respecto del 
hecho de manifestarse de otro modo que como lo pide el derecho. El 
mandato hace referencia a un posible otro sel' o hacer, C'Jya alteridad 
es tal a lo menos en cuanto concchible. Si en los hechos, sea por obra 
de la naturaleza o del espíritu, el agente enjuiciado resultare apresado 
por alguna cierta necesidad, habrá de considerarse que ninguna nece­
sidad fáctica es cosa igual a un derecho, y si puede valer como excusa 
no puede valer como autorización. Es obvio que no hay aquí libertad 
de elección entre el Bien y el Mal, dcsde que la elección del mal 
es condenable y condenada. Por libertad se indica entonces solamente 
la contingencia del cumplimiento y que csa contingencia reside en el 
ser o en el hacer del agente: es libre para el hecho de cumplir o 110, 

sea o no en los hechos posible el ejercicio de esa posibilidad que es 
tal cn tanto pcnsable; pero no es libre en el sentido de que tenga el 
derecho de cumplir o no. 

Semejante posible incumplir pide un fundamento. Si no existiesen 
razones para un concebible incnmplimicnto, no podría hablarsc de 
exigencia; pero csto sólo dice que el hecho no lleva en sí ninguna 
necesidad de pcrfecta coincidencia COIl el derecho. Esta falta de 
necesidad propia de la exigcncia suponc un dcsdoblamiento funda­
mental en el agente ético, en tanto ha de rcsidir en él la rcalidad, o 
al menos la posibilidad, de motivaciones éticamcnte negativas. Una 
negatividad ética que afecta al scr mismo del 'agente moral es condi­
ción eseucial de la exigencia; por cso es tradicional rcconoccr quc 
para una voluntad absolntamente buena no puede hahlarse de man­
damiento moral. Al menos, tal como observa Sidgwick, es precisa la 
presencia potencial de motivos aptos para hacer crrar la conducta, lo 
que es incompatible con la idca tradicional de Dios 31. Sólo por la 
deficiencia de su ser-bueno el agcnte moral de la cxigencia deviene 
tal. También Kant ha entendido que una voluntad }lerfectamente bue­
na, aunque sc encontraría bajo el imperio de las leyes objetivas del 
bien, no estaría por cllo coaccionada, pue5 no podría determinarsc 
más quc por la representación del Bien; de esta sucrte, no hay im­
perativo válido para una voluntad divina o santa, y el verho "deber" 
es un término que noS remite a la imperfección subjetiva de una vo­
luntad 32. Un esencial dualismo qucda introducido en el ser humano. 

(31) "Y "ave no!ieed, /IOWrl'('r, t"al tlw forlller ler/ll (DlIly) -/ike "ougll¡" 
al/d "moral obligalion"- imp/ics al leasl tlle ¡lOlcllcial ¡JJ'esellee o{ motives proml¡­
til/g lo wrollg eonduet; and is I"ere{ore 1101 aN¡lieab/e lo beiugs lo W/101II no suell 
cOl/flict of motives eall be aUribute,/. Tllus Cod is /lol eO/lceived as ¡Jerformillg 
duties, tllOllgh He is eOlleeivcd as rea/isillg justire and olher killds of Rightness 
in aelion". Op. eit., lll, n, 1, p. 217. 

(32) "Ein vo/lkommen guler Wille w¡¡rde also ebensowohl unler objekliven 
Gesetzen (des Guten) slehen, abe!' nicla dadureh a/s zu geselzllliissigen Handlunge/I 
genoligt vorgesle/lt werden kiinnen, weil el' van selbsl r/aeh seiner subjehliven Bescha{­
fenheit nur durch die Tlorst~lIung des Gulen bcslitllml werden kallll. Daher gelten 
für den giillliehen und übcr/lauPI für einell heiligen Willen keine lmperaliven; das 
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Por un lado se halla sometido al mandato de la ley m~ral; por otro 
se encuentra cn él mismo el principio del mal en tanto que son en 
él concebibles inclinaciones que desconocen la legalidad del Bien, las 
cuales pueden hacer dcsviar la conducta, de manera que ellas mismas 
o sus objetivos valen como motivos seductores eventuales bajo el do­
minio de los cuales es posible caer. De aquí la extraordinaria impor­
tancia que adquiere en este tipo modal la idea de Mal. Este 'lleva el 
signo de lo prohibido, pero siendo también y a la vez atrayente, al 
menos en su contenido, prescindiendo por ahora de la consideración 
de una posible atracción del mal por el mal mismo. En tanto esos 
impulsos sean reales o sea inmediata su concreta posibilidad, el hom­
bre deviene naturalmente vocado hacia lo negativo, y entra en con­
flicto con su propia naturaleza por razón de las exigencias del Bien. 
No hay armonía sino inevitable violencia. No hay libre expansión de 
su naturalcza sino ascetismo discriminativo que reprime parte de su 
naturaleza. La oposición ohjetivamente dada entre el Bien y el Mal 
se corresponde con la íntima lucha dcl uno y dcl otro en la subjeti­
vidad del agente moral. 

En esa lucha moral toda victoria vale para el pasado, pero nada 
dice sobre el futuro. En la exigencia puede dccirse como propósito: 
no he de pecar; pero si esto se dice como afirmación segura de las 
propias fuerzas, se está pecando ya. La cxigencia supone siempre la 
posibilidad de la caída en la seducción perversa, e incluso ocurre qu~, 
en cuanto preso cn esa posibilidad, cl hombre es en cuanto tal ya­
cadentc, en cl scntido de que por esa sola posibilidad de mal es ya 
en algún grado en el mal; es pecador por la mera posibilidad de 
pecar, y semejante posibilidad lo convicrte en una realidad por esen­
cia distinta dc lo santo. Ni el más estricto cumplimiento de la lega­
lidad del Bien convierte en absolutamente santa una naturaleza quc 
lleva cn sí la posibilidad del Mal. Todo creer en la propia justifica­
ción moral dcviene cn este modo impertinente o blasfemo: equivale 
a proclamar la pureza de lo que es esencialmente impuro. Lógico es 
que no baste la mera consideración de los hechos exteriores: "cual­

1 

¡I il 
quiera que mira una mujer para codiciarla ya adulteró con ella en su "1' b 
corazón" 33; Y el sólo aprehender la posibilidad de semejante mirar 
es ya razón snficiente para comprendcrse en estado de imperfección 
csencial, y por lo mismo, esencial y necesariamente en falta con res­
pecto a la exigencia ideal. Es sobre el fondo de ese necesario estar 

en falta que deviene infinitamente exigente la exigencia de no faltar. 
Ninguna pequeiíez puede scr tolerada, pero de hecho acaece que se 
está siempre alejado de la perfecta legalidad del Bien. Conexos con 

Sollw ;,,/ ¡úer am ""ra/¡{m Or/,', ",di tlas W"lle1l .•eI",n von sdbst mil dem Geselz 
notwendig eiJlSlimmig ist. Daller silld lmperaliven nur Form.e/n, das TIerhiiltnis ob­
jektiver Ceselu des Wol/etls jiberhaul¡1 zu del' subiektiven Unvollkommenheit des 
Wil/ens dieses oder jellcs vernül/{Iigen Wesens, z. B. des mensc/¡/ie/¡en Willens, ausz!t­
d/'üeken". Op. cit., p. 271. 

(33) Mateo, 5, 28. 
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,• , esa raíz se comprenden, en estricta solidaridad, los clásicos conceptos 
éticos de imperfección humana, debilidad de la carne, estado de pe­
cado, seducción del mal, escrúpulo de conciencia,pureza interior, tem­
blor por la tentación, angustia por la caída, arrepentimiento que toma ,• , sobre sí la culpa, penitencia que aspira a purificarse por la vía de la 
expiación. Sin embargo, pronto habrá de verse que toda esa serie de , vivencias y conceptos interpretativos pueden adquirir tonos aparente­
mente muy distintos y mismo opuestos, sin dejar el tcrreno de la , exigencia, pues lo esencial es -formalmente-- el conocimiento de una 
imperfección referida a una perfección exigible. Que se exija, es lo 
que aquí interesa; qué y cómo se exija, es cosa que )lel'tenece a los 

t variables contenidos. 
Por ser una modalidad hermenéutica, la exigencia es una estruc­t tura formal que no tiene necesidad de tales o cuales valores o de tal 

o cual preciso orden jerárquico. Su contenido puede lleuarse con virot 
t 

tudes naturales o sohrenaturales; puede estar regida por valores eco­
nómicos, vitales, morales, sociales, religiosos, cognoscitivos. Descon­
tado es que también puedc ocupar su más alto rango la belleza, y tal t vez más de un verdadero artista haya vivido intensamente una ética 
de la exigencia estética. Basta que la conducta se determine por lat 

t 
idea del Bien, y que el Bicn sea lo quc impositivamente y sin apela­
ción se debe. 

La severa exigencia que afecta fundamentalmente a la modali­t dad de la exi¡;eneia es la insalvahlc distancia entre el hecho y el de· 
recho. En estc modo existe una ostensihle solidaridad entre la ex·t 

t 

periencia de la imperfección y la concellción dualística de la natura­

t leza humana 34. Á:lpiración hacia el hien y seducción por el mal son 


términos entre los cuales el hombre qucda escindido, tal como ha ocu­

rrido dcsde muy antiguas formas de la experiencia ético-religiosa. Di­

cha dualídad -aunque camhie su interprctación eonceptual- sub­
t 
siste siempre donde se encuentre la experiencia de la exigencia,

t aunque sea en la simple oposición cntrc fucrzas progresivas y fuer­
zas regresivas, unas que con esfuerzo elevan, otras que atrayentemen­t te invitan al abandono, a la caída irracional, o a l:! entrega a espiri­
tuales voluptuosidades encubicrtas (por ejemplo, cgtéticas o religio­t 
sas) que por enfermizas infeáorizan. Por otra parte la exigencia

t 
t (34) "Porque sabemos que la ley es espiritual; lilas yo soy carnal, vendido a 

sujeción de pecado. Porque lo que hago, no '10 entiendo; ni lo que quiero, hago:
t antes lo que aborrezco, aquello llago. Y si lo que no quiero, esto hago, apruebo quc 

la leyes buena. De mallera que yo 110 obro aquello, silla el pecado que rilara ':11 

t mi. Y yo sé que en mi (es a saber, e1l 1/Ii carne) 110 mora el llim: Imrque Irl!f!;o 
el querer, mas efectuar el bien 110 lo a/emlZo. Porque 110 hago ,,¡ /JÍw que l/l/itero;,

t mas el mal que no quiero, éste llago. }' si llago lo que 110 quiero, ya 110 lo obro 
)'0, si1l0 el pecado que mora en mí. Así que queriendo yo hacer d bien, 1101/0 e.<la 
le)': que el mal está en 11Ií. Porque según el hom/lre in/criar me deleito e1l la ley 
lle Dios: mas ueo otra ley e1l mis miclll/lr/¡s. que se n'/II'la conlra la Iry de mi cs·'• !¡¡"jlu, y que me licua cauti!IQ a la ley del pecado que es/{I eu mis miemlJTos. ¡Mi.t 
,1f'ra/JIc hO/llbre de mi! ¡Q..uién me librará del cuerpo de es/a muer/el" l'ablo. 

t /10111 •., 7, }4·24. 
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ha de interpretar esa oposición como conflicto y esfuerzo, y todo éxi­
to en éste como mérito, y este mérito como digna corona que enaltece 
al homhre por encima de la mera naturaleza, con lo que la imperfec­
ción quc hace posihle su caída se torna en perfección que es el fun­
damento de SIt ascen~o, medido por 611 cercanía respecto de lo exigido. 

De esta suerte, en la exigencia se es momento a momento ética­
mente en lucha: no sería lo que es si no exigiese: no exigiría' si, mo­
mento a momento, no pidiese ir más allá de lo logrado o no reiterase 
8U exi!IÍr. Toda aproximación al criterio exigible de perfección es in­
definidamente perfectible. El modelo impuesto como ley difiere por 
el solo becho de ser tal de lo que por él dehe modelarse, medirse 
y enjuiciarse. POI' lo mismo, inevitable y necesariamente lo modelado 
está en falta con respecto al arquetipo ideal. Toda comparación lo· 
grada es precaria, nada garantiza su subsistencia en el momento si­
guiente, y es además deficitaria: siempre es posible ser mejor quc 
lo que se es. Scmejante posihilidad es secnndaria en otros tipos de eti­
eidad; pero aquí es cscncial en tanto que posibilidad cuya realidad es 
debida y valc como una orden. Es natural que la exigencia puede no 
hacer escándalo por esa reiterada constatación de sus imperfecciones, 
y se disculpe -aunque de un modo que conoce ser éticamente ilegíti­
mo-- de no ir más allá de lo !fue razonablemente la experiencia 
muestra que se puede ir. Se delimita así un mínimo estricto, y lo de­
más se sitúa curhlsa y contradictoriamente en el caso de ser debido 
y a la vez y sin emhar~o ser supcrobligatorio. Su cumplimiento es elo­
giahlc, Ilero su incumplimiento no es censurable. Desde entonces 
acompaña a la exigencia el inquietante fenómeno tranquilizador de 
la maJa buena concicncia; pero, al mismo tiempo, C0l110 reverso de }¡¡ 
misma medalla, el pertmhador fenómeno del examen de conciencia, 
sometido él mismo a la idea de la exigencia -luego, por principio 
indefinidamente pcrfcctihle, es decir: indefinidamente sometido a la 
posibilidad de ser más cxigcnte- por lo cual él mismo tiende a caer 
a su vez en razonable c inscnsata cxcusa ante lo superohligatorio. Pe­
ro aun así una cOllce]lción celadora de la existencia deviene inevitl:o 

ble. Al acccho medroso de lo condenahle, esa existencia ha de temcr 
a la vez quc sus escrúpulos devengan sus propias tI'ampas. Así, no 
ya los hechos, ni el grado en que los hechos se cumplan, sino la inten­
ción qne gohicl'IIa su persecución y relath'o cumplimiento, y todavía 
la pureza de esa intención, devienen temas de pl·imer plano. La vi­
gilante pulcritud con que ha de eustodiarae semejante exigible pure­
za íntima -inaudita y sin sentido para la excelencia y la indepen.. 
dencia; es más: desvÍtalizada y enfermiza para ellas- define ante 
nuestros ojos la.figura ideal del santo. El lugar que ocupa el semi­
diós para la excelencia lo tiene la santidad en la exigencia. Desde luc­
go que esa santidad no tiene de por sí un expreso scntido religioso. 
La figura de lo que podríamos llamar un santo laico no ha sido des­
conocida ni por los antiguos ni poÍ' los modernos, ni cn el Oriente 
ni en el Occidente. Uno y otro -el santo religioso y el santo laico­

pueden ser valorados de muy diferentes maneras; mutuamente se 
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I • 	 tienen una secreta admiración, que no les es fácil' confesar, pues cada 

uno ~rría negar la posihilidad del otro, por lo' que también y a 
la vez mutuamente. se sospechan. Pero la distinta dirección, sohrena· 
tural o natural, trascendente o inmanente, que toman por el conte­
nido de la ley de su exigencia, no suprime pata nada la esencial iden· 
tidad de su concepto en tanto que categoría meramente ética. 

. Que cosas en cierto sentido muy pequeñas se conviertan en éti· 
camente gravisimas se comprende ahora perfectamente: su pequeñez 
o gravedad son relativas a la severidad de la exigencia por la cual se 
miden. Y como toda personalidad humana es necesariamente parcial, 

•• 
t esa parcialidad se acentúa cuando los valores en· ella comprendidos 

se tornan infinitamente exigentes. De ahí la extraña impresión de dl7 
formación que suele producir el santo, "especialista en virtudes" 311 

que deja. por el camino a otras y, sensihle hasta una implacahle proli­
jidad respecto de ciertos sentimientos, pasa muy descuidadamente so­
hre otros, igual que Agustín, tan escrupuloso para su roho de unas 

• > 

· 
peras y tan poco atento a sus sentimientos para con' su padre. Pero, 
de cualquier modo, el criterio limite de la santidad vale como ideal 
regulativo en el orden de la exigencia. Por ser ésta tal y ordenar así 
imperativamente una perfección, la existencia deviene en ella perfec­
tibilidad infinita; en tanto que'puesta en-hacia su camino verdade­
ro, la existencia deviene "siempre en esfuerzo"; en tanto. q~e atenia 
hacia el fin propio al cual se dehe, la existencia deviene "sie.mpre eu 
examen", necesariamente escrupulosa y escrupulosamente vigilante. 

' 	 Yes así que dice Pahlo: "Porque aunque de nada tengo mala concien­
cia, n.o por eso soy justificado" sa. 

Así pues, según su' estructura formal, el tipo bermenéutico-expé­
riencial de la exigencia se integra: al por la noción dé ley, que im· 
perativamente determina el Bien y el Mal;h) por la noción de de­
her: requerimiento de cumplir sin disculpas el mandato de la ley; 
cl por la noción de virtud: grado de realización frágil e indefini­
damente perfectihle de dicho cumplimiento; d) por la noción de 
tentación: Íntima atracción por el ahandono .del esfuerzo, compla. 
ciente comprensión de la posihilidad de entregamiento a lo pertene­
ciente al orden de lo éticamente negativo; f) por la noción de li­
hertad, en el sentido de que de derecho dehiera hahersido posihle no 
a.cceder a semejante orden, aunque de hecho no haya sido así, sea 
por una ocasional dehilidad de la voluntad o por un' natural deter­

I • minismo o por Ja corrupción propia de un estado de pecado; g) por 
la íntima conciencia -sea aguda o sólo veladamente penosa..,- de la(t, diferencia esencial entre el hecho y el derecho; h) por el sentimien­
to de culpa; tanto si ésta es reconocida como de hecbo existente, como, 

(B5) C. Vaz Ferrcira. La actual crisis del mundo desde el punto de vista ra­
cionlll. Buenos Aires. Losada, 1940, pp; 10 s.s. 

(lió) 1 Cor., 4, 4. Cf. PSIlI. 145. 2: "f no entres en juicio con tu siervo; porque 
110 se justificará de/ante de ti ningún viviente"; y PSlÚ. UD, ;; «si mir&es a los pe­

.elldos, ¡quién, oh Seilor, podrá mantenerser'.,•• , - no ­,, 

¡ 
I 

I si se excluye de hecho pero se admite la legitimidad 
referido al puro exigir, o tamhiéttsi se oye su voz en ;el 
reclamo que de derecho, pide un lugar en los hechos, en Janktse 'pien­
se que de alguna manera incluso lo hecho sin culpa aparente ,ha de 
haher .sido hecho culpahlemente, aunque no sea manifiesto cómo eSo 
pudo ocurrir, ni por qué esa . culpa permanece oculta ysólopuede~er 
supuesta o inferida; todo ello sin. perjuicio de las distintas i:ó.ferpre-­
taciones ontológicas posibles sobre el nexo de imputación y Ia,cnl, . 
pahilidad. 

1 	 dl La exigencia y sus negaciones. 

, El carácter ahsoluto de la exigencia hace que sus valores sean sin \ más los valores. Por lo mismo la exigencia es la patria dé· elección 
donde florece el nihilismo y toda acusación denihili8lllo; pues allí, 
quien ve negados sus valores ve negados lós valores,' y quien' deja de 
creer en sus valores deja de crer en los valores. Así puede delimitarse 
con corrección el concepto estricto. dé nihilismo: éste se configura en 
el caso de aquella existencia que' se determina primariamente por la 
ausencia o por la posihilidad de negación de valores ah801u.t'()i!,im~ 
plicando el supuesto de que éstos, aunque no sean, dehierattser. Sien­
do así, se comprende que el nihilismo, mÍsmocuando nO es realidad, 
acompaña necesariamente a la exigencia al menos como posibilidad; 
tal como la somhra acompaña al cuerpo; pues, a diferenciáde la ex· 
celencia, que es poseedora de valores y consigo los lleva, la exigencia 
es sólo creyente en valores: es baciasu realización, mientras que la 
excelencia es desde su realidad. La excelencia en cuanto tener es un ea­
her; la exigencia en cuanto aspirar es un creer. Quien escreyéntey 
no poseedor tiene que reiterar instante a instante su fe en esa realidad 
que por hipótesis le es externa; y lleva consigo, momento amomentó, 
la posihilidad de no creer y dejar de esperar. La quiehra de ro fe. éB 
los valores e~ una amenaza que, se realice o. no, afecta esencialmimte 
al ser de la exigencia. Quien vive de una esperanz-a, -¿ cómo. lÍo va >a 
considerar con borror la no.esperanza? Pues supone que. ,quien no 
espera quisiera esperar. Es así que quien por la creencia en lQ ¡¡bso­
lutó valioso mide su ser y valer, ha de mirar como trágica la posibi­
lidad de una increencia que reduce a nada su ser y valer; y si- esa 
increencia deviene real y por ella se determina, su conducta se deter~ 
m,U:ta por la nada de su propio ser y valer. Quien se.determina,por.1a 
nQ:.)ealidad de lo Absoluto, presupone a ]0 Ahsolufocomóeriteriof 
en su extrañamiento, que padeCe la presenciá de 10 ausente, devieJae 
libre para la vergüenza del mal sin que el. mal deje de ser vergüenza;' 
con lo que la conducta que se llama nihilista encuentra su explica. 
ción, y el temor al nihilismo -y aun 'su incomesado d-. también. 

El nihilismo en nada afecta a la excelencia. A él!ta puede . can' 
sarlesorpresa que otros nieguen su orden de valores; per(l, eD tantó 
está natural y firmemente en éstos, semejante negaciónnoJacon~ 
mueve: allá ésos, que no 80n excelentes. Sólo quien destruye su elÚ• 
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lenda destruye su valor; pero su valor no interesa fuera de su 
existencia; se consubstancia con ésta, es en su encarnación. Sócratei! 
preocupa a la antigua areté cuando ésta ya no es firme y ha perdido 
m fentido; el mismo Sócrates, discutiendo con los héroes homéricos, 
daría lugar a risas, no a enojos. Tampoco pueden esas negacione~ 
afectar fundamentalmente a la independencia, por cuanto es esencial 
a ésta el comprender la posibilidad de la negación de sus valores, los 
cuales no se 5uIlonen ahsolutos. En camhio, toda negación de sí es 
para la exigencia nilJilismo. Excelente ejemplo es el de Agust(n, y tras 
él tanta tradición teológica cristiana: las vÍltndes paganas son vicios, 
no son virtudes, en tanto no se hacen por el anlor de Dios. Y es bien 
evidente que la propo;¡ieión puede fácilmente Ínvertirse: la virtud 
que se cumple por cl amor de Dios y no por sí misma, no es en 
verdad tal virtud; quien es temperante 1101' el amor dc Dios, o cari­
tativo por el alllor de Dios, no es temperante o caritativo en verdaJ, 
y el orden sohrenatural será entonces condenado Ilor destructor y ne­
gador. Así acontecerá en una exigencia inversa. 

De esto se desprende que el enlace del nihilismo con el tipo 
modal de la exigencia es todavía más profundo: la exigencia teme 
y condena absolutamente como nihilismo todo lo otro que sí; si a8í 
no lo hiciere, no sería en vcnlad cxigencia; pcro entonccs -y la men­
cionada tesis agustiniana lo prlleba- es esencialmente ncgadora, pues 
la delimitación de su positividad es neccsariamente a la vez negación 
de toda olra pretcnsión de Jlosilivitlad; mas 110 se trata de una mera 
negación, como la de la excelencia que ,lesprecia y pasa de largo, 
ni de tilla negación (]e hecho pcro no de derecho como la que sobre­
vicne cn la indcpendencia, sino de lllla nC{!;3ción activa, denunciadora 
del Mal, {llle en lo otro ve el encmigo ron el cual no es llosihle nin­
¡¡una paz; es negación escncialmcnte destrnctora, y sin ese esfuerzo 
destructor no es Ilosible su afirllladón. Impcrativamentc delimitados 
el Bien y el Mal, toda dehiJidad en la lucha por la destrucción de éste 
deviene eomplicida,l culpahle. La volulltaJ dc aniquilar los otros va­
lores es su corolario natural. 

Es talllhién especial la rclación que guarda la exi¡!;encia con el 
COIlCC)lto de m()rbidez, En cuanto categoría ética, lo mórllido supone 
complacencia en la tentación y satisfacción posihle en un comporta­
miento contrapuesto o negativo rC~lleeto dc la valoración admitida; 
pero, además, snponc que semejantc complacencia y eventual com­
portamíento no pertenecen al orelen de lo natural, el cual de alguna 
mancra cs o ha dc ser gcneral; i!(nalmcllte imI)lica quc esta ~enerali­
dad válida como lo que es natural, cs en el caso vigente; vale dccir: 
que no se trata del individuo de excepción, ni siquiera en el sentido 
en que pudiere decirse quc es conforme a la exce[lción actuar según 
su naturaleza de excepción, sino que se refiere al individuo en cuanto 
naturaleza aIlroximadamente común, sometido a la cxigencia común, 
pero que ajenamenle a lo quc en él ha de vaJcr como sano sin 
perjuicio de que en lo ,cual SUIIO exista también lo éticamcute prohi­
bido- sienta la posibilidad fle complaccrse, no ya en esto sano pero 
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condenable desde la ética, sino en lo que por relación a ]0 sano de 
esa naturaleza común ha de valer como cnfermizo. 

El concepto de enfermizo se refiere a la llatm'aleza común el! 
cuanto tal, y no al concepto ético de enfermedad en el sentido de 
debilidad de la naturaleza. Díjosc en Getsemaní: "el espíritu a la ver­
dad está presto, mos la carne enferm(t" 31. Aqní el concepto de 'enfer­
medad -o el concepto ,de flaqueza, igualmente usado en este caso­
solamente significa que el espíritu es fácilmente seducido por las ape­
ticiones que provienen dc su ser encamado. Esa facilidad puede ser 
referida a ]a naturaleza afcetada por el estado de pecado, pero se­
mejante concepto de naturaleza enferma significa sólo potencia de 
las apeticiones carnales sohrc el espíritu -sobre un espíritu sin fuer­
zas para no caer en la carnc-, lo qne no quiere decir qne sean en­
fermos sus deseos: pueden éstos ser sanos en tanto pl'Gpios del orden 
natural en cuanto tal, en el sentido de impulsiones psieofísicas pro­
pias del estado de salud de una naturaleza en cuanto mera naturale­
za. Así, lo mórbido pasa por ser tal respecto de un ordcn natural, aje­
namente a toda determinación de un orden sobrenatural. Es claro 
que la creencia o lurreencia en éste \10 es indiferente para el enjui­
ciamiento ético de aqnél. En la tradicional teología cristiana el or­
den natural es regido por la ley natural; pero en tanto que derivado 
de Dios, su ley natural es talllhién ley de Dios, y la complacencia en 
10 qne viola el orden natural, definido ]lOr la salud de una natu­
raleza, viola por lo mismo la ley de Dios, salvo que dicha compla­
cencia no resida en la carne, sino que esté espiritualmente vuelta ha­
cia Dios y se contemple y comprenda a la luz de El en tanto, por 
ejemplo, que la eufermedad cn cuanto herida en la carne abra e] 
camino hacia Dios y en Su nombre tome sohre sí su padecer. Pero 
ha de ohservarse inversamente que, si se condena la creencia en un 
orden sohrenatural, esa misma creencia puede pasar a integrar el lo­
te de lo entcco. La naturaleza puede ser declarada enferma por Sil 

creencia en la enfermedad del pccado. La gozosa contemplación mís­
tica será referida a una forma de voluptuosidad bastarda, violatoria 
de los sentimientos naturales propios del estado de salud psicofísica. 
La represión ascética de la carne será entonces tenida por expresión 
de inhihiciones insanas de un ánimo deformado, y la valoración re­
ligiosa de la enfermedad dcvendrá condenable asentimiento en la de­
cadencia y degeneración de una naturaleza. Según estos términos, es 
en nomhre de lo natural a solas que se condena ]0 mórbido y que en 
este concepto se incluye o puede incluirse el estar apresado en las 
obscuras sugestiones de la creencia religiosa. Bien sabido es que muy 
numerosas veecs muchas vidas que la fe ha condidel'ado santas han 
sido acruadas de dehilidades enfermizas, de perversidades psicopáti. 
cás, de insanas y repulsivas costumbres, de profundas y odiosas inmo­
ralidades, de degeneraciones, en fin, que obligan a entregar sus nom­

(37) Mateo, 26. 41, 

- 113 ­



• • • • • • • • • • • • • • 
• • • 
• • • 

I 
t 

» 

brea a los cuidado'" de la psiquiatría. y si la religión condena la 
» rebeldía del orden natural por nihilista en cnanto destmctor y co­

rmptor de los valores del espíritu, el orden natural a su vez se erige 


» 

» 

contra el nihilismo religioso, en tanto éste es cl pervertido destruc­
» tor y cormptor de la sana naturaleza humana. Pero esa disputa en 

cuanto a lo mórbido aparece eu la determinación de su conteh:do, 

mas no en la determinación de su concepto: pues en uno y otro ca­

BO se condena la complacencia en lo enfermizo, la cual es definitoria 

de lo mórbido en tanto categoría ética ncgativa, a partir de un previo 

t 	 concepto de salud psicofisica de la naturaleza humana, en cuyo nom­
bre ha sido posible condenar desde cl gu~to por los alcaloides. hasta 
el romántico aligamicnto de las ideas de amor y de muerte que se•» encuentra en Tristán, así como su pasión por la nochc y su lejanía de 
los vanos espectros del día. Y la tesis: "lo enfermizo es condenable",

t es su común supuesto. 
La idea dc sana naturaleza supouc adecuación a un Hll, en 

tanto implica una selección discriminativa entre los fenómenos natu­
rales; y toda selección supone un criterio selectivo. Siu éste no puede 
hablarse dc salud, pues natural es tanto ésta como la enfermedad. No 
interesa ahora cómo pueda definirse la primcra, definidón hien di­
fícil por cierto y cuya posihilidad y sentido J¡icu pudiera cuestionar­
se. Supongámosla hecha, desde que es admitiéndola que se acusa éti­
camentc a lo mórbido. Pero COII solo hacerla -con lo quc se define 
un ser- 110 pucde pasarsc a formular esta acusación; para ello es ne­
cesario además erigirla en deher ser, pues sólo en tanto así deviene 
exigible puede condcnarse en su nombre lo que a ella se opone. Es 
posible tamhién prescindir, para el aclual I,ropósito, de 
por cuál fundamento se la convierta en f':xigible; basta con que por 
algunos esa conversión se haga. Supucsto el cumplimiento de ésta, rc­
sulta respecto de la categoría de "morbidez" que, al igual que el nilli­

es relevante sólo dc la perspectiva del tipo modal de la exi­
gencia, y que su función es incxistente o Jlor cntero secundaria en 108 

otros modos. Sólo desde la cxigencia Sl1 condena puede tener sentido 

y alcance verdaderos. 
Cierto es que lo mórhido 11llede hallar gracia en Ulla ética de la 


exigencia estética o de la cxigcncia eoglloscitiva: por ejemplo, reco­

nociendo su importancia para la creación estética o cognoscitiva. Pc­

ro es que no se afirma que lo mó¡'J¡!do sea condenado por toda exi­


t gencia, sino que por el solo título de ser mórbido sólo pucde ser con­

denable de un modo éticamente relevante -en cuanto es avistado 


atrayentc- en cl tipo modal dc la exigencia. Pues es
• a otro titulo que tendrá que condenarlo -si lo condena- la inde­
pendencia, que podrá rehuirlo de hecho pero no de derecho, salvo deri­
vadamente. Tampoco es a igual título que lo reprueba la excelencia, 
I'sto es: por el solo hecho de scr mórhido, y cn cuanto mórbido sen, f'lIfermizo, y en cuanto enfermizo sea debilidad y decadencia; pues 
para la excelencia su criterio será el de si debilita o exalta su cualidad 
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eminente 38. Y si, más allá del mero concepto de salud, se quiere res­
tringir el concepto de morhidcz -cosa quc cs frecuellte- sólo a lo 
enfermizo que debilita o hace decaer cualidades valiosas, habrá que 
decir que la excelencia por hipótesis le excluye de sí y no representa 
para ella una posibilidad concrcta de tentación, pues de otro modo 
no sería la excelencia que presume ser; su eventual condena' no irá 
más allá de un despreciativo y despreocupado dejar de lado lo que 
no la atrae ni la afecta. Sólo cuando existe esa posibilidad concre­
ta de tentación es que lo mórbido ticne verdadera vigencia en cuan­
to categoría ética. Mas esa posibilidad existe para la exigen­
cia, con el original e importante carácter de ser esa ten­
tación, ya en cuanto mera tentación, prohibida. Que esa seducción 
le sea concehihle es cosa que se comprende perfectamente desde su 
esencial presupucsto de la debilidad de la carne, la cual, por lo de­
más, no cs otra cosa que la fragilidad del espíritu. Pero, además, se 
trata de una tcntación que no es según su naturaleza, que va más 
allá de las sugestiones, mismo prohibidas, de su naturaleza en cuan­
to tal, pues violenta cl orden de aquella tentación que, aunque su ob­
jeto sea prolIibido -ya se trate de goce carnal o espiritual, como es 
el caso de San Jerónimo, quc se juzgaba pecador por gustar de la 
lectura de Ciccrón- cs sin embargo natural en tanto propia de una 
naturaleza psicofísica por hipótesis no obediente al estricto 
to de santidad. En cambio, con respecto a lo mórhido, 
tación sea reconocida posihlc, es sin embargo negada su 
de tcntación, pucs no ya como hecho sino como mcra tcntación no 
debiera ser. Si cOlldcna es a doble título; es más que un pecado: es 

esencialmcnte dcstmctor dc lo teni(lo y valorado como orden 
natural, por donde vuelve a vcrsc SIl Íntima conexión con el concepto 
de nihilismo. Y no es necesario, para comprender SI1 posibilidad y re­
cllazarla con cnergía, estar en el más estricto y severo ser-en la exi­
gencia, pues la misma posihilidad de atracción y su doble condena 
existen también para la eticidad cotidiana, en tanto ésta está de or­
dinario gohernada por los conceptos propios del tipo modal de la 
exigencia. Es así que una expcriencia como la que describe Mann 
sobre la dulzura del llosible estar dcfinitivamente liberado de la 
sión del honor, disfmtalldo las ventajas sin fondo de la vergüenza 

Por ejemplo, la experiencia de la droga exítante puede ser justificada 
por el artista que desde su excelencia ve fomentado o facilitado el ejercido de ~\1 
Cllpacidad de creación; pero es obvio que semejante justificación supone una ClIali· 
(Iad valiosa realizada, pues el tonto, por drogas que tome, sigue siendo lonto y no 
hace más que aumentar SIlS tonterías. 

(39) "HaufJtsiichlich sel,ieu ¡¡lIn, das. die El,,'" bedeute1lde Yorteile l¡ir dcl! 
II"b". aber die Sehande nieht ",inder. jo, class die flortdle der l,etlUte" gaadem 
~rr:('"lost'T Ar! seie/l. Und ¡ .. dem er ,irl. lJfobe,odse in Herm Albín, Zus/and "el" 
,\"':/1' IIlIll.5icll vergegemuiírtigle, wie es Sdll mÜii.!e, Wtllll mal! ClIdgiillig des Druckes 
ti,.,. 1,;",.( /rdig !llar ulld out ¡mlner die bQdel1/ouII f'oT/eile deT Se/laude gello.~s. 
N,\c1m'dlte den ]ungen Malm ein GefiJ./tl VO/l wüsler SflSSigkci¡, I/tlS seill' Herz 
l'lI/ ¡¡J¡('f~"'1I'1II1 %11 IlOcll /¡as!ip;erem Canp;e errep;!e". Del' Mllllerl,eri!. llerlin. Fischcr. 

". !l!l. 
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o los caminos antes indicados seguidos por Rimhaud '10, o los senti­
mientos que, al relatar un castigo sufrido en su nifiez, nos descrihe 
Rousseau: "j' (LVois trollvé d(!1l.s la douleur, dans la lwnte memc, UIl mé­

• 	 l(tnge de sensualité qui m'avoit laissé plus de desir que de crainte de 
réprouver derechef llOr la méme maín" 41, son en sí mismas y en su• 	 posibilidad reprohables para la exigencia, mientras que bien podrían 
ser declaradas curiosidad legítima para la independcncia; y no serían• 
condenadas sino incomprendidas cn cuanto talcs y serían rechazadua 
ya cn su mera posibilidad por la excelencia, que sólo vería en ellas 

t signos inferiorizantes (le deMlidad o de .iecadeneia; no otra cosa 
podría decir el homhre magnánimo de la ética de Aristótelcs, de

• quien son impropios 110 sólo los excesos sillo tamhién los meros (Ieseos 
censurables 42. En eamhio esa cOl1till~cncia es concebible para al exi­• gencia, y aun diahólica o satállicaulente concehible, en tanto que eu 
ella el placer posihle que rcsida en aquello que es prohihido puede • verse reforzado por el placer de violcntar la prohibieión, tal como el 

• 
~ encadenado sicnte el placer de liberarse de su sujeción. Semejante­


mente la complacencia en el Mal cs susceptible de multiplicarse por 

el gusto de sentirse lihre IJara el Mal; y cuanto más perversa (mórbi. 


t da) sea la acción, más garantía se tiene de la rcalidad de csa lihertad. 

Pero esto no cs lo mismo quc ser librc de la categoría de lUal -cosa 

imposihle IJUra la exi¡:encia-, siu perjuido dc qne 5U cvcntualidad, 

avistada como conversión, devenga a su vez tentación presuntamente 

maligna para el ser en la exi~encia I{ue rchúsa -como garantía y 


, 
,• 

defensa de sí mismo-- toda posiblc negación dc su SCl'. 

La importancia (;tiea quc, rcferidos a la exigcncia, tienell tam­
hién los conceptos tradicionales de lo "satánico", lo "diabólico" y lo ,• 

, 

"demoníaco", ha 5ido ohscurecida por su personificación y, cn con­
, secuencia, por la SU)lcrsticiosa creellcia en sn carácter el1titativo. COl! 

la supresión dc éstc quedaron desterrados .le la Etica, olvidándose que, 


• 

con entera independcllcia de toda entida.1 uatural o sohrenatural, 

guardan lIara ella todo Sil valor en tanto que categorías suyas. El cs" 

collo que se prcscnta al intentar determinar sus contenidos respecti. 


­, vos radica en que, por largo ticmpo rcfeddos a una común unÍ!lad 

entitativa, resulta difícil discernir cn cada uno maticcs propios que 

permitan aislarlos no obstante su profunda analogía, para elegir des­
pués las desiglladones quc, por sus connotaciones más o menos bahi­

! • tuales, respondan mejor a los 101105 identificados. 
Comencemos por el eOllcepto de lo demoníaco. En su noción grie­t 

, 

ga, los demonios ¡¡on seres mcdiadores entre los homhres y los dioses. 

Dice Platón: "plles en ('fecto, todo lo que es demoniaco está en el me­

dio entre el dios y el morlal. A I'sto pregunté yo: ¿Qué 'lOder liene? 

Es el de interpretar y trllsmitir (1 los dioses lo CJue ,¡racede de los 110m­

,t 
t,,.; //IiTl/. p. 3·1.) 	 (·10) Ce. 

, 1., 1. OCll!lrrS (OIII/,/N,·s. s/p. dc illlp., 1788·1793,(41), T. 	23. 
Cf. 01'. cit .• 1146 a 9-]2. 

) 
- 116 ­), 

bres, y a los hombres lo que procede de los dioses" 43 _ "La divinidad 
110 se mezcla con el hombre, pero mediante esto acontece todo el trato 
y el habla entre los dioses y los hombres, tanto despiertos como dor­
midos, Y el que es sabio acerC(t de estas cosas es 1m hombre demo­
níaco, mientras que el sabio en alguna otra cosa como sobre artes u 
oficios, es un menestral" H. Sabio, pues, en esa comunicación con lo 
divino; lo cual es posible porque el dios ba otorgado a cada uno un 
demonio 45, que es necesario cuidar para no devenir mortal por ente­
ro 46, a diferencia del hombre ejercitado en las cosas inmortales y 
divinas, que puede llegar a aferrar la verdad 47, Comunicación eon el 
orden de lo divino, lo demoníaco es a la vez y por lo mismo comu­
nicación con el orden de la verdad. El mensaje demoníaco anuncia 
una verdad_ Mas para eada uno vale como verdad el orden y estilo 
dc..preferencias que es constitutivo del modo y la materia de la eti­
tidad de su existencia. En este sentido pueden ser interpretadas las 
palabras del viejo Heráclito: "ethos, demonio para el hombre" 48, Pues 
el ethos cumple la demoníaca función de poner al homhre en 
comercio con lo que vale como divino y verdadero, bien qne tal vez 
ese earácter demoníaco (lel ctllos no aparezca sino cuando éste es pues­
to en juicio. Por cso sc dice del demonio, en su concepto cristiano, 
(Iue es mentira lo que de Sil hoca sale: pues su palabra anuncia como 
verdad otra cosa que la V crdad; y es esa invocación a la verdad parte 
importante dc su sedueción. Luego, demoníaco será aquel mensaje 
que anuncia otra verdad quc la del ctbos del oyente, annque no hastc 
esta sola nota para lograr su plena determinación. 

Pero un mensaje pucdc no ser oído en tanto su anunciar puede 
no ser eomprendido. Está dicho: "El que tiene oídos para oir, oiga" 49, 

Quien simplemente oye puede pasar de largo, sill ser en verdad afecta­
do; quicn sea afectado en su etilos y no sea el suyo un mero oir y 
seguir de largo, Jla de responder -desde 511 ser afectado-- sí o no. Con 
esto a la vista es posible concretar el coneepto buscado: es dado como 

(1~J-II) ItAa(;w.w pirar, ;, L.i"pGru· I{al ,ap 1I'iv ro 6alpOV'. p.m¡f' fan 8l0f} Ti «a, B''lTW. 

TÚIG. ~V ¡' i~. ÓW¡¡,IIV-;XW; 
'Epf.I'Jl'fl'O" UI &uurop8'pfÍx'W Ihotf ro 1lcrp' W~'lfá)V a:Q;i a.vO~"OlS! TQ: 'lJ'QpA 'litu. TWI' Ji;. fAs &c~'" ,,01 
~hl11taft l'WV lñ ,.itf CYU'Gt'ur Tf .al ¿,."miJo, r_ Hwtw. l". F'i~ lij ru, ~l/*lf, t7l1Jl'I'A'Ipoi, bi<rff ro "&,, 4V,O 
(l~ ~fóiuOo:I. ~a ,000au I:O( ~ ;t(mol«q .0.0'4 XIdPf¡ a:ai ;, r'" úplwv "(XVI) 'TWV Ti 1tf~ TOS tlwúz, al TfAfTU! ' 
.Cli "Uf l1J'J:lÓrif a:1li. nI" Jlru.1'fÍQ "¡(fU II:al )'O'P'f{QV••-OfOf',o; d.~.,. OlÍ p.í}'mo" llia Ata T~ riacÍ in-JJ! ~ 
ó..u..~ flal, ~~ luú:'{~~(lf 610" 7fpOr .Qr6!,,~"fl ~¡ ~)'p1JI~, «al C~"ú6~I' ~. ql d p.tN mpl1'4, ~uiñ-a ."~~r 
Ml.1'OV1nS avtjp. o l{ &M.o '1'1 aotJiof CIIU'i 

(45) CL Tim .• !lO a. 

(4:6) ¡bid" 90 b. 
(47) lbid., 90 c. 
(48) ... " ~.sO<; áY~ow;r(,J 
(49) Mateo, 11. 15. 

'II'{PI TifXltCf '1 XlipOup')'¡,(If 	 rwar~puP{tt.,,¡t<'!1 Syml'.. •'n,! r~· _'O.f,n. 

oaí!J.wv". fragm., I19 (lJ.). 
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demoníaco lo que obliga a elegir entre un ethos vigente y otro que 
se anuncia y se pretende verdadero y que, en tanto que presente en 
su anunciar y que pretensamente verdadero, acusa el ethos vigente de 

• 
de falsedad o de engaño: que propone sugestivamente, se­

ductoramente, premiosamente, el vuelco de la tabla de valores o del 
estilo vital, y no su mera violación. Jamás se está en presencia de lo 
demoníaco cuando simplemente se lucha por lo ya elegido o por lo 
simplemente admitido. Tampoco sobreviene su presencia en la sim­
ple tentación, ni en la caída, ni en el descuidado olvido del cumpli­
miento de lo creído, ni en la expresa reheldía que lo sea sólo en 

• 
• 

• 

• 

•• 
• 

•• 

••• 
• 
••••••• 
• 
•• 
• 
• 

~ 
los hechos, sino en aquello que sugiere apremiantemente, pidiendo 
decisiva respuesta, el no-valor del sistema de vida tcnido hasta entono 
ces por el apremiado por fundamentalmente valioso. No se trata pues 
de que tal o cual valor o el tono de su presencia carezca de sentido 
o de validez, sino de que solicita una transmutación esencial, pide con­
vertír a lo positivo en negativo y viceversa. No exige jugarse por va­
lores, sino elegir tIna escala axiológíca y su modo de valer. Afecta al 
orden existente, en tanto hace atractiva por presumiblemente verda­
dera la posibilidad de su negación, y desde su rectitud pretendida 
dice a la intimidad dcl oyente que es mentira lo que éste lleva en su 
corazón como vivificante vcrdad. Es demoníaco aquello que ohliga a 
elegir un definido estilo de existencia tomando seriamente sobre sí 
la responsabilidad de la opción, de sucrte que convierte en escogi­
miento incluso a la renuncia a decidir perentoriamente, pues no to­
lera refugios en una lejanía sin apremios. Aunque no 10 parezca,estc 
concepto de lo demoníaco está perfectamente de acuerdo con el con­
cepto tradicional cristiano. Pues del Diablo se dice en Juan: "El, ho­
micida ha sido desde el principio, y no permaneció en la verdad, por­
que no hay verdad en él. Cuando habla mentira, de slIyo habla; por­
que es mentiroso y padre de mentira" 50. Mas viste la apariencia de la 
verdad, tal como es prollio de todo mcntir; por lo que dice Pablo: 
"el mismo Sataná.~ se transfigura en ángel de luz"·l; tal será el caso 
de los fatuos sabios de este mundo, "los cuales mudaron lCI verdad 
de Dios en mentira" ;2. Desde su verdad el cristianismo pone bajo cl 
signo del demonio lo que lo denuncia como mentira y se anuncia 

como 	nueva verdad. 
Esto no es mal sino hien, dice lo demoníaco; es malo, pero es 

excusable, puedes hacerlo, mira: ahora es el momento, ninguna mala 

consecuencia te Bohreven<lrá, al lin de cuentas no es tanto mal, tal 
vez sea un bien, quién sahe si en definitiva no lo es, sugiere lo dia­
bólico desde su voluntad de engañar 53; esto es mal, pero hay placer 
en el Mal, el verdadero sabor de la vida está en la delectación en el 
Mal, todo lo que sobrevenga no importa y no podrá quitarte el vivido 

(50) Ev., 8, 44. 

(51) 	 lICor., ll. 1-1. 
(52) 	 Rom., l. 25. 
(53) 	 el. Gen., 3. 1·13. 
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goce infinito del Mal, dice lo satánico. Lo diabólico invita, lo satánico 
ríe. Lo diabólico tiende el puente lIacia otra cosa y sólo por esta 011'a 
cosa su víctima queda bajo su poder; lo satánico tiende el puente 
hacia sí mismo; el uno tienta arteramente, el otro se exhibe orgullo­
samente; el uno es astuto, el otro es cínico, y puede ser despreciativo 
e insolente. Pero uno y otro presuponen la distinción entre el' Bien y 
el Mal y lIablan a la debilidad de la carne; en cambio lo demoníaco 
invierte o borra lo dado en esa distinción, y habla a la energía del 
espíritu. Demoníaca es la espina de la duda qne duda para elevarse; 
diabólica o satánica es la seducción de la caída. Pues lo demoníaco 
no invita a caer, sino que se dirige al oyente diciéndole que, cre­
yéndose en lo alto, está en verdad caído, y le invita a levantarse. 
Esta transmutación axiológica que hace al oyente sospechar de sí de 
suerte que lo éticamente acusado se cambia en inquietante acusador, 
es expresiva de un concepto formal, independiente de toda verdad o 
no-verdad de su ocasional contenido, y posible en relación con 
quier ethos. Su experiencia se da toda vez que un etllOs se ve ame­
nazado de quebrantamiento por otro orden tenido antes por esencial­
mente malo, y que ahora fascinantemente se manifiesta en su posibi­
Jidad de ser hueno convirtiendo en mala su negación. Desde luego, 
esa contingencia ha de ser dada de modo de tentar a sureconocimien­
to; sólo así es inquietante; un tranquilo rechazo de lo otro no accede 
a la experiencia de lo dcmoníaco. No hasta tampoco la simple duda, 
sino aquella que -con velada o franca angustia- sospecha inquie­
tamente de sí; por eso lo demoníaco es aprehendido como temido 
y temible, pues no hay una objetiva certeza demostrativa en el fun­
damento de su mensaje, de suerte que su decir pudiera ser engaño 
y extravío. Mas no Lasta que haga meramente comprensible la posi­
bilidad de lo otro; sino que ha de invitar atractivamente hacia la 
conversión por él, y convierte en tentación a esa posibilidad de con­
versión. No son demoníacas la duda, la abjuración o la conversión, 
vividas en el modo de término de un duelo retórico, en el que el más 
hábil deja sin respuesta al otro. Tampoco es demoníaco el mensaje 
de recuperación, como el que arranca a alguno de su mundo estima­
tivo cotidiano para llevarlo, en el dolor del arrepentimiento o en la 
alegría del entusiasmo, al encuentro de valores que allOra apercibe 
con seriedad y gravedad; pues el valer de esos valores es un supuesto 
de la cotidiana mundanidad, que obscuramente se sabe caída desde 

ellos, aunque carezca de valor y de tuerzas para ir en husca de ellos, o 
que, de cualquier manera, no tiene como un mal su superioridad pre­
sunta. En eamhio, son demoníacos Sócrates y Alcihíades, uno y otro, 
aunque en tan distintos sentidos, escándalos de Atenas; y también 
lo son Calicles y Nietzsche, y las AguiJas y el Cordero; pues la calc­
goría de lo demoníaco no reside en sí misma, en el sentido de que po­
sea en sí y por sí un contenido dado, sino que es relacional, y un 
posible contenido deviene demoníaco o deja de serlo según el con­
texto con el cual fuere dado. Sócrates fué demoníaco conmoviendo 
a Atenas, pero ya no lo es en igual grado para el hombre actual, hc­
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redero de una cultura que cultivó o invocó muchos rasgos socráticos. 
En cambio, el legendario Aquileo o el histórico Alcihíadcs son más 
demoníacos para un moderno, si es que éste -habitualmente olvidado 
de la bella y desenfadada intensidad vital del pagano- es suficien­
temente }1rofuudo como para comprenderlos. Así también Jesús de 
Nazareth es demoníaco en tanto En mensaje escandalizó al pueblo 
judío, al igual que sus apóstoles escandalizaron luego a los gentiles. 
Siglos de tradición cristiana han horrado ese carácter, y el sermón del 

•• 
•• 
•
t 

monte y la predicacióJl de UJI Dios Padre pasan, al menos conven­
cionalmente, eomo evidentes de suyo o eomo cosas moderadamente 
razonables. Más bien ocurre que las gentes se escandalizan de quc 
los judíos se escandalizaran en él, -pucs, dirán: ¿cómo escanda­
lizarse de un justo? .. - olvidando que sus nuevas eran blasfemas 
para la ortodoxia judía, como lo decían muchos 54, a más de Caifás G;;; 

por muchísimo menos el cristianismo encendió sns hogueras para sus 
relapsos y berejes. Pues he ahí un hombre de carne y hueso, con quien 
uno se da de narices a la vuelta de cualquier esquina, que se dice Hijo 
de Dios, perdona pccados y anuncia que da un nuevo mandamiento; 

•• 
• 
t 

•
t 

ciertamentc, (Iuien 110 sc eche a reir, o quien no sca un ingenuo cre­
yente cn cualquier historia, ticne aquÍ una Imcna materia pa­
ra una expericncia típicamente demoníaca. El propio Jesús lo 
sabía: "y bienaventurado es el que no fuere I'scandlllizado en mí" ¡;t;. 
No es sólo en tanto quc numÍnoso 51, sino y sobre todo en tanto que 
demoníaco que es causa de temor: pues predica que los primcros 
serán los últimos y-los últimos serán primcros, y esta predicación 
tienta a la esperanza no obstante la permaneucia del tentado en la 
humildad de su condición mnndana. Y es después de halJIar así, 
que "iba delante de ellos, y se espantaba" y le seguían con miedo" GB.t 
Pero también es esencialmente hlasfcma la predicación cristiana en 

t su contexto antiguo respecto de la rcligiosidad pagana. Siglos de cris­
tianismo han arrojado lIIny injustas sombras sobre ésta y su visiónt mágica del cosmos, en la que en cada cosa alienta el dccir original de 
un Dios; llara su reslletuosa atención cotidiana hacia lo divino, éste t 
está presente en el natural orden sobrcnatural de nn mundo de ma­

t 	 ravilla, presente en el océano y en los aires, en el sol y cn el rayo, en 
el arroyo y en la flor; ¿cómo no habría de serIe horrorosa y blasfema t 	 la idea de un Dios crucificado? Sólo imaginado es irrcspetuoso y 
condenable; ¿cómo prctendcr uncir la sutil y superior naturalcza t 

• 
•• 
•• 
t 

(54) "}'o y el Padre Wla COJa SOIl/OS. EI/tallcrs l!OlvÜ'roll (1 lomar tlirtlms los 
Judíos para apedrearlr. llrs//{)I!tlidkl J"5th: Muellas buel/as obras os ¡le mostrado 
de mi Padre; ¿llI>r clUiI de esas me aIJe,lretíis? R¡'SiJOItlli('nmle los Judíos, diciendo: 
Por buella obra l/O te a/Jedrcamos. siuo l)(Jr In IJInsfcmia; y I",rque It~ siendo 110m­
bre, te (laces Dios". JlIan, 10. 30 ss. 

(55) "Entonces el jJOlIUfil'c rasgú .111.\' -¡'('.,til/OS, ¡(icit'lu((J: llIlIsft'lIIml" .,,,,". ~Ia· 

, 

leo. 26, 65. 


(;'6) Mateo. 11, 6. 

(5i)' eL R. Ollo. Lo Satlto. Madrid, Re\'. de Ou:id., 192:1, p. 198. 

OiS) Marcos, 10, 32. 
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de un Dios a un suplicio vergonzoso, d~8tillaclo a llomhres abyectos, y 
ordenado y ejecutado por simples hombres? Antc la prcdicación cris­
tiana es lógica la respuesta de Festo: "Es/lÍs 10m, ""blo, IIIS muchas 
letras le vuelven loco" 59; o las risas de los atenil'lIse~, tIc los que 
"unos se burlaban, y Olros decían: te oiremos aCl'rCtt di' I'.~I() otra 
vez" uo, y es lógica, lejos ya de la fineza helénica o del Illl'f(lIl1tc 
escepticismo de Pilatos 61, la actitud de los que apedrean a Pahlo, COIIIO 

se hace en Iconio y se quiere hacer en Listra 62, tanto como 1:1 de 
quienes lo reciben con enojo, tal como pasa en Efeso, al grito de: 
"Grande es Diana la de los Efesios" 63. Menester sería no tomar en se­
rio lo sagrado. Eu el dolor de su predicación, Pablo supo de su ca­
rácter demoníaco, pues bien hubo de aprender que aquélla era "es­
cándalo para los ju.díos y locura pllra los gentiles" 64. Pero, si ahora 
invcrtimos los términos, scrá facil ver ql1e, desde la perspec­
tiva cristiana, es Íntima y dolorosamente demoníaco el mensaje de 
Nietzsche. 

Así tomada, cn tanto que csh'uctura formal, la experiencia de lo 
demoníaco constituye \In esencial componente de toda viva espiritua­
lidad. Sólo quien está abierto para lo demoníaco puede vivir en es­
píritu, lihre del encadenamiento de todo tranquilo conformismo, así 
sea éste pacífico o activamente militante. Requicre con dnra urgen­
cia un apasionado sí o no, lejos de toda tibieza 65; pues muy dis­
tinta de la simple duda desconfiada es la duda demoníaca. 

Ahora hicn: en la perspectiva de la exigencia, el demonismo y 
el nihilismo sc enlazan estl'echamente: pues será demoníaco lo que 
hace seductor al nihilismo, y todo nihilismo que seduce será a su vez 
demoníaco. y por nihilismo vale para la exigencia todo lo que axio­
lógicamente en su otro, y cuya alteridad dehc scr destruida para que 
no manifieste su poder destructor. Interesa muy poco el camino que 
se siga para lograr csa dcstrucción; bien puede tomarse el de la li­
hertad y la lihre convicción, si se es allí procurando la destrucción de 
su otro, lJajo el signo dc scr ilegítima sn alteridad; pnes hay exigen­
cias que entiendcn la lihertad en el sentido dc que buenamente qui. 
sicran quc todos fuescn lihrcmente iguales a lo que ellas piensan que 
debe sel' su ser. 

Para la excelencia el diabolismo o el satanismo no tienen vigen­
cia interior, en tanto no experimcnta vocación por esos caminos. Aun­
que creyere en una cósmica l>otencia del Mal (fuerza aniquiladora de 

la exceleucia) la combatirá y considerará como algo extranjero, que 
ella no puede albergar, ni siquiera COIIIO posibilidad, en su corazón. 
Lo demoníaco es en cambio una evcntualidad que puede serie con­

(,~g) Hechos, 26. 21. 

«(;0) l/Jid., 17. 32. 

«(jI) Juan. 18. 38. 

(62) IlrchlJ.l. 14. 15; 14, 19. 
(63) [birl .• 19, 28-34. 

((¡·1) ¡labio, [ Cor., 1, 23. 

(f>!í) ef. AJlOc.. ,~, 15-17. 
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t 	 cretamente vivida; pero en el orden externo esa experiencia sólo pue­

de ser parcial, pues no la puede tentar, aunque la excelencia pueda t comprender la posihilidad de su mensaje. En cambio, internamente, 
es una experiencia posible en el modo del aceptarse en·demonismo, t 
o sea que ella puede verse a sí misma como demoníaca. Más: 

t 	 sin cierto demonismo no se concibe la plenitud de la excelencia, que 
en cuanto tal plenitud ha de arrasar con el orden cotidiano y ha de t sostenerse con firmeza en su riesgosa afirmación, emancipada de ex­
teriores acusaciones de maldad, y no deteniéndose ante la posibilidadt 
trágica de que, vista desde lo Absoluto, su valor sea condenable. La 

t excelencia plenamente realizada no es tal si no es fuerte para no ab­
jurar de sí, cualesquiera sean las consequencias de su firmeza.Sábeset ya que semejante dimisión le es dada a modo de posibilidad abstrac­
ta, sin presentarse como seducción, en tanto que sólo el débil puede t 
ser efectivamente tentado. Avistada, tal posibilidad no hace sino re­

t forzar la valía de la excelencia tornándola más consciente de sí misma, 
pues es eventualidad en sí deseable pero que sólo otros de inferiort rango podrían en realidad perseguir. Por eso la tentación, en cuanto 
categoría ética, tiene su lugar fundamental en la exigencia, en el cual t 
es condición de esencia cn el agente ético la contingencia de la caída. 

t Tampoco cuenta lo diabólico para la excelencia. El procedimiento 
astuto o artero le es ajeno, pues carece de autonomía respecto de ellat y no puede dar su ley a su acción; es a lo más el hábil acompañante, 
en cuanto tal accesorio, de una limpia acción, la cual se purifica y t 
legitima en el grado en que provenga de la excelencia; pero no inte­t resa como instrumento para un fin, por legítimo que éste sea, ya que 
necesitar de ello y justificarlo por su fin es cosa que repugna a la t valía distinguida. Esta es altiva y no sumisa, y en consecuencia su 
engaño es dominante a la vcz que incidental, éticamente inimpor­t 
tante, y puede pasar por diestro artificio que traduce la superior ca­

t tegoría de su autor: Ulises no es diabólico, y el engaño de los Dioses 
tampoco lo es.t Ya se ba visto la imposibilidad de la plena malignidad satánica 
para el modo de la independencia 66. Lo diahólico, en cambio, le es ot 
no imitativamente posible según el orden dc valores por el cual se 

t baya elegido según sus preferencias, y su grado de adhesión a los 
mismos; aunque analógica e impropiamente -pues falta la validez t 
absoluta de los valores violados- puede tener su lugar en el 

t 	 engaño a otros o respecto de sí mismo. En cambio, lo 
demoníaco halla allí un lu~ar natural, aunque sin conexión alguna t 	 con la idea de nihilismo; pues se halla a la vista constante de la 
eventualidad concreta de lo absolutamente otro, que no por absoluta­
mente otro devienc ilegítimo. Pero, en tanto quedan desprovis­
tas de su carácter absoluto, todas esas categorías éticas pier­
den en la independencia su intensidad, se limitan a acompañar 
accesoriamente a la acción, y no adquieren respecto de ésta carácter 

(66) Cl. supra, pp, IOIÍ 55, 
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determinante. Así, ¿cómo ha de condenar por negativo, por destructor 
y nihilista, lo que sabe ser otra positividad, por interna que sea su 
repugnancia ante ésta? Sólo un ~entído auténtico puede tener el 
nihilismo para el independiente: será lo esencialmente destructor de 
la contingencia de otros estilos vitales, en tanto la negación que for­
mulare pretenda la imposibilidad de cualquier otra posibilidad ética 
en tanto que legitima; y en ese sentido puede caer envuelta y 'devenir 
condenada la exigencia. Pero para la independencia la libertad no es ley, 
de modo que su conflicto con la exigencia proviene de una incompa­
tibilidad que no versa sobre la exigencia en cuanto positividad, sino 
sobre las consecuencias negadoras que proyecta esa positividad en 
tanto se pretende absoluta. No ataca lo que la exigencia sostiene sino 

\ en tanto defiende el derccho de lo condenado por la exigencia, por 
íntima que sea su resistencia a que tal derecho se traduzca en hechos. 
Su lenguaje será: no hay otro nihilismo que la pretensión absoluta 
de la exigencia en tanto que, en cuanto absoluta, excluye de derecho 
toda otra posibilidad ética, y niega todo eventual valer auténtico en 
tanto elimina el fundamento de todo posible valer, el cual no subsiste si­
no cuando desde su libertad se es·hacia su valor. Para la independencia, 
toda posibilidad de valores se despliega desde su esencial libertad, y 
toda exigencia que suprima esa libertad anonada el fundamento sin 
el cual no hay valor; su libertad no es ley, pero sin libertad no hay 
valor; no es ley que haya valor: pero todo valor que se estatuya 
sólo es tal desde la libertad. Toda negación de esa libertad niega 
pues la condición que fundamenta la posibilidad de valer de todo 
valor que se pretenda tal. 

En cambio, ha de ohservarse que, para la exigencia, en tanto 
el Bien es lo que se dehe impositivamente, la libertad es libertad le­
gítima sólo para el Bien, pero éste no se constituye en la libertad y 
en ella dcviene tal, sino que preexiste y condiciona a la libertad seña­
lándole su inexorable camino: es libertad para poder de hecho reco· 
rrerlo, pero no es libertad -como en cambio lo es en la independen­
cia- para construir eligentemente su camino bueno. Existiendo el 
Bien como fin propuesto, en la exigencia se es éticamente en lucha, 
y es laudable y meritorio, natural o sobrenaturalmente, el ser-en-es­
fuerzo hacia el debido Bien. De ahí la importancia que en ese tipo 
modal desempeña la idea de "santidad" en el sentido de estricta pureza 
moral: "sed perfectos", tal es lo quc allí se ordena. Pero esa orden 

constituye para ]a independencia una verdadera majadería, pues ¿qué 
sentido tiene esa pretensión de una pcrfeccíónen sí? Es más: en la 
voz de la exigencia se ha dicho: "imitad a Dios"; pero para la indepen­
dencia esa imitación es irreverente y blasfema, o al menos lo sería si 
antes no llevase eOllljigo el ridículo de la rana que quería ser buey. 
Y los esfuerzos por la santidad son para el independiente -éticamen­
te hahlando- una extravagancia si no un escándalo. Por su parte, 
la excelencia oirá burlona o extrañadamente esa orden de perfección. 
"Ya lo soy", será el sentido de su respuesta; pues sólo entenderá por 
perfección que importa la realidad de aquella cualidad valiosa que es 
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~u valor y que en ella misma es ya efectiva. ¿Qué respuesta recihi­
ría quien le dijese a Aquileo: "sed perfecto"? Tal vez, éticamente, no 
corresponda referirla. 

e) La exigencia y el mal 

Se comprende entonces la importancia fundamental que adquie­
re en este modo la idea de Mal. Noción ésta por entero accesoria en 
los tipos modales precedentes, delimita ahora rígidamente el campo 
de la acción. No admite posibles permisiones o disculpas relativas. 
Deviene ahora éticamente fundamental el 110 franquear sus límites; 
es ahsolutamente prohihitivo. Ningún ejercicio de una cualidad ex­
celente, ninguna amhición cognoscitiva de una riqueza de experien­
cia, pueden exhibir títulos legítimos para penetrar en su recinto. 
En la experiencia ético-religiosa del estar cncadenado a un estado de 
pecado, sin fuerzas hastantes para salir de él, es dable el scntimiento 
de haher de ir más lejo", de tener que pecar aún más, de haher de sa­
ciar la voluutad enferma sin resistirse a su caída, de llegar así al 
fondo de Sil descenso para podcr cncontrar el punto de apoyo desde 

• 
donde se inicie el resurgir, como si el insnficiellte arrepentimicnto 
dependiese de la insuficiencia del pecado; semejante experiencia sólo 
es advenihle desde la exigcncia y, sin emhargo, cs condellahlc y esen­
cialmente impía dcsde la misma exigencia, pues su prohibición del mal t 
es ahsoluta y en tanto absoluta sagrada; si no cs absolnta, no vale la 

t pena hahlar ae exigencia; luego, ninguna autorización I}ara el mal 
pucde csperar su merccd. Su ordenamiento adquiere el carácter re­t ligioso de lo que pide un pío rcspcto. 

La excelencia y la irulel'cndcm:ia conoccn hicncs y males; perot 
es sólo en la modalidad de la exigcncÍ:i {Juc se constituycn como ca­

t 	 tegorías éticas el Bien y el Mal. Indiferentc es el fundameuto que 
se lcs asignc. No interesa, por ejemplo, a los efectos (le la ex­
periencia ética constitutiva de estc modo, que se entiendan de­
pendientes de una volulltad SUI}1'allatural. Su carácter rcligioso rcside ••t en el caráeter absoluto de su exigir. Sólo interesa sn mandar, ordena­
dor y prohihitivo, y excluyente de tOlla legitimidad de lodo otro man­
dar. Ciertamente la ética cristiana tradicional, dependiente de un 
Dios único y creador que la corona y la fundamenta, pertenece a la 
exigencia; está regida 1'01' la idea de Icy -ley natural y lcy de Dios­
de donde cxtrac su contenido y sn scntido. Pcro puede ser invertida to­
da su escala de valorcs, puedc lal orden ser llegado y negado también 
su fundamento, sin que ni en un ápice nos apartemos del modo dc la 
exigencia. Asígnese al Bien y al Mal Ilor basamento originario la sola 
razón; o, si sc quicre, la simple naturaleza humana; o, tamhién, tales 

• 
o cuales concretas condiciones )lsicosociales: ignal pueden seguir sien­
do éticamente ahsolutos, cn tanto 110 se conciba la llosihilillad de que, 
de una manera éticamente válida, puedan ser olros que COlllO son, en 
las eireUllstancÍas en las cuales son; o al lIIen08, la posibilidad de que, 
teniendo su mandar por contenidos otros que los que son en tal o 
cllal caso dad<;ls, no por e'so dcje de ser un mandar legítimo y exigible 

• 
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para quien tales otros contenidos sean vigentes. Así, admÍtase que es 
variable y relativo su contenido: igual se está en el tipo de la exigencia 
si ese contenido es expcrieneiado en el modo del mandato según ne­
cesidad (para el caso, en tanto que vigente), y por modo coactivo 
(en tanto que su imposición ohliga). La variahilidad en el ser dados 
de los contenidos no excluye el poder de mandar de tales con!enidos 
en el caso de que sean dados. No se está tampoco lihl'e de la exigencia 
por estar lihre de tales o cuales exigencias. Festéjese el placcr de los 
sentidos y condénese la voluptuosidad de la mística; ordénese la ale­
gría expansiva dc los impulsos vitalcs y prohíbase la dulzura del 
padecimiento ascético; declárese ahominable la gozosa espera de la 
muerte y mórbida la aceptación resignada de la enfermedad y del 
sufrimicnto: en tanto los nuevos valores sean ofrecidos en el modo de 
ser de lo imperativo, se mantiene el tipo modal de la exigencia. Tanto 
si se niega a Dios en nombre del Mundo como si se niega al Mundo 
en nombre de Dios, sc condenan las tiniehlas en nomhre de la luz, y 
la condeua es sentencia definitiva que dictamina autoritativamente. 
Quien excluye según imperio la idea de pecado, convierte en pecado 
la creencia en el pecado. Será otro el sentido del estar en pecado, será 
otro el sentido de la tcntacióu, será otro cl objetivo del arrepenti­
miento, serán otros los medios de rccuperación de los que se eche 
mano, será por sohre todo otro el alcance de la falta; pero, en tanto 
se Ilelimitan dcfinitivamente dos contrapuestos campos, patrias res­
pectivas del Bicn y del Mal, y se ordcna el lIIlO Y se prohihe el otro, 
se está --en el más estricto sentido- en este modo hermenéutico-ex-

Cicrto es que cl conccpto de pecado está tan íntimamentc rclacio­
nado en la tradición eon crecncias religi08as, quc es resistido su tras­
lado al orden ético dc los mandamientos no religiosos. Es más: éstos 
incluyen a menudo la idea de pecado entre las ideas que dehcn ser 
desterradas. Es natural que, si la idea de pecado hace referencia a 
un orden impositivo de ori/!,cll Ilivino, no rcsulte conforme a su sen­
lido su admi8ión en un sistcma coactivo dc alcance humano. Es así 
que en tal caso el lenguajc cotidiano cambia y la idea de pecado es 
suplantada por la idea dc crimen, tomando csa palabra en su lata 
acepción de violación l,tica dc cxcepcional gravedad. El pecado es el 
crimen de lcsa divinidad; el crimcn es el pecado de lesa Immanidad: 
el horror sagrado de lo prohibido acompaña a uno y otro caso; el 

carácter de límilc infranqueable, télmlJiénj la intensidad de una y 
otra experiencia depende de la gravedad del alma que la experimente. 
Todas las diferencias emocionales entre un espiritualismo y un natu­
ralismo pueden darse allí; pcro suhsiste sin embargo el mismo tipo 
modal, que trasciende de tolla coslllOvisión general detcrminada, pues 
muchas eaben en él, a la vez qlle no hasta exhibir una de cllas para 
juzgar sin más si se está o no en tal tipo modal; aunque tal espi­
ritualismo o tal naturalismo, por sus contenidos coneretos, pudieran 
I'n Ilefinitiva exhibirse incompatiblementc con tal o con cual ,tipo 

1I101lal. Es vieja la constatación de la existencia del santo laico j es 
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viejo el catonismo, más viejo que Catón, aunque para comprenderlo 
convenga prescindir de los caracteres un poco ridículos que toma en 
éste. Comte pertenece a la exigencia. Tal vez Bcntllam también; pues, 

•• 

si encuentra desagradables y sospechosas las ideas de ohligación y 
de deber, lo hace por el carácter irracional, ohscuro, injustificado, con 
que se presentan; pero una vez que su contenido se clarifica y se 
define racionalmente a la luz de la idea de utilidad, parecen devenir 
absolutamente exigibles. Al racionalizar un mandato no se le quita el 
caráeter de mandato; tal vez se le quita el carácter místico que el 
mandato lleva consigo; pero tal vez también sea esto sólo para con­

• 
sagrar el carácter místico de la razón. La mística que se traslada no 
se suprime, como bien puede verse en Kant. 

Conviene advertir que el Bien y el Mal en sí no tienen ningún 
sentido en tanto sean sólo ontológieamcnte pensados. Así interpreta­
dos, esos términos han servido para designar perfecciones o imper­
fecciones de esencias o relativas a esencias; pero ese uso es, quiérase o 
no, obviamente secundal'Ío, pues depende de valores enjuiciadores, y 
son cntonces éstos los quc dclimitan el Bien y el Mal. Además, la 
perfección y la imperfección de esencias es cosa que nos remite a un 
Bien y un Mal en sentido físico, ajenos al plano axiológico; y si son 
tomadas como critcrios de determinación del Bien y del Mal en sentido 
ético, no interesan -éticamente hahlando- en cuanto categorías del 
orden físico, sino en tanto en cuanto, tomadas como criterios, devienen 
categorías del orden ético. Así pues, para la Etica sólo existen y sólo 
le intercsan en tanto se constituyen en el modo de ser de una catego­t ría estimativa manifestada en una vivencia hermeuéutica. Fuera de 

(t la experiencia ética que se aprehcnde interpretativamente según los 

, 


criterios regulativos categoriales del Bien y del Mal, éstos -ética­

mente- no existen. En tanto no sean dados -sea como presentes o 

como auscntes, pero teniendo efectos determinativos esta auscncia­

son éticamcnte irrelevantes; salvo, dcsde luego, que no sean dados por 

razón de un no querer que sean dados, lo que supone un modo más 

originario de presencia que será necesario cxplicitar fundamentada­

mente, pucs sería gratuito suponerlo sin más. Pero cntonces resulta 

claro que pucde dccirse que las categorías éticas del Bien y del Mal 

sólo existen en cuanto vigcntes en la efectividad del tipo modal de la 

exigencia. Para elIo no es preciso quc se afirme su existencia efectiva: 

basta que sc les reconozca válidos en cuanto puros conceptos, aunque 

sea para proclamar en seguida su inexistencia real, o padecer ]a au­

sencia del fundamento último que su ser solicita. Quien, de alguna 

manera, se determina por su avistamiento, se encuentra ante con­

tingencias de comportamiento ético que no existen en otros tipos mo­

dales: así la posiMlidad dc determinarse por la realidad del Mal, re­
, conocido en su calidad de tal. 

Es cierto que esta posibilidad 118 sido con frecuencia negada. La, vocación por el mal que es parte inseparable de la experiencia de la , exigencia es enton.ces interpretada como determinada por la positivi­
dad -aunque prohibida- que reside en lo rechazado por malo, pero , 
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ajenamente a la negatividad que habita en lo malo en cuanto tal. 
Esta distinción es real: una es la conducta que cae complaciéndose 
en el placer que le produce In acción mala prohibida, y otra la con­
ducta que cae deleitándose en In maldad de la acción prohibida en 
que se incurre. Una cosa es violar la prohibición del mal buscando 
un placer, y otra hallar placer en violar la prohibición ~el mal. Una 
cosa es perseguir el contentamiento que se extrae del hecho en cuanto 
tal hecho, y otra hallar fruición en la maldad que se supone ínsita en 
tal hecho. Una cosa es complacerse en el hecho a pesar de ser malo, 
otra es complacerse en el hecho por ser malo. Desde luego, uno y otro 
caso no son incompatibles: pueden acompañarse, y apoyarse y redo­
blarse mutuamente. Desde luego también en uno y otro caso perma­
nece supuesto el rcconocimiento de la validcz de la prohibición; y es 
el carácter absoluto de este vedamiento -a 10 menos en cuanto según 
derecho es o debiera ser insuperable- lo qne determina la gravedad 
ética del hecho, decide de su malignidad, y exhibe al agente en su 
estar en la exigencia. Pero esto hace acceder a matices quc es im· 
portante considerar más prolijamente: no basta decir que una cosa 
cs la holganza en lo que es malo, y otra la delectación en el 
en tanto éste puede constituirse como tal en formas distinta~, 
ser distintas las complacencias capaces de residir en él. 
satisfacción en haber incurrido en UlI mal, y ese gozo reducirse al 
orgullo de saberse valiente para una cierta cantidad ocasional de mal. 
Es posible desear el lllal por quererse libre para él, hallando en su 
ejercicio la prueba de su libertad, y gustando más de ésta que del mal 
en cuanto mal. Puede buscarse el mal por sentirse proclive 118cia él 
y ha]]ar en él la plcna realización del ser que se es. En enlace con 
esto, es distinto alegrarsc con el sabor de un mal por ser mal -aunque 

una dulce inquietud en esa alcgría- como ocasional accidente 
que pone sal en la vida, y otra determinarse esencialmente cn cuanto 
personalidad por el gusto del mal en cuanto mal que es. Semejante­
mente, es distinto detemIÍnarsc hacia el mal -ocasional o esencial· 
mente-- según la inmediatez del ser que se es, que el ser mediata­
mente hacia él a través de la reflexión que lo consiente y erige su 
búsqueda en normatividad. Cada una de las posibilidades que en lo 
dieho se eonceptualizall es distinta según el tipo modal en el cual sean 
vividas, en tanto es entonces disímil el modo de constituirse el ser y el 
valcr del mal, y su prohihición en consecuencia valga o no por ab­
soluta: no todo cínico es satánico, aunque todo satánico sea cínico. 

Tal vez se crea que las hipótesis expuestas son extrañas e impro­
bables; sin embargo, no es difícil ver que la complacencia en el mal 
mismo, tantas veces negada por los moralistas, es un fenómeno acce­
sible a la observación cotidiana. Bien conocido es el efecto incitante 
de la prohibición, que es capaz de aumentar el placer que se encuentre 
'en aquello que es prohibido, y que incluso puede ser su único placer. 

Be determina por la malignidad el niño que disfmta en torturar un 
animal, y que se complace aún más y busca reiterar su acCión si ésta 
le es expresamente prohibida. Es factible encontrar malignidad en la 
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• intrascendente burla cotidiana, en el agrado por la inferioridad dI! 

otros, en el gusto por hacer resaltar la· inferiorida(l de otro, en la• alegría por inferiorizar a 011'0 haciendo que sca apreciado en menos 
por los otros o por sí mismo, en la satisfacción Jlor convertir a otro • 
en inferior haciéndole devenir efectivamente inferior; y para el cum­t 
plimiento de cualesquiera de estas eventualidades puede lJastar un ges­
to, una palahra, una mirada. De cierto que la malignidad difiere de 
la mera perversidad, pues el verdaderamente maligno lleva sobre sí 
la alegría de su ser perverso, y la opaca mirada del que sólo tiende 

• inmediatamente hacia el mal se transfigura en la mediatez del en ver­

• dad maligno con el hrillo de la chispa fugaz que delata su fruición 
por ]0 interdicto mismo. Hay ojos perversos en los eua]e.~ reside ya 
el ser vocado para el mal; hay miradas mali¡mas que exhiben su ale­
gría por el mal; y no se crea que son necesarios más actos: la malig­
nidad puede afincar por enlero en cl solo mirar. Llcna de malignidad, 
desde el principio hasta el fin, puede estar la ironía socrática; dis­
creta alegría por su maldad pucde sentir tamhién el moralista que In 
elogia; no es menos posible que en igual caso esté más de uno que 
con sospecho~a ingenuidad eri~e scveros catálo~os de cosas huenas 
y malas para edificación de las almas. En más de un elogio -sin ne­
cesidad de que sea enteramente cngaiioso- puedcn deslizarse tonos 
de malignidad. Esta puede hacerse pl'esentc Cll el adolescente que di­

, 
,
• , 

vertidamente sc jacta de los hechos prohihidos en que ha sabido incu­
rrir, por tonto c inimpol'tante que sca el carácter que éstos tengan 
para un maduro pensal'. Por la llIali¡!;ui(lad 8C dctermina quien consi­
dera timhrc de honor o de superioridad su osadía para con aqueIlr. 
prohihido que limita el atrcvimiento de otros, en tanto suhsista en 

, él el reconocimiento de la Ic).(itimidad de esa prohihición. Se deter­
mina por la malignidad la estética que, con yoluptuosa inquietud, ~e 
complace en vivencias eOlJ(lena(las por la ética y supone justo y legí­, timo semejante condenar. 

Si se quiere huscar una más definida precisión conceptual, podrá 
comprenderse qnc SOIl di~tintos los comportamientos que se determi­
nan en el scntido (le la Íntima satisfacción por el goce sensihle: 
al por aprehcnde\' en éste "alores positivos, sea que se hable de 
placer o de helleza o de "it:¡)i¡]ad o de goce dionisiaco de la vida; 

, . •• 
h) por aprehender valores po~ilivos, vitales o estéticos, cognosciti­

vos o religiosos, tfunque estén éticamente prohihidos, de suerte que 

su negatividatl moral existc, peto es puesta a un lado; e) por 

aprellender allí valol'cs llosilivos, como en el caso anterior, y seguir­


() los a pesar de que sean élieamente negativos, de suerte que la prohi­

hición existe y 110 es dejada a nn lado, pero se pasa por sohre ella 


) y a ]a vez se padeee su interdicción; d) por seguir al goce sensible 

por ser un orden prohibi,lo, se aprehell!lan o no en él a la vez va­


, ~ 

() 
lores positivos junto a su negatividad ética: henos aquí ya en e] reino 

) ae lo 'definidamente maligno; el por seguirlo hallando direeta de­
)I'Nación en él, no porque sea ve(lado, pero si sahiéndolo interdido 

) y "in aprehender valores justificativos dc la violencia que se hace 

) 
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a esa prohibición. Cuando este último caso es meramente ocasional, 
no constituye más qne una inmoralidad igualmente ocasional; cuan­
do representa la determinación hahitual dc una existencia, la consti­
tuye en el modo de ser propio de la perversidad; si se deleita en su 
ser así accede al plano de la malignidad; pero no ha de olvidarse que 
se ha examinado sólo un posible ejemplo, que no toda' perversidad 
ni toda malignidad son, ni con mucho, gusto desarreglado por el or­
den sensihle, que son más importantes y refinadas sus formas pura­
mente espirituales, y que su mayor profundidad es alcanzada cuando 
sus actos se ejerccn bajo el nombre de lo que es tenido por santo. 

Considérese ahora el caso de la persona que dice: si no creye~e 
en Dios, no mc abstendría del mal. Su hipotética increencia no su­
prime la distinción entre le Bien y el Mal: suprime solamente el fre­
no que encuentra su íntima vocación por el Mal. Esto es hastante más 
que el clásico concepto de debilidad de la carne: testimonia la fragi­
lidad de 811 conexión COI1 el Bien, exhihe sn ser esencialmente orien­
tado hacia lo que es malo, sahiéndolo malo. Aquí no es necesario qne 
exista la complacencia el1 el mal por su calidad de mal; puede ate­
nerse a su placer en lo que sahe ser éticamcnte negativo sin deriVa!' 
placer de su negatividad. No obstantc, el Mal ad'luiere también el 
carácter de determinación csencial: reconocicndo que no babría fuer­
zas para luchar, que quedaría rota su conexión con el Bien, el Mal 
deviene curiosamente autorizado aunque prohihido: se consiente ell 
estar aprisionado en él, sin dejar (Ic saherlo Mal. Semcjante consen­
timiento es, desde luego, malignidad. Pues no se truta ya de consentir 
en tales o enales males, en el placer y la pClla de la caída, erradicado 
del Bien pero eu aspiración hacia él: se trata de consentirse origina­
riamente radicado cn el Mal. No puede decirse: no se trata de renun­
ciar al Bien, sino de recouocer que no se tendrían fuerzas para ten­
der hacia él, pues sin tales fuerzas no se tiende, y si no se tiende se 
es ateniéndose a su estar en el Mal. Semcjante saber del consentimiento 
por el Mal muestra que la vocación por éste es la determinación esen­
cial de esa personalidad, en la cual la inexistencia hipotética del Bicn 
es liheración para la alegría del desenfreno en el Mal. Es natural en­
tonces que no comprenda que se haga el Bien si no es por el amor 
y el temol' de Dios. Ciertamente podría decir: el Bien y Dios se con­
funden, si no existe éste no existe aquél: pero entonces, el Bien in. 
existe como realidad, no como categoría; en cuanto categoría sub­
siste, porque suhsiste eu idea su distinción eon el Mal; y éste deviene 
la única realidad y el lugar nalural dc esa personalidad a la vez per­
versa y maligna, Se comprende el por qué del horror ético que la 
mencionada frase despiCl·ta: (Juien sólo por Dios 110 es un puerco, 
muestra que ya lo cs. Y con esto ha de quedar sellada la suerte de 
tanta ética teológica que sueúa eOIl la policía de uu Dios. 

Es un IlCclto la voeación por la pcrversidad en muchas pel'SOllaB, 
y un hecho que ellas misllIus son a veces las pl'imcras Cll- reconocer. 
Para comprender el senti(lo y el alcance del satanismo como catego­
ría ética no interesa el aspecto cuantitativo de la llerversidad, sino 
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,• 
su dirección en cuanto cualitativamente caracterizada. La escatología 
tradicional ha multiplicado los diablos mayores y menores, y no por 
ser un pobre diablo se deja de ser un diablo. El hecho de tratarse 
por lo general de Satanitos pequeños -por ser pequeños los efectos 
de su malignidad- no hace que dejen de estar determinados por la 
idea de malignidad, bien que ésta sea a su escala. La tesis contraria 
que niega validez al satanismo como categoría ética humana -y muy 
humana- es fruto de una ohservación psicológica deficiente, condi­
cionada por la creencia de que el Mal, tal vez por ser con mayúscula, 
ha de ser enorme y terrorífico cuantitativamente; desconoce que pa­
ta determinarse por él no es necesario desencadenar gratuitamente 
una gnerra, o cometer crímenes sensacionales, o complacerse en prohi­
bidas torpezas sensuales; por entero puede residir en una simple bro· 

t ma de mal gusto. Para que el mal sea Mal sólo interesa su tonalidad 
cualitativa, y ésta se hace presente insidiosa y no muy veladamente 
en muchas pretendidas inocencias cotidianas. El cumplimiento de ac· • eiones malignas en el medio social es cosa común y corriente 67; pero,t 
desde luego, no bastan ellas para configurar la personalidadmalig·

t na: ésta es sólo aquella en que el gusto perverso por el Mal adquiere 
el carácter de detenninación fumlamental. t 

La realidad del mal púr el mal mismo ha sido confesadamente 

t vivida por Agustín: "y yo quise cometer un hurlo y lo cometí, no 
compelido por la necesidad, sino por penuria y hastío de la justicia

t y rebosamiento de iniquidad, pues robé aquello que tenía en abun· 
dancia y mucho mejor; ni siquiera quería gozar de lo que en el hurto 

,,•
t 

, 
apetecía, sino del mismo hurto y ¡,ecado" 68, De ese hecho, que con­
sistió en el pillaje de un peral, en una travesura juvenil, nos cuenta 
de él y sus amigos: "llevarnos de allí ingentes cargas, no para nues· 
tro regalo, sino más bien para echárselas a los IJuercos, aunque algt, 

de ellas comimos, pero sin embargo eso hacíamos porque nos placín 
el hecho mismo de que no estuviera permitido" 00, "¡Indigna almn , mía, que saltabas de tu fundamento hacia tll muerte, no apeteciendo 
en la ignominia otra cosa que la ignominia!" 70. "Ni el mismo Catilina , amó sus delitos, sino más bien olra cosa, por cuya causa los come­

, tía" 71. Pero otro fué su caso: "Ya que lo robado tiré, banqueteán­
dome con la sola iniquidad, de la cual gozamlo me alegraba. Ya que 

» (67) En las obras de J. 1', Sal'lre se ellClIentr:m con abundancia excelentes des­
cripciones de comportamientos tic este tipo,» (00) "El ega fur/llm facere tlollli et freí 71ulla caml/u/sos egeslale !lisi pe1llt­
ria el fastarlio iustitiae et sagitla iniquilali,., Na", id furallls mm, quotl milli abwt­

) tla/Ja! el multo meJius, IICC ea re lIoll'bal/l frui, qU6m fUJ1oa/JI¡elebol1l, sed ilJSO furlo 
1'1 jwccolo", Agustín. Conf., JI, IV, 9.
» (1i9) "Et abstulimus ímle O/lera il/gen lia l1D11 ad !wsl ras see! 1Ie! proi­


t 
f'il'llda floreis, etial1lsi aliquid ¡"de COIIIClliIllUS, dum lamen a lIobis quod ea 
lil,,·r<'l. quo flon licer~l". Ibid. 

"TurlJis anima et dissiliells a [irl/llllllflllu luo j/l exlnmilliuUl, I/Ol! dedc­
fO/" sed dedecus appetens". Ibid. 

•
» 
t 

"Na i¡JSe igitur Catililltl amauíl facinora sna, Sl'e! utiqllc a/ind, cuí!!.. 
faricbat". Ibid., V, 11. 
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si algo de aquello~ frutos entró en mi boca, el delito fue su condimen­
to" 72. Ciertamente, su placer en el hurto estuvo asociado con la frui­
ción sutil que se hace presente en la complicidad: "aunque 110 tenía 
deleite alguno en esos frutos, lo encontraba en el delito mismo, ha. 
ciéndolo la compañía de los que juntos l,ec(lban" 73. "Yo, IJue~, tam­
bien amé ahí la compañía de aquellos COn los cuales hice lo que hice. 
Luego, no es cierto que no amara otra Cosa que el hurto; aunque si, 
no otra COS/t, por ser nada también esto" 74. "Era una risa como cos­
quillas en el corazón, pues engañábamos a aquellos que no pensaban 
que estas cosas fueran hechas por nosotros, y vehementemente las re. 
probaban" 7ó. "¡Oh amistad demasiado enemiga, seducción inescru. 
table de In mente, avidez de dañar por juego y pasatiempo y deseo de 
perjuicio ajeno, sin ansias de provecho propio o de venganza, pues 
no bien se diga: "Vamos, hagamos", da vergüenza no ser desvergon.
zadO!" 7!l. 

En su acepción propia la malignidad es ininteligible adviniendo 
desde la excelencia, en el sentido de que es algo que sólo el no.exce. 
lente puede hacer. Ya se ha visto 77 lo que sucede en la modalidad de 
la independencia, que puede comprenderla por analogía, pero en el 
bien entendido de que analogía no es identidad. Una cosa es determi­
narse por el mal o el vicio permisivamente, en tanto son relativos y no 
en sí, y por lo tanto deviencn sólo accesoria o accidentalmente exclui­
dos (y de suyo se comprende que el independiente pueda determinar­
se así); otra, es regirse por cllos en tanto son mal o vicio, es decir 
prohihitivamente. Si bien quien es en la independencia puede gozarse 
en lo que juzga prohibido, ha de observarse que -justamente por ser 
en ese modo- no le está interdicto determinarse por lo prohibido, 
pues todo vedamiento es en él por necesidad relativo y no absoluto 
respecto de su validez: Puede jugar a la malignidad y al satanismo, 
pero sin constituirse verdaderamente en esas formas; a lo más le es 
posible un cinismo intrascendente. En su juego puede gustar la desa. 
zón de la rebeldía contra lo tenido por valioso, pero carece por neo 

(72) "Nam decer!}!a tHojed epulalus inde solam iTliquilalcm, qUII laelallll!' 
fruens. Na", el .i quid i/lorulll pomol'Um in/rauít in os meom, condimenlum ¡bi fa, 

cinm erat", Ibid" VI, 12. 


(73) "Sed quoniam in i/lis pOlllis ¡¡olnJlla> mil.¡ .U'" eral, ea eral Í>, ¡P,o fa­
TlOre, quam faciebal cOlIsortill1ll simul f¡accall till 111". Ibid., VIII, 16. 

(74) "Ergo IllllllUi ibi elial/! cOllsorliul/I eorUI/!, cum quibus id led. NOI! ergo 
nihil aliud quam !lIrtllm amani; immo lIero nihil aUlld, quía et ilIud nihil es!". Ibid. 

(75) "Risus eral quasi lítillalo cOI'de, quod fallebarnus eo" qui haee a nobí, 
tieri non pulal,anl et uehelllenler Iloleban!", ¡bi,l., 1 X, 17. 

(76) "O lIimis iI¡imica amieit¡a, ,eduetio mellas illIlestiga/¡ilis, ex ludo el ioco 
nocendi auiditas el alielli danwí ajlpetitus ,mlla ¡uuí mei, lIul/a ulciscendi libídine, 
sed cum dicilllr: "Eamus, faciamus" el pude! nOIl esse impltdenlem". Ibid. y desde 
igual perspectiva se formula su juicio sobre las bromas estudiantiles a los novatos, 
hechas sin más fin que el gusto de burlarlos experimentando "malévolas alegrías" 
(maliuolaslaetitias); y esto le parece cosa semejante a los hechos de los del!lOnios, 
los cuales transtornan y pervierten a los flJerSores, burliindolos y ::nglii.indolos justa­
mente cuando ellos quieren reírse y engañar a los demás. Ibid., ll 1, 111 , 6 

(77) CL mpra, pp. 100 ss. 
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cesidad de la angustia que pende del saberse referido a lo Absoluto, 
a la cual no puede acceder más allá de los límites que le permite una , analogía impropia. Mas si la malignidad no es absoluta no es en ver­
dad malignidad. Tampoco llarece que ésta pueda identificarse con 
aquella rebeldía que tal vez pueda tener lngar eu la sabidmía, como 

• 	 ostracismo voluntario que ahjura del enraizamiento que da o 
t seutido. Es sólo en la cxigencia que resulta posihle la plena rcalidad de 

la personalidad maligna, por cuanto en ella se existe }lajo el signo de 

• una última referencia objetivamentc limitativa y obligatoria Por lo 
demás 110 debe olvidarse que el estilo de la malignidad, a lo menos eu~ 
sus formas de pequeña escala, es perfectamente reconocido en la expe­

~ 	 riencia popular -cn la que sabemos que domina el estilo interpretativo 
de la exigcncia- la cnal lo identifica con características palabras, 
aunque no penetre en el significado ético de semejante ser así. 

» 
» 

Lo expuesto permite comprender el caso -que sólo deja de sor­
prcndcr cuando se sabc su fundamento: el diferente tipo hermenéntico­
experiencial de eticidad- del eomlllcto camhio del signo ético que da 
carácter a un juicio, al margen mismo de su contenido ocasional. Hallar 
la raíz y esencia de la acción \I1oral en la obligación -sea ésta natu­

racional o sobrenatural- es lógico y correcto dcsdc el punto de 
vista de la exigencia; pero csc actuar IJorquc se está obli~ado no es 
éticamente valioso para la independencia o para la excelencia. No se 
trata de que se esté fácticaIuente necesitado de hacerlo; se trata del 
derecho que gohierna al hecho. Si ese dcrecho ordena imperativamen­» te, quien cumple la acción que se dehe satisface un mandato; pcro 
actuar ohedeciendo órdcnes -así fucn'll las de la llropia razón autóno­
ma pero universal- es una acción ~ervil, mas no una acción ética. Par u 
el independiente, sólo si el derecho es contin~eJlte cn su fundament·.) 
y se constituye como tal dcrecho en la toma de posición que al mis­» 	 mo tiempo lo erige y ]0 acepta, tiene significado vcrdadero, liheral­
mente creador. El excelcntc eneucntra en su prolJia valía la razón 

» 
» de su valer ético, pues su naturaleza, en tanto excelente quc es, es do­

nante del fruto de su cualidad valiosa. Para UIlO y otro, el actuar 
!,orque se está ohligado deviene éticamcnte re¡JllIsivo; es un signo de 

~ inferioridad, pues no actúa dando desde un· valor (cxcelencia), ni 
constituyendo sin necesidad el valer del valor (independencia). Bien 

~ 

» 
triste cosa es para uno y otro el hacer el bien porque el Bien se debe. 
Semejante situación es para ellos visiblemente igual a la del esclavo 
que sólo es libre para no cumplir en el sentido de que es libre para 

~ preferir el castigo, en tanto esa es la consecuencia de su conducta in­
dehida. Con esto se explica aliara, por ejemplo, la cxtraña condición ~ de la ética kantiana, que a la vez parece una hrillante interpretación 
de lo que se entiende por conducta moral -yen la investigación si­~ 
guiente se verán las razones por las que así se la elogia desde la co­

t 
t (78) En la figura de Ricardo 111, tal como ha sido trazada por Shakcspcare, 

se cn!:ucntra una buella illlstración de la 1l1alignidad incluyendo SlIS formas de cn't galio diabólico. 
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tidianidad- al mismo tiempo que, por otros aspectos, parece con­
ducir a una personalidad ética que es éticamente condenable. 

Se comprende que,. en el modo de la exigcncia, la moralidad pue­
de constituirse en valor altísimo, se llaga o no coincidir su contenido 
con lo que en la vida cotidiana se entiende por tal, pues si~mpre, 
desde el momento en que se parte de una exigencia, de ésta ha de 
desprenderse un comportamiento obligado cuyo respeto se torna inelu­
dible, y que puede valer como moralidad, aunque cahe pensar la posi­~ 	 hilidad de un Bien exigido que no coincida con la idea de "bien mo­

[\ ral". Es natural también que por este camino puede rechazarse una 
moralidad en nombre de otra, como cuando se niega valor a la mora. 1 lidad extra-religiosa, o se condena a la moral de fundamento religioso, 
o se imponen límites morales a la reli~ióll. Pero cualquier polémica 

1 sobre lo que ha de valer como normatividad o moralidad superior a la 
cual compcte exigir permanece en los moldes de la modalidad estudia-

la cual mantiene la legalidad formal que le es propia, indiferente a 
las mutaciones de su materia ocasional. 

5. - El modo hermenéutico-experiencial de la sabiduría. 

a) Caracterización preliminar 

Existe en el modo de la sabiduría quien aprehende-compren­
diendo por un originario fundamento que revela la inaparente ra­
zón merced a la cual ]0 que es es-así, y determina en consecuencia 
su comportamiento inimpcrativamente, según la conformidad de su 
ser con el sentido (o ausencia de sentido) que fluye de aquella fuen­
te, cn cuya lejanía se sitúa para enjuiciar y desde cuyo más allá aper­
cibe. Por lo mismo, no es en la sabiduría quien busca y construye 
a ésta, sino quien es-viendo-desde el principio que otorga explicación 
o la niega, y por esa perspectiva aprehende inteligiblemente el acae­
cer fundamentado (o infundado, en tanto infundado que sea), con­
duciendo y aceptando su acción en nombre de ese esencial com­
prender. 

El primcr llUllto a considerar en el concepto expresado ha de 
ser la relación con un originario fundamento. El aspecto de origina­
rio hace mención a una cicrta lejanía que en el horizonte experien­

cial del caso es ofrecida en el modo de "no-subordinada", no exhi. 
biendo su ser -tal como en la vivencia es dado- ningún llamado 
que invite a retrocedcr l¡acia más lejos. No interesa que, para la re­
flexión, ese retroceso se muestre posihle; lo que interesa es que, en 
la vivencia concreta, nada más lejano se ha~a oir, ni en el modo de 
la presente ausencia del enigma, pucs en este caso sería éste el ver­
dadero originario fundamento. A su vcz, el aspecto de fundamento 
hace mención a su ser "razón-justificadora.de"; le es esencial una 
cierta significación explicativa. Por su conexión con él, el acontecer 
(~S descubierto, al hacerse experiencialmente lll'esente, según su ver­
lindero ser, sinónimo de su verdadero sentido (o verdadero sin-senti­
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do). El hecho es contemplado, pero a la luz del fundamento. La in­
mediatez de su ofrecimiento se tiñe con la mediatez de la luz, pero 
la presencia de ésta es inmediata en la experiencia aprehensora e in­
terpretativa. Mas esa presencia exhibe tonos inaparentes para la mi­
rada que observa el mismo hecho ajenamente a esa luz, por lo cual 
el arraigo en el fundamento es solidario de un cierto desarraigo res­
pecto de la pura apariencia de lo inmediato en el orden de la expe­
rieneia común. 

• 

En segundo lugar, interesa el sentido de esa relación. Esta ha de 
ser eonstitutiva de una actitud que permita ver-comprernliendo. Pero 
además se trata de una relación subsistente, en tanto no se borra al 
alcanzar la compreusión, como si ésta fuese nn objetivo y el funda­
mento fuere su mero instrumento; permanece, en tanto sólo com­
prende como comprende en cuanto es a la luz-de y mira interpre­
tando por razón-de. Esa luz y razón que desnuda el inaparente sen· 
tido de lo que es dado, es el sustellto sin el cual perece ]a actitud de 
la sabiduría. Esta relación es explicativa, sin perjuicio de los modos 
negativos que desde Sil entender hagan manifiesta la ausencia de 
toda posible explicación valedera. Pero, en tanto la sabiduría es un 
modo hermenéutico vivido en la inmediatez de la experiencia, su ma­
llera de comprender no tiene por qué identificarse con una forma ex· 

de comprensión racional. Es más: una cierta accptación de su 
eventual contenido sin una suficiente ohjetivahle demostrabilidad, pa­
rece serle esencial. Su contenido es solidario con un temple de ánimo, 
el cual en sí mismo lleva la pretensión de ser un mirar verdadel'O, y es 
por la vivencia de ese temple que sus fórmlllas reveladoras devienen 
inteligibles. De esta suerte, es preciso cuidarse de no intelectualizar 
demasiado el modo de la sahiduría. lIa de insistirse en que sus formas 
de apresar.comprendiendo 110 tienen por qué ser claramente explici­
tables para la razón, ni mellOS necesariamente suscelltihles de mani· 
festarse en un sistema diáfanamente organizado. Inversamente, no 
todo comprender es sin más en la sabiduría, ni es en ella cualquier 
pretensa posesión de ulla sabia verdad, aunque ésta entienda detentar 
una explicación última de las cosas. Sólo el estar arrai~ado en ulla 
lejanía explicativa por cuya legalidad se accede al imnediato com­
prender -el cual sin ese advenir .verÍa celiada su particular inte1ec­t ción vivenciaI- es propio de su esencia. Y en tanto predomina en 
ella definitoriamente el momento explicativo, su pensar sentencioso 

•• 
t exhibe y muestra, desvelando un por.qué que hace justificativamenle 

inteligible un dado acaecer en su ser-así. 

El saber de ese radical origen por causa del cual se comprende 
el significado primordial de lo que acontece es indicativo omostra­
tivo, mas no ordenador y prohibitivo. Quien explica no mamla, sino t 
que sólo invita a comprender. Si muestra un camino, éste es solidaria(.,, 
consecuencia de la intelección del caso; lIIas no deja lugar para la 
idea de mandato. Si por acaso la orden guarda alguna significación 
para el no-vidente, se disuelve euando progresa la intelección, e in­
existe para el ver plenamente eomprensivo. ta relación con el funda· ,, 134 ­
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mento es esencialmente diferente de todo sometimiento que otorgue 
el primer lugar a la ohligatoriedad de su hacer. Podrá mostrar la 
dependencia de lo que es conexo o solidario, pero es ajena a la depen­
dencia de lo ordenado y obligado. Quien comprende en su ser a la 
luz-de no se encamina por el mandato de la luz, sino por su ser-sa­
hiendo lo que es; e igual cosa ocurre con el sentido que adviene desde 
el visto verdadero ser de las cosas o los otros. 

Esto conduce a otro punto esencial. Según lo dIChO, ese compren. 
der orientador es inimperativo. Pero adherida a esa ausencia de man­
datos, va la carencia de todo peso de un eventual momento teleológico. 
La sabiduría es-desde la razón·de, y por ella explica y justifica; mas 
no sulJordina esa razón a un "para" que a su vez la justifique y le 
otorgue sentido. La presión de una finalidad es propia de la exigencia 
y ajena a la sabiduría. No es en ésta el sahio saber de razones y fines de 
mandamientos que señalan un norte al qnehacer humano. Desde el fun. 

acaece; desde el fin, algo se Todo desplazamien­
to de un por·qué que se prolongue en un para·qué conduce al plano de 
la exigencia, en tanto el fin explicitado devenga el momento determi. 
nante del juzgar y actuar del agente ético. Todo comprender teleológi. 
to que hav;a presente un "fin" como aquello que cs "dehido", está fue­
ra de la sahiduría, y si agrega quc no es sabio el extraviado rebelde y de 
ignorancia lo acusa, este momento es secundario y derivado, pues eu 
él la falta de sabiduría es denunciada dcsde la incomprensión de lo 
debido, y lo.que-cs-debido es entonces el básico momento determi. 
nante. Si la sabiduría avista un para, e]]o habrá de ser dependiente 
de un por. 

Tamhién ha de tenerse en cuenta que no interesa la explicación 
individual sino la explicación genérica, cuya manera de encarar el 
hecho sea expresiva de su originaria comprensión; la relación del 
]lecho explicado y el fundamento no puede ser accidental, sino que 
sólo hay sabia comprensión si se advierte la legalidad esencial y 
primigenia del enlace. Es propio del accidente el ser incomprensible, 
a menos de aprehenderlo a la vista de la ley que instaurare a la 
accidentalidad como esencia del devenir. Si, ante un hecho, se ofrece 
como explicación ]a particular voluntad del Dios (por ejemplo: "así 
]0 quiso Dios", refiriéndose a tal individualizado hecho) no se puede 
estar en la sahiduría; pero si la explicación es ~enérica ("Dios quiso 
que las cosas sean así", exhibiendo la razón del estatuto que vaJe 
para todo un orden de hechos) es posible estar en ella, siempre que 
no se vaya del hecho hacia e] origen, sino del origen hacia el hecho; 
posible, pues además ha de inexistil', como significación determinante, 
todo momento teleológico. 

De las notas expuestas se desprende que es impropia del modo 
de la sabiduría toda distinción supuesta del Bien y del Mal. A lo 
más esa distinción es conseeueneia accesoria de ]a primaria oposición 

entre comprensión e incomprensión, y se refiere a la conformidad 
I:on ]0 que es, según el sentido que adviene desde e] fundamento, o 
a In extraviada pérdida insuhstaneial en la no-realización de sí; pero 
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• 
cn todo caso es ajena al plano de la moralidad en cuanto conjunto 
de mandamientos, pues en el modo de la sabiduría el orden ontoló­
gico tiene absoluta primacía respecto de toda consideración axioló­
gica. Todo valer será un modo de ser. Está fuera de su manera de com­

• prender el saber que versa sobre normas y mandatos, o sobre bienes 
y males en sí y en cuanto meramente tales, aunque ese saber se llame 
sabiduría; una 	cosa es ésta como contenido, y otra como estilo modal. 
Fácil es ver que todo socratismo y todo platonismo no encuentran 
en este modo su adecuado lugar. Igualmente fácil es advertir que la 
idea de deber es a su vez ajena a la modalidad en estudio. No se 
"debe" el estilo vital verdadero y la actitud que le es propia; se es 

• 
o no se es en él; Y el sapiente de él ha de definirse por su lucidez, 
sea ésta racional o no, sea demostrable o no. La iluminada proximi­
dad con el fundamento y la conformidad con el sentido que fluye 
de él serán ahora los principios de todo esencial enjuiciar estimativo. 
y todo esfuerzo verdadero y valedero será expresivo del grado de 
íntima conexión con lo tenido por raíz originaria. 

b) Glosas ilustrntivas de aspectos parciales 

Una buena ejemplificación inicial de lo que anteccde puede 
obtenerse tomando en consideración la idea de "Destino". Pero será 
preciso dar un largo mdeo para llegar hasta ella. 

Si se recorren los textos griegos referentes al tema del "mal" 
resulta notablemente frecuente encontrar, junto con su austero saber 
sobre el padecer humano, la creencia que imputa a los dioses la cau­
sacióu de males. A vcces por triviales motivos, y en ocasiones gratui­
tamente, los Inmortales envían el mal; veces hay en que no existe 
para ello otra causa que su diversión: en cl teatro del mundo, juegan 
con los que habrán de sufrir y morir. Otras veces la razón es una 
culpa, pero una culpa inculpable (Edipo): los Dioscs castigan por el 
hecho criminoso aunque no exista voluntario criminal. A menudo, eu 
fin, es su pasión o su envidia lo que desencadena la bella y angustiosa 
tragedia que hace presa de los humanos. El dolor de éstos no cuenta 
para el altivo corazón de los Olímpicos, cuya orgullosa mirada no 
se conmueve por la áspera condición del mortal. 

A esa situación ha de vincularse la ir restricta intensidad pasional 
del dios griego. Es frecuente lamentar el inmoralismo de la religión 
helénica: se le supone ser una incoherencia lógica respecto de la idea 

t 	 de un Dios, o una inmadurez espiritual éticamente condenable, o una 
supersticiosa sugestión estética; pero semejante lenguaje representa 
una completa incomprensión de la antigua religiosidad. Quienes acu­
san a los griegos de atrihuir pasioues viciosas a los Dioses no sahen 
lo que dicen, pues justamente son esas pasiones lo que exhibe su 
valer y manifiesta su condición superior y divina. Para el espíritu 
¡(riego es signo de una inferioridad y pequeñez todo servir a una lega­
lidad enjuiciadora de la voluntad. Sólo la voluntad poderosa es di­
vina, y lo es en el grado de su poderío. El "detente y no hagrlS", bien 
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propio de la maXlma "nada en exceso", pertenece al orden humano, 
no al orden divino. Sólo por ser libre para sus pasiones el dios griego 
es un Dios; y, en tanto que pasional, desea y ríe, padece y sufre, . 
aunque no por ello sea un cuitado, ni sea destruida su íntima y 
esencial "risa inextinguible". Bien se ve esa fundamental vitalidad 
en las innumerables querellas de Dioses, en sus rencores y su"!! odios; 
y a su vez, es la noble pasión y su lucha por la victoria lo que enlaza 
al hombre con el orden de lo divino y lo convierte en un cuasi-Pro­
meteo. Pero, coherentemente con el mismo pathos, ha de resultar que 
talo cual mal humano es o puede ser el lógico fruto de la superior 
inclemencia de un Dios. Es tonto soñar con un Olimpo de buenos 
y virtuosos muchachos, aunque ese haya ~ido quizá el sueño, ya deca­
dente, de Platón. 

Así visto, el dios griego se muestra en el plano de la excelencia; 
pero la vivencia en la cual es experienciado su ser y poder admite 
formas y grados diferentes. Puede ser aprehendido interpretativa­
mente en el modo de paradigma del dueño de areté, que habrá de 
definirse como el "semejante a un Dios", y estaremos entonces en 
el estilo de la excelencia. Puede también ser interpretativamente ex­
perienciado en el modo de la patente mostración de la libertad de 
derecho de todo decidir, y se estará entonces en el porte de la inde­
pendencia. Pero supón/lase ahora que ese ser y poder se hace mani­
fiesto como razón explicativa de un mal humano; habrá de versc 
que, de esta manera, en más de un sentido es susceptible de ser com­
prendido. Esa relacióu causal puede hacerse palmaria incidiendo cn 
la obligada sumisión del hombre, esclavo y juguete del Dios y me­
droso pOl" su posible cólcra. Obcdecer a los Dioses; tal será el coro­
lario natural que fluye de esa intcrpretativa experiencia aprehensora. 
Es obvio que en semejante caso se está en el modo de la exigencia. 
Pero esa misma relación puede también ser aprehendida haciendo 
ostensible la condición del hombre en tanto que éste se halla librado 
a la voluntad del Dios, de suerte que sólo le resta contemplar el acon­
tecer determinado por el capricho divino, comprendiéndolo en su 
provenir y advirtiendo que carece de sentido toda humana pretensión 
que quisiere que el acaeccr fuere otro que como es. No hay aquí 
mandato a cumplir, sino comprensi6n de lo que cs. No hay obedien­
cia-de, sino saber-estar en su ser. Quien así es, no se dirigirá a otros 
anunciando la obligación de obedecer a los dioses, sino que hablará 
haciendo manifiesto que los Dioses quieren y hacen que lo que es 
sea tal como efectivamente es. El tono imperativo deja aquí su lugar 
al tono sentencioso. Ahora se está en el modo de la sabiduría. Mas 
ha de tenerse a la vista que esa comprensión legalizad ora del hecho 
es ajena a todo preguntar por un decisivo para-qué posible. La com­
prensión del hecho se agota en su provenir, y torna inimportante 
cualquier superpuesta teleología. Pero, además, la experiencia del 
modo que se considera sólo tiene lugar si el Dios en tanto fundamento 
es en realidad verdaderamente original. No lo es si su ser-fundamento­
de se subordina a un extrínseco fin o a una legalidad que condiciona 
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su querer. Tampoco lo es si el Dios es dependiente de otro funda­
mento, desde el cual hahrá de advenir ahora la sabia comprensión, 
siguiendo el earácter móvil del horizonte del modo. Así ocurre cuan­
do el Dios es, en la experiencia aprehensora, apercibido-interpretado 

, ~ 
dependiendo del Destino. 

Frecuentc fue este eamino en el pensamiento helénico: al Destino 
todo ha de conformarse, incluso un Dios. Semejante idea de "Destino" ~ 
puede ser apresada desde el mero reeonocimiento impotente del rigor 

~ de los hechos que inciden en el corazón humano. Puede también 
erigirse en prineipio explicativo, en cuanto tal exonerador y justifi­

\ cativo de sí mismo y del Dios. Pero una es la aprebensión indeter­
( minada que dice: "es otra la eausa", y otra aquella directa y positiva ,, que diee: "tal es la causa, y por ser tal así ha de ser". Antes está· 

, 
bamos ante el mero hecho: el Destino así ]0 ha dccretado; ante, ello caben la rebeldía impotente, la increpación, y el maldecir a ]a 
ciega raíz. Ahora estamos ante un hecho que se convicrte en derecho: 

, por cuanto cs el Destino quien lo ha decretado, es justo que lo que 
así es sea así, y sabio será aCC)Harlo. No hay otra justicia u otro 
camino vcrdadero, aunque hayan deseos de que la justicia o la acción
, posible fuescn otras que como son. Aquí se deja de lado la idca 

de la pura contingencia; a menos que la contingencia pura, en cuanto 

realidad no enjuiciable por una pensable otra posibilidad, sea acep­


. tada en tanto sea propio del sentido último de las cosas el que sólo 

exista la contingencia pura y nada más. 


, Para el independiente, lo quc hacc la durcza del hecho es que 
siempre hubiera podido no ser. Mismo euamlo se sitúe en una hillÓ­
tesis detcrminista, el hecho será sicmprc mcramente tal, y su nece­, sidad natural 110 es una justificación de dc~·ccho. En la idea de Des­, tino csa justificación existc, aunquc no alcanza el tono de la sabio 

, dnría cuando su relación con el suceso es accidcntal, de sucrte quc 
la contingencia es retirada del lJ('cho y atrihuida al Destino: es un 
arbitrario decreto, a diferencia del mcro azar natural que es sólo, un mero hecho y no un decreto. En tanto arbitrario, es contingente; , pero la contingencia del decreto no cs igual a la contingencia de las , consecuencias; en tanto decretadas, éstas devienen necesarias de dc­
rechQ, así corno la voluntad legisladQra que decide del contenido de 
un Qrden jurídico cQndiciQna la efcctividad de éste, por más que elta 
sea incondiciQnada. y lo que valc CQmQ de derecho nQ deja dc ser

) tal PQrque en ahstracto pueela I)en~arse en la posibilidad de que sea 

) otro que como es. Mas, de cualquier modo, es sólo un hecho que 
sea tal el derecho, y por eso cabe enjuiciarlo. Igualmeute, resultará 

) accidental que lo que acontecc sea tal o cual, o sea tal o cual el de-. 
recho que lo acompaña, pues la aprchensión que se considera nQ con·

J sagra el derecho del hecho-arbitrario-del-derecho a ser el derecho 
verdadero. PerQ esa posibilidad de ser otro el dcrccho y el· hecho 
que de él dependa queda excluida en la aprehensión "sabia" de la 
idea de DestinQ. Su decretQ deja de ser arbitrario_ Se justiIica en sí 
mismo y por sí mismo, con exclusión de toda concchible alteridad. 
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No podría ser sino como cs. Esa inmanente necesidad hace suplantar 
la idea de arbitrariedad por la idea legalizadora de sentido, que por 
su propio ser se justifica. Es así, y porque es así, debe ser así. El 
hecho mismo se transfigura en el único conccbible derecho. La nece­
sidad que era mera consecuencia es ahora también y desde entonces 
razón condicionante. Así, lo que es tiene un sentido justific~do, o 
un justificado sin sentido. El conocer ese sentido (o su falta) y 
determinarse por él es el signo de la sabiduría, y es en el modo de 
ésta, el que por ésta se comprende y comprende a los otros en su 
ser y quehacer. 

Pero el camino seguido no ha de identificarse con una única 
forma de ser en la sabiduría, que bien puede estar alejada de toda 
idea de destino; y, a.la inversa, no toda invocación a la sabiduría 
ha de considerarse en este mismo modo hermenéutico-experiencial. 
Si se comienza por este segundo aspecto de la delimitación a reali­
zar, será importante distinguir la sabiduría, todavía inesencia]mente 
determinada en su contenido por la idea de Destino, y el concepto 
de Providencia. 

La Providencia gobierna, su gobierno tiende a un fin, y su orien· 
tación para este fin constituye el sentido de las cosas. Es sabio confiar 
en la sabiduría de la Providencia, es ~abio ordenar su vida hacia el 
adecuado fin, es así sabio dctcrminarse según el sentido general de 
las cosas y del propio ser, y apreciar y aceptar los hechos teniendo 
¡¡ la vista su sentido. Pero ]a previsión y provisión de la Providencia 
se haccn en vista de un Bien. Si una providencia no es buena es 
ciega, y si es cicga no es Providencia. El encaminamiento de los he­
chos que su influcncia prcdetcrmina es selectivo: todo ha de scr para 
un Bien. Quien sc dctermina por la Providencia es también selectivo 
y, aunque sepa que el mal de alguna manera ha de servir al Bien, 
no deja de condenar al mal como Mal, en el sentido de que el Mal, 
en cuanto tal, no debiera ser; y si es por razón del bien, esta justi­
ficación no lo legitima en cuanto mal que es. Quien así es se deter­
mina entonces por la distinción entre el Bien y el Mal; esta distiu­
ción en tanto ordenadora y discriminadora es una norma y, en cuanto 
norma, manda. Quien se determina por la Providencia está y ha 
de estar, corno todas las cosas, al servicio del Bien. Bastan estas notas 
para mostrar que pertenece al tipo modal de la exigencia. Los cou­
flictos sobre e) sentido del Mal en que quedó aprisionada )a teo)o­

gía medieval son sobradamente expresivos de esa situación, 
La distinción del Bien y del Mal presupuesta por la idea de 

Providencia está fundada en ]0 Absoluto, y por ella obran el Dios o 
los Dioses, que son providentes en tanto atienden a los humanos y 
procuran cosas para su bien. Por 10 mismo, el concepto de Provi­
dencia supone un cierto grado de pcrsonalización, de alguna manera 
implica inteligencia, intención, voluntad, lo cual conduce hacia una 
espiritualidad rectora que persigue ]a realización de un fin. En esa 
prcvisión providente la situación del orden humano es de un 'privi. 
ICf{io especial Por semejante providencia el hombre ha de tener 108 
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medios adecuados para alcanzar su fin, y en ese fin ha de residir su 
bien, ínsito en el Bien. Su por·qué se comprende por su para-qué. El 
sentido de su fundamento sólo se explicita desde la aprehensión de 
su finalidad. Pero, en el orden de la sabiduría, estos términos se 
invierten. El para-qué se comprende adviniendo de un por-qué. Es 
su raíz y fundamento 10 que justifica al hecho. En su provenir ha 
de estar su significar. Una finalidad extrínseca y accesoria, que con· 
dicionare el proceso de engendrar, es ajena a la sabiduría, a lo menos 
en tanto es propio de su sentido que su quehacer coincida con su 
ser. Esto no significa que no pueda perseguir un fin, sino que para 
nadie ni para nada ajeno es semejante término, y que a nadie rinde 
cuentas de éste, de suerte que para el hombre tanto da que exista o 
no dicho fin. 

Ciertamente, la sahiduría aprecia las cosas desde lá perspectiva 
de su sentido; pero conoce a éste cuando comprende desde la pers­
pectiva de un legalizante y último fnndamento justificador. Por eso 
puede Imber en ella un sentido del sin-Sentido, cuando el fundamento 
carece de explícito propio fin, o éste no tiene ninguna significación 
antropológica. Bien típica es la ya mentada idea de Destino: su ine­
xorahle ser así es ajeno a todo para-qué. Sér-en lo que se es, sabiendo 
que así se ha de ser, por provenir de lo que bacc que se sea el ser 
que se es, sin un escindido para·qué que ordene a su ser: tal es el 
signo expresivo de la sabiduría. El Sentido adviene desde el funda­
mento primariamente engendrador; en esta comunidad con el funda­
mento es donde la sabidmía afinca su valcr, pues es insensato prcs­
cindir del fundamento, aunque de éste provengan incluso los que se 
olvidan de él. 

En la Providencia se ticnde a escamotear al mal en cuanto Mal, 
no obstante reconocerlo como tal, pues de alguna manera supoue quc 
algún sentido tiene o ha de tener cn el plan providencial: Sil apa­
riencia de mal oculta su benéfico sentido cn el conjunto total; aun· 
que sea secrctamente ha de tender -de alguna manera- al Bien; 
si se le soporta y acepta, no se hace esto ateniéndose a lo quc según 
su presencia es, sino a lo que se piensa que en definitiva sea. Es así 
que el tellla de la Providencia es siemprc correlativo a una fe, y da 
sustento a una esperanza a la vez que es sustentado por ella. Con esto 
se vuelve a un punto scíialado: el Bien de la providencia guarda 
intrínseca relación con el bien llUmano, y el hombre espera y confía 
por razón de ella y de aquél. 

En la sabiduría en cambio cl mal humano es lo que es, sin que 
para nada cuente su posible condición de instrumento para algún 
Bien, pues aun en este caso el bien humano es otra cosa que ese Bien; 
a lo más será propio del bien llUmano sabcr atenerse al mal de su 
situación, si no quiere que éste sc doble por su extravío o su rebelo 
dia, agregando a su cuota de padecimiento necesario otros sufrimien· 
tos tan gratuitos 'eomo inútiles. Así separado del bien humano, un 
posible Bien que trasci~nda la situación del hombre no es en verdad 
(lara el hombre un bien. ¿Qué importaría la obra a construirse para 
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el martillo que sufriese al ser usado para construir? En su golpear 
y ser golpeado padece y realiza su condición de martillo, y no qui. 
taría nada sino que agregaría el innecesario dolor de su agitación 
pasional si se indignara y lamentara por su lugar. En la idea de Pro­
videncia se acepta el hecho en tanto se le excusa; en la sabiduría 
no hay exeusa: el heeho se acepta en tanto se le reconoce en su ser; 
es ajena a la manía blasfema de disculpar al Dios. Aprisionado en su 
situación, el hombre no cambia su suerte por su encararse con ella, 
pero puede quizá cambiar su estar en su suerte, así como el prisio­
nero que permanece calmo cn su celda está en ella de otro modo que 
quien destroza sus manos golpeando contra los muros. Indiferente es, 
para caracterizar el ti po modal de la sabiduría, que tal estar sea dis­
tinto de su scr y constituya una impotcnte toma de posición, o sea 
constitutivo de su ser y participe de su necesidad. 

La exigencia tienc un carácter antropomórfico: ¿por qué se pue­
de exigir al hombre, si no es por el hombre mislllo? Y cuando el 
Dios no exige, exigen el Progreso y la Humanidad. La sabiduría en 
cambio excluye todo carácter antropomórfico; para la mirada que 
así mira desde una raíz originaria, indiferente es el padecer humano, 
y ridículo sería el homhre que se alegrase de su mal justificándolo 
por su caráctcr de prueha o de instrumento para un Bien 19. Es así 
que la sabiduría es una explicación qne, en tanto se refiere a un 
fundamento lejano inantropomórficamente concebido, prescinde de 
toda intcligibilidad humana de lo concreto en cuanto concreto; en 
otros términos: es -humanamente aprcciada- una explicación que 
renuncia a explicar, una justificación que no justifica sin dejar de 
ser justificación. 

Según lo dicho se es en la sabiduría siempre que se es aprehen. 
diendo-comprensivamentc dcsdc la relación con un último fundamen­
to que se basta a sí mismo, no relacionado a un Bien antropomór­
ficamente delimitado. Es así un modo de eomprender la existencia 
que hace libre para ser en la condición en que se es, sin un para qué 
que haga exigihle un fin. Libertad significa aquí ser libre de las valo­
raciones aparentes que impiden comprender la situación y aceptarse 
como el ser que se es; lihre, pues, para tomar sobre sí la carga de su 
propio ser. Vana es la rcbeldía, pucs carece de toda relación con el 
fundamento; extravío cs la incomprensión que toma lo aparente por 
lo absoluto en lugar de apresarlo desde el lejano horizonte que hace 

comprender, o desde su ausencia o ignorancia. Condenable es el 01· 
vido de sí mismo en su modo esencial de ser, refugiándose eu el insubs­
tancial juego mundano o en instituciones inventadas para huir y no 
ver lo que se es; inútil es semejante voluntad de negarse, pues igual. 

(79) En el laboratorio se usa el conejo de Indias para conseguir un bien. que 
no es el bien del conejo de Indias: risible sería aquel de ellos que, pudiendo pen­
sar, remase: "¡Qué feliz soyl; en la experiencia prucbo que soy un buen conejo"; 
o: "¡Qu(: suerte tengo!; me maltratan para que otro tenga su bien", Por su parte 
la sabiduría diría al conejo del caso que no menos tonto seria si. apresado. se deba­
Iit:><c ;¡grcgJlldo a su suerte inevitable el padecimiento de su desesperación, 

- 141 ­



,­, 
,
,
,
, 

I , ,
, 

\ ,
,
, 

( ) 
I ) 

) 

~ 
~ 
~. 

t 
~ 

JI. 

•• 

mente el Ser sigue su· marcha por sobre ella, y ella no merece más 
que la irónica y severa mirada que recae sobre quien no sabe lo que es. 

Para .la sabiduría aquello que es condenable no es tal por ser 
prohibido, sino por ser un desatino; y 10 es porque, desarraigado 
de su fundamento, carece de sentido; si carece de sentido, carece de 
todo posible valor; sólo el sentido justifica y sólo·1!e es conforme a 
él Ctlando se es desde el fundamento; lo in-fundado no tiene ni ver­
dadero ser ni verdadero valor, y sin saberlo se transfigura de reali­
dad en ilusión; ~n sU ignorancia y errar se disminuye y aminora, 
sin dejar sin embargo de ser y hacer lo que corresponde de él. Igual· 
acaece en el mundo cotidiano, cuando se respeta a quien barriendo 
se sabe buen barrendero, y no se respeta a quien barriendo y ba­
rriendo bien se cree Napoleón. Pues todo valer posible está en el 
ser-en su verdadero lugar. 

Así, apariencia y realidad, ilusión y verdad, extravío y reencuen· 
tro, devienen temas fundamentales de la sabiduría, pero en el bien 
entendido de que la sabiduría no obliga sino que sólo invita a com­
prender. Dichos temas son a la vez constitutivos de modos de ser 
y de modos correlativos de valer; pero, sin embargo, el valer no tiene 
aquí ningún sentido ni de exigencia ni de moralidad. Su entusiasmo, 
su dureza, su esfuerzo, nada tienen que ver con un posible deber. 
Estar eu falta no es pecar; su caída es quebranto y perdimiento, pero 
la angustia del extraVÍo es distinta de la angustia de la infracción; 
recuperarse no es enmienda-de ni arrepentimiento-por, sino simple­
inente aceptado retorno al lugar y camino en que se es. 

La sabiduría sólo puede existir si se mira algo viendo a través 
suyo su fundamento primitivo, dado en el modo de una legalidad 


. condicionante justificativa. Porque la sabiduría no es aprehensión de 

una situación individual en cuanto tal; sólo le es conocida ésta 

como ejemplo de una ley general, de estirpe primigenia. Es por eso 

que el caso particular aparece fundado y justificado. La originaria 

ley encauzadora es su razón. Tal ley no es descriptiva sino· expli­

cativa en tanto el hecho, siendo aceptado en su razón, deviene dere­

cho. No se precisa en este modo la expresa aprehensión de un condi­
cionamiento transfenoménico. Aun lo fenoménico puede imponer BU 

legalidad por el carácter inexorable de su orden meramente empíri­
co que se inviste del rango de última razón. Por eso es tradicional 
admitir que la experiencia eS madre de la sabiduría. Laexperiencill 
ell8eña que la vida es así, ha de ser aceptada 884 luego ha de ser 88í. 
y es sabiduría tanto si su contemplación está llena de alegría como 
si la tiñe el atardecer de la tristeza. 

Por lo dicho es posible ver que mil reflexiones éticas cotidianas 
sobre el placcr y el dolor, el triunfo y el fracaso, el nacimiento y la 
muerte, son senteneÍas típicas de la ·sabiduría. Su trivialidad y super­
ficialidad no les quila este carácter; son en la sabiduría· en tanto 
en cuanto se pretenden en una sabia verdad en la que el hecho, aje­
namente a todo inimpOl1ante momento teleológico, se hace patente 
en su lógiOO-ser-así, incluso cuando esa lógieasea trans-racional. Su 
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ría siempre que se es en 


exhibe lanada de 


pieuder que es su esencia es accidental en todos los otroslttodos. 


detenerse en la mera 


ta sea expresiva de una ley: aquella 

circunstancia azarosa deviene caso 
de suerte que el azar mismo es 

dolor ya la muerte. 

lidad • 

susceptible de ser referido a una 
templación transinstantánea de la sabiduría; pero 
manera una 

sMerado en sí. mismo fuera de· su 
de una toma 

es ahora? ,Uno y otro consejo: "levanta tu mirada, no 

. , 
. (80)

Losada. 1949.T, V H. p.75.. . 
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íntimo' tono de justificación trasunta 8ucarácter contempllltiv~'~;ªe 
un superior .e inaparente ser-a@í, pues sé es en;elmódo;de·laÍlidlidi.', 

la pretensión deser.aprehendiend0itD'.,~e. 
venir legalmente comprensible, contemplando a la luz de aquena; o~, 
ginariarazón engendradora que hace transparente su sentido ~que 

su ausencia,.y juzgando o 'queri~ndoporll9eOn~ 
substanciación con el indicar que dimana de ella. Esenueleár'cotn.¡', 

~ 
excelencia qiIiere· ejercitarse, y sólo .cuando fraCasa .en su. ejercii:í(){se 
asombra· y pide comprender; ·la independencia. qUiere'm . preferirylil 
exigencia quiere cumplir, y ni una ni otra pidet;l en cuanto talesuila 
intelección radical que condicione su ser. Mas 1asahidurianopued.e 

alogícidad. del hecho individual, en cuanto tal 
contingente; su irracionalidad ha de ser pura apariencia, a menos. de 
ser aprehendido y soportado y sufrido en su cóntingenciaen tanto·és­

que estatuye como condici~n 
bmnana su esencial· estar entregado a la contingencia, con 10· que· la 

particnlar del azar que gobierna; 
entonces aprehendido enel.modo;,de 

ser de la legalidad. Pero es más frecuente que' el azar sea referido al 
cuándo, dejando su lugar en el que a la idea de necesidad; así ocurre. 
con la legalidad que -en la dicha reflexión cotidiana- se otorga al 

En tanto ejemplo de una ley, el caso individual se desindividull­
liza. Tal es el secreto de la libertad para aceptar el caso que manifies­
ta la sabiduría. Su mirada desde el fundamento la emancipa de la 
circunstancia: todo ha de ser comprendido bajo una especie de .lega­

¿Tiende por ello la sabiduría a aniquilar' el instante? Desde lne:­
go, todo comprendeda fugacidad y futilidad del instantequepasa.e!! 

actividad muy propia de·1a . con­
no es de ninguna 

consecuencia necesaria. La misma consideración trans­
instantánea puede manifestar la importancia insustituible de cada mo-· 
mento evanescente. El todo y la nada pueden ser fácilmente herma­
nados. Nada vale el instante en tanto que perecedero; y sin embargo 
vale tanto que lo que en él se gana o se pierde se gana o se pierde 
para si~mpre. Porque su ausencia es irreparable su presencia es una 

concreta plenitud. "Ma~ los amores serán. roca J el !íempolUUl 
brisa que viene dorm.idá por kis ramas" so. Este verso del poeta,'con- l. 

contexto, muestra la posibilidad 
de posición ambivalente. en el mismo sentidó,c¡ue se 

viene .considerando. Pnes,¿qué vale elamor. qué maiíana n()esna­
da? Pero, ¿qué intensidad más plena pide ahora el amorque sólo. 

dejes ,que te 

'F. Carda Lorca: "Oda a Walt Whitllian". Obras Completas. Buerio<JAires. 
. .... ' . 
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aprISIone el pasajero instante" y "detente, no pierdas lo que te pue­
de dar el instante que pasa", pueden ser ambos pensados en el tipo 
modal de la sabiduría_ En uno y en otro el instante no es apreciado 
por ser tal instante, sino que se le valora o se le niega por su lega­
lidad, ínsita en sn ser un instante. Es el ser, en cuanto tal transins­
tantáneo, de todo instante, lo que hace aquí que el instante sea de­
terminado negativa o positivamente en cuanto a su valer. 

• 
También es preciso advertir que para ser (o estar) en la sabi­

duría, no son necesarios los grandes temas de la metafísica o de la 
creencia religiosa. Tampoco es necesaria la verdad efectiva de lo te­

•• 

nido por verdad por el sapiente. Para desencadenar la legalidad pro­
pia del modo, así como pueden bastar la experiencia cotidiana y la 
legalidad empírica, pueden bastar también las actitudes que senten­
ciosa y aceptadamente se determinan por su arraigado y constitutivo 
ser-desde lJarcial que hace advenir comprensivamente -por ~jt'mplo, 
en la acción que emerge de la contemplación que entiende y actúa 
a partir de la voz de la familia, la clase, el partido, la tradición, la 
cultura, la sangre, la raza, o las potencias que enraizan en lo ctó­
nico- dejando caer en illlliferente inimportancia to<1a tcleolo!;ía ~tt­
perviniente. Cierta desprendida aquiescencia respecte) de lo tIlle haya 
de ser por razón de su provenir fundamentador y legalizante, con la 
consiguiente nota de que así ha dc ser y no tiene ~el1tirlo justificado 
que no sea, puede derivarse de múltiples raíces. Y el carácter origi­
nario de éstas no es en sí -ya se lla mentado la movilidad del hori­
zonte de este modo- sino que sólo interesa su originariedad en la 
apercepción vivcncial del caso; para que semejante originariedad se 
cumpla, basta que el horizonte se cierre más allá de aquello advi­
niendo desde lo cual comprcndicndo se cs. Pero no lla de olvidarse 
que los mismos temas pueden ser agitados desde los otros modos, le­
jos del saber más hien silencioso de la sahidurÍa, y manifestarse en 
el orgullo de la excelencia, o en el preferir conting~ntf' de la indepen­
dencia, o en el mandar imperioso que es propio del exigir. 

e) Lu sabiduría y los contenidos de su suber 

Si hien la esencia del ser en la sabiduría está determinada por 
la actitud desde el comprender, esto no significa que la realización 
de su meta le sea igualmente esencial. El comprender puede encon­
trarse ante el infranqueable límite de aquello que )lor esencia es in-

t 	 comprensible. Como tantas veees Ee ha dieho, el modo negativo es 
solidario con el 1Il0do positivo. Sólo puede estar esencialmente de­
terminado por la falta de comprensión quien ~s~neiahnel\te es-de.sde 
el comprender. Así, el juzgar desde la incomprensibilidad del mun­
do es una posibilidad propia de la actitud del ser en la sabiduría. 
Quien busca un sentido puede no encontrarlo, pero este no encon­
trar sólo afecta esencialmente a quien es-buscando. Es por eso posible 
un sabio escepticismo euya actitud sea una renuncia al juicio deter· 
minada por aquella sabiduría que ha sabido reconocer la imposihi­
litlatl de sa1)er. "Oh niAo, el tundente Ze/ts tiene en SIL podl'r el tér­

• 	
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mino de todo cuanto existe y lo ubica donde quiere; no hay entendi­
miento en los hombres, sino que vivimos, efímeros, semejantes al ga­
nudo, /lO sabiendo cómo el Dios concluirá cuda cosa. Pero la esperanza 
y la confianza alimentetl! a los que emprenden lo inasequible; unos 
aguardan que llegue 1111 día; otros las vueltas de los años. No hpy nin­
guno de los mortedes que no piense que al alio siguiente volverá, favo­
recido con riquezas y con bienes. Mas a unos los coge la fea vejez antes 
de que hayan alcanzado su meta; a otros de los mortales los abaten 
enfermedades desdichadas; a otros, vlmcidos por Ares, el negro Hades 
los envía bajo la tierrtl; unos mueren en el mar, arrastrados por la tem­
pestad y las muchas ollls del piélago purpúreo, sin que sea posible que 
hundiéndose vivan; o/ros, se cuelgan ¡¡am darse ulla muerte miserable, 
y voluntariamente abandonan la luz del sol. Así, nada hay sin males; 
innumerables son los destinos trágicos de los hombres e inenarrables 
sus sufrimientos y dolores; si se me atf'lldiese, no codiciaríamos las mí­
seras cosas, ni nos congojaríamos con el ánimo fijo en infaustos pade­
cimientos" st. Toda comprensión es aparente, es relativa y condicionada, 
en cada uno de sus indefinidos cambios se viste ilusoria mente con las 
ropas de la verdad, mas la reiteración de esa experiencia, pensada y com­
prendida en la ley formal qne cubre sus infinitos contenidos, exhibe 
como único hecho suhsistente la constante imposibilidad de apresar 
un ahsoluto saber. La tendencia fundamental hacia la práctica que 
muestra el escepticismo antiguo, su ostensible esfuerzo por definirse 
como actitud ante el cosmos y el extraño hecho de encontrarse en él, 

(RI) Sim6nides de Amorgo. Iambi, 1: 

',Q na1, dAo, I'!v Zt¡j, i},u jJaQú~tv1To, 
1fávtWV oa' ¡(In, xcd rUI'qa' 01f!l itüu' 
vóo, B' otÍx in' av,'1p';nowLV· "A).' lep'ÍI'EQO' 

aO~ pór' alE! ~GiI'EV, otÍdlv EiOÓfE" 

.anGl, ¡xaatov IxtE).wt'ÍaEI i}EÓ,. 

lAnl, oE ntÍvta, x';n,n·"i}Eí~ tpÉepEI 

:inp~xtov óPl'a{vovt1<,' o{ I'EV ~I'IQ~v 

I'ivotiatv iAltE1v, oC B' itlGlv nEp'tQontÍ,. 

viGlta 6' otiBéi, aan, O" 00.1" PPOtGiv 

nAotÍtGl fE xayalto1aw ';Eülta, epo.o, . 

ep,'1ÚVE', 61 tOV 1'1v yqpaS «~~).ov J.apóv, 

nQlv r/pp.' rX1']rat' rov~ J! aVdt1}vOt vóaOt 

ep,'1Eí~OV(J1 i}vl/tGiV' tov, 6' A@t/ OEOI'~l'ívovs 

ní~'!éI ~élaivn~ 'Atoq; vno l~OVO~' 
oC o' Iv {tuMaanl(dlrm, ~lOVEt;¡LEVOI 
!Cal XÚ¡laÚIV no).).o'al lrO(lepv~~s áJ.ós 
1tv'Í(JxovalV, EUt' (tv p.~ ovv'ÍaGlvfal 'ót/v 
olo' arxóv'Iv a",avro o'vat'Ív~ P.Ó(l~, • 
itaVtliY~EtOI J.Eínovalv 4Uov rpáos. 
oVni) "«XOOV I1n' ovJív' alla p.v~{a, 
p~OtO,úl ~~~ES ~avEnírp~aútol ovat 
"ri! n~¡Lar.' latív' El d' '1IOhnf1~íaro, 
OVlt (IV ~axGiv '~c¡ip.EV, oM: In' éílyEúW 
xaxo,s [lOVtES i}vp.ov aiXl'o{p.E,'1«. 

- 145 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

.,
• su interés en las consecuencias para la conducta del no menos extra­

ño hecho de no-saber, su ideal del sabio liberado oe la inquietud pa­
sional qUe provoca el vano fantasma de la Verdad, son notas que lo 
integ¡"an de típica manera en el modo de la sabiduría, muy lejos por 
cierto de las sosas interpretaciones corrientes para las que sólo es me­
ra terqUedad agnóstica. Sahe que la única sabiduría es el reconoci­
miento del hecho de que no se sabe. La constatación repetida de que 
todo saber y todo criterio de verdad son enjuiciahles no puede con­
ducir nunca a una contradicción teorética. Sus fórmulas: ahstenerse 
de juzgar, atenerse a los fenómenos, tomar lo qUe parece por mero 
parecer, y no erigirlo en ser y valer transfenoménicos que coarten la 
existcncia con una verdad gratuita a la vez Husoda y opr(,8iva, son 
todas expresivas de un definido tipo de sabiduría. 

Semejantemente, es IJosible llegar a ser en la sabiduría por el ca· 
mino de una concepción materialista. Contémplese el Univereo com­
prendiéndolo en su todo por sus expl"esiones de orden físico, según 
el modo de ser qUe se define en su esencia como materia, el cual de 
alguna manera llabrii de abarcar en sí el eonjunto de lo que es. Eu 
tal sistelua, a esa totalidad quedan referidos, como simples grados 
más altos de com))lejidad que no llaeen salir de ella, los fenómenos 
biológicos y psíquicos, que deberán fundamcntarse y comprendersfl 
según la materia originaria, tanto si sólo reprcsentan diferente. illstan­
cias cuantitativas como si suponcn mutaciones cualitativas prowllicll­
tes de su protofundamellto substancial. El conjunto cn interacción 
ha de desenvolverse según una le!!:alidad inexorllhlc 'Iue no ad­
mite ninguna intervención ajcna, constituycndo un ordeu ccrrado 
que excluye de sí toda providencia, todo plan, todo destino orienta­
dor, toda lúcida finalidad. Toda parte tiene allí su sentido -carente 
de sentido ahsoluto- en tanto que perteneciente a ese todo, el cual, 
indiferente a toda discriminación axiológica, prosigue su camino in­
mutable envuelto en la ceguedad de su inmanencia. En esta interpre­
tación, cuya acerba dureza la penetra de una severa poesía, el bom­
bre se origina en continuidad directa con el mundo animal, según es­
trictos condicionamientos materialcs; por iguales razones evoluciona, 
y en su agrupación socia] causas dcl mismo orden determinan la f or­
mación y desarrollo de lo que llamamos civilización y cultura. Mun­
do de valores frágil, sin más sentido quc la satisfacción que el hombre 
pueda, según sus aptiludes, encontrar en él; que no tiene ninguna sig­
nificación transhumana; {Jue se baIla expuesto a cualquier catástro­
fe, sobrevenida según la legalidad física, que lo destruya con la mis­
ma indiferencia con que según esa misma legaii.lad fut· eonst\'llido, 
para no quedar, de toda la epopeya lmmana, otra cosa que ,;u silcncio. 
Quien, firmemente arraigado eu esa perspectiva, comprende y enjui­
cia desde ella y por ella el ser del hombre,disccrníendo -tras la va­
nidad de su apariencia y su creer- la inconsistente inanidad de su 
valor, por esencia circunstancial y perecedero, pero que sin emhargo 
Cij todo para ese mismo "ser humano que ninguna otra cosa tiene para 
vC81ir la desnudez de su caducidad, y que halla en ésos sus valores , - 146 ­, 

para sí la fuente que da de beber y la sed que afota todo su signifi­
car; quien una vez alcanzada esa cima -en ía cual no está necesaria­
mente situado todo el que crea en ella- desciende luego por el ca. 
mino que traza ese mirar encumbrado hasta llegar a la apreciación 
concreta de toda acción y de todo acontecimiento según su dependen­
cia, con monótona frialdad, de condiciones naturales que predeter­
minan su ser, juzga desde una sabiduría, y no confunde el ocasional 
exis~imar de su pasión o de su interés -también naturalmente con, 
dicionados- con el juicio de un término absoluto qUe de por sí ex­
cluye, paradojahnente, toda posihilidad de un ahsoluto juzgar. 

Pero una ideología no se confunde con un tipo modal de etici, 
dad. Una cosa es juzgar y ser además materialista, y otra juzgar desde 
el ser-materialista; y no en meros términos de acción, sino de com­
prensión axio-ontológica_ Así, para ilustrar COIl un ejemplo, no parece 
que Epicuro pueda scr situado en la sabirluría. Eu él lu metafísica 
no precede a la ética. Su materialismo tiene por fin liherar del temor 
a los dioses, mostrando que los fenómenos que se tienen por interven. 
ciones de éstos obedecen a razones naturales; del temor a la muerte 
mostrando que, siendo ésta la simple disolución de un compuesto 
orgánico, en ella no existen la personalidad y la sensibilidad, lo qUe 
hace imposible la presencia de un daño que amedrente; liberar, por 
fin, de fantasmales placeres y dolores que vician el comportamiento, 
originando deseos excesivos e innecesarias penas, en lugar del sim­
ple y elemental juego cuantitativo de los placeres y valores verdade­
ros. Semejante interpretación es un capítulo de su ética y acompaña a 
su juzgar, pcro 110 es el fundamento de ésta. r ilÚ]O pertenece a la sabi­
duría quien se emancipa de la inmediatez del juzgar por su esencial 
referencia a la lejanía de un originario fundamento, adviniendo al 
juicio IIlcdiat8lucnte a través dc éste, o de su ignorancia, o de su 
ausencia. 

Por lo dicho se comprende que, en términos paralelos, puede 
comprenderse la existencia del tipo modal en estudio en un juzgar 
positivista. Aquí se prescinde agnósticamente de todo último funda­
mento, para atenerse a las regularidades legales comprobahles qnc 
encauzan determinadamente el cumplimiento de toda acción. Es des­
de el uniforme ser según legalidad de todo lo que es naturaleza -sea 
cual fuere el decir de todo intento insensato de explicitar una oculta 

esencia de ésta- que ¡mede entonces ser vi8to el comportamiento hu. 
mano en general y el de todo individuo en particular. Referidos los 
hombres al patrimonio comun del orden natural accesihle al resumen 
descriptivo que ofrecen de él I'ermanentt'~ ieYC8, podremo~ contl'm­
pIar a cada uno como ca~o ejemplar de una confluencia de leycs dc­
terminativas que preordenan la acción a cumplir. En presencia de 
un hecllO y su agente, necesario scrá buscar razones condicionantee, 
habrá que comprender y no que condenar. Toaa condena será de. 
fensa y prevención, pcro no será una condena verdadera. Intentará 
ser cura y recuperación, llamando a intervenir otros procesos natu­
rales igualmente regulados según leyes y cuyos efectos serán en la oca' 
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• 
"Ion de eficacia correctiva Ilromoviendo un cOlllportaIllil~lIl o natural 
modificado, aprobahle en cuanto rcadaptado a los requerimientos del 
medio, pues en no otra cosa puede consistir aquello que explicaciú' 
nes primitivas designaron ingenuamente como enmienda. Necesaria· 
mente ohediente a una legalidad natural rígidamente determinativa, . 
vaya o no acompañada del halo de una marginal indeterminación ra· 
eional y volitivamentc ingohernable, el individuo puedc ser causa de 
horror, pero no de execración. Mas tamhién aquí no hasta creer en esa 
tesis y actual' scgún ella para ser en el mo(II) en e3tudin; ~ól(; ~erá en 
éste quién esté erradicado dc la inmcdiatez (le lo prcsente, para adve­
nir al juicio (lesde su afincamiento en el originario e insull~l'able ,el' 
según mcra legalidad dc todo cuanto acontece. 

Pero es más frecuentc encontrar este tipo modal en otros estilos 
de pensamiento, aunque éstos tampoco lo supongan necesariamen­
te R~. Confor1lle al viejo texto de Allaximandro, "hacw aquello de don­
de provienen tus COS(I$ que exi.~tell, se encamilla también su perecer, se· 
gún lo Cinc cs preciso; ¡1111'S se otorgan IIIlttlUt justicia y castigo IJor su' 
injusticia, seglÍn el ordrllomiell(o del tiempo" ~:I. Es una injusticia sepa­
rarse del Uno llrimordíal desgarrando Sil divina esencia; pero es tam­
hién ley inexorahle dd cumplimiento de ésta, flue de el!.: los contrarios 
han de eseindirse para luego entrc sí oponcf5e; que esc lIlundo de oJlosi­
ciones ha de desenvolverse y avanzar justamente por esta 0llosición 
injusta, y que por su propio desulTollo esta injusta oposición se des­
truirá necesaria y justamente a sí misma. Y así, el camino del aleja. 
miento es a la vez camino de retorno; y cada ente individual es al 
mismo tiempo realización de un mal en Sil clIJnplimicllto de sí y cu­
ra de ese mal en Sil ser hacia su propio aniquilamiento. Toda afir­
mación se corona con su negación, y la rcalidad de un ser es tránsito 
hacia Sil no ser. Quicn así ve las cosas, devieuc lihrc para su sumi­
sión a Sil pequeÍlo y particular destino, que saLe pequeño y particu­
lar para lo ALsoluto por grandc y omnirreconoeid a qlle sea su con­
dición mundana. No menos sahe ver a su advcrsario como oposición 
uecesarin, y al mismo tiempo lo (~olllhatc y lo justifica. Por eso llllc, 
de condenar Ilerdonamlo y perdouar condenando; pues no renuncia 
a su juzgar, sino en tanto lllle enjuicia a Sil juzgar des(le aquello que 
da sentido a Sil juzgar y a lo juz~"do. Aquí sc confunden el derecho 
del sin·deredlO y e] sin-derceho del derecho; l'uCS lo <fue es, jnsta­

mente así ha de scr, no ol);,tallte ser cscncialmelltc injm,to en su ser, 
Íntimamente determinado por la universal culpa de la individuación. 
La tantas veces señalada identidad de los conceptos fe ]ey natural 

Las referencias 1¡tIC siguc.n a sislemas fi!w<órtws licnell deel ,·a 101' 
~s, pero no suponen una ·ílllerprclari6n '111<' SI: I'fClCIl!l" 

lúrica. ni exhiben el posihle margeli de IlIufcplos ('tims rolllradklníos ¡¡UC lJlo­
\{'og;tn de otros modos de clicidad, 

(trI) 'fiE cá, di 1Í yl"cui; car, tOI; OVoI ",,; T¡j~' ,OOfJOt1 El; Tl%l':fl )'iJ'fl1 {JrJ.1 xua Tu l!'twr" dww.iU 
YOe «'¡T'; Óí"~. 1<<<1 tíalv ái.I.>¡J.OI, r~••ÓIXÍO<, ""Ta T~' toó l~>O" toE",· ",,'gm. I ¡n). 
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y ley de justicia que se encuentra en Allaximalldro, lejos está de ser 
una ingenua prefísica que confunde lo que una inteligencia más evo. 
lucionada habrá de distinguir: es representativa de Ulla actitud vital, 
éticamente calificada, a la vez interpretativa y estimativa_ en la que 
todo momento axiológico es remitido para su validez como a su ori. 
gen y medida a un protofundamento ontológico, alfa y omcgA de too 
do lo que es y que a todo contiene en el seno de su inmancncia. 

Semejante es el enjuiciar de Heráclito. Para éste, sahio es oir al 
logos y coincidir en que todo es uno 8\ pues las contraposiciones apa­
rentes son consti tutiva3 y representativas por igual del Ser lnás ori. 
ginario, que es día y noche, invierno y verano, combate y paz, har. 
tm·a y hamlll·e ~¡¡. Todo lo quc es, es igualmelltc divino, y la lucha entre 
lo que es, es el camino real por el cual aquello que es divillO deviene 
en y según su ser. El comI)ate, de todo es padre y rey, muestra a unos 
como dieses y a otros como homhres, hace a unos esclavos y a otros 
lihres 86. Qnienes no aperciben esa esencial dependencia de todo ente 
particular, permanecen en la ignorancia de ese primigenio Ser, del 
que no comprenden cómo, por opuestas tensiones como el arco y ]a 
lira, divergiendo coincide consigo mismo 87. De esto resulta que el 
dolor de un ente individual es expresivo de un necesario conflicto 
entre opuestos; pero por lo mismo queda justificado, según aquella 
armonía invisible pero mejOl' 88. tas diferencias de apreciación que 
discriminan entre lo ¡meno y lo malo tienen una significación rela­
tiva al estatuto ontológico del juzgante; pero nada dicen de un im­
llosible discernir ahsoluto, pues todo lo que es es a igual título de. 
pcndientey constitutivo de lo Ahsoluto mismo. Para la mirada de 
éste, indiferentes son las diferencias que estatuyen los mortales, y tan­
to lo para éstos bucno como lo p3ra éstos malo son igualmente de 
orden divino y manifiestan idéntica nohle esencia. De esta suerte, 
]0 lmeno y lo malo coinciden 89, pues todo es helIo y hueno y justo 
para el Dios, aunque los hombres distingan lo justo de lo injusto 01. 

No es Cosa de hacer como Hesíodo, que tiene a unos días por huenos 
y por malos a otros, ignorando que una y ]a misma es la naturaleza 
de todos los días 91. Pues la inocencia del Bien y del Mal es detenní­
nación esencial de lo Ahsoluto; de un niño que juega es el poder 

O2
real • Si e] devenir del viviente ahsoluto se explicita en momentos 
distintos que son para los homhres gratas o ingratas diferencias de 
condición, éstas se csfuman cuando son contempladas según 8U igual 
fundamento: ese mísmo al>soluto ser Uno que se escinde en una iu­

(84) CE. Fragm., 50 (D.). 
(85) lbid., 67. 
(86) lbid., H. 
(87) lbid., H. 
(88) lbid., 51. 
(89) [bid., 58 a. 
(90) 1bid., 102. 
(91) lbid., l06. 
(92) lbid., 52. 
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• 
manente multiplicidad y en ésta permanece en su unidad escondi­• 

• 
da 93, velada para todo no iniciado mirar. Por esto mismo es justifi. 
cado el orgullo del elegido, privilegiado conocedor del Logos que 
a todo unifica, a todo rige y armoniza. Alejado de los que no saben 

• 
• ver ni oir, despectivo respecto de los durmientes apresados en la va· 

nidad de su intcrpretar y valorar U4, guarda con celo en el lote de su 
suerte el preci9so y trabajoso don de su iluminada comunicación con 
lo divino. Quien ha llegado a ver en verdad, nada valora más alto 
que su visión, aunque ésta -en quien se conoce a si mismo- no sea 
consoladora ni placentera, y destruya el refugio en 108 misterios im­
píos de mártires y forjadores de mentiras 95. 

De semejante manera en muchos textos estoicos 96 se muestra 
un estilo de experiencia en la cual el cosmos se presenta a modo de I 

t historia regulada por una ley a la que, quiérasc o no, el individuo 
habrá de acomodarse; en ese acontecer de orden universal, a carlat uno le es determinadamente asignado el lote de bien que le corre~­

t ponde, y renegar de ello es sólo bien ilusorio y mal en definitiva. El 
estoico conoce la falta pcro no el pecado, y menos el estado de pe­

t cado. Una ruedecilla puede no cumplir su función en un mecauismo; 
estará en falta; pero no puede existir ninguna imposihilidad de prin­t cipio para que cumpla su función: si le fucse imposible, no sería 

t por causa de ella, sillo por causa del diseñador del mecanismo. ASÍ, 
para el estoico no hay ninguna posihilidad de pensar que una carne t débil no pueda cllmplir la ley; ésta, o hien es cumpli)¡le, o lIien 110 

es la verdadera ley. Por eso no hay pedantería en RUS declaracionest sohre la virtud, cuando éstas son aprehcndidas en la modalidad ética 
t 	 correspondientc; 110 SOl1 sillo exhortaciones al Men -más profundo, 

más real, aunque a veces oculto- que se deriva de su conformidadt 	 a su función. Se¡,'1Ín ya se ha indicado, quien se rebela contra su esen­
cia agrega al dolor Ínsito cn la situación de Sil esencia el dolor de sut 
rebelión; no tiene sentido -C8 extravío y turhaeión- alejarse de Ju 

t 	 que otorga ser y valcr al meono de la propia existencia. La vida es 
una lucha semejante a una dura guerra: carece de razón de ser -y 
por ende de consistencia- quien no guarda su puesto; se aniqllila 
a sí mismo como tal ser que él es; Sil realidad deviene la de una 
sombra; encuentra su natural castigo eu su errar insatisfecho; vaga 
a tropezones por la noche en que se sumerge; con el engaño de gu~­
tar sus gustos, se condena a la insaciabilidad. En camhio, quien obc­

(93) ¡bid., 10. 
(94) ¡bid., 1 Y i}. 
(95) ¡bid., 14 Y 2.V. 
(96) En las consideraciones que siguen acerca del cSloidmw en general, ha dc 

lcnerse en mellla que se aislan los lcm'l' conexos mil la sabiduría. Conviene no 
olvidar que se trata de una filosofía a "cecs ilógica por impura, que cn algnnos 
I('slo, da oidos a voces que provienen de otros llIodos, y, en parl itular, a solicitudes 
dt' la exigencia, bien que a menudo fÓllIlulas verhak" <Iue pan:n'n c].:ril':l1",c .le ('Sta 
PIIC":!I1 interpretarse con pureza en el sentido dc la sabiduría. Un estudio delcnido 
,,,lit,· rI (',(oirislllo puccte ser !ln buen ejcmplo dc la crítica U,gira 'Ille la teoría de los

t 	 ",,,ti,,, IWllnitc en maulO a la coherenda ímcl'll,¡ de la~ doctríllt'S i:litas. 

dece a su ley obtiene lo que le corresponde. Es ap:itación vana e in­
advertidamente atormentadora no accJltm'"c ('n 1'\ lllp:ar en que se 
está, sobrellevando en su quehacer los hcehos no-irulrpclHlicntes que 
a cada uno le corresponde afrontar. 

De esto se desprende que el estoico conoce la excelcncia como 
noción secundaria y derivada, como fruto del estar en su lup:a'r. Todo 
es excelente -el patricio y el plebeyo, el hombre y el animal, el gue. 
rrero y el ciudadano- cuando se es como se ha de ser según lo que 
corresponde que se sea; cuando se es según su estar en su lugar. Es 
así que el patricio estoico no sc jacta de su excelllncia intrínseca 
ni de su cumplimiento meritorio; pero sí se jacta 'pe ser un patricio 
verdadero, que sahe ser lo que corresponde que un patricio sea ell 
su gozar y en Sil padecer. La definición aristotélica: areté es la fun­
ción propia de cada ser, aunque aparentemente coincide, es sin em­
hargo diferente; pues dicho concepto es pensado desde la excelencia, 
considera a la función propia en su determinación inmanente, de 
tal suerte que vale como pura excelencia intrínseca; pero para el es­
toico la función propia ha de ser pensada transitiva y extrínsecamen­
te, es la función vista desde un todo y para un todo, no considerada 
eu la soledad, que se le antoja llbstracta, de su simple esencia. Por 
eso los conceptos de adecuación y conveniencia ocupan ahora el lu­
gar de la vieja areté. Ningún ente agota Sil sentido en su propio ser; 
su ser es siempre un ser-para, bien que este "para" no sea un "para­

y si en él halla cumplimiento Sil ser, es sólo por razón de un 
"por" que lo fundamenta, pucs es en tanto que ser-por-causa-de que 
adquiere sentido todo para-qué-­

Si el estoico conoce el examen de conciencia, no le da otro al­
cance que el de pcrmitirle rectificar SlIS ocasionales apartamientos 
del camino de la sahiduría; no hay en su examen el "temor y temo 
blor" del pecado. Una cosa es preguntarse a sí mismo para rectificar 
5U acción en vista de un cumplimiento mejor de la función en la 
cual se actúa, examen claro, sin angustias, casi objetivo, del que sur· 
ge una decisión firme y tranquila; otra es la torturante prcocupa­
ción de infrin/,rir la ley y estar en el Mal, tanto si se trata de leyes 
exteriores de purificación ritual o de leyes interiores de pnreza del 
corazón. De aquel exalllen puede resultar un justo contentamiento 
de sí; en este otro, todo resultante contentamiento de sí es farisaico 
e incluso cae bajo el concepto de pecado, pues muestra olvido de la 
infinita distancia que va de la ley al hecho, C8 aceptación de la debi­
lidad y culpable ceguera ante un siempre posible más. Mientras para 
el .estoieo basta el término justo y razonable y sería insensato pre­
tender más, para el modo de la exigencia todo detenerse ahí es con­
denable transacción COIl la flojedad del ánimo, autocngaño que se 
exime de la infinita presión de una petición absoluta .. Para el exi­
"ente es posible una cierta resignación ante el inevitable pecar, re­
¡¡gnación que sin embargo es siempre lucha no detenida, sin perjui­
cio de su saber de la flaqueza de sus logros y de su siempre renovadll 
comienzo en su esfuerzo hacia lo pedido, y sin perjuicio también de 
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la "aUlI akgl"Ía con que pueda disponerse para su lucha y de su gozo 
pur toda parcial conquista. Para el estoico, en cambio, un pecar ine­
vitahlc es una noción incomprensible y aun vergonzosa, pues es en,,­
jcnamiento y locura la persecución de lo imposible. Hay para él re· 
signación respecto de los hechos exteriores, mas no es posible resig­
narse a un insuficiente cumplimiento de lo que pide el sentido en 
y por el cual se es y se vale. El mal ha de consistir en un cxtraiío 
e ineficaz desvío subjetivo respecto del fatal acontecer universal. La 
aetitud espiritual del estoico accede a la libertad por el conocimiento 
de la necesidad de aquello que acontece; de ese saber dimana como 
de una fuente la bienaventurada "apatía", pues más temible que el 
padecimiento ha de ser el temor al padecimiento. Por eso pudo decir 
Séneca, para quien son absurdos el dolor, la esperanza, el temor, la 

"Pero el que se queja y llora y gime, es obligado por la 
fuerza a hacer lo que se le ordena y, aunque no quiera, no por eso 
es me1WS compelido a obedecer. ¡Pero qué locura ésa de preferir ser 
arrastrado en lugar de segzt;r!" n7. 

Innecesario es perseguir la manifestación de este modo a lo largo 
de la historia de la filosofía; pero han de mencionarse sucintamente 
-por excepcionalmente ilustrativos- Spinoza y Nietzsche. Para el 
primero, la substancia infinita dotada de infinitos atrihutos que para­
lelamente se eXplicitan en infinitos modos se traduce en éstos según 
intrínseca necesidad, como de la esencia de una figura geométrica 
derivan con necesidad sus propiedades. Todo modo es lo que es se­
gún la legalidad esencial del Scr absoluto; desde la perspectiva de 
éste, todos los modos le pertenecen por i!!.ual, y ninguno puede ser 
dicho contrario a su naturaleza. Todo lo que es, es en Dios y l)or Dios, 
y constituye a su manera una manifestación de Dios. Por eso, en or­
den a las pasiones humanas, no es posible considerarlas para zaherir, 
burlarse, aborrecer, condenar; sino que es preciso comprender, con­
templándolas como si fuesen líneas, superficies y cuerpos 98. La pet­
fección y la imperfección son sólo modos comparativos de pemar, pue& 
todo lo que es -considerado cn sí misDlo- tiene la perfección que le 
es adecuada, y nada pcrtencce a la naturaleza de una cosa si no es 
lo que se sigue con necesidad de su causa eficiente, ajenamente ato· 
da finalidad 99. Nadie puede ser quejoso del Ser ahsoluto por no co· 
rresponderle gozar de otra naturaleza u otro ánimo, pues eso sería 
tan ahsurdo como que el círculo se quejase de no tener las propieda­
des de ]a esfera lQO. Lo ]meno y]0 malo no indican nada de positivo 
en los entes, y no son nada más que modos de pensar que formam08 
en tanto los comparamos entre ellos; de esta suerte, una misma cosa 
puede al mismo tiempo ~cr buena o mala o indiferente, tal eomo la 

De vita 

Ibid., 
Cf. Ep., 
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Ild illssa 

beata. X V, 6. 
CI. Elh. P. 111. Pracf· 
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música es buena para el melancólico, mala para el afligido, e indife­
rente para el sordo 101. En este sentido relativo, ha de entenderse por 
bien lo que sabemos con certeza que nos es útil, y por mal lo que sa­
bemos con ccrteza que nos impidc poseer un bien 102, El conocimien­
to de lo bueno y de lo malo no cs más que la afección de la alegria 
o de la tristeza, las euales son solidarias de lo que acrecieIl'ta o dis­
minuye nuestra potencia de actuar 103; si el odio, la esperanza, el te­
mor, la soberbia, la humildad, el menosprecio, son malos, lo son por 
contrarios a la razón o por ir acompañados de tristeza; y el que se 
arrepiente y cs así vencido primero por un mal deseo y segundo por 
la tristeza, es dos veees miserahle o impotente 104, Por eso un homhre 
de ánimo fuerte ante todo considera que todo se sigue de la necesidad 
de la naturaleza divina, y por ende, si en su opinión alguna cosa es 
perversa, horrible, inmoral, o injusta, eso se dehe a que concibe los he­
chos de una manera confusa e incomplcta; su carácter se manifestará 
en su esfucrzo por concehirlos como son en realidad, alejando de sí 
toda pasión que ohste al conocimiento verdadero, como el odio, la 
cólera, la envidia, la burla, o cl orgullo 105. Sabe que cada cual ape­
tcce y reh úsa necesariamente según lo que se sigue de su singular 
naturaleza, de suerte que pretender que el llamado indigno se com­
porte como el llamado digno es tan sin scntido como pretender que 
el ser de una especie se comporte según la esencia de otra especie. 
La mera relatividad del mal es expresiva de que todo ente tiende 
a perseverar en su ser, y mal será en consecuencia para él lo que li­
mita la plena expansión de su esencia. Siendo así, puede decirse que 
el mal de un ente coincide con su finitud, pues no reside en otra cosa 
quc en la limitación que lc impone la cocxistcncia de otros entes; 
por eso no hay mal l)ara Dios -que no tiene pasiones ni experimenta 
ninguna afección de alegría o de tristeza 106_ pues nada coarta la 
libre manifestación de la substancia infinita. 

Por su parte, Nietzsche se presenta como adivino y profeta, alec­
cionador en profundidades; enseña e invita a bucear en aguas prohi. 
bidas, en las que el miedo no permite familiar acceso. En nombre 
del conocimiento que comprende las raíces, ilumina el turbio funda· 
mento de los pretendidos valores ahsolutos y la inconsistencia de los 
que a ellos se aferran, y su voz anuncia cl mensaje de la muerte de 
Dios, que ahrc camino al creador de nuevas tablas de valores. La 
esencia secreta de la vida es la voluntad de poder; manda u obedece, 

pero mismo cuando obedece se encuentra en elIa la artera presencia 
de la voluntad de dominar, y así tamhién toda apreciación que pro­
nuncia las palabras de bien y de mal no ea más que un oculto íns­

(101) CL Eth .• P. 1V. Praef. 
(102) Ibid., Defin. l y 2. 
(103) ¡bid.. ProlJ. rr l l l 
(104) ¡bid., l'rop. LIT'. 

(105) ¡bid., Prop. L XXIII, Schoo/. 
(106) Ibid.• P. V. prop. X rr 11. 
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tmmento de poder. Si el hombre se ha separado de la animalidad, es 
porque ha aprendido a hacerse sufrir a sí mismo; sin dureza para 
el propio dolor, no hay superación posible. La capacidad de domi­
uadora represión ha hecho al hombre más libre y más apto para el 
desarrollo de formas superiores de vida. Mas veces hay en las cuale~ 
esa represión enquista al hombre, lo convierte en un ser que se eom­
place en sus padecimientos y en ellos se queda, y que aun los hace ca­
da vez más complejos y refinados; pero se está entonces en presencia 
de una vida que se va devorando a sí misma, cuyo ideal es destruc­
tor, cuya profundidad es negativa, cuyo resultado es una desvitali­
zación. Una cosa es el ascetismo como instrnmento para el desarrollo 
de una potencia superior, semejantemente al atleta que no se disci· 
plina por causa de prohibiciones, sino porque su represión es condi· 
ción que le hace alcanzar marcas que van más allá de lo antes logra­
do; otra cosa es el ascetismo que toma la ahstención como valiosa 
por sí misma y queda cercado por una serie de preceptos negativos 
cada vez más rehuscados que empiezan por prohibir el hecho, y lue­
go la intención, y luego los ocultos fundamentos de esa posibilidad, 
retorciéndose sobre sí y engendrando una creciente mala conciencia. 
Pues entonces estamos en presellcia de una desviada voluntad de po· 
der, como el mcdroso quc, sintiendo el impulso de rccorrcr y ex' 
plorar pero no atreviéndose a salir fuera por carecer de la fuerza 
y audacia que requicren allí los peligros que espera, recorre y explo. 
ra el labcrinto que él mismo construye en el interior; y los muros 
que separan un mundo del otro deviencn muros prollihidos, que es 
malo y perverso sohrepasar. La voluntad de poder déhil es también'. 
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voluntad dc podcr; pero, no pudicndo alcanzar rectamente su fin, 
erige en valores los comportamientos que son consecuencias de su 
debilidad, en nombre de ellos pide dignidad y respeto y quiere auto· 
ridad para mandar y prccaverse de los quc pueden ir más allá, pucs 
este sobrepasar pone de manifiesto la impotencia de quienes se que­
dan. La mirada de la sabiduría deseuhre allí el resentimiento, mas 
no como circunstancia acccsoria, sino como esencial razón de ser cons­
titutiva de los valores eon cuyo lucir la dchili(lad se viste. Excluida 
queda la posihilidad dc que el resentimiento permita acccder a la vi· 
sión de valores auténticos, llUes la vía de éstos no cs la del descu· 
brimiento sino la de la invención; el valor no suhsiste si se borra 
el camino que a él conducc, pues éste cs su fundamento y lo que 
convierte a su término en término. La sabiduría que descubre la ilu­
sión fantasmal del valer de esos valores·muros, torna lihre al oyente 
para seguir el camino adccuado a la potencia de Sil querer, que cs 
tanto más verdadero cuanto más poderoso. Y cs conforme al sentido 
de las cosas, cuyo ser es voluntad, que la volllntad más fuerte vaya 
más lejos y constituya su reino de verdades por sobrc los límites que 
pretende imponer la debilidad de la mayol'Ía vulgar. Riamos, si so­
1II0S capaces, de esos límites; ejerzamos nuestro poderío con un ene­
lIIi~o a su medida; sólo así el espíritu asciencle hacia sus más altas 

t l'iIlWS. A las luchas del ~nimo esforzado hav que llevar el carácter 

(t
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despreocupado, irónico y violento del guerrero 101. Sólo así la volun. 
tad de poder sigue su camino propio, y exhibe el grado intensivo 
que la muestra cualitativamente más poderosa 108. 

Las menciones sucesivas de Spinoza y Nietzsche tienen ea este 
tema un significado importante, pues en cierto modo sirven de prue· 
ba a la tesis que se desarrolla. Olmesto es el carácter del nno y del 
otro; distinta su concepción del mundo; radicalmente incompatibles 
son los valores proclamados por el uno y por el otro. Sin embargo, 
obvio es que existen entre amhos sorprendentes analogías. Condenada 
es la compasión, coudcnado es el arrepentimiento, signo de una infe~ 
rioridad es la vergüenza, pero no ohstante aún más haja es la im· 
pudicia. Expulsados son el remordimiento, el arrepentimiento, la me· 
lancolía, la mortificación, el gratuito ascetismo. Signos reveladores 
de lo humanamente hueno y noble lo son la alegría expansiva de los 
impulsos vitales y la apetencia exhibidora de poderío, la severa afir­
mación de sí y la fortaleza del alma que comprende bajo una cierta 
especie de eternidad. El amor intelectual a Dios. que hace más eterna 
el alma sapiente, y la alegría que pide el eterno retorno; la valerosa 
aceptación de los hechos, y con ello el consentimiento para tomar so­
bre sí el lote de suerte que a cada uno le es constitutivo de su ser; 
la distancia en que uno y otro se sitúan respecto del vulgar, son no 
menos importantes puntos de contacto, cuya valer no puede menos­
preciarse por grandes que sean las diferencias de carácter que me­
dian cntre una y otra individualidad. Todas son conexiones por entero 
inexplicahles en cualesquiera de las interpretaciones tradicionales de 
la experiencia moral, pero que manifestan ahora la razón íntima de 

"Ullbelnll1llllerl, sf¡(jlliscll, geU'lllUhiirtig -so wil! lH!¡ die 1I'~1¡lle¡¡: sic 
;sl dll IVcib "ud líebl ;mmer 1I1tr filien KriegsI/lDlIlI". "Also sprach Zarathustra". 
Gesammelle Werke. ~Híl!chen, Musarion, 1922-1926, nd. XIII, p. 46. 

(108) Omviclle 110 olvidar que son distintas la sabiduría en cuanto tipo mo­
dal y la sabiduría en cuanto valor. Una cosa es la maxilllización de la sabiduría en 
el tipo modal de la cxcelencia (Aristóteles) y otra la maximización de la cxcclencia 
en el tipo modal de la sabiduría (Nietzsche). En este ÍIItimo caso puede ocurrir 
también que valores que niegan a la sabiduría como valor oCllpen el rango m,ls 
alto, y será asi posible ennoblecer y poner en el grado m<Íximo a lo superficial, en 
tanto lo superficial sea aprehendido como aquello que es conforme con el sentido 
de las cosas. La sabiduría'l1lOdal puede negar a la sabiduría-valor. y hacer el elogio 
de la vital entrega a la apariencia. como cuando Nictszche nos dice que l"s 
eran superficiales por profundidad: "Oh dírse Griechen! Sic vas/anden 
%11 leben: daw ami 110111, laNlCr bei del" Oberlliicl/e, Elel" Falte, der Ha,,! slellen zu 

bleiben, den Schein auZltbelcn, 1111 Formen, all 'füne. au Worle, an deu 

des Scheins tU gla"vN/! Diese Griecltell Wllrell oberfliicll/iclt -0111_' 

Frohliche Wissenschaft. La Gaya Scienza", Op. cil. lid. XII. pp. 8 s. 


Debe también señalarse que es en el tipo modal donde parece residir 
la fundamental diferencia entre C.alidcs y Nictz.<chc: éste predk:¡ 101 excdeuda d,,;­
de la sabiduría. En Calicles no se ve rastro de ninguna remisión a un originario fun· 
damento: incluso su remisión a la ley de la naturaleza tiene el frío aspecto de una 
mnv~nción al revés, -por entero accesoria. Es -también más nítida su aceptadón de 
lo (lile es. pues en la sabiduría hay una sutil presencia de lIna más radÍ<::tl jtlstifica· 

atícles dice: es justo que el fuerte domine al débil; Nietzsche dice: es justo
'1"" el rucrte sea fuerte y que el débil sea débil. 
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~ 8\1 secreta comunidad a ]a ]uz del concepto forma] de sabiduría en 

cuanto pura modalidad, a ]a vez experiencia] y hermenéutica, propia 
dc la estructura de la eticidad, por lo cual lo que aparenta ser mera 
coincidencia accidental se transforma en armonías determinadas por 

,(,
,~ 

una legalidad precisa. Pues ¿ cómo podría confundirse con e] vulgar 
quien mira el devenir del cosmos contemplándolo desde su originario 

, fundamento, alejado de toda pequeña voluntad de antropomorfismo, 
y sabedor de la inimportancia de las vanas esperanzas y de los va­
nos temores de cada cual? ¿Cómo no ha de condenar la compasión , y el arrepentimiento quien, aprehendiendo los hechos desde su mis­, ma raíz, apercibe la secreta razón de que sean tales como son, y en 

, su corazón los comprende y no huye ante ellos? Pero esa condena, 
a su vez, no es otra cosa que la necesaria relación de superior a infe­
rior que distingue al elegido del no elegido, por más que esa refe­
rencia no tenga sentido fuera del orden comparativo de los vivientes 

~ mismos, y aun sobre éstos no indiquc otra cosa que su lazo con el,, fundamento. Y esa misma temática, cou su interior poder relacional, 
establece los mismos vínculos en los otros ejemplos considerados: 
pues tampoco tienen razón de ser la compasión y el arrepentimiento , para el sahio de Heráclito, igualmente alejado del vulgar; son pasiones , 
 penosas del bombre común, para el estoico que I)rocura la apatía 

Jiheradora identificándose con el universal Sentido que guía todas 

las cosas; son debilidades fundadas en la incomprensión, para el ma­


I , 

terialista o el positivista quc 8011 tales cn el modo antes referido; 

son padecimentos gratuitos fundados en una ignorancia que se igno­

ra a sí misma, para el escéptico que sabe de la sabiduría de su es­
(.• cepticismo; son, en fin, sombras que se esfuman y se pierden en la 
lejanía de lo quc todos piensan, para el vulgar que, arrallcado por 
un momento de intensidad emotiva -por obra de un gran dolor 
o una gran alegría- de la prisión cotidiana de su juzgar, se eleva 
a inhahituales reflexiones sobre la incxorable legalidad que rige to­
das las cosas -tal vez sin excluir ]a no menos inexorable legalidad 
del azar- y alcanza fugazmente el luminoso sosiego que dcsnuda de 
su urgencia a todo diario quehacer. Desvelada la vanidad de ocasio­
nales culpas que acusan, a modo de Erinias nocturnas cuyo acosar 
se torna huida ante la prcsencia de la luz, toda recuperación no tic· 
ne para la sabiduría otro justo alcance que el dc retorno a sn ser 
más propio en tanto éste se aprehende llamado según su médula mis­

ma hacia su peculiar camino; y sabe que es mejor nevar con clari­
videncia la crnz de su dirección, que sufrirla y seguirla no menos 
inevitablemente, pero con los tropiezos agitados de quien guarda una , venda sobre sns ojos 109. Pero ninguna recuperación de sí puede iden­
tificarse con el arrepentimiento transfigurador, quc lleva en su carne ,, (109) Es posible que en este lipo modal deba ser situado Heidegger. , raso. muchas luces podrán arrojal1ic accrra dc su distillci{lII cntrc la existcl 
pi:¡ y la impropia, sobre su tono ajeno a la moralidad, y sobre el lugar que ha 
olorgarse al tema de la autenticidad. 

166í',, 

el signo de la culpa y desde su sufrimiento por ésta dirige sn mirar 
ansioso hacia la luz que ahora es su norte y cuyo lucir a la vez lo 
hiere y purifica, obligándolo a una radical conversión. Sólo en la 
experiencia ética de la exigencia el arrepentimiento posee una sig­
nificación fundamental. Por descontado es que para la excelencia ese 
arrepentimiento es incomprensible; no puede ser más queJa en­
mienda de un inferior; para ella misma ocupa ese puesto la vergüen­
;¡:a por una debilidad inadmisible en cuanto por principio excluyente 
de lo que la excelencia presumc ser. Y si es un momento posible -pero 
no necesario- en la eticidad de ]a independencia, su lugar acciden­
tal en ella es de orden secundario, y suele allí confundírsele con el 
siemple remordimiento de efectos rcctificativos 110.' 

No menos ilustrativa es la comparación en el tema de la libertad. 
La exigencia pide libertad para scr cumplida; la excelencia pide 
libertad para ser ejercida; la independencia pide libertad para su pre­
ferirse; la sabiduría es y deviene tal en su libertad para su circuns­
tancia, y es libre de ésta en tanto sobrepasa la apariencia y tiene 
acceso a su ser. Pues el haccrsc cargo de la situación en que se es, 
comprendiendo la razón de su ser -o su sin-razón, siempre que ésta 
sea advertida por causa de su esencial comprellder- o la razón de 
la imposibilidad que acosa, es signo que la caracteriza; porque, se­
gún sabemos, juzga siempre adviniendo desde el tema del originario 
scntido, aunquc sea llora ncgarlo, pues sólo quien se sittia vitalmente en 
la pregunta por el sentido puede determinarse por la respuesta nega­
tiva resnecto de la existencia de éstc; y quien dice que nada está 

y que todo está permitido --como lo hace Nietzsche­
no se sitúa por estas palahras en cl modo de la independencia, pues 
en tanto las fundamenta cn la sagrada inoccncia de] devenir y en la 
muerte de ]08 valores absolutos, habla como profeta revelador por 
cuya voz se expresa una esencial sabiduría. Las mismas palabras han 
de adquirir tonos distintos en los otros modos. Si la excelencia las 
dice, será para exhibir orgullosamente la legitimidad de su acción, 
frente a quienes sientan violadas por ella su habitual distinción vigen­
te entre el Bien y el Mal, acusando de éste a quien sobresale. E] ex­
celente no ha de invocarlas para justificarse o disculparse, sino para 
exhibir la ilegitimidad de la acción de quienes se le oponen y lo 
hacen hlanco de sus censuras. IIahrá dc señalar la boudad de todo 
lo que fluye de su exceler. Si la independencia las pronuncia, será 

para mostrar la inimportancia de prohihiciones pretendidamente va· 
ledcras, anunciando la verdad dc su derecho a su camino propio 
(¡excelente o no!) para sí o para otros, ya sea que apruebe a éstos 
o que en 108 hechos se vea en la necesidad de combatirlos por la in­
compatible coexistencia de sus preferencias. Si es en el modo de la 

(110) Dc ahí los errores de Max Scheler, que pretende válidos para todos. los 
tonos que el arrepentimiento tiene en la exigencia. y considera espíritus superficiales 
a los que lo niegan (tal vez Spinola y Nietzsche ... 1). cr. "Reue IInd Wiedel'gebuft". 
VOIn Ewilletl illl MellSchell. I1ern. Francke, 1954, pp. 27·59. 
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exigencia que aquellas palahras se pronuncian, su sentido será el de 
anunciar la ausencia de razones para reprimir el Mal, la falta de freo 
nos legítimos que coarten la ilegítima libertad para el Mal, la caren­
cia de sancioncs o consecuencias temihles que cierren el camino a la 
delectación en el Mal. No se trata de variaciones arhitrarias, ni es 
impreciso su sentido; nn huen actor ha de saber modularlas y acom· 
pañarlas con gestos adecuados según el significado que por su modo 
adquieren, si es capaz de transmitir la vivencia justa. 

• 
Otro tema de la sabiduría que es necesario señalar, es la conse· 

cuencia que su legalidad entraña para el moralismo. La moral podrá, 
desde luego, ser aceptada como comorme al decir del originario fun· 
damento o ser rechazada como contraria al sentido o sinsentido que 
proviene de él; pero parece muy difícil que se le pueda otorgar el 
valor absoluto. Es o podrá ser cosa sustitutiva del verdadero eonoci· 
miento, un instrumento válido para quienes son ciegos y útilmente 
adecuado a csta condición, UI1 mojón que señala una etalla cn el 
camino del ascenso o en el camino del descenso, pero siempre tendrá 
un rango inferior para el elegido que, liherado por el conocimiento, 
se determina sin mandatos por su comprensión del originario sentido. 
Por su condición, la sabiduría indica que la mera moralidad es su· 
perada o a superar, y que pucde devenir expresamente condenahle. 
y en el margen en quc sea justificada, no por eso deja esa justifi. 
cación de ser derivada. Cierto es que podría concebirse la posihilida.l 
de una sahidllría para la cual el ser según la moralidad fuere la ex· 
presión misma del originario sentido, convirtiendo extrañamente al 
mundo en una cspecie de gran escuela cuyo propósito fundamental 
huhicre de ser que sus niños tengan todos óptimo en conducta; tal 
vez algunos momentos del cstoicismo y algunas fórmulas teológicas 
posteriores no estén lejos de e110. Sin emhargo, esa concepción, pen 
sada en concreto, deviene imposihle, pucs no se ve cómo en ese caso, 
por el carácter propio de todo llloralismo, pueda evi taree el desliza­
miento hacia la exigencia y, en tanto en cuanto ésta devenga predo. 
minante, se saldrá por eso mismo del tipo modal que se considera. 
Si el ser exigido es derivadamcntc justificado, de tal manera que 
en la vivencia el tema del mandato se esfuma ante el tema del fun· 
damento, la obligatoriedad en tanto en cuanto tal no tiene el rango 
primero; si es la conciencia de la cxigibilidad lo que domina su 
justificación es accesoria, como llasa con aquella exigencia que quie· , re explicarse y da o pide razones para Sil SCl' o su cumplimiento. 
Desde que la sabiduría se consubstancia con originarias razones, re­.. 
 pugna de todo puro exigh', Por SIl parte, ni e1 ser en la excelencia 

ni el scr en la independencia piden justificaciones; {)ero pueden scr .. 	 justificados desde la sabiduría sin que se vuelvan contra ésta; sólo 
que, aunque sean colocados en el más alto rango, siguen sOlnetidos,, 
 a la sabiduría; pues se deja de estar en ésta si ésta no se reserva 


, el poder de consagrar y coronar, aun cuando se pennanezca en ella 
cn el modo negativo de. la abjuración. Quien por sabio comprende 

¡, 
 que es mejor ser excelente, independiente o santo, no se torna en 
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ellos por envidiarlos ni deja de estar en su saber; y, en cierta forma, 
alienta un sentir semejante al viejo y fino pensamiento de que el 
amante es más divino que el amado, pues no dejará de decirles: "Va­
léis, pero sois eiegos; sólo yo tengo vuestro secreto; y es sólo a la 
luz de mi mirar que valéis en verdad según lo que sois", Si no suh· 
siste ese plano, no suhsiste tampoco la sahiduría. 

d) Sabiduría, relatividad y absolutismo 

Es importante detenerse a considerar el sentido que en la sahi· 
duría tienen conceptos tales como los de contingencia y relatividad. 
No los excluyc inevitablemente, pero si los acoge los ~iste con su pro· 
pio y peculiar color. Quien dice contingencia, no por eso niega a la 
necesidad; así si esa contingencia es tal en la perspectiva de la indi­
vidualidad, pero no desde lo Ahsoluto. Es claro que, para el humano, 
la necesidad fundada en lo Ahsoluto vale como contingencia, pues 
sigue siendo un azar para él el lote que le corresponda como momen· 
to de lo que de lo Absoluto proviene. 

Igualmente, cuando la sabiduría proclama la relatividad de lo 
individual, convierte sin emhargo a lo relativo en absoluto, porque 
lo hace derivar dc lo Absoluto, Y 10 muestra siendo en su relatividad 
conforme al sentido que lo Ahsoluto preordena. La mirada bajo una 
cierta especie de eternidad apercihe el sentido ahsoluto que tiene su 
dada relatividad; el eterno retorno consagra la necesidad de lo que 
es, muestra que lo dado como relativo dehe ser como es, es un mo· 
mento rclativo pero necesario del necesario desenvolvimiento de lo 
Absoluto. Una vigencia puede ser singular y local; es pues relativa 
por su singularidad; pero es necesariamente como es; vista desde su 
razón, se comprendc que así ha de ser. 

En otro campo, cn el tipo modal de la independencia, lo relativo 
es plenamente relativo, pues está cortado de toda relación con un 
fundamcnto que le otorgue nccesidad. Es contingencia pura, es aun· 
que pudiendo no ser. Dc ahí la importancia que tienen la determina· 
eión volitiva, la decisión, la elección. Mientras la sabiduría dice: na· 
da vale (en sí y por sí, en la ahstracción de su singularidad, en tanto 
no es absoluto, pues está ceñido a su limitación) pero todo vale (por. 
que es en su relatividad un momento absoluto de lo Absoluto), la 
independencia dice: todo vale (en su singularidad y relatividad) por­
que nada vale (puesto (lue no haya la vista un Ahsoluto que lo con­

dicione y lo sustente). Mientras, scgún la sal>iJuría, lo que es t:ene 
el pleno derecho de ser plenamente como es por ser en su re1ativídad 
I'.onforme al sentido ahsoluto, en la independencia 10 que es tiene el • 
pleno derecho de ser plenamente como es por el mero hecho de ser 
en su relatividad tal como es. En el primer caso lo relativo vale en 
su relatividad en el grado de potencia que lo ahsoluto le confiere. 
En el segundo es omnipotente en su validez porque así lo decreta su 
propia singularidad. En el primer caso pide un fundamento; en el 
segundo halla en sí su fundamento. En cambio, la excelencia es aje­
na a toda explicitación a un ajeno o propio fundamento; vale por 
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• rer la excelencia que reconoce ser; y es pura y simplemente lo que 

• por esencia es: ni lo ahsoluto ni lo relativo conmueven ni afectan 
su ser. No se elige a sí ni en el modo de la acelltación, Y desde luego 

J que jamás en el modo de la renuncia, como en cambio puede hacerlo 
la independencia; ni proviene, como lo pide la sabiduría, pues tenga f el fundamento que tenga, es siempre la excelencia que ella misma es. 

f Reside en su esencia, no en su singularidad ni en su fnndamnto. 

La sabiduría no excluye la experiencia de la individualidad ni t 

• 

de la contingencia; simplemente la interpreta desde la perspectiva 
de la necesidad. La independencia, a su vez, no excluye en cuanto al 
hecho la posibilidad de la necesidad; pero, en concreto, se atiene a la 

t presencia inmediata de la contingencia. Es esquiva a toda clase de ex­
plicaciones últimas. Aceptando la orfandad de un fundamento, por 
serie éste gratuito o innecesario, permanece en la inmediatez de la sa­

t 

t piencia de su libertad radical en cuanto al derecho de sus preferen­
cias, sin que necesite justificarlo en nombre de un principio meramen­

t te hipotético. Puede gustar de la positividad de los hechos, pero nada 
más que en su singularidad -no la dictadura de los hechos- tenien­t do a la mano su constante libertad de derccho para tomar posición 

• frente a ellos; se atiene al hecho en su valor desde su yo determi­
nante, sea o no determinado. Toda invocación a una trascendencia,

t toda necesidad de esencia, toda exigencía ordenadora, toda razón jus. 
tificadora, le son sospechosas. J.a excelencia se determina por razón t de su esencia; la sabiduría por el fundamento de su sohrevenir; la 
exigencia por el mandato que pide valcr por sí; la indepcndencia por t 
razón de su singularidad, siendo su fundamento ella misma desde que t apercibe que es, y por eso mismo ni siquiera la esencia vale para ella 
como criterio regulativo, ¡lUeS no hay esencia separada de su indivi­

•t 
t dualidad para la concreta lihertad de su autodeterminación circuns· 

tancial. 

Contingencia y relatividad significan para la sahiduría la falta 

de necesidad que tiene el hecho tomado en su ahstracción del todo; 


t su ser así, concebido en sí mismo y Jlor sí mismo, es mera arhitrarie­

dad. Es sólo ante la luz de la sabiduría que su concebible no ser de­
t viene impensable por imJlosiblc. Sin perjuicio de esto, ha de verse 

que queda todavía otra posibilidad importante: que, puesta la sabi­
t duría a la caza del sentido, no halle ninguno, y que puesta en busca 

t de la ley que otorgue neccsidad, 110 encuentre otra que la que ponc en 
el azar el gohierno de los entcs. En este caso el cosmos deviene ilusión, t y la mirada penetrante apercihe tras su velo el Caos. 10 que sohre­
viene es aceptado en su arhitrario ser, por cuanto no hay otro ser que t el arbitrario. Pero entonces es la arhitrariedad misma, la contingen­» cia pura, lo que resulta necesidad. El hecho es así, pudiendo no ser, 
y no teniendo, para ser, otro título que el mero hecho de suceder,

t mas sin que tampoco exista ningún título que ohste a su ser, por lo 
'Iue éste se convierte en derecho. Será así sabio aceptar lo que acou't 
Irec, tal como fuere, por el solo hecho de sohrevenir, en tanto es » I,·y ,le la condición humana el estar ésta lihrada a su ser-en-azar en­
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tre inciertas circunstancias, transcurriendo inmersa en un irracional 
devenir. Se podrá en consecuencia ser lihre para cl sentido autocrea­
do, por cuanto no hahrá otro sentido. Que esta posihilidad acompañ<: 
en Nietzsche a la que antes fue desarrollada, es una nueva confirma­
ción de la legalidad del tipo modal, porque sólo puede determinar 
~u acción por la respuesta positiva o negativa a la pregunta por el 
sentido quien está en su mismo ser -y no en las meras palahras de 
la invocación- esencialmente determinado por la perspectiva que da 
voz a la génesis radical que otorga fundamento a lo que acontece. 

De lo expuesto sobre las modalidades se desprende que son mu­
chas las formas de comportamiento cuya lógica conduce fuera de la 
común moralidad, con la consiguiente necesidad de plántear sohre ha­
ses totalmente nuevas el viejo problema del mal Pero el paso inme­
diato ha de ser la consideración de las conexiones que las modalida­
des mismas guardan entre ~í, su enraizamiento en la estructura fOI'­
mal pura de la eticidad, sus relaciones con la cotidiana convención, 
y el sentido que ésta tenga. 
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III 

INVESTIGACION TERCERA 

SOBRE LA ESTRUCTUR,4 DlALECTICA DE LA ETlClDAD 

1. - La dialécticn relacimtl/,l formal de las modalidades. 

Las modalidades hermenélltico.cxpericnciales son fonllas de estar 
en la situación. A la vcz son modos de ser en ella, pues se es según 
se está; pero Sil coucepto pertenece al estar y no al ser por Cllall10 
no son términos invariantes, a lo menos en tanto es concebible su 
altcridad, pues todo ser que es en y según una de ellas padece la po­
sibilidad (a lo menos de ¡ure) de la conversión que puede consti­
tuirlo en cualesquiera de las otras. Son caminos ahiertos que están 
siempre a la mano, y llnicamente en tanto se recorre uno de eUos ~e 
produce la simultánea oclusión de 105 otros en los límites de la ac­
ción .en juego, sin perjuicio de la eventualidad de su realización 
alternante. Pero, además, su efectividad paralela -aunque referida a 
planos distintos- siempre liene lngar cn algún grado mínimo. Toda 
personalidad arlmite estratos diferentes en los que se manifiesta la 
presencia de otras modali(lades que la que en ella tiene rango defini­
torio y originario. Puede comprenderse esto recurriendo a ]a raíz or­
denadora que sirvíó de punto de partida para ]a clasificación de ]08 

modos hermenéutico.experienciales. Todo individuo, en algún aspec­
to y en algún grado, se considera ylI realización de va]iosidades que 
confieren a su persona una cierta estima, en las cuales finca su dig­
nidad y cuyo desconocimiento hiere su orguIlo. Ya ]a fonna e]emen­
talísima del simple saberse hombre y requerir por ello un tratamiento 
distinto del animal lo demuestra palmariamente. Mismo quieh se 
~lllllerge en la lejanía de la renuncia exige llegado cl caso el respeto 
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o AH dignidad de renunciante. Asimismo, toda represión de las voces 
drl propio aprecio presupone la emergencia de éstas. Si la coyuntura 
ahre campo lIara la manifestación de esa valía, el ejercicio de ésta se 
efectuará según la legalidad del modo de la excelencia. Clara es su 01'­

(linaria presencia en las relaciones de jerarquía, en el habitual com­
lJortamiento del amo respecto del servidor, del principal respecto del 
dependiente, del jefe rcspecto de sus subordinados; elara es tamhién 
su ordinaria presencia entre personas del mismo rango cuando ellas 
reaccionan contra quien ilegítimamente quiere ensalzarse por sobre 
sus iguales, sin respeto por los derechos de éstos. La fugacidad y la 

inconsistencia que puedan tener esas expresiones no obstan a que 

cuando acaecen, y en los límites en que tienen lugar, sigan el cauce 

de la legalidad del modo correspondiente. 


Mas por otra parte la limitación individual pone por necesidad 
a los hombres fuera dc la posesión de muchas otras valiosidades que 
aquellas que juzgan ser suyas ya. Entrc ellas tienen cabida múltiples 
valías cuya conquista no importa sino cuando en los hechos ésta oe 
muestre preferible, permanl'ciendo libres cn cuanto al derecho por 
igualmente legítimas la aspiración y el rehusamiento. A su respecto se 
configura -cn la relación eu que esta cxperiencia acontezca y cn los 
estrictos límites de su acaecer- la presencia del tipo modal del inde­
pendiente. Hay así un margen vital en el cual las preferencias de las 
posibilidades que se encaran son (le tlerecho opcionalmente depen­
dientes del agente, y cn su caso rigen aquellos criterios y conexiones le­
gales que cn el estilo de la existencia del verdadcra y no accidentalmen­
te independiente adquicren tlefinitoria significación esencial. 

Todo individuo, por otra parte, sc cncucntra englobado en un 
medio familiar o social qne exige definiciones pcrentorias en rela­
ción con fines, y que en el aprcmio de la respuesta que solicita hace 
oir sn voz con tonos qne valen imperativamente en el horizonte limi­
tado de la vivencia concreta. No hay cocxistencia or~anizada y regla­
mentada que no imponga formas dc coacción que hacen inevitable el 
acceso a la experiencia del exi¡dr. Pero también en la interioridad 
habrá de seutirse su presencia a lo menos cuando en la situación se 
haya de empuñar radicalmentc el cumplimiento tle compromisos con-

traídos. 
A su vez, la expansión contemplativa que sigue reflexivamente a 

los momentos de gran intensidad emotiva abre las puertas a intentos 
de comprender lJor el fundamento (lel cauce de las cosas. Envuelta en 
la niebla de su radical ignorancia acerca de sí, la existencia está de 
derecho colocada en la pregunta por el fnmlamento, habiendo de 
formularla a lo menos cuando los hechos le haccn manifiesta la des­
nudez de su abandono. El extraño hecho dc existir y estar situado 
autoriza de por sí la interrogación que inquiere por el ori~en de don­
de lo que es proviene, y el enigma del ser, que de alguna manera 
-aunque sea inexpresamente- se hace patente en toda grave cirenns­
tancia, encamina por las vías de la sahiduría al meditar qne entonces 

acontece. 

El antagonismo de las solicitudes que de derecho y ya en tanto 
que posibilidades los distintos modos hacen llegar al agente muestra 
que en la eticidad misma hahita una cierta tensionalidad dialéctica 
entre sus modalidades. Para que ésta se haga manifiesta será preciso 
preguntar qué relaciones guardan entre sí esas diversas posibilidades 
de encarrilar la conducta del agente ético. 

Entre el comportamiento aristológico del excelente y la autarquía 
del independiente cuyo decidir hace concretamente efectiva la signi­
ficación valiosa que pretende un dado valor, existen indudables im­
plicaciones que es preciso revelar. Su fnndamento es obvio: todo ser­
hacia es en cierto modo y desde ya un ser-desde, y todo ser-desde 
es en cierto modo y desde ya un ser-hflcia. No se ~s indeterminada­
mente "hacia" sino que éste se determina desde el ser que se es, aun­
que los valores ínsitos en este ser-ya -según acontece en el verdade­
ro independiente -sólo valgan por causa del consentimiento en ellos 
del propio agente. Pero incluso cuando sea una preferencia (contin­
gente, a lo menos de derecho) el fundamento que otorgando validez 
confiere reconocimiento a la soheranía de una vigencia, tal preferir 
es de hecho factor dcterminante e impulsor, ya valioso en cuanto fun­
damento de valías, en cuya realidad se encuentra la raíz de todo 
ulterior elegir y del sentido que éste tcnga. Y la conciencia del libre 
valor desde el cual se es afincadamente ha de existir, aunque quede 
reducida a la simple conciencia del valor de su ser en libertad. Por su 
parte el excelente, aunque hahitc en la inmediatez de su ser ya valioso 
cuyo ofrecimiento directo exeluye que su validez dependa del mero 
consentimicnto, ha de proyectarse hacia la acción, ohra o logro, sin 
lo cual se muestra falsa su valía, de suerte que sin ser-hacia no es 
desde-sÍ. Su ser ha de manifestarse en sus preferencias, aunque éstas 
provengan de la valía ya cumplida que él mismo es. 

La mutua implicación que manifiestan el "hacia" y el "desde" no 
elimina la irreductihle diferencia entre el ser esencialmente determi­
nado por el "hacia" (aunque éste sea un hacia-sí), y el ser esen­
cialmente determinado por el "desde" (aunque éste sea un desde-sí). 
Pero en tanto el "hacia" es "desde" e invcrsamente, la contraposi­
ción dialéctica que así se manifiesta entre uno y otro modo se erige 
sobre una cierta comunidad temática de planteo, que necesario será 
llamar modo inmanente de eticidad: pues, tanto en uno como en otro 
caso, en ningún momento la eticidad correspondiente deja el terreno 
de la inmanencia del agente. En amhos, el término "hacia" que pone 
norte al comportamiento es referido a esa inmanencia: en el uno, 
porque el valer de ese "hacia" es eomtituido por el elegir del agente; 
en el otro, porque el valer de ese "hacia" reeilJe sn luz por la pro­
yección que emana del inelegido "desde" qne expresa esencialme?t.e 
el ser ya valioso del agente mismo. Diremos pues ahora que la ehel­
dad inmanente se escinde polarmente en la contraposición entre dos 
posibilidades, que son los modos del independiente y del exeelente. 
y es propio de cada uno de ellos lIn cierto apuntar hneia el otro, con 
el desplazamiento consiguiente, pues el excelente en tanto tiende ha­
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cía sus logros adecuados procura según preferencias y su ser se mani­
fiesta en su ser hacia ellas, y el independiente, en tanto tiende hacia 
lo libremente anhelado, procura desde sí por causa de sí consagrando 
la valía de este sí por el cual tiende. Cuál de ambos modos acontezca 
es cosa que depende del acento que recae sobre sus temas, de suerte 
que la conversión que lleva del uno al otro es camino fácil que invita 
a recorrerlo. 

A estas formas inmanentes de eticidad se contraponen aquellas 
otras en las cuales el agente se determina por términos que lo tras­
cienden, como ocurre cuando actúa según la legalidad del ser-por­
razón-de y del ser-para-cumplir un fin. En estas formas corresponde 
ahora detenerse. 

La modalidad de la sabiduría implica un término trascendente 
por cuanto comprende a la luz de un originario fundamento que por 
hipótesis es distinto del agente, por íntima que sea la compenetra­
ción que guarde éste con el camino adecuado que del origen fluye. 
Pero toda actitud que se define ante algo en tanto esto es por, de por 
sí apunta a la posibilidad dialécticamente contrapuesta de definirse 
ante algo en tanto esto es para. Ciertamente, podría plantearse el caso 
en el cual la petición de sentido que involucra aquel "por" recibiere 
su respuesta de un "para-qué"; pero incluso entonces, si lo que pre­
valece es el momento explicativo, ese para será tal por causa del 
por que lo fundamenta y explica, de suerte que es éticamente irrele­
vante, en tanto es por causa de la originariedad que lo constituye y 
le otorga sentido. En este caso, es la causalidad eficiente la que ex­
plica y justifica a la causa final, y no ésta la que explica y justifica 
a la eficiente; ésta es y vale por sí misma, es origen y fundamento 
de todo posible sentido, de suerte que el momento teleológico se su­
merge en la inimportancia, y por su esencial dependencia se torna 
éticamente inexistente. Si el "para" tiene un siguificado ético encauza al 
actuante según el modo de la imposición, pues su ser deviene ética­
mente negativo en tanto el extravío respecto de su cauce vale por 
rebeldía condenable, prohibida en razón de su justo fin. Por el con­
trario, el "l,ar" propio de la sabiduría, mismo cuando comprenda en 
la vivida patencia de su sentido que va-hacia, d~ja como una lejana 
instancia el momento de cada individualidad para la cual ese posible 
total "para-qué" no adquiere el valor de un imperativo "para" que 
le sea propio j pues todo "para-qué" que sea propio ha de resolverse 
en un "para-si", cuyo cumplimiento corona como se corona a quiell 
alcanza la meta que se debe lograr, mientras que en el caso de no ob­
tenerla, sobre el aniquilamiento definido por la ausencia del fin re­
querido habrá de recaer además la reprobación que censura, y cuya 
crudeza ante quien no supo cumJllir cs distinta del abandono que 
deja de lado a quien no supo encaminarse. El puro "para". en tanto 
sea determinante, no necesita de razones explicativas de su ser tal o 
cual "para"; y si el momento explicativo sobreviene, es ulterior y 
IICcundario y no vale como determinante. Si un fin trascendente es 
¡Jrsi¡!;nado como fin del hombre impositivamente y su existencia es 
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explicada por la voluntad del Dios, en tanto no sea posible penetrar 
en sus razones la explicación deviene -en tanto explicación- gratui­
ta; extraño sería el teólogo que condicionase la validez del manda­
miento divino a su explicación de la voluntad divina. El "para" está 
allí, es ése su ser, vale por ser lo que él es, exista o no razón expli­
cativa de su ser y valer; por eso ha de bablarse en ese caso 'de exi­
gencia. Explicar el ser del hombre teleológicamente no es todavía 
explicar la razón de su teleología; ésta no queda subordinada; el 
momento impositivo prevalece sohre el explicativo; éste en tanto no 
es decisivo no es esencial, y sólo cuando es esencial y decisivo, y por 
ende determinante directo de una eticidad -o es desde su ignorancia 
o su ausencia que ésta se determilla- es que corresponde hablar de 
sabiduría. El exigir, en cuanto puro exigir, no es un explicar; y 
cuanto más razones explicite menos exigir es, 

Pero no por eso deja de ser cierto que todo "para" parece pedir 
una razón, y no l1ay razón definitiva sino en tanto se llega a un 
fundamento original. Es así que, en la distinción que tenemos entre 
manos, decide la premiosa urgencia del momento que vale como de­
terminante esencial, el explicativo o el impositivo. Y si todo "por" 
solicita un "para" (aun en el modo de constatar su carencia) y todo 
"para" pide un "por" (aunque sólo consiga (lenunciar su falta), la 
dialéctica contraposición entre ambas posihilidades deviene similar 
a las mutuas implicaciones del "desde" y del "hacia". Desde luego y 
como en este caso la posibilidad de desplazamiento es evidente, y el 
momento que vale como determinantc en uno dc los términos apunta 
a la posibilidad de ceder su lu¡!;ar al momento que vale como deter­
minante en el otro, como sucede ruando la exigencia eede primacía 
ante la pregullta por el porqué del exigir, o la sabiduría se subor­
dina al tema de la compulsión que comtriñe a un ser 11 ser tal ser. 

Pero ya se ha visto cómo los caminos de la inmanencia y de la 
trascendencia por los que se define una eticidad se contraponen a 
6U vez. De aquí surge una consecuencia inmediata: cada modo de la 
inmanencia ha de oponcrse dialécticaDlente a cada modo de la tras­
cendencia y viccversa. Veamos cómo. 

La contraposición' dialéctica entre la excelencia y ]a exigencia 
tiene por punto central la antítesis: espontaneidad y obligación. No 
es propio de la excelencia el sentido del deber, sino el sentido del 
propio valer; a su vez la exigencia encuentra su valer en su cumplir, 
y aun antcs en su podcr cumplir. Pero este poder, en cierto modo, 
representa en ell¡¡ una excelencia ya realizada; de ahí su clásica 
aporía, bien atestiguada por el pensamiento medicval: ese poder es 
su primera gloria, y en cuanto poder l1a de ser real; pero si su cum­
plir fluye dc su poder como el agua que corre se vierte en el mar '[" 
vence los obstáculos por su propia fuerza, desaparece en cuanto eXI­
gencia, así como el }leso ligero que naturalmente se sobrelleva no 
es peso en verdad. Dada csa situación, se torna en excelencia. cuy? 
realizar encuentra su fuente en su ser. El cumplimiento de la eXI­
gencia supone en cierto modo un sohre-ser, y es por eso que su soli­
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citado poder-cumplir puede volverse accesorio e irrelevante, e incluso 
puede no existir en los hechos, sin que por eso qucde abolido el 
reclamo de la voz que exige. El tradicional concepto de "gracia" pone 
de manifiesto la verdad de lo dicho: tiende a completar el dismi­
nuido poderío de la esencia del agente, otorgándole fuerzas de las 
que éste carece en su estado de pecado. Y, en otro campo ideológico, 
el concepto de naturaleza incom¡lleta que supone la idea de "pro­
greso", hace ostensible un pensar paralelo. En su caso, y para expli­
carel cumplimiento logrado, podrán invocarse las naturales' grandes 
dotes, que valen como eficaces fuerzas conductoras, pero que también 
suponen un "más" con respecto a la común generalidad. 

Paralela pero opuestamente, ¡lara la excelencia es incomprensible 
la dureza del esfuerzo; pues aunque testifique de ella y sea motivo 

•••t 
• 
•• 

• 
•• 

de orgullo y haga admirable al agente, mayor sería su exceler si el 
mismo logro se consiguiese sin esfuerzo, así como se muestra esplén­
dido el guerrero que en la lucha vence al enemigo, pero más excelso 
aún es el Dios que lo fulmina con el rayo o con su solo mirar, como 
Wotan a Hunding. Pues la excelencia es el noble fundamento que da 
valor al esfuerzo, pero éstc en cuanto tal expresa una limitación, y 
la limitación es incomprensible para todo exceler, y por eso es para 
ella aniquiladoramente incomprensible la experiencia del fracaso. To­
do esfuerzo es en procura de un fin que pide realizarse; en tanLo 

•
»• fin a lograr, no es en acto real; en tanto no es real no integra cn 

acto la excelencia, aunque en acto la integre su procuración corres­
pondiente. Pero entonces el objeto dc ese procurar parece devenir 
término exigible para el excelente, de suerte que reaparece aquí el
» fenómeno del desplazamiento, tal como a su vez la exigencia cumplida 

parece desplazarse apuntando hacia la excelencia del Cumplidor. 


• 
••• 
•
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Clara es también la oposición dialéctica entre la independencia y 
la exigencia. En uno y otro caso el ser del agente es según el modo 
del ser.hacia; pero en un caso el término recibe su validez por obra 
del consentimiento del operador, por lo cual pertenece a la órbita de 
su inmanencia; en el otro, el término posee su validez en sí mismo 
y reclama el sometimiento del agente, es trascendente a éste y habla 
desde su propia exterioridad; en un caso el término es elegido, en 
el otro es aprehendido; en el uno es creado, en el otro es encontra­
do; en uno es mudable, pero inmutable es en el otro. » Pero ya sabemos que la independencia no es pura decisión arbi­

traria. Su elegir determina un orden jerarquizado en el cual la más 
propia preferencia deviene término impositivo que coarta el vuelo de 
las preferencias secundarias, pide la exclusión de tollo incoherente 
deseo que le sea incomposible, y es punto que reclama justa con­
centración de esfuerzos; de esta suerte el individuo, para realizarse 
a sí mismo según el camino que señala su más propio ser, ha de 
prescindir de parte de sí, dejándola cn un impuesto abandono; si así 

t no lo hace y se quiere en su totalidad, deja de realizarse y se di­
suelve en una caótica multiplicidad contradictoria. Es así que su mást cscncial querer constituye su término, pero éste, una vez constituido, •,, - 168 ­
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se sustrae a las variadas sugestiones que lo invitan, y deviene fin 
coactivo cuya palabra exige. Aun el más completo ahandono que re­
chaza toda clase de fines, se hace un fin de ese mismo rechazar. Hay 
pues en la independencia una coacción, por más que ésta sea secun­
daria en tanto que derivada y no pueda valer como principio deter­
minante que defina la esencia del tipo modal. Pero es evidel}te que 
hay allí una aporía, por cuanto a la vez 11 libre aspiración del yo es 
el fundamento de su ideal, y éste en cuanto vigente cercena la libero 
tad del yo. El fenómeno del desplazamiento reaparece, y de ahí que 
el término constituido en paradigma invite a ser tenido por subsis­
tente por sí y tienda en consecuencia a devenir trl\scendente. 

En cambio en la exigencia el fin arquetipo es su presupuesto, 
y está o ha de estar inmediata y primariamente dado. Lo que allí 
reclama explicación es la situación afligente que en los hecbos cons­
tata la insuficiente realización de aquello que debe ser cumplido. Con­
secuencia lógica es que de aquí se vaya a la afirmación de la inhe­
rencia en el agente de una cierta libertad para el mal. La realidad 
de éste está en su poder, en tanto puede de hecho negarse a la 
exigencia del Bien. Hay pues una cierta libertad en la exigencia; pero 
esa libertad es secundaria y derivada, es libertad en tanto posibi­
lidad de ser otro que según lo exigido, pero no es libertad por rela­
ción a la exigencia misma. Así se es libre pero se está sometido, y su 
libertad para el mal no es más que libertad para su condena. Su 
aporía es clara: el exigir tiene la libertad y al mismo tiempo la ex­
cluye, y por esta exclllsión se hace problema de la existencia del mal; 
pero es evidente que en esa libertad -a lo menos en cuanto posible 
alteridad fáctica- hay un efectivo desplazamiento, pues en defini­
tiva la exigencia es dueña de elegir entre el valor del cumplimiento y 
la seducción del extravío. 

Existe también contraposición dialéctica y desplazamiento en las 
relaciones entre la excelencia y la sabiduría. En un caso hay posesión, 
en el otro hay adecuación a un fundamento que concede sentido. 
El excelente no pide cimientos explicativos de su ser y valerj le basta 
la inmediata aprehensión de sí mismo. Todo preguntar que vaya más 
allá de éste es secundario y carece de valor determinante; puede valer 
como título a exhibir y que ratifica una acción (pero entonces lo pri­
mario es ésta) o engendra una presunción (pero lo que en definitiva 
importa es que se cumpla ]a acción esperada). El excelente es y vale, 

sin que interese un por-qué, tal como tampoco interesa un para.qué. 
Su gratuidad es condición esencial; no es proviniendo de una razón 
para su ser y valer así, o para el-ser y valer así de las condiciones en 
las cuales está. 

La sabiduría pide sentido por razón de un fundamento y sólo a la 
luz de éste discierne un valor; la -excelencia sólo pide su mero ser lo 
que ella es, y divisa en él su valer, tenga o no sentido, pues éste 
es cosa que no le incumbe, y su accesoria existencia o inexistencia nada 
cambia de su ser y valer. El creador de una ética en la que prévaJece 
el tipO de la excelencia pero otorga el valer más alto a la sabiduría 
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-como es el caso de Aristóteles- para nada hace consistir ésta en 
un saber del hombre en tanto proveniente-de, y de correspondiente ma­
nera el fin de su quehacer ético expresa sólo una' teología inmanente 
que ninguna relación guarda con una trascendencia obligada. Inver­
samente, allí donde prevalece la modalidad de la sabiduría pero se 
otorga en el orden jerárquico de valores el rango mayor a la exce­
lencia -como es el caso de Nietzsclle- esa excelencia resulta expli­
cativamente referida a la sabiduría en tanto se la hace consistir en la 
expresión diferencial cualitdiiva de un cierto orden cuantitativo de 
voluntad de dominio, constituyente de la esencia de toda vida, pero 
cuya razón escapa al arbitrio individual. 

• 

En tanto reside en su propia inmediatez la excelencia muestra pe­
ro no demuestra; y en tanto carente de fundamento por causa del 
silencio de su pedir, deviene pretensión infundada. No pide razoncs; 
luego, no puede darlas; no dándolas, su afirmación de sí es gratuita, y 
esta gratuidad compromete su ser y valer. Su propio no interrogarse 
deviene interrogación que socava. Su firmeza carece de respaldo; dice 
no necesitarlo, pero cu tanto es Ínsostenida amenaza tornarse insoste­
nible. Una excelencia ciega no es excelencia; dice no ser ciega en 
cuanto sabe de sí; pero este saber de sí queda encerrado en sí mismo; 
sólo subsiste en tanto se propone en un aislamiento abstracto; cuando 
en concreto reclama su lugar intramundano, no puede esquivar la pre­
gunta que brota de todo aque])o a lo que exige }laso. Interrogación 
embarazosa aunque indignante -y tal vez indiguante porque em­
barazosa- como cuando sc pregunta a] guerrero por e] sentido de su 
vocación por guerrear, al artista por su esfuerzo creador, al sabio por 
su afán de indagar, y a] simple hombre por ]a razón del valer dc 
su hombradía. Y las respuestas ordinarias "porque sí", "porque eso 
va]e", como toda invocación a ]a intuición inmediata o todo disfra­
zado desvío que se cubre con el "progreso", la "cu]tura", ]a "especie", 
saben bien aunque con discreto disimulo que como explicaciones de­
finitivas valen igual que el más penoso de los silencios. Así pues la 
excelencia no quiere preguntar; pero su no preguntar ]a enferma. La 
inmediatez de su inmanencia deviene problema, y toda radica] res­
puesla a éste la desplaza hacia ]a sabiduría que justifica. 

Inversa y correlativamente la sabiduría empieza por pedir razo­
nes en tanto comprende contemplando bajo ]a perspectiva del origi­
nario sentido. La aprehensión de éste deviene principio enjuiciador de 

lo real. Aquello que exeele o pretende exceler 11a de ser exhibido en 
su justificativo lazo dc dependencia respecto dcl originario funda­
mento y en adecuación con su indicar, aun cuando sea para mostrar 
que su excelencia sólo es tal en la relación comparativa de un ente 
con otro, pero no en su relación absoluta con el absoluto fundamento, 
y sin perjuicio de que deje a salvo las palmas del elegido. Pidiendo 
la explicitación de la razón que hace comprender, señalando al senti­
do que otorga y quita el ser y el valer, su actitud es primariamente 
explicativa, aunque conduya en la afirmación de la imposibilidad de 
comprender o haga manifiesta la esencial irracionalidad de lo real. 
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Pero, puesta en relación con la excelencia, su contemplación com­
prensiva se detiene ante la esfillge dc la situación individual. Su 
actitud explicativa dice comprender, pero sin embargo se torna pura­
mente constatativa. En presencia de reycs y esclavos dirá -como He· 
ráclito- que el Logos ha hecho reyes a unos y esclavos a otros; pero 
ninguna palabra justificativa puede pronunciar sobl'e que éste sea 
rey y este otro sea esclavo. En otra perspectiva, compararA la dife­
rencia de voluntad de dominio que media entre dos hombres, pero 
nada puede decir que justifique en concreto la dada distinción. El 
ente individual persiste en su irracionalidad; inefable, resiste a todo 
comprender. Si es aceptado porque según el fundamento engendrador 
ha de ser aceptado, esto no quita el enigma e~encial de su indi­
vidual lugar; lo mismo, si es aceptado comprendiendo por conforme 
al sentido originario su incomprensibilidad singular. Mas entonces, en 
tanto singularidad, el ser y valer del elegido deviene gratuito y mera­
mente comprobable, y éstas son palabras que nos llevan a ]a modali· 
dad de la excelenciáj de nuevo, un aporético desplazamiento tiene 
lugar. 

También se contraponen dialécticamente la independencia y la 
sabiduría. La independencia, en tanto libre, corta lazos con todo posible 
fundamento. Halla en sí la raíz de su comportamiento, cuya validez 
edifica sin necesidad de ayudas extranjeras. Su hacer es de derecho 
ajeno a toda limitativa condición de validez exteriormente fundada, 
y no tiene otra fuente que la eleetividad consentida que le es propia. 
Ese ser por sí libre que constituye su esencia se refiere al orden del 
derecho, y subsiste no sólo cuando alcanza su plenitud en su aproba­
ción consiguiente, sino también cuando esa aprobación no se mani­
fiesta más que en el mero reconocimiento de la verdad de su libero 
tad, aunque ese saber se prolongare en el afligimiento por ésta e 
incluso en la rebeldía contra ella, en tanto un verdadero no 
querer ser libre puede edificarse sobre la experiencia hermenéu­
tica de ser verdaderamente en libertad. En todos los casos pues, su 
saber de sí señala a la efectividad del hecho de ser libre a lo menos 
de derecho, consagrando su legitimidad: pues la independencia que se 
sabe ilegítima no es en verdad tal sino no-dependencia de un reco­
nocido Bien, y por necesidad lleva consigo el signo del consentimiento 
en e1 Mal. Pero el reconocimiento de esa legitimidad conduce al seña­

lamiento de un lundamento legitimante, aunque más no sea en el 
modo negativo de indicar la ausencia de todo fundamento legitimante 
de cualquier pretensión de negar a su esencial ser en libertad, la cual 
quisiere instaurar como verdadero otro ser en su lugar. Mas, en tanto 
invoque así razones -aunque en la inmediatez de su sentir sea él 
mismo su propio directo fundamento- el ser-de-por.sí-lihre se mos­
trará conforme·a-lo-que.es, y pretenderá traducir el sentido de las cqsas 
O su radical falta de sentido; y bien que éste sea un momento secun­
dario y derivado, que no valga como determinante por cuantn no in­
tegra directa e inmediatamente el originario decir de este tipo modal, 
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, 
no deja por ello de ser real y de hablar el lenguaje de la sabiduría. 
Aporía y desplazamiento tienen lugar una vez más.,• , Por su parte la sabiduría encamina, y su camino llama hacia sí 
a todo posible extravío. Ese encaminamiento es conforme al sentido 
de eada ente y se pretende adecuado al más propio ser del agente 
del caso; por lo mismo, invita al actuante a ser su propio ser. La 
sabiduría eonsagra el derecho de ser yo-mismo, por más que inter­
/prete el sentido de la yoidad esencial a la luz del último funda­
mento. Es del operador que la acción que le es adecuada, ha de 
fluir, y él es en consecuencia independiente, y es desde esta indepen­
dencia que se reclama su no-dependcncia de toda eventual fuente de 
extravío. Pero sin embargo no es esa independencia en cuanto Ubre 
para su preferirse el momento detenninante, no deviene tal sino en 
tanto primariamente justificada, y esta cimentación la exhibe depen­
diente del universal sentido de los entes. No obstante, en cuanto que 
el ser adecuado al fundamento originario es definitorio del propio ser, 
la realización de éste según su preferirse -incluso en lo que parezca 
rebe]día- ha de recorrer temas de la independencia con el despla­
zamiento consiguiente. 

Cada una de las modalidades se caracteriza por un tema funda­
mental, y cuando la coyuntura permite oir sus resonancias su pre­
sencia invita hacia sí a los otros modos que allí fueren vigentes. En 
]a exigencia importa el tema del esfuerzo por cumplir, y por ello in­
cide en ]a exeelencia que batalla por sus logros, en la independencia 
que pugna por su coherencia medular, cn la sabiduría que procura por 
su encarrilamiento. En la excelencia se hace oir la voz de la posesión 
de una valía, y ello es eanto que seduce a la exigencia orgullosa de 
su cumplir (por eso e] santo que se jacte deja de serlo), a la inde­
pendencia que se estima valiosa en cuanto fuente de validez de valores 
eventuales, y a ]a sabiduría invadida por la altivez del elegido. En la 
independencia prevalece el tema de la libertad de derecho para su 
preferir, y su posibilidad amenaza a los otros modos cuando éstos com­
prenden que prefieren, o cuando avistan la deseabilidad del camino 
del rebelde que se sienta dispuesto a arrostrar las consecuencias, pues 
sólo un paso lleva del no cumplir hacia el no acatar. En la sabiduría 
resuena el tema de la comprensión por el fundamento, y hacía él se 
orientan los otros e.stilos vitales cuando la ocurrencia los conduce a 
la necesidad de preguntar por la razón expli('ativa de sí mismos. 

Los modos son distintos; en cuanto distintos se niegan; pero, no 
obstante esa negación, se implican, se llaman, se desplazan. Es por eso 
que cada uno se muestra inconcluso; cada uno posee una apo­
reticidad propia, conexa con ~us relaciones con los otros modos. Pero 
de ninguna manera puede hablarse de complementación, CODlO si bue­
namente pudieran repartirse distintas esferas de la vida, tal como po­
,Iría pensar un fácil y topo eclecticismo; sino que ha de hablarse de 
substitución y exclusión, pues son enemigos y no asociados, y mutua­
mente se condenan. Ninguno puede de por sí reclamar un terreno 
prollio donde nada tengan 'que hacer los otros; siempre puede cuales­
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quiera de ellos reclamar vigencia, y su presencia es smommo de re­
husamiento ante las otras perspectivas. Justamente por eso es posible 
hablar de tensión dialéctica, se tenga o no la vivencia de ella. 

Resulta pues que los modos hermenéutico-experienciales, si bien 
son unidades cerradas en tanto el comportamiento sigue en cada uno 
una legalidad propia, no lo son sin embargo en cuanto ya por su pura 
estructura formal cada uno incluye aspectos que apuntan bacia 105 

otr08, y se desplazan o chocan con aporías que anuncian la posibi­
lidad del salto cualitativo de la conversión. Cada modo hace así dia­
léctica referencia a los otros, y su propia afirmación neva en si la 
negación de aquellos hacia cuyas posibilidades su mismo interior apun­
ta y a los cuales niega en tanto los avista. Es claro que la experien­
cia de esa tensión relacional no es plenamente vivida ni acosa al exis­
tente por el solo hecho de la simple presencia del modo que es real 
en cuanto que por su cauce se desliza la eticidad de un agente. La 
tensión relacional que manifiesta la estructura dialéctica del modo en 
su interior referencia a su exterioridad, es a menudo de hecho inur· 
gente -aunque pueda ser insinuantemente avistada- salvo cuando 
sohreviene en la experiencia del límite o se prolonga e1l la reflexión 
sobre ésta. Tal comparecencia de sus lindes acaece cuando un impe­
dimento desafía el tranquilo curso de su lógica, y pone al operador 
en la necesidad de apelar a las fuerzas afirmativas que insisten o a 
las negativas que hablan de desvío hacia otro cauce. Es en la expe­
riencia del límite que en verdad el modo se consiente o se rechaza 
y que el agente toma sobre sí la decisión entre una u otra posibi­
lidad. 

Pero eSa experiencia del límite no parece ser indetenninada, y 
su negación a la vista no es un nada más que un puro negar. Cier­
tamente, cada modo puede vivir su propia disolución y encontrarse en 
situaciones que tornen exangüe su esencia y decreten su aniquilamien. 
to, exhibiendo falso, aparente, sin sentido o sin justificación su ha­ I 

Ibitual decir: así pasa con la excelencia que ve esfumarse su preten­
1,sión de tal. Pero semejante patencia eventual de la no-verdad de su 

ser no es la experiencia de su límite, así como la muerte no cons­
tituye el confín que deslinda una forma vital en su relación con 
otras. La experiencia del límite tampoco es igual a la limitación ¡nde­
tenninada, cuya generalidad presupone el conocimiento de que hay 
tales o cuales límites con los que se ha chocado alguna vez. El límite 
en cuanto determinado habla de una negación igualmente detenni­
nada; por eso, es a la vista de talo cual modo, el cual parece so­
licitado. por la situación del caso, que sobreviene el problema que 
pide respuesta a la modalidad vigente. Es la concreta avistada pers­
pectiva distinta la que, como posible salto que invita, requiere un 
"sr' o un "no" por pronta respuesta. Así la excelencia no se encuentra 
en situación de abandonarse simplemente, sino de dejar su lugar aho­
ra y aquí a 1a independencia, y 1uego y a1lí a la sabiduría, y antes 
y allá a la exigencia. Por descontado además que el salto no es neo 
cesario, y su cumplimiento puede valer demostrativamente para afir­
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mar que no había en el caso una verdadera excelencia. Pero cual­

( . quiera sea la respuesta -afirmativa o negativa- sobre el problema 
planteado, y cualquiera sea en consecuencia el juicio que merezca ese 
responder, se presupone la efectiva realidad del problema, y en tanto 
éste es real es denuncia de una frontera que impone una mudanza de 
lenguaje. Cada modo es lo que él es tomando posición en sus expe­
riencias límites contra los que dialécticamente lo hostilizan en la 
situación en la cual comparecen como contingencia atisbada. 

( . • • 
• 
• 

Pero no siempre el salto cualitativo hacia· la perspectiva de otra 
modalidad hermenéutico-experiencial supone la tensión del límite; la 
experiencia cotidiana se acomoda con facilidad a la solicitud ocasional ( . de la situación -y también y sobre todo a la convencional respuesta 
a esa solicitud- y quien se comporta según la legalidad de la ex­
celencia con un inferior suele determinarse al momento siguiente por 
el cauce de la exigencia ante el requerimiento de un superior jerár­
qnico, como se sitúa en la independencia en el usufructo de la libertad 
de un viaje de vacaciones, y justifica luego con un sabio "así es la 
vida" lo que en el complacido recuerdo del retorno piensa que sin 
embargo no hubiera debido ser. Así también hay quien sigue la lega­
lidad de la excelencia cuando ve ofendida su dignidad; la legalidad 
de la independencia en su quehacer; la legalidad de la exigencia en ( . su pequeño pero estricto grupo de mandamientos para los que piensa 
que el hombre fundamentalmente es; y sigue por último la legalidad 
de la sabiduría cuando se encuentra con un padecimiento que hace 
sangrar su corazón. No se crea que se trata de un raro ejemplar: así 
es Juan Cualquiera, sumido en la convencionalidad cotidiana. Los 
comportamientos modales no suponen de por sí ni autenticidad ni 
gravedad, y se prolongan, con el consiguiente juego de sus conexiones 
legales, en las convenciones ordinarias, bien que -como todo lo que 
en éstas es- sea entonces desteñido su colorido y aquietada su pro­
blematicidad. Por lo demás, aunque en el modo se es decidentemente, 
esta resolución es ontológica .--expresiva y constructiva de un ser­
y no meramente voluntaria: no basta quererse en la excelencia para 
ser excelente, ni basta tampoco quererse en la exigencia para ser exi­
gente en verdad; y lo mismo ha de repetirse respecto de la sabiduría 
y de la independencia. Habrá allí cauce de un esquema convencional 

t 	 y nada más, y esa discordancia entre el ser que se es y el ser que se 
pretende ser es punto que ha de abrir el tema de la autenticidad en 
su sentido ético. 

Existe pues en la estructura misma de los modos una verdadera 
interconexión dialéctica, sin que esto implique por necesidad una efec­
tiva vivencia en la cual su antagonismo relacional sea aprehendido; pe­
ro todo aquietamiento de facto se edifica sobre ese ser de iure dialéctico, 
y sin que esto a su vez implique enjuiciamiento preliminar alguno 
sobre la valía de semejante apaciguar. 

Si nos detenemos en la consideración de ese ser en tensión dia­
léctica exhibiendo su significado, habremos de decir que: se es en 
él estando en un modo, pero ese estar no es estático sino que en su 
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ser apunta hacia su posible negación. Pues el límite en tanto efectivo 
es viviente, en tanto viviente es dinámico, en tanto dinámico es dia­
léctico, en tanto dialéctico es tenso, sin necesidad de que en la con­
ciencia o en el sentimiento pese expresamente esa tensionalidad. Y en 
tanto esta tensión es, pone en tela de juicio el ser del agente, por 
cuanto ¡nhiere en su estar la alteridad posible con relación a la cual 
se es definiéndose, aun en el modo de la renuncia a tomar su peso 
sobre sí. , . 

. Necesario pues es distinguir la estructura dialéctica de la eticidad 
en sí misma, en tanto referida a la mera legalidad de sus modos, en 
cada uno de los cuales es ínsito el ser apuntando hacia los otros y 
definiéndose por y contra ellos, y la efectiva vivencia en la cual esa 
tensión dialéctica se manifiesta. Pero esta manifestación ocasional tie­
ne pOI' fundamento el esencial ser dialéctico del moao mismo, y sim­
plemente se limita a hacer explícito lo que era implícito; es revela­
tiva y no constitutiva. 

Aún Ita de precisarse más ese apuntar referencial que expresa el 
ser tensionalmellte dialéctico de una modalidad. Por causa de él no 
es propio de lIn modo el estar quietamente en sí ni el dirigirse man­
samente bacia ql:ro; no hay aJIí lllero estar ni mero excluir, ni menos 
quieto transfigurarse; ni se es en ambos, pues son incompatibles; ni 
se es en una síntesis, pues ésta aniquila sus términos, y sólo en tanto 
éstos son vivos puede hablarse de tensión y de dialéctica; sino que se es 
en uno apuntando hacia el otro. Pero ese apuntar no significa enca­
minamiento; o mejor, lo es pero es al mismo tiempo represión; su 
apuntar.hacia es a la vez apuntar llacia lo otro y hacia sí, definiendo 
la mutua alteridad y apl'cmiando la decisión que ha de valer como 
constitutiva del ser que se es, al tiempo que es expresiva de la ten­
sión en que se es. Pues el ser-sí no es mera consecuencia de no ser el 
otro; es en sí mismo y por sí mismo; pero su en sí y por sí llUye 
quedándose, es hacia otro y hacia sí ya en su permanecer en sí. Ten­
diendo, se constituye y se define; definiéndose, se constituye y tiende. 
La presencia de su alteridad ínsita en i!U apuntar no rebasa su inma­
nencia y es incluida excluyentemente. Y no puede hablarse de com­
p1ementación posible, por ser imposible su coexistencia en el mismo 
plano, y la realidad del uno es cosa que ruge ante la amenaza de 
realidad ílel otro, e.l cual sin embargo le es presente y I'eal en cuanto 
posible. Por todo esto puede decirse que el ser sí mismo de un modo 
es lo que él es en tanto se· afil'ma retornando a sí a través de su expe­
riencia límite en la cual es en aporía e invitado desplazamiento, y por 
esta elección ante el pucnte de plata que conduce a su alteridad se 
manüiesta como ser decidente que se constituye en su infinito resolver. 

2. - La dialéctica relacional formal-pura de los momentos 
de la eticidad. 

Estudiada ya la dialéctica relacional formal de las modalidades 
de la eticidad, cabe la pregunta: desde el momento en que las mo­
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dalidades son todas formas de la eticidad, ¿no representan sólo un 
primer grado de formalización? ¿Nos será posible dar un paso más, 
y preguntar por la estructura formal pre-modal de la eticidad? ¿No 
habrá una dialéctica relacional de la eticidad ya en sí misma y en 
cuanto meramente tal, sin el margen de determinación que intro­
duzcan en ella sus propias modalidades, por formales que éstas sean? 
Para ello será menester considerar los momentos que constituyen una 
eticidad y por los cuales ésta se construye. 

•• 
~ 

A) La dialéctica temporal de los momentos. 

La eticidad se cumple a lo largo de un proceso temporal Sin 
temporalidad no bay eticidad, así como sin eticidad no llar histori­t 
cidad. Es contradictorio y absurdo hablar de decisiones noumenales t o de elecciones previas a la existencia, si unas u otras son atempa­
rales o pretemporales. En consecuencia, los signos temporales como~ 

t 
el "antes", el "ahora" o el "después", afectan esencialmente a la 

eticidad, y así lo lmcen también conceptos temporales como "fini­

tud" o "infinitud", "duración" o "instantc". Esta incidencia no es 

sin embargo simple traslado; toda mera transposición a la eticidad de 

conceptos temporales es incorrecta, pues referidos a ella éstos se trans­

figuran y adquieren un mero y especial sentido, el cual hien podría 


t ser el originario y constitui!' el fundamento de toda ahstracta consi­

deración ulterior del tiempo. Pero ahora interesa detenerse en el con­
» cepto de "momento", mas no en tanto que parte del tiempo, asimila­

ble a la idea de instante, ni tampoco en la acepción de instante 


•t 

• 
» que importa para la ética o cuya irrupción tiene efectos dccisivos » en el curso de la vida, sino a título dc constituyente del transcurrir 

en el cual se realiza la eticidad de una existencia. 

» 

Por "momento" cabe entender, en ese orden de ideas, todo seg­» mento temporal de significación coherente y aislable en su interpre­
tación que JIeva consigo la impronta de una actitud éticamente rele­» vante, de suerte que conserva su unidad aunque se quebrante su cohe­
rencia extrínseca con los que le preceden o le siguen, sin perjuicio 
de su necesaria referencia general o particular a éstos, y de que su 
propia hermenéutica pueda ser desmentida por ellos. Así encarado t 
el "momento" no es una pieza que integre la eticidad o permita cons­t 	 truirla que pueda recortarse y definirse de una vez para siempre; es 
un concepto móvil que responde a los límites demarcados por una 
mirada interpretativa, la cual no ofrece garantía ninguna de invaria­
bilidad. Esa hermenéutica delimitante puede o no ser la que le es 
inmanente; su mudanza posihle puede referirse no sólo a su sentido 
sino tamhién a sus límites, y por lo mismo a la identificación y 
cómputo de sus aspectos componentes, tanto coexistentes como su­
cesivos. Su subsistencia en función del mantenimiento de una interpre­
tación no le otorga substancialidad propia. Mismo cuando permanece 
quieto su decir de sí o' lo que de él se piensa no es un mero ente 
telllporal que pueda desconectarse del proceso en el cual sobreviene, 
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ni Un elemento inconexo que integre una adición y que puede reco­
nocerse según una medida. Puede durar poco o mucho según el perí­
metro que se prefine por razón de su sentido a la luz de la exégesis 
que en la situación acontezca, bien que su duración no deba confun­
dirse con su reiteración, aunque 'ésta se conecte ininterrumpidamen­
te con él para quien atendiere al tiempo y a nada más. El momento 
dura tanto como el contenido que lo constituye, así se trate de una 
actitud, o de su expresión, o del hecho que derive de ella, según lo 
que en el caso importe para la consideración enjuiciad ora. Prosigue 
pues hasta que se interrumpa con un cambio, aunque éste provenga 
directamente de él; pero la decisión de proseguir es ya cambio que lo 
interrumpe, aunque para la consideración exterior o 'meramente tem­
poral parezca continuar sin cortes. Esa dependencia del momento en 
tanto se concreta como tal a la luz variable de una hermenéutica 
introduce inevitablemente equívocos en su determinación. Basta cierto 
punto es posible prevenirse de ellos si se atiende a la "interrupción" 
puesta en juego. Mediante ella es posible advertir que un momento 
que se concretó en una decisión puede mantenerse a lo largo de mucho 
tiempo, mas reiterándose, de suerte que ilegítimamen~e se habla allí 
de proyecto ininterrumpido, lo que sólo significará en el caso que 
cada vez que se puso atención en su contenido se ratificó la decisión 
precedente. Es claro entonces que ambos se presentan indisolublemente 
unidos y guardando una significación unitaria a pesar de su separa­
ción temporal, quedando juntos para el intérprete que percibe sus 
lazos. Una seducción, por ejemplo, puede parecer el fruto de un mo­
mento que arrastró "como un golpe de mar" 1; pero el escudriñador 
avezado puede distinguir allí su lazo íntimo y esencial con otro mo­
mento temporalmente alejado eu el cual ya se aceptó la seducción si 
llegaren a cumplirse tales circunstancias. Lo dicho es solamente un 
ejemplo de los infinitos que pueden darse de relaciones entre momen­
tos distintos de una eticidad, al igual que la tentación, la insistencia, 
la reiteración, el desfallecimiento, la recuperación, el remordimiento, 
el arrepentimiento, el abandono, el alejamiento, la renuncia, la resig­
nación, la rebeldía, y otras innúmeras formas. Mas siempre que dos 
o más momentos tienen entre sí referencias precisas que ]os enlazan 
según hostilidades o alianzas, tienden a quedar abarcados como as­
pectos de un mismo momento que los contempla y vive en su mutua 
relacionalidad. En definitiva la eticidad misma en cuanto todo que se 

hace se presenta a AÍ misma como un solo momento presente que en­
globa en su mirada los momentos parciales que lo integran, sea a 
título de reales o de posibles o de concehihles, acaecidos o proyectad08, 
aunque no comparezca a la vez en acto la totalidad de su contenido. 

Justamente por esa autointegración interpretativa de sí misma la 
eticidad tiene en sí y Rnte sí presentes un ayer, un hoy y un mañan~. 
Por lo mismo todo momento que tiene lugar en la textura de la etl­

cidad se constituye según precisas conexiones temporales, no sola· 

(1) F. Carda Lorca. Bodas de sangre, act. III, c. ll. 
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mente porque queda enmarcado entre un antes y un después y a 
ellos se refiere, pues toda culpa es ya cometida o a cometer, todo 
deber es ya cumplido o a cumplir, sino también porque en sí mismo, 
por su propio contenido, hace referencia a lo acaecido y a lo veni­
dero y los juzga, a la vez que por el contenido de su singularidad, por 
su comprensión de lo que son y valen el pasado, el presente y el 
futuro en tanto en cuanto tales. Como temas de la eticidad estos tér­
minos trascienden la simple sucesión ordinal de lo pretérito, lo actual 
y lo pendiente, y su trinidad indisoluhle está presente en todos sus 
momentos. Quien llega al límite extremo de ver su vida como ya no 
más que mero fJasado comprende ahora que para él no hay más 
futuro. Quien quiere "empezar de nuevo", "cortar con el pasado", 
"olvidarlo", se encamina ahora hacia el futuro oponiendo una excep­
ción denegatoria al pasado que solicita audiencia. Inc1uso la decisión 
que se quiere puramente actual trasciende de su actualidad aunque 
pretenda expresamente atenerse a ésta. Los tres temas temporales que 
inciden en el momento se implican solidariamente. Por su presencia 
trinitaria ningún pasado es mero pasado, ningún ahora es mero aho­
ra, ningún futuro es mero futuro. En la existencia no hay ayer sino 
como ayer de un hoy, tal como por el hoyes que puede comprenderse 
el maÍlana COUlO maÍlana. Todo después cs un instante que pasará a 
ser antes, así COIllO todo alltes fue desllUés antes de ser antes. Todo 
pasado es futuro ya cumplido y todo futuro será pasado, realizado o 
frustrado. No sólo solicita abora el pasado que ahora es pasado, sino 
que ahora solicita también y a su manera el pasado que será tal. No 
sólo importa ahora el futuro que todavía es tal, sino que también 
importa ahora el futuro que ya no es más. El llIero ahora que antes 
fue muestra ahora que no fue antes mero ahora; el mero ahora quc 
ahora es tal, es tal para dejar de serlo, con lo que muestra que no 
lo es; y el futuro ahora que ahora se encara sería otro si pudiesc scr 
mero ahora y nada mús. El ayer tic una existencia es hoy su ayer 
porque en su ser de entonces lIada referencia al ulterior hoy; el hoy 
no es lloy sino pl'Ovinielldo y diril(iéndose según el mirar que le es 
constituyente; el mañaua no es tal sin un hoy que lo encara al mismo 
tiempo que con un ayer lo enlaza. 

Comprender ese trascender de los temas temporales respecto del 
mero ordenamiento sucesivo de los hechos es cosa que hace menester •t precisar primeramente el carácter actual de toda eticidad. "Actual" 

es lo que aquí y ahora es en el agente o en su cOlltorno, o lo que en 
lo anterior y lo posterior divisa su mirar presente. El pasado y cl 
futuro, en tanto seall éticamente reltWalltl."S, son presentes en el scn­
tido expuesto. Presente es ya el futuro avistado en tanto ya avistado, 
presente es la culpa que se piensa cometer, la llificultad que se espcra 
~obrevenga y que se piensa stll,erar, la eullla cometida quc ahora da 
lugar a la alegría o al afligimiento, y )Iresente es igualmente el arre­
pentimiento pasado del que ahora el agente se arrepiente o el deber 
(Inc identifica ya cumplido o a cumplir. Sólo por su actualidad cl 
l,aaado y el futuro pueden ser eficaces en el ser o en el hacer, y es 
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por eso que pueden incidir en el ahora c!,mo factores constituyentes 
del presente real y verdadero. 

Pasado, presente y futuro, no son cosas que existen para la eti· 
cidad a la manera de una línea uniforme, ni tampoco como relieve ya 
dibujado que progresivamente se recorre. Es menester insistir en que 
ni siquiera el pasado es algo fijo y hecho. No lo es porque tampoco 
es algo fijo y hecho la eticidad. de una existencia, y mismo lo ya 
pasado no es talo cual sino por el presente y el futuro de ésta. "Em­
puñar el pasado" es una fórmula que carece de sentido si permanece 
indeterminada: culpado se puede ser por olvidar y por no olvidar. 
El ayer sólo interesa en tanto importe y en lo que ~mporte. lo cual 
no es posihle sin uua interpretación y estima vigentes para la mirada 
presente que lo contempla, aunque ella misma ontológicamente vaya 
siendo yéndose y baciéndose, hendiendo la proa en lo venidero por 
más que los ojos y el corazón estén vueltos hacia la estela del 
térito. El pasado -incluso supuesta una identidad de sucesos- es 
tinto según el ethos en el cual haya sido vivido lo en él acontecido 
y el ethos (igualo diferente) en el cual ahora se le contempla en su 
estilo y su acaecer y se le convierte en presente actuante. La hazaña 
y el fracaso, la satisfacción y el padecimiento, el cumplimiento y la 
caída, la rectitud y el descarrío, integran un pasado por causa de 
un presente a la vez que integran un presente por causa de un pasado, 
pero una y otra cosa acontecen por causa del ethos que los divisa y 
reconoce. No es igual el pasado contemplado a la luz de las distintas 
modalidades hermenéutico-experienciales, ni lo es según los distintos 
contenidos que puedeQ presentarse en sus formas respectivas. Sólo por 
la determinación etbológica de mi presente mi pasado es verdadera­
mente este pasado mío que me es presente, y él es por ello otra cosa 
que una mera acumulación de hechos que se alinean en un registro 
mnemónico. Por eso otro puede retener de mí un hecho que yo ya 
no conozco como hecho mío. Por eso también el pasado cambia a la 
luz de la conversión a otro ethos, y lo insignificante y olvidado puede 
entonces devenir fundamental y decisivo; por eso igualmente lo que 
antes importó puede ahora perdersc en la brumosa lontananza de lo 
ido, o aquello que antes ocurrió puede recién ahora convertirse en 
culpa, o la culpa que antes fue puede allora perecer por sin sentido. 
Correlativamente, es sólo por mi presente etllOlógicamente determi­
nado que el futuro que se avista es tal futuro que ya pesa en tanto 
en cuanto futuro mfo; su para mí es por causa de mí. Un éxito mun­
dano en vista se atisba desde la estima en que se tenga a la munda­
nidad y la interpretación que se haga de ella. Lo que importe o deje 
dr. importar en lo que sc avecina o se agnarda, es por causa de uu 
etilos vigente que puede entenderse, y sólo por él son posibles el 
espanto y la esperanza, la temeridad y el arredramiento. El carácter 
sclcl·tim y constituyente de la mirada prospectiva es similar al de la 
mira.la rctrospectiva, pues el ethos presente tiene a la vez valor .re· 
troaclivo y preponente. Mas así como sólo por un etIlos hay pasado 
y hay futuro, sólo por su vigencia hay un ahora y con él una exis­
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tencia éticamente determinada. Sin él no habría relieve alguno en 
el ahora en cuanto instante transcurrente, el cual no sería más que 
un mero corte temporal, simple juntura entre 10 que perece y 10 que 
amanece, sumergido con la indiferencia del in discernimiento en la

t monótona secuencia de la pluralidad de los instantes, sin más mudan· 
zas que las que ciegamente se sucedan según la legalidad del puro 

•
t 

acaecer natural. Mas no bay "ahora" sin que a la vez llaya pasado y 
futuro con los cuales se cuente. Sin un antes constituido como tal y 
referido a un después en ciernes, incidiendo .108 dos en el presente y t proviniendo de él, no se realiza el plano ontológico de la "persona". 
No hay persona sin relación a un ethos, aunque éste no sea invariable 
ni condicione la persistencia de c11a, pues a la vez que identidad hay •I • 	 cambio cn la persona si hay mlldamiento en su ethos: el converso es 
el mismo individuo y es distinto; "10 han cambiado", articula la fór. 

agente puede regirse por el ahora circunstancia~ o en función de lo 
que ha sido (o será sido), o de ]0 que espera que será (o pensó que 
habría de ser). Esa triplicidad de temas insiere tanto en la distensión 
del abandono Como en la concentración de] empuñamiento. Su co­
existencia es ajena a toda consideración de intensidad o de auten­
ticidad, aunque acaezca de manera distinta según éstas. Da su tono 
al momento cuál predomine y cómo lo haga, pero una y otra deter. 
minación sólo etItológicamente pueden entenderse, y en sí mismas ad. 
miten infinitas variantes concebibles. Es en función de un etho ques 
un momento queda determinado como tal momento, pues por él se 
hace posible su interpretación y estima, y es por él que importa el 
tema temporal que allí domina. Es a la luz de un ~thos que ]a con. 
cretez. de un acaecer temporal pesa en la eticidad, siguificando esto 

¡mula acuñada vul~armente. o aquello y valiendo de un modo y grado u otro. Todo distinguir en 
I la existencia riscos y hondonadas, todo discernir en ella gravedades La esencialidad de la relación temporal trinitaria no señala con 
I y pequeñeces, todo contar con esta o con otra vida, todo encararse conun uniforme signo el cómo de la misma, pues ningim momento de 

la finitud y el acecho de la muerte o huir de su avecinamiento, todo la eticidad ni ninguno de los temas temporales tienen de por sí un j 
juzgar de remembranzas y esperanzas no escapan a esta regla. Toda 

sentido definido y una axiosignación determinada. Todo momento de , determinación material del sentido y valía de un acaecer va ligada
la eticidad, cualquiera sea el Si¡''110 que lleve por causa de su situa­ ¡ esencialmente a realces y relcgamientos correlativos que ethológica. 
ción ordinal cn el decurso de las cosas, se constituye como siendo lo 

I mente deciden en la temática tcmporal de los momentos entre las po. 
que él es indisolublemente con su justiprecio de los tres temas temo sibilidades dialécticamente contrapuestas que se fundan en la tempo. 
porales que en él inciden, y es y vale para la mirada presente según lo ralidad de la estructura forma] pura de la eticidad. Qué se hace, se 
que ella articula sobre tales temas. Es así que una cosa es un mo­ ha hecho o se hará con el ayer, con el hoy y el mañana, cómo el an­
mento pasado, y otra el pasado como tema de un momento. El seño­ tes, el ahora o el después inciden en tal hecho o tal acción, es cosa 
río del tema del pasado puede regir al momento en ciernes, de suerte que importa o no 	sel!lín el orden de valiosidades que sea en acto 
que el agente lo tema o lo quiera pOI' razón !le que será pasado suyo. vil!ente, e importa de un modo 11 otro según ]a modalidad herme­
Inversamente, el lema del futuro pudo !!:obernar un momento del pa. néuticQ-Cxperiencial por cuya legalidad se encauce el que enstima. 
sado, tanto que por esta causa puede prevalecer el ahora en el prc· Pero, cumplida la determinación ethológica, no por eso quedan fijos 
sente de quien obra, pensando que su pa8ado le enseña que no debe los contenidos y sentidos de los ámbitos y temas temporales. La eti. 
sacrificar el presente por el futuro. Naturalmente, esto no excluye cidad se interpreta reinterpretándose. Tiende a comprenderse como 
sino que confirma el primado de la actualidad en la eticidad: el al!:ente • 	 totalidad, pero en tanto es en proceso de integración es a la vez en 
puede ahora lamcntar aquel preseute del pasado en el cual desestimó proceso de reinterpretaeión, el coal comprende también al intérprete 
el futuro, y por esta queja se muestra que ahora es presente en él, anterior tanto cuando lo nie!!:a como cuando ]0 confirma. La conver. 
dando criterios para su futuro, aquel presente ahora pasado que por 

sión a otro ethos es cambio de luces que hace mudar la escena, y 
su ahora presente e.'1 presente como pasndo suyo. La estricta solilla· 

de otro modo Se organiza y recompone la textura concreta de la eti. ridad temática de los tiempos de )a eticidad es posible porque en 
cidad en juego. Es claro que esa determinación et]¡ológica que setodo momento son 	 a una coexistentes. Pero esa coexistencia no es 

pacífica. En cada momento carla tema solicita diversamente al deCÍ· 	 crige sohre la dialéctica temporal que afecta a ]08 momentos no im­
dente. Instante a instante la existcncia I!e desp;arra entre solicitaciones 	 fijeza actual que impida elecciones posibles que acontezcan in­
divergentes fundadas en la temporalidad, las cuales dialéctieamente 	 tramuros, las cuales decidan en su interior entre las diversas suges­
se contraponen planteando, en cada 11880, el Ilroblema del qué.hacer 	 tiones temporales; pero su sentido y su valer (indiferente, laudable o 
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con sus sugestiones anta~ónicas. Y no llay morlo de no responder o (~olldcnable) es por causa del etilos vigente que pueden descifrarse. El 
.le 110 eleLdr entre sus temas. Ante ellos la existencia está como el etilos Cs la luz que hace posible percibir tales formas y colores y 
IlfÍncipe troyano ante las Diosas, y es así que una cticidad adquiere comlilnye la condición de ellos, "Sin perjuicio de que en el ámbito 
~Il sentido propio y define s\1 perfil, pues todo momento suyo se con· ilumina,lo sean concebibles Dlaneras distintas de atender y elegir en­

diversamente según el tema que en él tenga la primacía. El 
tre ]0 que reluce, o también entre lo inaparente y lo escondido. Hace 
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t posibles posibilidades que sólo por él pueden entenderse en sU sen­

tido y en el sentido que tenga todo proveer por entre ellas. 
De lo dicho se desprende: al que toda eticidad se integra con 

momentos; b) que en todo momento de la eticidad se lIace presente t 
la trinidad temática temporal del pasado, el presente y el futuro; t e) que es por causa de un etbos actualmente vigente que puede de­

it limitarse un momento, interpretarse y estimarse; d) que es por causa 
de un ethol! que los temas temporales se presentan signados por valías 

t y adquiriendo sentidos éticamente relevantes, de suerte que sólo etlIo­
lógicamente es posible discernir qué signifique la primacía de un te­t ma temporal en un momento; el que entre los temas temporales de 
la eticidad existe una contraposición dialéctica que habita en su es­t 
tructura formal pura, siendo a la luz materi..tl de un etbos que es

t posible decidir entre sus posibilidades contrapuestas. 

B1 	La dialéctica instancional de los momentos. 
Teoría formal de la culpabilidad. 

Con lo dicho acerca de los momentos se ha conseguido una pro­
gresiva aproximación al desencubrimiento de la estructura formal pura 
de ]a eticidad, con independencia de sus modos, determinada por losIt cuales se da siempre en toda concreta experiencia ética. Para pro· 
seguir por este camino se bace preciso buscar aquella forma de rela­t 
ción del operador con su mundo y consi¡.lo mismo que baga posible It aquel enjuiciar sin el cual no puede hablarse de eticidad; mas, en 
tanto la interpretación y estima expresivas de ésta recaen fúndamen­t talmente y en definitiva sobre agentes que por su acción se compro­

t meten, la búsqueda del núcleo de tal estructura formal pura ha 
de centrarse en el fenómeno del "culpar". En todas las modalidades t encuentra In!!:ar la idea de culpa, aunque en cada una de ellas revista 
sentidos diferentes; pero, siendo asi, cabe formular la pregunta por

•• 
t 

•••• 

el significado pre.modal de la culpabili<lad, en función !lel cual habrá 
de ser posible comprender ]os estilos hetero~éneos en los cuales la 
experiencia de ]a culpa puede constituirse. E] examen propuesto obli­
ga a distinguir múltiples etapas, las cuales permiten discernir varias 
instancias en las que la culpahilidad puede manifestarse. 

a) 	 El fenómeno de la imputación 

, Si, con abstracción de toda consideración axiológica, se dirige la 
mirada hacia un mundo de puros entes, se comprueban en él múlti­

, pIes formas de aligamiento que diversamente los enlazan según varia­
das clases de coexistencia o de succsión, de condicionamientos, de im· 
p]icaciones o de consecuencias. Esas conexiones son puestas de relieve 

l'•••• 

por obra de sistemas hermenéuticos que pueden ser diferentes; pero 
siempre alguno (a ]0 menos) ha de ser rfectivo, pues el engarce de 
la existencia humana con su contorno ambiente supone necesariamen­
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te algún esclarecimiento de éste, tanto en las formas más primitivas 
de la acción como en las más pulcras actitudes críticas o científicas. En 
estos sistemas se constituyen referencias de unos entes con otros, y 
nos hablan de lazos mágicos, de participación, de atribución, de cau­
sación o de función, procurando alcanzar términos explicativos, o dis­
cernir descriptivamente circunstancias condicionantes, o lograr expe­
dientes que permitan orientar un eventual comportamiento. 

Si se deja alIora que ese mirar interpretativo sea penetrado por 
el tono selectivo de la vida práctica -con el cual es quizá origina­
riamente solidario- la uniformidad meramente entitativa de sus ob· 
jetos desaparece. Los entes y las relaciones se pr~sentan de alguna 
manera axiológicamente signados y poseyendo una organización es­
timativamente jerarquizada. La presencia de un hecllO alegra o en· 
tristece, se la desea o se huye de ella; o su aguardo se acompaña de 
esperanza o de temor. Los entes y su devenir, en el medio preciso 
en que se desenvuelve la actividad vital, se ofrecen determinadamente 
calificados según signos estimativos, y el propio ser del agente que 
actúa y el devenir de' su actuar no Ilacen excepción alguna, constitu­
yendo un acontecer que tiene lugar no menos axiosignadamente que 
los otros. 

Si aquellos sistemas hermenéuticos que antes se habían señalado 
respecto de los momentos puramente ontológicos del cosmos son aho· 
ra referidos -tal como pasa en la ordinaria actividad práctica- a 
la presencia axiosignada de éste, sus técnicas se manifiestan teniendo 
por objeto temático los momentos axiológicos que acaban de indicarse. 
Esa aplicación -primaria y cotidianamente requerida- tiene por im· 
)lortante consecuencia que las articulaciones que se tengan en vista 
tienden a poner en claro no ya la existencia de un mero ente 'sino 
de un ente axiosignado. Su esfuerzo explicativo -otórguese el ca· 
rácter que se quiera a su comprender, mismo pues si es tenido por 
meramente descriptivo de un acaecer y sólo discriminativo de ante­
cedentes que no guarden más que relaciones sintéticas de hecho con 
sus consecuentes, ajenamente a todo enlace racional analítico- quiere 
explicitar e] fundamento de ]a presencia o ausencia de una realidad 
de signo axiológico positivo o negativo. Su intención adquiere así re­
]evancia ética, conEigurando el fenómeno de la imputación. A las ra­
zones explicativas de la presencia o ausencia de un ser o hacer juz· 

gado bueno o malo, les resulta imputada la existencia de un hien o 
de un mal. La axiosignacióll de un ac~ecimieJlto se proyecta sohre 
sus razones, y pone a éstas en conexión con el momento axiológico 

del mismo en nombre de su atadura éon el momento ontológico, de 
Stlerte que el fundamento del ser de un ente o de un acontecer se 
convierte en fundamento de la presencia o ausencia de un valer con­
creto, en tanto éste sea dado ~ una con e] ente o el suceso mismo. 

Esa relación de imputación no pide, para encontrar el término hacia 
el cual se vierte, ningún requisito que no sea el mero enlace onto­
lógico de fundamento con el ser que es existimado. En consecuencia, 

-183 ­

http:consi�.lo


• • • • • • • • 

• • • • • • • • • 

• 

t 	 acompaña a todas las mudanzas que pueda ofrecer esa ligazón. Una 

muerte puede ser imputada a un hombre, a un animal, o a cualquier 
ente natural o mágico que se supone la originó, Todas las variacio­
nes posibles de] nexo causal, con todas sus dificultades de aprecia­t 
ción y todas sus complejas discriminaciones sobre razones próximas o 

I • 

lejanas, directas o indirectas, encientes o finales, son susceptibles de 
ser acompañadas paralelamente por la relación de imputación. Si cl 
acontecer es interpretado según los esquemas de una mentalidad má­
gica, el hechizo o el rito que se piensa determinante del suceso re­
sulta ser también el término imputado; y así como la relación expli­
cativa puede ser transitiva pasando a la causa de la causa, también 
el mismo camino transitivo puede seguir la imputación. Igualmente, 
si la interpretación ontológica echa mano de la noción de causa final, 
será sobre ésta que recaerá correlativamente el imputar del caso. Puede 
desde ya advertirse qtte términos igualmente imputables son el azar, 
el destino, el dios, el demonio. La imputación es así el principio y el 
cimiento de todas las formas posibles que pueda revestir el "culpar". 

l.• 

Los modos negatil10s de la imputación y el concepto 
de "faltividad". 

t Cabe, a partir de la determinación del concepto de imputación, 
distinguir entre sus formas positivas o negativas según se trate de re­
ferir a algo o alguien lo que sea juzgado positiva o negativamente •t 	 valioso. Pero, generalmente, predomina en la eticidad el segundo de 
estos aspectos. Más frecuente es ]a censura que el encomio. Parece t 	 pues más provec]lOso camino comenzar por el examen de los modos 
negativos del imputar. Estos han de encontrar su origen en una com­
parecencia reprobada en cuanto a su valía; mas ]a estima de la cual 
una imputación puede partir ha de ser concreta, en el sentido de 
ofrecida o supuesta aquí y ahora, individual y situaeionalmente, con 
entera independencia de su validez, y cualquiera sea su modo de 
presencia ante el juzgante que exislima. Tampoco importa que sea 
general o particular, esencial o accidental, habitual o cireunstancial, 
justa o injusta. Basta que baga patente una presencia que, en algún 
respecto relevante para la ocurrencia, sea tal que quien la enjuicia la 
rechace o recuse o padezea; basta, pues, que sea faltil1a, en tanto 
"falte" en eUa algo que fuere p08itivamente avistado por el ensoñar 
dado de un juzgan te, exhibiendo de alguna manera Ulla forma de 
no-ser respecto de aquello cuyo acontecer habría sido aprobado o 
hubiese sido querido, o se concibe que lo fuere si su anhelo no fuese 
condenado. Por lo mismo, no es preciso que se trate de una negati­

t 	 vidad ontoló/dca; aunque nada falte en el orden del ser, e] ser puede 
ser faltivo. Para que una faltil1idad tenga lugar nO se necesita más ,t , que el caráeter nugatorio de IIna presencia (referida a lo actual, o 

a lo pasado, o a lo futuro), en el sentido de que en ella quede 
frustrada una en80ñació~, incluso en el caso extremo de que se quiera
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resistir al ímpetu que tiende hacia el término que el ensoñar propo­
ne. En su concepto formal la "faltividad" no significa otra cosa que la 
mera negación fáctica de un ser avistado con algún signo de supe­
rior o preferible, sea o no posible su realidad, se consienta o no en 
él, así sea legítima o ilegítima la ensoñación del caso. 

Llamamos "ensoñación" al avistamiento, intuitivo o conceptual, 
imaginativo o afectivo, de un término que en algún aspecto perti­
nente es causa de satisfacción o complacencia, de tal manera que por 
su cumplimiento o ausencia se· enjuicia y estima a lo real o a lo po­
sible. Todo ello sin perjuicio de que pueda sobrevenir la instancia 
que lleve consigo la represión del momento apetj)cido o apetecible, 
pues la valía avistada por un ensoñar puede ser rectificada por una 
ensoñación más radical que enjuicie al ensoñar precedente, mostrán­
dolo engañoso o falaz, seducido o extraviado, o malamente codiciado, 
o tontamente consentido. El ser propuesto por el ensoñar concreto es 
el supuesto indispensable de toda seiíalable falta de un valer situa­
cionalmente apreciado, sea o no justificado semejante ensoñar, en 
tanto es desde él que el hecho es apresado bajo la autoridad de un 
criterio que juzga la ausencia que hace faltivo a lo juzgado. Las 
formas -vivencialmente inexhaustibles- que puede tener esa "falta" 
no vienen ahora al caso. Baste por el momento con señalar que ese 
ser ensoñado, en cuanto meramente ensoñado que es, no guarda de 
por sí ninguna necesidad intrínseca que 10 relacione con la legali­
dad de la naturaleza o con cualquier otra forma de legalidad (trans­
empírica o transmundana, por ejemplo), ni siquiera en el caso de 
que su génesis sea explicativamcntc explicitable !!egún alguna forma 
de legalidad. Tampoco guarda conexión necesaria alguna con lo que 
sea o deba ser ensoñado según la moralidad, o según las apetencias 
convencionalmente admitidas en un medio social o en su transfondo 
inconfeso. Basta una medida para medir; pero toda eticidad es re­
gulativa; en tanto regulativa es selectiva; en tanto es selectiva da cri­
terios de medida; en tanto da criterios y mide, exhibe alguna forma 
de ensoñar; en tanto éste la acompaña esencialmente, también la 
acompaña la posibilidad de aquel enjuiciar que juzga faltivo a 10 
juzgado. No es necesario el fracaso de una esperanza, pues incluso 
cuando se aguarda o se realiza un mal inevitable éste no pierde su 
condición de mal y en consecuencia de faltivo, y aUí donde ninguna 

esperanza es posib1e, y también donde puede decirse que no hay de­
recho a esperar, aquella faltividad acontece igual, y su esencia se 
eumple a pesar del carácter forzosamente faltivo de su ser. 

Lo juzgado es faltivo en tanto sea en él ausente el ser ensoñado 
que avista el juzgante, cualquiera sea el fundamento de esa ensoña­
ción, o la explicación teorétiea subjetiva u objetiva que quiera darse 
(le ella; y, a efectos de ser ensoñado, basta que algo sea concebible 

en abstracto aunque sea imposible en concreto: que sea imposible 
no padecer o no morir no es óbice para que el padecimiento y la 
muerte sean experiencia dos negativamente signados -legítima o He­
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, 
gltimamente- por causa de un ensoñar, en tanto en la vivencia 
concreta sea abstractamente concebible existir sin padecer o sin 
morir. ; 

Por descontado, la significación del ensoñar se mantiene en la 
positividad que deriva de su cumplimiento. Sin la ensoñación no 
tendrían sentido el reproche y la alabanza, la grima o la alegría, ni 
el abandono o el esmero. Sobre algunas estimas ordinariamente nega· 
tivas pueden erigirse formas de positividad por causa de una enso· 
ñación. La "falta" de algo o de alguien puede en la ocasión satis· 
facer j y la deficiencia en la salud, juzgada habitualmente un mal, 
puede devenir un bien por el ensOliar de aquel que, por razón de un 
concepto religioso de prueba, hace al Dios homenaje con y por su 
sufrir, o de quien precia su situación de enfermo como condición de. profundidad espiritual o de aptitud creadora, o de quien sobrelleva 

" su afección con gozo porque ella lo exime de otros debercs que Jc 
sean penosos o le otorga deseados derechos familiares o sociales. Tam· 
bién la alegría por el mal ajeno testimonia una positividad por cauóa 
de un ensoñar, que se constituye sobre ia base de una faltividad pre· 
viamente reconocida en su calidad de tal, de suerte que la faltividad 
-justamente por ser tal- da pic para una no·faltividad en el caso. 

Correspondientemente, sobre estimas ordinariamente positivas puco 
den erigirse formas de negatividad por causa de una ensoñación. El du· 
lor o la envidia por la superioridad o el éxito de olro cuya inferioridad 
o fracaso se ensoñáha, es fácil y común ejemplo. Para quien enso· 
liando esperaba que no hubiese centinela será faltiva la presencia del 
guardián que vigila, y ello basta para desencadenar el proccso de la 
imputación, y pucde conducir hacia la imprecación y el anatema. Sc 
comprende ahora quc la faltividad no supone la idea de negación sino 
en tanto que nugatoria dcl ser y valer qne pide la cnsoñación con· 
creta. Ontológicamente puede haber cn ella exceso de presencias, pues 
sólo es falta por relación a lo ensoñado, y el ensoñar pucdc pedir una 
ausencia, de suerte que el acontecer será faltivo si es ausente la au· 
sencia ensoñada. 

Las distintas posibilidades consideradas tienden a mostrar el ca· 
rácter meramente formal del concepto de "faltividad". Tan formal 

t es éste que una fallividad reconocida puede valer positivamente en la 
vivencia dada originando una no·fallividad, como a su vez ésta puede 

devenir faltiva. Faltiva puede ser la falta de una falta, lo que puede 
incluir, por ejemplo, desde el dolor por no haber oportunamente pc· , cado, hasta la envidia o el encono por el no pecar de los otros. 
Pero también la mera posibilidad que se hubiese querido imposible 
puede valer por faltiva. Los ejemplos muestran que, para que aeontez· ,t, ca una faltividad, indiferente es la bondad o la maldad, la grandeza o 
la pequeñez, o el estilo de creencias del ánimo juzgante. 

La faltividad nada dice sobre la posibilidad de lo ensoñado, ni 1) 
"ohre 511 legitimidad, ni sobre su significación transindividual o transo 

) iustantánea. Puede quedar referida a lo circunstancialmente aprobado 

¡) 
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o visto aprobable. Pero esto hace menCIOn de algún ensoñar con· 
creto, como asimismo han de comprenderse por éste la incomodidad, 
el enojo, el rencor, el desagrado o la pena por el simple ser·asÍ de lo 
que acontece, o por la posibilidad de lo que acontecer puede 2. 

e) El fenómeno de la inculpación 

Según lo dicho el fenómeno ético de la imputación negativa tiene 
su punto de partida en el reconocimiento, sobre la base de un ensoñar, 
del carácter faltivo de un ser o acontecer, y busca determinar su fun· 
damento. Ahora bien: la imputación puede ser transitiva o intran· 
sitiva. Uno y otro carácter, según se ha observado, son solidarios de 
un sistema interpretativo ontológico, en tanto todo imputar axiológi· 
co implica una relación entitativa. Es así que la faltividad avistada 
puede ser referida: 1) al ser de un ente, accidental o esencialmen. 
te. El ente se manifiesta faltivo, pero a él mismo se le imputa su 
propio valer. La faltividad del ente es aprehendida intransitivamente; 
en el puro ser del ente faltivo reside el fundamento de su faltar, y 
éste no remite a un fundamento extrínseco, a lo menos en tanto que 
la vivencia aprehensora no pregunte por más. 2) al origen del ser 
faltivo, pues la misma faltividad puede ser aprehendida transitiva· 
mente, será falta por razón· de, y se imputará a esta razón su ser y 
valer. Esa razón a su vez puede mostrarse transitiva o intransiti· 
vamente imputable; en el primer caso el proceso de imputación pro· 
sigue y pasa a considerar la razón de la razón·de, y esa segunda ra· 
zón abre una segunda instancia que pide juicio sobre su transitividad 
o intransitividad; se proseguirá así indefinidamente mientras no se al· 
cance un término intransitivo, o no se pueda determinar un funda· 
mento, o no se insista en inquirir por él. Cuando el término imputado 
se manifiesta intransitivo respecto del pedido de razones del imputar 
que lo esclarece el preguntar imputador se detiene, y sobre el térmi· 
no imputado recae sin más la condición de fundamento de un faltar. 
3) al hacer de un ente, pues el carácter faltivo puede referirse a su 
acción o su pasión. Ese bacer a su vez puede ser aprehendido tran· 
sitiva o intransitivamente; en este caso, es el ser del agente el término 
que resulta imputado en cuanto fundamento de su hacer; en el otro, 
la imputación pide otras razones y remite a otro ser, o a circuns· 

tancias o condiciones determinantes. Una y otra aprehensión son par· 
cialmente compatibles: si la presión de tal ser o de tal circunstancia 
fue eficaz, esa eficacia pudo tener lugar por razón del ser del agente 
afectado en tanto resida en él la falta de una adecuada resistencia. 
Desde luego, esta falta puede a su vez ser aprehendida transitiva o 

(2) En el desarroIlo que sigue, los conceptos de "falta", "déficit", "ausencia", 
"carencia" y similares, habrán de entenderse en el sentido formal que ha sido ex· 
Jluesto. cr. Heidegl(er, Sein und Zeit 6, ~ 55-60. Tiibingen, Neomarius, 1949, pp. 270­
30I. Trad. esp., México, FCE, 1951, pp. 310-347. 
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intransitivamente. De todo esto, se desprende que la imputación por • el hacer se disuelve en realidad en los casos considerados en los do& 

• 

apartados anteriores. 
Sea el caso de la intransitividad de la imputación negativa. Se 

hallará entonces determinado un término que, conforme a 10 dicho, 
es revelado en su condición de fundamento de un faltar, propio o 
ajeno. Pero esta condición de fundamento de un faltar no es de por 
sí sin más ella misma faltiva. La condición de faltivo que tenga lo 
explicado no torna por sí sola en faltivo a su fundamcnto. Este puede 
ser exhibido según atributos que excluyen de sí toda posible apre­
hensión que lo perciba faltivamente determinado. Acontece un mal, y 
se imputa al Dios o a los Dioses su acaecer, o son el Destino o el 
Azar o el ciego devenir material los términos imputados, o el Ser 
infinito que se explicita en un suyo modo parcial. Explicaciones su­
pervinientes dirán que ese término es o puede ser causa de males, y 
que a ello tiene derecho por ser quien es y sin que nada pueda de­
cirse de ello, como el paulino vaso labrado que nada puede repro­
char a su Hacedor; o dirán que ese mal no lo es en realidad sino sólo 
relativamente·a, excluyendo su condición absoluta de tal. Todo expli­
car que se oriente en esos o simi1ares sentidos presupone la aprehen­
sión de un término con respecto al cual hay imputación y nada más, 
cuya condición de fundamcnto de un faltar no lo toma faltivo, y quc 
excluye toda posibilidad de ser llevado al banqui1lo del acusado. Mas 
los ejemplos propuestos, ilustrativos por notorios, distan de ser únicos: 
también en más simples y cotidianas relaciones bumanas se. repro­
ducen, siempre que el término que fundamenta un faltar en algo o 
alguien tenga según su ser mismo y sin necesidad de una ulterior jus­
tificación explicativa el derecho de originar ese faltar o el deber de 
hacerlo: así, la faltividad que padece el penosamente mandado rc­
mite imputablemente hacia el mandar que le da origen, mas en tanto 
sea éste un mandar autorizado y reconocido, nada contra él dice. 

Es así claro que no basta el feuómeno de la imputación para que 
tenga lugar el fenómeno de la inculrfflc;ón; éste presupone algo más, 
y este más reside en que el término imputado sea a su vez vuelto falo 
tivo por relación a ese imputar, aunque tal vínculo fuere sólo la oca­
sión que hiciere patente una faltividad esencial. Quien inculpa, atrio 
buye una falta al término -transitivo o intransitivo- constituido en , fundamento de un Caltar. El caráder Caltivo de lo que pide razones 

,, 
de su negatividad se comunica entonces a su fundamcnto, y aquel faltar 
pesa sobre éste en tanto éste no es mero fundamento sino ¡undamen­
to-faltivo, y sólo en tanto faltivo es en verdad fundamento de aquel 

, 
fallar. Sobre ese desencubrimiento que exhibe el carácter faltivo del 
ente engendrador de una falta corresponde repetir lo dicho sobre la 

t percepción del carácter faltivo de aquello cuya faha pide ser fundada. 
Es siempre desde un ser-ensoñado que aquel ser-faltivo resulta des­
entrañado. Lo mismo acontece cuando un ente es inculpado por su

, 
'Iropia faltividad, en tanto ésta le sea imputable. Como en sn momen­
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to la imputación, la inculpación puede ser transitiva o intransitiva: 
algo o alguien es mostrado en falta, y su ser en falta puede ser impu­
tado o inculpado a una razón extrínseca. 

Así encarado el fenómeno de la inculpación no supone para nada 
determinadas condiciones en lo inculpado, tales como razón o li~erlad, 
por ejemplo. Ser-culpable, en el plano de la inculpación, es nada más 
que un modo del ser-faltivo: es aquel ser-faltivo que por esta condición 
deviene fundamento de un faltar. Inculpar -poner en culpa- es sim­
plemente hacer manifiesto el ser ¡altivo del fundamento de una falta; 
bien que, según ya se ha visto, no fodo fundamento de un faltar sea 
faltivo. Por eso el inculpar es más que el imputar. Al Dios se le im­
puta, no se le inculpa; a menos de exbibir en él una limitación re­
velada por el ensoñar del caso. 

d) El fenómeTUJ de la acusación 

La acusación es otra instancia más del enjuiciar que culpa. No se 
limita al mero inculpar, aunque lo implica. En el inculpar se exhibe 
en falta a algo o alguien al mostrarlo faltivo fundamento de un faltar 
en tanto que contrario a un ser-ensoñado. El acusar da otro paso, pues 
en él el fundamento de una falta no sólo se revela faltivo por rela­
ción al anhelo del ensoñar, sino que además se muestra contrario a 
un deber·ser, en cualesquiera de las formas modales vistas en que 
puede presentarse éste 3. Ese injusto apartamiento de lo que se re­
quiere que sea pone al faltivo fundamento en situación de ilegitimi. 
dad, se abra o no después otro proceso explicativo que pregunte por 
el fundamento del fundamento. Al reprochc dolorido del inculpar 
sucede ahora el execrar de quien acusa. 

La acusación invita a los otros y al acusado a reconocer que éstc 
es ilegítimo faltivo fundamento de un faltar, procurando que el acu· 
sado neve su falta sobre sí, pues ha de soportar el fardo de la ausencia 
del deher-ser cuya presencia se requiere. El acu~ado qucda constituido 
en deudor-de, pues adeuda el reintegro de lo que falta injustamente 
en él. En la inculpación existe déficit pero no por eso hay deudor; en 
la acusación lo hay. Pero el anatema que ésta lleva consigo hace oir 
la violencia amarga de su protesta por razón del carácter ilegítimo 

(3) La ilicitud de la falta en el plano de la elicidad se refiere a lo estatuido 
romo tal según la forma y el contenido de un ethos vigente. y se determina en rela· 
ción a las leyes lógicas de adecuación. de coherencia. de conformidad. asl como a 
las leyes de mandamientos. según las distintas modalidades hennenéutico·experíen. 
ciales. Es por esas leyes que se concreta el requerimiento que sea vigente. al CUál 

se hará violencia, según los casos. por la bastardla de la acción, por la incongruencia 
con el sistema de las preferencias esenciales, por el extravío respecto del cauce que 
proviene del fundamento engendrador, o por la transgresi6n a una exigencia. El 
deber.ser que se tiene en vista al hablar formalmente de ilegitimidad. ilicitud, in· 
justicia, indignidad, etc., traduce simplemente la existencia de un canon que posee 
rectoría en el enjuiciar, de suerte que también puede incluir aquella prédica de 
retorno al Ser que condenare todas . las invocaciones al deber·ser. 
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que se revela en el faltivo fundamento de un faltar. La constitución en t 	 deudor no sólo señala el ser en falta, pucs esto corresponde al incul· 
par, en el cual no hay más que el inurgente déficit de la mera falta, t 
sino que muestra el vacío de un dcber-ser que requiere la plenitud de 

t 	 su presencia. Ser deudor es otra cosa que ser faltivo, pues además 
de ser falta respecto de un ser-ensoñado lo es también respecto de un t scr.requerido. Es así que se inculpa al débil y se aeusa al vicioso: en 
el débil hay déficit, en el vicioso hay además deudor; donde not 
existe el requerimiento que hace avistar una carencia injusta hay 

t falta pero no hay adeudo. 
La intimación propia"del acusar pide que el débito sea puesto en t 

cuenta y por lo tanto pese, sin que pretenda ya de por sí que sea 
t saldado, y bien puede tcner su satisfacción por imposible. Así como 

el requerir es más que el mero ensoñar pero lo presupone, a su vezt todo apremio por la satisfacción del adeudo se erige a partir de este 
requerir, pero sin necesidad de que éste se prolongue en él; el pe­t 
dido de que se pague la deuda es distinto dcl pedido de que sea rc­

t conocido el deudor. Esto se verá con evidencia discerniendo los ele­
mentos constituyentes del fenómeno: t 

a) Algo por lo 	que se acusa. Se trata de una situación faltiva, t 
por relación a un ser o un hacer, que se revela por causa de un ser 

t ensoñado que vale como criterio y medida de lo que para el enjui­
ciador habría de ser, sin perjuicio de que además pueda ser ilegítima t si también hace violencia a un ser requerido. Se está aquí, formal­
mente, lejos de todo enjuiciar "moral", el cual no es más que unt 
caso entre los muchos posibles que apcrcihen faltividades, legitimas 

t o ilegítimas. Esta faltividad que ha de dar lugar a la acusación cs 
igual a aquella por la que meramente se inculpa. Su diferencia apa­t 
rece cuando se considera el enlace entrc la ausencia ensoñada y el 

t término explicativo, pues hacia éste se dirige el requerir que ahora 
importa. El por qué de la acusación conduce hacia el de qué en elt cual se concentra ésta. 

t b) Aquello de lo cual se acusa. Se acusa de ser ilegítimo faltivo 
fundamento. No hasta, pues, ser mero fundamento para ser acusado:t 
hemos visto que el Dios no admite acusación; pero tampoco basta 

t ser faltivo fundamento. No vale ya como criterio y medida el mero 
ser-ensoñado sino el ser.requerido; este requerimiento es solidario de t la presencia de un deber·ser cuyo cumplimiento se muestra ausente, 
por lo cual para el custodio de éste se torna ilegítimo el faltivo t 
fundamento de la carencia expuesta. Ese deber-ser puede ofrecerse 

t 	 según cualesquiera de los modos hermenéutico-experienciales antes re­
feridos: como adecuado o preferido, obligatorio o conforme al origina­
rio principio. No todo requerir es igual al exigir: cuál sea su forma 
y su contenido es cosa que depende del ctlIos desde el cual se enjui­
cia. Nuevamente, no importa aquí el carácter moral o no de lo ilegíti­
mamente faltante; el requerimiento puede sobrevenir aunque sea con­
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denable desde ciertas perspectivas éticas: es así que una sociedad 
criminal acusa a quien la traiciona y por esta acción deviene el in­
debido faltivo fundamento de su apresamiento. Cualquiera sea el 
carácter moral o jurídico de la acción de que se trata, el agcnte 
imputa su fracaso a la causa que lo provoca, o la inculpa ~i es fal­
tiva, o la acusa si la juzga indebida; todo lo cual muestra la pura 
estructura formal del fenómeno. 

c) Aquel que acusa. La aprehensión del requerimiento mentado 
da voz al acusador. Su acusar se configura por el señalamiento, en 
nombre de lo que es requf'rido que sea, de un ilegítimo faltivo fun­
damento de una falta. Esa denotación, más que indica"r, sindica: mues­
tra, exhibe, delata una tacha; por tacha ha de entenderse: injusta 
condición faltiva que a la vez que denunciada es reprobada y repro, 
chada. Todo acusar es más que un mero criminar: incrimina,procu­
rando que sobre el ser faltivo del acusado recaiga el peso de su ccn· 
sura. Esta es correlativa al carácter indebidamente faltivo de lo acu, 
sado. La magnitud del ilegítimo ser·en·falta de éste padece el reclamo 
que recae sobre él de lo que se requiere que sea, por lo que habrá 
de llevar sobre sí la pesadumbre de su carencia injusta. Pero el ana­
tema que acompaiía al sindicar en falta ilícita y que vuelca sobre el 
acusado el peso de ésta es distinto de aquella forma de regaño que es 
ya un modo del castigar: ésta presupone una acusación consentida o 
probada, y es el previo ser'en-censura del acusado lo que permite for­
mularla. 

d) Aquel o aquello que es acusado. El acusado es "puesto en 
el banquillo". Su reprohado ser.ilegítimo-faltivo-fundamento es dela­
tado por el sindicar que incrimina. Sobre él ha de recaer el fardo 
impuesto por la execración del acusador, pues le cae encima la de­
nuncia que revela cl peso de su faltar injusto, incluso en la propia 
solitaria acusación interior. Por relación a esa carga el acusado ha 
de quedar oprimido, y aun puede ser que carezca de -fuerzas para 
sobrellevarla. El peso de la falta -quiera o no el acusado debatirse 
contra él- es fruto del peso de la acusación, aunque el peso de ésta 
haya de medirse por la carencia ilegítima de la que se acusa. También 
en la experiencia interior la falta pesa por causa de una acusación, 
que es la propia; mas ésta sobreviene por lo que se requiere que 

sea; se comprende entonces que allí donde no hay requerimiento 
avistado no hay acusar ni hay peso -aunque pueda haber afligimien­
to por la ausencia de lo ensoñado- y por eso es posible la falta 
injusta junta con la permanencia indiferente en ella, sin perjuicio 
de que el no percibir el requerir sea factible de ser ya ilegítimamente 
faltivo en los intramuros de un ethos. 

Pero la acusación no sólo gravita por la falta que ella invoca y 
reprocha, pues también pesa -y mucho- el acusar injusto. Esto es· 
tá perfectamente de acuel'do con ]a estructura del fenómeno. De al· 
guna manera es ya injustamente faltivo aquel cuyo ser hace indebi­
damente posible un faltar, y quien es acusado y se dice inocente bien 
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,
• Jmooc mostl'8r que no es cierto el decir de quien acusa, pero por su 

.Idensa confirma su condición de acusado, y esto dice que es acusable, 
y csto dice que es indebidamente faltivo en cuanto posiblemente fal­
tivo contra lo requerido, de suerte que la falta injusta que se recha­

t 	 za insicre ya en él en tanto en cuanto que pudo ser; sin esto no hay 
acusación, pues la acusación imposible se destruye en sus propiost 

t 
términos. Se a{lvierte pues que, en tanto la acusación pone en el ban­
quillo, ya es disminutiva para el sindicado, sea aquélla cierta o no: 
exhibe en el orden de la ilegitimidad la esencial falta de ser indebi­

t 	 damente faltable, pues no coincide con el deher-ser quien puede no 
ser según lo que es requerido que sea y precisa mostrar su coincidencia 
insegura. Por eso toda sospeclla, en general o en especial, es inferio­
rizante y disminuye, y toda acción exculpatoria parte de ese penoso 
presupuesto: quien tiene que alegar que no, es puesto en situación 
de reconocer que pudiera ser que sí, y ese mero poder ser que lo 
exhibe indebidamente faltable es ya objeto de una velada acusación, 
Ausonio, en su Oratia, pedía no cometer un verdadero crimen ni ser 
mancillado por la duda, pues poca distancia media cntre el sospecho­
so y el verdadcro reo: "Nec vera crimine laedar nec maculer dubio: 
-rflulum distare videtllr suspectus vereque reus" ~, 

e) El fenómeno de la reclrtmación 

E] acusar parte dc un scr faltivo y se dil'ige a su faltivo funda­
mento en el supuesto de que la carencia expuesta en el ser de éste 
sea injusta por cuanto sca requcrihle la presencia de lo en él ausente. 
La acusación supone así un reclamo proveniente de alguna forma de 
deber-ser; pero su caso no es más que un ejemplo de un principio 
general: toda carencia ilegítima da lugar a un clamor que solicita la 
integración en ]0 qne es de aquello que es requerido que sea. Si la 
acusación proclama el reclamo de un clamor, éste puede no ser otro 
que el que surge de la ilegitimidad de la cual se acusa al injusto fal­
tivo fundamento; puede, pues también puede ser que se conjugue 
con él el que proviene de la ilegitimidad que tenga lugar en la fal­
tividad por la que se imputa al acusado, Ilunque no es necesario que 
ésta exista, pues bien puede ser mera faltividad por efectos de una 
ensoñación. Uno y otro Ilspccto son tan distintos quc es posible su 

• 
• 
• 
• 
• 
t existencia independiente. Alguien puede ser ilegítimamente faltivo en 

su propio ser-fundamento, sin que sea preciso parar mientes en su 
eventual hacer. Inversamente, la queja que dimana de una fahividad 
ilegitima (así sea la del propio ser) para na(la supone que ésta tenga 
necesariamente un fundamcnto, ni que éste sea faltivo, ni tampoco 
que sea ilegítimo. Para nada supone ella que haya un autor contra 
el cual una demanda pueda dirigirse -veces hay en que la enferme­
dad o la catástrofe injustas claman, sin que por eso haya nada 
que deba responder- ni que el término al cual la ilegitimidad falo 

(4) Ep/¡em., III. 62·64. 
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tiva quede referida tenga conciencia y voluntad, u obre o no según 
una intención, o que sea faltivo o ilegítimo su ser o su actuar. Es de 
principio que toda faltividad ilegitima sea reprobada en tanto en 
cuanto tal por quien aviste el requerir del caso, pero no por eso toda 
faltividad ilegítima es acusada; sólo lo es aquella que es fundamento 
de un faltar respecto de lo ensoñado o de 10 requerido, a menos' que se 
exculpe mostrando que no es fundamento de su ser-fundamento, aunque 
subsista en ella la queja -y el eventual horror- de su faltividad ile­
gítima, con 8U clamor consiguiente. La mostración de ésta en un agen­
te puede acontecer sea o no él mismo faltivo fundamento legítimo o 
ilegítimo de sí mismo. 

En toda faltividad ilegítima -infundada o fundada o fundante­
acontece el reclamo que formula el ser-requerido por Causa del cual 
la faltividad se constituye en ilegítima. Aquí se hace presente una 
nítida diferencia entre la ensoñación y cl requerimiento. Quien se la­
meuta por una faltividad no por eso la revela injusta en su ser. El 
mero lamento proviene del anhelo subjetivo; el clamor, en cambio, 
está fundado en e] ser mismo de lo que acontece según la relación 
que le es propia con un deher-ser que es avistado desde un etilOS vi­
gente, y no con una subjetividad, aunque de ésta pueda derivarse 
aquél. Para que exista clamor no basta la mera ausencia de 10 en­
soñado sino que es precisa la ilegitimidad de lo faltivo, sea o no ilc­
gítimo o faltivo su fundamento. Sólo de esa ilegitimidad que hace 
dcmandable la presencia ausente nace el clamor que solicita repara­
ción, En toda faltividad avistada con el signo de ilegítima acontece 
el llamamiento que surge de la ausencia de 10 que es requerido. No 
sc dil'ige de lJor sí a un acusado -el cual puede ,ser inexistente-­
aunque sea 8U clamor lo que, recogido y proclamado por el acusar, 
sobre el acusado pese procurando agobiarlo. De por sí ese llamar 
sólo pide ser justamente acallado. Este "justamente" se determina por 
relación a la noción de adeudo de donde toma origen aquel clamor: 
es justo el acallamamiento que salda la carencia constituida en dé­
bito por el requerimiento que hace manifiesto un deber-ser. El re­
clamo no va contra alguien; se limita a elevar su voz en nombre de 
la carencia que clama. Desde que el ]]amamientosólo pide la pre­
sencia de lo que es requerido que sea, desaparece si es cubierto el 
adeudo debido por su carecer injusto. Por eso es comprensible la 
posibi1idad de que su lIamal' sea contestado por otro que el que co. 
rresponda, si éste puede determinarse. El sacrificio que lava ajenas 
culpas, la responsabilidad solidaria, el chivo emisario, el Cordero di­
vino que toma sobre sí los pecados bumanos, son ahora fenómenos 
éticos que devienen comprcnsibles mediante el justo deslinde entre el 
acusar, el reclamar y el responder. Para que esa delimitación quede 
claramente lograda es preciso pormenorizar el examen de Jos aspectos 
que el reclamar implica: 

a) Aquello por lo que el clamor reclama es la ausencia de lo 
que es requerido que sea. 
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,., , b) Aquello que se reclama en ese clamor es la integración de 
lo que debe-ser en lo que es. La falta de esa inte~ación queda cons­, tituida en adeudo cuyo reinte~o ha de satisfacerse. 

,, e) Aquel que reclama es el propio ser-requerido que pide adve­
nir desde su destierro injusto. El oyente puede hacer suya esa voz y 
actuar como legado suyo, y podrá proclamar en palabras la demanda 
de reintegro si el lazo de imputabilidad revela un ilegítimo faltivo 
fundamento de la faltividad ilegítima por razón de cuya presencia 
clama el requerimiento incumplido. Pero este paso no es inevitable; 
la imputación puede mostrar no más que un mero faltivo fundamento, 
o un fundamento no-faltivo; o no encontrar fundamento alguno. 

d) Aquel quc es reclamado. Lo que acaba de exponerse no debe 
confundirse con la dirección (lel reclamar. El reclamar es un clamor 
que llama. En tanto llamamiento requiere ser oído. Todo partícipe 
en el etbos en el cual se constituya el requerimiento que da pie al 
llamado es oyente requerido de oir. Quien pudiendo oir permanece 
sordo es ilegítimamente faltivo. Es injusto ser no-oyente cuando 10i.••• 
justo reclama por su injusta ausencia. Requiriendo ser oído el l1a­
mamiento reclama audiencia en la cual sea reconocido el carácter 
exaudible de su mensaje. Pero requerir justa audiencia es cosa distin­
ta de requerir respuesta. El llamar, en tanto mero llamar, requiere 
lo primero pero sólo ensueña lo segundo. Será faltivo no responder, 
pero esa faltividad puede no ser ilegítima. El llamamiento invita a 
responder, pero no implica que deba ser respondido. No es respon­
diente el que se limita a hacerse eco de la voz y trasmite su l1amado. 
Verdadero respondiente es el que hace aquello que se reclama en el 
llamar y procura en consecuencia reintegrar en el ser lo que es requt:­
rido que sea. Tal agente habrá de sentir como faltiva -pero no ile­
gítima- su inacción o su imposibilidad de proceder a la reintegración 
del adeudo que se reclama. Todo oyente, en tanto que al oir es invi­
tado a responder, es ensoñado como respondiente eventual, pero no 
debe ese adeudo; sólo 10 debe quien por la imputación sea designado 
ilegítimo faltivo fundamento intransitivo dcl adeudo requerido. 

f) El fenómeno del reintegro 

El reintegro consiste en la posición o rep08ición en el ser de 10 
que se reclama según la solicitud del clamor que fluye (le la ausencia 
de lo que es requerido que sea. Puede tratarse de una instauración 
o de una restauración. Tal reintegro es directo cuando su realiza­
ción hace que aquello mismo que se requiere que sea llegue a ser. 
Este sohrevenir de 10 requerido que IlToviniendo del reintegro adviene 

, 
desde su lejanía puede ser imposible; en tal caso pueden ocurrir formas 
indirectas o subsidiarias. Así sucede en 108 comportamientos compen­
satorios. En éstos, o bien algo ensoñado deviene requerido. dando 
lugar a un sobre-ser que permita equilibrar el ser-faltivo, o hien algo 
legítimo es tornado ilegítimo, a fin de testar todo provecho ilícito 

, 
,• 
, - 19' ­, 

que se suponga obtenido merced a la aCClon indebidamente faltiva; 
en un caso se quiere compensar la ausencia que debiera estar pre­
sente, y en el otro la presencia de lo que debiera estar ausente. La 
indemnización se refiere a lo primero, y el castigo a lo segundo 5. Pero 
una y otra eventualidad pueden mostrarse a su vez imposibles. Fór­
mulas indicativas de comportamientos sustitutivos pueden entonces 
encontrar lugar, tratando a lo menos de hacer manifiesto el repudio de 
lo acontecido, tomando sobre sí el reclamo y mostrando que se acepta 
y no se teme el sacrificio esforzado que habría de realizarse si la 
restauración fuese posible. La magnitud del reclamo en vista puede 
determinar la extensión indefinida de los comportamientos sustituti. 
vos de la reparación o la indemnización o el castigo, tendientes a ma­
nifestar y reiterar la voluntad de negar lo acontecido. A su vez, estas 
formas pueden ser imposibles, o troncas o insuficientes, mostrándose 
irrelevantes por inconmensurables. La faltividad iJegítima toma el acre 
tono de 10 esencialmente irrestaurahle e irredimible, y el peso de 
su carecer pide indefinidamente cuentas, sin más debilitamiento que 
el de la lejanía. El adeudo puede no encontrar pagador posible, o 
encontrar un término del cual ningún saldar pueda pedirse, o ser por 
su propio contenido imposible de 9aldar; y no existe más trágica de­
manda que la de aquel reclamo que no puede oir otra respuesta que 
el silencio. 

La correcta intelección de los fenómenos expuestos obliga a tener 
en cuenta la pluralidad de reelamos que lJUeden aunar sus voces, pero 
cuya mancomunidad no impide distinguir los distintos reintegros que 
procuran lo~ar. Vayamos de 10 simple a lo complejo: 

a) De toda faltividad ilegítima se origina el correspondiente cla­
mor. Ese faltar injusto puede acontecer en cualquier ente o relación 
o situación que queden comprendidos en el ámbito que se intelige des­
de el avistar propio de un etbos. Una existencia humana puede pade­
cer en si ese extremo, con entera independencia de toda noción de fun­
damento. Así puede ser juzgada, por ejemplo, aquella demencia cuya 
injusticia clama. El reintegro consiguiente consiste en subsanar la 
deficiencia de lo presente respecto de lo que es requerido que sea, 
sin perjuicio de que pueda suhsistir el clamor por lo sido, con las de· 
mandas compensatorias consiguientes. 

b) La faltividad ilegítima puede acontecer en un ente imputado 

de un ¡altar. Si la injusta deliciencia es tal s6lo en tanto en cuanto 
fundamento de éste, la instauración o restauración de lo que en éste 
es requerido que sea es reintegro que basta para suprimirla. 

e) La transgresión de un específico requerimiento de no.deher­
ser-fundamento·de que acaba de considerarse puede al mismo tiempo 

(5) Con esto se consigue la determinación formal del concepto de castigo. Este 
mnsiste en infligir legítimamente un padecimiento que sería ilegítimo en otra· cir­
fllllstancia; y la sÍluad6n que obra tal transubstandad6n de lo i1Idto en Iidto ~e 
pfl'licnta como contrapartida compensatoria de una supuesta ventaja ilegítima. 
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poner en evidencia la violación del requerimiento genérico de no ser 
ilegítimo faltivo fundamento. El reintegro que repare el faltar deriva· 
do del fundamento no basta entonces para restaurar la deficiencia in· 
justa que acontece en él por su haber sido ilegítimo faltivo funda· 
mento, la cual clama por un reintegro propio y distinto, que puede verse 
afectado por el carácter irreversible del pasado de un ser. 

d) La faltividad· ilegítima que se muestre en un fundamento 
puede remitir a su vez a otro fundamento, según lo que estatuya el 
lazo de imputación, sea o no posible proseguir por el camino pre· 
tendido por éste. A:<í podrá suceder con la faltividad ilegítima que 
acontezca en el demente criminal, en tanto se piense que su demencia 
no le es imputable, a la vez que no le concede derechos de engen· 
drar faltividades, en particular las que a su vez sean ilegítimas. Pero 
el caráctcr transitivo que allí tiene cl imputar no suprime su defi· 
ciencia injusta en cuanto tal, ni la ilegitimidad ocasional que ésta 
llaga posible, ni la que sea su consecuencia, cada una de l~s cuales 
requiere su subsanamiento propio. 

e) La faltividad ilev;Ítima que acontczca en un fundamento puede 
ser derivada de éste mismo. Esto puede suceder legítima o ilegítima. 
mente. Sin desconocer un re(fuerimiento, y a veces justamente por 
realizarlo, al~liell puedc verse conducido a una deficiencia injusta, la 
cual hace a su vez posihle su (lerivado ser.ilegítimo.faltivo.fundamen. 
to-dc. Pero lo mismo puede tener lugar por causa de un requerimien. 
to insatisfecho, en cuyo caso el agente en cuestión será ilegítimo fal· 
tivo fundamento de su ser ilegítimamente faltivo, por el cual a su vez 
ha devenido ilegítimo {altivo fundamcnto·de 11. Las acciones tendicn· 
tes a reintegrar los adcudos distintos que aquí se hacen patentes pue­
den ser heterogéneas y diferir incluso en cuanto a la posibilidad de 
la repar,ción, la compensación o la suhstitución, y el subsallamiento 
de una dc las faltividadcs ilcgítimas cn juego no involucra sin más 
el de las otras. 

f) Lo dicho va sin olvido de que el reilltcgro reclamado por el 
clamor que eleva su queja dcsde el destierro de un rcquerimiento 
puede ser satisfeclto, en principio, por cualquier oyente que sea apto 
para responder. Esto puede suceder tanto respecto de lo derivado de 
un ilegítimo fundamento !altivo como relativamente al ser de éste, 
incluyendo su eventual sel' ilegítimo faltivo fundamento de sí mismo, 
y la respuesta que procura suhsanar la ausencia injusta puede tener 
en vista tanto la reparación estricta como la compensación o la acción 
substitutiva. Todo pagar por la faltividad ilegítima de otro, cualquiera 
sea el plano al cual éste se refiera, así como todo intento dc mérito 
propio destinado a compensar el ajeno demérito, devienen desde esta 

Esta hipótesis se rumple también cuando un agente es en Sil acción fun­
de si mismo: si se constituye en ilegitimo [altivo fundamento-de es .1 

mismo tiempo. en tanto no le es lícito constituirse por su propia decisión en esos 
términos. ilegitimo faltivo fundamento de su ser ilegitimo faltivo fundamento-de, 
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perspectiva fenómenos inteligibles.. Pero el ethos que está vigente pue. 
de, según el imputar que le acompañe, estatuir en base a éste un nuevo 
requerir por el cual queda identificado quién debe'ser.respondiente 
de tal adeudo que se reclama, con las posibles faltividades ilegítimas 
que puedan sobrevenir por causa de su debilidad, su contumacia, o 
su indigencia. Esta situación conduce hacia el estudio de lb respon­
sabilidad. 

g) El fenómeno de la responsabilidad 

En la determinación de quién ha de responder al reclamo nacido 
de una faltividad ilegítima acontece el fenómeno de la responsabilidad. 
La determinación del responsable sigue criterios derivados de conexio. 
nes ontológicas, directas o indirectas, a través del camino de la impu. 
tación, transitiva o intransitivamente. Determinado el término impu. 
tado, la ensoñación o el requerimiento dirán si hay enmudecimiento, 
o mero pedir (por causa de un ser-ensoñado), o demanda expresa 
(por causa de un ser·requerido). Responsable es el reqllcrido-de.res. 
ponder·al·clamor de la ilegitimidad faltiva a fin de rcalizar el reintegro 
consiguiente. Es así quc la responsahilidad sobreviene cuando se es 
término intransitivo constituido en ilegítimo faltivo fundamento de un 
faltar ilegítimo, incluso rcspecto de sí mismo. Responsable es el con. 
cretamente demandable a efcctos de testar la ausencia cuyo Caltivo 
vacío reclama ser lIcnado conforme a lo que debe.ser. El imputado 
(en sentido negativo) es mcro fundamento de una faltividad; el in. 
culpado es faltivo fundamento de una faltividad (y un ente puede ser 
inculpado por su propia faltividad, en tanto ésta le sea imputable); 

el acusado es ilegítimo faltivo fundamento de una faltividad (propia o 

ajena, o ambas); el responsabilizado es intransitivo ilegítimo faltivo 

fundamento de una faltividad ilegítima, a lo menos en tanto sea fun. 

damento de sí mismo, tanto si deriva de él otro acontecer ilícito o una 

mera faltividlld. Esto va sin perjuicio de que satisfecha la urgencia 

de la causa se abra una instancia posterior que más lejos vaya, en 

la cual por la razón de su ser a su vez se demande, indagando pOI' 


el fundamento (si existe) por el cual él pueda haber sido determi­

nado a constituirse de tal manera en fundamento de sí mismo. Su 

intransitividad en cuanto fundamento de sí no impirle que el pre. 

guntar quiera remontarse bacia más lejos, siendo ahora él mismo 
el término por el cual se inicia otro proceso explicativo: una cosa, 
por ejemplo, es el Dios que en tal acto anubla, de suerte que in. 
cide activamente determinando la existencia en el 'agente de un fac­
tor conducente hacia su· acción, y otra el Dios o el Destino que han 
hecho al actuante de tal manera que en su operar así se haga él a 
sí mismo. Señalado el término que debe responder (que en la im. 
putación transitiva será distinto del inmediato, y se determinará en 
tanto que causante, asistente o custodio de éste), la mera aCl1sación 
que denuncia y execra deja su lugar a la querella que pide cuentaa. 
La faltividad ilegítima por la que se demanda al responsabi­
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lizado puede referirse a lo hecho por su hacer, o a su ser o hacer 
t mismos, o a ambos. En el primer caso o en parte del último la 

responsabilidad se mide, para la solicitud que la querella, por unat exterioridad. Esto ha sido negado, pero por indistinción inadvertida 
con el otro ya exhibido responsabilizar por una faltividad ilegítima t 
que es dable a una con el indicado, sin perjuicio de su posible inde­

t pendencia. Configurado el fenómeno de la acusación, en tanto el 
acusado es ilegítimo faltivo fundamento, de su injusto faltar nace elt correspondiente clamor por la ausencia, específica o también gené­
riva, de su ajustamiento a su ser requerido. No es ya la falta por lat 
que se acusa, sino la faltividad ilegítima del fundamento al cUlt.l 

t se acusa la que ahora es el por por el que se eleva un clamor. 
Esa deuda con respecto al propio ser del agente abre las puertas at la imputación. Si ésta es intransitiva, es su propio ser-requerido lo 
que, reclamando por su ausencia, deviene ahora acreedor que apre­t 
mia y cuyo urgir acosa a la ilegítima subjetividad faltiva que se 

t ha revelado fundamento de sí misma. El saldamiento del caso ad­
quiere la significación del propio reintegro, más allá de la enmienda t de lo hecho. Se comprende que en este orden de fenómenos el pago 
del adeudar, aunque se traduzca en acciones exteriores o procure cl t 
intermedio de éstas, tenga un sentido fundamentalmente interior. De 

t 	 cierto, el querellante foráneo que hacc de legado del deber-ser habrá 
de conformarse con signos exteriores que manifiesten la reparación t 	 o compensación del indcbido scr faltivo del agente fundamentador, 
o la sustitución negadora de la interior ocurrencia injusta que ha 
de tomarse sobre sí; en cuanto exteriores, serán objetivos y con­
vencionalmente mensurables. MáR, el demandante extrínseco que in­
viste la representación de lo requerido y en su nombre pide cuentas 
no puede hacer, fuera de procurar que cl ilegítimo agente faltivo 
de una ilegitimidad sc haga uña y carne con su ser responsable y 
eleve en su interior contra sí su propia voz como habla que procla­
ma lo que se requiere que sea. En ese interior y propio querellar ­
que desde luego puede sobrevenir sin nccesidad de ninl,runa coacción 
extranjera- la medida del pago está igualmente dada por la mag­
nitud estimada del adeudo; éste depende de la aprehensión presu­
puesta del ser requerido por cuya ausencia se determina el faltar 

••I 
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• 
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ilegítimo que le da origen 7. Pero tamhién es posible que las ins­
tancias de la acusación y de la responsabilidad se desenvuelvan en 

planos más profundos, yendo más allá de cualquier adeudo circuns· 
tancial concreto, apuntando hacia alguna fornia de injusta faltivi­
dad originaria del agente en tanto esencialmente. faltante contra lo 
que es requerido que sea, volviendo irrelevantes todas las medidas y 
mostrando sin sentido toda pretensión de mudamiento; pues ahora es 
por razón de su propia esencia que su ser es acusado o querellado. 
Es claro que no hay en estos términos necesidad intrínseca que los 

(7) La magnitud del adeudo no se mide cuantitativa sino cualitativamente. 
I'esa poco la gran falta de lo escasamente requerible. Es el contenido de un ethos•I 1.. 'lile determina el rango y grado del adeudo. 

I 
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haga sobrevenir inevitablemente, a no ser según un ethos. Por otra 

parte, su ausencia no suprime el llamamiento, pues la reclamación 

tiene lugar por el solo hecho de avistarse una faltividad desde un 

deber-ser, aunque carezca de un ilegítimo faltivo fundamento. Tam­

bién es posible que una experiencia semejante pero aminorada 6e 

atenga al mero plano del inculpar, soportando una faltividad 'no-ile­

gítima si en el ser del agente se avista la inherencia de una forma 

de finitud que haga pesar su rigor limitante, dando lugar a la con­

goja consiguiente. Son el ensoñar y el requerir propios del ethos vi­

gente los que dirán, junto con el sistema admitido de imputación, 

si lIay allí mero padecimiento de una faltividad esencial (legítima 

o ilegítima), o esencial inculpación o acusación esencial. Toda peca­
minosidad original o toda culpabilidad fundamental habrán de inter­
pretarse por estos caminos, cuyo carácter puramente formal no debe 
descuidarse. Y nuevamente corresponde señalar que el deber-ser que 
sea solidario con los requerimientos dichos puede constituirse según 
cualesquiera de los modos hermenéutico-experienciales antes vistos, 
sin' excluir las convenciones de la cotidianidad, y sean cuales fueren 
las estimas concretas que en esas formas acaezcan. Al igual que en 
el caso de la mera ensoñación, el sentido que un requerimiento tenga, 
cómo y porqué se constituya, qué alcance y sentido tenga su voz, qué 
signifiquen a su respecto el cumplimiento y la rebeldía, qué valor 
primario o secundario o fundamental o derivado tenga, es cosa que 
sólo puede esclarecerse en función del ethos en el cual el requerir 
acontezca. 

Pero ocurre todavía que en el fenómeno de la responsabilidad 
tiene lugar otra presencia de un deber-ser que requiere. Determinado 
el respondiente -según ya se ha dicho, por obra de las conexio­
nes ontológicas que se establezcan con el adeudo por el que se de­
manda, o por iguales conexiones con el fundamento de ese adeudar­
se pide de él la respuesta que ha de expresarse en el reintegro de 
la falta, cualquiera sea la forma que su posibilidad adopte. El oyente ! !! 
designado, que ha de oir y responder, es requerido respecto de su 1I11 

J l.:.aptitud para saldar. Toda falta efectiva en el cubrimiento demandado 
hace ilegítimamente faltivo al responsable de su ejecución. Quien no 
responde a la solicitud que le reclama pago deviene carente. por rela­
ción a la medida que dctermina el requerimiento de la demanda. Ser 
en déficit es faltivo, como así lo constituye el inculpar; es ilegítima­

mente faltivo ser deudor, como así lo estatuye el acusar; tamhién ile­
gítimamente faltiva -según el requerir del caso--- puede a su vez ser 
la ausencia de satisfacción -morosidad- en el reintegro que es re­
clamado. El fugitivo, el contumaz y el indigente, han de encontrarse 
en esa situación, aunque por cierto no sea equiparable su' estar en 
ella. 

Hagamos ahora, para ilustrar mediante un ejemplo los temas 
centrales de lo expuesto, el examen de la situación de Edipo.Lo 
lIecho por Edipo da origen a un clamor en tanto cae hajo la luz de 
un ethos que exhibe en ello la presencia de una faltividad ilegítima 
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al hacer manifiesta la ausencia de un ser-requerido. Su parricidio 
y su incesto hacen oir la queja angustiosa que proviene de la lejanía 
de lo que, no siendo, es requerido que sea. Ese clamor se eleva cuan­
do el mirar a través del ethos enjuiciante hace quedar al descu­
bierto en su ilícita faltividad lo que acontece, sin que para nada se 
necesite de condiciones especiales en el eventual agente. 

Como tal agente el lazo de la imputación determina a Edipo. 
Este es el fundamento de un faltar inicuo. En cuanto fundamento 
se mostrará a su vez faltivo e ilegítimo si carece de títulos' que jus­
tifiquen su ser causa de la ausencia de un deber-ser. En su ser fun­
damento de tales bechos se hace manifiesto lo que Edipo es: él, el 
incestuoso y parricida. En tanto estos términos hacen violencia, más 
allá de meras ensoñaciones, al complexo de requerimientos que in­
tegran el horizonte del ethos desde el cual se enjuicia, Edipo se re­
vela ilegítimamente faltivo en su ser, originando el reclamo consi­
guiente; otro habría de ser el ser de Edipo para la voz del deber-scr 
cuya carencia en lo que es se padece. La mirada quc así percibe 
puede ser la del propio Edipo. La faltiva ilcgitimidad expuesta tam­
poco requiere condiciones especiales en Edipo; le hasta que Edipo 
sea quíen tales bechos ha engendrado, y su horror tamhién tendría 
lugar si Edipo fuese un demente irresponsahle. 

En cuanto agente lúcido que decide de sus actos Edipo es fun­
damento de sí mismo. Si su actuar es ilícito referido a lo que es 
requerido que sea, Edipo es ilegítimo fundamento de su ser-i1egíti­
mo-fundamcnto-de. Es así que Edipo es responsable. Ha dc responder 
por sus hechos y ha de responder por sí mismo. Esta última respuesta 
ha de encararse con el ser deficitario y cI adcudo del propio scr 
respecto de lo que es I'equcrido quc sea: la revclaeión de lo que 
Edipo es excluye la areté supuesta por él y por el mundo que lo 
había glorificado; su valía deja su lu~ar a la ignominia, y el antes 
espléndido se descuhre "cuitado y miserahle" R. Tanto la exteriori­
dad como la interioridad hacf:n a Edipo no sólo acusado sino también 
responsabilizado. 

Es hora de dejar oir el tema de la ciega ignorancia de Edipo. 
Edipo quiso Sil ser y hacer, allnque sin sabcr el sentido oculto que 
en ellos se configuraba. Es frecuente que a ello se le juzgue motivo 
de exculpación, o a lo menos de excusa, o fundamento para la sú­
plica que quiere exonerarse de penosos fardos. Son ésas posibilidades 
que podemos dejar a un lado por incidentales, pues se refieren a 
cómo se encara el estar en la situación, sin apreciar primero cómo 
se integra ésta. Conducen al olvido del significado trágico que esa 
ignorancia tiene. En ella habita una nueva faltividad ilegítima que 
arroja su peso sobre el ya mucho de su malaventura. Es injustamente 
faltivo ser ciego justamente allí donde sería preciso vcr. Por su causa 
se eleva el clamor que reclama la videncia ausente. Ya se ha hecho 

"Porque ttl dices: Yo soy rico, y esloy rIIriqtlfddo, y 1/0 tellg/) necesidad 
cosa; , no conoces que /tI err.' 1111 cuitad/) y miserable y pobre y ciego 

, A.poc., 3, 17. 
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manifiesto que la catástrofe inmerecida clama, e incluso puede "cla­
mar al cielo", aunque el cielo deje sin respuesta. La faltividad ile. 
gítima del hecho aciago cuyo agobiar se piensa injusto pesa aunque 
su presencia no sea imputable al agohiado. Tan atroz es que Edipo 
no haya podido ver lo que hubiera debido ver, que el caviloso que­
rrá preguntar por intenciones ocultas y atisbos escondidos. A su vez, 
toda mostración que haga patente que no es imputahle a Edipo su 
ignorar no impide que subsista la insapiencia infausta en el momento 
en el cual se requería su inexistencia. 

La situación de Edipto es demasiado horrenda para permanecer 
ante ella sin indagar por sus razones. Ello es distinto de admitir que 
Edipo es fundamento de sí mismo, pues cabe interrogar acerca de si 
existe un último fundamento de su ser fundamento dc sí mismo. Aho­
ra se pregunta cómo es posible que exista un ser como Edipo que 
sea tal como él es y esté eu la situación en que está. ¿Por qué razones 
habrá de explicarse que lo así pavoroso acontezca? ¿Serán los Dio­
ses, el Destino, el Azar, o el abismo de la predestinación, los tér­
minos que resulten imputados? En tanto la pregunta se integre en 
la situación, toda respuesta o su falta hall de formar también parte 
de ella. En tanto el habla sin yoces del misterio haga oir su rumor 
confuso, la ausencia de respuesta nítida que vaya más allá de ineer­
tezas y apariencias será faltividad descol'azonadora que muestra la 
claudicación de la esperanza puesta en el saber ensoñado. En tanto 
ese saber urgido por la angustia del cuitado se integre en la urdim­
bre del deber-ser y se invista del hábito dc lo requerido en el ámbito 
del etbos que juzga justa y correspondiente su presencia, su ausencia 
amén de faltiva será ilegítima, con la consiguiente agravación de la 
congoja. 

La falta de una explicación última que fuere suficiente razón 
de lo concreto deja fuera del caso toda exculpación posible, y exbibe 
públicamente a Edipo como objeto de la malquerencia que suscita 
la visión de lo impío, pues en lo impío está quien ultraja requeri­
mientos que presumen ser radicalmente medulares. La inclemencia de 
]a denostación y el callado aborrecimiento de las miradas que qui­
sieran desviarse de lo horrible pueden prolongar aún su sufrimiento, 
si se ofende con ellas la ensoIÍación que anllela apoyos, los que por 
e] contenido de un ethos vigente pueden Ilasar a requeridos. En tal 
caso la ausencia injusta de lo que habría de ser justo sostén y cimien­
to arrojará un nuevo fardo en las espaldas del oprimido, y su voz 
se sumará al coro de reclamos que gritan su grima por lo aconte­
cido. 

Edipo no es término imputado al que hagan responsable todas 
las voces que por su causa claman, aunque todas encuentran en su 
desolación ecos y resonancias que acrecientan el afligimiento dc1 atri­
bulado: mas todavía aqueUas cosas en que la demanda de reintegro 
lo sindica entablándo]e querella son tales que todo saldamiento es 
imposible. No es posible enmendar el parricidio y el incesto, ni tam­
poco es posible corregir lo que el agente por su llacer ha sido. Las 
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fórmulas compensatorias son inconmensurables por la magnitud del 
adeudo contraído. Las fórmulas sustitutivas han de ser indefinidamen­
te insuficientes, no podrán más que mostrar la reiterada voluntad de 
negar todo asentimiento en lo ocurrido, aunque se hieran los ojos que 
no vieron y se acepten la penuria y el destierro, yendo por el mundo 
a cuestas con su suplicio. En su situación se hace patente su estado 
insoslayable de insolvencia esencial, por cuya faltividad ilegítima se 
promueve ahora y además el reclamo que clama por la impotencia det su morosidad sin esperanzas. 

Que se pueda ser en la situación de Edipo es cosa que depende

•
» 

de la vigencia de un ethos que deslinda ensoñaciones y requerimien­
tos, y de la coexistencia con él de un sistema interpretativo imputa­
dor. Cómo se sea en esa situación escosa que muestra la clase de t individuo que se es, siempre según el significado que en concreto las 
actitudes tengan dentro del horizonte estimativo del mismo ethos 9.

•
» 

'. 
Ninguna situación es pensable sino en función de un ethos que obra 
como principio heurístico para desencubrir i'Il significación y su es­
tima. 

Las diferentes iustancias que han podido identificarse han sido ( » exhibidas en su definición puramente fonnal; pero la imputación, la 
inculpación, la acusación, la responsabilidad, así como el saldamiento 
o la morosidad, se invisten de sentidos modales diferentes cuando son 
términos vividos en la experiencia de un agente. Cada una de las mo­
dalidades hermenéutico-experienciales tiene a su respecto una pala­» bra heterogénea, la cual se pronuncia en relación con el contenido de 
valiosidades que hacen efectiva la presencia de un eilios. La acep­
ción puramente formal se limita a abrir la posibilidad de los sentidos 
modales secundarios a la vez que, en el otro extremo, los contenidos 
materiales del ethos han de decidir de su aplicación en un momento. 
Pero lo ya logrado hace ver que sólo ethológicamente tiene sentido 
dirimir disputas de alcance ético. 

• 
» 

» 

) h) Los fenómenos de descargo 

Las instancias progresivamente agravadas del culpar negativo que 
se manifiestan en los peldaños succsivos que acaban de estudiarse, 
encuentran su confirmación precisa en el examen de los fenómenos 

t de descargo, en Jos cuales se expresa el intento de evitar el peso del 
fardo de la culpabilidad en su varia9 fonnas. 

El más elemental de esos fenómenos es la disculpa, la cual guar­
da relación de esencia con la inculpación. Su sentido es el de pro­
curar volver inimportante la mostración de una faltividad en un fun· 
damento de un faltar. La inculpación es su presupuesto, y el discul­

(9) Basta con lo expuesto para poder proseguir con el desarrollo de la tesi~ 
que se sostiene, sin que sea oportuno detenerse para colI~idcrar las pO!iibilidades que 
los conceptos de ensoñación· y requerimiento exhiben en lo ya dicho a efectos de 
alcanzar una comprensión justa de la esencia de lo trágico. 
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par no se ríe de ella ni se encoge de hombros, pero trata de tornarla 
secundaria exhibiendo razones que permiten aminorar su poderío en 
la oportunidad concreta. El carácter transitivo de la faltividad engen­
dradora, o su incompletez en cuanto fundamento por no haber pro­
ducido sus efectos sino por la copresencia de otras razones que di­
luyen la imputación, o su accidentalidad irrelevante por no haberse 
tomado en su momento verdaderamente la acción sobre sí, serán sus 
caminos a la mano para quitar gravedad a la carencia en' la cual 
hace hincapié. 

Una estructura semejante pero referida al acusar muestra el fe­
nómeno de la excusa. No niega la laltividad ilegitima denunciada por 
la acusación, lo que explica el tono aflictivo que acompaña a su pe­
dido de disminuir la carga impuesta, para lo cual habrá de sostener 
que no es tan grave el adeudo contraído. De aquí el sentido del apo­
tegma: quien se excusa se acusa. La excusación aspira a mostrar que 
es transitivo o incompleto el lazo establecido por el imputar, o que 
es exagerada la valía atribuida al requerimiento por el cual se cons­
tituye la carencia injusta que se ha hecho patente, o que es ajena 
al operador por impropia la ilegitimidad faltiva en la que sólo por 
inadvertido e inimportante desliz que no causa estado pudo incu­
rrirse, o que en el caso median razones explicativas o justificativas 
para una comprensión razonable y discreta que han de quitar rigor 
a la voz del deber-ser, por lo cual debe aplacarse la execración que 
acompaña a la ilegitimidad denunciada por el acusar sindicador. Ha 
de suponerse que no hay en el caso motivos bastantes para insistir' 
en su condición de deudor por falta de hondura en ésta, de suerte 
que el reintegro es scncillo, y que casi basta para testar el adeudo 
el simple propósito manifestado de enmienda. 

En el escalón siguiente ha de quedar situado el fenómeno de la 
súplica. Este -dejando de lado los sentidos genéricos del término pa­
ra atenerse a la acepción que le corresponde en tanto sea referido al 
proceso del culpar- se enlaza con la carga del reintegro impuesta 
por la instancia de la responsabilidad. El suplicante quiere rehuir II!el pago mostrándolo excesivamente gravoso, solicitará piedad por su 
condición aflictiva que ha de herir la ensoñación de todo el que 
sea humano y comprensivo, protestará por la desproporción entre 
el resarcimiento que se le impone y la carencia engendrada. aunque 
sin juzgarlo con seriedad injusto y exhorbitante en cuanto a su le­
galidad pues en tal caso se erigiría a vez en acusador. 

Una forma indirecta de descargo tiene lugar en la redención. El 
redimido queda liberado, pero sin que haya cubrimiento directo pro­
i'io o ajeno de )0 por él adeudado. La redención es C(.lDsecuencia de 
otros hechos en los cuales se configura un sobre-ser independiente 
que otorga realidad a una ensoñación, de suerte que trascienden la 
órbita de lo que es requerido que sea. Tal sobre-ser ha de ser tal 
que el . aleluya de m presencia haga acallar el reclamo nacido de 
la ausencia de un deber-ser, de tal manera que la magnitud de aquél 
relegUe en la insignificancia la eseasez por la que se clamaba. El 
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acto redentor ha de hacerlo el querellado por un reintegro u otro 
por él, siempre que el encauzamiento de la acción de este otro per­
mita que la abundancia promovida por él recaiga sobre el primero, 
haciendo que quede abolida la carencia por la cual padecía•.Así 
determinado su concepto la redención se muestra distinta de la re­
misión. Esta ha de ser esencialmente gratuita, y sólo puede prove­
nir de un acreedor al cual el sistema hermenéutico vigente le otor­
gue potestad para disponer el acallamiento del reclamo de un deber-
ser. 

De otra naturaleza, pues es excluyente de la existencia de una 
culpa, es el fenómeno de la exculpación. En él se han de mostrar 
impedimentos para la realidad de una culpa sospechada, haciendo 
manifiesta la inexistencia -contra lo pretendido por la apariencia­
de la condición de faltivo fundamento, o de la ilegitimidad que en 
él se hubierc denunciado, o de la re~ponsabilidad por la cual se haya 
demandado resarcimiento. Su proceder ha de dirigirse en el sentido 
de declarar erróneo el sistema interpretativo por el que se imputa 
o su aplicación al caso, o revelar equivocado el camino que esta­
tuyen el ensoñar y cl requerir, o hacer palmaria la inexactitud de 
su empleo en la ocurrencia, sea por desacierto en la adaptación de 
lo general a lo particular, sea por yeno en la apreciación de las 
circunstancias, las cuales por su excepciollalidad pueden volver lau­
dable lo que ordinariamente es censurado, Pero la quita que el ex­
culpar procura ha de ser tal que impida toda mácula que por razón 
de lo que ha dado lugar a causa quisiere arrojarse sobre el agentc. 
Para la tarea de la exculpación ha de valer el par "explicado-justi­
ficado", mientras que la disculpa, la excusa o la súplica, no pueden 
rebasar los lindes del par "explicable-justificable"; ha de haber ne­
cesidad en la primera, pero no en las otras, las cuales dejan sub­
sistente un margen censurable. 

• 
Fenómenos de dcscargo --en el mismo sentido impropio por ex­

cluyente de la culpa que exhibe la exculpación- son también la dis­
pensa y la exención, aquélla con efectos particulares y ésta con el 
carácter de principio general aunque válido limitadamente para I1n3 
situación especial, siempre que una y otra acaezcan conforme a lo 
admitido por el sistema vigente de requerimientos y ensoñaciones. 
Pero su intención es preventiva, tratan de impedir que se concrete 
una criminación concebible (incluyendo en ella sus secuelas instan­

cionales), y de producirse ésta ellas pueden ser invocadas por la 
exculpación. En cambio la efcctividad de la culpa está supuesta en 
la disculpa, la excusa, la súplica, la redención y la remisión. 

Así como el camino de las instancias sucesivas de la culpa fue 
formalmente estudiado, lo mismo se ha hecho ahora con los pasos quc 
quieren desandar la marcha recorrida. Y la misma conclusión se im­
pone: todos los fenómenos de descargo se constituyen en acepciones 
IIistintas en cada una de las modalidades vistas, pues es patente que 
110 ~i~nifican lo mismo para la excelencia, la exigencia, la indepell­
,1t~I\('ia o la sabiduría. Qué sentido tenga el querer di~pensas y exen­

- 204 ­

ciones, qué valgan la súplica o la 1'edención por obra ajena, cuándo 
y cómo se haya de recurrir a la disculpa o la excusa, qué valor tenga 
la remisión, son todos temas que resuenan diferentementes en los 
distintos modos hermenéutico-experienciales. Pero además su acae­
cer en un caso es inseparable de las valiosidades que determinen cl 
contenido material de un ethos, de suerte 'que sólo ethológicamente 
pueden apreciarse su ser y su valer concretos. 

" 

i) Los fenómenos laudatorios 

Fácil es advertir ahora que el fenómeno del "culpar" admite 
posibilidades positivas, a más de las negativas que han sido exa­
minadas: "culpado" es tamhién quien lleva sohre sí la corona del 
vencedor. También aquí es hásica la rclación de imputación, y por 
sohre ella dan voz al juicio la ensoñación o el requerimiento. El 
grado y tono de éstos, así 'Como su proximidad o su lejanía, devienen 
criterios fundamentales para el juzgar, y determinan los pasos in­
tensivos sucesivos que señalan la aprobación, el elogio, la alabanza, 
el encomio, la apología, la glorificación. En todos ellos una avistada 
posibilidad negativa -a lo menos en cuanto concebiblc- respecto de 
lo ensoñado o de lo requerido, no Re ha realizado, y lo que éstos 
solicitan ha encontrado cumplimiento. Nuevamente ha de subrayarse 
el carácter formal de estos fenómenos, así como su consiguiente am­
plitud genérica frente a su aplicación restringida en el orden de la 
moralidad. Todo tipo de acción los conoce, incluyendo el logro de· 
portivo o el hecho criminal, pues con cualesquiera de los dichos gra­
dos laudatorios un gl'UpO puede lanrear a sus miemhros. Para que 
tengan lugar basta la relación que lo acontecido guarde con la enso­
ñaciñn o el requerimiento del juzgante. Pero qué se ensueñe y qué 
se requiera es cosa que sólo se determina por causa del ethos del 
que existima. Es pues sólo en y por un ethos que la detracción y el 
ensalzamiento tienen sentido y lugar y sc pueblan variadamente de 
un determinado contenido material. De semejante modo correspondc 
decir que es sólo ethológicamente que tienen origen y sentido la ale­
gría y la tristeza, el amor y el odio, el orgullo y la humildad, la 
admiración y el desprecio, la envidia y el desdén 1(1. 

Es de ver que la discutida distinción entre lo ohligatorio y lo 

superobligatorio -de fuudamental importancia para los fenónteno~ 
positivos del juzgar- encuentra su raíz en el linde de la ensoña­
ción y del requerimiento. Sólo por lo concebible avistado deviene 
juzgado lo real, mas semcjante concebir se halla primariamente afec­
tado por la distinción entre el ser-ensoñado y el ser-requerido, tanto 
que sólo sobre el fondo de éstos tienen sentido 8U8 mod08 negativos, 

(10) Puede señalan;e que en la censura yel elogio se invierte la relación entre 
la ensoñación y el requerimiento, Aquélla se acrecienta cuando se ha infringido lo 
requerido a más de lo ensoñado, y aquél cuando por sobre lo requerido se ha rea­
lizado lo ensoñado, 
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como e] contar con una posibi1idad temida. La ensoñación es expre­
siva de lo que se anhela que sea o que fuere, respondiendo a ]0 que 
habitualmente se llama superobligatorio, Y es independiente de la 
efectiva posibilidad concreta. E] requerimiento es expresivo de ]0 
que debe-ser según ]0 que es justo que sea, constituyéndose en for­
mas variadas, según Jos vistos modos hermenéutico-experienciales. Se 
requiere desde el ser que ya se es, o desde el ser hacia el cual se es, 
o desde el ser por el cual eS es, o desde el ser para el cual se es­
El requerimiento pues no se identifica con la "obligación" tal como 
ésta se manifiesta en la exigencia. Ejemplificando: Héctor puede en­
soñar ser más fuerte que AquiJeo, y basta ese ensoñar para tornar 
faltivo su impotente ser rea]; pero e~e ser ensoñado no es' sin más 
un ser requerido. En cambio, su valor para enfrentar a Aquilco im­
plica requerimiento, en tanto su inexistencia sería inadecuada a] acto 
de su excelencia, bien que no haya al1í obligación en sentido e5­

tricto. Claro es que el cumplimiento de lo requerido puede ser ad­
mirable -lejos, Ilues, de] vulgar y simple cumplir con su deber­
pero en tanto en cuanto hace patente que es admirable el ser mismo 

• 

del agente. Mas esta admiración es distinta del entusiasmo que acom­
paña a la verdadera hazaña: en ésta Jos lindes del requerimiento han 
sido sobrepasados, y la acción ha invadido e] campo de 10 que no era 
más que ensoñllción. Estas distinciones explican e] hecho de que e] 
juicio laudatorio recorra sus grados contando no sólo con la objeti­
vidad del hecho realizado, sino partiendo también de las IlOsibilida­
des que eran pensablcs dado e] agente del caso, por lo cual una misma 
acción sorprende en uno y 10 enaltece, pero es insuficiente para loar 
a quien daba fundamento para esperar todavía más. 

Cómo se requiera, es cosa que expresa el modo de eticidall en 
el cual se es; qué se requiera, es cosa que expresa e] orden jerárquico 
de Jos valores que pueblan el ethos en el cu:¡] se es. Mas no sólo el 
cómo y el qltr. del requerimiento exhiben un dado ethos; éste está 
igualmente presente en la ensoúación, y sólo por él --según !lU modo 
y su contenido- puede señalarse el mojón en e] caso válido quc 
permite discernir la pertenencia de la ensoñación y la que es propia 
del requerimiento. Sólo por la vigencia de un ellIos tiene sentido 

• un dado juzgar, pues sólo en su nombre tienen sentido toda faltí­
vidad y todo cumplimiento, todo vilipendio y toda exaltación. Pero 
el alcance del l'thologismo que las someras consideraciones preceden­
tes dibujan, recién habrá de mostrarse en su sentido conjunto en 
ocasión del examen directo del fenómeno de la aprehensión estima­

tiva misma 11. 

j) Análisis ilustrativos y complementarios 

Todos los puntos que se vienen tratando revelan que en la ética 
clásica y en la experiencia cotidiana no hay un preguntar ético pu­

(11) ef. infra, la Investigación cuarla. 
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ro, sino que toda interrogación nace y se desarrolla form~lándose 
ya desde una determinada perspectiva; pues supone siempre un de­
finido tipo de vivida aprehensión interpretativa y estimativa del fe­
nómeno, en la cual éste se ofrece ya constituido en un cierto sentido 
que determina, a modo de contenido material, a su subyacente forma 
pura. El deber-ser, el culpar, e] responsabilizar, son vivencia]mente 
aprehendidos constituyéndose según acepciones distintas que de ene­
miga manera persiguen a las vivencias constitutivas de· sentidos opues­
tos. De igual modo puede comprenderse que no existe un preguntar 
puro sobre el castigo o el perdón; primero será necesario interrogar­
se respecto de qué castigo o de qué perdón se trata; segundo, pre­
ciso será poner en claro desde qué preconstituida perspectiva de 
aprehensión -es decir: en qué etIJo&- aquel preguntar se formula. 

Sea el caso en que se trata de apreciar la "culpa". Pero, ¿de qué 
culpa se habla? ¿De ]a que es referida al mero imputar, o de la que 
es correlativa del inculpar; de la propia del acusar o de ]a que es 
solidaria de] responsabilizar? ¿Es la que sólo quiere ser recono­
cida, o ]a que solicita ser saldada? Más: ]a consideración de] caso, 
¿se refiere al momento objetivo o al subjetivo? ¿Apunta en su decir 
a la faltividad de ]0 hecho o a la faltividad del agente? ¿A ]a mera 
deficiencia o a la ausencia ilegítima? Si se consigue snprimir todo 
equívoco -para lo cual no hay que olvidar la necesidad de poner 
en claro cuál sea el sistema interpretativo ontológico que permita 
edificar la fundamental relación de imputación y señalar los entes 
y situaciones conexos con lo que deviene imputado-- necesario será 
todavía hacer manifiesto el etilos desde el cual se pregunta por esa 
culpa y el correspondiente culpar puesto cn juego, revelando su mo­
dalidad hermenéutico-experiencial y su orden jerárquico de va]iosi­
dades (pues, respecto de este último, es fácil ver que no es ignalla 
toma de posición sobre la culpa allí donde esté muy alto el orgullo 

1 
I

1, 
y muy baja la lumlildad que en el orden inverso). Bien se ve que 1 

la falta de vistas aptas para ordenar y clarificar ha de nevar la 
"culpa" al caos en que se mueve la temática clásica de la Etica. 

11,
11 
i, 

Además se desprende de 10 expuesto que todo momento del en­
juiciar ético es en cuanto a sus posibilidades instancionales internas 
tensamente relacional entre encadenamientos diaJécticamente contra­
puestos. Cada una de las instancias se refiere por necesidad inclu­
yente o excluyentemente a las otras que le son conexas y delimitan SU 
contorno: todo mero imputar -éticamente relevante- es tal sobre 
el fondo de un IlOsihle inculpar, todo. inculpar habla de un posible 
mero imputar; todo mero inculpar habla de un posible acusar que 
de lado queda, y todo acusar babIa de un posible rechazado mero 
inculpar; todo mero aeusar es tal sohre el. fondo de un posihle res­
ponsabilizar, y todo responsabilizar haMa de un posible mero acu­
sar, sin perjuicio de sus conexiones con el suplicar y el excusar. Así 
como el carácter transinstantáneo de la eticidad exhibe la pluralidad 
de temas temporales en los momentos y la consiguiente relacionalidad 
dialéctica entre ellos, la pluralidad de planos instancionales formales 
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exhibe ahora igual tensión dialéctica entre múltiples caminos, en la 
determinación por uno de los cuales se encauza en ]a ocasión la eti­
cidad de una existencia, con la exclusión consiguiente de. los otros. 
Un vastísimo campo de precisas conexiones dialécticas puramente for­
males se abre aquí para otras investigaciones, pues las mismas distin­
ciones mostradas en la idea de "culpa" encuentran cumplimiento en 
las demás nociones formales de la eticidad. Al igual que los temas 
temporales de los momentos, las instancias son VÍvidas diferentemen­

t te según las distintas modalidadcs hermenéutico-experienciales vistas, 
en las cuales a su vez acontecen diferencias según los varios conteni­
dos que con ellas dan lugar a distintos ethos cuyas fórmulas hete­• rogéncas pueden allOra ser referidas a leyes formales precisas.t 

La estructura forma] pura otorga de por sí la posibilidad de last instancias en que pueden ser vividos sus momentos sin que para nada 
diga palabra alguna sobre la estima ética que tales instancias merez­t 
can. Ninguna prejuzgada consideración de valor ha de verse intro· 

t ducida en la comprensión fomlalmelltc aprebensora de la estructura 
de la eticidad. Tan es así que la sucesión formal Ilura de las ins­
tancias no es igual a su sucesión material.vivencial, aunque la posi· 
bilidad de esta diferencia resida en la indeterminación posicional de 
la pura estructura. La acusación es una instancia que fomJalmente 
sucede a la inculpación; pero en al misma estructura formal se funda 
la posibilidad de que, materiahnellte, la inculpación sea una instan· 
cia más honda que enjuicie al acusar mismo, previniéndolo y exclu­
yéndolo, o que de éste se retorne para no admitit' más que aquélla. 
Todo valer concreto de una instancia tiene lugar en relación a un 
ethos constituido por sus componentes: una modalillad dc eticidad 
y un orrlcnamiento jerárquico de valiosidades. Por el primero de sus 
aspectos se hace preciso distinguir cntre la estructura formal pura 
y la estructura formal morlal. Las instancias sólo modallllente adquie­
ren tales o cuales estimas, y la efectividad de éstas se cumple so]i­
dariamente con el contenido material de un eUlos dando lugar en su 
interior a eventuales tomas concretas de posición. 

y esto no sólo porque, por ejemplo, pueda decirse que de por 
sí nada vale el acusar sin la concrcta y precisa apreciación de quién 
acusa, por qué acusa, dc qué sc acusa y a quién se acusa; sino que 
antes ha de explicitarse la accpción que la acusación misma en cuan­
to ta~ y tal acusar en particular, tengan en el horizonte del ethos en 
el cual esos fenómenos tienen o pretenden tener lugar. Desde esas 
más primarias perspectivas cahc tomar posición sobre el sentido re­
cibible o recusable de todo concebido o posible acusar, de suerte que 
es así que por concretas determinaciones éticas modales y de con· 
tenido puedo atenerme al mero inculpar y abstenerme de todo acu­
sar; como, contrariamente, según otros estilos y valías puedo conde­
nar toda renuncia a la acusación y juzgar éticamente ineludible este 

momento; y alternativas semejantes pueden producirse respecto del 
Hallo siguiente entre el mero acusar y el pedir cuentas de la res­
11On~ahilidad. Pero todas las múltiples variantes han de pensarse a 
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la vista de la instancia que se realiza en el momento de eticidad que 
se considera, y en consecuencia en relación con su significación for­
mal, pues sólo sobre ésta puede erigirse todo concreto interpretativo 
significar material, que ha de quedar definido a la luz de un dado 
eth08. Se comprende ahora que la correcta determinación de los mo­
mentos puros de la eticidad y sus correspondientes significaciones 
formales puras tiene primerísima importancia para el entendimiento 
de la acepción en que se constituye un contenido. Sea el precepto: 
"no juzguéis". Uno es el sentido que tiene si procura prescindir de 
todo posible inculpar, otro el que posee si pretende la abstinencia 
de todo acusar, otro si solamente quiere inhibir ~as querellas del res­
ponsabilizar. Variaciones correlativas semejantes se encuentran en el 
fenómeno del perdón, y es sobre esas mutaciones que ha de erigirse 
todo enjuiciamiento ético en el cual el perdón se constituya apro­
bable o reprobable. El sentido de un contenido obliga a preguntar 
primero por el momento al cual se refiere, y sólo una vez determi·. 
nada la significación formal de éste a la luz de la mirada herme· 
néutica que 10 delimita y a la vista de sus temas temporales, sus ins· 
tancias y sus posiciones, resulta posible preguntarse por la signifi­
cación que su significación tiene en una modalidad, y más concre· 
tamente aún en un dado ethos, cuando se considera a dicha moda­
lidad ya materialmente determinada. 

Conforme a 10 expuesto es menester tenel' en cuenta la modali· 
dad hermenéutico-experiencial según la cual un momento de la eti­
cidad es aprehendido. Supongamos formulado el reproche del propio 
acusar, tal .como puede ser expresado en la frecuente autointerro· 
gación: "¿Cómo be podido yo hacer eso?". Hahrá de observarse quc 
esa desnuda pregunta ticne acentos interpretativos muy distintos se­
gún el tipo modal dado en la vivencia correspondiente. "¿Cómo?", es 
el acento propio de ]a exigencia; pues, si explicativamente sabe de 
la debilidad de la carne y del estar aprisionado en las fuerzas del 
mal, no puede comprender -sino en e] estado angustioso del que· 
rer negar y excluir de sí- que en tal caso haya caído; pues no sc 
trata de un engaño -lo que lo haría explicable- sino de una se­
ducción que supone un salto cualitativo irraciollalllcro culpable. "¿Có­
mo he ,Jodido?", es la· pregunta de la excelencia, la cual no puede 
comprender la posibilidad de lo hecho como posihilidad propia, en 

tanto le es propio el estar en y desde su ser valioso, de por sí exclu. 
yente de hechos que lo niegan. "¿Cómo he podido yo?", es la pre· 
gunta del independiente: porque su yo se constituye integrativamen­
te por la presencia regulativa del término ideal expresivo de su pro· 
yectarse-hacia; es pues su yo quien delimita su ámbito permisivo, y 
el mal -aquel que es más que el meramente marginal que pueda 
comprenderse en los limites de lo admisible- excluido desde su yo 
en tanto éste es tenso hacia el término de su aspirar, parece por 

hipótesis volitivamente ajeno y absolutamente extrínseco. "¿Cómo be 
podido yo hacer eso?", es la pregnnta de la sabiduría, pues su cruz 
es la incomprensión en concreto de que tal hccho -que parece no 
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pudiera ser- sea. Su perplejidad ante ]a aparente irracionalidad de 
lo acontecido viene desde su pretensión de comprender a ]0 fáctico 
eu lIna unidad de sentido originario y engendrador; pues es sólo desde 
este mirar a través del fundamento que se padece ]a aparente fa1ta 
de sentido de ]0 que sin sentido es experiencia1mente dado. Angus­
tia, sorpresa, deseoneierto, perplejidad, son tonalidades que acom­
pañan diferenciadamente ese preguntar; éste se constituye según sen­
tidos distintos; por consiguiente, es distinto el significado ético de su 
formulación. 

• 
Esas conexiones legales de las modalidades con los momentos for­

• 
males pueden taulhién estudiarse desde más concretas perspectivas.' 
Tómese, por ejemplo, el momento de la responsabilidad, y considé­
rese en él el reintegro que ha de saldar la deuda por la que el res­
ponsabilizar reclama. Semejante actuar, visto en la modalidad de 
la execlencia, ha de referirse l)Ol' necesidad sólo al hecho ohjetivo en 
que ba incurrido el agente y por el cual éste queda constituido en 
ilegítimo raltivo fundamento que en cuanto tomado sobre sí justi­
fica e] pedido de responder-I)Or; quita ulJa obligación que sobrcvicne 
extrínsecamente; purifica al agente, en tanto no es propio de su con­
dición de excelentc el estar en sitnadón de allendo; el' como el lavado 
de una mancha accidental y exterior que afea, situilar en su sentido 
a los cuidados de quien apresta una nohIc anna. Su significado fun­
damental ha de scr la rcparación dc ulla exterioridad pues sólo en 
relación con ésta es ile!!:ítimamenle faltivo, y es propio del excelcnte 
no dejar en condición inadecuada ]a relllidad que en cOllexión con 
su haccr acaece. Para nada puede compararse el sacrificio que sea 
menestcr lIara resarcir la ohjctividml herilla con aquel castigo que

J 	 procura la enmienda del agcntc, ImcR la ilegitimidad no ha dc ser 
substantiva en él, ydesaparcee si se rectifica condignamente lo acon­
tecido. No soñará el excelente con negarse a acelllar la resl)Onsahilidad 
ante la cual su situación lo ponr, pero opondrá excepciones que, sin 
men"lr\Ia de su intransitivi/lad en cuanto ejecutor del hecho en tanto 
él es fundamento de sí mismo, Jl1uc.stran el carácter accidental y ex­
trínseco de su condición de ilegítimamente faltivo. El acto efectua· 
do resbala por sO!Jre él; se integra en sn situación determinando 
su responsabilidad, pero no se integra en su ser haciendo indebida· 
mente deficitaria a Sil esencia, pues rcsIlCCto de sí es DIera extranjería 
no comprehendida en él. Por eso su palallra IIa de remitir fuera en 
dirección llacia una potencia extraña la cual, aunque haga manifies­
ta la limitación del ordcn humano, 110 lc quita su excelencia dentro 
de ese orden. Recuérdese el ejemplo de Agamenón estudiando a] con­
siderar la lógica interna dc esta modalidad: Al! acción, por más que 
acepte sobrellevar sus consecucncias, 110. es rruto tle su ser, sino de 
la ofuscación calamitosa que lIluestra el influjo de Atc, y por su 
intermedio el lazo de la imputación sc deriva hacia leus, la Parca 
y Ennia 12. Conocida que sea la inadecuación Ile lo acontecido ]as 

(12) IlIada, XIX, 78 ss. er. Investigacián segunda, 2, ti). 
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acciones rectificativas destinadas a resarcir el daño son bastantes para 
el reintegro que ha de acallar ]a voz de lo requerido, mostrado que 
permanece intacta su valía cumplida, pues es la incidencia de un fac­
tor extraño lo que ha extraviado su hacer condigno. Nada más es 
preciso, y nada hay que enmendar en su ser. . 

Muy otra ba de ser en camhio ]a actitud que emana de ]a moda. 
lidad de la exigencia. Aquí, además de las acciones destinadas a re. 
sarcir el daño, ha de tratarse de penitente expiación, o de cura o 
reeducación, mal que ]e pese a quienes quieren encontrar entre esto~ 
términos oposiciones esenciales; pues, aunque sus procedituientos di­
fieran en uno y otro caso, se pretende corregir ]a injusta condición 
faltiva que al agente afecta, y a la reparación exterior acompañan la 
reparación interior, finita o infinita, pues la condición de ilegitimi­
dad en Cuanto fundamento con-oe el ser miomo del agente. No sólo 
ba de resarcir lo beeho, sino que también ha dc reparar su ser, herido 
por la ilegitimidad faltiva que en él ha incidido. Tan es así que la 
pequeñez que tuvieren las consecuencias exteriores en nada impide 
e] afligimiento agobiador por el desvío de la interioridad. 

Ninguno de los significados expuestos tiene valor fundamenta] 
para la sabidurÍn. En ella el reintegro ha de valer como medio para 
propiciar el retorno hacia lo que ha de ser según e] esencial origen. 
El padecimiento por el daño causado o por el sufrimiento conse­
cuente que recaiga sohre el autor encuentra su sentido más allá de ]a 
cjecución dc todo eventual resarcimiento y lejos de toda reparación 
expiatoria, pues valdrá en cuanto ocasión que hace patente el lla­
mado que conduce hacia el reencuentro; no es enmienda de lo hecho 
o por lo sido, sino que trasciende esos propósitos para convertirse en 
camino de recuperación que reorienta, valiendo como puente por don­
de el extraviado retorna a la condición original'in que es su asigna­
ción propia. 

Más sutil cs la condición del rcillte~r¡·o para ]a independencia. 

Esta parecería por principio excluirlo; pero una mirada más atenta 

muestra quc no es así. Sabemos ya que csta modalidad reconoce sin 

amhages el principio: quien quiere el fin quiere los medios. El castigo 

tendrá entonccs para ella una significación fundamentalmente ins­

t.rumenta~ pucs tiende al logro de su coherencia con su preferir más 

fundamental. Aceptará el resarcimiento de lo hecho en cuanto 


admite que tal reposición, en el grado en que sea posihle, está de 
acuerdo Con la realización de su más esencial deseo; y en cuanto a 
las penalidades sobre el agente mismo, Sll sentido será preventivo, 
miran hacia el futuro y no hacia el pasado, y valen comoaleccionn­
miento tendiente a impedir nuevos desvíos. Queda pues en claro que 
rectificación, expiación, reorientación y prevención son tonos distin­
tos, modalmente condicionados, que configuran maneras diversas de 
concebir y enjuiciar la idea formal de reintegro, referida al propio 
ser del agente, con sus aspectos de indemnización y de castigo. 

Importa en mucho la relación que en la vivencia concreta exista 
entre la idea de reintegro y la idea de falta, Allí donde esa relación 
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tenga -justificada o injustificadamente- el carácter de una simple me­
dida, sus términos pueden devenir intercambiables, y dar lugar al ex­
traño fenómeno de aquel castigo liberador que no es tal porque li· 
bere de un desorden, de un extravío, de un pecado o de una mancha, 
sino porque libera de un impedimento. En otros términos; este cas­
tigo no prohibe sino quc autoriza, de sucrtc ql1e no conduce a un 
arrepcntimiento ni provienc de él, sino que por el contrario abre 
las puertas para la acción a que se refiere. Quien se dispone a pagar 
una deuda, puede contraer dicba deuda. Esta posihilidad 'parece sin 
razón para la excelencia, que excluye de sí toda posihle bastardía en 
su hacer, y para la sahiduría, pues para ella carecc de sentido apar­
tarse del caucc del principio ori,,';nario; sólo podría integrar acciden­•t •

• 
talmente -sin poseer real gravedad- el juego permisivo de la inde­
pendencia, y scrÍa escnciahnente impía -aunque vivencialmente )10­

sible- para la l)lena exigencia. Es cierto quc, en una comprensión 
vivencial muy eh'mental de ésta, llay !J;cntcs que entienden que en elb 
el castigo paga la acción; pero incluso así el castigo cn cse modo 
sólo paga en tanto ticnde a la supresión de lo hecbo, y la penitencia 
no autoriza el Ilecado. Además, aunque se tcnga cn cuenta el irre­
gular pero común caso de quicn picnsa "arrcpentirse después", sicm­
pre subsistcn como expcricncialmente diferentes las actitudcs: "al fiu 
de cuentas, pago cou el castigo y csto se borra", y "al fin de cuentas, 
mediante el castigo pucdo haccrlo" u. Parccería I,ues que csta 10mIa 
sólo podría tener lugar allí donde una interdicción, sin dcjar dc scr 
reconocida, no es vcrdadcramente asumida. Pcro, sin cmbargo, llUcde 
alcanzar formas profundas y graves; el castigo expiatorio que pide 
la exi~cncia llUcde ser usado para ronfirmarse y fortificarse en el 
mal cometido, en lanto al tomar sobrc sí el castigo se hace evidente 
quc se es en vcrdad en falta, y e] consentimiento en ]a expiación se 
vuelve aceptación complacida de su ser caído H. Aquí la cxpiación no 
horra sino quc reitera, cxhihc quc no se quieren excusas, y la seve­
ra firmeza ante las col1secu~ncias reprrsivas cxpresa la satisfacción 
por la p]enida,l del crimen. En este caso, cl afrontar el padecimiento 
expiatorio dchido vale como ccrtificación ,le que se es cn y desdc 

Al sentido del castigo liberador 
hace de .incidencias de su juventud: • 

mm!, j'), det'ÍllS lIIoins .5CIlsihlr; ils 11Ir. 

vol, qui lile fIIct/oít el! droÍ/ tle Ir (olllil/lIer. AU IIC" lte relOlIrner tes yeux fl! 


arrjere el de regarder la fltlllilÍlll/. je Ir.5 IlIIrtoi.~ en IIVllII! el je rrgardojs la vengeall­

J 	 ce. Je jugeois que me baLlre (mI/lile friN'OIl¡ ,'¡l/l,il lII'aulori.er ti r¿Ire. le trolloois 

que vo/er el elre I>allll nl/aie,,1 t"'$CIl/blt'. el (1/'I.ttilIlOictll fII quc1que sorle 1111 tilat, 
et qu'en remplissalll la f¡al'lie d,' (el ,tlnl qui ,/,t¡Imdllil tle lIlilí, je l/Ouoois ¡a¡sser 
le soin de ¡'aulre á ilion mni/re. Sur "!'Ile ¡II,'e jr lile mis ,1 T'lIla 11/us Irnllquillelllenl 
qu'auparaVllnl. Je me disois: Qu'ftI IIrrivrra-¡.j1 PI/fi,,? le serai hllllll. Sois: je .mis 
fait pour /'étre", "Les Conlcssions", 1, 1. OCIJlII·".\ Clllllf,/elfS. 5/1" de imp.• 17i\tl· 
1793, T. 23, p. 70. 

(14) Un camino que parccc sClllcjanl!', pero que; carecc de gravedad y 110 pas.,J 	 de planos elementales, puede acontecer cuando la cxhibición del castigo sufrido quie­
re servir para denostar la interdicción padccida. 

••
J • 
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1 lo que se ha hecho, y el castigo deviene aceptado en su calidad de 
título probatorio 15. 

I 
C) La dialéctica posicional de los momentos.I 
Todo momento de la eticidad se constituye en su significado pre­

I 
f ciso a partir de posiciones ya tomadas, y él mismo es posición que dia. 

lécticamente se contrapone a su negación concebible. Entre las acti­
tudes que su configuración presupone cahe distinguir a modo de ca­
pas las próximas y las lejanas, aunque unas y otras se hagan junta­
mente presentes de un modo inmediato a la vez que implícito. 

¡ 	 Por lejanas -en cuanto supuestos Iógicos- han de entenderse 

I 
¡ las que condicionan la posihilidad de que el sentido y la valía del mo­


ntento se determinen de una manera dada. En tal caso está antes 

I que nada ]a vigencia del ethos en el cual un momento tiene lugar, 


pues por él se está en posesión de un criterio hermenéutico y esti­
I, mativo que permite que lo que aparece se ofrezca en consecuencia, 
constituyéndose en su ser y valer por razón de su perspectiva. La vi­
gencia de un ethos, tanto respecto de lo que cn él sea expreso como 
en relación a todo aquello para lo cual valga como principio heu­
rístico, es posición ya tomada que abre las puertas a la posihilidad de 
otras. Es evidencia que hace posible otras evidencias al tiempo que 
enseña qué sentido tiene consentir en ellas; pero él mismo es evi.
dencia consentida. 

Pero si por causa del ethos adquieren ser y valer sus conte­
nidos, éstos a su vez resultan posiciones próximas -en el sentido de 
capa lógicamente discernihle_ que condicionan el ser y la valía 
del momento que en la inmanencia de un ethos sohrevenga. Sólo 
a la vista de una dada acepción de la culpa importan el cumplimien­
to y la caída, el acatamiento y la rebeldía, la tentación o la mera 
duda. Esto conduce a señalar que todo momento es posición ya to­
mada respecto de otros que forman su contexto. La relacionalidad 
temporal de la eticidad puso de manifiesto que en ella no hay mo­
mentos aislados. El arrepentimiento es posición presente respecto de 
un momento pasado; la tentación es posición presente respecto de 
una eventualidad futura. Todo momento es afirmación o negación, 
confimlación o rectificación, satisfacción o pena, espcranza o temor, 

que Ilablan de otro Con el cual guarda conexiones; es posición ya 
tomada que se pronuncia sobre lo ya acontecido o sobre lo a acon­
tecer, a la vez que es actitud inmanente acerca de sí mismo: uno 
es el presente asumido y otro aquel que quiere huir de si, uno el 
que goza de su plenitud y otro el que padece por su magro contenido. 

(15) 1.0 expuesto muestra algunos de los infinitos matices que ofrece la idea 
de castigo, ininteligible y vada si se la quiere comprender al margen de la idea 
de ethos. De ah! la simpleza que ha mostrado a su respecto la ética clásica. Sólo 
hace excepción, aunque sin alcanzar un logro sistemático, Nietzsche, el "Zur Ge­
nealogie der Moral". Gesammelle Werke. MUlIchen. Musarion 1922-1926, Bd. XV. 
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En esa posicionalidad que inhiere en un momento va envuelto

'.t su decidir entre las instancias que constituyen para él posibilidades 
diIerentes. Esto porque todo momento al constituirse en un cierto 
sentido lleva consigo la realización de una de las instancias cuyo 

r, 
acontecer era factible. Todo deber-ser que se divisa se ofrece ya en 
una de sus modalidades -lo que supone una actitud- y en su 

~ sentido va implícito qué instancia del culpar ha de producirse si su 
lugar lo ocupa 10 indebido. Toda culpa en vista es tal relativamente I~ 
a tales sentidos de las instancias dcl culpar. Ya sc ha expuesto que 
todo querellar y todo acusar y todo inculpar no se constituyen en 
concreto sino ethológicamente determinados. También aquí esta fun­(,, 
cionalidad de] momento permite enjuiciar otras posieiones: por ejem­
plo, qué sentido tenga el querer huir de una responsabilidad. 

Conforme a ]0 dicho se hace manifiesto que las posiciones de un 
momento dependen de otras que en é] inciden. Es por la constante 
toma de posición que un tema temporal de la eticidad se define res­
pecto de los otros, o una instancia a la vista de las otras, o una 
modalidad por relación a las demás. Pero esa toma de posición no 
nace de la pura estructura de ]a eticidad formalmente considerada 
-aunque de ella proven~a la posicionalidad que inhiere en su acaecer 
vivid/)- sino que se produce por lo menos desde la efectiva vigencia 
de una de las modalidades estudiadas, y además por causa de alguno 
de los diferentes órtlenes de valiosidades que pueden darse en cada 
una de ellas. Sabemos que cada modalidad hermenéutico.experiencial, 

•• 
~ 

, 
en tanto se define a sí misma, al mismo tiempo define y avista a las 
otras a manera de otros caminos posihles. Mas el proceso de escogi­
miento prosigue e incide también sohl'c el momcnto ya materia]men­
te determinado en su contenido y significado. Es así que sobre la , culpa vivencialmcnte aprehendida ha de recaer una toma de posición: 
se acepta o se rechaza, y ese constituirse en culpable o inculpahIe 
abre las puertas a una nueva toma dc posición, y así indefinidamente. 
Es por ello que el reconocerse eulpable, el eximirse de culpa, el JI 

, 
dudar de la culpa, el reirse de ella, el juzgarla inimportltnte, el buscar , una justificación, desearla, creer que se ]a tiene, sufrir por no tenerla, 
rehusarla, despreciarla, juzgarla imposihle o sin sentido, son todas 

, 

tomas de posición pero que acontecen intramuros, llUes su significado 
se configura a partir de la. presencia de una interpr~tación y estima 
ya vigentes de la culpa en juego. La expuesta posicionalidad ince­
sante también se cumple cuando la posición se hace prohlema expreso, 
de suerte .:pie ella se presenta como a tomar. Es ya resuelto que tal 
cosa es a resolver, y ello se prolonga hasta que sobreviene la presencia 
.de una elección cumplida o se decide el ahandono del problema antes 
planteado. La duda y la indagación son actitudes, aunque en ellas 
se inquiera qué actitud asumir en la ocurrencia que apremia. Quien 
quede suspenso y perplejo ante el enigma que proponen distintos 
carriles avistados para su actuar o Sil juzgar muestra por ello mismo 
la necesidad de decidirse, y no pucde ocultar que es ya actitud todo 
mantenerse en la abstención silenciosa. La existencia no permanece 
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estática ante actitudes posibles, como el asno de Buridán; es siempre 
en una transcurrente actitud ya tomada, expresa o implícita, desde 
la cual se hacen efectivas otras. Y ·las consecuencias de la toma de 
posición no importan solamente respecto del objeto sobre el cual 
recae el enjuiciamiento: e] detenerse en la imputación o el proseguir 
hacia la inculpación, el pasar a la denuncia de la acusación o el 
avanzar todavía más dando lugar al reclamo de la responsabilidad, 
envuelven decidentemente al sujeto juzgante. Quien juzga, se juzga 
y es juzgado. Por eso puede decirse que en todo momento el cons­
tante resolver de la vida ética compromete necesariamente a la exis­
tencia que por su causa se desenvuelve. 

Pero toda posición es tal entre otras posibles, de suerte que 
se realiza relegando a aquellas que la niegan. Cualesquiera de las 
que forman su alteridad hubieran podido ser, a lo menos en tanto 
es concebible que fuesen. Todo momento que se constituye afirmando 
se refiere excluyentemente a su posihle configurarse negativamente, 
toda confirmación es tal refiriéndose a una rectificación concebible. 
La realidad de la acción adecuada es tal relativamente a una inade­
cuada -posible a lo menos en cuanto concebible-, y la misma ten­
sión dialéctica polar acompaña a la coherencia o incoherencia de las 
preferencias que establezcan su dominio, al cumplimiento y la caída, 
a la conformidad y al extravío. Todo decidir hubiera podido ser otro, 
y por lo mismo hace referencia a su contrapolo dialéctico. Vigente 
un ethos, toda decisión que en él acontezca a intramuros lleva consigo 
la posibilidad de su alteridad fáctica, aunque sólo una fuere lícita 
en la inmanencia de su derecho; pero éste a su vez es posición ya 
preconstituida que implica una decisión que podría ser otra. El ethos 
mismo es posición siempre rectificahle, amenazada de iure por la 
conversión que instaure a su alteridad en su lugar; luego sus mismos 
momentos consccuentes son a su vez de iure negables, y siempre 
es posible concebir que sobrevenga la vigencia de su alteridad. Con 
esto se hace. patente que la posicionalidad incesante que acompaña 
a la vida ética lleva consigo la necesaria contingencia de una toma 
de posición que enjuicie en su principio a la toma de posición prece­
dente. Siempre pcrmanece subsistente la 'posibilidad de una actitud 
que condene no ya a la posición acaecida sino al criterio por el cual 
ésta ha sido tomada, aunque sea siempre desde una evidencia consen­
tida que se puede incoar proceso a otras evidencias y a la raíz y 
sistema de las mismas. 

Así, todo momento y todo sistema de momentos es tal sobre el 
fondo de su posible configurarse de otra manera en su ser y valer . 
En sus planos primarios que estatuyen perspectivas tanto como en 
las secuelas de éstas la existencia se revela siempre decidente, y este 
decidir la muestra paso a paso en contraposición dialéctica con las 
otras posibilidades que su encaminamiento excluye, pues en el ser 
mismo de toda etieidad concreta incide inamisihlemcnte su poder no 
HCr así. 

Consecuencia necesaria de lo dicho es que la tensión dialéctica 
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es carácter esencial de la eticidad, ya por las contraposiciones que 
t 	 surgen de su pura estructura formal a manera de posibilidades lógi· 

camente diferentes, igualmente por los antagonismos existentes entre t 	 sus distintas modalidades, también aún en tanto es en concreto vigente, 
y siempre y constantemente por el proceso de incesantes tomas det 
posición subordianantes o subordinadas. Pero la vivencia concreta de 

t esa tensión sólo rara vez es efectivamente experimentada. El por qué 
de ese ocultamiento merece una especial consideración aparte. t 

t 	 3. - La tensión dialéctica y la convencionalidad cotidiana. 

Según los capítulos anteriores es posible señalar: 

a) La existencia de distintos modos hermenéutico-experienciales 
de eticidad quc poseen su interna legalidad propia. 

b) La tensión dialéctica que existe entre esos modos ya en tanto 
que posibilidades y en cuanto que cada uno sc define y se afirma 
por su relación negativa con los otros. 

c) La tensión dialéctica que existe en la estructura formal pura 
de la elicidad por su ser lransinstantáneo, eomprehensivo de una plu· 
ralidad de momentos que mutuamente se 11aman y cuyos temas temo 
porales se deCinen los unos respecto de los otros. "" 

d) La tensión dialéctica que existe en la estructura lormal pura 
de la eticidad por su carácter transinstancional, el cual admite múl· 
tiples pasos que formalmentc se superponen, se implican o se exclu­
yen, y entre los cuales la cxistencia ha de (lecidirse. 

e) La tensión dialéctica que inhiere en la toma de posición 
misma en tanto es resolutiva, por cuanto toda afirmación se define 
por relación a una posiblc negación y viceversa. Esta toma de posición 
se ha manifestado esencialmente constitutiva de toda eticidad, acom· 
pañándola siempre, expresa o implícitamente, en las modalidades y 
en los contenidos, y en todo hacer concreto que en la inmanencia 
de un ethos acontezca. t 

Tan profundo es el carácter dialéctico de la eticidad, en sus modos, 

t sus momentos, sus instancias, sus decisiones, que la tensión que Ja 
afecta no alcanza nunca un aquietamiento definitivo. Todo paso admite 
indefinidamente revisiones críticas. Entre sus modos, sus momentos, 
sus instancias, y sus decisiones eventuales entre posihilidades contra­
puestas, se entabla un verdadero diálo~o sin fin, en el cual jamás 
puede preverse con seguridad rigurosa la respucsta que prevalecerá 
en el instante siguientc, por cuanto la consecuencia lógica. que lo 
cnlaza eon la etapa precedente puede quebrantarse merced al salto 
cualitativo de una toma de posición negativa re8llCcto de ésta. Tam­
poco puede predecirse según necesidad qué respuesta llevará en defi­
nitiva, en ese diálogo, las palmas de ]a victoria, pues todo concreto 
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escogimiento que sea de hecho vencedor Ueva agónicamente consigo 
la contingencia de su propia negación. 

Sin embargo, la previsible intensidad vivencial de esta tensión 
por la cual se define el perfil y la situación de una cxistencia perma­
nece cotidianamente acaUada, y sólo rara vez irrumpe haciendo pre· 
sente su rigor. La raíz de ese fenómeno no es difícil de descubrir: 
si la esencia de tal tensión radica en su decidir apremiante, su apaci. 
guamiento ordinario ha de residir en un encubrimiento de éste, de 
suerte que las decisiones habit1,lales no han de constituir una resolu· 
ción en verdad. 

Desde luego y en bUena parte ese aquietamiento puede ser refe· 
rido, en tanto la etieidad es transinstantánea, a las proyecciones en 
las cuales se prolonga todo escogimiento verdadero. Lo ya elegido 
hace sentir sus ecos en el presente y los extiende hacia el futuro 
avistado, procurando dcsentenderse de su rectificación eventual. Hay 
grados y honduras en la elección, y cuando en ella se define una 
actitud surgen consecuencias secundarias, válidas en cuanto proyec· 
ciones derivadas. Tal es el caso de la lógica interna de las modaJi· 
dades y de las secuelas propias de todo etilos vigente; mas, por otra 
parte, no debe olvidarse que ninguna modalidad puede excluir el 
salto cualitativo hacia las otras, y que todo ethos presente puede ser 
suplantado por su negación. 

Pero la razón más esencialmente determinante de ese aquieta. 
miento cotidiano de la tensión dialéctica se halla en la vigencia del 
orden ético convencional. Entendemos por "convenciones éticas" todo 
lo que habitual y acríticamente se admite por válido en un medio 

,ro 

social o en el fuero interior como criterio, a la vez interpretativo y 
estimativo, de acciones u omisiones, tipos de vida, normas de conducta, í 
relaciones y actitudes que se tienen por éticamente relevantes. Habi­ Itualmente la experiencia ética se cumple haciendo referencia cons· 1
tante a esas convenciones; se realiza en ellas, por eUas o contra e11as, 1 

siendo siempre inevitable la ordinaria preadmisión de las fórmulas 
hechas que suministra el medio social. De esta suerte, esas conven· 
ciones proporcionan esquemas mediante los cuales se delimitan con· ~ 
ceptos éticos que interpretan un comportamiento, al mismo tiempo 
que exhiben una definida estima del mismo. Semejantes bosquejos 
interpretativo.estimativos ofreeen cotidianamente, con el disfraz de la 
evidencia, sus dichos acerca del ser y el valer de aquello que ante 

el agente ético se presenta, ysolicitan ·de éste su conIiada aquiescencia. 
El comportamiento corriente del actuante se rige según esos esque­

mas, pues él se interpreta y se valora por ellos, y lo mismo hace 

cuando su juicio ético ha de recaer sobre los demás. Tan importante 

es la cotidiana vigencia· de esos cánones existimativos que la "acto­

rUlad" constituye una verdadera categoría de la existencia 16. Habi· 

tual y ordinariamente se·actúo-en. Actúa en pobre quien dama por 

su pobreza y pide conmiseración o dereehos; actúa en rico quien 


(16) Cf. J. P. Sartre. L'¿tre et le néant. Paris, Gallimard, 1949, pp. 98 ss. 
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ostenta su riqueza. Se actúa en Don Juan, en disipado, en escéptico, t en creyente. Tal actuar-en sólo se quiebra en las situaciones críticas: 
pero comúnmente se reacciona, ante el ruego de lo que acontece, 
conforme al criterio que corresponde al esquema convencional admitido 

t que se desempeña, el cual puede ser circunstancial (así el creyente 
que sólo es firme creyente cuando se discute sobre la creencia, o el t disipado que sólo lo es cuando se habla de disipación), o más menos 
permanente (se estila proceder así porque es así como debe reaccionar t 
un creyente o un disipado, etc.). Siempre el esquema formttla tesis 

t genéricas sobre el ser y el hacer quc importan: "se debe tener com­
pasión", "no se debe tener compasión". También el solitario ha dct regirse por el esquema del solitario, y el que se aparta diciendo que 
no tiene partido es del partido de 108 sin-partido. POf el solo hechot 
de existir en sociedad se juega necesariamente el juego de la conven­

t ción, siguiendo las reglas establecidas por los esbozos interpretativo­
estimativos diseñados por ésta. t 

Merced al esquema cada uno sabe cómo ha de comportarse en 
t su proceder y juzgar; conoce las palabras y los gestos que ha de 

decir y hacer, y lo que ha de callar y omitir en cada circunstancia t precisa. Sabe lo que le es permitido en un ambicnte y que sin embargo 
le es prohibido en otro, lo que debe a una pel'SOna y lo que puedc t exigir de ella; de ahí el fenómeno del desconcierto, que consiste en 

t no dar con el esquema adccuado a la actuación que se pretende 
cumplir en la ocurrencia. Es el esqucma convencional cl que enseña t en qué situación uno ha de comportarsc exhibiendo valor, y cuándo 
y cómo es excusable la cobardía. Es por bl que sc conoce lo que ha t de pensar y haccr un seúor, o un sil'vicntc, o un bohemio, a menos 

t de mostrar que no se es en verdad talo cual cosa; pues el esquema, 
siempre scgún su dccir genérico, determina lo que ha de valer para t el medio como aquello que cs posible pcrmitil' y lo que en cambio 
ha de ser juzgado intolerable, informa de cuándo alguien ha dc sen­

•
t 

tirse injuriado y cuándo corresponde que se rebele, y en qué formas 
ha de manifestar su ofensa o su rebeldía; no menos enseña cuándo 
se ha de Ser scvero y discreto, cuándo licencioso y complaciente,t qué se ha de decir y hacer en circulI~tancias solemnes, y cuándo 
y cómo se puede sel' divertido. Es el esquema quien determina 
el comportamiento adecuado a una amistad o a un amor: el enamo­
rado ha dc hacer cosas de enamorado, de otra manera la amada no 
comprendería su amor. Finalmente, e) esquema convencional deter­
mina cuándo y cómo se puede dejar de lado la convención y actuar 
convencionalmente contra ella. Y también integran su dominio los 
lemas postizos y los slogans capciosos. 

A cada función social, a cada clase socia~ ~ cada individuo en 
particular le es sólito un esquema interpretativo-estimativo que en­
cauza el comportamiento cotidiano. Se sabe cómo ha de actuar y 
cómo se ha de juzgar un juez, un maestro, IIn estudiante, un militar, 
un obrero, un profeSional: "ll existe un ensemble de croyances el 
d'opinions toutes ¡aites sur la vie coUective, qui varíe nécessairement 
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avec les temps et les lieux, mais dont le bid est toujolErs le meme 
et qu'il est Convenue de professer ou de paraitre accepter. Chaque 
fonction, chaque situation socíale appeUe son épithete, une épithete 
de nature. Comme JU/lon avait les yeux de vache, aiusi un magistrat 
est integre, lEn o/ficier est brave, un pere est respectable" 17. Estas 
palabras de Paulhan, para el cual esas convenciones nos hacen cóm­
plices de la mentira social, pero cuya necesidad no puede negarse 
pues de otra manera el medio devendría caótico y no podría subsistir, 
expresan una tesis similar a la que formulara antaño La Rochefou. 
cauld: "Dans toutes les professions, chacun al/ecte lEne mine et un 
extérieur, pour paraítre ce qu'il veut qu'on le croie: ainsí on peut 
dire que le monde n' est composé que de mines" 18. Es así también 
que quien actúa o es visto según el esquema de "alegre" o "divertido", 
es disculpado por muchas cosas -las cuales son las que era lógico 
esperar de él- que en cambio no se admiten en quien actúa o es 
visto según otro diseiÍo rector. Apartarse del comportamiento que se 
espera del molde atribuido es "cosa que queda mal", "indigna de 
tal persona", "impropia de un hombre así", "incomprensible en él"; 
y la coherencia del dihujo característico se impone de ol'dinario al 
mismo operador que en él se desempeña. Se postula así una ficticia 
unidad en la cual, de buen o mal grado, han de cntrar todas las 
acciones de un agente. Por el esquema, las personas y los hechos 
quedan relacionados mutuamente en la forma universal y necesaria 
de una ley. Quien hace tales cosas es un valiente; quien es un valiente 
ha de hacer tales cosas. Quien es un licencioso ha de hacer y decir 
esas otras· cosas; quien dice y hace eSlls tales y cuales cosas es un 
licencioso. 

Con mucha exactitud notó MOlitaigne que la realidad escapa con 
frecuencia al esquema: "Non seulement le vent des accidens me remue 
selon son inclinatioll, mais en outre je me remue- et trouble moy 
mesme par l'instabilité de ma posture; et qui y regarde primement, 
ne se trouVé guere de/LX fois en mesme estat. Je donne amon ame 
tantost un visage, tantost un autre, selon le costé oiL je la couche. Ij! 
Si je parle diversement de moy c'est que je me regarde diverseme1&t. I 
Toutes les contrarie tez s'y trouvent selon quelque tour et en quelque 
fat;on. Honteux, insolent; chaste, luxurieux; bavard, tooiturne; labo­
rieux, delicat; ingenieux, hebeté; chagrín, debonaire; menteur, veri. 
table, st;avant, ignorant, et liberal et avare, et prodigue, toue cela, 

je le tJois en moy tlucunement, selon que je me vire: et quiconque 
s'estudie bien attentifvement trouve en soy, voire et en son jugement 
mesme, cette volubilité et discordance. Je n'ay ríen ji dire de moy, 
entierement, simplement, et 8Olidement, sans confusion et sana mes­
lange, ny en un mot. Distingo est le plus universel membre de ma 
Logique" 19. Ninguna etiqueta moral es váUda sin reticencias y reser­

(17) La morale de l'ironie 3. París, Alean, 1925, pp. 32 ss. 
(18) Réflexions ou Senlences el Maximes morales, Max, 256. 
(19) Essau. II, l. 
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t vas. "Nous sómmes tous de lopins, et d'une contexture si informe et 

diverse, que chaque piece, chaque momnnt, faict son jeu. Et se trouve 
autant de difference de nous ti nOlls mesmes, que de nous ti autruy" 20. 

t Dista de ser inequívoca la relación concreta entre el fondo y la forma. 

t 
t "Parquoy un faie courageux ne doit pas conclurre un homme vaillant: 

celui qui le seroit bien a point, il se seroit tousjours, et a toutes 
occasions" tU, Hay circunstancias que desencadenan el juego del es­
quema, pero a menudó este juego tiene motivaciones puramente

t extrínsecas, carece de un adecuado fondo justificativo, y su artificio 
resulta doblemente apócrifo. "Celuy que vous vistes hier si aventureuz,t 

t 
ne trouvez pas estrange de le voir aussi poltron le lendemain: ou la 
cholere, ou la necessité, ou la compagnie, ou le vin, 011 le son· d'une 
trompette luy avott mis le coeur au ventre; ce ,,'est un coellr ainsi 

t formé par discours; ces circonstances le luy ont fermy; ce n'est pas 
merveille si le voyla devcnu autre par nutres circonstances cantrai­t res" 22, 

t Conforme a ]0 dicho, los moldes interpretativo-estimativos quc 
configuran las llamadas convenciones son instrumentos de acción;t sirven para discernir sin necesidad de examcn e] ser y el valer de 
las actitudes propias o ajenas, reales o posibles. En tanto la cxis­t 

t 
tencia humana es dccidcnte opta ordinariamente en ellos, por ellos 
y a través de ellos, aunque no por cso esc comportamiento pueda scr 
tenido por una elección genuina. Los csquemas constituyen criterios 

t simples y elementales que pcrmiten clasificar y clarificar el caos dc 
la expcriencia diaria, con la apariencia de un cOllocimiento segurot 

t 
de sí mismo y de los demás. Ocupan el lugar diabólico de la ciencia 
del bien y del mal. Su abstracción, su generalidad, su vaguedad, no 
constituyen ningún obstáculo; por el contrario, aseguran su aplicación

t siempre posihle, pues los fenómenos más distintos pueden cómoda­
mente ser compreheudill08 como contenidos suyos, y aun ser ocasional t y oportunamente puestos tanto hajo uno como bajo otro canon: con­
templando múltiples gustos, talcs hosquejos típicas presentan fórmulas t 
diversas utilizables scgún la coylmtura, Ilrrmitiendo que nada de lot que se ofrece en la experiencia hahitual sea deja~o fuera de su 
fichaje y clasificación. t De esta manera lo bueno y lo malo, lo justo y lo injusto, lo 

t digno y lo vil, lo respetable y lo despreciable, lo laudable y lo abo­
minable, se presentan diariamente ya determinados, con la aparienciat de un sosegado saber. Pero el caráctcr convencional de esas fórmulas 
no sólo rige a 108 efectos del juicio social exterior; penetra también 
en el interior fuero individual. También allí el hacer que incumbe 
se suele exislÍmar por lo que diría o dcjaría de decir la sociedad 
que amenaza con una posible presencia, y que por esta amenaza ya 
está efectivamente presente. Tal comparecencia interior del medio es(,, , (20) Ibid. , (21) Ibid. , (22) /l/id. 
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por lo general inadvertida, y suele subsistir cuando se torna explícita 
y tamhién cuando se la rechaza. El estar a solas consigo no es de 
ordinario en realidad más que la compañía de uno con uno mismo: el 
propio individuo se contempla con la mirada de un yo suyo que es tal 
como él ve que ha de ser socialmente visto, lo que sólo es posible por su 
sometimiento a la vigencia de los esquemas interpretativo-estiniativo~ 
de su ambiente. Las excepciones son con frecuencia ilusorias, y más 
de uno que dice no importársele la opinión del medio tiene a la 
vista una acción que sólo aparentemente es censurada por quienes 
podrían enjuiciarlo; pucs hay pseudovigencias, en las cuales sólo es 
vigente para la convención la norma que dice que tal norma debería 
estar vigente, pero por esto mismo se muestra que esta última no goza 
de una vigencia efectiva. 

Desde las antiguas fórmulas que definen al hombre como animal 
político, hasta la caída en la impropiedad y e] público estado de 
interpretado tan agudamente revelada por Heidegger, la transperso­
lIalidad ética cotidiana ha sido señalada. No basta el anillo de Giges 
para estar a cubicrto de toda mirada exterior; y esa conciencia comu­
nal, publicitaria y vocinglera, que encuentra todo ya cxistimado y se 
dispensa de toda voluntad de vcr o examinar, prolonga su dominio 
buscando hacer imposible cualquicr intento de crítica que pueda des­
truirla, establcciendo el do¡rma de la validez de su apreciación ordi­
naria. Naturalmente, la cotidianidad ética no puede a veces ocultarse 
la falta de un contacto íntimo y directo con una sC\'ia experiencia 
personal; pero entonces sutilmcnte invade ese terreno con sus propios 
enunciados: bien sabido es que hay modos convencionales de apar­
tarse de lo convencional. Censurándose a sí misma y denunciándose 
como inauténtica, sc solidifica y encicrra en su caparazón. Así como 
hay fórmulas convencionales de cinismo, bay fórmulas también con­
vencionales que dicen exi~r perentoriamente autenticidad, seriedad, 
profundidad, intimidad. Sohre todo ello recaen esqucmas interpre­
tativo-estimativos que conducen impcrceptiblemente, y cuyo palabrc­
río sólo deja pasar la voz de la buena conciencia, que aquietadora­
mente dice que se hizo bien y no se pudo baber hecbo mejor, o que 
vuelve bueno al que confiesa su maldad: pues la convención da fór­
mulas para reconoccrse culpable y para afirmarse inocente, para 
expiar y para dolcne dc la imposibilidad de expiación, para esperar 
el perdón y para desesperar de él, para tranquiJizarse por la buena 
voluntad tanto como para decirse amargado por la debilidad propia 
o por la común perversidad de la espccie . 

El esquema interpretativo-estimativo ahorra pensamientos y es­
fuerzas, pasa por compendio básico, c impide que ante las urgentes 
exigencias de la acción ]a existencia sc paralice procurando alcanzar 
un cuidado verdadero; pero este camino puede llevar muy lejos -y 
así lo hace comúnmcntc- entorpeciendo todo pensar serio y reepon­
RabIe; los cánones y slogans diarios reclaman all1icarse incluso donde 
I'nenentran por base muy pocos puntos de apoyo: les basta la pre­
~l'lIda de algunos rasgos discernidos en la exterioridad de un compor­
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tamiento, y proyectan su alcance más allá presumiendo una interio­
ridaa correspondiente. Se orientan por vagas analogías, y esto les es 
necesario, por cuanto de otro modo carecerían de la suficiente gene­
ralidad que SU función l'eqniere; pero por lo mismo 8C comprende 
que condnzcan pOI' sendcros sohremanera falsos y a menudo den 
lugar a consecuencias lamentahles. 

El esquematismo señalado posec la eseualidcz propia de todo 
esbozo simplificador. Es más nítido y claro cuanto más simple y 
enjuto, Los puntos qne componen su rcsumen han de ser pocos y 
.Iefinidos; pero, cuando más resumen e~, menos apresa su contenido 
y más indeterminado se vuelve éste. En rigor, el esquema sólo vale 
para una situación ficticia o para un inventado homhre abstracto; 
toda personalidad concreta escapa en buen margen a él, y lo hace 
tanto más cuanto más intensa y compleja cs. Mas ese ser desdibujado 
que se dibuja en él permite, justamente por su indeterminación y 

Ilidad, vineular sin necesidad de detenido examen la multipli­
de existencias concretas, dando una guía desClIrnada que encauza 

su ordinaria comprensión mutua con olvido del cuidado particular 
a que la situación invita. Mutilando lo individual, el esquema de la 
convcnción deviene instrumento universal de hahitual uso en la coti­
diana coexistencia. Esta sería incomprensihle para el diario ffnf'haCfór 
si no fuese por los esquemas interpretativo.estimativos ordenan 
y clasifican y que, hien que mal, de grado o por fuerza, cntrar 
en ellos lo que les sale al paso sin preocuparse mucho dc su poco 
ajuste. Como Procrustes, la convención recorta o estira. 

Muy clara resulta ahora la raíz dc los caracteres de la cxpericneia 
ética cotidiana, Patente se hace que ha tic prevalceer en ella el tipo 
modal de la cxi~cncia. El molde ~cn('dco pasa por ley coactiva (Juc 
presiona al individuo eoncrcto. Vista dcsdc el esquema toda inalle· 
euación a él ha de valer como faltivo inellluplimiento, Cuanto más 
alejUllo dc la exish'ncia ilHlividllal, más ajeno y ex1erior el csqucma 
es; cuanto mayor es su divol'cio con el individuo, más imperativo 
es Sil mandato. Cuanto más ahstracto y ~encral cs, más s.ilido e inata­
cahlc parcce. Es verdad palmaria y 1I0toria, que lleva en sí misma su 
razón de scr. Subsiste cn sí y por sí, y su mandar, en consecuencia, 
se pretcnde incondicionado. 

Por el sólo sentido del verse que una amplia 
indetCl'll1inaeíón le cs csenda!. es el precio de su 

Su vigcncia es lau(o más firme cuanto menos se com­
prometc con una acepción prccisa. Desde entonces será posihle incluir 
en su illtcrior mnchos sentidos ,listintos, por más que éstos no 
tolerarsc mutuamentc. Toda conflictualidad verdadera qIU 
enmascarada, y cI csqucma deviene verdad univcrsalmente válida dc 
eomlín e indiscntida evidencia. Y cuando cl vacío fle su gcneralidml 
fOI'mal no puede amplim'sc sin que el esquema perezca, origina a su 
lado esquemas subsidiarios pareialmcllle reetifieativos, a 108 quc even­
tualmente puede aharcar en sí en el modo (le excepcioncs legítimas 
que le son propias. De esta sucrtc apacigua a la voz acerha de cual­
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aporía quc invite a ver y decidir, ofreciendo la seguridad 
de SU supuesta sindéresis. Su lote de palabras y rutinas 
eximir a la existencia de todo despejo de caminos en la 

coto a posihles andanzas inquisidoras, Mas, annque 
es su consecnencia huseada, no consigue --sin cm­

bargo y por. cso mÍBmo- extirpar plenamente la inquietud por ella 
contenida, que cs all razón de ser y que calladamente la inmortuna. 
la cnal hace a veces, sohrepasando sus vallas, momentánea 
en aquellas circunstancias cruciales cuyo asedio no 

Entre esas excepciones que la propia convención admite han 
de contarse actitudes derivadas de las modalidades estudiadas y que 
conducen a hacer violencia a lo quc las fórmulas más genéricas esta· 
tuyen. Cada uno de los modos hennenéutico.expericnciales tiene su 
desleídn vcrsión convencional. Hay formas comunales de actuar en la 
excclencia, la independencia, la cxigencia y la sahiduría, con la cOllsi­
guiente bastarda actoridad; pero por lo mismo hay tamhién compor­
tamientos en cllas inspirados que infrin~en convencionalmente según 
esquemas y diciéndose justificados los lindes convencionales entre el 
bien y el mal, sin dcjar ,le reconocer a (;8toS. Muchas inmoralidades 
cotidianas se deben, según la le~alidaa de la excelencia, a la salva· 
guardia de dignidades quc la misma convención proclama; muchas 

,cias se dicen, en la misma voz de la convención, ¡ndepen. 
de lo que diga de ellas la convencional moralidad; muchas 

son las exigencias que conducen en el hahlar y hacer ordinarios a 
violentar otras obligaciones que parecen incompatibles con la que en 
el momento urge; y a menudo las palabras que se invisten con el 
hábito de la sabiduría, al dccirsc radicadas lejos dc lo aparente, 
haccn caer en la inimportancia las voccs sobre el bien y cl mal quc 
puehlan el contorno amhiente. 

Secuela inevitable de lo dicllO es que la comlllcta 
esqnema ha de scr por necesidad equívoca. Su significado es a 
frar; pero, cn tanto rige para ella la convención, procura que ese 
sentido permanezca inexplícito: le hasta el mcro molde para conocer. 
lo que es bueno y lo que es malo, lo exceptuahle y lo vedado, y 
qtlCdar muy satisfecha de SIl saher aparente y protector. 

Dcsde lllcgo, si hien la eticidad es de ordinal'Ío convencional, 
110 por cso es solamentc convcncionll 1. La convención es instrumento 
suyo y pertcncce a su csencia, pCl'O no la agota. Mas la cotidiana 
vigencill del csqutlnatismo es tal que, por su propia índole, corta 
las vías tle acecso a los otros campos que integran o pueden integrar 
el territorio dcterminado por el horizoute vital del actuante. Su regir 
vuelvc yermo el suelo que habría de nutrir a la existencia vidente, 
y quicre valer por sí con autosuficicutc subsistencia. Para consagrar 
su tiranía pretende una coherencia de la quc carecc. La diaria mora­
lidad, constituida por las fórmulas más frecucn1cs destinadas a las 
situacioncs más comnues, sc manifiesta pretendiéndose univcrsal ley 
incondicionada qUC manda por su pura condición de ley, cuya sola 

ordinaria le par.e.~e título hastante para su 
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•t validez; y ello 	con olvido de sus numerosas excepciones convencio· 

• nalmente admitidas y de las críticas que la misma convención pro· 
nuncia contra ella, aunque no puede cvitar la cmergencia de sus 

t voces cuando la ocurrencia se muestra más compleja que lo previsto 
por la fórmula acostumbrada o requiere precisar el contenido de ésta. t Es obvio que, en tales condicioncs, semejante legalismo -y ello sin 

t perjuicio de su convencional desprecio por lo convencional- haya 
de devenir extraño a toda espiritualidad vigorosa. Es propio de sut 	 ser ocultar los caminos por los cuales la mirada indiscl'eta que inte· 
rroga quisie1'3 hacer manifiesto un fondo vivido y concreto que sea 
verdadero y directo fundamento o ponga en descubierto su compro· • 
metedora ausencia. Los csquemas se apoyan los unos a los otros en 
entrelazado sistema, y para el averiguador curioso la misma conven· 
ción tiene a la mano respuestas prontas que habrán de conformarlo, 
bajo pena de que sea denunciado en falta por su peligrosa insistencia. 
Incluso cuando la convención habla de buenos sentimientos o del inte· 
rés social, basta oir con cuidado para comprender que tiene por tales 
a vivencias conformes con esquemas pretrazados y ya aprobados por 
el consenso común del medio, de suerte que mal podrían servir de 
fundamentos auténticamente originarios, alejados del habitual enquis· 
tamiento adormecedor qne se complace en las solas formas. 

El esquematismo aspira a imponer su señorío en cuanto pura 
legalidad. Mas esto muestra que su ser lleva consigo de manera 
esencial el signo del fariseísmo. Este constituye una categoría ética 
que amenaza constantemente a toda eticidad, y que por lo general 
hace efectivo su dominio -letal para toda experiencia anhelosa de 
honduras- en tanto acompaña nccesariamente al esquematismo amo 
hiente, cualcsquiera sean sus variados contenidos bistórico·sociales. 
No es cosa de creer quc hubo en otros tiempos fariseos y ya no los 
hay. Sicmprc y en todo lugar sc es o sc puede ser fariseo en tanto 
se está o se puede estar detcrminado éticamente por una pura legali. 
dad, lo cual sucede en el ordinario dominio de la convención, y tamo 
bién en estilos de vida cuya rebeldía contra ésta 'se convierte a su 
vez en ley, ahogándosc cn la mera vigencia de un nuevo esquema· 
tismo igualmente simplificador. 

En la antigua condcna pronunciada contra el fariseísmo, éste fué 
acusado de ceguedad c hipocresía 23. Tales términos suelen entenderse, 
puerilmente, como "mentira"; así lo intcrpreta la convención, pues 

•• 
• 
• 
• 
• 
•• 

t 

• 

es propio de ella encubrirse a sí misma para defender su aquieta. 
miento, y es convencional hablar mal de la ccguera dcl fariseo y 
poner el grito en el cielo por su bipocresía. Desde el momento en 
que el esquematismo cotidiano es ley que pide obedieucia, su inter· 
pretación coherente del fariseísmo verá su falsedad en el mentido 
cumplimiento; correlativamente, tendrá al reconocimiento veraz del 
propio incumplir como rccurso que atestigua su lejanía y diferencia 
respecto de la mendacidad del farisco. Pero éste no es hipócrita 

(23) ef. Mateo, 23, 13 ss. 
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por no cumplir, pues grave, serio y puro puede ser su acatamiento 
de la ley, sino que lo es por justificarse según la ley en tanto en 
cuanto mera ley, juzgando por ella toda otra posible validez, e inclu· 
yendo en la potestad apreciativa que se atribuye la delimitación del 
ámbito de validez de los fundamentos que ella misma invoca; pues 
el fariseo no juzga a la ley desde el fundamento, sino que el ·funda. 
mento mismo deviene juzgado por ella 24. En lugar de norma cons· 
tituida, la ley ocupa el rango de principio constituyente; pero, coar· 
tando la lihertad de su fundamento, la ley aniquila el sentido que 
sus fórmulas pretenden. Por eso no hay vida en el fariseo, aunque 
sea limpio según la ley y se adorne con su virtud vacía y pretenciosa: 
"sepulcros blanqueados" 25, fue lo que se dijo de ellos. Y lo mostrado 
vale tanto para la conducta externa como para la interna: la mera 
ley no deja de ser tal por íntimo que sea su estar grabada en el 
corazón, y no pierde su carácter de mera ley por leal que sea su 
seguimiento. Todo mandato que quiera interpretar y valorar por el 
solo contenido de su mandar deviene inevitable fuente de fariseísmo. 
Este se limita a suponer raíces verdaderas, pero que serán las que 
él mismo permite y justifica. Se abastece sólo con la presencia de 
sus enunciados y quiere imponer hueramente su formulación decaída 
en formulismo, pues por principio se niega a admitir que otras formas 
u otros fundamentos infrecuentes, aunque fueren lozanos, puedan 
tener validcz y gozar de dignidad y respeto. Medroso de todo intento 
revisor, resistiendo con el escudo de la habitualidad a' todo inquirir 
que lleve consigo la amenaza de una posible rectificación esencial, el 
fariseo se aferra -aunque incómodamente sapiente de su carácter 
insubstancial- al puro cumplimiento propio o ajeno, y en él y por 
él quiere confirmarse, no preguntando, para juzgar o juzgarse, más 
que por la obediencia al estilo hermenéutico y vital que la rectoría 
de su ley imponc. De esta suerte cualquier otra forma -así invoque 
el mismo o distinto fondo- es sin más cxcluida y condenada, y todo 
otro fondo -y aun el mismo que la ley invoca, si se saliere fuera 
de los cauces que ella le señala -resulta por ilegítimo recusado. 

Allí donde la ley ética vale por ser ley -recurra o no a ulte· 
riores razones justificativas, pues éstas habrán de dcpender de ella­
encuentra lugar la categoría de fariseo, por cuidadoso que sea su 
obedecer y cumplir. Tal es el destino inexorable de toda normatividad 
moral cristalizada y de todo dogmatismo ético, sea o no de cotidiana 

presencia; por eso el fariseísmo judío dejó su herencia a un fariseísmo 
cristiano, y es así que hay un fariseísmo de los antifariseos, y un 
fariseísmo de la autenticidad, el cual olvida que ésta repugna de 
todo descanso en una preordenación legal interpretativa y estimativa. 
Allí donde se dice: "nosotros los puros", "n?sotros los nobles", "nos· 

(24) Asf: en el amor dice fundarse tal ley, pero se piensa que sólo tal ley 
proviene del amor, y que sólo por tal ley se reronoce al amor verdadero; con lo 
cual lo derivado se conviertc en criterio de estima del origen que él mismo se su' 
pone. 

(25) 1bid., 23, 27. 
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otros los valientes", "nosotros Jos dignos", "nosotros los justos", "nos­
otros los buenos", "nosotros los auténticos", el fariseísmo encuentra 
con frecuencia una disimulada estancia; pues se trata de estatutos 
genéricos y abstractos que se limitan a suponerse a sí mismos, impi­
diendo el logro de expcriencias instituyentes que logren la dádiva 
de desnudeces manifiestas; y al ignal que el cuerpo se cubre con 
vestidos, el espíritu, al refugiarse en los meros enunciados, se abriga 
con los esquemas admitidos, olvidado de bellezas y de horrores, tal 
vez por secreto espanto de sí mismo. La falsía del hipócrita farisco 
reside en el carácter a}larellte de ~u solidez; la firmeza que define 
su perfil no es más que castillo sobre blandas arenas que es insensato 
habitar, pues no se levanta sobre cimientos, sino que los forma a 
partir de sí, al igual de quien quisiere constntir tomando al tedIOt 

t 
pOI' principio. Por eso el fariseísmo, en euanto categoría ética, rebasa 
los límites (le los valores "buenos"; también hay un fariseísmo del cío 
nico, del divertido, del alegre, del licencioso, del dcspreocullado, rc­

J gidos todos por los consiguientes esquemas quc mandan, y cuyo inopor­
tuno reir y hurlar acompaña a la desolación y al aburrimiento, o al t yacÍo de su alma inconsistente. 

t No hay existencia quc no incida en el fariseísmo; pero pertenece 
a la cotidianidad ética cl convertir ese deslizamiento en sistema, en­t tregando su vida a Sil gohierno. Todos los valores hahitualmcnte reco­
nocidos rcsultan así ser (le ordinario fal'isaieos, pues pOI' necesidadt 
devienen leyes ineondicionadas. La dignidad es algo que hay que te­t ner, y también la nobleza y la Immildad y el valor y el amor, y todo 
ello scgún ciertas formas quc dicen expresarlo; y quien dcfiende sut llignidad porque así hay qllc tenerla y es así 1'01110 hay quc defender-

t o es nohle o valicntc o humilde o amantc Ilorque cs preciso serlo 
y scgún tales o cuales modos, se cnvuelve cn las redes sutiles del fa­t­ ¡'iseísmo, sella o no de su prisión y de su vcgctar aletargado. Toda 

ética de puros deheres cs por e8encia farisaica; y quien según ella 
I se determina concentra en S11 cstrec1tcz de miras su pequeñez con­

génita, sin perjuicio (le su eventual grandeza erra(licada, pues el fa­
t 
riseísmo admite cn su l\Ospitalidad mcnda1. la ntindad y la vileza

I tanto como la abnegación y el holocausto. Claro cs que. no dehe con­
fundirse el mentado "hay que" con el encauzar propio de la CXlle­t 

» 
 riencia originariamente vidente, cllyo deber-scr es froto de una pre­

sencia originaria. 


Sobre una gravc consecuencia es preeiso ahora I1amar la atención: t 
t 

todo "moralismo" cs llor escucia farisaico, pues pretende a todo costo 
hacer cumplir e] mandato mora], que mamla y ha de mandar por me­
ro mandato moral que es. Por su prollia naturalcza el moralismo SI't 	 desentiende de los fundamentos, aunque gusle de invocarlos; le basta 
con el respeto de tales o cuales hechos por él pedidos. Y cUo por más 
que 8US palabras insistan en la neccsidadde pureza interior; porque 
ésta habrá de ser derivada~ no sCl'á más· que adecuación n lo pedido 
llor el esquema, esfuerzo por suprimir todo escondido apartamiento t 	 rcspecto de la exigencia oída, por íntima quc sea la presión que ejena 

••
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la solicitud de ésta. Así también su frecuente vaCÍa invocación a los 
más altos principios y a los supremos valores, es típica y penosamente 
farisaica: halla su fuerza cn su indeterminación y en su pretendida 
legalidad constituyente. Pero no menos farisaicas son las fórmulas co­
rrientes de los inmoralismos también convencionales, que pronto se 
agotan en estériles jactancias. 	 ' 

Resulta de lo expuesto que ]a eonvención cotidiana, comprendida 
en su función de aquietamiento, es esfuerzo por velar la tensiona]idad 
dialéetica que inhiere en toda eticidad, refugiándose en ]a enervante 
indetel'minación de los esquemas admitidos. En tanto la multiplicidad 
de sus sentidos posibles es inimportante para éstos, aquella tensión de­
viene a su vez inimportantc; y lo mismo acaece merced a la plurali­
dad de esquemas contrarios, o a las almndantes excepciones que ]a 
convención proltija, Como el esquematismo cotidiano ofrece a la 
mano varios caminos de interpretación y estimación posibles, acomo­
dables según la ocasión, el comportamiento ]08 sigue según ésta, pres­
cindíendode t9do escogímiento comprometidamentc decisorio, y de­
jando cn consecuencia de lado toda verdadera tensión. Por último, la 
tensión dialéctica también se cohija y se esfuma en la disimulada re]a­
ción entre el fondo y la forma, por cuanto es propio de la forma, sea 
verdadera o apócrifa, reclamar un fondo auténtico; pero en la con­
veneión se limita a suponerlo, cerrando a la vez el camino que hacia 
él' conduce, y pretendiendo en consecuencia ser juzgada por su pura
condición de forma 2G. 

Mas, desde luego, una cierta resolución secundaria siempre pel" 
dura, incluso cn el terreno convencional; y éste, por otra parte, hace 
referencia a un posible fondo cuya estructura dialéctica ya ha sido 
¡'evelada. De este modo, en tanto la eticidad se desenvuelve decidiendo 
de iure en tensi~n dialéctica, sea o nq dada ésta en la vivencia concrc­

(26) La relación Condo-Conua, con loda la complejidad d& sus modos verda­

deros y ficticios, solicita ua desarrollo especial, merecedor de una atención cuida­

dosa, que no puede encontrar en este punto un justo lugar. Pero es preciso hacer 

notar que no escapa a los términos del plantco realizado un estilo de fariseIsmo. 

grotesco aunque muy común e importante, que podría llamarse "el fariseismo de 

la ana-forma", Así acontece en el que se burla de ciertas formas -de fineza, ne 

marcialidad, de distindón, de disciplina, etc.- haciendo sistema de su no-actuar­

asl, sea porque instituye otra forma negativa que subrepticiamente lo esclaviza no 

o,bstante su ca,reuda dC' valor, sea porque presume poseer el fondo del caso sin neo!' 
sldad de mamfeslal'lo en la forma de la que se <lice capaz si la ocasi6n lo exigiere. 
como si el pleno cumplimiento de \lna forma estuviere al instante a la maao de 
cualquiera, como si un fondo subsistiere sin una formación que lo sustente, COntO 

si pudiere confundirse con un ánimo valeroso la temeridad que sea fruto de un 
arrebato ocasiouatEI fariseísmo de la ami-forma deriva del resentimiento. y hace 
patente ea quien incide en él su debilidad o su cobardía ante la severidad de la 
fonaa; pero importa denunciarlo porque. aunque tan faL"" como ramplón '1 torpe, 
y aunque él mismo dice no saber de la iasidia embozada que lo acompaña. su em­
peño corruptor es gravemellle nocivo en cualquier orden cultural en el cual sobre­
venga, constituyendo una cómoda e inCeriorizanle invÍladón al abandono. Por lo 
demils no ha de perderse de vista que, bien que la forma pueda. decaer y originar 
fariseismos. sin la pasión· por la forma no existe o no subsiste ningún fondo ver­dadero, 
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ta, mismo pues cuando en los hechos se la encubre y apacigua que­• 

t riendo olvidar que la huida es ya una decisión aunque mostrenca, el 
;j~ 

• ser que así constituyéndose según resoluciones se construye ha de estar 

necesariamente en constante aporía. Esta aporeticidad esencial ya ha 


• podido atiebane en las relaciones mutuas entre las modalidades; pero 

la idea de ethos es más compleja, involucra también a contenidos,. y


• es la aporeticidad de éstos y del ethos mismo lo que ahora debe in­

• vestigarse. 

• IV 

INVESTIGACION CUARTA•t 
SOBRE LA APORETICIDAD ESENCIAL DE 

t TODA ETICIDAD 

t 
l. - El fenómeno de la ambigüedad de los entes. 

t 
La existencia humana se cumple en medio de un complejo y mu­t 

dable conjunto de entes correlacionados que ejercen entre sí variadas 
t acciones y reacciones. Con ellos el agente ético guarda una conexión 

a la vez esencial y movediza, y -por diferente que sea su estatuto 

••
t ontológico- es también un ente que actúa y padece, como de manera 

igual lo hacen aquellos otros entes que son semejantes a él. Ese cam­
biante juego de conexiones que momento a momento lo envuelven 
se halla constantemente sometido a un orden de preferencias, bajo el 
cual asimismo caen 8I1S propias acciones y reacciones, sus lazos con 
el pasado propio o ajeno y con las propias o ajenas anticipaciones y 
espectativas. Prefiriendo, la existencia procura y bueca ciertos entee 
y ciertas definidas relaciones legales o accidentales entre entea; atien­
de, espera, evita, huye; pasa de largo junto a otros entes y otras 
relaciones. En todos esos casos, y sin necesidad Ife juicios expresos, la 
conducta más simple supone ya que el sujeto hace efectivo 811 existir 
aprehendiendo el ser de su medio y su propio ser según signos de 
orden estimativo. La indiferencia del comportamiento que "pasa de 
largo" es correlativa a un contorno visto con correspondientes señas: 
eso que "tanto da", aquello que "no vale la pena", eso otro que "por 

afmta no", oque "puede ser dejado de lado"; s:n perjuMo de aquello. 
que importa, pero sobre lo cual se quiere hacer recaer ahora una 
ocasionar indiferencia. Aun lo dado o' juzgado como carente de va­
lor es puesto bajo el signo de una determinada forma de valer según 
el modo de la privación. En el complejo de los entes lo importante

•
t y lo inimportante se implican, solidariamente, y el desinteresarse o 

el no interesarse por algo es también una manera de verlo afectado 
por determinado signo estimativo. . 

Para la existencia concreta no existe un simple mundo de entes 
y relaciones que no afecte al vivo preferir del asente ético, ni síquie­
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• 
ra en las formas más extremas del abandono más radical a que pueda 
entregarse éste, Se existe avistando valías, estimando y prefiriendo, 
aunque el valer de lo ahora dado -y mismo de todo lo dable­
lleve consigo un signo puramente negativo, Todo ente que aparece, 
se ofrece axiosignadamente; de igual modo son de alguna manera 
valentes toda dada relación, conducta, circunstancia, situación. El or­
den ontológico y el orden axiológico pueden luego distinguirse por 
la reflexión; pero en la experiencia inmediata van solidariamente 
juntos, constituyendo una concreta unidad. En toda aprehensión de 
algo que se hace presente es ínsito de un modo imnediato -y sin per­
juicio de revaloraciones posteriores- un dado valer actual de lo que 
es aprchendido, y puede decirse que inhiere en el ser del ente el apa­
recer con el signo de un determinado valer dado a una con él. Pero 
en este darse ínsita mente un cierto grado y forma de valer, inhiere a 
su vez de derecho la esencial ambigüedad de un posible no ser así de 
este valer que se ofrece, aunque de Ilecho esa ambigüedad -tal como 
ocurre dc ordinario- permanezca cncubierta. Importa ver que esa 
ambigiiedad no es anunciada por el decir propio del ser valente . que 
aparece: reside en su scr, en tanto por relación a éste es esencial­
mente in apodíctico su dado valer, aunque su mensaje procure ocul­
tar esa condición. Ciertamente, el ente axiosignado no es ambiguo 
en cuanto mero ente sino en cuanto valente; pero ya se ha dicho que 
el ente axiológicamente insignado es una mera abstracción, y nada 
hay en el ser de cada ente en particular y aun del mundo mismo que 
haga apodíctica por sí a una axiosignación determinada. 

·La axiosignación afecta a nn ente ncvando consigo la preten­
sión de exhibir cl valer qnc inhiere en él por razón de su esencia, 
o por las conexiones que guarda con otros entes. En tanto es dada, 
una axiosignación es vigente. Pero tal vigencia no neva en sí misma 
la garantía de su validez. Es esencial a toda axiosignación, por coac­
tivo que sca su grado de eviflcncia, la posihilida<l de ser negada sin 
caer en contradicción. InMere en ella el pretender valer; pero en es­
ta pretensión inhiere a su vez la posihilidad de su propia carencia 
de validez. De esta suerte, todo ente axiológicamcnte signado es amhi­
guo: el valor que lo signa lmede mostrarse ficticio para otra posible 
aprehensión. Aquello que se presenta con el sello de la santidad pue­
de luego parecer diahólico o profano, así como lo otrora signado por 
la belleza puede mostrarse abora lIeva~do la máscara de la fealdad, 

•••• 

t 
sin que por ello haya mediado camhio alguno en su ser; y las trans­
mutaciones inversas son a su vez igualmente posibles. Todo valor 
asignado a un ente es meramente presunto, de· suerte que es am­
biguo el aparecer de un ente ante mí valiendo así en tanto es siem­
pre posible que sea otro su valer. La más firme y universal con­
vicción no impide la existencia de derecho de esa posibilidad nega­
tiva. Permaneciendo encubierto el sentido del actual parecer así de 
Jo que es valiosamente dado, resulta esencial a la aprehensión axio­
tú/.drll la posibilidad de ser engañosa. Esa ambigüedad -que convier· 
Ir en hecltizo posible todo actual mensaje de valor que fluya de los 
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entes mismos- no se refiere al orden Olllul,i~il·u. IIIrlllllllll" un 1M" 

sihle ser del ente que fuere olro que lo fl"(, ,:1 1'. 'I'~Ú!l o.. Ilt~ ... tll" 
aparecer, sino que mienta la ame.naza de 1111 ~i('IIIII1·" 1'".¡IoI,· Ol'r nlm 
de su presentado valer. 

No hay que confundir con el riesgo de esa :tlh'ri,lull luo ,·i...·utl•. 
tanciales variaciones apreciativas que sólo se eOllciln'1I ~oh,'" (·1 rOl,"I .. 
de una más constante axiosignación. Un útil puede ser aprl'llI'lIllillu 
como en este momento inútil o por ahora no utilizahle: 111'1'11 ".I¡, 
negación se erige sobre aquella· aprehensión del mismo que lo ('11111. 

prende valioso para un cierto fin, allnque su ordenación a ésle MI'U 

relativa a ciertas eventualidades que ahora sc dan eomo ausenteR, 1.1I~ 
formas de apreciación: "por ahora no", "más tarde", "en otro mo. 
mento", "si ocurre tal cosa", y en genel'3l toda forma de estimación 
condicional, implican posibles variaciones de las circunstaucias con 
las cuales la cosa dada entra o puede entrar en relación j pero todas 
esas mlltaciones suponen una cierta constancia en el dado ser de la 
cosa y su dada axiosignación, y es en esta más primaria y regular 
estima que llallan su raíz aquellas valoraciones momentáneas. De 
esta suerte, esa pluralidad posible de relaciones no afecta la mismi­
dad del ente en su aparecer ordinariamente siguado por un parecer 
valer así. A este parecer valer se refiere la ambigüedad en estudio. 
Pero antes y para excluir fáciles equívocos han de ser más atenta­
mente examinadas las distintas clases de variaciones axiológicas po­
sibles. 

En primer lugar corresponde el estudio de las aXI081gnaciones 
inmediatas. Estas son aquellas que afectan directamente a un ente 
en su mostrarse por su mero scr, escindido de todo contexto y de 
toda conexión. La presencia del ente se ofrece de por sí ya signada 
por una cierta valiosidad, sea ésta más o menos vaga o precisamente 
determinada. El cuadro que miro puede aparecer ante mí ya deter­
minado por una cierta belleza, aun antes de que lo entienda, antes 
de que discrimine su contenido y su composición, antes aún de que 
pueda discernir en él alguna figura que., de alguna manera, pueda 
identificar interpretativamente, y antes tamhién de que pueda esta­
blecer cualquier forma de conexión con su contorno. Las interpre­
taciones teoréticas acerca del por qué de tal fenómeno, y acerca de 
si en definitiva no ha de explicarse por una subreptida relación, son 
posteriores y pueden .por. ahora ser dejadas de lado. Conviene, sin 
emhargo, hacer presente que a veces se tiene por axiosígnación di­
recta la que sólo es habitual y se halla en realidad genéticamente 
derivada: en el proceso aprehensor el ente ya conocido es dado junto 
con un saberexperiencial o comunieado acerca de él, y por eso es 
también dado con una axiosignación -a menudo inadvertida por 
cotidiana- que. nos dice lo que el ente vale en su ordinario y regu­
lar aparecer. Al aprehender lo dado identificándolo por ejemplo como 
"¡lh'1la", 10 aprehendemos al mismo tiempo valiendo lo que el agua 
vute; sin esta axiosignación lo dado uo sería en verdad, en la ex­
periencia inmediata, reconocido como agua. Pero el valer que inhiere 
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en el objeto sabido y en cuanto tal conocido en su valer no es en­
tonces más que el depositario genérico de la experiencia cognosci­
tiva y estimativa inseparable de 8U8 significaciones relacionales. Mu­
chas son las cosas para las que sirve o a las que perjudica el agua, 
y el saber del agua comprende eso8 múltiples ordinarios valeres con­
siguientes, siendo sobre uno de éstos que se erigen variaciones rela­
cionales de apreciación: así, sabemos que el agua vale en cuanto 
sirve para apagar la sed, y en el ser dada el agua valiendo por ese 
fin se fundamenta la radical diferencia de la axiosignación concre­
ta con que aparece para el satisfecho y el sédiento. El valer dado de 
un ente admite distintos grados de intensidad y calidad en relación 
con el aspecto o cualidad del ente que se avista en un momento 
existencial. Y también a toda explicitación y ampliación de lo apre­
hendido respecto del ser de un ente le corresponde una inmediata y 
concomitante mutación de su valiosidad manifestada: así, a medida 
que voy identificando lo dado, por ejemplo: como objeto, de porce­
lana, apto para adornar, de famosa marca, antiguo, perteneciente a 
tal ilustre personaje, se va incrementando su valor. A medida que 
integro el conocimiento de un objeto, integro en y por eso mismo su 
axiosignación. A la infinita variedad del mundo percibido le corres­
ponde una infinita lllutación en las axiosignaciones que ¡nhieren en 
lo aprehendido. Y esa variabilidad se manifiesta sobre un término 
relativamente constante -más habitual o más importante- al cual 
se remite confirmativa o rectificativamente. En el objeto concreto in­
hieren juntos un valer abstracto y un valer concreto, indisoluble­
mente unidos en la inmediatez !le su ser dados, y sólo separables en 
la posterior reflexión que puede dirigir su mirada de modo de ver al 
objeto abstraído de su contexto significativo momentáneo. Pero toda 
axiosignación secundaria derivada de un saber sólo afecta directa· 
mente al ente en sí mismo y en cuanto tal en tanto se ha tornado 
inmediata, de suerte que el saber y el valer se integran en el ser 
mismo del ente que aparece. 

Cabe preguntarse si una axiosignación radicalmente primaria es 
en realidad posible, si tiene el carácter de una experiencia.límite, si 
no es siempre solidaria con alguna forma de interpretación, y si no 
supone ya una preinterpretación que condicionare la posibilidad de 
su avistamiento. Pero todas esas interrogantes 80n ajenas al preguntar 
que ahora apremia y no anulan la pulcritud de la respuesta que a 
esta última se circunscribe. La inmediatez devenida se ofrece en 1a 
concreta experiencia vital como verdadera inmediatez, y sólo la re­
flexión ulterior indagadora puede poner en claro fundamentos de 
su apariencia fenoménica que al explicarla la condicionen. 

La presencia de un cadáver puede ofrecerse como en sí misma 
"tétrica", "horrible", "pavorosa", "angustiante". En estos casos la qui. 
didad signante del fenómeno y las respuestas emocionales correlati­
vas expresan la 08tensibilidad de una cierta axiosignación dada a una 
con él. Lo que su desnudo aparecer dice por sí parece lIe'Var consigo 
el sello de un cierto grado y forma de valer. Pero también es posihle 
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que la axt081gnaclon que se ofrece tenga por fundamento un saber 
interpretativo acerca de lo que la muerte es: es por mi entender -o 

por mi no entender- lo que ella es, que se me aparece de tal modo 
axiosignada. Mas, en tanto una interpretación deviene inmediatamen· 
te dada, se hace primaria o directa la valiosidad que sena al ente, 
ahora indiscernido del saber acerca de su ser. Y es fácil advertir que 
la vigencia de distintos ethos configura diferentemente la axiosigna. 
ción que se hace manifiesta en la mera presencia de los entes. 

Debe finalmente señalarse que la axiosignación directa puede 
ser el fundamento de axiosignaciones mediatas. El cuadro que apre­
cio por su helleza puede por eso mismo ser utilizado para adornar, o 
para obtener una contraprestación de un coleccionista. Por lo que la 
muerte parece ser y valer, puede devenir deseada por el vengativo, o 
impuesta por el castigo aleccionador o intimidante. 

Pero esto nos conduce ahora al examen general de las axiosigna­
ciones indirectas. Todo ente es concretamente dado en el complexo de 
un contexto de entes. Su engarce en la realidad se constituye sobre 
la base de una pluralidad de enlaces que lo articulan con otros entes 
según nexos distintos. En virtud de éstos un ente puede referirse a 
otro, indicar o señalar, expresar o notificar, representar u ocupar el 
lugar de otro, co·estar, anunciar, causar, preceder, acompañar, pre­
venir, suceder, servir.para, etc. Y, en tanto sus enlaces lo sitúan en 
un complejo de referencias, cuando es aprehendido en la perspectiva 
de un nexo dado apunta hacia el otro término requerido por dicha 
dada forma de articulación. La causa en cuanto causa apunta hacia 
8U efecto, el efecto en cuanto efecto apunta hacia ~u causa; el útil 
aprehendido en cuanto útil apunta hacia aquello para lo cual sirve; 
el símbolo apunta hacia lo que por él es expresado, como lo que 
representa apunta hacia lo representado. Habremos de llamar "men· 
cionalidad" de un ente al momento de su apuntar hacia otro, sea 
esencial o accidentalmente. Desde que todo aquello que fenoméni· 
camente se ofrece es de alguna manera valente, también lo será esa 
mención en tanto sea avistada, tal como en semejante caso se encono 
trará el término intendido por su apuntar. Pero la valiosidad que 
sella la mención y la que es propia de la presencia de su tema pue· 
den reohrar sobre el ente del que se ha partido, afectándolo de un 
consecuente 'Valer. 

Consideremos primeramente el caso de la axiosignación mencio· 
nal. Quien aprehende un ente en carácter de símbolo, lo aprehende 
con el dado valer de su apuntar hacia 10 simbolizado. Hablamos del 
buen o mal símbolo sobre la base de aprehender el valor de Ull 

ente por su relación con lo que él significa en tanto es símbolo. De 
esta manera un ente avistado en su mención que apunta.hacia, vale 
por su mencionar .en tanto éste es axiosignadamente dado. Así también 
una huella, vista en cuanto efecto, halla su valiosidad determinada 
desde su apuntar hacia su causa; y un medio es medio y vale en 
consecuencia por Jo que significa en atención a posibles fines. 

Fenómeno común en la axiosignación de una mención es su po­
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Mil.i1i.I:ltl dI'. transfigurar su ser y valer en el ser y valer del útil. l.•• 
La huel1a del ejemplo antes señalado puede "servir"; así, por ejem­
1'10, como pista para descubrir a su autor. Un ente dado en el modo 
dI'. ser propio del útil apunta hacia un fin para cuyo cumplimiento 
es o puede ser medio. Su ser se constituyc, según su estatuto onto­
lógico, como ser-para. En tanto que ser-para apunta.hacia aquello pa· 
ra lo cual sirve como medio. Es así que posee un valor instrumental 
que le adviene de su conexión con el fin. Vale como útil en tanto 
que su ser sirve de medio para la efectividad de un cierto fin, sea 
éste actualmente tenido presente o simplemente visto de posible in· 
terés positivo o negativo. Desde luego y además, un útil puede ser 
apto para muchos fines distintos según la relación que en el caso tenga 
lugar. Por otra parte, los fines inmediatos -sean entes, relaciones 
o situacioncs- pueden a su vez ser medios para otros fines, articu­
lándose cntonces en un más vasto conjunto de conexiones. Corres­
pondientemente lo inútil eonsiste en una relación axiosignada de men­
ción irrelevante. La axiosignación negativa que nominamos "inuti­
lidad" implica carencia de adecuación de un ente con rcspecto a un 
fin con el cual se trata dI'. hacerlo entrar en relación. Lo inútil se 
apercibe sobre el foudo de una esperada o deseada o prevista fina­
lidad, y por lo mismo es perfectamente compatible con menciones 
adecuadas refercntes a otros fines menos atendibles o a tener en 
cuenta en otro momento. 

Pero el valcr del útil supone que su fin cs dado axiosignado,'. 
• 
•• • 
••••••• 

o de alguna manera -al menos- axiosignaMe para algún sujeto po­
sible. Para que algo valga como medio basta la mera posibilidad de 
que el tema intcndido en su servir-para pueda ser tenido en cuenta 
por alguien rcal o concebihle, con indepcndencia de que lo sea en 
general o raramente, o nunca, para 108 sujctos de hecho dados; mas 
a lo menos esa posibilidad de axiosignación del fin en tanto axio­
signable ha de ser concretamcnte dada, pues dc otra manera su tema 
no scrÍa dado como fin pensable. 

• 
Sin embargo el dcvenir valioso de un ente por razón de su men­

cionar es, tanto en general como 1'.11 Ilalticular por lo que respecta 
al útil, indepcndiente del valor del tema intendido por su mención, 
y por esta razón se hace preciso distinguir entre la valiosidad temá­
tica y la mencional. El valor de un símbolo es independiente del va­

, 

lor de lo simbolizado: se dirá, por ejemplo, '1ue es un excelente 

símbolo de una mala causa. Igualmente, el valor de UII útil es inde­
pendiente del valor del fin al cual necesaria o eventualmente sirvc. 
Las eonexiones precedentes no muestran ninguna comunidad necesa­
ria del signo estimativo del medio COl! el que acompaña al fin. Cuando 
decimos: "el arma es buena para matar", expresamos una cierta men­
ción del arma, constatamos sn adecuación a un fin, y axiosignamos di­
eba significación cualquiera sea la axiosignaeión que acompaña el fiu, 

,, 
tanto si aprehendemos el matar en el modo de lo "bueno" o "aprOo 
hable" como si ante el' sujeto· qne enjuicia el matar se constituye 
"malo" o "reprobable" j tanto si pensamos en la axiosiguación que , - 234 ­, 

ordinariamente acompaña a la aCCiOn de matar -sea ésta dada de 
becho o representativamente-- como si nos referimos a la axiosig­
nación especial de un caso concreto. 

En uno y otro caso puede verse que la axiosignación avistada se 
vuelve hacia el ente quc es su fundamento y lo axiosigna ,en con­
secuencia. Decimos que un arma es "bucna" cuando es buena para 
defenderse o atacar, de suerte que la aprehendemos axiosignadamen­
te por razón de su adecuación· con el fin para cuyo cumplimiento el 
arma es instrumento. Es de ver que esa axiosignación no le adviene 
al útil desde su fin sino por su relación de adecuación con su fin. 
Valiendo por ser instrumento, su eficacia en cuanto instrumento se 
convierte en criterio de su valer. La axiosiguación erigida sobre la 
base de la conexión mencional con el fin que un ente guarda según 
lo que parece ser o lo que esperamos que sea, se convierte en criterio 
para la axiosignación derivada fundada en su aptitud para el cum­
plimiento adecuado del esperado fin. Pero, a su vez, e!'e término ba­
cia el que apunta un medio puede ser dado, no ya como fin conce­
bible para algún sujeto posible, sino en acto o con el tono de pró­
ximo apremio, avizorándose su solicitud de cumplimiento. En tal 
caso la axiosignación del fin reobra sobre el ente y lo califica: pue. 
también se dice de un ente que es bueno o malo según tengamos por 
bueno o malo el fin bacia el cual apunta. Semejantemente, es posible 
ver al símbolo con la axiosignacióu que corresponde a lo simbolizado. 
Tal cs el fundamento de la conducta que destruye a un símbolo cuan­
do quiere atacar o aniquilar lo por él expresado, como el primitivo 
destruye o hiere la efigie de su enemigo cuando desea ocasionar su 
muerte. 

Necesario es insistir en que la axiosignación de un cnte por causa 
de la axiosignación de su tema intendido es distinta de la axiosigna­
ción que recae sobre él por causa de la axiosignación de su mencionar. 
Es así que un ente puede ser axiosignado negativamente por su tema i 
intendido porque es axiosignado positivamente en cuanto a su men­

1eionalidad. Quien diga: "es una huena arma; destrúyela, no sea que ,. II 1I ' 
mates con ella", ve al arma como un mal por el fin al cual puedc 
aplicarse en tanto la ve como un bien relativamente a su aptitud 
para realizar ese fin. La afirmación o negación del valer visto como 
posible respecto del fin afecta al signo retrospectivo de valer quc re­
cae sobre el útil; éste, por eso mismo de ser visto en calidad de bien, 
puede devenir axiosignado negativamente; pero en cualquier caso esa 
axiosigllación se efectúa sobre la base del reconocimiento de la axio­
signación positiva referida a su mencionar. El asceta que aprecia un 
útil confortable juzgándolo una tentaeión de comodidad, luego: como 
un mal (aunque también puede verlo como medio para probar su vo­
luntad, luego: como un bien) . lo axiosigna como un mal en tanto que 
reconoce su valer en orden a su significación, que lo preordena al 
servicio de un fin. E, inversamente, es posible alegrarse de una meno 
cionalidad negativa, por causa de la axiosignaeión que recae sobre el 
fin intimdido: "felizmente el anna ralló", o "no era adecuada al caso". 
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Pero las axiosignaciones meneionales y las temáticas no agotan el 
t IlllJlIl'0 de la valiosidad indirecta. Existe una tercera clase -ya anun­

dada y esbozada en las páginas precedentes- que habrá de llamarset oxiosignación relacional, la cual halla su fundamento en el contenido 
del contexto que afecta a un ente en un momento determinado. Por t 
ello es que se altera la axiosignación que acompaña a un ente para el 

t deseoso y el satisfecho, el necesitado y el próspero, el amenazado y 
el asegurado. La circunstancia constituye en este caso el tribunal de­

•
t cisivo que ha de hacer manifiesto el valer aquí y ahora de lo avistado. 


La axiosignación más habitual de un ente puede así verse transfigu­

rada por la inhabitualidad de la situación, sin que esto implique ver­


t dadera relatividad en cuanto a su valer, pues por ser éste lo que él es 

deviene tal o cual según la coyuntura. La inabarcable multipli­
t cidad de relaciones situacionales que de esta manera pueden incidir 
en el concreto valer de un ente, pueden referirse tanto al ente en sí t 
mismo presuponiendo su axiosignación directa como a su valiosidad 

t fundada en su mención o en su tema ¡ntendido. En el lenguaje co­
rriente predomina la axiosignación juzgada fundamental, teniendo las t axiosignaciones divergentes el carácter de accidentales. Estas pueden 
también provenir de un ocasional nexo de buscada mención: así cuan­t 
do, desde la perspectiva de un fin que acucia, desvalorizamos unt objeto por no servir para el uso que en el instante pedimos, o sacri­
ficamos su valor habitual por el circunstancial, como quien por lat urgencia del momento destruye un objeto valioso usándolo para

t golpear. 
Un ejemplo permitirá comprender las múltiples variedadcs quet ofrecen los fenómenos estudiados. Sea el caso de una cruz. Puede ser 

aprehendida según su propio e inmediato ser, deteniéndose la mirada t 
del contemplador en su materia o en la calidad de realización que su 

t forma exhibe. Puede también hacerse presente según el modo de ser 
propio del símbolo, en cuyo caso a través suyo se llace patente aque­t llo que por ella es simbolizado, sin olvidar que varios contenidos di­
versos pueden ser mentados por un mismo símbolo: por la cruz en­t 
cuentran expresión el amor, la esperanza, 10 sagrado, el padecimiento,

t el sacrificio, el suplicio, la blasfemia, etc. Puede igualmente ofrecerse 
en su ser signo, según múltiples formas posibles: signo mostrativo que 

•
t exhibe y manifiesta una determinada creencia o una cierta actitud 

espiritual; signo representativo que se venera en tanto ocupa el lugar 

de lo representado; signo notificativo que anuncia una muerte, una t amenaza, un piadoso recuerdo, respeto, afecto; signo indicativo que 
señala una iglesia, un cementerio, una separación de caminos, una mar­

•
t 

ca de fábrica, o vale eomo clave mnemotéenica como cuando es puesta 
al borde de una página. La mirada puede finalmente traspasar la cruz 
misma, incluso con olvido de su presencia, para detener su atenciónt exclusiva en lo pOr ella mentado. 

Es el contexto del caso y la actitud del sujeto 10 que configura 
el significado concreto de· la cruz dada en el horizonte de una multi­•t plicidad de menciones posibles. Y a cada mencionar le es propia una 

t - 936 ­
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axiosignación específica. Pero en esta axiosignación hay que diferen­
ciar además el valor de la mención misma y el valor del tema: dos 
personas pueden coincidir en su valor como símbolo y verla sin em­
bargo sagrada o aborrecible según lo que piensen de lo por ella ex­
presado. Pueden también coincidir en cuanto al valor de lo simboli­
zado, pero discrepar en cuanto a su valor como símbolo, juzgándolo 
adecuado o inadecuado, preciso O impreciso, unívoco o equívoco. Si 
la mirada se detiene en la cruz en cuanto símbolo recae sobre ella 
una axiosignación que difiere de la que le adviene de lo por ella 
significado. En este caso, más allá del valor mencional, se colorea con 
el valor de lo expresado, de suerte que, vista -por ejemplo- en 
tanto que representación de algo sagrado, deviene ella misma axio­
signada eon el signo de lo sagrado. Pero todo ello es sin perjuicio de 
su posibilidad de ser aprehendida en el modo de lo directamente 
apreciado: osi, si es juzgada bella o fea en cuanto mera cruz, o va­
liosa en cuanto cruz de talo cual material. Desde luego esta aprehen­
sión es distinta de aquella que recurre al mismo valor, pero aplicado 
desde otra perspectiva: así cuando se la juzga bella en tanto que bello 
símbolo. 

Todas las axiosignaciones referidas pueden devenir ahora materia 
para el tipo de valiosidad propio del útil. Por su valor propio, tal 
cruz puede ser usada como detalle galante, o poseer una significación 
económica a los efectos de un trueque. Igualmente, es fácil percibir 
cómo, no obstante ser su apuntar-hacia en tanto que símbolo, emble­
ma, representación, notificación, indicación, etc., distinto del apuntar­
hacia que es propio del útil, pueden sus menciones devenir medios 
para correspondientes fines, incluso en sentidos negativos. Es así que 
su apuntar-hacia en el sentido de la notificación puede ser usado no 
sólo para notificar sino, a través de tal notificación engañar. Y es 
de ver cómo, a la axiosignación de su valor notificativo, y a la axio­
signacion que le sobreviene por causa de 10 notificado, se agrega ahora 
la axiosignación derivada de su utilidad, y aún la del sentido en que 
ésta se aproveche. Asimismo, puede por su tema valer como instru­ ,l: 
mento de exorcismo, servir para producir un eslado de ánimo, para 
incitar a orar o a recordar, para evocar o consolar, etc. Pero puede 
también relacionalmente -y sin negar por eso su vinculación con una 
creencia- ser aprehendida en su servir-para en tanto objeto de ador­
no, o como instrumento útil para golpear deviniendo martillo oarma 
eventual, o como madera para alimentar el fuego; y todo ello sin 
perjuicio de los modos circunstanciales negativos, como la aprehensión 
de la vieja cruz inservible que se abandona o se destruye. 

La plurivalencia advertida abre el camino a posibilidades inter­
pretativas distintas respecto delsignifícado de una situación. Se toma 
a la cruz y se la arroja al fuego; pero esto puede ser: para destruirla 
porque ya no sirve, y puede no servir por vetusta o por no haber cre­
yentes en el lugar; por necesidad de alimentar el fuego; para demos­
trar incredulidad; para huir de .lo indicado por ella y ocultar una 
creencia, etc. Ha de verse que cuando el comportamiento es axiosig. 
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narlo con el carácter de impío, esa anoslgnaclon se erige sobre el 
"u puesto de que se reconoce a ]a cruz en su servir para expresar lo 
sagl'8do, y que lo así expresado reobra sobre ella y la axiosigna como 
sagrada. Es por su servir para expresar lo sagrado que sirve para ma­
nifestar la creencia en ]0 sagrado; pero por eso sirve también para 
indicar la increellcia, o la rebeldía, o la abjuración. Mas ahora de­

• 
viene útil para axiosignar una acción por e] uso que de ella se hace, 

• 
sirviendo para identificar, revelar o ocultar ]a fe o la incredulidad 
de una persona. y. es sobre este más preciso servir-para que pueden 

• 
constituirse ahora otras axiosignaciones circunstanciales: el creyente 
temeroso de una persecusión puede aprehenderla como un mal; tam­

• 
bién quien, queriendo ocultar su incredulidad, es descubierto por el 

• 
uso que hace de ella; y es penosa para quien hubiese querido igno­
rar la fe o la incredulidad del caso. 

• 
Henos aquí en presencia del fenómeno de la superposición de 

axiosignaciones. La multiplicidad de aspectos, menciones, temas y rela­
ciones, en los cuales puede ser considerado un ente, contribuye a con­

•• 

figurarlo. Por eso, es sólo la particularidad del caso ]0 que permite 
identificar ]a axiosignación que en él es válida. Es cierto que esa iden­
tificación puede resultar imprecisu y aun equívoca; pero tal equivo. 
cidad no es de principio; no deriva necesariamente de la pluralidad 
de axiosi¡"'Ilaciones posibles o efectivas. Toda equivocidad por insufi­
ciente determinación dentro del horizonte de una multivocidad es ac­
cidenta] mientras no exista una razón de principio -y no de mera di­

• 
ficultad de hecho- que haga imposihle una ultcrior Ilrecisión. 

• 
El efectuado descortezamicnto del tema 118 ido ineludible para 

discernir la aparente y la verdadera amhigiiedad. Esta 110 se consti­

• 
tuye por causa de la variedad de sellos axioló¡,ricos quc puedan afec­
tar a un ente, pues esa plurivalencia y su llIultívoco decir posible son 

• 
tales por razón de la indeterminación ocasiona] de 108 varios sentidos 

• 
avistados, y cada seutido integrativo de esa multiplicidad puede ser per­
fectamente inequívoco. Y es sólo por referencia a ]a axiosignación de 

• 
un ser y valer con perfecta precisión delimitado que ticne su radical 
sentido la auténtica ambigüedad. 

• En efecto: la ambigüedad del ente consiste en el ser propio de su 

• 
ser el llevar ínsita la posibilidad de alteridad de la axiosignación quc 
con él comparece. Esta ambigücdad toma a la axiosignación del ente 

• 
en tanto inequívocamente determinada, así se trate de una axiosigna­

• 
ción directa, o menciona), o temática, o relacional; y de cualquiera 
de ellas anuncia que lleva en sí la posibilidad de su negación, de 

• 
suerte que su ser apunta hacia un posible valcr de otra manera que 
según el parecer propio de su presente aparecer. Cualquiera sea la 

•• 
trascendencia ontológica de la axiosignación, su aparecer es siempre 
un mero parecer que puede ser desmentido en otra aprehensión. Ante 
el mismo sujeto, el mismo ente, tomado en su mismo ser, o en su mis­
ma mención, o según SIl misma temática, o en su misma relaciona­
Iidad, puede siempre, según dereclio, ser percibido con otra axiosig­
uación. Ha sido aprehendido valiendo así; pero podía haber sido 
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aprehendido, en ese mismo y prcciso caso, de otra manera, en tanto 
no hay necesidad alguna de derecho quc determine esencialmente se­
mejante axiosignación. Supongamos ahora que en otro momento es 
efectivamente aprehendido axiosignado dc olra manera: se da enton­

. ces con respecto al primer momento el ff'nólIlcno de la revaloración. 
Aquello que yo tenía por un bien, veo ahora que era un mat; y vice­
versa. No puede ,lecirse aquí: cada fenómeno es lo que es y vale ]0 que 
vale, momento a momento, tal como se da. E] fenómeno sería mera­
mente tal cual es y valdría meramente según su aparecer, si exclu­
yese de por sí necesariamente toda otra posible forma de aprehensión 
axiológica respecto suyo. Mas que esto no es así se muestra en el he­
cbo de que instante a instante puede ser revalorado. Se haga efectiva 
o no esta revaloración, su mera posibilidad muestra al fenómeno pre­
cedente en su haber podido ser otro en su valer, de tal suerte que 
éste 110 es más que nn parecer valer. De este modo se torna patente 
la falta de necesidad que inhiere en su dada axiosignación. Y a su 
vez la aprehensión rectificadora carece igualmente de intrínseca ne­
cesidad; también inhiere en su ser In posibilidad de su negación; 
y por grande que sea la evidencia con la cual se da, como por coac­
tiva que fuere la evidencia de la primitiva axiosignación, no puede 
nunca excluir de sí la posibilidad de su rectificación ulterior. 

De lo dicho resulta que la cvidencia de una axiosignación no 
es ni puede ser nunca de carácter apodíctico. La evidencia, cuando 
tiene lugar, requierc a veces la aceptación; otras veces seduce, atrae; 
otras veces, se impone, manda. Pero su inapodicticidad no se borra por 
grande que sea su potencia coactiva, aunque ésta sea tal que deter­
mine de una lllanera prácticamente irresistible la acción que se rige 
por la axiosignación dada. 

Nunca puede excluirse la posibilidad de que un ente se baya 
dado o llegue a darse ante un sujeto con una axiosignación distinta 
de aquella que de hecho es habitual, o universal, por extrañamente 
imaginable que esa otra -mismo meramente concebible- sea. Ta] 
acaecer es, por esencia, siempre factihle. Por lo demás, bien sabido 
es que la mayoría o la generalidlld no son criterios éticamente re]e­
vantes, y que tampoco merece una consideración distinta ]a más es­
tricta universalidad fáctica: por más que se muestre y demuestre que 
de hecho todos los hombres que han existido o existen aprecian un 
ente con una cierta axiosignación, y que además no es previsible la 

eventualidad de la existencia de un !lujeto que de otra manera juzgue, 
es sin embargo siempre concebible, a lo menos en abstracto, la posi­
bilidad de éste, y ninguna universalidad de hecho puede confundh'se 
con. una universalidad de derecho. Aun lo natural, o lo sano, o lo fun­
cional en tanto adecuado a un fin, valen sólo en la hipótesis de un 
sujeto que valore el fin; pues éste, en cuanto mero fin y no en cuanto 
fin juzgado valioso -es decir: en tanto que abstraído de toda pen­
sable axiosignación por un sujcto posible- no tiene relevancia axio­

lógica alguna. El orden del lJUro ~er, pensado con plena prescinden­
cia de su concreta aprehensión leno~énica, es por entero ajeno a todo 
criterio de valer. 
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Pero, por el hecho de que la inapodicticidad de la determinación t axiológiea de un ente sea de principio, no por eso dejan de darse ex­
t periencialmente casos de evidencias aparentemente apodícticas. Tal ilu. 

6ión de apodicticidad es fácil de explicar: la evidcncia del caso se eriget sobre supuestos tácitamente admitidos, pero cuya validez es enjuicio. 
ble y por ende inapodíctica. Esos supuestos pueden referirse a la axio­t 
signación de otros ente8, o situaciones, o fines, de suerte que el caso 

t en examen puede expresarse con la fórmula hipotética: "si A vale, 
necesariamente B vale"; y como el valer de A se da en el modo det inexpreso supuesto consentido tácitamente, el valer de B parece apo­
dícticamente aprehendido. Mas el valer de A no es apodíctico; su 
evidencia es siempre enjuiciable; luego tampoco es apodíctico el valer •t de B; sólo es apodíctica una relación condicional entre ambos: si uno 
es vigente habrá de serlo el otro; pero no por eso queda juzgado el t tema de su validez, que permanece problemática. 

Esta exégesis de la evidencia estimativa tiene una particular apli­

•
t 

cación al caso de los útiles. Respecto de ellos es fácil caer en el error 
de considerarlos bienes intrínsecos y juzgarlos en consecuencia inam­

t biguamente axiosignados, en tanto inadvertidamente suele suponerse 

t 

indiscutible el valor de los fines a los cuales sirven. El orden de lat naturaleza, considerado en su puridad, reconoce efectos mas no fines. 
La significación de un ente natural lo muestra valioso para esto, in­

t 
diferente o perjudicial para aquello; pero ese valer no es propia­
mente tal sino en tanto el fin avistado es juzgado valioso, o no valioso, 
o al menos de alguna manera axiosignable para algún sujeto posible. t 	 Si prescindimos del valor del fin, aque]]a significación no muestra un 
valer propiamente dicho, sino que sólo indica la posible facticidad de t 

t 

t 
un orden de relaciones naturales legalmente reguladas. El alimento 
vale, si vale conservar la vida; el manjar exquisito vale, si vale com­
placer al paladar. Podríamos decir: es ley que tal útil vale parat aquel que juzgue valioso el fin a cuyo cumplimiento sirve; pero con 
esto estamos nuevamente en un orden de legalidad natural: dado 
un sujeto que juzga valioso tal fin, tal ente será juzgado valioso por 

t dicho sujeto en tanto aprehenda su posible servir al logro de dicho 
·fin. Es obvio que aquí nada se dice sobre .el valor del fin, sino que t simplemente se supone un sujeto para el cual ese fin es dado de tal 

t o cual manera valioso. Y la existencia efectiva o simplemente posible 
de tal 8uj~to en nada cambia el problema, ni lo cambia la igual apre­
ciación de todos los sujetos existentes; sólo se consigue la comproba­
ción de que, de hecho, hay un sujeto, o muchos, o todos los sujetos t conocidos, para los cuales es de tal manera valioso tal fin, pero no 
puede excluirse la posibilidad de derecho de un concebible sujeto 

t 

t para el cual sea otro el dado valor del fin; ni siquiera puede ex­
cluirse la posibilidad de que los mismos sujetos existentes lleguen t 
a aprehender de otra manera ese mismo fin según una distinta axio­t 	 signación. Inhiere en un medio el ser necesariamente valioso si es 
valioso para algún sujeto posible el fin; pero esto último es nada 
más que un mero hecho: no inhiere en el fin el ser necesariamente 
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valioso en y por sí mismo; luego, no es necesariamente valioso el 

medio. No in hiere en el alimento el ser un bien ni el ser un mal; 

sólo lo será en el supuesto de algún sujeto para el cual sirve o puede 

servir de medio para algún apreciado fin; no sería un bien si no 

existiesen sujetos para los que sirviese de medio; y no puede decirse 

que igualmente sea siempre un hien porque inhiere en él el poder 

de servir de medio para algún ser, por cuanto no inhiere en el fin 

el ser necesariamente aprehendido, en el orden del derecho, según 

una axiosignación determinada. Nada vale el alimento para quien 

piensa que la vida es un mal y dehe ser suprimida. Quien dijese 

que es una ley natural de todo ente viviente el procurar subsistir, 

solamente enunciaría -y ello dejando de lado los problemas que 

plantea el sentido y el alcance de la ley natural- un juicio acerca 

del hecho de que los vivientes aprehenden de tal manera sellada la 

valiosidad de un fin; pero sus palabras nada dirían acerca de la 

validez de semejante axiosignación. Incluso si ese hecho fuese tal 

que no permitiere comprobar excepeión alguna, ésta subsistiría en 

tanto posibilidad concehible. La tesis metafísica que interpretare al 

universo de tal manera que para su mirada la vida en general y la 

existencia humana en particular fuesen un mal y también lo fuese 

el mero deseo de vivir, seguiría siendo perfectamente pensable, su 

contenido lógico mantendría su coherencia, y la vivencia en que tu­

viese lugar la convicción más total acerca de su falsedad no podría 

constituir prueba suficiente para excluir su posibilidad de verdad. 

Ninguna necesidad de una axiosÍgnación determinada hay en la vida, 

o en la salud, o en la fuerza, o en el poderío; un suicidio colectivo 
de la humanidad que tuviere por fundamento la universal creencia 
de que la vida es un mal, es en principio posible en tanto concehihle, 
por difícil que de hecho sea su r~aIidad. Y no puede decirse que un 
~nte es necesariamente valioso en sí mismo en tanto puede ser va­
lioso para un sujeto posible, porque habría que axiosignarlo a la 
vez como un mal en tanto tamhién podría Ser tal para algún sujeto 
posible. ! I 

Volvamos ahora al estudiado ejemplo de la cruz. Sea el caso de ,1'1 

aquella aprehensión en la cual ella misma se ofrece con el signo de 
lo sagrado, mentando lo sagrado, y valiendo lo sagrado mismo como 
máximo valor. Inhieren en esa aprehensión las siguientes posihilida­
des negativas, sean éstas advertidas o no: 

a) La cruz puede presentarse como un ente desprovisto de todo 
carácter sacro, indiferente o también impío, y ello por ser ella misma 
lo que ella es, con independencia de las variaciones relacionales que 
pudieren afectar su valiosidad propia. 

b) Su ser y valer puede ofrecerse no mentando en verdad algo 
sagrado. Por ejemplo, en aquel tipo de piedad que desprecie como 
falso todo simbolismo, toda imagen; toda representación, y se atenga 
al puro fuero interior. 

e) La cmz puede no mentar algo que en verdad sea sagrado. 
Así ocuiTirá -pongamos por caso- si es aprehendida desde el con­
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¡'('Ilto grcco-romano de la naturaleza de los Dioses, desde cuya pers­
pectiva resulta impía la idea de un Dios crucificado. 

d) Puede también acontecer que se tenga a la cruz por mena 
tante en verdad de algo en verdad sagrado, pero valiendo lo sagrado 
mismo, en cuanto tal,· de un modo secundario (como cuando se juz· 
ga a lo religioso provechoso instrumento para más altos fines), o 

~ negativo (y así acaecerá -llor ejemplo- si se le interpreta en la 
forma de una huida traicionera de los únicos valores verdaderos, que 

••
• 
•• 
• 
~ 

dan un sentido puramente inmanente a la vida humana). En este 
~ 	 último caso, el cambio de valer del ente axiosignado sobreviene por 

variar la jerarquía o el signo del valor signante, lo que habrá de 
abrir el camino llacia el tema próximo 1. 

Lo expuesto muestra que sólo en el marco de una interpreta­
ción posihle, solidaria de una actitud vital y de un orden estimativo, 
le acontece a un ente, en tanto se hace o puede hacerse manifiesto 
como fenómeno, el devenir signado por una valiosidad determinada. 
Tal horizonte interpretativo-estimativo es preciso incluso para que 
tenga lugar la experiencia del pa\'or ante lo ininteligihIe que acongo, 
ja. Es fácil observar que el ser y el valer de la vida y de.la muertc, 
la salud y la enfermedad, la plenitud carnal y la podredumhre, el 
gozo y el padecimiento, la 1I1e~ría y la tribulación, la ¡doria y la » 	 ignominia, la posesión y el renunciamiento, el omato y el desaliño, 
se constituyen distintamente ante la visión del helcno y el cristiano, 
el liberal, el nacional-socialista y el marxista 2 (tanto en la pureza 
de sus formas como en el psendo-ethos de la convención, quc siempre 
se resiste a arrostrar las últimas consecuencias), de suerte que se 
configura de distintos modos cI contorno que (lesde las almenas de IDt 

ethoB se atalaya. Sólo en cuanto son vi~cntes nn modo de eticidad y 
nna jerarquía axioló¡.,rica pucde constituirse el sentido y el valer del 
ente cuya presencia real o concebida sobreviene. Sin el etllO.~ del cual 
el vidente se hace car~o no tiene sentido alguno llaMar de la vali­
dez del avistamiento. de axiosi~naciones, aun de aqucllas que más 
directas y elementales parecen, y sólo por gracia suya es que el mun­
do es primariamente un mundo de hiencs y males correlacionados 
que forman un orgánico sistema se~ún criterios enjuiciadores e inter­
pretativos. 

Sólo ethológicamente condicionada tienc sentido y lugar la Ola· 
nüestación de una axiosi~nación que se ofrece. Qué sea y val~a lo 

que es dadoC5 cosa que hace patente cuál es el etilos por el que de­t 	 termina su existencia el intérprete y juz~ante~ Fuera de su ser y 
valer por y para un ethos ninlnlna significación axiolóldca puede 

(1) Desde Illego, en lo que precede !le ha hecho reFerencia a lo sagrado como 
esencia de lo religioso, prelidndiclldn de los !lentidos ~Iamente analógicos, que 
permiten designar asl a todo lo que se tielle Jlflt muy alta Il supremamente valioso•I 

•• 
y merecedor de IIn m.1ximo rcspeto, y !le habla <I.c lihcrtad sagrada, sagrada per­
sonalidad, etc. . 

(2) Estas indicaciones .valen aquí como toscos ejemplos útiles por estar a 
mano; en todo lo expuesto ha podido vislumbrarse que la noción de "ctllos" es 
más compleja.c., • - 24:2 ­
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tener un ente. Aun lo signativamente dado según el sello de la be­
lleza o de la alegría o de lo tétrico u horrible, no es tal en sí y por 
sí sino por obra y gracia de un ethos, y sin perjuicio de las variantes 
posibles situacionalmente condicionadas que tienen lugar en el claus. 
tro del ethos mismo. Pero en tanto éste, cualquiera sea el vigor de 
su vigencia, es por esencia de validez problemática, ninguna eviden­
cia apodíctica y por ende irrectificable puede existir respecto de la 
vali08idad de un ente. Según esto no tiene ningún sentido el pen­
samiento de un mundo "natural'" que sea puro poseedor de legítimas 
axiosignaciones propias. Toda axiosignación es de derecho proble­
mática, mismo en el caso de la unanimidad de hecho acerca del decir 
de su presencia. Bien sabido es que incluso la muerte es dable axio. 
signada de maneras no sólo distintas sino contrapuestas, y la fuerza, 
que puede parecer naturalmente deseable, puede tornarse inimpor­
tante o devenir negativamente valente 3. y lo dicho se refiere tanto 
a los modos indirectos de axiosignación como a los modos directos. 
El canto de las sirenas cambia de signo estimativo cuando se conocen 
sus consecuencias y desde el Supuesto de un dado valer de éstas, sin 
dejar por eso de ser bello; pero ninguna necesidad existe de que esta 
belleza suya sea dada COmo tal para cualquier sujeto posible, así 1'0. 

010 no hay intrínseca necesidad alguna que garantice el valer de un
esti10 estético. 

Importa ahora delimitar con rigor el alcance de la argnmentación 
aquí desplegada. Nada tiene ella que ver con la mera comprobación 
de las diferencias estimativas que existan entre dos sujetos o dos mo­
mentos del mismo sujeto. Su intención es la de mostrar la. no.nece. 
sidad del nexo entre un ente y la axiosignación con la cual se ma­
nifiesta -salvo en la interioridad de un etbos- así como la ignal 
contingencia del lazo entre cualquier ethos y el ser de los entes mis. 
mos. Nada se ha dicho Con esto acerca de si igualmente se puede o 
no hahlar de un ethos verdadero, ni respecto de si tendría sentido 
semejante preguntar. Lo explicado se limita a tornar ostensible que 
toda axiosignación exhibida puede ser negada sin caer en contra die- . 
ción, de suerte que no puede ser demostrativamente fundada de una 
manera definitiva. El ente no es, por la mera causa de su ser, el 
fundamento de ningún necesario valer 4, 

Pero la plena comprensión de esa esencial indeterminación axio­
lógica del ente en cuanto tal ha de verse facilitada -a la vez que 

. se prolonga y se conCirma la tesis expuesta-'- por el examen, ya 
anunciado, de las variaciones que afectan a los valores mismos. Tal 
es el tema que ahora corresponde considerar. 

(3) "Hoto 1 wisl¡ 1 were lVeAA lihe. (JW' brot/¡el' llere! {or then 1 should f1er. 

Itaps be meeh and gentle lihe Mm". B. Shaw. Androdes and lile Lion, a,t. J. 


(4) La tesis que en este capitulo se ha desarrollado c:s válida para el tér­

mino "ente~ tomado en Sil más amplia acepción (ormal. pudiendo referirte tanto
l 
a ente real o al concebido, al temporal o al quiditativo, al substantivo o al adje­

lim, al subsistente o al perecedero, comprendiendo todo momento temalizable del 

IInlt·u ontológico, y por ende toda cantidad, cualidad o relación. 
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2. _ El fenómeno de la ambivalencia de los 'I1tIlores.• 	 , ~ 


Así como en todo ente inhiere una posible axiosignación dife­
rente de aquella con la cual se da, en todo valor inhiere un posible 

, 

grado de valer distinto del que se ofrece cuando se da. Por lo pronto, 
una cosa es lo que un valor es y se expresa en su definición o al t 
menos se indica en su mostración _pues bien puede aquélla ser te­ I 
nida por impo8ible- y muy otra lo que tal valor tlale, exhihiéndose 
esto en el grado que posee en la relación jerárquica que guarda 
con otrOS valores 5. Ese orden jerárquico Y ese determinado valer f 
-por grande que sea la evidencia con la cual fueren dados- son 
siempre pasibles de una posible otra aprehensión. Es así que· aunque 
un ente, en una nueva presencia, aparezca signado por el JDismo va­
lor, éste puede presentarse no valiendo 10 que antes se creía, y lleva 
en sí -advertida o inadvertidamente- el poder valer de otra manera 
que cemo ahora se cree. La fuerza, la nobleza, la pureza, la humil. 
dad, el saber, pueden ser aprehendidos según muy distintos grados 
de valer, pudiendo pasar desde 10 más alto a lo más bajo de una 
escala jerárquica, llegando incluso a convertirse en disvalores. Lla· 
maremos ambivalencia a esta posible alteridad de valer que inhiere 
en todo valor, por cuanto, pareciendo valer así, siempre puede ser 
otro su valer; y llamaremos valencia al grado de valer con que uu 

valor puede ser aprehendido.
Por grande que sea la evidencia con que un valor se manifiesta 

en cuanto a su valer, no lleva en sí lagarantia de la validez o de 
la exclusividad de la valencia que en el casO es aprehendida, y Sil 

aparecer valiendo así es siempre susceptible de un reaparecer signado 
por una valencia distinta. En tanto es dado valiendo en un cierto 
grado, pretende valer así; pero su valencia siempre puede ser de otra 
manera aprehendida. Por eso mismo nunca es bastante su mero darse, 
pues su ofrecimiento permanece ambivalente por causa de su amena­
zadora alteridad posible, cualquiera sea la evidencia con que su va­

lencia se mostrare.
Del hecho de que no sc dude de un valor no puede concluirse 

que ese valor no sea susceptihle de duda. Todo valor lleva en sí nO 
más que la pretensión de valer según su dado decir; pero éste es 
siempre enjuiciable; Y puede ser desmentido en otra aprehensión. 

- (5) La noción de "valor" puede ser interpretada en innumerables sentidos: 
pero la elecci6n temática entre ('I\tos rcsulta indiCerente para la tarea ahora pro­
puesta. Tanto la interpretaci6n quiditaliva como la nominalista. tanlO aquella que 
considera a los valores ajenos al orden del lIer COlOO aquella otra que los tiene por 
seres que valen. e inc\tL'IO también cualesquiera de aquellos caminos por los cualcs 
se \lega a sostener la ilegitimidad de la ¡dta de valor en cuanto tal. constituyeu 
fondos para los que igualmente importan las consideraciones que siguen. [stas 'le 

atienen a la idea de valor romO ténnino romún en la filosofla contemporánea. y lo 
mantienen por Sil comm\idad expresiva. en vista de su utilidad para el análisis de11 	 los fenómenos cuya ClIl"gcsis se procura. sin perjuicio de que -Iuego- las rondu, 

siones puedan traducirse al lenguaje que se tenga por justo según el juicio de una 


doctrina axiológica. 

-e«­
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. Ninguna intrínseca necesidad fundamenta su valencia; ésta permane­
ce siempre inapodíctica. Puede ser evidente su vigencia, pero no por 
eso es evidente su validez, salvo en tanto esté condicionada por otra 
vigencia desde la cual sea aprehendida, pero ]a cual a su vez carece 
de evidencia necesaria. De esta suerte, así como la axiosignación de 
un ente no es nunca apodíctiea, tampoco lo es la valencia de un 
valor. 

Pero un valor nunca es dado aisladamente; se integra en un con­
junto de valores; pertenece aun ethos. Mas la misma inapodicti­
cidad que afeeta a cada valor aisladamente considerado, afecta al 
ethos mismo en su totalidad: éste no es nunca necesariamente válido 
y excluyente de la posible validez de aquellos que lo niegan y que 
podrían suplantarlo en su vigencia: toda forma de relación jerárquica 
entre valores puede ser desmentida por la experiencia de una apre­
hensión heterogénea. 

Esa posible otra aprehensión de un valor no se refiere a aquellas 
variaciones de su valencia que están legalmente condicionadas, o que 
al menos podrían estarlo en tanto el valor es puesto en relación con 
situaciones circunstanciales variahles. Así como una cierta persistente 
axiosignación de un ente admitía variaciones accidentales que justa­
mente se fundaban en ella, así tamhién ocurre con la valencia de 
un valor. Sea cual sea el valer que se le atribuya a la nobleza, a 
la fuerza, a la helleza, tal estima puede aparecer modificada por la 
presión del momento según 10 que éste pida para resolver el prohlema 
estimativo que plantea. Esas ocasionales variaciones de la valencia no 
suponen una modificación substantiva en la aprehensión del valer de 
un valor; y la ambivalencia de éste se refiere a esa valencia funda· 
mental. Según se ha dicho, ésta no es necesaria: siempre es recti­
ficahle, y la nueva aprehensión puede hacer recaer su juicio negador 
sohre la aprehensión precedente. Y esta esencial amhivalencia -sea 
o no dada en la vivencia concreta- no puede ser excluida ni siquie­
ra mediante una identificación de los conceptos de validez y de vi­
gencia: no puede decirse que tal grado de valer es válido en cuanto 
vigente en el momento "A" y tal otro es válido en cuanto vigente en 
el momento "D", pues en cada uno de esos momentos inhiere ]a po­
sihilidad de enjuiciar y condenar al otro sindicándolo falso, inautén­
tico, aberrante. Eticamente no se puede decir que 10 dado en un 
instante es, al menos en ese instante, válido por cuanto vigente; 

semejante eonciencialismo dispersaría la eticidad en una pluralidad 
de momentos inconexos, olvidaría el carácter transinstantáneo de és­
ta, ignoraría que es propio de ella poseer la posihilidad de que cada 
instante proyecte su mirar enjuiciador sobre los otros. Para la ambi­
valencia que se tiene en estudio nada importan las discusiones sobre 
la ohjetividad o subjetividad de los valores. Por más objetiva que 
se suponga la naturaleza del mundo axiológico, . inhiere en su ser 
aprehendido el ofrecerse valiendo inapodíeticamente. La ohjetividad 
de aquello que es dado en el instante en el cual es dado no eS igual 
a una ohjetividad transinstantánea ni menos transnhjetiva; des­
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de el momento en que la valencia ofrecida en un instante permite 
enjuiciar y eondenar la valencia dada en otro instante, aquella que 
se presenta no puede pretender, por su mera condición de dada y por 
objetivamente que este aparecer sea interpretado, que le sea reconoci· 
da sin más una 	validez en sí y por sí no susceptible de revisión. 
Pero en la constante presencia de este siempre posible proceso de 
revisión reside justamente la ambivalcneia que se considera: el valer 
de un valor siempre puede ser otro que como dice el grado o la forma 
con que en un caso se exhibe. 

l. 

Sea el fenómeno de la "humildad". Es posible que respecto de 
un mismo hecho sea reconocida o negada su existencia. Semejante 
divergencia se refie,re a si en cl caso encontramos o no aqucllo que 
es designado por la palabra humildad, y por lo mismo la diferencia 
de apreciación no recae sobre la estimación en que se tenga a la 
humildad en cuauto tal. AbOl'a bien: prescíndase de esa posible dis· 
crepancia; admítase un perfecto acuerdo acerea de que en el caso 
se eumple efectivamcute lo significado por la palabra humildad; 
henos, pues, ante la humildad, o si se quiere, una humildad, realizada 
en concreto: no por eso la apreciación de su valer es necesariamente 

t• igual. Bien se ve ahora la diferencia que existe entre ]a ambigüedad 
de la axiosignación de los entes y ]a ambivalcncia de ]os valores. Esa 
humildad puede ser aprehendida poseyendo un máximo valor 010' 

ral, tanto como puede también manifestarse con el carácter de una 
acción negativa y dcspreciable; ninguna necesidad inl¡iere en clla 
en euanto tal y en sí misma para que sea uno u otro su valer. Su lugar 
jerárquico puede ser infinitamcute varia !lo ; y el hecho de que la 
humildad sea al'rehemJjda en tal grado jcrárquico, no excluye de 
ninguna manera que en otro momento se ofrezca poscyendo otro va· 
ler tan distinto que puede volcar toda la fuerza de su evidencia en í.

• 
• 
• 
• 

la condena de aquel otro valer antes exhibido. No puede decirse 
que su valor dado COIIIO conelato intencional de un sentimiento es 
aprehendido en un CIlSO pero no en el otro, porque falta toda razón •t intrínseca de prevalencia entre lo dado en un caso y en oh'o. Es 
cierto que en uno de éstos falta cl sentimicnto que se halla en cam­

t 	 bio presente en el otro; pero csto no autoriza a hablar sin más de 
ceguera, pues es presente otro sentimiento en su lugar, el cual a su 

•• 
t 

• 

vez podría rcclamar llor Sil precedente ausencia. Ciertamcnte la va· 
lencia que es correlato intencional CorreglJondiellte a un scntimiento 

no aparece en el caso en que es otro el sentimiento vivido; pero con 
igual autoridad }Jllcdc decirse que la valencia que es correlato inten­
cional de este otro no se eneucntra presente en el caso anterior. 
No hay ninguna razón para qne una valencia en sí y por si se de· 
clare válida con respecto a otra valencia de un mismo valor, fuera 
del simple hecho de su imposición efectiva, la cual siempre es alteo 
rabIe; y su sustitución, su alternancia, o su mutua condena, no pueden 
impedir su distinta efectividad, e incluso es llosible su común vivencia 
en el modo de una apr~hensión quc las contiene a ambas, dudando 
entre ellas el agente. Puede declararse necesario el lazo que vincula 
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tal sentimiento y tal valencia; pero su lugar puede ser ocupado por 
otro lazo no menos necesario entre otro sentimiento y otra valencia 
de un mismo valor; y ninguna necesidad de derecho' existe que jus­
tifique apodícticamente en cuanto a su validez la existencia de ese 
sentimiento o de la valencia que en él es aprehendida, salvo según 
relaciones condicionales en las cuales se admiten inexpresos supues­
tos cuya evidencia a su vez es inapodíctica. 

Puede advertirse que, tal como pasa con la axiosignación de los 
entes, existen casos de evidencias falsamente apodícticas. Ya se I¡a 
dicho que todo valor tiende a integrarse en -el conjunto de un ethos. 
Ahora bien: supuesto el valer de valores condicionantes, es preciso 
admitir el valer correspondiente dc valores condicionados necesaria. 
mente enlazados con aquellos. Supuesto que se admite el valor de 
la vida, valen los medios para vivirla. Supuesto que la vida que se 
valora ha de poseer ciertos caracteres para cuyo desarrollo es ne­
cesario el medio social, vale la vida social y vale lo que la hace posi. 
ble. Es así que no tendría scntido, si se tiene por valiosa la coexisten. 
cia pacífica de los hombres y se ticne también por valiosa la coheren. 
cia en la conducta lmmana, permanecer sin condenar el crimen. La 
mayor parte de los problemas éticos se discuten dentro del marco 
de la preadmisión de un contexto de valores no discutidos, cuya vi. 
gencia, sin bacer problema alguno sobre su validez, es presupuesta 
por los que discuten. Se comprende entonces que sí se va de un indio 
viduo a una profesión; de una profesión a una clase; de una clase 
a una sociedad; dc una sociedad a una cultura; de una cultura a un 
grupo de culturas, y de éstas a la humanidad en general, se irán en­
contrando comuncs consr,ntimicntos en valores cada vez más restrin. 
gidos y cada vez más básicos. Pero también éstos son enjuiciables en 
cuanto a su valencia; la excepción los enjuicia, y siempre es posible 
concebir posible esa exccpción. 

A su vez todo ethos pucde scr negado sin caer en contradicción. 
Su valencia es necesariamente inapodíctica. Todo intento de verifica­
ción de la validez de un ethos supone la preadmisión de valores de­ tllclarados válidos por ese etIlOS, y válidos en tal grado de valer. El 
círculo es inevitable. Ningún etbos puede demostrarse, pues esa de. 
mostración supone COmo criterio valores vigentes pero de validez no 
justificada. La vali dcz de tal o cual eth08 y sus valencias, o la ca· 
rencia de sentido de toda pregunta por la validez, o cualquier res· 

puesta final. que quiera darse, es cosa que supone descifrado el enig. 
Ola del ser del hombre en el universo. Ciertamentc, todo ethos 
expresa o inexpresamente- se prolonga en una metafísica; pero ésta 
no puede ser demostrativamente fundameiItadora de un ethos por 
cuanto es solidaria con él, y si pucde decirse que todo ethos supone 
una metafísica también ha de dccirse que toda metafísica supone un 
etilos. Supóngase 	una metafísica que se pretende demostrada y en 
"ollsecuencia válida por su coherencia racional: implica la validez 
,le un etbos que consagra el valor de la verdad racional, pero nada 
puede respecto de un ethos que considera la verdad racional como 
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falso valor perteneciente al orden de las ilusiones mundanas y sen­
sibles; es perfectamente concebible un ethos para el cual nada val­
gan la conciencia, la verdad, la razón, y que -vinculándose a otra 
metafísica- diga que los valores fundamentales de la cultura occi­
dental son el gran pecado, la raíz de todo extravío y de todo expa­
triamiento del hombre. Supóngase una metafísica que quiere demos­
trarse por la acción: implica la validez de un ethos que consagra 
el valor del dominio de la naturaleza, de la adaptación al medio na­
tural o social, o pide la exaltación de una vida interior prevalorada 
según una cierta jerarquía de validez no fundamentada; este último 
es el caso de W. James. La primacía de lo ctónico, de lo biológico, 
de lo espiritual, de lo social, condiciona el valor y el sentido de la 
verificación de una metafísica, y por lo tanto ésta no puede ser de­
mostr'ativa de lo que simplemente es solidario con ella. 

Todo existir éticamente determinado está por necesidad afectado 
por un proceso de siempre posible inacabada revisión. La vida ética 
no conoce instancias definitivas en cuanto al valer de sus valores. La 
apertura de ese proceso es indiferente a que el afectado entre o no 
de hecho en él; de derecho -lo quiera o no- ya está en él. Quien, 
encerrado en la caparazón de sus creencias, se niega a toda posible 
revisión, se apoya en un decidir por esencia frágil, contra el cual 
puede volverse inesperadamente en cualquier otro momento, y con­
tra el cual -se vuelva o no- siempre puede volverse, pasando a abo­
rrecer como disvalores los valores en los cuales antes creía. Toda 
verdadera conversión que lleve a una existencia de un ethos a otro 
fundamentalmente distinto tiene su base en esta esencial ambivalen­
cia de derecho. Sin la ambivalencia faltaría la posibilidad del fenó­
meno de la conversión. 

Aquello que es dado; en tanto es dado se impone; pero esta im­
posición no es garantía de su validez. Esto no impide que puedan 
tener lugar los fenómenos de la ilusión estimativa, el resentimiento, 
la ceguera para los valores, la falta de madurez en el juicio ético; pero 
ha de verse que todos estos fenómenos tienen sentido cn el interior 
de un dado ethos. Es perfectamente posible mostrar la antes inadver­
tida valencia de un cierto valor requerida por la estructura interior 
de un ethos; es perfectamente posible en el mismo sentido hablar 
de errores de apreciación, y supuesto que se valora la coherencia 
podrán denunciarse tales o cuales incohercncias estimativas en un 
comportamiento. Puede también hablarse de falsificación de valores, 
pero siempre en el interior de un ethos, y partiendo por lo tanto 
de la común admisión de éste. Toda discusión ética puede tener sen­
tido en tanto los llroblemas que en ella se agitan pertenecen al mar· 
gen de indeterminación estimativo-co~noscitiva de un ethos vigente; 
pero la válida vigencia de este ethos es supuesta. 

Contra la tesis que aquí se sustenta parece ir la llamada doc­
trina objetivista de los valores, especialmente en la forma que ha 
tomado en la escuela f~nomenológica. Por lo mismo se hace necesa­
rio entrar -a lo menos en algunos aspectos- en la consideración 

- 248 ­

de ésta. Queriendo fundamentarla, N. Hartmann piensa que se acusa 
a los valores de estar sujetos a la ilusión y se cree que entonces su 
ser en sí {Ansichsein} deviene dudoso; pero -agrega- es sólo por 
relación a un hecho fijo e independiente que es posible hablar de 
ilusión o de error,' con lo que la crítica a la objetividad de los valores 
se convierte en prueba 6. A esto cabe responder: 

a} En primer lugar, ha de advertirse que no sólo se habla de 
ilusión sino también de diferencias de apreciación, en cuyo caso lo 
que es ilusorio es el valer en sí de lo que es dado como valioso en 
una aprehensión determinada. Será entonces ilusoria una aprehensión 
en tanto pretensión de aprehender un valor en sí, mas no se habla 
en este caso de ilusión en orden a las relaciones de una aprehensión 
determinada con la presencia del contenido objetivo que es su corre­
lato, ni a sus relaciones con otra distinta aprehensión incompatible 
con ella y su correlato correspondiente. 

b} En segundo lugar y en un sentido más restringido, puede ha­
blarse con exactitud de ilusión axiológica sin necesidad de pensar 
a la vez en valores en sí. Basta presuponer la vigencia de un ethos, 
lo que -según ya se ha dicho- no significa sin más su validez. Es 
perfectamente posible la ilusión y también el error en las estimacio­
nes parciales que -presupuesto un ethos- no condicen con la apre­
hensión lógicamente coherente que según ese dado ethos debiera ser. 
Existen errores de perspectiva desde muy antiguo conocidos 1 en los 
que, presupuesta la vigencia de un determinado valer de un determi­
nado valor, resulta equivocada la apreciación circunstancial concreta 
por razón de especiales condiciones situacionales, tales como la pro· 
ximidad y la lejanía, el odio y el amor, la pasión y el interés, la 
ambición y la envidia. Toda vida humana I'ecibe las solicitudes de 
la ocasión y, una vez emancipada de la presión de las circunstancias, 
se juzga y critica y aun se lamenta y rectifica según lo que ahora 
ve que debiera haber sido conforme al valor al que transinstantá­
neamente adhiere. Toda obnubilación ocasional presupone una vi­
gencia, pero nada dice ni puede decir acerca de la validez de dicha 
vigencia. El reconocimiento de un error estimativo ratifica una vi­
gencia axiológica, y aun puede servir de pauta para advertir cuál sea 
el valor en verdad vigente; pero demostrar que una vigencia es en 
verdad vigente no es lo mismo que demostrar que una vigencia es 
en verdad válida: aquello que garantiza una vigencia no sirve para 

garantizar al mismo tiempo su validez, y quien lamenta su conducta 
en nombre de la hoy reconocida vigencia de un valor bien puede 
mañana vivir la experiencia de la radical conversión que destruye la 
vigencia precedente. 

c) En tercer lugar, es posible también hablar legítimamente de 
ilusión y error en cuanto a la vigencia de un cierto valor: se creía 
(Iue se creía en tal valor, y en la prueba se advierte que no se creía 

(6) ef. Ethik. Berlin, De Gruyter, 1949, 1, r, 16, e), p. 157. 
(7) ef. Platón. Pro!., 356 a SS.; Phil., 36 e ss. 
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•t 
en verdad; o se cree en él y se determina por él el comportamiento, t 
mas luego se advierte que ese valor no era ta], se le juzga falso y 


t se le deja a un lado, no por conversión a otro ethos sino por reco­

nocer su incompatibilidad -antes no advertida- con otros valores 
t 

t 
más fundamentales del mismo ethos vigente. El caso es bien fre­
cuente, y puede ser considerado como signo de la dolorosa limita­
ción de todo ethos, que a menudo no adm1te en si todo lo que en él 


t se quisiera ver. A veces con pena y otras con angustia, el hombre 

apercibe que algo en cuya composihilidad axiológica creía no puede
t proseguirse sustentando si valores más íntimos y primarios denun­
cian su extrañeza, y no todo el que comhate algo deja de sufrir por t 
aquello que su combate destruye: son muchas las vcces en que se 


t quiere que lo otro hul.Jiera podido valcr también. Cierto es que 

en ese caso, más que de ilusión cn la valencia de un valor, ha de
t 

t 
hablarse de ilusión dc compatibilidad o de collerencia, y el valor dc 
esa coherencia toma al valor excluido en no más que un valor cuyo 
tal valer se hubiera querido, pero que en verdad no posee la valencia 
t en la cual antes se babía creído, y cuya vigencia anterior no significa 

más que un sueúo quc al despertar juzgamos helIo que hubiera sido 
t 

t 
realidad. Y así como es desde la vigencia del cosmos cotidiano que 
el sueño deviene sueño, así también es desde la actual vigencia de un 
ethos que el viejo valor querido deviene ilusión y falsedad, y aun
t seducción y engaño. Pero el ethos vigente no es válido por su mera 

vigencia, y la precaricdad de ésta hace manifiesta su aporeticidad
t 

t 
esencial. Todo esto, sin perjuicio de que existan tamhién simultá­
neas vigencias incompatiblcs quc no se pucc1en resolver por el ahan­
dono de alguna de ellas como ilusión engañosa: la conciencia desga­
t rrada por valores contrapuestos es partc fundamental de la experien­

cia moral. 


•
t Es cierto que sc dice que hay ilusiones y falsificaciones y per­


versiones del sentido dc 108 valores, tal como ocnrre en las manifes­

taciones del resentimiento, y esto sería imposihle si los genuinos va­
t lores careciesen de un ser en sí 8. La rcspuesta a este argumento sc 

halla ya contenida en lo que precede; sin cmbargo es conveniente
t 

t 

una explicitación especial. No cs negable que existen falsificaciones 

t y perversiones del sentido de los valores, que se hallan situacional­
mente condicionadas. Pero -según ya se ha indicado- se trata de

t fenómenos internos a un dado ethos, que exhiLen su vigencia y nada 
dicen ni pueden decir acerca de su valittcz. Tales fenómenos de de­
formación estimativa no suponcn la autoexistcncia de genuinos va­

t 	 lores, sino que sólo suponen la creencia del sujeto en tal valer de tal 
valor. Es así que en etbos profundamente distintos los mismos pro­
cesos de resentimiento --conexos con los sentimientos de dehilidad,• vergüenza, autojustificaeión, huida, fracaso-- pueden tener lugar. Sche­
ler, tras de intentar defender al cristianismo de la profunda acusa­
ción de Nietzsche, procuró a su vez dirigir la misma acusación con­

••• 

•• t 
(8) Cf. Hartmann. Op. cil., p, 157. ~ \ 
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tra todo el moc1emo movimiento de eudemonismo social; y el hecho 
de que este camino deba juzgarse fracasado -el mismo Scheler hubo 
de rectificarse parcialmente- no impide que sea suficientemente ilus­
trativo acerca de la posihilidad de concebir semejante proceso en 
cualquier ethos. Por lo demás, la tesis de Nietzsche -mucho más 
penetrante que el uso que Scheler hace de ella- conduce a' la afir­
mación de que sólo hay resentimiento en la rebeldía contra los na­
turales valores de poderío, y que todo otro pretendido valor es por 
necesidad fruto del resentimiento; pero así se presupone como trans­
fondo de esa transmutación axÍológica el Íntimo y previo sentido para 
los valores de poderío; mas Con esto sólo se muestra que aun quienes 
los niegan erigen ilegítimamente esta negación sobre su tácito y ocul­
to reconocimiento, sin que semejante mostrar diga de por sí cosa 
alguna sobre el sentido y valer de ese reconocimiento originario. Todo 
fenómeno de deformación estimativa situacionalmente condicionada 
no tiene otro significado mostrativo que el de exhibir cuál sea el 
valor en el cual real pero ocultamente se cree, aunque aparente­
mente se niegue; y ha de verse que en tal caso están todos los 
fenómenos de autoengaño mentados en la investigación primera. Pe­
ro una cosa es mostrar cuál sea el valor que es tenido por válido, y 
otra muy distinta es mostrar que sea válido su valer. Ahora bien: 
esta última mostración es imposible, pues no puede irse más aUá de 
una vigencia más originaria pero de ¡napodíctica validez. Si ocurre 
que una vigencia aparente queda quebrantada ante el desemboza­
miento de una vigencia rea], si se muestra entonces que una vigencia 
no es válida juzgándola desde la efectividad de otra vigencia más 
primaria, no por eso deja de ser ésta no más que mera vigencia real 
que no involucra en su esencia ninguna garantía de intrínseca ne­
cesaria validez. 

Es cierto que Hartmann dice que la ordinaria clase de ilusión 
estimativa es la ceguera para los valores, la incapacidad para discri­
minarlos, tal como pasa con la incapacidad matemática; pues hay 
ulla educación y una madurez del poder de discriminación D. Por lo 
antes dicho puede avistarse la respuesta adecuada a este nuevo pun­
to: hay derecho a hablar de ceguera para los valores y de incapaci­
dad para discriminarlos, pero en el interior de un ethos y desde el 
presupuesto de su vigencia. Hay sin duda grados de profundidad, de 
lucidez y de fincza en el reconocimiento de lo que dice y pide un 
eilios vigente, pero nada hay en éste que le otorgue justificada validez 
trascendiendo el hecho de su efectivo regir. Hay grados distintos de 
penetración en la aprehensión del ethos antiguo, del ethos cristia­
no y del eth08 moderno, en sus aplicaciones, en sus proyecciones y 
en la construcción creadora de sus consecuencias propias; mas seme­
jante hondura de comprensión vivencial no rebasa ni puede rebasar 
los límites de la interioridad a la cual es inmanente. Es siempre desde 
la efectiva vigencia -o a lo menos desde la comprensión de su po­

(9) lbid., p. 158. 
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t ~ihilhllld- que aquella penetraeión parte hacia ahondamientos cada 

\'!'i<: mayores. Mas la vigencia real o posihle permanece siendo siempre t 
110 más que mera vigencia, y su negación es siempre concebible sin 

t 	 lógica contradicción. De cicrto, una vigencia sólo puede ser discu­
tida por razón de otra vigencia; pero esta otra es a su vez problema­t tizahle, y toda vigencia no es más que un hecho que no lleva en sí 
ninguna necesidad de derecho. De esta nccesidad sólo puede bablarse t 
en el interior de un ethos, en tanto los valores integrativos de éste 

t guardan entre sí relaciones de coherencia, condicionamiento, funda­
mentación, implicación. Pero es obvio que esta necesidad de derechot es en tal caso derivada, es tal sólo desde la preadmisión de los su­
puestos que la originan, y no puede referirse a la validez de éstos; yt 
en tanto es así dependiente, es relativa y no ahsoluta. 

t Fácil es ahora comprender el carácter que puede tener la com­
paración del conocimiento ético con el conocimiento lógico o mate· t mático. Supuestos los principios lógicos tradicionales, es ceguera nO 
ver que si A cs B y si B es C, A es C; pero eso nada nos dice sohrct 
el valor ahsoluto o no de los tales principios. Supuestos los postulados

t de un sistema matelllático o geométrico, es ceguera no ver sus conse­
cuencias, pero toda la evidencia de éstas en tanto consecuencias nada t dice sohre el valor dc sus principios en cuanto principios; y si a veces 
juzgamos un principio por sus consecuencias, esto no significa nada t 
más que la adecuación o falta de adecuación del principio con aque­

t llas consecuencias que nos son queridas, mas entonces son éstas los 
verdaderos supuestos condicionantes, de suerte que igualmente nost 

t 
movemos inevitahlemente en el interior de un sistema dado y de 
vigencia no más que efectiva o posible, real o concebible, pero siem· 
pre de inapodíctica validez. 

t En correspondencia con esto ha de determinarse el sentido en que 
es posiblc hablar de educación y madurez para los valores: ello cons·t tituirá un fenómeno interno a un ethos de vigencia real o avistada 
posible. Es plles exacto que dos juicios éticos no valen lo mismo, que

•
t 

el uno puede .ser mucho más profundo y más verdadero que el otro, 
que el uno puede exhihir la falsedad del otro, que el uno puede 
también rectificar y educar al otro y condllcirlo a la sorpresa de una t inesperada apercepeión estimativa; pero todo ello en el supuesto de 
la común vigencia fundamental de un etilos o de su avistada posi. 

•
t 

t 

bilidad, y la validez de esos supuestos no es más. que meramente pos­
tulada; sohre ellos es siempre de derecho posib1e una esencial discre­
pancia de principios, y su realidad apremiante puede desvanecerse 

t 
ante una conversión radical siempre posihle, la cual a su vez es por 
esencia tan frágil como la vigencia precedente. 

Es cierto que se dice que para cada valor hay sólo una actitud 
correspondiente a su naturaleza, una reacción emocional que es su 
respuesta adecuada 10. Pero es fácil objetar que esa respuesta no in­

"¡ür jeden JVert ,gi/JI es dile, U/Id Hur tille, .seinem WCSUtI enlsJ!re­
der SlelluHgnahl7le, ¡¡%TU_ der ge/ilhlsmiissigell Realttion, die ihm %ukom­

1 

••• 
mende Wertantworl". Ibid" 11, 1, 29. e), p. 281. 
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dica más que ]a mera presencia de un determinado valer por esencia 
susceptihle de variación, sin que nada nos diga con el carácter de pa­
lahra definitiva sohre el bien avaluado ni sobre el valor que se hace 
presente signado por tal valencia. No siempre es igual, por ejemplo, 
el valor de la humildad, y ha de tenerse en cuenta que, en \anto la 
presencia de un valor es jerárquica y no aislada, la diferencia de 
aprehensión es contradictoria o por lo menos contraria. La respues­
ta emocional puede indicar qué es lo que vale en tal grado para 
un sujeto; indica qué bien o qué valor tiene tal grado de valer; 
no excluye que el mismo bien y el mismo valor puedan ser aprehen. 
didos signados por otro grado de valer. La fáctica imposición de tal 
o cual valencia no posee ninguna intrínseca necesidad, y su validez 
solicitada nada tiene de alJodíctica. "Admirable" es cosa que pueden 
ser la fllerza y la fragilidad, la humildad y el orguno, el atrevimiento 
y la prudencia. Ninguna "admirabilidad en sí" se impone a una apre­
hensión determinada, a menos que su contenido esté ya determinado 
por la vigencia -real o posible- de un cierto ethos. Saher qué. es 
lo que se admira es cosa que hace manifiesto qué ethos es vigente, 
y el saber acerca de qué etlios sea vigente pcrmite revelar qué ha 
de tenerse por admirable; pero esas correlaciones son constatativas 
y no justificativas, a menos de juzgar desde otra vige.ncia subrepti. 
cia que será entonces a su vez la que pide y no encuentra justi­
ficación. La respuesta emocional muestra qué es lo que se prefiere 
y en qué grado se prefiere, y por lo mismo muestra correlativamente 
qué es lo que se presenta preferible en la vigencia de un dado ethos. 
Pero el contenido axiológico de scmejante preferir es esencialmente 
inapodíctico y suhstancialmentc indeterminado, su ocasional certeza 
fáctica no involucra necesidad alguna en orden a su legitimidad de 
derecho, y esta inapodicticidad del contenido traduce su ser siempre 
sujeto a revisión e indefinidamente rectificable. 

Supongamos que se dice: es peculiar la reacción emocional en 
la que se percihe la nobleza o se descuhre la humildad, y es sólo 
en tal peculiar reacción emocional que se comprende el sentido o el 
significado de la nohleza o de la humildad. Pero es obvio que en este

• 	 caso el significado de tal aprehensión tiene un alcance cognoscitivo, 
mas no lino propiamente axiológico, con lo que la tesis queda redu­
cida a la mera indicación de que hay formas emotivas de compren· 
sión. Si se dice que a una con esa comprensión cognoscitiva se da 
una comprensión axiológica, de suerte que quien descubre la caridad 
descubre también en y por eso mismo 8U valer, se amplía ilegíti­
mamente el campo del correlato de la respuesta emocional, pues quien 
descubre en una dada aprehensión emotiva el sentido de la caridad, 
puede comprenderla sagrada o repugnante, y si no se advierte esa 
posihle múltiple estima es porque no se advierte la presencia del 
eilios que condiciona ese aprehender, en tanto es por la integración 
en esta totalidad que aquello que es emotivamente comprendido se 
tiñe de tal o cual signo positivo o negativo y de tal grado de posi­
tividad o negatividad, pues la nohleza o ]a caridad no valen sino 
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• 
• por el significado que adquieren en el contexto dé un ethos. Quien • 

ha comprendido -y comprendido muy Lien- tal forma de nobleza 
o de caridad (como la nobleza de Aquilea o la caridad de Jesús) pa­
dece indefinidamente -lo sepa o no, lo quiera o no- la posible con­
versión a una estima polarmente inversa, sin perjuicio también de los 
grados disminntivos intermedios. Es realmente curioso que se olvide el 
carácter esencial de la posibilidad de la convcrsión en la experiencia 
ética, pues ésta -lo quiera ver o no- lleva siempre sobre sí la espada 
de Damocles de su posible alteridad axiológica. Y si bien este término 
de "conversión" sólo adquiere su más pleno sentido en la transforma­
ción substancial de todo un etIlOS, no ha de olvidarse que rige tam­
bién en pequeña escala, y que múltiples aprehensiones estimativas li­

•• 
mitadas caen bajo su concepto.

Es cierto que se dice que uno no puede encontrar la misma cosa 
a la vez bonita e illspÍl'ada 11. Pcro si bien esto no puede ocurrir al 

• 

mismo ticmpo, puede ocurrir en momentos diferentes. Podría decir­

se que en este caso varía sólo la apreciación de la cosa, pero que 


• 

en cada caso el valer de lo Lonito o de lo inspirado, en tanto se hacc 

presente, es lo que es, sin variación posible. Pero es en sí concebible 


• 

un ethos que deseche lo inspirado y sólo aspire a lo bonito, ate­

niéndose a éste como propio de un sentido mundano de la vida, en 

cuya liviandad vea su verdadero valor, arrojando lo inspirado como 


• 

inútil sollrecarga que pesa innccesariamente y cnturbia la tranqui­

lidadde su cómodo transcurrir, tal como no es ni imposible ni ex­

traño --ni siquiera demasiad(l infrecuente- el caviloso que quiere 


• 

ahjurar de su condición de tal. 


La última observación construye el puente que permite compa­


• 

rar el ejemplo que se discute con la relación que media entre lo pro­

fundo y lo superficial. Por desconlado, lo aprehendido como profun­


•
• 

do puede ser luego aprehendido eomo superficial, y viceversa; y, al 

igual que en el caso anterior, se dirá qUe camhia la estima de una 

.materia, pero que el valor de la profundidad subsiste como tal, aje­


• 

namentc a dieha materia y a las diferentes apreciaciones de su en­

carnación concreta. Pero la profundidad, así desprovista de todo con­


•
• 

tenido, no es más que una fómlUla vacía, una mera estructura for­

mal, el correlato indetenllinado de una reacción emocional-cenesté­

sien. Si el contenido cognoseith'o que pretende ésta neva adjunto UIl 


• 

sentido estimativo, ello ha de sel' porque éste emana de la vigcneia de 


un ethos para el eltal ]a allrellt~nsión que así se califica tiene U11 


• 

determinado valor; mas su vigencia carece de necesidad en orden a 

su valide:&. Ni siquiera es posible deeir: lo aprehendido eon el valor 
de lo profundo vale más que lo aprehendido con el valor de lo 
superficial; pues semejante afirmación implica una concepeión de 
contenido, necesariamente no vaeía, sohre qué se entiende por pro­
fundo y qué se entiende por superficial; de lo contrario nada hay en 

••I 
(11) "Niemalld Irann lUid tla.!Srlbe "gall% tlell" ulI/I ZIIgleiell "bcgeislernd" 

linden", ¡bid. 
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lo uno que prevalezca sobre lo otroj y si se rellena, además de las 
inevitables variantes de contenido, se presupone un orden de valores 
-es decir, la vigencia de un ethos- para juzgar comparativamente 
esos contenidos: orden presupuesto y no explicitado, meramente vi­
gente y 110 por cso válido. Y todo esto aparte de las posible)! com­
plejidades de la relación mentada: es así que si se diee que lo super­
ficial es lo en ve¡'dad profundo, el concepto -ya claramente formal-­
de lo más profundo se identificará entonces con aquello que es dado 
eomo más preferible o más valioso: son así términos que se toman 
intercambiables, de suerte que decir que lo más profundo es lo más 
valioso resulta igual a decir que lo más valioso es lo más profundo; 
mas acaece que en el ethos ahora supuesto lo profundo y valioso es 
lo superficial, y en tal gra(lo que quien así juzga puede envidiar la 
superficialidad limpia y pura que nada sabe de su propia profundidad 
e illadvierte lo quc de clla dicc el profundo mirar. 

Es cierto que se dice quc la propiedad de una espeeífica res­
puesta para un específico valor no puede ser transpuesta a voluntad, 
y quien encuentra bonita una gran obra de arte muestra simplemen­
te que no ha entendido; la conexión entre una actitud mental y un 
valor es algo fijo en la naturaleza de las cosas 12. A buen seguro la 
inadecuación de un predicado puede mostrar falta de entendimiento; 
pero esto sólo es así desde la supuesta vigencia de un dado ethos, 
pues bien evidente es que 10 que desde IIn cierto etilOS vale ComO 
gran obra de arte puede valer legítimamente como nada más que bo­
nito en el caso de la vigencia de otro ethos, y aun también como rí­
siJ)le y desechable 13. Supuesto un ethos, y desde el momento en que 
todo ethos imlllica por nccesidad una ordenaeión jerárquica, la cua­
lidad de la respuesta emocional indica la ordenación que le es propia. 
Aisladamente considcrada la respnesta emocional es meramente for­
mal y nada dice sobre sus preseneias correlativas, las euales pueden 
ser muy variables, no sólo en cuanto. a los bienes estimados sino 

dtambién en cuanto a los valorcs. Es a~í que la humildad puede ser 
amablc, despreciable, encomiable, admirable, censurable, sublime, :1 

etc. Todo esto sin perjuicio de scñalar que la ordenación jerárquica 
de las reacciones emocionales mismas no es completamente indepen­
diente de la vigencia de un detenninado ctllos, como ya se )Ia podido 
ver en el examen hecho acerca de lns relaciones entre lo profundo y lo 
superficial, yde las que ~ruardall entre sí ]a admiración y lo bonito o 
lo inspirado. 

Si uno se atiene a la mera considcración de la respuesta emocio­

(12) .. Wer .das /Jegeislmule "¡¡el" fi/lllel, IJ(!weisl da",it vielmelir I,/oss, dass 
cr es gar nicla crfoss! hal, /'" olso nlú;1¡ lIlit seh/u WcrlalillVor! "ieh! "'" "icM 
triflt, sondern aueh in Wllhrl/cit /!,ar nicltt meílltn hann. Die Re1.Íehung zwischen 
dem Gehalt der Stellun/{I/Q/¡me 111/11 delll des !ferIes ¡st fjn~ "wesensgeselz/ich" bes­
¡immte". lbid. 

(13) Piénsese en las variaciones de apreciación de los estilos estéticos, y los 
('jcmplos serán a montones. 
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t 
t 	 nal en cuanto tal, habrá de verse que nadie ha negado jamás la sub­

sistente especificidad de la misma. Nadie ha dicho que sean iguales t 
la tristeza y la alegría, o que )a admiración sea igual al desprecio.

t Nadie ha dicho jamás que la alegría sea el sentimiento adecuado a la 
aprehensión de una realidad comprendida bajo el signo de lo tristet 

t 
-aunque sea posible que el maligno se alegre por lo triste, mas es 
preciso de este ser-triste de algo le sea dado juntamente con la po­
sible tristeza del otro-- pero todo ello no impide que el se,-triste de 

t algo para alguien carezca de objetividad transubjetiva, ni que el mis· 
mo contenido sea alegre para otro sujeto o para el mismo sujeto en t otro momento, ni que la tristeza misma en cuanto tal se ofrezca va­

J liendo disímilmente. No basta decir:. subsiste la objetividad de la 
cualidad dada; pues nadie ha negado jamás que la tristeza sea la tris­

J teza y la alegría sea la alegría, como no se ha negado que lo rojo 
sea lo rojo y lo azul sea lo azul. No puede decirse -a menos deJ jugar lastimosamente con el sentido del término "objetividad"- que 

J esa identidad significativa verbal asegure la objetividad de la cuali­
dad dada en cuanto a su alcance axiológico, pues son infinitos los

J modos de valer en que pueden avistarse la alegría y la tristeza. Nadie 
ha dicho que el sentimiento de belleza con que es apresado aquello J 
que es dado como bello se identifique con el sentimiento de fealdad 

J 	 en el cual se revela lo que con el signo de la fealdad se hace manifiesto, 
ni que quien sienta la hermosura de algo pueda a voluntad dejar de 
sentir aSÍ; pero eso no impide que lo mismo que para alguien es dado 
calificado por la belleza pueda ser dado para otro sujeto, o para el 
mismo sujeto en otro momento, calificado estéticamente de un modo 

J 	 negativo; ni tampoco impide que la belleza valga muchísimo para 
unos y muy poco para otros, y que la fealdad horrorice a muchost 	 pero sea buena compañera de otros tantos. Nadie ha dicho que lo 
admirable y lo despreciable gratuitamente se intercambien, sino que 
se ha dicho que lo admirable para unos es despreciable para otros, 
y que lo admirable reconocido en su ser tal vale mucho para unos 
y poco para otros, y aun que es pensable el sujeto que nos diga que 
nada le importa a él de lo admirahle; a menos de definir lo admi­
rable como aquello que en tal grado importa, y llegar entonces, en 
el caso del sujeto propuesto, a la conclusión bien extraña de que 

•t •
••
•• 

admirable es para él lo inadmirable. Y no se piense que semejante 
sujeto concebible ha de ser demasiado extraño o demasiado grotesco: 
esas mismas palabras pueden ser propias de la final instancia de 
Macbeth, y son próximas a estas otras: "¿qué me importa a mí naila 
de naila?", que se dicen en un drama del Poeta 14. 

Es cierto que se dice: los valores son absolutos para el sujeto que 
los apresa 15; subsisten independientemente de la conciencia de enos, 

(14) F. Carda Lorca. BolÚls de sal/gre, aet. IlI. e. /l. 

(15) "Und Wleitens haben sic den¡ Subjekte ah dem Wertenden gegcnüber 
Absolutheit". Hartmann. Op. cit., 1, Y, 16, a), p. 148. 
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hacen frente al sujeto y se imponen a éste 16. Pero éstos son argu­

mentos que sólo tienen sentido sohre la base de una ilegítima confu­

sión entre "subjetividad" y "arbitrariedad", tomando equívocamen­

te el término "objetividad". Nadie ha afirmado jamás -ni el antiguo 

escepticismo- que los valores sean subjetivos en el sentido de que 

cada sujeto pueda disponer arbitrariamente de ellos, así comb en el 

orden gnoseológico no se ha sostenido jamás que quien experimenta 

algo pueda arbitrariamente dejar de experimentarlo sin variar las 

condiciones. Ningún escéptico ha negado jamás la apariencia aper­

ceptiva en tanto mero aparecer. 10 dado en el modo de una presencia 

coactiva que resiste a la voluntad es ohjetivo en el sentido de que 

se impone al sujeto y le hace frente, pero no por eso lo es sin más 

en estos otros sentidos: existente fuera del sujeto (objetividad auto­

existente), o impuesto a todo otro sujeto (ohjetividad tl'ansubjetiva), 

ni siquiera en el sentido de impuesto necesariamente para todo otro 

momento del mismo sujeto (objetividad transinstantánea). Por lo 

demás, la objetividad en cuanto a la vigencia no es sinónimo de 

validez. y no se ve qué criterio pueda ser utilizado para juzgar de 

la verdad o del errOr (salvo desde comunes supuestos, es decir, se­

gún ya se ha advertido, en el interior de un vigente ethos) cuando 

se trata de elegir entre dos presencias coactivas contrapuestas que 

reclaman ambas para sí el auténtico sentido de los valores; pues 

no es ésta Cosa que pueda resolverse invocando la mayoría, la nor­

malidad, la adecuación al mundo cotidiano, o algún otro criterio 

parecido; ni tampoco por razón de la C$encia, pues la rebeldía contra 

ésta es también una definida posibilidad que puede avistarse con 

signo axiológico positivo. También la ilusión y la alucinación son 

objetivas, pero no por eso son independientes del sujeto. Tan errado 

es el razonamiento que se combate que no advierte que los valores 

podrían ser subjetivos en el sentido de ser en el sujeto, y sin embar­
go ser objetivos (mismo en el sentido de SUlll'aiudividuales) en su vi­
gencia: así, en el SUpuesto de su dependencia respecto de una comlín 
y uniforme naturaleza humana, o en la hipótesis de la ley natural o I 

11divina impresa en toda conciencia, o en el caso de la legalidad ética ,¡ 
que se quisiese derivar de la esencia del ser del hombre en cuantotal. 

Es cierto que se dice: el conocimiento de los valores es tan obje. 

tivo como el de cualquier clase de conocimiento teorético, r su objeto 


(16) "Der Sinn der Wert "Wesenheit" ¡st aber damit nicht ausgeschlipft. Was 
seiner Seinsweise ntlCh nicht relati,,· ist auf ein Subjdt, W/lS dem erfasscndell Sub. 
¡elet IÚS Unabhiíngiges, Unverrückbares entgegentritt, ihm cine Selbstandige Eigen. 
geset%/icl!keit und Eigellkraft entgegenselzt, tve/che das Subjekt ntlr erfas.en oder 
verfehlen, aber nicht abwendcn kann, das hat ihm gegenuber den Charakter eines 
Ansichseins. • WeTte 	 haben eitl Ansic/lSein. Diese TlIese isl %unachsI einfach die 
positive FormulieTung dessclI, was slch aben in der Kritik des Kantúchen Sub. 
jektivismw ergab. Werle bestehen utlabltiingig vam BewIISStsein. Dieses kann sie 
wohl erfassen oder verfehkn, aber nichl machen, nichl spontan "SeI%t!n" ". ¡bid.,p. 149. 
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es tan independiente del sujeto como las relaciones espaciales lo son. 
liara el conocilniento geométrico 17. Pero lo que se puede tener por oh­
jetivoes el conocimiento de un valor dado en tanto es dado y siendo 
tal o cual su dada valencia, como igualmente objetivo será el conoci­
miento en el cual se llace manifiesto un valor que contradice al an­
terior, o que es el mismo pero signado por una valencia distinta. La 
objetividad cognoscitiva axiológica puede exl1ibir qué ethos está vi· 
gente o es de vigencia concebible, puede aún hacer patente que no es 
válido tal valor en tanto sea supuesta la vigencia de tal ethos, pero 
nmgún significado tiene cuando se trata de decidir entre vigencias 
flffidamentales que mutuamente se acusan. Por lo demás, una cosa es 
la objetividad fenoménica del conoculliento matemático Y otra el sen­
tido y el fundamento de su aparecer así; nna cosa eS el fenómeno 
de la coacción objetiva, Yotra la interpretación teorética de su razón. 
La objetivida<l del conocimiento lógico y matemático ha lJOdido inter­
pretarse por la vía de la subjetividad (Mill), Y desde antes (Ber­

icakeley) se ha sostenido que la objetividad gnoseológ es compatible 
con la subjetividad ontológica, Y que ésta no es sinónimo de arbitra­

dedad fantaseosa•Es cierto que "la tlOlrmtad conlraria del hombre o su convicción 
tra

oportunista:' IS no alteran el valor; maS eso lnues la resistencia 
de una vigencia, no su validez, ni menOS su ser en sí con indepen. 
dencia de su vigencia. "Esta indel-,endencia del fX!lor con respecto al 
,iuicio humano _a~rega Hartmann- se halla en rigurosa analogía 
con la independencia de los objetos del conocimiento resl'ccto de 
éste, es decir, con la sUllra.obj(!lividad de los mismos. Señala, lmes, 
hacitt el mismo carácter de ser elt sí" 19. Pero corrcsponde la mis· 
ma observación anterior: aquello que se conoce en la aprellcnsión 
axiológica, tiene carácter coactivo en tanto en enanto aprehendido, 
es en tanto vigente, mas su presencia nada dice de un ser cn sí ajeno 
a su mera vigencia, no otorlta a ésta validez, no horra su sl'Ir si('mpre 

- (17) "Werterkellll ¡sI ecllte S/;in,lerhelllllllís. Sk stelll in dieser Hins;cl¡!andtnis
dure/lalls an{ riner Linie mil ¡rderAr! IIlfllrelisc/ler l¡rkcllnlnis. JI/r GegellSl i~t 
dem Su/,j/'Rt gegmil/¡er dI! e/Jel/so selbsliilldiges Scicnclcs, wie Raumver/¡iillnísse 
{ür gC¡¡I!ICI";.\r!IC lirkcllntnis ulId Diugc {iir Dill,~crl<ClIn/lli,l, IIIT "Erfass

en
" -magr 

es auell ill/ ülJrigen lIocll SO 5chr andeJ's gear/eI 5dll- isl ein ebens IransundenUn 
Arl wic jeder rc!lle lirkenn/llisakl, ulld die gal/l:e Sc!lwcre des erkcnlltnisll!corctisclle 
Tr/!1luelulc ¡Jrtlblems he/lrt all ih/ll ¡¡,jeder. In dicst'/II "Se/muen" ¡si das. Slll¡~ekt

11Zrdl! r¡~uJ1tiv, llil/lldlmelld. F.¡ siellt sirl/ /J/'slimml dllreh seill OIJjekt rlm Imslch.!l1lell· 
den Werl; es sclbs/ II/J'I' /¡cslil/ll/ll srillC'r,¡rÍ/S Ilicltts. Del' WCI'I /J/ei/JI so úllberliltrl 
dl/relt die Werlscllan ¡¡,ie IIIlr ¡e ein F./'kellllfni,lgegrns/and durc/I das /¡rkanullVerJcn". 

¡/¡id,. pp. 149 s.(18) "Al/dI da aIJwdr./¡¡:IIde Wi/le des Afell,!flwlI oc/el' seille 

••• 

a 

Oberullgung lwrmllg darall IlkMs tU alldem." Hartmann, Zur (;/'IIII/IÍ:gnllg /Ier (JII­
lo/agie. MciscnhcimlG, HlIin, 1!l4K, p. 301i. Trad. esp.• ontología, 'V~:~. ~C:F.. 19!,r~, 
T. 1,(19)p. 352,"Dirse llmr/JIllingighcil (ks Wrrll'S VOIll Eradllen de,! Afell.liltclI sle/ll in 
slrcnger Allalagie :IIT UI,talIMrrgigkei¡ der ErkellllmisgcgC/lsliíllde !XJIII Erke/lllen, /1. 
/1. %ti deren ObergegclIsljj1ullic/lkeil. Sil! lI'cís! also atlf dellSclllcn AIISichscill.lcltllrak­

ler hin". ¡bid. 

- 268 ..;. 

•
t 

en principio rectificable, y nada puede ofrecer más que su mera pre­
tensión de validez frente a otra vigencia -real o posible- que la 
excluye negativamente. La "insobornabilidad del sentimiento de va­
lor" 20 sólo muestra qué es lo que ahora y aquí vale para un sujeto, 
pero es cosa que permanece desarmada ante otra insobornahilidad 
negativa, que por lo demás no es sólo un no·ver·que sino también y 
sobre todo un ver-que·no. 

"Los valores -prosigue Hartmann- forman claramente el ob· 
jeto ideal de los actos de sentimientos del valor; son, el contenido 
objetivo de éstos, y este contenido se siente en ellos como indepen­
diente de la conducta real ell el hacer y querer. Más aún, por encima 
de esto se siente también como independiente del sentimiento mismo 
del valor, dado que este sentimiento se siente más bien él mismo COA 

mo dependiente del valor" 21. Pero ese contenido objetivo resulta in­
compatible con los contenidos objetivos de otros sentimientos reales 
o posibles, no lleva en sí razón intrínseca de prevalencia frente a 
éstos, y si su vigencia condena a estos otros sentimientos, resulta a 
su .vez condenada por la vigencia real o posible de éstos. La obje. 
tividad como factor éticamente determinante es tal sólo en tanto 
vigente, y ninguna rectoría puede pretender por sí más allá de su 
fáctico regir. Por esta razón el esfuerzo por convertir la objetividad 
presentativa en un ser en sí independiente del sujeto no sólo no re· 
suelve ningún problema y carece de toda efectiva relevancia ética, 
sino que además origina el problema de cómo puedan coexistir dos 
(o más) seres en sí que rugen con sólo verse, y que por necesidad 
interfieren; y no ha de olvidarse que, si se quiere reservar a cada 
uno de ellos el campo exclusivo del sentimiento que les es propio, 
la consecuencia lógica será que todo sentimiento habrá de resultar 
igualmente justificado, por sel' igualmente en sí su contenido obje­
tivo, con lo cual estará justificado el sentimiento y el contenido oh­
jetivo que niegan al sentimiento y al contenido objetivo que se les 
contrapongan; de esta suerte, el objetivismo fenomenológico de 108 

valores se convierte en un bablar desprovisto de sentido. Nada se 
gana con invocar la dependencia del sentimiento del valor, pues esa 
dependencia sólo exhlhe al valor ocasionalmente vigente y por re­
lación al cual tal sentimiento acaece; pero nada dice ni puede decir 
acerca de si esa vigencia es la vigencia justa y que deha ser frente a 
otras en sí posibles, no pronuncia palabra sobre el problema de 
derecho, ni nada indica siquiera sobre el posible sentido o sin sen­
tido de este problema de derecho. 

Hartmann reconoce que es variable el modo de experimentar 108 

valores; pero agrega: "Estos siguen siendo lo que son, y la condru:t.a 

(20) "Die UII/¡cirrbarkeit des Werlgcfüh/s". rbid., p. 308 Y354 resp. 
(21) "Die Werlt! MIden deullícll den idea/en Gegensland der wet'lfühlcndCII 

Akte; sic sind ¡lir objekliver Gelullt, ulld dieser wird in ¡hnen /lIs un/lbhiingig VOIII 
rralen 1!erllalten ;111 Tun und WoUen empfullden. la, er wird daTÜber hinaus auch 
IIls unabhiillgig oom Werlgefii.hl sdbst elllpfunden, indt!1ll dieses viellllehr sicll se/bst 
n/s abhiinglg oon ¡¡1m empfindel". ¡/¡id., pp. 308 Y354 s. resp: 
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de los hombres, en la medida en que por su índole cae bajo ellos, 
resulta bajo ellos valiosa o contravaliosa, lo mismo si se la estima, 
aprecia o rechaza como tal o no -lo mismo, pues, si la conciencia 
aCflUl,l del valor la siente como valiosa o no la siente" 22. Pero esto 
es fantástico: se ha afirmado que el sentir se corresponde con el valor, 

• 

• 
•• •I y ahora que por el valor se juzga el sentir. Se sostiene el ser·en·sí del 

valor sólo por el sentimiento del cual es correlato, y ahora resulta 
que cuando falta ese sentimiento, el correlato objetivo erigido en 
entidad en sí -no se sabe cuándo ni cómo ni dónde- clama -no se 
sabe ante quién ni de qué manera- por la ausencia del sentimiento 
del cual es correlato! Cuando cambia el sentimiento, el valor no cam· 
bia, pero erige su protesta por el cambio del sentimiento, como si el 
nuevo sentimiento no tuviese a su vez un correlato objetivo exclu· 
yente del anterior! y no se ve razón para aceptar una prevalencia 
en sí en lugar de otra, para determinar qué correlato vale absolu· 
tamente y cuál es sólo ilusión. La única razón de las extrañas afir· 
maciones de Hartmann se halla tal vez en la común experiencia del 
saber de cierta valencia de tal valor, pcro que sin embargo constata 
la carencia del sentimiento correspondicnte. Pero bien claro es que 
la comprobación de semejante carencia sólo puede realizarse a par· 
tir del pre.reconocimiento de la vigcncia de un determinado etIlOS, 
tanto si éste rige por la adhesión individual a sus supuestos y direc­
tivas fundamentalcs, como si ese regir obedece simplemente a la acepo 
tación de la impositiva pre~ión del medio. Tan estricta es la depen­
dencia de ese experimentar con respecto a un cthos vigente, que jus­
tamente esa expel'Íencia del sentimiento ausente puede scr no sólo 
reveladora y ratificadora dc una vigencia, sino que puede también 
devenir la puerta de ingreso al reconocimiento de una ya.no-vigencia, 
y el camino hacia la expresa aceptación de un nuevo ethos que allí 

• 

se anuncia y pide ser advertido Y asumido. 
"La conciencia del valor es precisamente variable; por eso no es 

el ser valioso idéntico con el valer por valioso" 2a. Si este texto se 
toma aisladamente, no cabe objeción: todo el mundo sabe que su 
saber del ser valioso de algo no es igual a su vivirlo así aquí y ahora; 
mas no hay en esto otra cosa que la mera sostenida vigencia de un 
ethos, la cual trasciende las variaciones momentáneas de parciales sen­
timientos. Pero el sentido que Hartmann le atribuye va mucho más 

• 
allá: "El cambio no es mutación de los valores, sino mutación de la 
preferencia que prestan determinadas é,Jocas a determinados valores 
(o a grupos enteros de valon's) " 24. Desde luego, el correlato del sen­
timiento A' e~ A, y cuando ese sentimiento deja su lugar a B' su co­

(22) "Sic /¡/cibeu, 1I'ns sic siud, und das I'rrl/nltcn der Menschen. soweit ,"S 

seincr Artung lIaeh III/ter sic fü/lt, /¡Id"t lIuler ihllrll 1l'1'T1I1()/! oder wcrl.widrig. eincr/ei 
ob es als solches auel, gewiirdigt. gcscl.iitl u/Ill vr.rworfcn wird oder lIicht, - eincr/ei 
a/so, ob es VOIII jfl/leiligeu Wertbewmstscill als wcrtlloll Ullc! wertwiclrig crnN"ndw 

• wird oder llichi." ¡/licl., p. 309 Y356 rcsp.
(23) "Das Wcrlbewl/sstscill eben isl variabel; darulII ist das IVcrtvo/lscill Iliellt 

identisch mil dem Für,wfrlvoll.Gelten". 1bicl.
{24) "Der Weclisel isl nieht Wand/utlg dcr Werte, sondun Walld/ung des 

- 260 ­

rrelato objetivo es B, y no hay duda de que A es A y de que B es B. 
Así se hable del valor como identidad significativa o como identidad 
de valencia, es evidente que A no deja de ser A para pasar a ser B, 
pero no es menos evidente que ha dejado su lugar a B, y que even­
tualmente B puede negar el valor de A; una vigencia ha sido sus­
tituida por otra vigencia, y por el hecho de que cada una sea lo que 
es, no deja de ser cierto que cada una contradice (o puede contra­
decir) a la otra; y que, aun cuando A no sea suplantada por B, 
es siempre concebible que pueda ser suplantada; y este poder-ser de 
su negación interfiere con su eventual pretensión de valer excluyen­
temente. El cambio de preferencia no cambia el valor (o la valencia) 
A en cuanto tal, pero cambia su vigencia en tanto pone en su lugar 
el valor (o la valencia) B; y el problema engendrado por su misma 
negación no se resuelve por un ser en sí exclusivo y excluyente, sobre 
la base de una elección gratuita en tanto carece de intrínseca ne­
cesidad. 

Según Hartmann la variabilidad de las reacciones al valor po­
dría comprometer la constancia de éstos si "entrañase una verdadera 
ilusión O error axiológico" 2fi; pero ese cambio, según él, obedece a 
que la mirada humana "peregrina" 26 históricamente. Parece surgir 
de esto que sólo existe un cambio de perspectiva, pero que no cam­
bia el valor en cuanto tal. Bien sabido es el camino que ha recorrido 
el llamado perspectivismo de los valores. Una perspectiva niega a 
otra perspectiva, pero ambas son justas en tanto perspectivas, y per­
manece uno el objeto de conocimiento aunque su modo de presen­
tarse sea variable; de esta suerte la variabilidad de la presentación 
no supone variabilidad del objeto que distintamente se presenta. Pero 
aquí se presupone aquello mismo que se trata de demostrar: el he­
cho es la variabilidad de la presentación, y es necesario aducir ra­
zones para pasar de ésta a la unidad del objeto. Si así ocurre en el 
conocimiento real espacial -y ello no deja de ser una interpreta­
ción que supone toda una metafísica- no por eso podemos trasladar 
esto mismo por simple analogía al campo axiológico, pues los criterios 
de verificación que se pueden admitir en un caso están ausentes en 
el otro, y la precisa determinación de las leyes de la perspectiva que 
es posible formular en un caso están igualmente ausentes en el otro. 
Por lo demás, la legalidad de una perspectiva axiológica puede con­
cebirse, según se ha señalado, en el interior de un ethos; la unidad 
del ohjeto está aquí constituida por la unidad de la vigencia; y esta 
unidad puede presentar innúmeros matices según sea la situación exis­
tencial que por ella ha de resolverse. Mas cuando se trata de vi­
gencias efectivamente distintas, no existe en ellas mismas y de por sí 

Vorzugs, den bestin/mle 7.eitaUI'r I¡(stimmlen Werlen (oder aueh ganzen Werlgruppen)
verleihen". ¡bid. 

(25) ..."weun die l'ariabilitiit des Wertbewusstseins und der Wertreaklionen 
eigenllich WerltüusehuIIg oder ¡rrlllm einseh/osse". ¡bid., p. 311 Y 358 resp.

1 
~. (26) '" "wandert". ¡bid., p. 310 Y357 rcsp. 

í 
" l:: 
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• mismas ninguna referencia a una unidad objetiva de la cual sean me­
ras presentaciones distintas; tal también, si los distintos colores del 

• objeto "A" son susceptibles de apreciarse como perspectivas o condi­

• 
cionamientos distintos de éste, no por eso cuando en su lugar aparece 
el objeto "B" puede decirse que "A" Y"B" son perspeetivas distin­
tas de una común "X" que ocasionalmente se constituya unas veces 

t en silla y otras veces en mesa. 
Por lo dicho puede advertirse que está fuera de lugar toda invo­

cación a una verdad que trascienda la vigencia de un cthos, pues nin­
gún criterio de comlÍn conmensurabilidad es posible entre dos ethos 
que sean realmente heterogéneos. Todo criterio se admite desde el 
previo reconocimiento de una cierta vigencia. 

Para Hartmann esa verdadera ilusión o error sólo tendría lugar 
"si fuese posible sentir algo valioso también como contravalioso justo 
en la misma tktermirwción" 27. Pero no cabe duda de que en dos 
etbos distintos ocurre exactamente asi. El perdón cristiano es conde­
nado por la noble venganza pagana, y ésta lo es por aquél. Parece 
que la negación de este becho se entronca en Hartmann con la tesis 

(27) .. ."welltl es miiglieh wiire, etwas WQS ¡!lertvoll ist, gerade in dieser selbell 
lIestimmtheit alleh a/s wertwidrig Ztl empfillden". 1bid., p. 311 Y358 re!!p. prosigue 
Martmann sosteniendo que si e!!1O fuese posible, habrfa de poderse sentir la cobardía 
como lal y en su apreben.~ión tamhién romo valiosa, o habria de ser posible admirar­
la; se podrla aprobar la crueldad por ella mt~ma o sentir repugnancia ante la bon­
dad o la justicia mismas; y esto no se encuentra cn ninguna conciencia del valor 
pne!\ por mucho I\nc dos ~cntimientos difieran no llegan a ser tan radicalmente .li­
versos: "Ware da.! miiglic/¡, so miJ.!slit mall die Feigheit al.! solelle, IInd zwar a/J 
erfassle, (lllell (lis werlvoll emllfindw hiin7lfll, músste sie bewundern kiinllell; man 

• 
mwste Grausamkeít 111/1 ¡/¡rer selbst wil/en gutl!eissen, Giíte oder Gerecltligkeit UIII 

ihrer sel/Ist u'iIlen veravscltcuell kO,mell. Das í.l/ es, lilas wir an keillcm Wert/¡e­
wtlSstsein finden; so !l'eít wlfemt síell Wertgefiihl und Wertgefiilll niema/J voneín· 
onder, atlcl! das 'HIel! SI! ,'ers(ltietlell g(artete nicllt". ,b¡d. - Pero difldlmente puc­
da negarse la efectiva e~istcncia de sujetos para los cuale!! es valiosa la crueldad por 
sí misma y es I'epngnante la justicia. Innumerable!! Vt'CCS se ha hecho el elogio de 
la violencia y se ha afllsado a la justicia de ser un fantasma esgrimido por el débil 
y que sólo es conjurado por quien no pucde recunir a la fucrza, o de ser ul1 ins­
trumento de dominio social que oculta intereses de clase. Por Jo demás no se ve el 
sentido que Imeda tener esa invocación de Martmann a los hechos, det!de el mo­
mento que uing.ma universalidad de hecho vale como universalidad de derecho, 
y ninguna duda cabe de que los mjelOs mentados pneden ser perfectamente concebi­
d01l, También es posible ¡:onrcbir sin contradicción quien admire a la cobardía, y 
el juicio de qnien diga: "seria mejor el mimdo si los hombres huhiesen sido más 
cobarde!!, tan t'Obanles como para no wmbatirse, tan tobarde~ como para no atreverse 
a dominarse los unos a los otros", no incurre en ninguna extravagancia lógica, como 
no incurre en ella tampoco quien hace el elogio de la holgazanería y la indica como 
remedio de los males de este tO\mdo: y esos individllO' -\Jor repugnante!! que pue­
dan ser para el heredero de una tra¡lidón cultural qne tiene en alta estima a ·la 
valenlÍa y a la acción- pueden ser ampliamente superados por el nihilista. radical 
que predique el aniquilamiento humano y la voluntaria supresión de la existencia. 
Además, es perfectamente posible pensar -en cuanto te!!is que alguien pudiere 
sostener sin incurrir en COnlradicdbn lÓglc:ll- que sín la cobardía no sería posible 
ningún latO social, bien que se la disfrace con 1011 nombres de disciplina, obediencia, 
devoción, admiración, fidelidad y enlrcga a altos ideale!! y valom morale!!; y si l'la­
tón vió que a vecet! se era valiente por cobardía, es también posihle ver que esa tesis 
pudria ser pensada con un alcalice mucho mayo1' qne el ¡Iue el mismo Platón supuso. 
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de que lo realmente (y no ilusoriamente) dado como valioso, es en 
verdad tal; su negación no es error sino ceguera; la mirada bumana 
peregrina históricamente, y cuando ve una cosa deja de ver otra, tal 
como quien mira a la izquierda deja de ver lo que está a su derecha; 
pero lo visto es realmente así, y si su diferencia es contrap'uesta y 
excluyente en tanto cuando se aprehende a lo uno no se aprehende 
a lo otro, no por eso son excluyentes e incompatibles en sí y por sí, 
sino que a justo e igual título ~ntegran complementariamente la rea­
lidad. A esto cabe observar: 

a) No toda aprehensión axiológica tiene ese presunto carácter 
positivo. Ya antes se ha indicado que no es igual "no ver que" a "ver 
que no". Con frecuencia la mirada estimativa aprehende en el modo 
de la ncgación directa y expresa. Así ocurre del modo más típico 
cuando se comprende otro ethos -o parciales valores o valencias del 
mismo- como algo que debe ser negado, no sólo cuando se diga de 
él que es un "brillante vicio" sino también y sobre todo cuando es 
denunciado como vicio a secas. Es así que los valores cristianos pueden 
ser aprehendidos en sí mismos como disvaliosos, y la bajeza de la 
humildad o del perdón pueden repugnar por sí, sin necesidad alguna 
de que sólo repugnen en tanto sc vea allí "falta de nobleza". 

b) Un ethos y otro, un valor y otro, una valencia y otra, no 
sólo se contraponen extrínsecamente (aunque puedan tales o cuales 
contraponerse así) a la manera de la izquierda y la derecha de la 
comparación antes usada; pueden contraponerse intrínsecamente, pro­
curando su mutua destrucción, en tanto su alteridad no es meramente 
distinta sino que pretende ocupar el lugar -el mismo lugar- que a 
su vez pide su negación. Así también la izquierda y. la derecha, no 
obstante su compatihilidad ontológica, devienen axiológicamente in­
compatihles en tanto pretendan solicitar el camino del agente y éste 
elija y se determine por ellas, y lo ele~do en un camino sea condena 
y destrucción de lo por el otro ofrecido. La vida ética está llena de 
la experiencia que dice que si tal valor vale, no vale tal otro, que 

.1 11 

si tal valencia es válida, no es válida tal otra, y de todo ethos puede [,,: 

decirse que su afirmación es negación. 

c) De lo dicho se desprende que una instancia fundamental 
del fenómeno estimativo es la aprehensión condenatoria. Es de básica 
importancia tener en cuenta que ésta no sólo versa sobre bienes, sino 

tamhién sobre valores o valencias de éstos, y aun sohre el genél'ico 
estilo vital solidario de un ethos. No basta decir: se reconoce que el 
poderío físico es un valor, pero se discute sobre su grado jerárquico; 
o que se reconoce que la sabiduría es un valor, pero se disiente en 
cuanto a su valer; o que. se admite que la caridad vale, pero se 
discrepa acerca del grado de su valencia; pues, al afirmar un grado 
se niega el otro, y tres etbos distintos, pedectablemente concebibles, 
regidos cada uno de ellos por uno de esos distintos valores erigido 

en el caso en valor fundamental, se condenan y excluyen mutua y 
expresamente. Pero además es siempre concebible el juicio condena­
torio en tal grado que condene todo valer: el nihilismo absoluto no 
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t 
t 
t 	 es ceguera absoluta sino en el supuesto del valer de ciertos valores; 

en y por sí mismo, bien pudiera ser absoluta claridad, Y en su pers­t pectiva el reproche de ceguera se vuelve contra los videntes de va-

t 	 lores que no ven sU propia inanidad. 
d) Por último, el planteo de Bartmann torna incomprensible 

t 	 el fenómeno de la conversión, y más aún si se advierte que a ésta la 
acompaña necesariamente la amenazadora posibilidad de la reconver­
sión. Este hecho _absolutamente esencial en la vida ética- es de• por sí solo suficiente prueba de la inapodicticidad· de todo ethos, Y 
es a la vez verdadera tumba de toda objetividad axiológica de va­
lidez absoluta en tanto tesis teorética. De cierto que no es· bastante 
para destruir -fuera de la teoría-la convicción vital que por esa 
manera de experimentar el mundo de los valores determina su com­
portamiento; pero ese mismo modo de aprehender Y sentir el orden 
de 10 valioso es él mismo susceptible de conversión hacia otros modos 

de aprehensión vital que lo condenan.
Dice Bartmann: "La ausencia del sentimiento del valor no quie­

re decir el no ser del valor, como la ausencia del conocimiento no 
quiere decir el no ser del objeto. Pero su presencia sí señalo el ser 
del valor. Pues dondequiera Y comoquiera que se presente en un 
determinado punto, señalo siempre Y necesariamente lo mismo. No 
puede sentir como contravalor el valor que apresa. Así se acaba lo 
contradicción. La variabilidad de lo conciencia del valor afecta sólo 
al aparecer Ydesaparecer el sentimiento del valor, no al contenido de 
este sentimiento" 28. Pero una cosa es el ser del valor, y otra el valer 
del valor. Lo primero es tema que queda fuera de esta discusión, por 
marginal; la teoría de la esencia ha de ocuparse de él. Lo que ahora 
interesa es el tema dcl valer. Sobre éste también se dirá que la falta 
del sentimiento adecuado no indica carencia de valer; pero justamen­

• 
• 
• 
•.'••• 

• 
• 
• 

t 

t 
te hay múltiples sentimientos Y correlativos múltiples valores o va­

t 	 lencias, y si cada uno de aquéllos en tanto tiene lugar apunta hacia 
uno de éstos, es imposible dejar de lado el hecho de que cada uno 

•
t 

t 

de éstos contradice a los otros, y es por uno u otro que es preciso 
elegir. Es cierto _y nadie jamás 10 ha negado- que no se puede 
sentir como contravalor lo que se apresa como valor; pero en el mis­

t mo acto, y dejando de lado toda duda, todo equívOCO, y toda forma 
de valer a la vez en parte positivamente Y en parte negativamente, co­
mo ocurre en muchas experiencias; mas no cabe duda de que lo apre­

t 	 sado en un momento como vali080, lo es en otro momento como con­
travalioso; y aun si negamos la identidad significativa de referencia t 	 y sólo hablamos de distintas valencias, no es negable que éstas se con­

(2$) "Das Ausselun des Wcrlgelilhls Ilesagl nichl das Nichtsein des Wertes, 
wie das Awselzell der Erkennlnis nic}¡/ das Nichlsein des GegeTJ.!!andes besagl. Wohl 
aber zeigt Sfin Eíluetum das sein de.! Wertes 1m. Denn wo Ilnd wie immef' es allf 
einem bestimmlen Pm¡/d eiTlse/xl da xcigt es il/lmef' und nalwcndi7lg dasselbe ano Es 
kann den Werl, den es fal, nich! als Unwert cnlPfinden. So hebt tich der Widerspruc/¡. 
Die Variabilillil des Werlbewws!seins betriffl nur das Auftrelen und Verschlllinden 
das Wertgefilhls. nichl seínen Gehall". lbid., pp. 311 Y 558 s. resp. 
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tradicen e interfieren. Es además un hecho -que Hartmann se em­
peña en reducir- que las diferencias axiológicas se acrecientan de 
un tiempo a otro, de una cultura a otra, son ya enormes en el mismo 
interior de una misma cultura suficientemente diferenciada en su 
contenido, y aun cuando ciertos valores básicos no hubieren sido ja­
más negados, podrían sin embargo serlo; el hecho de su común ad­
misión no es garantía de sus derechos. 

Nada se consigue ni nada se cambia con sostener que la obje­
tividad que se atribuye a los valores no es más que la mera objeti­
vidad gnoseológica de una valencia, la cual, si en tanto objetiva posee 
un ser -aunque éste no sea más que su independencia respecto de la 
opinión del sujeto- choca en la experiencia ética con otra objeti­
vidad que pretende también esa misma condición, y cuyo contenido 
es incompatible con la precedente. Frente a un ser en sí genoseológico 
de valer, se erige otro ser en sí genoseológico que niega lo que el 
primero afirma. Y si la .objetividad de cada uno se impone en cuanto 
tal al conocimiento, ningún criterio subsiste para decidir cuál obje­
tividad de valer ha de tenerse por válida; salvo que simplemente se 
suponga la efectiva vigencia de una, o se tenga en cuenta su cohe­
rencia con un ethos efectivamente vigente, pero por esencia de frágil 
subsistir y de validez problemática, aun cuando sea perdurable su 
persistencia fáctica 29. De esta suerte, todas las precedentes críticas 
mantienen por entero todo su valor. 

Sabido es que la raíz de la dirección objetivista, de la que Hart­
mann es fundamental representante, se encuentra en Scheler. La ar­
gumentación llamativa pero desordenada que caracteriza a éste ha sido 
sistematizada por sus continuadores y no vale ya un directo detallado 

(29) Se comprende entonces que las salvedades hechas por Hartmann en una 
nota, indicando que ninguna sustandalidad ha de atribuirse al ser-en si del valor, 
el cual no significa más que la independencia respecto de la opinión del sujeto, 
no tienen importancia alguna: "Gegen den hier eingefilhrlen Begríff des Ansicliseins 
ha! sich seí,¡eruil -beil1l erslen Erscheinen dieses Rllches- dn wahres S/lIrmlaufen 
da Krilik erhoben. Der Angritl Iral indessen allc}¡ nicht einen einxigen der hier 
enlwickel!en Punkle. Das meisle VOII den!, was vorgebrach! wtlrde, berllhte auf grabo 
¡icher Yerrvechselung l1Iil dem kanlischen "Ding an sich". Andere Missversliindnisse 
1Ial!men das Ansíe/lSei1l für elwas Sllbstantielles, oder wenigstens für elwas isolierl 
filr sich Bestehendes. Vor al/en so/chen JleriTTungen mtus hier eindringlich gewarn! 
werden. Das"Ansichsein" besagt vielmehr e!was gan% Schlichles, durchaus NachweiJba· 

res: die lfnabhiingigktit 110m DafÜ1hlllten des Subjekts -1I¡eh mehr tlnd llichi wmi. 
ger". (Ethik, p. 149, n. 1). Por iguales razones, creemos susceptibles de objeciones 
del mismo tipo los caminos tomados por Llambías ("La objetividad de los valores 
ante la filosofía de la existencia". Facultad de Humanidades y Ciencias, Revista, 6:9, 
1952), para mostrar la objetividad axiológica, en términos de objetividad gnoseoló· 
gica. Si una doctrina filosófica muestra la impllcita creencia en el valor de la verdad. 
o en el valor de la sinceridad, ello sólo puede exhibir la supuesta vigencia de un 
etbos, pero nada puede mostrar sobre el valer de esos valores fuera de su efectivo 
valer así ante el sujeto para el cual son vigentes. Lo mismo corresponde decir sobre 
su atento análisis de la "soberbia": muestra que para el soberbio es vigente un orden 

estimativo en el cual es excelso su valer. orden que procura hacer reconocer a los 
otros. Pero es claro que la objetividad que pretende esa vigencia no rebala su efec­
tivo regir, en tanto no posee significación alguna que sea demostrativa de su validez. 
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examen, pues jamás sobrepasa la sola mostración de la objetividad 
presentatíva del valor, con olvido de sus condicionamientos 
y al margen de la problemática que su explicación plantea~ De lo 
expuesto en el precedcnte análisis crítico dirigido contra Hartmano 
p~de extraerse sin dificultad como consecuencia que la objetividad 
de la presentación -la cual a su vez es tema que puede también 
ser sometido a una revisión radical, innecesaria aquí- no permite 
por ella misma pasar a ninguna forma de ser-en-sí (gnoseológico u 
ontológico) de lo presentado, en tanto pretenda éste la validez del 
decir de su contenido más allá de Sil mera ocasional vigencia, pues 
lo presentado exhibe qué es 10 dado y qué valer es solidario con su 
presencia, mas todo ello queda limitado a la mera laticidad de su 
aparecer, en tanto se constata que su ser-dado-así es tal ante tal modo 
de conciencia; o sea, que su posible pretensión de necesidad erigi­
da en apodíctico lazo de derecho -si se conceden innecesariamente 
supuestos propios de la fcnomcllología- sólo recae sobre la relación 
entre tal presencia y tal modo de conciencia, Y bien se podrá decir 

t que cuando se da uno dc esos términos ha de manifestarse también el 
otro; pero de eso nada puede extraerse sobre el verdadero problcmu t 	 de derecho en sentido ético, que pide critcrio para decidir cntre lo 
antes dado y su correspondiente modo y lo abora oCrecido eu otro 
modo cuyo contcnido es negadoramente cxcluyente dcl primero. Es 
nada más que un hecho que ahora y aquí sobrevenga tal modo de 
conciencia en el cual sc da tal correlato ohjetivo, aunque sea de de­
recito el lazo por el cual si se da tal modo se da a la vez tal conte­
nido y viccversa; luas el fcnómcno no muestra razón alguna de derc­

•• 
t 

••• 
•• 

cho para que ahol'a y aquí deba (deontolóp;ica Y no ontológica­
mente) darse tal modo y su contenido en lugar de tal otro modo y su 
contcnido correspondiente pues no exhibc razón alguna dc preva­

l 
lencia de un hecho respecto de otro, a menOS de ser uno y otro enjui­
ciados desde una vigencia _meramente fáctica Y de validez inapo­
díctica- que en el casO valiere como criterio. Pero hay en Sdlelcr 
otrOS aspectos -que no siempre están coincidcntemente desarrollado~ 
por Hartmann- que requieren una considcración especial. 

Scheler sostiene que "el vivir adecuado Y fileno del cosmos de 
los valoTes y de su j,!rarquía. Ycon eUO la TI'presentación del sentido 
moral del Universo, va unida esencialmente a IIna cooperació'l dI? di­

•••••••• 

o versas formas d('l ethos, que tienen en la historia un d,!s.arroll segú? 
leyes propias. La ética absolutll, rectamellte comllrend¡da, (~S flT

ec1
­

samellte la que exige imlreriosament'! esa diversidlld, ese persfll'ctivis­
mo emocional estimativo en los pueblos y épocas, Y esa serie en pri'l­
cipio ¡l1termi ble de estrldos e/l Ut cultura del clltos" SO. De esta na 

(30) .•."dllS fmlle und adiiqw!le Erlellrn des KoslIIOS d"r Werle Ulld seiller 
Rangordnl/ng, l/lid damil. rli¡, Darsle/llltlg d~s Silt/icltell .%lIIfS der W.U wcscnhafl 
011 eille Kooperation IIfrsc/¡ied¡~Ilr'r l/I/f/ .Iiell rigengeseldidl 1¡iJ¡lori.!r/l erllfall"lder 
Formen des Elhos geknÜjl/1 ¡si. Gcrllrlr die rrrlll vmllllldClle abso\utc Elhik ¡si e5, 
die diese T'ersclliedenheil, jefwI fIIwlilJllnlcn li'erl.Pas/wktitti.l1futt der 7.ei! - "'111 
Volkseinheilen l/nd jelle prinuPie/lr UIlnll!!;Cscll/ossellllcH der lJildl/ngssll/fe des Elhos 
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suerte, habría que admitir "un dominio objetivo de valores, en el 
que podría penetrarse únicamente de modo sucesivo" 31. A esto cabe 
observar, en prímer lugar, que sorprende que afirmaciones de tanto 
alcance se ofrezcan en forma gratuita: ninguna razón se da para sos· 
tener la posibilidad de un "vivir adecuado y pleno del cosmos de lo~ 
valores y de su jerarquía"; en nada se fundamenta la tesis- de un 
"sentido moraÍ del Universo"; nada se precisa sobre las "leyes his­
tóricas" que han de presidir el desenvolvimiento de los ethos; nalla 
se dice para hacer inteligible la "cooperación de diversas formas del 
ethos", pues para ello sería necesario mostrar que lo que se contra­
dice, coopera. Cada una de esas distintas pero conexas tesis puede 
ser experiencia da en la íntima convicción de un juzgante, pero los 
mismos hechos son interpretativamente vividos de otro modo en otras 
experiencias que se formulan en términos excluyentes de las tesis de 
Scheler; y si bien hay modos de conciencia en los cuales es patente 
la visión de un sentido nloral del universo, bay también modos en 
los cuales es patente la visión de que no lo bay, debiendo insistil'se 
en que esto es distinto de no ver que lo hay. De igual forma, si hay 
modos de conciencia en los cuales es dada la convicción de que trdS 

los ethos contradictorios ha de haber alguna razón que los enlace y 
en la diversidad de ellos realice Una inaparente cooperación, también 
hay modos en los cuales toda cooperación eventualmente pensable se 
ofrece con el sip10 de cómodo aquietamiento que procura huir y 110 
ver la efectiva y vital conh·adiccióll. La tesis de Scheler no fluyc 
directamente de los hechos mismos en cuanto tales, pues no se ve por 
el contenido manificsto de ellos cómo puedan cooperar el etilOS grk'" 
go y el cristiano, el romano y el budista, el del antiguo cinismo y el 
del progresismo de la burguesía moderna; sino que fluye del hecho . 
de una dada aprehensión interpretativa de los mismos que es propia 
del modo de la exigencia, de suerte que constituye una visión meta­
físicamente expresiva de la mera vi~encia de un etlIos. Por lo mismo 
el contenido lógico de la tesis de Scheler sólo tiene un valor teoré­
tico si adquiere un carácter condicional, en el grado en que pueda 
formularse en estos términos: si existc una ética absoluta, su compa­
tibilidad con el relativismo histórico ha de ser pensada de la manera 
expuesta; pero que exista semejante ética es, cn el texto que antece­
de, solamente un supuesto, objeto de una posible creencia, pero que 
nada tiene de demostrativamente fundamentado. 

En segundo lugar, 	observando ahora las dificultades intrínsecas 
dc la tesis que se cxamina, ha de considerarse In completa inadccua­

selbsl gcradezlI ge/¡iclcrÍ.'icll fordert". Del' For11lalislllflS ¡ti der EI./lik und dje IIIal.e· 
"jale Werlel/lik. lletn, Franckc, 1954, p. 317. Tl'ad. esp., Buenns Aires, Rev. de OCCld. 
Arg.. 1948, T. 11, pp. 81 s. . 

(31) "El/elida die siu/ic/¡clI Weruel!iilxl/ngen "r¡d jllre S)'sleme viel mehrfon/ll' 
gel' und reíel!tr 1m Q,rutliliilell simi, als es die Mannigfa/ligheit der blossen Natur· 
anfagen "lid der Nalllrwirklicl¡keit der "iílher sirlllvol/ erwarten liesse, milis/e scho~ 
aflS diesem (;rUI¡de tlUCI¡ ein of¡jeklives Reich tlOn Wtrien angel10tlllllen wcrdePl, t1I 
die ihr Erlellen nur sllhussiv I/nd lIach beslimmlen Stru/duren der AflSwah/ del' 
Wcrle eín%l/dríngen IIfrmag", lbid. 
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dón de su inyocado perspectivismo para su fin de expresar interpre­t tativamente el problema que el relativismo histórico plantea. Según 
Scheler, esta diversidad se explica por causa de un perspectivismot emocional respecto de ese mundo objetivo de valores, en el cual 

t 	 sólo sería posible penetrar sucesivamente. Supóngase, para ilustrar 
esa diversidad y sucesión, un mural que es recorrido parcialmente por 
la luz de una ]interna; ésta sólo ilumina -momento a momento-­•t determinados aspectos, los cuales en definitiva tendrían que integrar­
se mutuamente. Pero una cosa es lo que se. sucede o lo que buena­
mente coexiste, y otra lo que se contraruce, como es e] caso de los 
etilos anteriormente indicados. Los distintos momentos de] mural son 
compatibles, pues ninguno pide el Jugar del otro, mientras que los 
distintos etilos se excluyen y niegan mutuamente, y el uno quiere ocu­•• t par el lugar del otro. Si esa incompatibilidad manifiesta se supone 

t solamente aparente, hahrá de verse que en el caso de los ethos la 
concebida compatibilidad posihle puede ser supuesta o sospechada o 

t creída, pero no traduce inmediatamente el decir directo de los hechos, 
y su consiguiente acusación contra el relativista que percibiese distin­

• 
•• 
t tos momentos del mural como tomas independientes y pretendiere su­

perponerlas sin advertir su distinto lugar, requiere razones que van 
más aUá de lo que los hecIIos mismos de por sí dicen. 

Scheler, como caso ejemplar de ese supuesto desarrollo integra­
tivo de los ethos en labistoria, señala que "la forma más radical de 
renovación y desarrollo del etllos es el descubrimiento y exploración 
de valores "más altos" (que los existentes)" 32. "Con una variaciónt 
así, las reglas de preferencia entre los valores viejos y los nuevos tór­t 	 nanse automáticamente otras, y sin que sea preciso tocar las reglas 
de preferencia entre los antiguos valores y su objetividad bilateral, 

•• 
••
t no obstante, el mundo de los valores antiguos queda relativizado en 

su totalidad. El preferir estos últimos todavía es ya ahora ceguera y 
engaño morales, y es prácticamente malo vivir con arreglo a los viejos 
valores, estimártdoles como los más altos. Las virtudes del viejo ethos 
han de tornarse entonces "brillantes vicios". Pero nótese muy bien: 
las reglas de preferencia entre los volores viejos no son afectadas por 
ello. Por ejemplo, la represalia o el mismo vengarse continúa siendo 
"mejor" que preferir la propia lltilidod o la común (referida a la re­
presalia) al valor de la represalia y la v/!nganza - incluso cuando 
éstas hayali de subordinarse, en su valor, al 'lerdón como suprema y, 
por tanto, única conducta moralmente "buena" al sufrír ofensas e 
injurias. Al "crecer" el ethos no se destruyen las reglas de preferencia 
del etIlOS antiguo. Solamellte se relativiza el eilios en conjunto" 3:1. 

(32) "Die mdika/ste Farm llDn lirneuerung IInd Wachslum des Ethm ¡sI die 
in und kmft der Bewegullg der Licue sich ooflziehencle Entdeckung und Erschliessu'lg 
"/¡¡¡herer" Werte (zu del! gegebelle'l) "~o Illid., pp. 318 Y 83 rcsp. 

(33) "Mil einer so/chen YariatiOlI lVerden uon se/bsl die YOT%ugsrege/n zwischen 
den alten und neuen Werten andere; !l/Id sOUlenig die J1oT1.ugsrege/n zrvischen den 
alten Werten und deren beiderseitige Objrklivilíil /angiert sei,1 müssell, rvird doel! 
das ¡i/lere Werlreich in seiner Gesaml1lt/¡eit hierdllrch re/alivierl, Sic den flI~uen I10c1l 
,'o,;;cllell, das ¡sI jellt sit/tiche DUndhei¡ und Tiiwc/¡ung, und praktísch "Mse", nae/¡ 
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Scheler habla de renovaclOn y desarrollo, y de crecimiento de un 

ethos. Parece pues dejar de lado la verdadera transformación, oM­

dando el esencial fenómeno de la conversión por la que se salta de 

un eilios a otro que niega al primero. Conviene advertir que el propio 

Hartmann ha debido señalar la inexactitud de esta noción de un cre­

cimiento histórico del ethos, pues a la aprehensión de nuevos valores 

le es según él concomitante una disminución o supresión en la per­

cepción de los valores antiguos. Pero además, respecto de la tesis de 

Scheler de que las reglas de preferencia entre los antiguos valores no 

cambian por efecto de la superposición de los nuevos, corresponde 

observar que no puede bablarse simplemente de superposición, sino 

de pugua. Si el sentido cristiano del amor no fue conocido por el 

ethos pagano, eso no quita que, en presencia y conocimiento de él, el 

ethos antiguo reaccione condenándolo; ]as chanzas y desprecios que 

durante larguísimo tiempo ha originado la máxima de "poner la otra 

mejilla", la frccucnte íntima reheldía que frente a ella experimenta 

el sentimiento del honor, son buena prueba de ello; y no vale decir 

que en estos casos lo que ocurre es que no se comprende en verdad 

el perdón cristiano, pues con el mismo derecho se podría replicar que 

quien así Ilabla no comprende en verdad el honor pagano. Los hechos 
sólo muestran una experiencia frente a otra, o la experiencia de la 
primacía de una expericncia frente a la experiencia de la primacía de 
otra experiencia. No se pnede hablar de simple superposición cuando 
los nuevos criterios rectores convierten en negativos y señalados por 
el signo del pecado a los criterios rectores antiguos, y cuando éstos, 

¡ 

interpretados en función de la situación nueva, piden la condena de ii 

los valores nuevos; y el valor que abora se pretende superar no queda ,tí 

sólo como un valor "ahora menor" sino como valor negativo. Utili­ :~ 
idzando el anterior símil de un mural recorrido por una linterna, sería !F 

preciso decir: el lugar iluminado se ha hecho más amplio, y lo que l' 
antes era su máximo límite queda englobado en los más amplios nue­
vos límites. Pero el viejo límite no queda indiferente ante esa trans­
formación, como no queda simplemente igual pero ahora superado 
el jefe que dejó de ser tal y pasa a subordinado, o el rey indepen­
diente que ahora es tamhién rey pero vasallo. Se podría decir que 
quien sólo conoce el valor de "cien" y no el de "mil", y ahora ac­
cede a éste, no deja de valorar 11 "cien" en su ser lo que él es, y que 
por lo tanto permanece constante Sil valencia. Pero una es la iden­
t'd d ' , " 
I a numerlea cuantItatIva que se nomina "cien" y otra su valor, 

den a/leu Werlen a/s den Mellsten /eben; die Tugenden des a/ten Ethos müssen nUI! 

"gliiruetlde La¡ler" werden. Doc/¡ /¡endlte ma" wo/¡/; die rorzugsregeln %wIsehen den 
alten IVertcu werdcu dad!!rc/¡ nícht tangiert. l'ergellen z. R., ja se/bst sich rachen, 
bleibt "br.i.fer" als der f/orzug des eigenell oder (bezllglich del' Vergellung) des 
Gemeinllutzells oor dem Wert der Vergeltullg und da Rache _ auch da, tvo diese 
del' VerzeillUlIg a/s ltiich.ltwel'tigem und darulII allein silllich "gutem" Yerhalte11 
bei er/ehlet! Be/eidígul/gefl und Schuldigtmgen an Wer/ un/ergeordnet werden.Indem 
das E/hos "wiie/¡sl", werdcll "icht (lie Vorzugsgeselze des alten urstort. Das Ganu 
wird nur re/aliviert". Ibid., pp. 319 Y 83 s. resp. 
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muy grande para el pohre y muy pobre para el rico. Se podría dccir 
-conforme a las formas de posibles variaciones de valor que antcs 
en esta tesis se han señalado- qne esa variación de la valencia de 
"cien" está situaeionalmente condicionada, ohedece a una legalidad 
precisa, y presupone el fijo valor de "eien" en un medio social; pero 
aún así ese ser de "cien", como su correspondiente valer en cuanto 
poder qne otorga _y dejando de lado las posibles variantes de éste­
puede valer de distintos modos en la apreciación ética según se tenga 
en muellO o en poco el valor de la riqneza, e incluso puede ocurrir 
que un mayor valor económico pueda significar un menor valor éti­
co: si bien "mil" vale económicameute más que "cien", puede ser o 
devenir condenado el tener "mil", en un régimen (lue establezca lí­
mites máximos de riqueza, o para quien entienda que ese límite debe 
estableccrse. Una cosa es tener más o menos, y otra que 10 que se tiene 
devenga condenado y pida a su vez la condena de 10 que se erige en 

superior a él. Toda relación de altura -de más o de menos- soli­

cita un criterio de medida; pero entonces es claro que supone la vi­

gencia de un criterio -en nuestro problema, de un etilO&- sólo por 

razón del cual puede haMarse de superioridad e inferioridad. Mas es 

ese criterio aquello que, en el verdadero cambio de un ethos, es en 

sí mismo discutido; y es sólo desde la vigencia (lel nuevo etIlOs qne 
los 'valores antiW10S, aun cuando fuesen dejados en una dada valen­
cia, resultan sin embargo allOra menos valiosos que los nuevos. 

Schelcr sostiene que producido ese crecimiento (lel ethos todo pre­
ferir los viejos valores es ceguera Yengaño morales, de suerte que sólo 
en COllfol1uidad con el lluevo y presuntamente slIpcrior elhos existe 
una única conducta moralmente lmcna. Pero scrá a~í si hay creci­
miento y no transformación, o si hay tnnsformación y quienes ac­
ceden a los nuevos valores considcran nc{tativoll a lOA anli¡?;uos; pero 
quienes rcsisten y rccbazan a los nuevos valores -o al lluevo modo, 
eventualmente- sólo pueden !er juzgados ne!);ativalllente desde el su­
puesto de la validez del lluevo ethos, que ellos mismos rehúsan. Ahora 
bien: nadie podría sostener que el nuevo elhos es más alto y mejor 
sólo por nuevo, y que su novedad sea garantía de su validez. Si el 
eritcrio de la sucesióu histórica valiese como criterio ético, no se 
comprenderían los ataques de Sche1cr contra el movimiento social 
moderno. Scheler afirma que una acción "¡mede ser relatitJamente 
"mala" seglÍlI Id el hos del til~ml'o, y, no ol,slllntll. ser "buena' en 
nbsoluto, t'n el el/so que Sil rlll!llr sobre¡lIIjc en su etltos al de la 
época" M. Pero es claro quc entonces será buena desde este otro etIJOR, 
qne sólo así llIlcde hablarse (lc un sohrepasar, y nadie podría dccir 
qne el criterio legítimo de éste está simplcmcnte en la l}()sterior vi­
gencia de ese otro ethos, sin que se sepa qué lJarer cuando un viejo 
ethos es superado por otro en un caso, y aun 1'01' otro en otro caso, 

(34) "A.¡tlererscíls Ram! dile Hmllllllllg al/e/! lIadl dem miro. eiller Zrit J'c/a/iv 
"schkch¡" .eífl l/lid g/eíchn.oM allslJlut "gu!"'. $oferu l/iím/id! ¡Ier HGnclelnde in 
seinem EtilOS das seiller ZeÍ! ilberragte". l/lid,. pp, SI!! s. y 77 rcsp. 
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y es luego restaurado en un caso pero no en otro; no es de olvidar 
qne la reconversión permanece siempre posible. No puede decirse 
qne un etilOs sea 'superior a otro por el solo hecho de ser vigente, ni 
por haber sido antes o por ser después vigentc, ni por ser cl más 
reciente o el más lejano, o el esperado para un futuro, ni por ser 
el más común, ni por ser el minoritario y excepcional, ni por ser el 
más evidente -lo que sólo constata su vigencia- pues padece su 
siempre posible conversión, tanto como ésta padece la posibilidad de 
la reconversión. Esto sólo puede negarse cntendiendo que 10 real y 
efectivamente superado no admite retroceso, y 'lue la reconversión 
es prueba de la inautenticidad de la conversión precedente; pero 
esto es exacto solamente intramuros, en el interior de un ethos, el cual 
-como ya ~e ha señalado- admite grados distintos de profundiza­
ción, y verdaderos descubrilllientos de lo más alto y más bajo en el 
seno de su inmauellcia, lilas no admite e~tahilidad segura en sí y 
por sí frente a la radical transformación que como consecuencia ha­
ya de negarlo, la cual es siempre dc hecho posible o, por lo mcnos, 
siempr~ de derecho eoncebihle. Todos los mentados insuficientes cri­
terios de validez a las claras muestrall que todo ethos es ¡napodíc­
tico, que siempre es posible y concebible su negación, y que la dis· 
cusión entre distintos cthos -tal como las discusiones éticas en el 
intcl'Íor de un ethos- sólo tienen ~entido en tanto se parte de al~­
nos supuestos comunes, de dcrtas valoraciones hásicas que están en 
la raíz del uno y del otro, pero las cuales a su vez 80n su~eeptib1cs 
de !\el' negados sin caer en violencia lógica. 

Scheler ha procurado sin emhargo decidir entre distintos etho~ 
estableciendo ulla criteriologíll arcrca del orden jerárquico dc los 
valores 3á ; pero -y al margen dc todas las otras críticas que ha 
suscitado y pueda suscitar- importa allvertir su estrida dependen­
cia con la vigencia de un cierto ctltos. En realidad, sus criterios je­
rárquicos tienen un alcance mcr:lmente descriptivo y clasificador de 
un orden de valores y de un modo hermenéutico-expericncial vigen­
tes, pero nada dicen ni pueden decir -fuera de la invocación a su 
simple vigcncia- frente a su posihle y siempre concebible negación. 
Así, el criterio de la duración temporal no muestra que 108 valore~ 
más inferiores sean a la vez los esencialmente fugaces, y que los su­
periores sean al mismo tiempo los valores eternos, sino que muestra 
que, en un dado ethos, los valores juzgados ~ufleriores presentan 1"\ 

carácter de la mayor durabilidad; es un critel'io expresivo de una vi· 
gencia, fuera de la cual su presunta superioridad deviene inimpor' 
tante o pucde adqnirir una significación negativa. Lo mismo corres­
ponde decir en relación con el criterio de la divisibilidad; hasta cier· 
to punto exacto en tanto deseriptivo de un dado etIlOS, ninguna razón 
de llrefcrihilidad en sí y por sí exhihc con independcncia de Sil efe.'· 
tivo rcgir. La voluntad de poder qne procurase el máximo de 11O~1" 

sión de bienes y valores divisibles, y pensase que en ello rrsi.I., 1'1 

(35) el'. ¡hid.. pp. 107·120 Y T. 1 pp. 129-145, I"csp. 
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Bien a través de la justa lucha vital por cuya esforzada tensión el 
bombre asciende, puede ser solidaria de la vigencia de ethos entera­
mente opuestos al de Scheler. En cuanto al criterio de la fundamen­
tación, por el cual el valor fundamentante es superior al valor funda­
mentado, fácil es ver que en el mejor de los easos indica una ley for­
mal de todo ethos, en tanto en el orden jerárquico de éste existan 

• 

semejantes relaciones; pero es por entero ajeno a determinaciones 
materiales que indiquen cuáles sean los valores que han de valer como 
fundamentan tes, ni menos cuáles sean los preferibles entre valores 
fundamentantes diferentes. Algo semejante ocurre con el criterio de 
la profundidad de satisfacción: éste puede también ser tomado como 
ley formal de todo etbos, en tanto en éste aquello que vale más cs 
conjuntamente aquello que satisface o 11a dé satisfacer más profun­
damente. Por eso la satisfacción puede ser un índice de importancia 
esencial para reconocer cuál sea el ethos efectivamente vigente -más 
allá de las declamaciones verbales- pero nada puede indicar acerca 
de una "satisfaccionalidad" en sí ligada a ciertos valores por la esen­
cia de éstos y que no sea meramente solidaria con su efectiva vigencia; 
nada puede, pucs, respecto de dos o más vigencias que por su con­
tenido se niegan excluyentemente Y encuentran en órdenes distintos 
su mayor satisfacción 3/1. Por último, el criterio de la relatividad Y la 
absolutez, en el sentido de la independencia de un valor con respecto 
de la esencia de la sensibilidad y la esencia de la vida es -más os­
tensiblcmente que ningún otro- la simple descripción de un ethos 
vigente, llasta tal punto que se muestra allí la inevitable conexión eu­
tre ese ethos y una metafísica solidaria: sólo así puede hahlarse de 
valores espirituales puros y valores de lo santo. Pero, fuera de su 
valor descriptivo, el criterio carece de toda validez ajena a la mera 
vigencia del ethos que expresa. Innecesario es recordar las innume­
rables veces que ban sillo y son a su vcz vigentes otros ctllos no sólo 
distintos sino también expresamente negadores del quc sostiene Scbe­
ler y en los cuales el presente criterio ha de invertirse, incluso en el 
!,'Tado de juzgar vana ilusión y empecinado orgullo a los términos 
que Sclleler ponc en 10 alto de su e.scala 31. 

También imlJOrta considerar la interpretación de Schcler frente 
a las variaciones de los tipos éticos. Scheler analiza por vía de ejem­
plo las variantes históricas de apreciación sollfe el "asesinato" para 

(36) K~to sin perjuicio de recordar que. en Scheler, el rrítedo de la 
¡\idad dc la satis[al1:ión queda. gracias a la distinción que establece entre 
didad" y "grado", directameute referido al precedellte criterio de fundamenlación, 
cuyo ak:m.r ya se ha examinado, pues para él IIna satisfacción es más profunda 
cuando Sil existencia se lIIuestra independiente de la perCt.'pción del otro valor y su 
satis[acción corres(J(lIldielltc: .. 'nefd' a/s dIle andere aba nell1U'1l ",ir eine Befric­

ilJl Fil/¡len eine.i WerlcS dann, lvcnll ¡lIr Dasein sid. unabhingig erweisl VOtll 

des lIIulerrn JIIerleJ ulld ¡/er damit verlluuc!el¡rll "Refríedigung", diese aber 

ab/liíngig von jcner". l/lid.. p. lIIi Y141 l'tOSp.
(37) Piénsese en el elhos griego. y en especial en la antigua canción que esta­

blece como jerarquía dc bienes la salud. la IJcUcza corpórea, la riqueza sin mancha. 
L r el goce entre amigos del esplendor de la juventud . 

•• •'i 

t 

• 
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sostener que sus distintas definiciones no constituyen variaciones BO­
bre su valor, el cual en realidad babría sido siempre condenado, aun­
que haya variado lo que se define por asesinato. "Debe estar dado 
en la intención el valor personal de un ser "hombre", en genérat 
para que pueda hablarse de asesinato y además una posible inten­
ción del obrar ha de apuntar al aniquilamiento de ese valor" as. Por 
esa razón no serían asesinatos los sacrificios humanos, en los cuales 
no habría habido una voluntad de aniquilación sino de afirmación 
del ser de la persona, cuya elección es un privilegio; tampoco lo 
sería la pena de muerte, que no quiere suprimir la persona del con­
denado sino sólo darle su merecido; por descontado tampoco 10 es 
la guerra, ni la matanza de extranjeros aHí donde éstos no son da­
dos como personas humanas, de suerte que en ese caso su no-perte­
necer al grupo que los mata los equipara con el caso de la muerte de 
un ser de otra especie; ni la muerte de la viuda, o de los hijos, o de 
los esclavos, en tanto se les juzga como carentes de personalidad in­
dependente. En esta forma, y más allá de lo que Scheler considera 
secundarias e inesenciales variantes definitorias, la esencia del ase­
sinato y su disvalor serían persistentes, de suerte que el asesinato 
habría sido siempre probibido. 

Es bien extraño que Scbeler quiera de esta manera discutir al 
relativismo, pues ningún relativista ha dicho jamás que sea un ase­
sino quien mata en condiciones que su medio no juzga asesinato, SillO 
que su tesis tradicional ha sido la de que "A" dice que esto es un 
asesinato y "B" dice que 10 es esto otro, y que "A" valora en una forma 
al asesinato y "B" lo aprecia de una manera diferente, siendo legí­
tima tal alteridad estimativa. Pero, entrando directamente en el aná· 
lisis de la tesis de Scbeler, ha de verse que las variaciones en la 
definición de 10 que se entienda por asesinato no son ajenas a varia­
ciones en el significado axiológico de esta noción. Es ostensible que 
traducen una estima variable de la vida humana, sea ono legítima 
esa variabilidad. La mayor o menor extensión de 10 que queda com­
prendido en el concepto de "bomicidio prohibido" expresa variantes 
substanciales en el valor que se atribuye al ser del hombre y a su 
derecho a la vida. No son axÍológicamente asimilables juicios como 
los que siguen: "toda vida humana debe ser protegida de cualquier 
ataque"; "algunas vidas humanas deben ser protegidas de cualquier 
ataque" ; "toda vida humana debe ser protegida de tales o cuales 

ataques (según circunstancias! condiciones, móviles, etc.)"; "sólo al· 
gunas humanas dehen ser prote~idas de dichos ataques". 

Además, existen variaciones fundamentales en el valor que signa 
a 108 motivos que dan razón de la prohibición o de la excusación. 
La fuerza, la audacia, la destreza guerrera, el patriotismo, la propa­
gación de la fe, la defensa de la sociedad, la utilidad o el interés del 

(38) "& mllSs in der /r¡/cnlioll der l'crsonwcrt cines Wese,1S "Menscl¡" über­
ltaupt gegeben sein Ulld cine mogliclte Randlungsílltention auf dessen J1ernithtung 
tlbzielen, wenn von Mord die Rede sein soll". ¡bid., pp. 326 Y T. JI 91, resp. 
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( . 
( . 	 grupo dominantc, el derecho divino del Príncipe, la voluutad de Dios 

expresada en la victoria, y todas estas cosas en muy distintos grados, 
( . han sido invocadas para la excepción, expresando todas distintos va­

lores o distintas valencias dc un valor. Se consi{lcra irrestricto el 
derceho de matar en ]a guerra, o se le ]imita a la ¡ruerra que se pre· 
sume santa o justa, o se (~ondena tod:! guerra de modo que tamhién 
en ella se juzga axionegntivamente a la acción de matar. Son éstos 
sucintos ejemplos de diferencias axiológicas fundamentales, quc van(.• 

•• 
más aUá de inesenciales cambios de definición, como qué se entienda 
por santo o por justo, Imcs interesa si vale lo santo en el grado de 

( . admitir que en su nombre se mate, si da o no lugar a un asesinato, 
o si la injusticia es tan axiollegativa que deba ser condenada cuandn ( . recae sobre ]a vida de extranjeros. 

Todavía ha de verse que e] asesinato mismo, aun supuesta Ulla( . 
identidad de esencia, puede presentarse eon grados distintos de valer 
negativo. El asesino puede despertar desde e] horror hasta ]a leve 
censura, y esto constituye una variación de valencia que 110 es posih]e 
negar. Por eso mismo se discute ~obre ]a :''''avedlld de la sanción que (.•• sca adecuada al asesinato; llOr eso tamhiéll hay quienes tralan a IIU 

asesino (¡¡sí SI' ha~1I ('slo pOI' "perdón", por "no jllz~ar", por ser 
( . "cosa {fue no inrl1mbe", 1101' ser esa (,omlichín "iIlÍlllllol·talJte", por 

"solidaridad" con él, etc,), há~allse o 110 Ilroblelllll por dio, y qtlicnc~ 
sr. negal'ían a tendr.rle la mano. Y 110 sólo ocurre eslo, sillo que tamo 
hién ('8 posible encontrar valoraciones I)o.~itivas del ase$inato, y mismo 
cuando en su definición se illdnyllll csellcia]mclllc !lajos molivos ~e­
rá i~ualmcntc posih]c cOII('('hil' a a)~uiell que no se erca con derecho 
de harcr rcprochcs por can~¡1 Ilc ¡,slos, lanlo eOlllo cs posihle conce­
hir quien ('om:c,]¡¡ l'azólI al plll1la (111(' salta lIara devorarlo :W. Por 
último, 110 se ve qné scnlido IlIIclla tener la invocación de SdlClI'r al 

I• 
•• 
••
•• 

presunto hecho ele IIl1a conslan!lÍ1I ell la valoración del aSI'sillato; ya 
se sube (I"C eSl~ recurso nal)" ~irv(' para I'CRo]vr.r un Ilrol.lema de de­
t'etho, y que si en los hedlOs jamás hulliere hallido en cstc punto va­
riación al~ulla axiolcí~i('¡t, (;sta pernulllel!c siempre cOllccilihle y po­
sib]e. POI' lo dcmás, el 1"'ocedimicl1(o qlle si:'''lc Schelrt' cn la lIClec­

OlllH'ntlria lIIlVl'r/ir lillllhi,~n (lile 11(1 puede ,lcdrsc -como lo hare Sfhc­
kr -'lile nliludo 110 se pl'Ohih,' lal [orilla ole IUlllliri,li" ('l\ p"r{llIc no se imure en 
el o/ro la Ix'rstllla IlllluaU:I, 1,1I('s SUII mlldlOS Ins rasos ,'11 {IUl' .iuslarnenlc 1'01' nlllS:l 
,le ¡muir iI (.,.,a 1¡(~IlI' sClllitl" 1;1 "crou;,i(m, Si ('S 1111 prh'ilt-gio d"1 hUlllbl'c lihre el 

/II;lIar·a 1111 l')ldam. o 1111 privilegiu d('1 I'rinfÍl'(' el ¡¡mlJor IIw/;¡r ól IIlI homhre 
(~nS privilt:gios 1"(llu HUI C¡lk~ ('n tiluto {'S lIml \,1(1:1 humana lo {I'w (~l:í l'll 

'" pmlcr. y IIIIlI vida ,Ic la l'Im¡ "U IIIIC'¡I'1l disl,ollcr olms. T;(111pom Pllcde ,Icri!'"c 

•I • 
•• 
• 

-rutilO lo haf(~ Srh('!n- 'lile no sc ¡nltIY(' la I'....suua hmn:llli1 en el (~,'I;IVO. Si hien 
,:o; {'ia lI/1a \'ivcnda posihlc. sobre Imlo "11 I;IS ¡urlllas dc (" ..1;1\';111<1 deWl'lIIill;ulas por 
gr;tllllt·s dirnelll'Í,ls radaks r ful/nra"'s. no ha si,ln 11; mil /11111'110 ulla ,ivcnfhl 
I1l1i1'lIf1lU', I.a 1t1lu('riún :1 1;1 ,,,,,·I;I\·il\l(1 ¡¡ qne ~e ~"IIl('I{' ,11 scmt'.i;llilc '111(' ha sido 
v~llfÍflo ha si,l .. fn"n~nl(: y. pUl' 1" ,km:\•• ddJ{~ lel1l'r'l: etl (,!lCIll". ,~n· ""h,'n'no';" 
mil esto. 'lile la itlea lIIism,l Ile ."r1;lm li"lIt· senl!,I" por rc!:lfÍ(m ,,1 "sl:llnlo jll!'ídko 
del hUlIIlm' lihll'. d fual 1,· '"' 1II~:1I111: " st'a. '1111: sMII en lau/u SI: le ;;:Ihe hOlIlIIl'(: 
lielle sentido Sil rt>ntlidún lit, (,'l('!lm" El! ru:mlo a los s:tlTifi!'ÍO!! "u!IIanos, 110 líen!'1I 
sentido si nu SI: s;ltTil'ira 1111 \':1101'; )' wlI\'il'u,' rcmrc\;lr 1¡lIe mil frewcu('Í¡¡ st/ll t'-\:· 
ll'3l1jcro, o prisiuncm:: lus ('OIulcua""s ;¡ ('se "pri\';kgi"", 
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ción de los hechos se reduce a una elemental tautología: excluyendo 
las variaciones definitorias, sólo queda en suhstancia una cierta forma 
de homicidio condenado, pues nadie es asesino cuando mata permi. 
sivamente, según una ley o una costumhre; de csta suerte sólo es 
asesinato ]a muerte prohihida de un hombre, y de aquí se quiere 
inferir que e] asesinato ha sido siempre pl'Ohihido, 

Por todo lo expuesto podrá co]egirse que la simple objetividad 
presentativa no tiene en sí y por sí validez alguua, y que no es más 
que un tema a considerar teoréticanlente en su razón, tal como lo 
han visto tanto e] psicologismo como el existencialismo. Todo el exa­
men cumplido sobre el problema de los valores muestra que ninguna 
ol)jetividad meramente presentativa eU1melve sin más el pasaje vá­
lidamente justificado a otras formas suprapresentativas de objetivi. 
dad, y no llevn consigo garantía suficiente de ]a validez de su pro)lio 
decir, más allá del simple ser de su aparecer. La presentación muestra 
el qué es de ]0 presentado en su aparecer y e] cuál es su valer cn 
ése su mismo aparecer, pero su mensaje no sobrepasa su solo exhi­
birse, nada dice de sus raZOnes y sentidos posih]es, y nada puede -en 
sí y por sÍ- frente a] decir de otra presentación cuyo contenido la 
contradice. Inversamente, ha de considerarse que ninguna enumcra­
ción fáctica de variaciones demuestra la legitimidad de éstas, pues en 
sí y por sí no permite excluir de plano e] posible pensamiento en 
una ética al'soluta. E] hecho dc la relatividad no es igual a] derecho
de ésta. 

Además -y marginalmente_ cabe 0}15ervar que ]a objetividad 
presentativa miRilla uo ofre(~e ]a ulIiformidad 'lile IIn examen superficial 
anuncia, )lnes su prescncia es sURccptihle de ser vivida según estilos dis­
tintos, los cuaJes lIcvau experiencialmente consi¡!O distintas exégesis 
sobre e] a]canee del decir de ]0 quc se manifiesta, encontrándose 
conexos con Jos estudiados modos bermenéutico-expel'ieuciales. El ser 
olljetivo en tanto presentado, al tiempo que en ]a conciencia se ofre. 

ce, es interpretativamente vivido diferentemente seglÍn las distintas 

modalidades de ]a eticidad. Objetivamente se pl'esenta su valer para 

Aquileo, pero inimportante es para é] el ser absoluto o relativo, en 

sí o para si, de semejante valer. En la potencia de su presencia inme­

diata reciIJe su fuerza, y ésta 110 da lugar a problemas sobre sí misma 

que más lejos neven; su aparecel' cs autosuficiente, y las palabras del 

filósofo, del Ilredicadol', O del caviloso, resbalan por sobre ella y eu 

nada le Meren. Semejante ohjetividad se identifica con la objetivi­

dad de su I,rollio ser, mas no hace frcnte a éste como COsa que manda 

o solicita o enseña. La objetividad del valor es en su caso semejante 
a )a ohjetividad de) Ilropio CUer)lo,. o a la objetividad de la eficacia 
de su hrazo. Seglín se ha indicado, la conducta no se rige en la exce­
)encia por valol'cs exteriores hacia los cuales es o en nomhre de 
Jos cuales actúa, sino que ohra desde la ~esión que es constitu­
tiva de su ser.. El excelente impone sus vaJores como impone su po_ 
derío, pues son solidarios con éste; llero los valores no se le imponen
a él. 
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( . 
( . 	 grupo dominante, el derecho divino del Príncipe, la voluntad de Dios 

expresada en la victoria, y todas estas cosas en muy distintos grados, 
( . han sido invocadas para la excepción, expresando todas distintos vn· 

lores o distintas valencias de un valor. Se considera ¡rrestrieto el 
derecho de matar en la guerra, o se le limita a la guerra que se prc­
sume 'santa ° justa, o se condcna tod:l guerr:l de modo que tamhién 
en ella se juzga axionegativamente a la acción de matar, Son éstos 
sucintos ejemplos de diferencias axiológicas fundamentnlcs, que van 
más allá de ¡nesenciales cambios de definición, como qué se entiemla<.••

• 
por santo o por justo, Imes interesa si vale lo santo en el grado de 

( . admitir que en su nombre se mate, si da o no lugar a Ull asesinato, 
o si la injusticia es tan axionegativll que deba ser condenada cnan¡)H( . recae sobre la vida de extranjeros, 

Todavía ha de verse quc el asesinato mismo, aun supuesta IIna( . 
identidad de esencia, puede presentarse con gI'ados distintos de valer 

• 
negativo, El asesino puede despel'tar desde el horror hasta la leve 
censura, y esto constituye una variación de valencia que uo es posihle • 
negar. Por eso mismo se discute sobre la p;rave,lad de la sanción que 


(1 sea adecuada al asesinato; por eso tamhién hay quiencs tralan a UI1 


asesino (a~í se halla e~lo por "p!'rdón", por "no juzgar", por SCI'


( I "cosa que 110 inrmnhe", 1101' ser csu ,~oll!lici(ín "inimpm'tante", por 

"solidaridad" con él, cte, \, lu¡¡¡anse ° uo I,roblcma por elIo, y quienc~


I se negal'Ían a tenderle la mano, Y no sólo oeurl'c esto, sino que tam­

hién es posihle encontrar "aloraciones positivas del ase~inato, y mislI10 

cuando el1 Sil definición se indnyull esencialmcnte hajos motivos ~c­


rá igua hncnte posihle eOIl('{'hir' a alguien que no sc ('rca con derecho 

,le haccl' reproches por ,:au~a de {'sI os, IlIlIlo eO\llo es posihlc eonce­


I MI' quien ¡'onecdu razón al 1'IIIIIa 'Iue salta I'al'a ,Icvorarlo :1», Por 

último, no se ve qué senti.lo pueda lenM la invocación ,le S,:hcl"l' al 

presunto hccho ,le una eon~lancia en la valora"ión del asesinato; ya 


•I 
se sahe '1ue ese rCl:urso na.la sirve para resolver un III'ohlem:1 de ,1,,­

reeho, y quc si en los hed\O~ jamás Imhicre hahido en este punlo va­


I riación alguna axiolú¡!Í¡:a, ¡'~ta permancee sielllpre cOllccMhlc y po­

sible. POI' lo dcmá8, el l,rOl~(ltlillJiellto que ~il-(lIe Schch')' en la srlee­

•I 

••
••
•
I 

(~!)) CUlIll'lIdl'Ía .uln'I'lír 1'l1l1hí'\1I (IIIC un flIlC"" IIl"il'sc -romo lo hace Srhc' 
1\'1' ~'Inc nl;ultl" 110 ,~c !,ruhíhl' lal forma de humkíllio l'l\ porque no se illlll)'e en 
d 01\'11 la II('I'SIIU;, 1IlIlIlan;" Il1l1's "fin muchos Ins 11"'" "11 'luC juslamelllc flor 1111l'" 
,k íllluir ;, ('Sla lien\' ",lIIido 1;1 pCl"llIisi6u, Si l'!l IIn prÍl'íkg;n ,1t'1 homhre lihre el 

poder 111:11:11' a IIn csdam, o 1111 prÍl'ikJ(Íu d('ll'rinripr d puder lIIill"" ¡¡ 1m hmuhrr 
HIt'T. t~CJS privill'gin... !'I,lo ~'ou l:th·s t'n l.mi0 (OS una \'i,la hum,lIIft In epI{! (~I:'1 en 

s., pod"r, y 1111<1 villa dc la (11<11 11" 1"1I~1c1l disponer olms, T:tmpn..o IlIIe,le ,Ied..,c 
-millo In han~ Srhdl'1'- tlllC nn se itHuye 1:1 p"l'!it,ml hmn:1I1:1 ,~II d Cld;¡vo. Sí hÍl~\ 
.:" Í":I IIlIa \'ivcnria posihle, sohre ludo "11 la,~ ¡millas de csr!:I\'illlll dclcrmill;lIla~ por 
"'1'all,h's dif,'r"m'ias rad;¡lI's y rulturak". 110 ha si,lo ni mil lIIul'IlO IIl1a vil'end.. 
IIlIiforlll\', La H11urri/m :t 1" ¡.".¡:trilml a '1111' ~t sumell' al scn....jantc 'lile ha sid.. 
I'cllddo 1m sidu rn'l'lltllle y. pUl' (u ,¡cm:is, ddll' lelll'tst' ell "lIcula, ,~u· mh,~'el\d;¡ 
('011 ('slll, '¡tu: la iele.. misma Ih~ l'"d.l\'f' Ikm' senlid .. 1)(11" rclari,',.. ,,1 ,'SI:IIIIIo jllrídiw 
del hUlulm' lifln'. el ('11:,1 l.' '"' IIIIl:ulu: o SI':I, ,'Itu: ,,".10 Cn (¡m(o se h~ S:IIIC 1111111111'1: 
(iene se1lli!!" Sil I1lllllidím dI: ,~da\'O, EII m:tnW a los s¡¡<Tificios huma/lcJs, /1(1 liell~1I 
sentido si no SI' sanil'ira 1111 \':llur; I ríllII'i,'n,' rCl'Ilnl:lr t(IIC ....11 rrccucnt'i:t "111 ('X, 

(I'anjero> o prisiollcw, los wudcnados a '''c "pri\'ikgio", 
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ción de los hechos se reduce a una elemental tautología: excluyendo 

las variaciones definitorias, sólo queda en substancia una cierta forma 

de homicidio condenado, pues nadie es asesino cuando mata permi­

sivamente, según una ley o lIna costumbre; de esta suerte sólo es 

asesinato la muerte prohibida de un hombre, y de aquí se quiere 

inferir que el asesinato ha sido siempre prohihido. 


Por todo lo expuesto podrá colegirse que la simple objetividad 

presentativa no tiene en sí y por sí validez algllna, y que no es más 

que un tema a considerar teoréticamente en su razón, tal como lo 

han visto tanto el psicologismo como el existencialismo. Todo el exa­

men cumplido sobre el problema de los valores muestra que ninguna 

ohjetividad meramente presentativa ennlelve sin más el pasaje vá­

lidamente justificado a otras formas suprapresentativas de objetivi­

dad, y no lleva consigo garantía suficiente de la validez de 8U propio 

decir, más allá del simple ser de su aparecer, La presentación muestra 

el qué es de lo presentado en su aparecer y el cuál es Sil valcr cn 

ése su lIJismo aparecer, pero su mensaje no sobrepasa su 8010 exM­

birse, nada dice de sus razones y sentidos posibles, y nada puede -en 

sí y por sí- frente al decir de otra prcsentación cuyo contenido la 

contradice, Inversamente, Ita de considerarse que lIinguna ellumcra­

ción fáctica de variaciones demuestra la legitimidad de éstas, pues en 

sí y por sí no permite excluir de plano el posihle pensamiento en 

una ética ahsoluta. El hecho de la relatividad no es igIml al drrecho

de ~.sta, 

Además -y marginalmente- cabe observar que la objetividad 

I'resentativa misma 110 ofre(~e la uniformidad que IIn examen superficial 

anuncia, Jlues su prescncia cs susccptihle de scr vivida según estilos dis­

tintos, los cuales lIcvan expcrienciahnente consi¡w distintas exégesis 

sobre el alcance del decir tle lo quc se manifiesta, encontrándose 

conexos con [os estudiados modos IJermenéutico-expeJ'iellciales, El ser 

olljetivo en tanto presentado, al tiempo que e1l la conciencia se ofre. 


\ce, es interpretativamente vivido diferentemente seglín las distintas 
11,

modalidades de la eticidad. Objetivamente se pi'esenta su valer para !};I 

Aquilco, pel'O inimportallte es para él el ser absoluto o relativo, en 
sí o para sí, de semejante valer. En ]a potencia de sU presencia inme­
diata recihe su fuerza, y ésta no da lugar a problemas sobre sí misma 
que más lejos lleven; su aparecer es aut()8uCiciente, y las palabras del 
filósofo, del l,redicadol', O del caviloso, resbalan por sobre ella y eu 
nada le Meren, Semejante ohjetividad se identifica con la ohjetivi­

dad de Sil propio ser, mas no hace frente a éste como cosa que manda 

o solicita o enseña, La objetividad del valor el! en su caso semejante 
a la objetividad del I,ropio cuerpo,. o a la ohjetividad de ]a eficacia 
de su brazo, Según !IC ha indicado, ]1\ conducta no se rige en]a exce­
lencia por valores exteriores haeja los cllales es ° en nombre de 
los cuales actúa, sino que obra desde la posesión que es constitu­
tiva de su ser. El excelente impone sus vaJores como impone su po_ 
derío, pues son solidarios con éste; Ilero Jos valores no se le imponen 
a él. 
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•t 
t La objetividad presentativa de tipo impositivo que reclama ab­

solutez es propia de la modalidad de la exigencia. Por eso persiste en t ella en forma esencial la idea de deber, según el modo del deber-ser 
que ordena, aunque se quiera derivar esto de los valores, pues por t 
más que la idea de deber sólo haga pesar su dureza cuando falta 

t la realización del valor, en éste -vivido en el modo de la exigen· 
cia- inhiere esencialmente el caráctcr normativo, y si no clama a 

•
t 

•• 
viva voz por su cumplimiento cuando espontáneamente se cumple, es 
porque en este caso está ya satisfecho (o en vías de serlo sÍn obstácu­
los) el contenido de su mandato; pero este ya-estar-satisfecho se cons· 
tituye sobre la previa admisión de su orden de cumplirse. De igual 
modo, quien manda, no clama por obediencia cuando espontánea­
mentc se le obedece, pero csta obediencia no suprime su mandar. 

t De esta suerte, Scheler está menos lejos de Kant de lo que él supone 
y de lo que a primera vista parece. 

En el independiente, la objetividad presentativa es expresiva del 
anhelo del scr lJropio, sea o no realizable su sueño. Su presión, aunque 
se halla interpretativamente fundada en la subjetividad, coacciona a 
ésta, tal como el deseo acucia al deseoso, indiferente a que éste quiera 
o no semejante desear. En cambio en la sabiduría la ohjetividad prc­
sentativa no se agota en su decir -incluso puede scr sospechada y con­
denada- sino que se la enjuicia desde un ver-a-través que la ilumina 
y cuya presencia es de otro orden. Importa en ella la ohjctividad in­
aparente, pues lo (lado no tiene verdadero sentido en su mcra im~e­
diatez. Lo objetivo mismo Ita de scr apercibido desde el fundamento 
que lo sustenta y estimativamente lo signa. Mas entonces es claro quc 
el ser y valer de su objetividad presentativa no cs tal en sí y por 

( . 	 sí, sino que le sobreviene por causa dc la razón explicativa que la 
ilumina haciendo manifiesto lo que ella es. La ohjetividad presenta­
tiva de orden axiológico es así dcpendiente de la presunta objeti­
vidad de un saber. 

Todo lo expuesto en este parágrafo ratifica y amplía la tesis des­
arrollada en el apartado anterior respecto de la ambigiiedad de los 
entes. Bien claro es ahora que cnrcce de validez apo(líctica toda de­
terminación de un bicn en cuanto tal, así sea en la antigua noción 
de "naturaleza" de un scr, o en cualquier elaboración que se haga 
de la idea de un "bien intrínseco"; (lnes todo bien en sí es descu­

••
••
••
•
t bierto como tal en y desde la vigencia de un etbos, y éste es esencial­

mente aporético en tanto esencialmente inapo(líctico, pues la fragili­
dad de su vigencia deja siempre abierto el preguntar por su validez. 

Es pues en y por un etbos que \ln ente o un valor son revelados 
en su valer. Es desde el et1los revelan te-constituyente que el bien in­
trínseco de algo o la intrínseca valcncia de un valor se hacen mani­
fiestos. Por 10 mismo, ningún bien ni nin~ma valencia tienen sentido 
alguno posible en sí y por sí, fuera de la vigencia de un dado etltos; 
pero entonces es obvio que su suerte queda librada a la (le éste, 
que su validez es solidaria de la validez del et1los, y sabido es ya 
que ésta es esencialmente inapodíctica y que su vigencia es necesa­
riamente frágil, aunque -en tanto sea dada- valga como ltipótesis 
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de validez Supuesta a los efectos de aprehensiones estimativo-in_ 
terpretativas subordinadas. Ninguna evidencia puede resolver por sí 
a su respecto definitiva e incondicionalmente el problema del dere­
cbo, pues su lenguaje sólo es garantía de la verdad cuando su temá­
tica se refiere a problemas secundarios y derivados, interiores a un 
dado etbos. La constatación de una vigencia originaria acompañada 
de la evidencia que le fuere propia, y aun el recoBocimiento de lo 
que ha de valer apodícticamente a partir de ella, no pueden excluir 
el carácter esencialmente problemático de su validez. Despejar esa in­
cógnita es eosa que supone resuelto el enigma fundamental del ser y 
valer de la existencia humana. Por eso es desde la pretensión de po­
seer esa respuesta --es decir: desde una expresa o implícita meta­
física- que se ha proclamado la verdad de tales o cuales ethos. 
Pero ya se ha visto que el valor de una metafísica no es previo sino 
solidario con un ethos, y cesa cuando cesa la vigencia de éste. 

3. El fenómeno de la íntransparencia. 

El ethologismo que acaba de esbozarse se prolonga naturalmente 
en el tema de la esencial intransparencia del ente humano. Así como 
es siempre posible la alteridad de la axiosignación de un ente, así 
como también es siempre posible la alteridad de la valencia de un 
valor, es igualmente siempre posihIe la alteridad interpretativa en 
la exhibición del último sentido de un becbo del agente ético, in­
cluyendo en ello el significado de las evidencias que se dan en él. 
Mas esa inapodieticidad que afecta ahora a la validez del camino del 
intérprete SOcava en su raíz los títulos que invoque una vigencia, 
torna problemática la legitimidad incondicionada que pretenda todo 
tener-por-válido cualquiera sea su fáctica evidencia, y exhibe al agen­
te juzgante envuelto en una aporeticidad esencial, definitoria de la 

condición humana y solidaria con su finitud, pues no es pensable 

la transpareneia absoluta sino para lo Absoluto mismo. Pero es paso 

a paso que habremos de aproximarnos al presente tema. 


Sabido es que, desde hace mucho tiempo, ha proporcionado ma. 

teria a la reflexión moral la observación de las posibles divergen­

cias entre el cumplimiento exterior de una conducta y el sentido de 

la actitud interior. La hipocresía, la traición, el engaño, son pro­

cederes conocidos desde anti~uo que han mostl'acJo las insuperahles 
dificultades que existen en la apreciación y en la comprensión del 
comportamiento ajeno. Su señalamiento puede servir de vía de ac­
ceso para mostrar el carácter impenetrable que, a lo menos en cuan­
to a su alcance ¡naparente, tiene el hacer de los otros. Toda actitud, 
todo gesto, toda acción, no agotan su ser en su mero aparecer; la 
coincidencia de su presentación con fórmulas dadas interpretativa­
mente en Un inequívoco sentido, no es más que una simple posibili~ 
dad que no excluye la eventualidad de que se constituyan ~uún sig­
nificaciones escondidas. Un gesto amistoso puede ser el medio de una 
traición; Una acción bondadosa puede ocultar una voluntad de mal. 
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Lo dado 110 agota 8U ser en su puro y simple ser dado así; su mos­
trarse dc tal manera no muestra ni la raíz ni el fin de su aparecer 
ofreciéndose así. Toda actitud, todo gesto, toda acción, toda mani­
festación, son instrumentos parciales que se integran en la total ac­
ción del agente, y cuyo sentido real, existente en esa conexión de 
totalidad, puede no sólo olvidar sino también negar el decir supuesto 
que iubiere en cada término eu tanto es aisladamentc considerado. 

Resulta pues que el valor si~nificativo real de un momento éti­
co es meramente probable por eventualmeutil Dligatorio. Conjunta­
mente con la comunicación de un mensaje que de ordinario se pre­
tende patente, inhiere también en él el ser esencialmente ambiguo en 
su ser. A esta ambigüedad de orden ontológico referida al comporta­
miento lllllllallo y constituida por su sicmpre posible alteridad de sen­
tido, la designaremos con el nomhre de intransparencia. Esta no se 
refiere a la ignorancia del sujeto quc conoce y juzga; sería entonces 
simplemcntc accidental; eS cscnc:ial, por cuanto el valor como signo 
de cada término del comportamicnto no pucde apartarse de su poder­
tener sentidos distintos que dificrcn de su acepción aparente. No se 
trata ya de la equivocidad por indeterminación de las convencioncs 
cotidianas, sino de que, aun cn su scr wás propio y preciso, reside 
el scr-interpretado-así-pudicndo-significar-otra-cosa. Por eso su pala­
hra es siempre a dcscifrar; su interpretación es provisoria y pide una 

t verificación quc siempre la trasciendc; de csta manera, cuando otros 
signos obligan a una reintcrpretación, la nueva totalidad así consti­

t 	 tuida e interprctada pide una nueva verificación, a realizarse desde 
un contexto de signos más amplio que el hasta entonces tenido en 
cuenta. La incorporación de sólo un nuevo signo a la serie puedc • cambiar totalmcnte el sentido de ésta ; y la nucva interpretación 

t 
•
t 

t 

totnl puedc nucvamentc ser por entero rectificada por otro nuevo 
signo. El signo cs así ¡¡ienlpre intcrpretado en y por una serie, desde 
una totalidad de signos; un gcsto amistoso es tenido tanto más vcr­
daderamentc por tal scgún de quien vienc; pero la totalidad es en 
realidad provisoria y ficticia; pide una incumplible serie infinita de 
signos. Y la ambigücdad propia del si~no aislado, afecta por lo mismot a la totalidad de la serie, por lo que In intransparencia es esencial a 
la serie misma. Ni aun se cicrra ésta con la confesión: pues enton­

•
t ces queda alÍIl en juego no sólo la veracidad sino también y sobre 

todo el sentido mismo dc la confesión. 
Pero si la impenetrahilidad de la conducta externa ha sido desde t hacc largo tiempo conocida, el crror de considerarla accidental por 

exterior ha ocultado también los planos más profundos Ilacia los 
cuales conducc. Ex)¡ibido su carácter esencial, rccac no sólo sohre•t 	 la conducta. exterior ajcna sino sobrc la conducta propia. El sujeto cs 
hermeneuta de sí mismo. Sus actitudes, gcstos, acciones, manifesta­t ciones, más sus pensamicntos, cmociones, sentimientos y voliciones, son 
signos· que van integrando el nunca acaltado proceso de autointcrprc­t 
tación. El individuo nu'nca es enteramente transparcnte, ni siquiera t para sí mismo; tanto, que el tenerse por transparente es cosa que cae 

t 
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afectada najo esa esencial intransparencia; y si también puede hablar­
se del intransparente fundamento del tenerse por intransparente, la 
simple posibilidad de tal problema ya muestra a la intransparencia 
como esencial. 

Vista desde la perspectiva alcanzada, la intransparencia proyec­
ta 8n sombra sobre todo el contenido de la experiencia ética. El sen­
tido de aquello que es dado pernlanece oculto, no en cuanto a su 
contenido pero sí en cuanto a su razón, y también permenece oculta 
la raíz de. to~o preguntar o de todo no preguntar por esa ocultación. 
La constante autointerpretación de la existencia es susceptible de in­
finitos momentos; si en los hechos la regresión infinita se detiene, ella 
sigue sin embargo siendo posible de derecho, basta tal punto que pue­
de enjuiciar a la toma de posesión que invita a detenerse. Nada in­
teresa que a los efectos prácticos sea necesaria esta detención, pues 
la validez de la práctica COmo criterio es a su vez tema de derecho 
enjuiciable. 

Resulta pues que lo que se da es, en tanto que se da, tal como 
se da; pero, siendo tal como se muestra, no por eso muestra su sen­
tido. Por éste entendemos las posibles conexiones causales, condicio­
nales, estructurales, o tamhién de orden teleológico, que permiten es­
clarecer lo dado. Lo que se da apunta a un complejo de conexiones 
significativas eventuales. En este apuntar reside la posibilidad de pre­
guntar por su posible por qué y para qué. Pero la interpretación dada 
y elegida, por grande que sea su probabilidad, no posee necesidad 
absoluta y su evidencia no es jamás apodíetica. Su posihle alteridad 
sólo puede ser aparentemente excluida cuando es atendida de un mo­
do parcial, en el interior de un sistema interpretativo vigente, como 
cuando se dice: si las interpretaciones A' y C' de A y C son verda­
deras, será también verdadera la iuterpretación B' de B. Pero la va­
lidez de aquéllas es puramente bipotética. 

Cierto es que a veces ]0 dado no es un fenómeno aislado, sino 
una conexión constitutiva de Ull sentido. Pero entonces, en cuanto fe­
noménicamente dada, esta conexión de sentido se bana en el mismo 
caso que. todo fenómeno: en su mostrarse no se exhibe su sentido. 
Se puede confesar un hecho; también se puede confesar una motiva­
ción que da sentido al Ilecho; pero, en cuanto meramente dado, el 
proceso de motivación oculta a su vez el por qué y/o para qué de r su ser dado, y en la evidencia de su verdad no reside la razón de su 
aparecer como verdad. 

Ha de verse que el mismo esfuerzo de sinceridad es intranspa­
rente; Sil efectividad no garantiza la verdad de su contenido aunque 
exPonga verdaderamente lo que en él es dado objetivamente como 
real y verdadero. Un becho pudo constituirse en un cierto sentido en 
el correspondiente momento existencial; pero puede luego constituir­

I 
I 
: se en otro sentido en el recuerdo, en la confesión, en el arrepenti­

miento, en la reiteración, en tanto que pasa a integrar una nueva to­
talidad.- La serie existencial no es fija, y conocida progresivamente 
desde perspectivas distintas. Su renovación es incesante, no sólo por 

!, 
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la incorporación de lo nuevo, sino por la constante reestructuración 
-selectiva e interpretatíva- que el hoy arroja sobre el pasado. El 
contenido de éste es elaborado desde la perspectiva presente; lo cons· 
tituido en esa transfiguración es lo declarado verdad; y 10 es o puede 
serlo legítimamente, en el sentido de dado efectivamente ahora así 
ante el sujeto. Pero todo nuevo instante es una nueva posible instan­
cia; todo nuevo momento puede convertirse en rectificadora senten· 
cia que cambia lo tenido y declarado por válido respecto del sentir 
del pasado en cuanto a su hecho y su derecho, se guarde o no cons­
tancia de lo dado como verdad precedentemente. Más aún: el agente 
ético puede mirar ahora su pasado entendiendo que entonces no ha­
bía visto elaro sobre sí, sientlo por lo tanto errónea aquella anterior - interpretación suya en la cual había creído comprender su propio 
ser. Es así que tod;¡ conversión radical implica -a una con el consi­
guiente cambio de etbos---.:. unareinterpretación del propio individuo. 
Pero la nueva luz a la cual accede y que le descubre el no visto sen­
tido del hecho pasado, no cs bastantc garantía de la definitiva ver· 

,• 
,• 
• 

dad de aquello que su iluminación exhibe, aun cuando de hecho nin­
guna otra cosa pueda valer prácticamente como verdad para el sujeto 
concreto; mas por el hecho de ser ahora y aquí su verdad, no pierde

• su frágil naturaleza. 
Siempre queda en la sombra el sentido que tiene que lo dado sea 

justamente ahora dado así. Todo momento de la existencia es enmar­
cado en un horizonte desde el cual se constituye su sentido; pero ese 
horizonte es un límite en el cual queda encerrada su lucidez; en 
cuanto límite, apunta hacia aquello que está más allá de sí mismo, 
pero de este más allá de sí sólo nos dice que permanece oculto; mas 
en eso que permanece oculto es donde reside la raíz que tiene la 
última palabra sobre la definitiva validez de su camino interpreta. 
tivo. Cierto es que lo luminosamente dado no deja de ser tal; pero , 

,• 
su luminosidad no es autosuíiciente; tratando de trascenderse hacia 
sU fundamento, halla que la intransparencia la envuelve; apuntando 
en su limitación más allá de sí misma, no descubre más fundamento 
que su propia enigmaticidad y deviene intransparente en su lumino­
sidad misma. 10 dado no es jamás aprehendido suficientemente desde 

) la razón última de su darsc así, de suerte que toda evidencia exis· 
tentiva es meramente fáctica y, aunque sea prácticamente determi­, nante, carece por su propio ser de toda posibilidad de demostrativa y 
última absoluta validez. Y es la esencialidad de esa intransparenciar) 
lo que fundamenta la posibilidad de que el individuo ético no sea 

) 	 mero espejo, sino interrogador y rectificador, y constructivamente elj­
gente.1) 

Ahora bien: la aprehensión de la axiosignación de un ente acae­
) ce en un sujeto; lo mismo ocurre con la aprehensión de la valencia de 

un valor; en el mismo sujeto acaece el fenómeno de la toma de posi­
) ción, cuyo fundamental papel en toda eticidad ya ba sido manifes­

tado; mas entonces habrá de verse que cada uno de esos aspectos) queda por necesidad afectado por la esencial intransparencia del agen· 
) 
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te ético. Intransparente es el fundamento de la vigencia de un ethos, 
e intransparente es el último fundamento de la toma de posición que 
a su respecto se ejerce. La ambigüedad de 108 entes y la ambivalencia 
de los valores guardan esencial conexión con esta intransparencia del 
agente. Es por eso que el velo de Maya, el ardid de la Idea; el estado 
de pecado, la caída en la impropiedad, la huida ante la finifud, el 
resentimiento del alma servil, la condición socia], y aun la voz de la 
especie, son temas que han podido o pueden ser invocados para mos­
trar que el ser del agente es otro que lo iJue él piensa de sí. Algunos 
de ellos intentan comprometer la vigencia de un ethos atacando su 
validez en tanto denuncian una comprometedora raíz. que lo susten. 
tao Quien invoca esos caminos interpretativos no se limita a solicitar 
del oyente su acceso a la vigencia de un nuevo ethos, sino que solida­
riamente con ello solicita de él una reillterpretación fundamental. 
Sin la ambigüedad de los entes, la ambivalencia de ]os valores, y la 
intransparencia de la existencia, esas invocaciones no tendrían senti· 
do alguno; pero a su vez su decir es susceptible de ser apresado por 
similares redes. 

No deben confundirse la opacidad y la traslucidez con la in· 
transparencia, pues la luminosidad misma es intransparente. No se 
trata por lo tanto del simple caso del bucear interior que se pierde 
en las profundidades de una motivación que cuanto más se examina 
más turhia y OScura deviene. No se trata de la imposibilidad de poner 
en elaro un contenido de conciencia; esto es perfectamente posible. 
Pero toda elaridad es siempre claridad "desde", cuyo fundamento y 
sentido permanecen intransparentes. Puedo ver Iímpidamente una ¡me­
na motivación; puedo ver Iímpidamente una mala motivación; puedo 
ver límpidamente que es dudosa y turbia la motivación; puedo ver 
límpidamente la opacidad de la motivación; puedo límpidamente ver 
que sólo veo traslúcidamente. Pero la intransparencia subsiste, tal 
como la más clara fotografía de una mano que coge el asa de un 
jarro puesto sobre una mesa, no muestra si la mano coloea o retira, 
o si simplemente posa. Así como la más perfecta aprehensión del di­
bujo de una pieza de un rompecabezas no muestra su sentido sino 
cuando se integra. en la totalidad, ningún momento ético aislado es 
autosuficiente; pero además acaece que la historicidad interpretati­
va de la existencia arroja nuevas piezas al juego momento a momen­
to. Toda integración interpretativa es así pl'ovisoria, y su proceder 
mismo es tema que cae hajo la hermenéutica de un ulterior mÍrar. 
De esta suerte, si bien lo interpretado por un· interpretar puede ae· 
ceder al plano de la certeza en tanto este interpretar sea vigente, sub­
sistesiempre su sumisión de principio a la posibilidad de que sea 
interpretado ese interpretar, y de que, por causa de esa hermenéuti­
ca de segunda instancia, se torne inverso el signo que signa a la inter­
pretación primera. 

La lucha por la certeza en el interior de un sistema interpretativo 
'vigente presupone a éste en tanto vigente; pero esta vigencia es por 
esencia precaria, y siempre es posible que sobrevenga otra vigencia 

- 281 ­



• • • • • • • • • • • 

( 

\. ., 
!fue 41r.lJull(~ia la ilcgítima validez presupuesta por la vigencia prece­( . deute, Por eso la lucha eutre dos ethos puede manifestarse en el esfuer· 

por suhslllllir el criterio hermenéutico del otro, exhibiendo razo­
m'~ de Sil vigencia que aniquilen su autopretensión de validez. 

( . zo 

( . Puede compararse la situación en estudio a una máquina foto· 
~ráfica dotada de conciencia que creyese que su enfoque no está con­( . 
dicionado por quien hace uso de ella; y es de observar que, en el 

( . caso de la existencia humana, basta para semejante condicionamiento 
la mera contingencia, lal como la máquina del indicado ejemplo, que 

( . errase al igual que una boja enlregada al azar de los vientos. Toda 
ocasional y circunscrita transparencia presupone la intransparencia( . 
esencial, COIDO el rayo luminoso que no ilumina a su manipulador. 

( . Puedo, pues: no comprender qué es lo que quiero; saber mi 
querer pero advertir opaco su scntido; ver traslúcidamente mi que­( . 
rer, entreviendo su scntido; verlo lúcidamente, comprendiendo con 
claridad mi intención, pero advirtiendo la opacidad que encubre las 
motivaciones de la intención; ver traslúcidamente la razón de mi que­
rel', e indagar, sospccbar, conjeturar, tener en cuenta, estar alerta para 
oir la voz que haga manifiesto mi eventual anterior trasoir; ver lúci· 
damente tal huena o mala motivación de mi querer. Mas todo ello: 
lucidez, traslucidez. y opacidad parciales o totales, son fenómenos vá· 
lidos en tanto acontecen intramuros, encerrados en el interior de un 
determinado ethos vigente. Pero es sollre éste, y por ende sobre el 
sistema hermenéutico quc le es propio, que recae la verdadera esen· 
cial intransparencia. Es posihle que el ethos mismo se tome sobre sí 
procurando ver, y vea lúcidamente, o traslúcidamente, u opacamente, 
las razones ele su eventual vigencÍ:1 y su consiguiente solidaria pre­
tención de validez. Mas su apercibirse de lal o cual manCra es cosa 
que cae también ennlclta en la necesaria intransparencia que lo ahra­
za; Y sicmIll'e es en principio posihle que una nueva mirada exhi­
ba como mero trasoñar Sil preccdentc vel·dad. Y cn tanto todo ethos 
es así trasoñador posible, se hace manifiesta su esencial imposibilidad 
de apodíetica valiJez. Cualquiera sea la luminosidad con que 
aprehenda las raíces que dice tener de sí, el sistema interpretativo· 
estimativo de un etlIos puede cacr y ser condenado por el subsi· 
guiente paso existencial. En tanto sohre todo hombre pesa la ame­
naza --de iure conslante- de descubrirse trasoñante, 11a de acceder 
al reconocimiento de que la intransparencia le es esencial. 

Todo planteo del problema moral ha de hacerse situando en SU 
propio centro la intransparencia esencial de la existencia humana y la 
no menos esencial ambigüedad de los entes y ambivalencia de los va­
lores. Por eso mismo todo simple conciencialismo que se refugie en la 
certeza de sus evidencias, y con mayor razón aún todo convenciona· 
lismo que encuentre su raíz ética en la cotidiana interpretacióll de la 
moralidad, están condenados necesariamente al (racaso, por causa de (,• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

los supuestos inadvertidos y de no justificada validez que toman como, punto de partida. Este ha sido uno de los más graves erroretl de laF 
direcciones tradicionales en materia moral. Rousseau, que es cumplido 
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ejemplo de la vieja confianza inmediata en el mero dato ético cons­
ciente, nos dice, hablando de las normas morales: "je les trouve al! 
fond de mon coeur écrites par la Nature en caracteres inefflU1ables. le 
n'ai qu'ii me consulter sur Ce que ye veux faire: tout ce que je sens 
étre bien est bien, tout ce que je sens étre mal est mal: le meilleur 
de tous les Casuistes est la conscience, & ce n'est que quand an mar. 
chande avec elle qu'an a recours aux subtilités du raísonnement" 40. 

Pero no se trata aquí de una mera ética de la conciencia y de la in­
tención, sino que, conVertida en una potencia a la vez'mítica y mística, 
la conciencia parece penetrada de una infabilidad esencial: "Trop SOll' 

vent la raison nous trompe, naus n'avons que trop acquis le droít de 
la recuser; mais la conscience ne trompe jamais; elle es le vrai guide 
de lhomme: elle est ii fame ce que l'instillct est au corps; qui la 
suit obéit ala Nature, & ne craint poit de s'égarer" 41. Bien admira­
ble parece esa conciencia más segura que la razón; de cierto, muchos 
serían los cavilosos que amarían oida. PCI'O mucho más admirable es 
que, después de tan triunfal anuncio, Rousseau tenga que constatal' 
la ¡ncerteza de Sil mensaje -¡dc ese mensaje que no engaña jamás!­
de suerte que la concicncia se esfuma como realidad para devenir 
sombra inapresable de la que se postula que debiera ser real: "La 
conscience est timide, elle aime la retraite & la paix; le monde & le 
bruit lépouvantent: les préjugés dont on la fait naitre sont ses plus 
cruels ennemis: elle fuit ou se tait devant eux: leur voix bruyante 

la sienne & lemJ1iiche de se faire entendre: le fanatisme ose 
la contrefaire, & dicter le crillle en .mn nomo Elle se rebute enfin ti 
force d'étre éconduite; elle ne noas parle plus, elle !le naZIS répond 
1I11ls, &, apres de si 100lgs mél'ris I'clltr elle, il en cmite alltant de 1(1 ralJ­
peler {IU'il en COÚlft de la banllir" ·l~. De este texto resulta que la 
infabilidad de la conciencia es de derecho pero no de hecho; 
indica lo que la eoncicncia debiel'a sel', pero 110 lo que la con­
ciencia es. El valor de orientación de semejante admirable con· 
ciencia sólo es Ilresente eu tanto ausente; mas, en tanto de hecho 
ausente, la existencia de es.1 límpida voz es meramentc postu· 
lada. De csto resulta que la voz (llIe efectivamente se oye siempre 
puede ser errada, y que la afirmación de una voz ineluctable que de· 
hicra oirse no es más que una interpretación posible pero invcrifi­
cable que, en tanto mera crecncia fáctica actual, puede ser a su vez 
fruto del pl'ejuicio, la mundanidad, o el fanatismo. Y tan es así que 
Rousseau tiene que hacerse cargo de "la jllste dé/iance de moi-mé· 
me" 43, "Pour étre de bOllne foi je /le lile erais pus infaillible: mes 
opinionsqui me semblent les plus vraies sout peltt-étre autant de 
mensonges. , ," 44. Sería indiscreto preguntar qué qucda, después de 
esto, de aquel tan brillante conciencialismo. 

(40) tmlle 011 tle I'¡';dlll:alíon, L. IV. Amslcrdam, Néalllmc, 1762. T. 1II. p. 97. 
(41) ¡lIill., p. 98. 
(12) 111M., /l. 11 4. 
(43) ¡lIid., p, 127. 
(44) ¡bid., pp. 127 s. 
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En esa ollacif!ad que está en el camino de ]a intransparencia se ]Ia 
detenido muchas veces el pensamiento clásico. Es así que se ha ad­
vertido la imposihilidad de plena comprensión de los móviles que 
orientan una acción, pero interpretando este tema como simple pro­
"Icma contra el cual lucha la conciencia escrupulosa sin llegar a a]· 
canzar certezas definitivas 45. Así pasa cn Kant. Este piensa que en el 
conocimiento moral la inteligencia más común puede scr llevada a 
un alto grado de precisión 40, pues tiene plena competencia ética 
con sólo volverse atenta, no necesitando de ciencia o de filosofía para 
saher lo que se tiene que hacer a fin ,de devenir virtuoso 41, de suerte 
que en los hechos morales es conveniente atenerse al juicio de la 
razón común, sin despojar a ésta de su "feliz simplicidad" (glückli. 
chen Einfalt) 48. Es por demás curioso que tan ingenua confianza 
en la cotidianidad ética no advierta las obscuras raíces que pueden 
suste!ltar su convicción, y que cuando -en nombre de una natural 
tendencia a sofisticar contra las reglas del deber 49_ procura inva­
lidar ]os modos de experiencia ética que le son adversos, permanezca 
aeríticamente cicga respecto dc la posibilidad de que semejante exa­
men en busca de ilegítimos fundamentos recaiga sobre sí misma. Mas 
es de ver que el propio Kant admite que esa claridad cognoscitiva 
acerca de los principios no tiene lugar cuando sc trata de hechos, pues 
no es posible que la experiencia exMba ni un solo caso en que pueda 
decirse con certeza que la acción ha obedecido exclusivamente a los 
principios morales y a la representación del deber 50: cl más prolijo 
examen no puede penetrar jamás hasta los móviles secretos nI, Y aun 
ha de concederse que, para la mirada del observador experto, es 

(45) Como ejemplo de opaca escruplllosidad que no advierte la intransparen~ia 
de su crecr y se limita sólo al cumplimiento. puede citarse IIn curioso caso menClo, 
nado por Huilinga: "lJajo el flCSO de sus dignidades cclcsidslicas, en medio de Id 
pródiga magnifirelJcia y de la or!{lIlio.m l/ida corteSll1/1l de llerry y de Borgolia, está 
el (Pedro de Luxemburgo) el/bierlo 111' !/lugre y de parásito.<, preocupado siempre 
con SIlS pequelios pecados. COl/felar habíase tOfllado el! él lUla lila/a costumbre. 1'0' 

dos los días apunlalJa SIIS I,eca//os el! !lna cedll/il/a, y CIIando IJar ir de viaje na 
había podido IIIlUrlo, l//lelalo desPtU'S, escribiendo dllraule las Itoras que ¡ursel! me­
nester. J'ciase/e escribir de noe/le o leer II/Jrcsllradamcnlc SI! lista a la luz de l/na 
bujía. LCVIlntá/J(Jse a media noehe IJllra confesarse con alguno de su.s capellanes. Mil­
chas l/Cces /lama/Jo en f//IIlO a las fJllertas de .ms ¡/ormitorios; se Ilaclan los sordos. Si 
encontraba oh/o, lela los llul/dos escritos el! la fellulilla. De dos a tres (onfesiones 
por semana, se lIaúíll II/uado, "11 ,<tu último,! dias, a dos confesiones I/or dla; el 1'011­

fesor ya 110 podía setlnrarsc tle su Indo. Y CIIam/o (IOr fin murió de fa tisis, des(nJés 
de haber rogado que Ir. clllerr/lsrIl como si fwse 1111 IJo/n'e, ellcolltróse 1111 fajón en­
tero, lleno de las ccdulillas, ru que esta//all a/lUlIlQ/los, lIía I¡or lila, los pecados de 
aquella pobre vida". El Otoño dc la Edad Media. Madrid. Rev. de Occid., 1945. 
pp. 263 s. 

(46) Cf. "Grundlcgnng 111T Metaphysik der Sitten". Werke, herausg. von E,. Caso 
sirer, Berlín, B. Cassirc\'. 1922-1923, Sd. IV, p. 247. 

lbid., p. 260. 
lbid., p. 261. 

(49) lbid., p. 262. 
(50) [bid., pp. 263 s. 

(5\) [bid., p. 264. 


dudosa la efectiva existencia en este mundo de alguna verdadera 
virtud 52. Pero entonces no puede comprenderse cómo pueda Kant 
impedir que tan fundamental impenetrabilidad deje de afectar al 
hecho de que se tengan por válidos tales o cuales principios éticos. 
La vígencia de una determinada idea de deber, así como los CODcretos 
contenidos que ésta en un dado caso revista, ron también y a su vez 
convicciones que Caen bajo el fenómeno de la intransparencia, la cual 
-más allá de] mero preguntar por el cumplimiento- abre proceso 
a la creencia en la validez de todo aquello que sea éticamente vigen­
te, e hiere incluso a la interpretación teorética que se haga de ello, 
aunque ésta quiera situar fuera de ]a experiencia al verdadero cono­
cimiento moraL Todo creer y todo rehusar, todo afirmar y todo negar 
y todo interpretar, integran el concreto y viviente complexo de actos 
significativos que constituyen la trama de la existencia, y no escapan 
a las condiciones esenciales de ésta. 

La tradición moralista prolonga sus ecos hasta nuestro tiempo. 
También Hartmann entiende que los fenómenos éticos son ordinaria­
mente gcnuinos y se basan eu un genuino sentimiento de los valo­
res 53. Pero con esto la moralidad cotidiana, regida por la conven­
ción, resulta convertida sin más en válida como algo de suyo evíden­
te; ]0 mundano y convencional, por sí y ante sÍ, declara evidente su 
propia legitimidad. Gratuitamente se dejan aquí de lado Jos innu· 
merables motivos por los cuales la cotidiana convención puede ser 
éticamente rechazada. Es más: Hartmann entiende que ]a falta de 
acuidad en la percepción ética sólo tiene lug8l' en el caso del moral· 
mente inexperto, o en el espíritu estrecho, o en e] carente de forma­
ción mosófica 54. Todas las páginas de la presente tesis demuestran 
justamente lo contrario. Basta por lo demás leer con atención la his· 
toria de la filosofía moral para comprender que los espíritus filosó­
ficamente cultivados y de aguda sensihilidad moral discrepan entre 
sí mucho más que los hombres de todos los días, regidos por la 
costumbre y el hábito. E] error de Hartmann -en el que también 
cayó la escuela sociológica francesa- se debe tal vez a la limitada 
consideración de los conflictos corrientes de apreciación moral que 
son propios de la vída cotidiana. Es cierto que éstos, por lo general, 
y por graves que sean para tal individuo determinado, no suelen 
presentar a la vista excesivas variantes de solución -aunque con 
abund~nte frecuencia esta regla sufra considerables y fundamentales 
excepCIones- pues a menudo se reÍÍeren a si tal caso responde o no 
a un admitido valor, más que al valer del valor mismo. Pero esto 
ocurre porque son conflictos interiores a un ethos {o pseudo-ethos) 
dado, vulgarmente admitido y acríticamente reconocido vigente por 
e] mero respeto de formulaciones verbales indeterminadas en su sen· 
tido IIXiológico; mas no debe olvidarse que aunque esa determinación 

(52) lbid. 
Cf. E/hik. 1, l/, 6, g), p. 61. 


{54) lbid. 
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se logre y pueda entonces hablarse de una verdadera vigencia apro­
( . 	 ximadamente libre de incoherencias, igualmente acontece que el en­

tero ethos puede ser enjuiciado en su validez. Claro es que esta posi­
bilidad no es de ordinario patente, Solidariamente conexas, la intrana­• 
parencia, la ambigüedad, y la ambivalencia, hablan habitualmente en { . 
el modo del quedo rumor, En la común experiencia su murmullo sólo 

( . sugiere sordamente una embozada y amenazadora constante posibi. 
lidad de negación. Pero por lo mismo su cobertura no es total, y el 

( 

( t .• velo que de ordinario procura ocultarlas sin poder impedir su cons­
tante acecho es justamente la convención. Frecuentemente caída en 
el superficial extra vio de ésta, la Etica tradicional ha estado lejos de 
elucidar Jos verdaderos problemas que plantea el orden moral, con­
fundiéndolos con pequeñas discusiones sobre ]a moralidad o inmo­( .•t 

l'
(. 

ralidad de tales o cuales pequeñas cosas. En este sentido eabe recono­
cer que tiene razón Nietzsche al enseñar que en el estudio de la 
moral se da el extraño caso de que haya faltado el problema de la 
moral misma, tal como si en ésta no bubiese nada de enigmático, 
pues lo que se ha llamado "el fundamento de la moral" no ha sido 
a menudo más que una manera sabia de expresar la mera creencia 
en la moral dominante 55, teniendo por indubitable el ser y el valer 
que ésta afirma de sí, Sin embargo son muchas las veces en las cua­

••
••
••
••
J les el pensamiento filosófico ha ido más allá de ese pobre límite, y 

aun sin llegar al examen de las expresas formas conceptuales resulta 
fácil discernir en la historia y en el presente de la cultura la coexis­
tencia de múltiples eilios incompatibles. Y si abandonamos a éstos 
para fijar la mirada en los más básicos supuestos, por razón de los 
cuales pudiere hablarse de un ethos común, éste es también de .va­
lidez problemática, Todo ethos, todo parcial aspecto de un ethos, todo 
momento de una eticidad dada, se encuentran necesaria y constan­
temente encausados ante el tribunal del derecho que examina sus 
títulos de validez, oprima o no de becllo al sujeto la existencia de 
ese proceso indefinidamente ahierto en el cual no hay instancia de­
finitiva. Y el rigor posible de las verdades válidas en el claustro de 
un ethos queda subordinado a la aporeticidad esencial que inMere 
en el ethos mismo. 

Kierkegaard se allegó al tema de la intransparencia, llero fugaz­
mente y sin reparar en su significación radical: "11 y aen tout hom­

me quelque chose qm, dans une certaine meSllre, rempeche de deve­
nir tout a fait transparent a lui-méme" 56, Elvago carácter genérico 
de esta afirmación parece luego quedar restringido a consecuen­í'•

• 
» 	 cia de 8ll modo de interpretar el estilo dc la existencia ética: "lor­

qu'un homme craint la transparence, il fuit toujours l'éthique, qui

f,, 
(55) ef. "1enseits von Gm und ROse", V. n9 186. Gcsamme[!e Werke. München,i) Musarion, 1922·1926, Bd. XV, p. 110. 

» 	 (56) "L'équilibre entre I'eslhélique el l'élhiqllC dans I'élaooralion de la per­
sonnalité", Ou I>ien ... Ou bien ... l'aris, Gal\imard, 1949, p. 467. » 
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ne tleut pas au fond aulre chose" 57. Claro es, sin embargo, que no 
basta que la ética quiera la transparencia para que pueda obtenerla, 
pues a lo menos parece que la intransparencia subsiste aun en la cla­
ridad de la existencia religiosa: "Le chevalier de la ¡oi BU contraire 
ne connait pus le repas; son épreutle est constante; achaque instane, 
il a une possibilité de retaurner en se repentant au sein du général; 
et cette passibilité peut elre crise aussi bien que 1Jérité" 58, Es extra­
ño que, después de haber apresado así el hecho de la constante posibi­
lidad de negación, Kierkegaard no haya apercibido el carácter funda. 
mental de la temática que allí se origina y que guarda esenciales co­
nexiones con su concepto y criterio de la verdad; con Jo que, apenas 
vislumbrado, el tema de la intransparencia -que, por lo demás, no 
parece rebasar en él el plano de ]a mera fáctica opacidad- se sumer­
ge de nuevo en la noche del pensamiento clásico, 

Actualmente Sartre ha hahlado de ]a opacidad de la conciencia 
ajena y la tralueidez de la propia, y ha prOCurado establecer relacio­
nes de implicación entrc la sinceridad r la mala fe 59, P~ro ha de 
verse que toda denuncia de una mala fe real o posible se hace exhi­
biendo una opacidad o una traslucidez desde una lucidez; mas ocurre 
que ésta misma es intransparente, sin dejar de ser lúcida en su limi. 
tado ámbito, dentro del cual se constituyen opacidades o traslucid e­
ces parciales. Todo esto sin perjuicio de que una teoría sobre la opa­
cidad y la traslucidez en ]a experiencia ética pueda alcanzar el rango 
de tesis formal sobre las condiciones de posibilidad de toda opacidad 
o traslucidez, de buena o de mala fe, en todo ethos posible, 

En tanto el Ser del homhre es esencialmente hermenéutico, cuan­
to más concentrada es su luz reveladora más seguro r claro parece 10 
que ante su conjuro aparece, pero al mismo tiempo se inhibe a sí 

i mismo en cuanto a su posibilidad de comprender el sentido del es­
trecho campo que su mirar delimita y el de su pretensión de tener a 
Jo dado nudamente ante sí 'en 8ll justo ser y valer, No es admisible 
olvidar que la interpretación pide siempre integrarse en una creciente 
totalidad que se modifica momento a momento en el curso de la exis­
tencia; tampoco se puede olvidar que quien atiende a la huena o mala 
fe de tales o cuales comportamientos desatiende las razones de la 
vigencia de los criterios que orientan su interpretar y cuya validez 
supone. Pero es justamente sobre Jos criterios que encauzan al esfuer.h 
zo ' t' 1 • 	 'd'o mas suns­ermeneu leo que recae a mtransparencla en su sentI . I 

tancial; lodo otro ver o no ver es por necesidad secundario y derivado, 
Ypor amplio que sea permanece en la interioridad de un ethos. Todo 
esto sin perjuicio de 108 caminos· por los cuales un ethos pueda. pro­
curar subsumir a otros, tal COmo _n su propio interior- le es po­

(.';7) Ibid" p. 535. 
(58) 

Crain!e e! Tremblement. Paris, A!lbier. 1946, p. 125. 
(á9) 

"La mauVaise fui", L'étre el le IItanl, 1, 11. París, GalJimard, 1949, pp. 65 ss. 
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siMe mostrar que la verdad que pretende la mirada inadvertida no es( . 
más que mero trasoñar cuando sobreviene el desvestimiento que soli­

( . dariamente acompaña a una intelección más proCunda. 

En la incesante renovación existencial es posible: a) que el nuevo 
momento que vale como nueva instancia rectifique la aplicación del 

( .• criterio hermenéutico vigente, aunque ratüique su creencia en la va­
lidez de éste, entendiendo que un examen suficientemente atento hu­( » biera podido excluir el precedente error; b) que el nuevo momento 
cuente con un nuevo elemento de juicio que obligue a rectificar la ( . 
interpretación tenida por válida anteriormente, aunque viendo que, 
sin ese elemento, cuyo advenir es siempre posible, era lógica la apli­
cación hecha del criterio hermenéutico vigente; c) que el nuevo pa­
so existencial, bajo los efectos del indefinido proceso de posible re· 
visión, abrogue al criterio hermenéutico mismo, y aun que pida -a 
más de una nueva interpretación de lo precedentemente dado e inter­
pretado- una explicación del porqué de la vigencia del anterior cri· 
terio. Esta posible superviniente vigencia de un nuevo criterio es 
permanente e indescartable, y configura para todo ethos la constan· (.••

••
• 

te amenaza -sabida o no, tenida en cuenta o no- de una rectüica· 
ción fundamental, la cual a su vez estará de derecho sometida a un 

( . asedio similar. 

Con la exhibición de la fundamental intransparencia de toda 
posible transparencia, este tema Ita hecho manüiesta su relevancia 
ética csencial. La claridad de lo condicionado no puede evitar que 
aquello que es condicionante hunda sus raíces en una lejanía que es­
capa a todo localizado mirar; y por descontado es que también la 
conciencia turbia y la conciencia dudosa dcpenden de csa lejanía con· 
dicionante. El mito tiene razón cuando hace a las Erinias Mjas de la 
Noche, y nuevamente tiene razón cuando enseña que se comercia con 
ellas y se las convierte en Ellménides; pero aun esto no es bastante, 
pues a la vista son allí patentes no más que opacidades parciales que, 
directamente consideradas, versan sólo sobre las equívocas sombras 
de la motivación, de la intención o del cumplimiento. Pero esa obs­
curidad parcial se fundamenta en definitiva sobre la esencialidad de 
la ¡ntransparencia, pues sólo por ésta es aquélla posible. A su vez, 
todo luminoso desembmar una motivación verdadera, o una inten· 
ción O una adecuaci6n oun cumplimiento verdaderos, o un verdadero 

, creer orientador, exhibe y juzga lo hecho manifiesto desde el· hori. 
zonte estimativo e interpretativo de un ethos, y cubre pero no su· 
primé la intransparencia de su regir y valer, en tanto la raíz del regir 
y valer del ethos mismo es I,or esencia ¡ntransparente. 

•
, La intransparencia, la ambigüedad y la ambivalencia que han 

sido reveladas, y que mancomunadamente constituyen y expresan la 
aporeticidad esencial de la condición humana, no son soluciones fina· 
les, sino que por el t<ontrorio representan temas sobre Jos cuales ha 
de recaer una vital toma de posición, juzgando su importancia o su!,

i'• 
J 

inimportancia, ateniéndose a ellos o despreocupándose de ellos, aun­
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que esa toma de posición esté a su vez sometida a los mismos fenó. 
menos. Bien posible es que cada una de las modalidades hermenéu. 
tico-experienciales antes estudiadas tenga sobre este punto una acti. 
tud peculiar derivada de la legalidad que le es propia, sin que por 
ello resuelvan en su plano más radical el prohlema del derecho. Así, 
una consideración sucinta parece mostrar que la excelencia no ha de 
ver en los expuestos temas motivos especiales de inquietud que de 
hecho la afecten. Residiendo en .su propia inmediatez y siendo ajena 
a todo desconfiado preguntar por sí, los problemas que de derecho la 
aporeticidad del ser del hombre plantea quedan ahogados en el ejer. 
cicio de su exceler, pues pretende bastarse, y ni pide razones para 
valer ni entiende que necesite darlas. En camhio la independencia 
puede sospechar de sí, está más abierta a toda avistada crítica, siem. 
pre que éste recaiga sohre sus contenidos; pero en tanto ella se da 
inmediatamente en cuanto modo, ha de resistirse a juzgar que la va. 
lidez de este mismo caiga bajo la intransparencia. Por su parte,. los 
modos trascendentes de eticidad llan de verse más afectados. Cuando 
se es mandado importa el claro conocimiento del mandato, y es pe. 
nosamente turhadora toda posibilidad disminutiva de la autoridad de 
lo tenido por verdadero; consiguientemente, el esencial ser.cu.aporía 
es COSa que la exigencia quisiera no ver. En cuanto a la sabiduría, 
habrá de pretender que la aporeticidad está en eIIa y por ella supe. 
rada, pues entiende ver de una manera originaria. Siempre la tenden. 
cia natural en todos los modos será la inquieta resistencia a admitir 
el reconocimiento de ]a aporeticidad esencial. Quede abierta la pre­
gunta de si es posible un ethos que pueda tomar concretamente sohre 
sí el reconocimiento de este esencial ser-en-aporía, que hahría de 
envolverlo a él mismo en su forma y contenido. 

Necesario es recalcar que las actitudes tendenciales expuestas 

constituyen hechos, aunque ligados a la legalidad de 108 correspon_ 

dientes modos y dependientes de Sil eventual vigencia, y nada pueden 

frente a la incesante pregunta por el dcrecho que fluye de la esencial 

aporeticidad de la condición humana. La vigencia de las modalidades 

mismas queda envuelta por ésta, y sólo por eIIo es que cada modo 

de eticidad desemboca en aporías parciales y apunta dialécticamente 


hacia las otros. Más aún! debe señalarse que es sólo por la aporeti. 
cidad radical que determinan la ambigüedad, la ambivalencia y la 
intransparencia, que puede explicarse el carácter esencialmente dia­
léctico de la estructura de la eticidad, su conflictualidad constante, 
y también su Construirse decidentemente. Todo e1Jo sin olvidar que 
la causa abierta que pregunta por la validez de los títulos que invoca 
un eth08 no extingue a Jo que es 'rigente en cuanto 'rigente que es; 
quien es en un ethos comhate por él, sin esperar a oir la imposible 
sentencia .definitiva que consagre su presunta validez. Ya Sócrates se­
ñalaba que no se ahandona el cump1imiento de las leyes por la razón 
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de que pueden ser derogadas, ni es admisible que se deje de bacer 
bien la guerra por pensar que puede sobrevenir la paz 60. 

El punto al que l!C ha llegado no detiene al pensamiento, sino 
que lo invita a proseguir su marcha haciéndose cargo de él. De ello 
ha de ocuparse una nueva instancia del preguntar inquisidor. El pen­
sar filosófico adviene-de; pero esto desde lo cual adviene es aquello 
que es dado; desde su advenir, se orienta hacia; y el término de su 
orientación, es el fundamento que da razón de lo que es dado; cuando 
ese fundamento es exhibido en su desnudez, el pensar se dirige en­
tonces hacia el fundamento del fundamento. La explicación última 
es criterio regulativo que vale pata el pensar como un fin mas no 
como un principio, y su progresar no significa otra cosa que su retro­
ceder hacia más lejos. En los pasos hasta abora dados se 11a mostrado 
que cuanto más se penetra eu las raíces de la eticidad, más aporé­
tica se muestra ésta; peto la plena comprensión de esa aporeticidad 
esencial y de la dialéctica que con'ella va enlazada pide ahora indagar 
el concepto mismo dc "ethos", revelar la estructura formal de todo 
etbos posible, mostrar las bases ontológicas relativas al ser del hom­
bre que son supuestas en la vigencia de todo etilos y en la pregunta 
por su validez, con sus impUcaciones gnoseológicas y sus proyecciones 
en cuanto a la idea misma de metafísica. El etlwlogismo que a lo lar­
go de esta tesis se ha delineado requiere prolongarse en una orgánica 
teoría del ethos, erigido en concepto interpretativo fundamental de 
la existencia humana. Pero el recorrido de ese camino es cosa que 
pertenece al futuro. 

(60) k4c"í'¡'""". .!IV n' .l,,' "...... ~ TO~ ~. OOjl4l( ",.e.';""O( "'v>JCew. Ó'rl ~~.;.., dv 
Av oí "1'0'1 4ll TO~ lflToit nAÉ¡4DCt dr4"TO~ #yo«,Ó'fl 'fbtM~b~;';. ,.me m( 
".U¡ut¡t ""i<; " ..~pia. '/Ip08ú,.... p.,.¡f9Í'''''¡ " ..... , l· jenofonte. M.m., IV, IV. 14. 
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(1) En este índice se seiialan las ediciones a la., cuales se remiten citas o re. 
ferencias hechas en el curso de esta obra. 

(2) Se ha preferido seguir este texto, en o del de más
recientes traducciones espalíolas, por su sabor-
 difusión. Sólo 
se ha hecho excepción en un texto de Pablo (1 Cor., 1,

-\
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en la pág. 121. 
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